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DOS PALABRAS. 

Kl presente volumen abraza los Opúsculos de nuestro 
esclarecido autor. 

Son seis: 

E l Papa, y Napoleon, Los tres Orleans, E l Rey de Es
paña, La Cuestión dinástica. Restauración y E l Libro del 
Pueblo. 

E l primero se escribió en 1860: fueron publicados los 
cuatro que sigruen desde 1869 â 1872, en los últimos afios 
del Sr. Aparisi, en la época más tormentosa y atormenta
da de su vida, y aún de la vida de la nación española: el 
postrer Opúsculo nunca se ha impreso hasta ah o a; y si 
aquellos tienen, entre otros insig-nes títulos pava ser leí
dos, la paternal autoridad del anciano, y en ocasiones, lo 
aug-usto de la voz del moribundo, la del folleto póstumo 
ha de resonar solemne y misteriosa como el eeo de ta. 
tumba. ....... 
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mieaíos de poética inspiraeion, .sino-;en .polémicas políti-
•cas,,eü esa, lucha en que el arnig-o; se oMda del.amig'o, -y 
el hermano prescinde .del hermano^ sin otra enseña, que 
bandera negra, sin otro grito que el del encono, ni otro es
tímalo que el de la ambición y el amor propio por un dia 
.satisfechos;, cuando el folleto, político cambia de naturale
za en mano;? de estos autores, como los áspides en ciertos 
climas, y en él se encuentra dulzura, amor y unción, en 
lugar de ponzoña, podrá .decirse loque se quiera del pole
mista,,, al hombre hay,que respetarlo, hay que adimrarlo y 
qu^rarlo, sopeña de no ser nunca respetados ni queridos. 

No faltar á la caridad en combates políticos, insigne 
prueba es de recta conciencia y de sana intención; pero 
enseñar la caridad y practicarla, y hacer de esta virtud l a 
base de la política y el arma predilecta de combate, es pe
lear imitando á las legiones angélicas cuando por grito de 
guerra alzaban el de ¡quién cómo Dios! 

Los escritos que encierra este volúmen, unos doctrina
les y otros de propaganda y de polémica, son como la sus
tancia de todos los trabajos filosóficos, morales y políticos 
-de Aparisi. Presintiendo la proximidad de su muerte, de
caído y postrado á veces pór la dolencia física, aunque se
reno y firme entre las ruinas que él habia previsto y que 
los ecos le anunciaban, en la plenitud de sus facultades in
telectuales y de la ternm'a de su corazón, parece que quiso 
nuestro inmortal autor hacer por sí mismo y, á ratos, con 
ayuda de su privilegiado amigo el Sr. Galindo, si no la co
lección, el extracto de sus obras derramadas en periódicos 
y Diarios de Cortes. Se le habia nfotejado de soñador, y él , 
repitiendo sus sueños, hacia la historia de los sucesos que 
acababámos de presenciar: se le acusaba de poco prácticô 
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en politica, y él, dejándose llevar del estto incorregible, 
enardecíayarrastraba las muchedumbres. En estos opilscu-: 
los está la medula de sus discursos, de sus.artículoSi de sus.; 
pensamientos y hasta de sus trabajos de bufete oomohomw; 
bre de Estado. Aquí están el fin y los medios en su concepto, 
adecuados y convenientes para alcanzarlo: aquí la razón, 
filosófica.de los medios y del fin. 

Aparisi busca á Dios en su política y lo encuentra, yen 
el corazón divino trata de unir á todos los hombres que, 
quieran meterse en él. E l reino de Dios pi'imero. y como 
prueba de que el reinado es de Dios, la ventura de los hu
mildes y menesterosos, el reino de los pobres. En las al
turas, yloria á Dios; en la tierra, paz á los hombres de bue
na voluntad. 

Unos le llamaron visionario, y otros inofensivo por no 
llamarle bueno, como le llamaba el pueblo, y previsor y 
grande, como le llamará la posteridad. 

Y esto podemos afirmarlo desde luego, sin traspasar 
los límites que la penuria de los tiempos lia timado á 
nuestra pluma. 

Aquel que dijo á tiempo; listo se Da, y logró'hacer popu^ 
lar su profecía antes de que aquello se fuese, alg-un título 
tiene para ser respetado por su larg-o alcance. Sus vatici
nios ya cumplidos, prenda son de la confianza con que de
bemos esperar el cumplimiento de otros todavía pendien
tes de solución. E l secreto de su grandeza como político 
está en su bondad como cristiano. Entre el vulgo de publi
cistas suelen alcanzar gran boga los Maquiavelos, hombres 
pequeños de miras aviesas y de tortuosos pasos, cuya cien^ 
cia consiste en desconfiar de todos ménos de sí mismos; y 
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«n ao seguir jamás el camino derecho. Política torper 
porque no es honrada ni modesta. Si la política ha de 
ser algo, tiene que cimentarse en la moral, que es una 
para los individuos y para los pueblos. No todos los hom
bres huénos son ciertamente hombres de Estado; pero es 
imposible ser grande hombre de Estado, sin portarse como 
Dios manda. Aparisi, dotado de perspicaz entendimien
to, de vasta y sólida instrucción y de suma prudencia, ha
llaba en la bondad de su corazón esas que el mundo l la
maba ayer visiones y que hoy principia ya á designar con 
el nombre de profecías. 

Hay en esta parte un admirable parecido entre Aparisi 
y Donoso Cortés. No es extraño. Siendo tan distinto el ge
nio de uno y otro, era una misma la fuente en que bebían 
y en el espejo desús aguas veian ambos, lo porvenir. E l 
vulgo que se sonrió de ellos en vida, se ve forzado á reco
nocerlos como génios superiores algunos años después de 
su muerte. 

Dejo á más competentes plumas que admiren y procla
men tan singular talento; yo me humillo ante la bondad y 
sencillez del corazón, y en mi postración levanto los ojos 
como seducido por el suave fulgor de la virtud, para ex
clamar:—¡Oh Aparisi, oh dulcísimo amigo; qué bueno eras! 
Dios te ha bendecido y premiado ya', porque si el talento 
es un renglón del cargo, la bondad es el gran capítulo de 
data en el libro de la cuenta!» 

Envidiable naturaleza la de ese hombre que pelea por 
deber, pero que pelea amando, deseoso más que de vencer 
y humillar al enemigo, de tenderle los brazos y de estre-
«harle contra su pecho como hermano! 
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¡EnTidiable defecto el suyo, si como dicen algunos, el 
gran defecto de Aparisi, fué su gran bondad! Defectos de 
esa clase quisiéramos nosotros para virtudes. 

De lo que hay además en los escritos que damos á luí , 
j sobre todo en las hojas en ¡blanco que médian entre 
unos y otros, hablará indudablemente la posteridad, por
que sin estos Opúsculos no se comprendería la historia 
co» temporánea. 

VOOV.Clú&O c 





E L PAPA Y NAPOLEON. 

1 8 7 0 . 



Á SU SANTIDAD EL PAPA PIO I X . 

SANTISIMO P A D K E : 

Este opúsculo que hemos escrito, nos atrevemos 

ül fin á depositar con temor y con amor á los pies 

de Vuestra Santidad. 

Rogamos á Dios, Padre de misericordia, que 

en estos dias de tribulación fortalezca y consuele á 

su Vicario en la tierra, á guien pedimos Jiumilde-

inenle que nos bendiga. 

Antonio Aparisi y G vii jarro. 

Ijeoij. Galindo y ele Vera. 



EL PAPA Y NAPOLEON. 

i r - , !X*~>\ 

Aunque tenemos acostumbrado el ánimo á sobresaltos y 
amarguras en este siglo en que nacimos, siglo de maravillas 
y miserias, turbación y tempestades, todavía el estado pre
sente delas cosas en Europa llama, como inesperada nove
dad, poderosamente nuestra atención, y conturba el espí
ritu y angustia al alma. Cierto que desde principios de este 
siglo no ha pasado el mundo por crisis tan temerosa; fonu-
¿ecilla que se descubría en el confín del horizonte, se ha es
tendido, ennegreciéndolo todo; y es de temer que si retum
ba un trueno, ven'ga el cielo sobre nosotros en un nucTO di
luvio, y vacilen los altares, y se hundan los tronos, y haya 
en Europa estragos, confusion y duelo, cual se vieron sólo 
á la caida del imperio romano, cuando la invasion de los 
bárbaros. 

Un próspero y glorioso suceso alegra por breves instan
tes y entusiasma el corazón de todo un pueblo; mas en el de 
los hombres pensadores, que tienen fija su vista en la mar
cha general de la humanidad, han dejado tan honda tristeza 
las revoluciones sociales que presenciaron, y tal angustia y 
decaimiento de vida las terribles que presienten, que no es 
estraño se abatan muchos y desmayen, y áun se abandonen 
á una reprensible indiferencia, como renunciando á toda 
•esperanza. 

A estos tales debe decírseles, que hoy ménos que nunca 
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es tiempo de gemir y desfallecer; sino que es llegada la hora» 
de esforzarse y obrar. 

Que hoy más que nunca se necesita de la fé que traspor
ta las montañas: hoy más que nunca debemos ponernos en 
pié todos y levantar los ojos al cielo y esperar; que el Dios-
de nuestros padres es todavía nuestro Dios. 

Si está escrito que sobrevenga un nuevo diluvio, la nave 
de San Pedro no naufragará: es Jesucristo quien gobierna 
su timón. La nave de San Pedro será el arca de alianza que 
flote sobre las aguas, llevando en su seno las esperanzas del 
mundo. 

Nuestro deber, el de los grandes y pequeños, ricos y po
bres, sábios é ignorantes, es tomar parte en esa gran lucha 
de ideas que hoy agita los espíritus en Europa, y que ma
ñana puede hacer de ella un inmenso campo de batalla, ar
mando millones de brazos. Nuestro deber de hombres y de 
cristianos es pelear cada cual en su sitio hasta donde alcan
cen sus fuerzas, en defensa de Ja Iglesia, de quien somos 
hijos; y dela verdad, por la que de'bemos ser mártires. 

Importa poco que se nos llame neos ; nosotros los neos" 
callaríamos hoy, si los católicos sinceros no se tomasen el 
trabajo de atacar y de ofender á nuestro Padre común, el 
Papa. 

Convengamos por lo demás en que si hay cosa en el mun
do deplorable, ridicula, nauseabunda, es el incesante y es
túpido chillido de «á los neos,n en dias cabalmente en que-
el sucesor de San Pedro , llorando sobre los males de la 
Iglesia, pide las oraciones del mundo. 

Aludimos, al hablar así, á esos hombres que, envueltos y 
llevados por la corriente, ni saben bien lo que hacen, ni s i 
quiera lo que dicen; más debieran ya advertir que es cosa 
triste, muy triste, estar haciendo coro á todos los impíos de 
Europa, enemigos jurados de la Iglesia. 

Por lo que hace á otros hombres,—si es que los hay en 
España,—les quisiéramos más nobles, pero no les conside
ramos poco hábiles. Lo son mucho; van derechos á su fin;, 
saben con cuánta razón dijo un descreído: «debíamos le
vantar una estátua al inventor de la palabra neo; gracias â 
él podemos atacar al catolrcismo en un país católico.» 

Ellos, pues, lo atacan, y sin embargo por miedo á la ley 
ó al país, humillan su altivez hasta la mentira, hasta la ca
lumnia: blasonan de católicos, cuando de mil amores pro-
clam^rian el culto de la Diosa Razón ó el de la carne, ó e í 
de la nada; y mofan como neos á los que ellos saben m u y 
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finen que son católicos viejos; católicos por los cuatro costa
dos; católicos que ni pueden creer ni querer más de lo que 
cree y quiere la Iglesia católica. 

¡Válganos Dios que nos hace dano esa bajeza obligada, y 
nos es repugnante esa hipócrita careta! A nosotros nos aho-

.garia. 
Gracias á Dios, católicos verdaderos, aunque hombres 

frágiles, podemos'decir la verdad cual la ven nuestros ojos 
y la siente nuestro espíritu. 

Si tuviésemos la desgracia de no creer, ó lo proclamaría
mos en voz alta, ó guardaríamos silencio; pero nunca nos 
rebajaríamos hasta la ruindad de la hipocresía ó la infamia 
de la calumnia. 

Nosotros, pues, creemos como creyeron nuestros padres, 
como han creído los príncipes de la inteligencia y las lum
breras de la humanidad. No nos avergonzamos de su fé ni de 
su gloria. 

Nosotros podemos decir con Chateaubriand: «tiene para 
mí la Religion Cristiana dos pruebas manifiestas de su celes
te origen, pues al paso que tiende por su moral á librarnos 

de las pasi mes, ha abolido en Europa la esclavitud. Es , pues, 
una Religión de libertad; es mi Religión.» 

Teniendo la dicha de profesar esta Religion de libertad y 
de amor, abrimos en estos dias de turbación el Evangelio, y 
leemos: «Tú eres Pedro; sobre esta piedra edificaré mi Igle
sia, y las puertas del infierno no prevalecerán contra ella.» 

Y Pedro, el pobre pescador, fué á Roma, á convertir á la 
ciudad de los dioses, reina del mundo; y han pasado diez y 
ocho siglos, y hoy está sentado Pedro en su Santa Sede de 
Roma, bendiciendo á la ciudad y al universo. 

Todo ha pasado, todo se ha desvirtuado,- todo ha caido; 
mas Pedro permanece en pié, repitiendo las palabras de su 
divino Maestro. 

Ha pasado aquel imperio por cuya eternidad brindaban 
César y Luculo, cuyos señores ó tiranos obligaron con el 
hierro y con el fuego á la Iglesia naciente á refugiarse en las 
Catacumbas: mas la Iglesia salió de ellas y subió, gloriosa 
con sus cicatrices, al trono de Constantino. 

Ha pasado el imperio de aquellos bárbaros coronados que 
despedazaron el mundo romano y lo llenaron de sangre y 
de escombros; pero de entre aquellos escombros se levantó 
la Cruz, y agrupándose en torno suyo mil pueblos diferen-
ies, el mundo se salvó. 

Ha pasado el reino longobardo con sus reyes Astulfo y 
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Desiderio, que tantas aflicciones causaron á la Iglesia; el 
gran imperio de Occidente con los sujos, amigos ó enemi
gos de la Sede Romana, ha pasado; y la Sede permanece, y 
Pedro está en ella sentado todavía. Y Pedro es hoy como en-
tónces, Pontífice y Rey: Pontífice por institución divina; 
Rey, si podemos así decirlo, por institución providencial. 

¿Qué se han hecho aquellas sombras de Cónsules y de 
Tribunos, que Arnaldo de Brescia, aquel Mazzini de otro s i 
glo, evocó en el Capitolio, expulsado de Roma el Pontífice? 
Como sombras se disiparon, y el Pontífice volvió á la ciudad 
de las siete colinas. ¿Se ha cumplido por ventura la men
guada profecía de aquel visionario, que dijo, mirando á 
Pio V i l salir prisionero de Roma: «Ved el último Papa?» Lo 
que habéis de considerar es, que á vuelta de escaso tiempo 
retornaba el Papa mártir á su santa ciudad entre los vivas y 
las bendiciones de los pueblos, en tanto que Napoleon el 
Grande, sin córte y sin ejército, atravesaba tristemente la 
inmensidad de los mares para ir á morir en Santa Elena. 

La palabra de Dios nos lo asegura: Pedro estará al frente 
de su Iglesia hasta la consumación de los siglos. 

Los cielos y la tierra pasarán; pero no pasará la palabra-
de Dios. 

I I . 

Creemos con toda nuestra alma que Europa es ingrata. 
No parece sino que hayamos perdido casi todos la memoria^ 
ó más bien el entendimiento; porque en hecho de verdad, á 
vista de los dolores y angustias del que es nuestro Padre, 
debíamos lanzar todos un grito bastante áarredrar áesos des
graciados, que sin memoria y sin entendimiento, trabajan 
en su aflicción y al mismo tiempo en la nuestra, y en su 
propia ruina. Y debiamós lanzarlo todos, sin distinción de 
opiniones, sin diferencia de partidos; porque áun prescin
diendo de su carácter divino y de su misión providencial, 
si ha habido, si hay, humanamente hablando, institución 
grande y maravillosa, es la del Pontificado; si ha habido, si 
hay poder esencial y eminentemente bienhechor, es el del 
Pontificado; y si en la larga série délos siglos ha existido un 
Pontífice y Rey que sea todo bondad y caridad, es Pio I X . 

¡Qué ingratos somos, y cuán desalumbrados! ¡Oh, qué 
grande y magnífica institución, y cuán amiga de la justicia, 
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dela libertad y del progreso! ¡Ved al hijo, si quereis, de un 
pobre pastor, elevado á la mayor dignidad de la tierra, an
dando no en medio, sino al frente de los Reyes de ella, real
zando así á la humanidad por la primacía concedida sobre 
toda cosa, sobre el nacimiento, sobre el oro, sobre la espa
da; á la sencilla virtud acompañada de la ciencia y de la hu
mildad! ¡Ved esa sobrehumana institución y á su frente á 
Jesucristo, representado en sus Pontífices, atravesando ma
jestuosamente los siglos, á pesar de los romanos y de los 
bárbaros, de las heregías y de las revoluciones, de los tira
nos y de los sofistas; siempre la misma, proclamando el 
mismo dogma, predicando la misma moral; siempre la mis
ma, en tanto que todo lo que está á su alrededor, todo lo que 
no es ella, se cambia con el revolver de los tiempos, y se 
trasforma, y se deteriora, y se arruina, y muere, y rena
ce, y torua á morir! 

E l Papa solo, ó en medio de los Concilios, esas granáes 
Asambleas reformadoras, consigue por fin abolir la esclavi
tud; es el santo Tribuno de los pueblos oprimidos por la 
fuerza; la salvaguardia de la autoridad amenazada por la re
vuelta; eleva en el Derecho Canónico un gran monumento 
à la ciencia; en San Pedro un gran monumento á las artes; 
envía de continuo Misioneros, embajadores celestes que lle
van la luz á pueblos en tinieblas, y dan la vida por sus al
mas; salva dos veces al mundo del furor de los bárbaros ó 
del fanatismo délos mahometanos, y preserva, por fin, á esa 
misma Italia de las garras de Austria, ó de Francia, ó de E s 
paña. 

¿Qué seria de Roma sin el Papa? Un tiempo señora del 
mundo por las armas, mas no pudiendo volver á serlo; si 
ahora, reina del mundo por la fé, abdicase esta augusta so
beranía, se hallaría despojada de toda su grandeza, viuda de 
toda su gloria, y entonces sí que podría ser llamada la Nio-
6e de las naciones. 

Miéntras el Papa esté en Roma, Rey de Rema, Roma se
rá la Ciudad Eterna, la señora del universo. 

Miéntras el Papa esté en Roma, no prescribirá ninguna 
tiranía en el mundo. 



OPUâCDLOJ. 

I I I . 

Hoy es Papa un varo a santo, cuyo nombre no puede pro
nunciarse sin amor. 

Gu'ando jóven, estaba al frente de un hospicio enseñando 
con tierna solicitud á los niños, y cuidando amorosamente 
de los enfermos. 

Después atravesó los mares tormentosos para llevar á idó
latras salvajes esa Religion santa, que les debia revelar su 
dignidad de hombres, su calidad de hijos de Dios. 

Obispo de ímola en adelante, nada tenía suyo, que era 
todo de los infelices. Funda un colegio para educar á niños 
pobres; otro para dar asilo á niñas huérfanas; otro para re
coger mujeres perdidas. Hombre fué, á quien se podia apli
car aquellas palabras del Evangelio: «Pasó haciendo bien.» 

Vióle siendo ya Papa el Arzobispo 'de Gambray, y con 
palabras dignas de Fenelon, se complace en contarlo á sus 
amados hermanos: «Nos, le hemos visto al muy amado Pio 
Nono; Pio I X el grande, más grande que toda alabanza, el más 
generoso de los Príncipes, el más piadoso délos Pontífices: 
entre todos los monumentos de Roma el más digno de ser 
contemplado... ¡le hemos visto! ¡Cómo expresároslas emo
ciones de aquella primera audiencia en qué trémulos de te
mor y de ternura nos hemos hallado en presencia de la ca
ridad y de la dulzura del Salvador mismo! E n sus ojos; ¡qué 
expresión de bondad! ¡Qué suavidad en su palabra! ¡Qué se
rena majestad en su fisonomía! Representáos una de esas fi
guras angelicales de Rruno y de Rernart, en que el pincel 
más delicado se ha complacido en derramar las gracias de 
una virtud celeste. ¡ Ah! ¡Si vosotros hubiéseis podido verle 
cómo Nos le hemos visto! ¡ Aquella calma de su frente, sin 
embargo de estar rodeada de tantas solicitudes! La confian
za de su mirada cuando la fija sobre la imágen del divino 
Crucifijo que tiene siempre delante; aquella benignidad, 
•aquella mansedumbre esparcida en su semblante; no, no hay 
espíritu tan rebelde que no hubiese confesado la fé; no hay 
rodilla que no hubiese doblado; no hay lengua que no hu
biese exclamado: ¡Santo Padre, vos sois verdaderamente el 
Vicario del Hijo de Dios!» 

Un dia salió Pio I X á paseo, y se le acerca un niño po -
brecito, y le dice:—«¿Eres tú el Papa?»—«Sí, amiguito 
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mio, yo soy el Papa.»—-El niño replica: oes que yo soy po
bre y no tengo padre.»—El Papa contesta: yo seré tu pa
dre, hijo mio.»—Y de allí en adelante fué su padre. 

Durante la terrible invasion del cólera en Roma, Pio I X , 
olvidado de que era Rey, estaba de continuo, como el más 
humilde de los sacerdotes, á la cabecera del lecho en que 
sufrian los pobres. Les consolaba, y por su misma mano les 
administraba los Santos Sacramentos. 

Pio I X , desde que subió al trono pontificio, sintió que era 
una necesidad de su corazón, dar una amplísima amnistía. 
Muchos de los perdonados, al volver á la patria, se postra
ron á sus piés diciendo: ojuro sobre mi cabeza, y la de mis 
hijos que seré fiel á Pio I X hasta la muerte.» No todos cum
plieron su juramento. 

Miró Pio I X en torno de sí, é inspirándole su corazón 
que venceria hasta á los más ingratos con la generosidad y 
el amor, tuvo entrañas de madre para su pueblo. Él fué 
quiea dijo estas hermosas palabras: «Quiero acercar mi pue-
«blo á mí, para unirlo á mí, y conocer por mí mismo sus 
^necesidades y satisfacerlas.» 

Fué sin duda designio providencial: los enemigos de la 
Iglesia habian calumniado á los últimos Papas, suponién
doles intolerantes, poco amigos de la luz, nada amantes del 
progreso; y Dios permitió que, aconsejado de su gran co
razón, obrase Pio I X con el deseo más puro y ardiente del 
bien, como pregonaban que debia obrar un Papa los que 
eran enemigos encubiertos de su augusta autoridad, menti
dos amigos de la luz, falsos amantes de no sé qué progresos. 

Todos ellos hubieron de confesar «que Pio I X era un Papa 
reformador, un Çapa liberal.» 

Ayer pasó, y no pueden haberse borrado ya de la memo
ria de los hombres hechos eternamente memorables, á vista 
de los cuales decia un insigne orador: «Pio I X ha llamado á 
los liberales italianos, como Jesucristo llamó á los judíos; 
pero los judíos crucificaron á Jesucristo, y los liberales ita
lianos han crucificado á Pio IX.» 

E l mundo se asombró á vista de una ingratitud que hu
biera deshonrado á un pueblo salvaje, y del fondo de su al
ma dolorida, el representante de Jesucristo sobre la tierra, 
el Rey padre de su pueblo, esclamaba gimiendo: «¿Qué te 
he hecho yo, pueblo mio?» Y rodeado de los Cardenales, 
Príncipes de la Iglesia, decia: «Por lo que hace á aquellos 
de nuestros subditos que han abusado de nuestros beneficios, 
les perdonamos á ejemplo de nuestro Padre celestial, con 
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toda nuestra alma, y Ies llamamos amorosamente á pensa
mientos más sanos; y rogamos con fervor á Dios, Padre de 
misericordia, que aparte piadoso de sus cabezas los castigos 
que están reservados á los ingratos.» 

Rossi, el ferviente liberal, comprendió la grande alma de 
Pio I X , y pensó salvar al Pontífice y á Roma. «La causa 
del Papa, dijo, es la causa de Dios;» pero el puñal contestó 
á tan nobles palabras, é hizo del carbonario un mártir. 

Una muchedumbre frenética brama á vista del cadáver de 
Rossi, pidiendo ¡horror sin nombre! la cabeza del Papa. 
Antes le habia quitado su corona. 

Pio I X , milagrosamente, puede refugiarse en Gaeta, y 
Mazzini sube al Capitolio. 

Poco tiempo después se hacen patentes al mundo los con
sejos de Dios. La República francesa ¡cosa apétias creíble! 
va á combatir á su hermana menor la República romana, y 
arroja á Mazzini del Capitolio, y restablece á Pio I X en el 
Vaticano. 

IV. 

Después de la noble, amabilísima y radiante figura de 
Pio I X , es muy digna de estudio la de Luis Napoleón. 

E n el audaz aventurero de Strasburgo nadie pudiera adi
vinar al presidente de la República francesa. 

La revolución del 48, la revolución del desprecio, derribó 
de un soplo el edificio tan laboriosamente y en tan largos 
años levantado por Luis de Orleans, rey que fué de los 
franceses, no por la gracia de Dios, sino por la voluntad, 
según se dijo, del pueblo. 

Proclamóse la República, y en un principio mostróse 
inocente la revolución, coronada de flores y adormecida 
por la mágica voz de un filósofo poeta. A poco, sin embar
go, comenzó á levantar Medusa su horrible cabeza; mas, 
providencialmente sin duda, hallábase ya en París el hom
bre que debia cortarla.* 

Muchos no veían entonces en Luis Napoleon más que el 
nombre que llevaba, bien que era gran cosa este nombre; 
pero él tenía además conocimiento profundo de los hombres 
y de las cosas, lecciones de la experiencia y escarmientos de 
la desgracia; mirada-perspicaz, entendimiento claro, vo
luntad resuelta; y sabiendo lo que se queria, y fijos los ojos 
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en un punto, directamente ó por rodeos siempre andaba 
liácia él con incansable perseverancia y con paciente am
bición. 

Puesto en medio del pueblo francés, á quien mejor que 
al romano cuadran las palabras de Tácito: rerum novarum 
cupiens pavidusqw; teniendo sólo por rivales, habladores 
elocuentes, ó filósofos insensatos, natural cosa parece que 
él, que ni era filósofo-ni poeta, sino hombre de buen senti
do, y se llamaba además Napoleon, despertando en su auxi
lio la gloria dormida de su tio inmortal, ocupase el primer 
puesto en la República naciente. 

Mostróse digno de este puesto, en términos que lo pareció 
de otro más elevado. Dió insignes muestras de talento emi
nentemente práctico, puesto que alejó á los ideólogos, no 
dejándose prender en sus redes; visitó á los pueblos de 
Francia y trató de hacerse pueblo, y confiadamente se acer
có á su Iglesia y la dió libertad, fomentando en la muche
dumbre el espiiitu religioso. 

Toda la Francia católica estuvo con él, y le hizo fuerte. 
E l mundo le llamó el Emperador de la paz. 

E n breve mostró este Napoleon, elevado ya al imperio, 
que pertenecía á esa raza poderosa de hombres que gustan 
del silencio dentro de casa, y del estruendo fuera; dado que,, 
ó por mostrar á Europa que también podia ser el Napoleon 
de la guerra, ó por entretener á ese pueblo de Francia, niño 
gigante que tanto ama y tan pronto aborrece, envió sus 
ejércitos á vengar los desastres de Moscow, plantando las. 
águilas imperiales sobre los muros de Sebastopol. 

Favorecióle la fortuna más aún de lo que él tenia derecho 
á esperar. Las armas inglesas se humillaron oscurecidas 
por el esplendor de las de Francia, y el ódio profundo que 
el Emperador de liusia sintió hacia Inglaterra, que pérfida 
le habia engañado, y hacia el Austria, que ingrata la aban
donó, fué parte para que mirase con mejores ojos al Empe
rador francés, y, aunque vencido, estrechase amistosamente 
la mano del vencedor. 

Entónces la estrella de Luis Napoleon brilló con toda su 
luz: después de su tio, no se alzó hombre en Europa con 
poderío mayor, ni con más deslumbrador prestigio. Nos
otros le llamamos el varón providencial, y el representante 
del órden. 

Teniendo por amigos á cuantos son enemigos de la revo-
cion, y además á Irlanda por su aliada secreta, inspiró pro
fundo miedo á Inglaterra. 
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E o una palabra, Luis Napoleon, Emperador, no fué un 
suceso, fué una época. E l Rey más potente, el político más 
profundo de Europa, auxiliado por todas sus fuerzas reli
giosas y monárquicas, llegó á reunir bastantes para acabar 
con la revolución, cumpliendo aquel terrible legado de ódio 
que su tio, moribundo en Santa Elena, dejó al pueblo, su 
carcelero y su verdugo. 

¿Cómo se ha oscurecido tanta gloria y se ha enflaquecido 
tanto poder? Porque, no hay que dudarlo, á pesar" de las 
apariencias, el coloso está herido en su pié de barro, y San-
son ha perdido su cabello. ¿Cómo ha acontecido que Ingla
terra, desechando su miedo, aplaude hoy ¡hipócrita aplau
so! á un hombre que se llama Napoleon? 

Nos parece conveniente recordarlo. 

V. 

Nadie ignora que desde últimos del pasado siglo, trabajan 
sociedades secretas por turbar la paz de Italia, como han 
turbado la de casi todos los pueblos del Continente. Las cau -
sas de ello son conocidas también, así como notorio el he
cho de que en los últimos tiempos se han dado cita en I ta
lia todos los aventureros y revolucionarios de Europa. 

Que existan en esa hermosa Península corazones genero
sos que anhelen la unidad, que haga de la patria italiana 
una respetable nación, y suspiren porque ninguna de las 
grandes europeas influya en sus destinos, cosa es que nos
otros, españoles, no sólo la comprendemos, sino también la 
aplaudimos. Creemos, sin embargo, que ese deseo, que esa 
aspiración no será más que una ilusión generosa, al ménos 
por larguísimo tiempo. Italia venció al mundo, le oprimió y 
le hartó de servidumbre, y no parece sino que en terrible 
expiación, fué condenada por Dios á ser el campo de batalla 
de los grandes pueblos de Europa. Por siglos han combatido 
en ese campo alemanes, franceses, españoles; é Italia sería 
hoy española, francesa ó alemana, si no hubiese salvado su 
independencia el débil Soberano de Roma. Ante la caña del 
Pescador se detuvieron sus espadas. 

Más aún; hubo tiempo en que todas las naciones de E u 
ropa tendieron á la unidad y lograron la unidad, pero nun -
ca tuvo Italia esa tendencia, y siempre amó sus exiguas re
públicas y sus pequeños principados. Su constitución es 
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obra de siglos, y francamente, nosotros creemos mucho en 
el poder de los siglos, y dudamos que destruyan su obra y 
edifiquen sobre sus ruinas otra durable algunos hombres, y 
ménos aún si se llaman Garibaldis y Mazsinis. 

Uno se encontró, sin embargo, que intentó en lo posible 
empresa tan generosa, y en lo posible la llevará á feliz tér
mino, si el patriotismo italiano no estuviese extraviado en 
gran parte y maleado por el espíritu anti-católico, que es ha
ce tres siglos en Europa, el enemigo mortal de la verdadera 
libertad. 

Volvemos á hablar de Pio I X . Este Príncipe nobilísimo, 
que al inaugurar la Asamblea consultiva podia decir á los 
elegidos de sus pueblos: «Tengo tres millones de subditos, y 
todos pueden dar testimonio de que he hecho cuanto ha es
tado á mi alcance por conocer, para remediarlas, todas sus 
necesidades;» estendiendo su santa y patriótica solicitud á 
Italia entera, propuso una alianza nacional á todos los Go
biernos. 

Y no fué culpa suya el que no se llevara á cima tan 
elevado pensamiento; culpa fué del mal espíritu que acaba
mos de recordar, y de la ambición desacordada de Gárlos 
Alberto, Rey de Cerdeña, que en vez de pensar en una con
federación, soñaba en un imperio. 

De este sueño debió despertar cuando los austríacos le 
batieron en Novara, y los liberales le apedrearon en Milan; 
y despertado y atónito, vímosle correr desatentado, loca
mente atravesando Italia, atravesando Francia, atravesando 
España sin parar un punto, como si le aguijase ánsia vivísi
ma de llegar à Portugal y morir; morir quizá, aún más que 
por el dolor de la derrota y el desvanecimiento de sus alti
vas esperanzas, por el pasmo de su espíritu á vista de la in
gratitud de los liberales italianos, de quienes había sido el 
más brillante y arrojado adalid. 

Respetemos la memoria de este Rey desgraciado, de quien 
dió testimonio el conde Solaro de la Margarita, diciendo: 
«Gárlos Alberto, lo juró por su alma, nunca hubiera toma
do una pulgada del territorio de la Iglesia, sólo anhelaba 
estender su reino hasta los confines de los Estados Roma
nos, para ser su defensor.» 

¿Cree lo mismo Europa de Víctor Manuel, del hijo de 
Gárlos Alberto, por cuya alma juraba su amigo y su minis
tro? ¡Misero rey de Gerdeña, más infeliz que su padre! ¡Rey 
caballero, que no repugna la herencia de un huérfano, 
guardada por una débil mujer! ¡Rey católico, por cuya al-
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ma no se puede jurar que no codicia el patrimonio de San 
Pedro! 

Víctor Manuel recibió en herencia los sueños ambiciosos 
de su padre; mas ninguna enseñanza de su muerte. Aspiró, 
como él, al imperio de Italia, y todas las fuerzas revolucio
narias de Europa se pusieron á su servicio. Vió Austria la 
hoguera que empezaba arder, y se dirigió á apagarla en su 
«rigen. Napoleon le sale al encuentro. 

¿Cómo Napoleon, el campeou del órden, iba á favorecer 
no á un Rey contra otro Rey, sino á la misma revolución 
contra un imperio católico, interesado altamente en el sos
tenimiento del órden en Europa? 

Pudo pensar Luis Napoleon que la sombra de Richelieu y 
la de su tio se alegrarían si él humillaba á la casa de Aus
tria, antigua rival de la de Francia; que era .gran política 
sustituir á la influencia de aquella, la influencia de ésta, reem
plazando él á su hermano el César de Alemania en la tutela 
de Italia; que en cambio de beneficios que dispensaría á Ger-
deña, engrandeciéndola, no sería imposible recibir recom
pensa inmediata, recobrando á Saboya; y en fin, que ha
ciéndose el campeón de la independencia italiana, privaba á 
Inglaterra de los revolucionarios sus protegidos, quitándole 
esa fuerza, ganándola para sí. 

Estos sueños de ambición, con apariencias de bien, agi
tándose en el espíritu de Napoleon, de ordinario poderoso y 
clarísimo, hubieron de oscurecerlo y trastornarlo, y preci
pitáronle por fin en el error más trascendental y peligroso, 
y le arrojaron en la más arriesgada empresa que se puede 
imaginar en un hombre, que por ser hasta entonces el re
presentante del órden en Europa, era, en hecho de verdad, 
«1 árbitro de Europa. 

Todas las ventajas que él fantaseaba, áun conseguidas, 
eran de escasa, de ninguna cuenta, comparadas con el gran 
mal que iba á buscar, y que debia ser el principio de su debi
lidad, y será á la postre la causa de su ruina. 

E l mundo católico se entristeció; pero siéndole dolorosí-
simo renunciar una gran esperanza, quiso esperar todavía. 

Comenzó la guerra el Emperador haciendo á todos pro
mesas que no pudo ó no quiso cumplir á ninguno: al Papa 
que sería religiosamente conservado en la integridad de sus 
derechos; á Italia qne sería libre hasta el mar Adriático. 

Pasó los Alpes Napoleon para aventurar en una sola bata • 
Ha la suerte de su imperio y la corona de su hijo; para acos
tumbrar á su ejército á los ardientes gritos de libertad, cuyo 
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rutnor no consiente siquiera en sus pueblos; gritos de liber
tad que él, con ser Napoleon, no podia impedir que cruza
sen montes y mares, y estremeciesen las entrañas de esa 
Francia, que sólo está muda en su presencia. Y por decirlo 
todo de una vez: el Emperador de los franceses pasó los A l 
pes para ser el ejecutor testamentario del Orsini á quien 
guillotinó, y, en fin, para ser el camarada de Garibaldi. 

La Providencia aún consintió que no le abandonase su for
tuna, y dióle además elocuentes avisos. Concedióle victoria 
en Magenta y Solferino, pero le hizo ver alrededor de su 
ejército, y cercándole altanera y rugiente, á la revolución; 
le hizo ver alzándose por todas partes altares al Orsini gui
llotinado; y el corazón del Emperador sintió miedo y se de
tuvo de repente en medio de la victoria, y precipitóse á tra
tar con el de Austria, y á firmar la paz, que dejó tan asom
brada á Europa, como la aterró sorprendida el anuncio de 
la guerra. 

E l mu ado católico volvió á esperar en el hombre, bien 
que los últimos sucesos nos muestran, que como decia al 
mariscal Guyon nuestro Santo Pontífice, «sólo se puede es
perar en Dios.» 

Hay quien cree que Napoleon, puesto de acuerdo secreta
mente con el conde de Gavour, está desde la paz de Villa-
franca representando una deplorable comedia; nosotros no 
queremos creerlo; queremos creer que entonces sinceramen
te deseaba la vuelta de los Duques, y sobre todo, como tenía 
solemnemente ofrecido, que no sufriesen menoscabo alguno 
los derechos del Pontífice. Mas un mal paso arrastróle á dar 
otro peor. Ahyssus abysstm intocat. 

Volvió sin duda á pensar que habia prodigado en Italia 
los tesoros y la sangre de la Francia, y los habia prodigado 
inútilmente, sin recoger ningún fruto. Vió de una parte 
quedebia renunciar á Saboya; vió de otra que en el mo
mento en que él se apartaba de la revolución, se presentaba 
la Inglaterra, la verdadera y eterna rival de Francia, y de
cia à Gerdeña, que ansia ser grande, y á todos los revolu
cionarios, que ansian ser ó poderosos ó ricos: «aquí estoy 
yo que soy vuestra madre, que soy la revolución misma,» é 
impelido por estos pensamientos y agitado por estos temo
res, y aconsejándose de la ambición y del ódio, con ánsia de 
engrandecer á Franciay de enflaquecer á Inglaterra, olvidóse 
de su pasado, olvidóse de sus promesas, no tuvo ni áun pre
sente el interés de su gloria, ni el porvenir de su hijo, y se 
declaró revolucionario. Y después de consentir que Gerdeña, 
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su aliada, sublevase las provincias de la Romanía, y de indi -
car en dia más ó ménos próximo la evacuación de Roma 
por los franceses, aconseja al Papa que renuncie á su sobe
ranía sobre las provincias dela Emilia, por amor á la paz 
de Italia; á la paz de Italia que ha turbado y turba Cer-
deña bajo la protección imperial. Por supuesto que Na
poleón hace dias que tiene olvidados á los Duques, y cree 
Francisco José que tiene ya hace dias también olvidada su 
palabra. 

Y ved qué cosa tan singular y tan rara está pasando en 
el mundo: el hombre del 2 de Diciembre se hace el alto pro
tector del derecho de soberanía en los pueblos, aunque re
pugne creerlo á los desterrados de Cayena: el Rey absoluto 
de Francia se convierte en encomiador del sistema parla
mentario que recomendó á los pobres Duques de Italia, y 
que recomienda á todo el mundo... sin duda porque no lo 
quiere para sí. 

E n vista de tan no esperada y peregrina conducta, Ingla
terra ha batido'palmas; está contenta de Napoleon; casi le 
ama; pero el amor de Inglaterra á un Napoleon debe ser 
breve y funesto. 

Napoleon representaba en el siglo X I X un papel seme
jante al que representó Felipe II en el X V I . Este encarnaba 
en sí el principio católico contra el principio protestante, 
encarnado en aquella mujer coronada, que dejó en heren
cia á su pueblo sus apariencias honestas, sus torpes fines y 
sus entrañas crueles. 

Luis Napoleon representaba hasta hace poco en Europa 
el principio del orden contra el principio de revolución, 
representado por Inglaterra, á quien importa poco que se 
arda el Universo, con la esperanza,.que al fin le saldrá fa
llida, de que las llamas no podrán atravesar el Océano que 
la deiieude. 

Luis Napoleon ha cambiado de papel: lo sentimos por la 
paz del mundo; lo sentimos por él, á quien ayer admirába
mos, y hoy compadecemos. 

Luis Napoleon es un Felipe I I , que se ha pasado á los hu
gonotes. ¿Cómo ha de temerle Enrique I V de Francia? 

¿Cómo ha de temer Inglaterra al Emperador de los fran
ceses, si se hace demagogo? Ella sabe que Francia católica 
se apartará de Napoleon; que Irlanda católica deja de ser su 
aliada; que Austria le aborrece pérfido, cjue Prusia le teme 
ambicioso, y que Prusia, Austria y Rusia se aprestan para 
combatirle revolucionario. Napoleon dentro de poco estará 
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solo. ¡Proteje, oh magnánima Inglaterra, proteje á Napo
leon, ya que le has perdido! 

No le dt-jarás tomar la Saboya, eso se comprende bien; 
pero desde el momento en que ha dejado de ser temible, ya 
no debe serte odioso. Por los tormentos al ménos que hicis
te sufrir á su tio, sé benévola ahora é indulgente con el so
brino estraviado! 

¡Esterevolucionario siempre será mucho más débil que 
tú; porque tú siempre puedes ser y siempre serás más revo 
lucionario que él! 

VI. 

Treguas por un momento á Napoleon; y hablemos ahora 
de una raza nueva de hombres que ha aparecido en Francia, 
y que, según trazas, tiene auxiliares ó hermanos en muchos 
pueblos de Europa. 

Esos hombres se llaman á sí propios católicos sinceros, y 
uno de ellos, el principal acaso, ó como si dijéramos el Rey, 
ha publicado hace poco un folleto, que es ya funestamente 
célebre en todo el orbe cristiano. 

Mas al hablar de esos hombres y de ese folleto, aunque ni 
le mentemos siquiera, hablamos también ha«ta cierto punto 
de Napoleon, que al principio le patrocina con su silencio, 
y últimamente acepta sus conclusiones. 

Ese folleto ha impedido por ahora, y acaso para siempre, 
la reunion del Congreso europeo que debia celebrarse con
forme á lo pactado en Villafranca; Congreso del que se es
peraba la restauración en sus listados de los Duques, y la 
del Gobierno pontificio en la Romanía, sublevados aquellos 
y esta por los partidarios de Mazzini con el auxilio del Pia-
moute. 

Iba ya á reunirse el Congreso, cuando el folleto apareció. 
E l mundo católico en masa le combate en nombre de la 

justicia y del dereçho. 
E u nombre de los hechos, es defendido por todos los ene

migos de la Iglesia. 
Redactado hábilmente por un católico sincero, se acon

seja en él á Pio IX que ceda la Romanía, porque su rebelión 
de haee seis meses es ya un hecho consumado; pero se pro
testa que este consejo sólo lleva por fin afirmar en las pro-

TOMO IV. 3 
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vincias restantes el poder temporal de los Papas, cuya con
veniencia y necesidad altamente se proclaman. 

Que los medios que se proponen en el folleto para afir
mar ese poder temporal, son precisamenté los que causa
rían su ruina; que las razones que trae y esfuerza para 
aconsejar al Papa la abdicación de sus derechos, son fútiles 
y vanas; que esa abdicación lastimaría profundamente los 
altos intereses de la justicia; y,enfin, que es difícil creer en 
la sinceridad del católico sincero, es lo que tratamos de de
mostrar á grandes rasgos y eu ceñidas palabras, aunque lo 
hayan ya hecho en España y fuera de España, de una ma
nera cumplida y victoriosa, plumas más elocuentes. 

¡Se quiere sancionar la rebelión de la Emilia y al mismo 
tiempo circunscribir la revolución, detenerla, impedir que 
traspase ciertos límites, que respete áñoma! ¿Porqué? 
¿Cómo? 

¿Acaso la revolución de las Legaciones se ha hecho invo
cando antiguos derechos, razones peculiares y esdusivas de 
aquellas provincias? No: á tambor batiente se ha proclama
da la insurrección contra el Sumo Pontífice, por serlo; por
que se dice incompatible su Gobierno con las mejoras de la 
actual civilización; porque la itiflexibilidad del dogma, el 
'/mi possumus espiritual, encadena al progreso social, vida 
de los actuales pueblos. 

Y si esto que el buen sentido y la historia rechazan de 
consuno, fuera cierto, ¿por qué Roma, la ciudad de los si
glos, corazón de Italia, cabeza de los pueblos cristianos, ha-
Ma de seguir sin movimiento aherrojada, como Prometeo, 
i la inmoble roca del pontificado? 

¿En nombre de qué principio se intentaria siquiera? ¿No 
se concede á los pueblos el derecho de constituirse cada 
«no à su voluntad ó á su capricho? 

¡Y no lo tendría Roma! 
¿El de insurreccionarse contra el poder constituido? 
¡Y careceria de él Roma! 
Ó todos le tienen, ó ninguno. E l derecho en el mundo 

moral, es como el sol en el físico. ¿Con qué razón se priva
ría de gozar de su luz á cualquier criatura, por mísera y 
desvalida que fuera? 

Vosotros, católicos sinceros, que de buena fé creéis sal
var el principio de la soberanía temporal, confinando al 
Pontífice eu Roma, si tal sucediese, ¿podríais sostenerlo? 

Triunfante la revolución en los países limítrofes, apoya
da por todas las sociedades secretas de Italia, fomentada por 
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la propaganda protestante que jamás cesa, atizada por'í7 
Re cavaliere que se sueña emperador de Italia, Roma sería 
el centro de todas las conspiraciones, el punto de cita de la 
demagogia europea. Manifestaciones primero, desahogos 
patrióiicos después, insultos y asesinatos políticos hoy, mo
tines y rebeliones mañana, órden y tranquilidad nunca; tal 
sería el espectáculo que presentada Roma, como P a i í d o n 
de se gritaba alajo el Papa, y viva el infierno. 

Y si en su creciente pujanza, triunfasen por fin las malas 
pasiones y la revolución se presentara en Roma, ¿la abando
naríais á «í misma? 

Entónces ¿dónde el poder temporal de los Papas? ¿La su-r 
jetaríais con los zuavos ó con los tudescos? 

Entónces ¿dónde vuestros principios solemnemente pro
clamados al reconocer la rebelión de las provincias? 

(Ciegos! La separación de las Romanías, consagrada por 
la esplícita aprobación, ó por la aquiescencia de Europa, es 
3a ruina del poder temporal del Papa. Con vuestros princi
pios le negais de derecho y le matais de hecho, ¡y sin em
bargo, le proclamais como necesario! 

¿üicen quizá vuestros lábios lo que no siente vuestro co
razón? ¿No creéis por ventura que el poder temporal del 
Papa es una necesidad racional é histórica del Catolicismo? 

Triunfante la Cruz, sirve de ornamento á la corona im
perial; declarada la religion de Jesús la religion del Estado, 
«stahlócense iglesias, ordénase la gerarquía, r^gularízanse 
las relaciones entre el Papa y sus hijos, es necesaria la fijeza 
en uw punto del Jefe de la Iglesia. Providencialmente Cons
tantino establece su córte en Bizâncio; y en Roma todo cede 
ante la majestad de la silla pontificia. 

La dominadora del mundo por las armas, domina al 
mundo por la fé. E l Papa es Rey. 

Estiéndese el Cristianismo á nuevos países; sus diversos 
intereses traen diarias complicaciones: Príncipes insignes 
aumentan con donaciones piadosas los Estados del Pontífice, 
que sólidamente afirma la independencia en que ya se en
contraba de los Monarcas cristianos por la fuerza de los he
chos providencialmente acontecidos. 

É independiente, seguirá al través de los siglos; y así se
rá, porque en el mundo no hay más que Reyes ó subditos; 
y quien manda en las conciencias de doscientos millones de 
hombres, no puede obedeeer más que á Dios. 

Quitadle la independencia, y le arrancareis el sublime ca
rácter de común conciliador, árbitro de las diferencias de 
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los Príncipes cristianos, pacificador de los pueblos, y maes
tro del mútuo amor que deben profesarse. 

E l director de la conciencia universal, oráculo de la ver
dad, regla de la conducta, depositario del poder más grande 
de la tierra, no puede estar sujeto á ninguna autoridad, á 
ninguna legislación, á ninguna jurisdicción humana. 

¡Queréislo subdito! ¿Sabéis el resultado? Consultad á la 
historia. Ved en Avignon á Benedicto X I I con lágrimas en 
los ojos, negarle á Luis de Baviera su público perdón, por 
evitar la cólera de Felipe de Valois; ved á Napoleon en París 
amenazando, y pensando en fusilar á los Cardenales negros\ 
que por conciencia no aprobaban su casamiento. 

Dejadle en Roma inmóvil sobre la piedra sagrada, con esa
sombra de poder temporal sin subditos, que habéis imagi
nado, j pensionista, por meses vencidos, de Francia, de E s 
paña, de Austria: ¿qué sucederia cuando entre sí luchasen 
las naciones, cuando la revolución dominase, cuando el Pa
pa se opusiese á una medida contraria en su alto juicio á los 
derechos de la Iglesia? 

¿Quién obligítria al pago de la pension al que se negase? 
Si las demás naciones, nuevo motivo de guerra entre los-
pueblos cristianos. Si nadie, la Santa Sede habría de ceder 
á las exigencias injustas, ó mendigar el sustento de la piedad 
de los fieles. 

No: el sucesor de San Pedro, que com» tal es Señor deí 
mundo espiritual, nunca puede ser asalariado. H i t de vivir 
independiente, ha de estar en condiciones de serlo, en con
diciones de que nadie ni áun pueda sospechar que su voz es 
el eco de las cortes más prepotentes. 

Pero podernos discutir, nos decís vosotros, y oponernos y 
clamar para que caiga el poder temporal de los Pontífices, 
sin que por ello deban turbarse las conciencias: no es un 
dogma el que el Pontífice haya de ser Rey. 

Nunca lo hemos sostenido, ni católico alguno ignora que 
sólo la soberanía espiritual es de institución divina. Pero, 
teólogos improvisados, ¿pretenderíais acaso ser nuestros di -
rectores espirituales decidiendo en qué materias y hasta qué 
punto debemos obedecer los mandatos de la Iglesia, ó acaso 
pensais que sólo sobre el dogma puede ordenar, y que sus 
cánones no obligan, ni dañan sus censuras si resolveis vos
otros lo contrario? 

¡Ah! No dudamos que los católicos sinceros tendréis en 
gran estima las opinioues del materialista Siede, de la racio
nalista Presse^ y del protestante Times; pero en cuanto á-



OPÚSCULOS. 21 

«osotros, y en cuestiones católicas, estaraos—si no lo lleváis 
à mal—por las de los Obispos y la del Sumo Pontífice. 

Vivió la Iglesia, decís, sin poder temporal en los prime
ros tiempos. 

Sí, cierto; vivió sin poder temporal cuando vivia en las 
Catacumbas, cuando se afirmaba en los tormentos, crecía en 
los cadalsos, y re limia al mundo idólatra con la sangre pre
ciosa de millones de mártires. 

Católicos sinceros, perseguidla con hierro y fuego, y el 
poder temporal cesará de hecho; por vuestra fuerza pasará 
como sonido vano, y el poder temporal reaparecerá por la 
piedad de los pueblos cristianos ejecutores de la voluntad 
divina. 

Cierto es que aunque de vez en cuando episcopais, no 
siempre defendeis vuestra tésis con argumentos teológicos. 
Llenos de compasión revolucionaria, esclamais en un ar
ranque de entusi ismo: «¡Hasta cuándo ha de permitirse el 
mal gobierno de Roma y de la Italia toda! ¡Hasta cuándo ha 
de menospreciarse la voluntad de los pueblos romanos que 
odian al Gobierno Pontificio!)) 

¡El mal Gobierno de Roma! ¿Pues dónde, decidnos, hay 
un pueblo sin quintas, con ménos pobres, con ménos veja
ciones, ni más atendido en sus desgracias? 

¡El mal Gobierno de Italia! ¿Pues en dónde legislación 
más suave que la de Toscana, Monarca más amante de sus 
subditos que el de Roma, Hacienda más fl irecieute que la de 
Nápoles, agricultura é industria más adelantada que en 
Lombardia? 

¡Mal Gobierno el de Roma! Mostradme un país, uno tan 
solo en Europa donde sea recibido un Príncipe con lágri
mas en los ojos, con adoración en los corazones, con el es
trépito de los vivas, y agobiado bajo el peso de las coronas, 
como lo l'uó el Pontífice al recorrer las Legaciones; y entón-
ces, y salo entonces, os concederemos que en el mundo haya 
otro tan bien gobernado; porque bien gobierna el Príncipe 
á quien bien ama su pueblo. 

Y áuu suponiendo abusos y defectos en el Gobierno, ¿no 
puede el'Pontífice suprimir aquellos, corregir estos? La in-
flexibilidad del dogma no impide el mejoramiento de la ad
ministración, ni el que María Santísima haya sido concebi
da sin pecado, será obstáculo para que se cruce de ferro-car
riles el territorio romano. 

Pues si el Gobierno Pontificio respecto al bien público se 
halla en condiciones iguales á los demás, dejad, dejad á 
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Pio IX que, si Ias hay, quite las ramas secas, que no hábeis 
recibido vosotros misión de aplicar la segur al tronco. De
jad, dejad que, si lo necesita, limpie el cauce del arroyo, 
que careceis de derecho para cegar la fuente de aguas vivas. 

¿Quién sino os ha dado ese omnímodo poder con que ar
rogantemente falláis sobre el destino y el porvenir de reyes 
ynacnnes independientes? 

¡La voluntad de Italia! 
En España, por desgracia, estamos muy duchos en ma

teria de voluntades populares, y vosotros os reís, seguro, y 
nosotros nos reírnos al oír la frase. 

Escuchad sin embargo á Lord Normamby, embajador en 
Florencia, protestante^ ferviente y wihg; supongo que os 
eustará la autoridad. A propósito de la voluntad de Italia, 
decia: «Lord Uussell debería h;¡ber sabido que las autorida-. 
des revolucionarias de Italia jamás han permitido á la ver-
dad verdadera que se manifieste, sometiendo á la censura 
todos los periódicos revolucionarios... Nuestro ministro no 
querrá escuchar ni por un instante las pretensiones de los 
contrarios, ni creer que los votos se han obtenido por la in
timidación, por toda clase de conspiraciones, y á la sombra 
de la bandera piamonlesa. Ko: él no querrá creer que el 
número de los electores ha si lo arbitrariamente cercenado; 
que de estos votantes, así escogidos por favorables al cambio 
proyectado, ni áun la mitad se han presentado el día de la 
elección.» 

¿Es acaso esto lo que llamáis la voluntad del pueblo ita
liano? 

Y áun cuando creyésemos las insurrecciones no debidas á 
hombres y manejos extranjeros, ¿las cstrañaríais vosotms? 
La gran catástrofe del í)5 ha dejado profundas huellas en to
das las sociedades europeas: bien lo sabeis; desde entonces 
el espíritu del orgullo, de la rebelión, de la resistencia á to
da autoridad, de ódio á todo derecho, pugna sin descanso 
por triunfar cu la trabajada Europa. 

¿Podréis enumerar los motines, los alzamientos, las revo
luciones que han ensangrentado su suelo? ¿Por qué, pues, no 
pedís que desaparezcan todos los tronos, condenados por 
continuas insurrecciones? ¿Porqué, pues, fulminais sólo el 
anatema sobre la Sede Apostólica, donde ha existido paz 
inalterable, miéntras bamboleaban sobre sus cimientos se
culares monarquías? 

No es la voluntad de Italia, no puede serlo. Los Estados 
Pontificios m pertenecen á Italia, pertenecen al Catolicis-
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mo, y deben conservarse íntegros para el mismo. No es la 
prnpiedad del Pontífice, son un depósito, que cual lo recibió, 
ha de trasmitirlo á sus augustos sucesores. No son Italia, no 
son Francia, no son Austria, no son España; son la sínte
sis de todas las naciones, la patria de todo el que cree en el 
Crucificado, la heredad acumulada en diez y nueve siglos 
por la piedad cristiana; y su metrópoli, la metrópoli de la 
Iglesia universal. 

.Italia Horaria con lágrimas desangre la desaparición del 
poder temporal del Papa: ahora los Estados Pontificios son 
barrera entre Nápules y el Piamonte, pueblos de razas dil'e-
reiites, de Gobiernos contrarios, de aspiraciones rivales, de 
ódios seculares: quitadla, toqúense sus fronteras, y arderá 
la guerra civil, que no verán concluida los hijos de vuestros 
hijos. Pero quizá nos digais: No, no; al aconsejar al Papa que 
ceda las provincias rebeladas, no queremos que abdique su 
poder temporal; al contrario, queremos salvar el principio. 
Al Papa le conviene: así se desembarazará de cuidados. 
Cuanto más pequeno su d 'minio temporal, más grande apa
recerá su poder espiritual. 

¡Oh, piadosísimos escritores! gracias, gracias por vuestra 
filial solicitud. Salvais el principio en teoría, y le quitais las 
provincias en la práctica. Sabeis mejor que el Papa, lo que 
al Papa conviene; pero decidnos en confianza: si os quitáran 
la capa, ¿qué pensaríais del amigo que, solícito por vuestros 
intereses, os aconsejara regalársela al ladrón? 

Que así se desembarazará de cuidados: no hay duda; 
cuanto ménosse posee, ménos se tienen. Pero aconsejad á 
Napoleon que entregue la Alsacia, pero decidle al Piamonte 
que renuncie á la Saboya, pero persuadid á Inglaterra que 
devuelva á Gibraltar, pero, si los tenéis, ceded vuestros bie
nes al que os los quiera quitar, ¡cómo os desembarazareis de 
cuidados! 

fjue cnanto más pequeño su dominio temporal, más gran
de aparecerá en su poder espiritual. Está bien; pero seguid 
el principio hasta su última consecuencia. E l poder espiri
tual estará en su zéuit deslumbrando al mundo con su es
plendor, cuando se haya privado al Papa por completo su po
der temporal. ¿No le seguís? ¿Os confunde por imprevist» 
el resultado de vuestros raciocinios, ó no eran más que mo
numentos insignes de hipocresía'? 

Sois partidarios, pues, de la supresión del poder tempo
ral del Papa. Es inútil que tratemos de engañarnos. Nos co
nocemos. 
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Católicos sinceros, canonistas de estrado, quiero aún su
poneros hombres de buena í'é, y Dios rae tome en cuenta 
este sacriticio: ¿quién aplaude el grito de «Ibajo el poder 
temporal del Papa?» 

La revolución en Italia, el racionalismo en Francia, el 
protestantismo en Inglaterra. 

- Luego ni á la revolución, ni al racionalismo, ni al pro
testantismo les conviene el poder temporal. 

Luego conviene al orden, á la autoridad y al Catolicismo. 
Galólicos sinceros, si lo sois, errados vais; no os llaméis 

luego á engaño, ni estrañeis ahora que los hombres religio
sos de todos los partidos formen uno, y afirmen que «el sos
tenimiento del poder temporal del Papa es una cuestión 
eminentemente católica; que declararse contra él es herir 
de muerte al derecho, atravesando el escudo con que la Reli
gion le protegia.» 

Desengañáos: en el fondo de los temerosos problemas que 
se agitan en la sociedad corrompida, no hay más que una 
cuestión esencial. Todos sabemos cuál es, y no ignoramos 
por consiguiente que no es por la libertad mayor ó menor 
de los pueblos; no por su mayor 6 menor progreso en las 
vias de la civilización, por lo que ataca la revolución italia
na al poder temporal de la Santa Sede; es porque cree ¡in
sensata! derrocar así su poder espiritual, que sólo concluirá 
con los siglos; es porque atacando al Papa, encarnación de 
la autoriditd, viva representación de los poderes más au
gustos, ataca en su cabeza de Rey, á todos los Reyes, en su 
cabeza de Pontífice, al Catolicismo entero. 

VIL 

¡Cuántos y cuán acerbos dolores han afligido el noble co
razón del más bondadoso de los Pontífices! ¿No eran bastan
tes los que le hizo sufrir la increíble ingratitud de aquellos 
'hombres, á quienes él brindaba con sus brazos y con su 
amor? Encontrarse vendido, ultrajado, por los hijos que 
perdonó; acusada por otros su misma bondad de ser causa 
de los disturbios de Europa; ver á sus piés el cadáver de 
Rossi, y triunfante á Mazzini en Roma; gemir desterrado en 
Gaeta, ¿no eran bastantes estos dolores?... Otros no ménos 
amargos y punzantes le reservaba la Providencia; otros le 
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reserva tal vez. Sin duda el mejor de los hombres está des
tinado á ser víctima santa por la salud de todos. Quizá un 
Papa mártir atraiga las piedades de Dios sobre la Europa 
estraviada. 

Como dijimos arriba, las dos grandes potencias católicas 
fueron á combatir en Italia: Pio I X vió esta lucha, que sólo 
podia alegrar á la impiedad, con dolor indecible: como Rey, 
permaneció neutral; como Papa, desde lo alto del Vaticano 
estendió su mano venerable, y recordó á los emperadores 
las divinas palabras de Jesucristo: Pax voòis. 

La guerra estalla en el corazón de Italia: Curias revolucio
narias agitan las provincias de la Emilia, que se alzan con
tra el Papa; la guerra concluye y permanecen rebeldes. E l 
Papa y el rey de Cerdeña sabían perfectamente «la clase de 
hombres, las sumas de dinero y )a especie de auxilios que 
promovieron y consumaron aquellos atentados.» 

E l Papa exhaló su.dolor en esta sentida y bellísima con
testación al Cardenal decano, que al frente del Sacro Cole
gio le felicitaba, con motivo del aniversario de su corona
ción, habláudole de su triple diadema: 

«Si las piedras preciosas que en ella están incrustadas 
son otras tantas representaciones de la fidelidad y amor de 
mis hijos, al verlas desprenderse y caer, debo considerarlas 
como muy engañosas, como frágiles ornamentos. Muchos 
católicos en el mundo, y áun en mis propios Estados, me 
abandonan; y mi corazón está lleno de amargura y de lá
grimas; pero los que siembran eu lágrimas, cosecharán en 
alegría. Esta diadema tan pesada y tan dolorosa de llevar, es 
también el símbolo de un poder que viene délo alto, y con
tra el ciial se irritan vanamente los hombres.» 

Estas palabras de Pio IX arrancan lágrimas al corazón 
más empedernido; pero llega un dia, y pronuncia otras que 
harán temblar al más audaz. Ya no es Jesús que perdona á 
la mujer que pecó, ó llora sobre la ingrata Jerusalem: es Je
sús, que empuñando el látigo, arroja á los profanadores de su 
templo. «Durante nuestro pontificado, dice, hemos recibido 
bienes de Dios, ¿por qué no hemos de recibir las adversida
des que nos envia? Pero ¡ay del hombre por quien viene el 
escándalo! En este momento fulmino sobre él todos los ra
yos de la Iglesia y toda la maldición de Dios.» 

Muchos han creido que el Anciano, el Itey, el Papa al 
«fulminar sobre el hombre todos los rayos de la Iglesia y 
toda la maldición de Dios,» hablaba con Víctor Manuel, Rey 
de Cerdeña. 
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ÜUimamente ha hablado con Luis Napoleon, emperador 
délos franceses. Á la carta en que este prohija el folleto del 
sincero católico, carta que todo el mando conoce, y en la 
cual bajo hábiles formas y frases mansas se descubre mal 
oculta la amenaza, contesta Pio I X con la siguiente: 

«Señor: He recibido la carta que V . M. tuvoá bien escri
birme, y voy á contestarla sin rodeos, y dejando hablar al 
corazón. Principio por reconocer la posición difícil de V . M. , 
que bajo ningún concepto se me oculta; ántes bien aparece 
à mis ojos con toda su gravedad. Comprendo que V. M. po
dría muy bien salir de esta posición difícil con alguna medi
da decisiva, que tal vez escite su repugnancia; y que preci
samente por ser tal la situación en que V . M. se halla, me 
aconseja nuevamente, invocando la paz de Europa, que ceda 
las provincias sublevadas, dándome seguridad de que las 
potencias garantizarán al Papa el territorio que le resta. 

Proyecto de tal naturaleza ofrece dificultades insupera
bles; y para convencerse de ello, basta atender á mi situa
ción, á mi carácter sagrado y á los derechos de la Santa Se
de; derechos que no son de una dinastía, sino de todos los 
católicos. Son insuperables las dificultades, porque yo no 
puedo ceder lo que no me pertenece, y porque veo clara
mente que la victoria que quiere darse á los revolucionarios 
delas Legaciones, servirá de protesto y aliento ¡I los revo
lucionarios de dentro y fuera de las otras provincias para 
acometer igual empresa, contemplando el buen resultado do 
los primeros; cuando hablo de revolucionarios, me refiero 
á la parte ménos considerable, pero más turbulenta de las 
poblaciones. 

Las potencias, dice V. M., garantizarán el resto del ter
ritorio; pero en los acontecimientos graves y extraordina
rios que es lícito prever, visto el apoyo que de fuera reci
ben los habitantes, ¿será posible que las potencias empleen 
la fuerza de una manera eficaz? Si así no llega á hacerse, 
V. M. se persuadirá, como yo, de que los usurpadores de 
los bienes ajenos y los revolucionarios son invencibles, 
cuando contra ellos se emplean úaica mente los medios de \& 
razón. 

Gomo quiera que sea, yo no puedo ménos de declarar 
francamente á V. M,, que me es imposible ceder las Lega
ciones sin violar los juramentos solemnes que me ligan, sin 
producir desgracias y trastornos en las otras provincias, siü 
causar desagrado y vergüenza á todos los católicos, sin de-
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bilitarlos derechos, no sólo de los Soberanos de Italia, in
justamente despojados de sus dominios, sino de los Sobera
nos de todi) el mundo cristiano, que no podriau ver indife
rentes el triunfo de principios perniciosos. 

V. M. cree que la tranquilidad de Europa depende deque 
el Papa ceda l¡is Legaciones que tantos embarazos han sus
citado al Gobierno Pomificio en el espacio de 50 años; pero 
como he prometido en el comienzo de esta carta hablar con 
el corazón, séaine permitido devolver el argumento. ¿Quién 
podría contar las revoluciones acaecidas en Francia en el 
período de 70 años? Y sin embargo, ¿quién se atreveria á 
decir á !a gran nación francesa que para la tranquili
dad de Europa seria preciso estrechar los límites del impe
rio? El argumento prueba demasiado, y por lo tanto, V. M. 
me dispensará de admitirlo. 

V. AI. no ignora por qué personas, ni con qué dinero, ni 
con qué auxilios se han cometido los atentados en Bolonia, 
en Ilávena y en las otras ciudades. La casi totalidad de los 
pueblos ha quedado absorta á vista de un movimiento que 
no esperaba ni se mostraba dispuesta á secundar. Considere 
V. M. que si hubiesií yo aceptado el proyecto expuesto en la 
carta que me dirigió por medio de M. Reyneval, las provin-
ciaá"sublevadas se hallarian hoy sometidas á mi autoridad. 
E n honor de la verdad, aquella carta estaba en oposición con 
la que V. M. se habia servido dirigirme ántes de comenzar 
la camp ma de Italia, y en la que me daba seguridades con
soladoras, en vez de causarme aflicciones. 

También la carta á que V. M. se refiere, me proponía en 
su primera parte un proyecto inadmisible como el actual: 
en cuanto á la segunda parte, croo haberla adoptado, como 
pueden demostrarlo los documentos consignados en Roma 
en manos de vuestro embajador. 

Medito á mi vez en la frase de V. M., según la cual, si hu
biera yo aceptado aquel proyecto, habría conservado mi au
toridad sobre las provincias insurrectas, lo que parece indi
car que al punto donde hemos llegado deben reputarse per
didas pata siempre. Señor, ruego á V. M. en nombre de la 
Iglesia, y consultando á vuestro propio interés, que obre en 
términos de que mi temor no aparezca justificado. Ciertas 
memorias, que se dicen secretas, me enseñan que el empe
rador Napoleon I dejó á sus descendientes muy útiles con
sejos, dignos de un filósofo cristiano, que en medio de la 
adversidad no halla sino en la Religion el consuelo y el re
poso. 
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E s indudable que todos hemos de comparecer pronto ante 
«1 Tribunal Supremo para dar cuenta de nuestras obras, pa
labras y pensamientos; procuremos comparecer ante el es-
celso Tribunal de Dios, en disposición de experimentarlos 
-efectos de su misericordia, y no los de su justicia. 

Hablo así à V. M. I . en mi calidad de padre, la cual me 
otorga el derecho de decir la verdad desnuda á mis hijos, 
sea cualquiera la posición que ocupen en el mundo. Por lo 
demás, agradezco á V. M. sus expresiones benévolas á mi 
persona, y el deseo que manifiesta de continuar la solicitud 
que dice haber tenido siempre para conmigo. Réstame sólo 
rogar á Dios que envie sobre V. M., la emperatriz y el tier
no príncipe imperial el colmo de sus bendiciones. 

E n el Vaticano, á ocho de Enero de mil ochocientos se
senta.—-Pio IX-» 

¡Qué cana tan admirable! 
E l Papa no puede reuunciar sus derechos, porque «no 

son propiedad de ninguna dinastía, sino de todos los cató
licos. » 

Así, elevando ásu verdadero punto la gran cuestión de la 
soberanía temporal, la presenta tal como es, no cuestión 
italiana, sino cuestión católica. Roma está en Italia, mas 
pertenece al Universo. 

E l Papa no puede renunciar sus derechos sin violar jura
mentos solemnes, sin lastimar, en iin, no solo los de «los 
principes de Italia, injustamente despojados, sino también 
de los demás príncipes del universo cristiano...» 

JUt nunc Reges inteíligUa. Oid ¡oh reyes! y meditad la 
palabra del sucesor de San Pedro. La justicia hasta ahora ha 
sido la reina del mundo, desconocida muchas veces y mu
chas ultrajada; pero al lin ha sido su reina. La fuerza la ha 
usurpado más de una vez el trono, y hecho sufrir prolon
gados martirios; pero al liu nunca ha sido reconocida como 
reina. 

Ahora, si el Papa cediese á los consejos del emperador de 
los franceses, el Papa lastimaria los derechos de los Prínci
pes italianos, y lo que es más, sacrificarñ el derecho de to
das las autoridades del mundo, despojándole de su divina 
sanción; proclamaria como legítimo el de la fuerza en las 
muchedumbres, así como en los Príncipes; y la fuerza de
bería ser de hoy en adelante el rey del mundo, cuando es 
sólo su tirano. 

Si el Papa dejara de ser rey por la fuerza, tarde ó tem
prano, ¡ay de los reyes de Europa! La monarquía del Papa 
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es la más antigua, la más augusta, la única que puede defen -
der el cetro con una Cruz. 

Esa monarquía, digámoslo así, madre, llevaría tras sí, al 
caer, á todas las monarquías de Europa. 

E l Papa recuerda á Napoleon que «todos hemos de com
parecer, y pronto, ante el Supremo Tribunal, para dar 
cuenta rigorosa de nuestras obras, palabras y pensamien
tos;» y selo recuerda «en calidad de padíe, que tiene el de
recho de decir la verdad desnuda á sus hijos, sea cualquiera 
la posición que ocupen en el inundo...» 

^ después de escribir esta carta y dar cuenta de ella al 
mundo católico, Pio I X llama al general del ejército roma
no, y le dice: «El Vicario de Nuestro Señor Jesucristo no 
abandonará esta vez á Roma; su último refugio no será el 
castillo de San Angelo, sino la tumba de San Pedro.» 

Ahora bien, tú, Napoleon, eres grande á los ojos del 
mundo; pacilicador en Francia, vencedor en Crimes, triun
fador en Italia, el monarca más poderoso de Europa; tu vo -
Juntad es ley para tu pueblo; todo tu pueblo está en tí; s i 
inueses l,t frente, preparan sus armas 500,000 soldados, los 
más aguerridos del mundo... ¡Pues bien, Napoleon, acom
pañado de toda esa grandeza ó desnudo de ella,—el Papa te 
lo recuerda,—has de morir, y pronto! 

Por lo demás, con ser hoy tan poderoso, si prosigue Luis 
Napoleon eti su camino, será á la postre pequeño y débil al 
encontrarse con ese Anciano á quien llaman Pio I X , y que 
le espera reclinado sobre el sepulcro de San Pedro. 

Será pequeño y débil, y vacilará y caerá, y reyes y pue
blos aprenderán en su escanniento y en su ruina. 

Después de la revolución do Francia, decia tristemente e l 
conde de Maistre: «La sociedad europea tiene que pasar aún. 
por nuevas pruebas.» Ronald anadia: «Aun después del 
ejemplo de Francia, queda otro ejemplo que dar al mundo: 
¡desgraciado el pueblo que haya de darlo!» 

Imposible parece que Jos tiempos pasados no tengan voz 
para los presentes, ó que ciertos hombres, después de subi
dos al trono, olviden sus grandes enseñanzas. 

Terribles y sangrientas fueron las que recibió Europa á 
fines del último siglo y principios del presente, y puesto que 
vemos hoy á un hombre semejante en poder al hombre que 
entonces erró, y prepararse una revolución tan terrible qui 
zá como la que entonces acababa de ensangrentar á F r a n 
cia, creemos que no ha de parecer inoportuno, y puede ser 
provechoso, recordar aquella revolución y aquel hombre. 



30 OPÚSCULOS. 

E n el pasado siglo se alzó en Francia una generación i n 
solente, que comenzó pw declararlos derechos del hombre, 
y acabó por negar los de Dios. Su grosera y desvergonzada 
filosofía, que habia levantado esa Babel de las ciencias lla
mada Enciclopedia, halló fácil acogida en el trono de Fran
cia, y descendió de él para corromper á todo el pueblo. 

Muchos Reyes de Europa llamaron á sus córtes y alojaron 
en sus palacios al monstruo con semblante de ángel; y si 
todos los Príncipes no, bien puede decirse que casi todos sus 
ministros se gloriaban de ser sus discípulos. Es de saber, 
que delante de los pueblos podrán ser los ministros los res-

Ítonsables de los Reps ; pero delante de Dios, los Reyes son 
os responsables de sus ministros. 

E l pueblo francés y muchos Keyes de Europa ó sus mi
nistros, concertaron alianza contra la Iglesia de Jesucristo. 
Cuando se expulsaba y perseguia á los jesuitas, ellos se ale
graban; dábanse el parabién cuando se osaba despoj ir á la 
Iglesia de sus bienes; y los Reyes, en fin, no se creyeran 
del todo Reyes, si más ó rnénos no menoscabaran los dere
chos de los Papas. 

Supieron en breve, porque entónces lo ignoraban, lo que 
hacían, desacordados. 

Dios envió por sucesor de Voltaire y de Rousseau á un 
gran filósofo, y le dió un millón de brazos, y le encargó 
aplicase á la sociedad francesa las doctrinas que habia 
aplaudido, y visitase después las córtes de los Monarcas pa
ra enseñárselas de cerca. 

¿Quién no ha oido hablar de la revolución francesa, de 
esa invasion del infierno en el mundo? E l monstruo hizo pa
ladear al pueblo la libertad, ahogándolo en sangre. Corrió 
en abundancia la del niño inocente, la de vírgenes puras, la 
de magnates poderosos... |Se vió entónces también que po
dia correr la de los Reyes! Robespierre, que en breve debia 
ser guillotinado, guillotinó á su Rey. ¡Oh, qué espectáculo 
tan horrible; la mano infame del verdugo, puesta sobre la 
frente sagrada del nieto de cien Reyes! ¡Oh, qué espectácu
lo tan infernalmente grandioso, la Francia alzándose frené
tica, y arrojando á los Reyes de Europa la cateza sangrien
ta de Luis X V I como un guante de desafío! 

Entónces los Reyes de Europa no reian, ni aplaudían los 
atentados contra la Iglesia, ni se recreaban con las burlas de 
Voltaire sobre la fé, ó con las declamaciones de Rousseau 
sobre la igualdad. Antes se espantaban y palidecían, como 
si palabras misteriosas escritas en las paredes de sus pala-
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cios, Ies anunciaran que la revolución, después de vengar al 
cielo de un pueblo loco, iba á vengarle de unos tronos in-
sensaios. 

E n breve los señores de Italia huyen sin pelear; el Rey de 
Portugal abandona como uu desertor la púrpura; los P r n -
cipes de España se miran en infame cautiverio; los soldados 
de Federico caen en el cimpj de batalla; tres veces es arro
jado de su corte el Emperador de Austria, que se humilla al 
lin á implorar la clemencia del vencedor, y á ofrecer para 
el tálamo de un soldado á la hija de lus Césares. 

Gran espectáculo dio al inundo la Providencia; pero otro 
tan grande ó mayor le reservaba. Aquel soldado que en su 
triunfal carrera repartia coronas entre sus amigos; Rey que 
descollaba entre Reyes á modo de señor entre siervos, co
mo no hallase ya en la tierra obstáculo digno de su poder, 
intentó ensayar sus fuerzas contra la hija del Altísimo. E l 
que había restablecido en Francia los altares, osó man
charlos ; y como le fuera empresa fácil romper con su es
pada los cetros de oro, imaginó que aún podría quebrantar 
más fácilmente la caña del Pescador. 

Pero al chocar con ella se hizo pedazos. No vencen los 
hombres á Napoleon ; Dios manda al invierno que se ade
lante, y el ejército grande ya no existe. La Europa eutón-
ces se levanta como un hombre solo , y se arroja sobre 
Francia para oprimirla con su peso. Napoleón ¡ terribles 
decretos de la Providencia ! se entrega ciegamente al pue
blo á quien aborrecia con todo el vigor de su grande alma; 
y aquel pueblo, el más cruel de todos los pueblos, le cru
cifica en uu peñón en meJio de las soledades del Océano. 

E l gran drama que comienza con la toma de la Bastilla y 
el ejército de JUalia, y acaba con los cosacos en París y Na
poleon en Santa Elena, es sin duda la lección más tremenda 
y el espectáculo más grandioso que haya dado jamás la Pro
videncia al asombrado universo. 

¿Necesitará de otra lección el mundo, como preseatian 
Maistre y Bonald? ¿Estará destinado Napoleon I I I á ser el 
perturbador de su paz, el promovedor de desastres sin 
cuento, la víctima deplorable de sus propios errores? ¡Oh, si 
persiste en su camino, lo será de seguro! La Francia católi
ca se apartará de él, y le dejará á solas con la Francia re
volucionaria. Entonces se sentirá débil y se verá arrastrado. 
La revolución le pedirá cuentas del 2 de Diciembre, y le 
preguntará qué ha hecho de los franceses que fueron á Ca
yena, y no pueden volver ásu patria. La sombra de Orsini 
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Je perseguirá; y él, abandonado y solo, caerá por fin; di
choso, si hay para él otra Santa Elena donde recuerde con 
lágrimas las palabras que ahora le dirige el Papa «en su ca
lidad de Padre.» 

«Todos hemos de comparecer ante el Tribunal Supremo, 
para dar cuenta rigorosa de nuestras obras, palabras y pen
samientos.» 

No sabemos lo que después de la caida de Napoleon su
cederá en Europa; pero es de temer que suceda algo pare
cido al espectáculo sin nombre que presentaba el mundo 
romano abrasado por el fuego y despedazado por el hacha 
de los bárbaros, confuso y revuelto, ensangrentado y dolo
roso. Posible es también que esa inmensa revolución, que 
miran acercarse los espíritus que ven de léjos, ŝ a la última 
por ventura que presencien los siglos: al principio del fin. 

VIII. 

También es posible, pero sobre todo encarecimiento difí
cil, que el Emperador de los franceses retroceda... ¡Ojalá 
Dios escuchase nuestros votos! Napoleon volveria á ser el 
Napoleon que consolaba y no afligia á la Iglesia: una de las 
altas, 1» más robusta columna sobre la que el órden social 
estribase; el primer campeón y el más esclarecido delas 
doctrinas que pueden salvarla sociedad. Salvándola, sería 
el Gárlo-Maguo del siglo XIX; pudiera ser más que Cárlo -
Magno. Apoyado en la Iglesia y con el auxilio de Dios, 
quizá le fuera dado ahogar la revolución en Europa, no 
precisamente por la fuerza de las armas , sino haciendo 
reinar á la justicia, que lleva en sus entrañas la paz y el 
órden, y con el órden y la paz todo linaje de bienes. Pu
diera sobre las bases que el trascurso do los siglos ha de
mostrado firmísimas é inquebrantables, elevar un grandio
so edificio que resistiera á los combates de las pasiones y 
de los tiempos. Demostrar, que si en Europa no existe liber
tad, es porque se divorció de su madre la Religion cristiana; 
pero que animada por su soplo de vida, la libertad puede 
existir y debe existir. Haciendo feliz á Francia, corazón de 
Europa, él daria ejemplo á todos sus Reyes, y su pueblo 
sería ejemplo á todos los pueblos. ¡ Oh ! Napoleon pudiera 
ser el Gárlo Magno del siglo XIX ; más que Cárlo-Magno, 
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resolviendo la gran cuestión que há tiempo se agita en el 
mundo, que todos Jos dias se aplaza, y que al fin se ha de 
resolver; no de fronteras de pueblos, ni de equilibrio de na
ciones; sino infinitamente más alta, más trascendental. 

E n la sociedad moderna luchan dos corrientes opuestas, 
la que lleva en sí la incredulidad, la negación de toda auto
ridad, la anarquía; la que lleva en sí la fé, el respeto á la 
autoridad, el ennoblecimiento de la obediencia, el orden, la 
libertad. 

E s , en una palabra, el espíritu de la revolución que coto-
bate con el del órden; es el Ante-cristo que lucha con Cristo-

¡ Oh, Padre Santo, su representante en la tierra ! ¡Oh, el 
más piadoso de los Pontífices, el más benigno de los Reyes, 
el mejor de los hombres ! ¡Oh, Padre! Cuando vos obrábais 
«con una bondad de corazón inmensamente bella, pero de
masiado grande, en tiempos en que de todo abusan los mal
vados,» desde lo alto de la tribuna francesa gritaba monsieur 
Thiers : ¡ Valor, Santo Padre, valor! 

Entonces andabais sobre flores y bajo arcos de triunfo; 
ahora que camináis agobiado con todos los dolores de la 
Iglesia, ¡ valor, Santo Padre, valor! gritamos nosotros vues • 
tros hijos; os han coronado con corona de tribulación; pero 
Jesucristo, nuestro divino Maestro, no llevó otra que la de 
espinas. ¡Valor, Santo Padre, valor! 

Vos acabais de recordar al mundo católico aquellas pala
bras de Jesucristo : «Sereis oprimidos por el mundo, pero 
tened confianza, yo he vencido al mundo.» «Bienaventura
dos los que padecen persecución por la justicia.» Vos os ha
béis brindado á «pasar por las pruebas más duras y amar
gas, á perderla vida ántes que abandonaren manera alguna 
la causa de Dios, de la Iglesia y de la justicia.» Os habéis 
ofrecido mártir por la salud de todos, como lo fué Jesucristo. 

¡ Valor, Santo Padre, valor! ¡ Oh, Padre Santo ! no haee 
mucho estábais en Gaeta, y Mazzini en Roma ; y poco des
pués desde la Eterna Ciudad, rodeado de 200 Obispos,pro-
clamábais el dogma de la Concepción inmaculada de María. 
Diosos ama ¡oh, Padre Santo! ¿No os consuela ver esa Iglesia 
de Francia? Ayer escribía Maistre su obra inmortal de la 
Iglesia galicana: ¿dónde está la Iglesia galicana? ¿Dónde 
aquellas libertades que dieran tantos sinsabores á vuestros 
predecesores augustos? ¿No os consuela ver esa Iglesia de 
Austria? Ayer gemia bajo leyes opresoras. ¿Dónde está aho
ra su servidumbre? Desde todos los ángulos del Universo 
millones de católicos oran al cielo por quien es su represen-

TOMOIV. ' 4 
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tante en la tierra. Y nosotros hijos de esta España que nun
ca semejará «á esas perlas que se desprenden de vuestra tri
ple diadema» sino que estará incrustrada en ella hasta la 
consumación de los siglos ; nosotros, todos los hijos de esta 
España, desde su Reina piadosa hasta el mendigo infeliz, 
oramos por Vos, ¡oh, Padre Santo! Nosotros nos postramos 
á vuestros piés : estended sobre nuestra cabeza esa mano que 
bendice y santifica. ¡ Valor, Santo Padre, valor! « Tú eres 
Pedro, sobre esta piedra está edificada la Iglesia de Dios: las 
puertas del infierno no prevalecerán contra ella.» 
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LOS TRES ORLEANS. 

ARCHIVO de lo pasado es la historia y antorcha de lo pre
sente y maestra del porvenir. Bajo ese sol que alumbra el 
mundo no existe cosa nueva, y bien puede repetirse hoy las 
grandes palabras que dijo un gran Rey, después de profunda 
meditación sobre las cosas humanas, y de encontrar sólo en 
ellas vanidad y aflicción de espíritu. 

N i h i l novi sub Sole. 
Nuestros revolucionarios, pobres copistas, se afanan ea 

vano para reproducir el espantable original que les sirve de 
modelo: colores y arte les faltan; no la intención, que ocul
tan apónas, y que claramente conocemos. Aquel cuadro lo 
hicieron gigantes; lo imitarán mal los enanos. 

Hoy, que los antiguos tronos se conmueven, vacilan ó se 
derrumban à impulsos de teorías insensatas, mofa de la sa
biduría de los siglos; hoy que esas teorías no zapan los ci
mientos del edificio social en la oscuridad misteriosa de las 
lógias, sino que los combaten á la luz del dia, estampadas 
en las esquinas de las calles, enarboladas en las banderas, 
proclamadas en reuniones clamorosas, echadas por la pren
sa revolucionaria á los cuatro vientos del cielo; hoy sería el 
error imposible... todo lo sabemos, todo lo conocemos, todo 
Jo vemos. 

Y no ignoramos ya, gracias á Dios, la lengua de la revo
lución. E n el momento en que oimos Uberiai de trabajo, 
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temblamos por el capital. Si se ofrece una espada en defen
sa de las instituciones, va á estallar la conjuración para' 
echar abajo un trono. Si éste se halla vacante y un persona
je encumbrado balbucea solo una palabra para confesarnos 
su amor al país, mirad en él un pretendiente que lo tiene 
muy grande á la corona. Si quereis que nos escondamos en 
lo más secreto de nuestras casas, no tenéis mas que ir pro
clamando con estrépito por las calles el triunfo del progre
so. Si por desdicha proclamais )a libertad de cultos, gemi
mos al punto por la triste esclavitud de la Iglesia Católica.. . 
Nos conocemos, gracias á Dios, y aprendimos la lengua. 

Hace años que los sucesos que han influido, modificado ó 
trastornado la marcha general de las cosas en el mundo se 
reproducen y repiten con admirable uniformidad. Y no es 
estraño, las mismas causas producen iguales ó semejantes 
efectos. 

Así como los doctrinarios de España fijaron sus ojos en la 
política de Luis Felipe é imitaron al Ulises de los Reyes c iu
dadanos; pero sin su atusta diplomacia, su profundo disi
mulo, y su habilidad maquiavélica; los revolucionarios es
pañoles pretenden remedar á los convencionales franceses; 
pero sin su delirante entusiasmo, sus grandes pasiones, su 
patriotismo salvaje. 

Los discípulos no son malos discípulos por flaqueza de 
voluntad; que al fin tienen la misma que sus maestros y se 
proponen el mismo objeto, y comienzan á usar de los mis
mos medios: sinó son iguales los resultados, culpa es de Ja 
escasez de fuerzas en los que manejan la palanca con que 
Mirabeau, Marat y Robespierre conmovieron el mundo. L a 
revolución francesa, hija de la protesta de Lutero, de la mo
fa de Voltaire, y del delirio de Rousseau, fué una monstruo
sa criatura digna de Satanás: la revolución española no es 
más que un aborto, feo y repugnante. Elévase sobre las 
cumbres de los Andes el condor llevando en sus garras la 
moribunda oveja: lánzase el cuervo y queda enredado en su 
lana; pero al contemplar al cuervo y al condor girando.' e » 
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ftl espacio en círculos concéntricos, bien echamos de ver, 
que cuervo y condor codician una presa. 

Procurando en lo pasado estudiar lo presente, y al ménos 
vislumbrar el porvenir, hemos visto y estamos viendo ré-
producirse hechos y palabras con tan fiel exactitud, que 
fuera cerrar los ojos á la luz, dudar un instante de que vol
verá á suceder lo que ya ha sucedido; de que los que hablan 
hoy como hablaron sus antecesores, abrigan los mismos pla
nes; de que los hijos y discípulos de aquellos que en épocas 
pasadas se aprovecharon ó intentaron aprovecharse para su 
medro de las públicas revueltas, tratarán hoy también de 
convertir en su provecho los actuales trastornos. 

Educadas en la misma escuela, amaestradas con el mismo 
ejemplo y amantes de su doctrina, las generaciones presen
tes siguen la tradición de las que les han precedido. Saber, 
pues, que lo que quisieron los antecesores y los medios que 
usaron para lograr sus propósitos, es por punto general sa
ber lo que los sucesores desean y las artes de que usarán 
para conseguirlo: pudiera un genio emplearlas diversas y 
por imprevisto modo llegar al término anhelado; pero los 
genios son raros, y la familia de los Césares poco numerosa. 

Por lo que llevamos dicho, y en la presente hora en que 
se trata de los destinos de España, donde muchas ambicio
nes encubiertas, se agitan alrededor del trono vacante; don
de se va buscando tristemente postores menguados para la 
gran subasta, hemoscreido conveniente, yresueltoalfin, po
ner ante los ojos de España lo que entendemos respecto á uno 
de los candidatos principales, que, según se murmura, está 
apoyado por individuos importantes del Gobierno provisio
nal, y fué, según se afirma, instigador cauteloso y favorece
dor oculto del movimiento que derribó la dinastía de los Bor-
bones. De este Príncipe, que. si bien Borbon, es candidato, 
nos proponemos hablar, sin amor y sin ódio; porque fuera 
de que la altivez de nuestro espíritu no podría bajar hasta la 
mentira, podemos decir de él, lo que Tácito de algunos E m 
peradores romanos: nec òeneficio nec injuria cogniti. Sólo 
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pór amor á la verdad, por el bien de España, y no por daño 
ni mengua del Príncipe, acometemos hoy un penoso trabajo. 
Cumple para que sea ménos incompleto escribir en breves 
frases lo que fueron su abuelo Luis Felipe José y Luis Felipe 
su padre y maestro... Lo que pasa hoy en España, no pa
rece más que infeliz copia del drama del 95 y repetición in
felicísima de la comedia de 1850. 



LUÍS FELIPE JOSÉ IGUALDAD. 
DUQUE DE ORLEANS. 

I . 

Ocupaba el trono de Francia Luis X V I , «Príncipe justo, 
moderado en sus deseos, educado con algún descuido ; pero 
estudioso, modesto acaso en demasía, amante del pueblo, j 
aficionado al bien por natural inclinación (a).» 

E n aquella sazón de tiempo, las ideas enciclopedistas 
hervían en todas las cabezas y las teorías económicas abso
lutas, mal comprendidas y peor aplicadas, conmovían á las 
muchedumbres. Maurepas, Clugni, Turgot y TNecker con 
más celo de escuela que prudencia práctica, desdeñaban ó 
combatían todo lo antiguo y se arrojabanáinnovar de golpe 
la administración, destruyendo en ocasiones, abusos; pero 
atacando en otras, derechos y trastornándolo todo: con 
ello hacian refluir sobre personas y clases los ódios popula
res, creaban con impremeditadas medidas, aversion y resis
tencias en la nobleza y en el clero; y dando rienda suelta á 
los delirios de los soñadores, preparaban inconscientemente 

(a) Thiers. 
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la revolución que habia dehundiremm abismo religion, tro
no, nobleza, pueblo, á la antigua Francia en fin, con sus 
grandes recuerdos y sus gloriosas tradiciones (a). 

Aun antes de estallar y despedazar á esa Francia y es
pantar al mundo, bien puede decirse que reinaba la revolu
ción en París: la misma familia real la acogía en su morada 
y en la suya la abrigaba el Duque de Orleans ; sin conocer
la , aquella ; éste , conociéndola y dirigiéndola. 

E l Palacio Real, que tal nombre llevaba el del Duque de 
Orleans, érala guarida de los descontentos, de los ambi
ciosos , de los filántropos imprevisores, de los falsos filóso
fos, de los fanáticos conspiradores ; en una palabra, de to
das las oposicionfis á la córte, de todos los odios á la reli
gion, de todos los insultos á la monarquía. 

Representante el de Orleans de la rama segunda, eterna 
rival de la primogénita, ya dejaba á su partido adelantarse 
en el camino de la revolución, ya le empujaba en él, ansioso 
de reinar, pervertido, incrédulo, codicioso de popularidad 
á todo trance, sin valor bastante para arrostrar las conse
cuencias de sus actos, un dia tribuno , y otro cortesano. 

Vió el Príncipe en la francmasonería un medio de escalar 
el trono y pretendió y logró el título de Gran Maestre de la 
órden que cambió después por el de Gran Oriente. Con esto 
encontró un reino invisible, servidores fieles en todas par
tes, auxiliares tenebrosos que influian en las leyes, y forma
ban la opinion y dirigían á los Gobiernos, llevando por fin 
principal menoscabar la autoridad, desacreditar al Sobera
no, allanar, en fin, los caminos por donde la revolución y 
él con la revolución, subiera al trono. 

E n 20 de setiembre de 1787, Luis X V I presentó en sesión 
real los edictos de la creación del empréstito gradual y de 
convocación de los Estados generales. Dió entonces el de Or-
lans pruebas claras de su ánimo revoltoso, tratando de con
vertir la augusta ceremonia en acto de oposición al Sobera
no. A la pregunta, que agitado y trémulo hizo de ¿«estamos 
en sesión real ó en deliberación libre?» respondiendo como 
señal convenida sus partidarios Fretau, Sabatier y d'Espre-
menil, dieron triste ocasión á declamaciones violentas, y 
al enojo del Rey, que mandó registrar los decretos y des
terró á su primo el de Orleans á Villers Goterets. 

Pero en Luis X V I el enojo era pasajero y natural la bon

is) Anquetü. 
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dad, y así fué, que á vuelta de brevísimos dias llamó del 
destierro á su primo, bien que éste volvió á París coa la 
aureola de la persecución , divulgándose por sus partida
rios , que sólo el amor del pueblo habia sido causa de la des
gracia del Príncipe. Con esto Orleans comenzaba á ser el 
Hey de París que se ponía frente «á frente del Rey de Versa-
lles, como el Palacio Real se alzaba contrario al de las T u -
llerías. 

11. 

Las campanas de la iglesia de Nuestra Señora, en conti
nuado repique, anunciaban una gran solemnidad el 4 de 
Mayo de 1789; el Rey, el Clero y la nobleza se dirigían en 
procesión á la iglesia, y plumas, terciopelo, púrpura y oro 
rasplandeciau en los representantes de las clases elevadas... 
marchaban detrás modestamente los diputados del estado 
llano con sus capas negras. 

E l de Orleans, cuyo puesto era junto al Rey, fué retar
dando el paso, dejando inadvertidamente adelantarse á los 
nobles, quedándose el último de ellos é incorporándose al 
íin con los diputados. Así, faltando á las reglas establecidas 
y al respeto debido al monarca, hacia abdicación solemne 
de su dignidad cerca del trono, para buscar la jefatura cerca 
del pueblo; mostrábase adversario público el que era hacia 
tiempo conspirador secreto; la intriga del palacio real, iba á 
convertirse en revolución en la Asamblea Constituyente. 

De mucho tiempo atrás, tenía el duque de Orleans por 
consejeros al abate Sieyes y al marqués de Limón: éste re
dactó las Deliberaciones que debían tomarse en la Asamblea, 
especie de programa de conducta futura de los orleanistas; 
aquel, las Instrucciones, exposición de principios en que, à 
vuelta de muchas libertades, se proclamaba la responsabi
lidad de alguno, designando de esta manera embozada á 
Luis X V I , á pesar de todas las Constituciones que declaran 
al Rey inviolable. 

Reunida la Asamblea comenzó sus trabajos legislativos: la 
cuestión de regencia para el caso de minoría, dió márgen á 
largas y rudas discusiones: Mirabeau abogaba por la del 
DuquedeOrleans,sin resultado; bien que logrando el de con-
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tar por este medio el número de sus partidarios. Deslindá
ronse desde aquel dia las fracciones de la Asamblea; consti
tuyóse la oposición parlamentaria y quedaron frente á fren
te los realistas y los orleanistas. 

La destitución de Necker fué la chispa que hizo estallar 
el incendio: Camilo des Moulins arenga al pueblo y los bus
tos del ministro caido y de Orleans son paseados en triunfo 
por la multitud que toma y destruye la Bastilla. 

La muchedumbre al tomar la Bastilla, quedó superior al 
trono, que en apariencia estaba todavía ocupado; pero los 
que veian de léjos le contemplaban ya vacío, y el Duque de 
Orleans se preparó para ir subiendo sus escalones. Con este 
objeto, sus consejeros le tentaron para que se presentase 
como mediador entre el Rey y el pueblo y pidiera después, 
en premio del servicio, la lugartenencia del reino. Prepa
ráronle el discurso, aprendiólo el Duque, presentóse al 
Rey... mas ante la serena majestad del monarca, se turbó, 
balbuceó y no acertó á pronunciar, sino estas humildes, in 
coherentes y estrañas palabras: «Señor, en caso de que los 
negocios se hagan más pesados, más molestos... suplico á 
V. M. permita que me retire á Inglaterra.» 

E l vicio cobarde se confunde ante la virtud serena; pero 
Mirabeau, en caya alma vivia, digámoslo así, el vicio pode
roso, llevó ásperamente la timidez del Príncipe: alentándolo 
y empujándolo y con la soberbia esperanza de ser el primer 
ministro del Lugarteniente general, concierta las cosas para 
traer á París al Rey convertido de hecho en prisionero, y 
arrancarle la aprobación de medidas que estimaba conve
nientes, contando para ello con la estrema bondad del Sobe
rano y con el terror de la revolución. 

Así se hizo: á poco estallaron alborotos, dándoles ocasión, 
la carestía de alimentos; paseó el populacho por las calles 
de la gran ciudad, clavadas en largas picas, las cabezas de 
los gujrdias de Corps; se llevó al Rey al palacio de las T u -
llerias, largos años deshabitado; emigraron los nobles con 
el triutif ide los populares, y se apoderaron de la cosa p ú 
blica Lafayette, Mirabeau y Orleans. Si éste no era en rea
lidad el jefe, era la bandera de la revolución. 

Lafayette, sin embargo, que amaba al Rey, y no era par
tidario del Duque, á quien la voz pública acusaba como uno 
de los autores principales de los sangrientos desórdenes de 
Octubre, aconsejó á Luis X V I que diese á su primo una co
misión para Inglaterra, destierro disfrazado. Dudó Orleans 
si obedecería, vaciló, aceptó, retractóse, tornó á la duda; á 
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despecho de Mirabeau obedeció por fin. Mirabeau se presen
taba en la Cámara decidido á acusar á Lafayette, porque con 
el destierro de Orleans se había atacado la inviolabilidad del 
diputado, cuando recibió la noticia de que el Príncipe se ha
bía embarcado para Inglaterra: «no merece, esclamó, ese 
hombre, el trabajo que uno se toma por él;» y poco después 
en un arranque en que andaban mezclados la indignación 
y el desprecio: «¡Ah! vil, dijo: tiene la codicia del delitoT 
pero le falta el valor.» 

I I I . 

Embraveciéndose la revolución, no quiso el Duque per
manecer en Inglaterra, y contando con la debilidad del Go
bierno, retornó á París. M. Bertr and de Molleville le entre
gó de parte del Rey su nombramiento de almirante: el Du
que, de quien hemos dicho que tenía tanto de revoluciona
rio como de cortesano, temerario unas veces, cobarde otras, 
falso casi siempre, dio las gracias y dijo: «que se creia feliz 
por la bondad del Rey que le proporcionaba la ocasión de 
demostrarle sus sentimientos, horriblemente calumniados;» 
é hizo más, puesto que solicitó ver á Luis X V I y le vió y 
desmintió las que calificaba de calumnias contra su persona, 

?r esforzó sus razones con algunas lágrimas. E l Duque lloró: 
as razones no convencieron el espíritu del Rey, las lágri

mas persuadieron su corazón: Luis X V I le escusó, perdonó 
y esperó, y candoroso y conmovido decia á sus ministros: 
«creo que Orleans vuelve á nosotros de buena fé y que hará 
cuanto de él dependa para remediar el mal que ha hecho, y 
eo el que es posible que no tenga tanta parte como hemos 
creido.» 

Ocho dias después, aunque en verdad ciego de cólera por 
un ultraje que recibió de los cortesanos, que ignorando la 
reconciliación, no veian en él más que al enemigo de la mo
narquía, al Príncipe desleal, al envenenador del conde de 
Artois (calumnia livianamente propagada y generalmente 
creída); salió del palacio de las Tullerías furioso y frenético, 
y desdeñando á los girondinos, abrió sus salones á los ter
roristas, declarando ódio mortal y guerra inacabable á 
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aquel Rey bueno que nunca le había ofendido, que le había 
favorecido siempre, y que le habia perdonado. 

Orleans se echó en brazos de Danton y de Barrere. 

IV. 

Empujado por estos, bajó velozmente todos los grados de 
la escala social hasta mezdarse y confundirse con lo más 
abyecto del populacho. Sin duda le parecia oprobio el nom
bre egrégio que llevaba, y aborrecía la alta clase en que na
ció y embriagado con el delirio del favor popular y halaga
do con la esperanza de la presidencia de la República, de 
todo, en cuanto era posible, se intentó despojar como obs
táculo ó como embarazo para alcanzar la realeza democrá
tica. 

Así es que cuenta la historia, que el hombre que habia 
nacido junto á las gradas del trono, se presentó ante la mu
nicipalidad de París y. . . no nos atrevemos nosotros á de
cirlo, Sarrut lo indica y Michaud lo narra: «no es sangre de 
Príncipes, dijo Felipe, laque corre por mis venas...; soy 
hijo de un cochero; no me llamo Luis Felipe José de Or
leans, sino el ciudadano José Igualdad.» 

En la historia del mundo, no sabemos que haya habido 
ejemplo de impudencia tan asquerosa, de degradación tan 
profunda. 

Después de sacrificar al ódio y á la sed del imperio, su 
dignidad de hombre, sus obligaciones de ciudadano, sus de
beres de hijo, y hasta la honra de su madre; después de ha
berlo dado todo al demonio de la revolución, temblaba ima
ginando si tanto sacrificio sería estéril, y asegúrase por 
Blanc que el desgraciado incrédulo se decidió á consultar 
su destino. Un miserable iluso ó charlatan impudente le 
ofreció ponerle en comunicación con los espíritus inferna
les, y enterarle por ellos de las cosas futuras: la llanura de 
Villeneuve Saint George vió en noche oscurísima dos hom
bres que la atravesaban con paso cauteloso. José Igualdad 
interroga á los espíritus infernales: se le asegura su pronto 
encumbramiento y se le entrega un fatídico anillo, que 
conservado por él, sería el fiador de su fortuna. ¡Tan cierto 
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es, como dice un gran historiador, que los hombres se hacen 
supersticiosos cuando pierdenla religion,y crédulos cuando 
reniegan de la fé! (a) 

V. 

E n tanto que José Igualdad corria desatentado por el ca
mino de la infamia, corria más que él y se adelantaba la 
revolución. E l pueblo habia comenzado ya á tomar gusto al 
derramamiento de sangre: se hablaba en son de broma de 
los crímenes: el asesinato inspiraba chistes. Des Moulins se 
llamaba á sí propio el procurador de las horcas; Varennes 
calificaba á los asesinos de Setiembre desalvadores de la pa
tria, y pagaba á cada uno su trabajo con 24 francos. ¡Sala
rio infame! 

A tal punto llegaron los salvajes ódios y las atroces inju
rias y las mutuas acusaciones de traición entre los mismos 
terroristas, que José Igualdad, verdaderamente aterrado, 
llegó á desear que la revolución le olvidase. Pero la revolu
ción le arrastraba consigo y le llevaba á cometer el gran cri
men, para que viera en seguida el mundo la gran expiación. 

Preso ya el Rey, el nombre de Borbon era casi un delito: 
en vano hacia presente Luis Felipe que su apeliido era 
Igualdad; el recuerdo fresco de sus antiguas y constantes 
ambiciones y las riquezas presentes, le denunciaban y acu
saban; y vióse aquel desdichado, à un tiempo aborrecido de 
los realistas, desechado de los girondinos, sospechoso á los 
montañeses, rechazado por todos. 

Pide Buzot la expulsion de los Borbones, y dirigiéndose 
á José Igualdad dice: «que haga el último sacrificio á la pa
tria desterrándose de elli, y llevando á otra parte la desdicha 
de haber nacido junto al trono, y el infortunio aún mayor 
de su apellido odioso á los hombres libres»... pero estaba 
escrito que José Igualdad no abandonaria la Francia: debia 
matar y después morir. 

José igualdad renunció solemnemente los derechos de in
dividuo de la dinastía reinante, para conservar los de ciu-

(a) Canta. 



48 ÔPUSCULOS. 

dadano francés, y los renunció por sí y á nombre de sus hi
jos; con esto pudieron aún recabar sus parciales que se re
vocase el decreto de destierro que le arrojaba de Francia. 

Comprendiendo, sin embargo, que á pesar de todas sus 
renuncias y protestas podia ser sospechoso todavía, se hun
dió más en el crimen, y se esforzó por parecer más conven
cional que los convencionales, y que ellos más feroz, y ene
migo más mortal de los Barbones, y se brindó, por desdi
cha, ocasión de que pudiese dar una altísima y tristísima 
muestra de aquella ferocidad y de este ódio. 

V I . 

E l proceso de Luis X V I seguia atropelladamente; el Rey 
bueno, que en breve debia ser el Rey mártir, contestaba 
tranquilo á las insidiosas acusaciones de los que no podian 
ser sus Jueces, sino en todo caso sus verdugos. 

E n los bancos de la comisión, sentado entre los jacobi
nos, se veia al Dijque de Orleans; en las tribunas, y entre 
las calceteras de Robespierre ó furias de la guillotina, es
taban los hijos de aquel, el Duque de Chartres y el de Mont-
pensier. 

A cada negativa del ilustre acusado, los jóvenes Or
leans brincaban en su asiento, y dirigiéndose á sus inno
bles compañeros les decían: «todo lo niega; no confesará na
da. » Su padre José Igualdad, colocado en frente del Rey, 
fijaba en él con insolencia su lente, y esclamaba de cuando 
en cuando: «¡veréis cómo al fin no se le condena!» 

VIL 

Era el 16 de Enero de 1795: París estaba en la Conven
ción ó se apiñaba en torno de ella. E n las tribunas á medio 
alumbrar se agitaban miles de cabezas: ocupaban las pri -
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meras gradas las calceteras y los mozos de las carnicerías 
con sus mandiles ensangrentados y sus jiferos en el cinto. 
L a bóveda resonaba con los gritos de aprobación ó de vitu
perio según el voto que emiti* el Diputado: rostros feroces 
por todas partes y miradas sañudas; alguna lágrima furtiva, 
a lgún semblante en que asomaba la compasión temerosa
mente cubierto. Como era natural, la mayor parte de las 
miradas se dirigían á José Igualdad; era el Principe de la 
sangre, el primo del Rey, el héroe principal de aquel dra
ma horrendo. Convencionales y circunstantes esperaban an -
siosos el momento en que éste se levantase para pronunciar 
la palabra: vida d muerte. 

Era el último que debia pronunciarla: habían votado ya 
todos los Diputados presentes; unos, como el elocuente Verg-
niaud, por la muerte; otros, como el filósofo Condorcet, 
por la vida; varios por la reclusión. A punto fijo no se sabía 
la suerte dal Rey: andaba la votación en balanzas, cundía la 
duda, aumentaban los murmullos, cuando la voz del Presi
dente llamó al último Diputado, á Luis Felipe José Igual
dad. Un profundo silencio reinó en la sala: todos los ojos en 
aquel hombre; todos los corazones anhelantes; atentos todos 
los oidos. 

Y aquel hombre se levantó, cruzó lentamente el salon, 
suhió lentamente á la tribuna, y desdoblando un papel, leyó 
con acento impasible festas palabras: «pensando tan solo eti 
m i deber, y convencido de que todos los que han atentado ó 
e n adelante atentaren á la soberanía del pueblo, merecen la 
muerte, voto por la muerte.» 

Los tigres de las tribunas que habian aplaudido con 
infernal algazara á los Diputados que votaron la muer
te, al oir esas palabras guardaron silencio.... Orleans se 
turbó. 

Habia entregado la cabeza de su Rey, de su pariente, de 
su bienhechor, para salvar la suya... Quizá tuvo un presen
timiento de que el Rey que iba á morir le arrastraría á la 
muerte. 

Los Diputados presentes le miraron, unos con asombro, 
otros con lástima, muchos con desprecio; que el hombre 
que por ambición ó por miedo es capaz de vender su san
gre, capaz es de vender también por miedo ó por ambición 
á su partido. 

Aún resonaba el eco de la voz de Orleans, y duraba aquel 
terrible y elocuente silencio, cuando se vió entrar en el sa
lon una camilla, y en la camilla un hombre moribundo: era 

TOMO IV. 5 
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Duchatel, Diputado de quien se sabía que no votaria la 
muerte de Luis X V I : al verle estallaron las tribunas: voces 
atronadoras y 4un manos levantadas le amenazaron. Él, 
melancólico, pero tranquilo, dijo con voz apagada: «voto 
por la vida.. .» 

Cuando Malesher bes enteraba á Luis X V I del resultado del 
escrutinio, preguntábale algunas particularidades con cal
ma y serenidad asombrosas, aquel Rey santificado por la des
gracia.—«¿Y cómo han votado Pethion y Manuel? Estoy se
guro, anadia con viveza, que no han votado mi muerte.. . .» 
A l fin dijo: «¿y mi primo Orleans?»—«Señor, contestó 
Malesherbes; vuestro primo la ha votado.» E l Rey calló, y 
estrechando la mano del anciano tras breves momentos, le 
dijo; «ese voto ha afligido mi corazón.» 

Aquella noche en casa de Duplay, hablando á sus ami
gos, decia Robespierre: «¡Desgraciado Igualdad! pudo abs
tenerse de votar, pero no quiso ó no se atrevió: la nación 
hubiera sido más magnánima». 

E l hombre que se llamaba Robespierre, compadecia á 
Luis X V I y despreciaba al Duque de Orleans. 

VIH. 

Dos meses 'después era acusado el duque de Orleans: «el | 
primer grande de los que habían fingido amor á la libertad.» |¡ 

Preso, imaginó por algunos dias que podria salvarse; ol- f 
vidó el infeliz que la Convención cuando acusaba, mataba. ¡ 

Se le condenó á muerte: recibió la noticia con exaltación: i 
medía como hiena enjaulada el calabozo á grandes pasos, i 
voceaba, pateaba con furor, golpeaba delirante las paredes ! 
del calabozo: «¡Infames! gritó, parándose de repente, ¡in- : 
fames y malvados! Todo os lo he sacrificado, clase, fortu
na, ambición, honor, sentimientos de la naturaleza, con- i 
« ienc ia . . . y hé aquí el premio.» * { 

Subió en la infame carreta: la piedad de la revolución le 
condujo por delante de su palacio.—Cuando vió escritas so
bre la fachada las palabras: propiedad nacional, inclinó la 
cabeza y gimió: cuando levantó los ojos y vió la guillotina, 
la sangre de Enrique I V hizo su oficio y se serenó. 
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Negábase á morir como cristiano: el sacerdote rogaba, 
suplicaba, conjuraba: alfin inclinóse Luis Felipe de Orleans, 
y murmuró al oido del sacerdote algunas palabras. 

E n manos ya del verdugo dijo estas otras: «no es el tri
bunal, no es la Convención, no son los patriotas los que me 
matan; es otra voluntad más poderosa.» 



LUIS FELIPE DE ORLEANS, 
R E Y D E LOS FRANCESES. 

I . 

«Mi hijo me causó ayer un pesar grandísimo: si tuviese 
veinticinco años me atormentaria ménos su entrada en lo& 
jacobinos, pues que entónces sería capaz de pensar y dis
cernir por sí; pero á los diez y siete... lanzado en una so
ciedad de esa clase... me espanta... ¡Imposible parece que 
seamos nosotros mismos los que para perfeccionar su edu
cación le arrojemos á los jacobinos! Nadie lo compren
derá. » 

Esto escribía la Duquesa de Orleans á su marido: que
jas vanas de una esposa y madre tan virtuosa como desgra
ciada; José Igualdad no hizo caso de sus dolores ni de sus 
consejos. 

Verdad es que el jóven Duque no necesitaba de las leccio
nes de los jacobinos, puesto que tenía en casa á su padre y 
su maestro. 

Gomo él y á la manera de él amó la libertad, ó mejor di
cho, la revolución que iba á trastornarlo todo. 

Un dia hallábase el Duque de Chartres con los marqueses 
de Ragecourt y Beauharnais en las tribunas dela Asamblea; 
era el 5 de Octubre. 
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Disputaban acerbamente realistas y orleanistas: éstos, por 
boca de Mirabeau y Sillery, declaraban que la nación nece
sitaba víctimas : los realistas rugían. Puget de Brantome, 
orleanista decidido, se hallaba eu la misma tribuna que el 
Duque de Chartres, y fijándose en los realistas: «se conoce, 
dijo, dirigiéndose al hijo de Igualdad, que esos señores ne
cesitan faroles; pues bien... los tendrán.» Ragecourt y 
Beauharnais protestan contra las horribles palabras de Pu
get; mas el Duque de Chartres viene en su ayuda diciendo: 
«En efecto, señores, aún se necesitan faroles.» 

Las doctrinas de los jacobinos caiau en buena tierra: el 
padre habia renegado de su sangre, y toma lo el apellido de 
Igualdad; siguió el hijo sus huellas y firmaba: Luis Felipe 
Igualdad, Principe francés por su desgracia, y jacobino 
hasta las uñas. 

A pesar de ese prematuro y loco patriotismo, fijábase re
celosa la mirada de la Convención sobre la familia de los 
Orleans; murmurábase de Dumouriez, hombre capaz, am
bicioso é intrépido, de estar en íntimas y secretas relaciones 
con aquella familia y de tratar de concierto con ella, en da
ño de la libertad de la República. 

Habia sido ya guillotinado el Rey de Francia, lo habia si
do Luis Felipe Igualdad: Dumouriez, que salvaba la revo
lución en las fronteras, teniendo á su lado al Duque de 
Chartres, y adorado del ejército, maquinaba revolver sobre 
París, acabar con la Convención y entronizar á su discípulo, 
al hijo del regicida. 

Sospechó la Convención, mas titubeó un instante ante la 
gloria de Dumouriez: al fin, resuelta, envia comisionados al 
campamento. 

Sábese lo que pasó. Dumouriez los prende, el ejército 
no les sigue, y el general con el Duque de Chartres, 
desertó de las banderas de la revolución y se salvó en país 
«xtranjero. 

Lamartine lo ha juzgado severamente: hablando de él, ha 
dicho: «tal fué el desenlace de este largo drama político y 
militar que habia elevado á Dumouriez á la altura de los más 
grandes hombres, para hacerle caer de repente hasta el ni
vel del más miserable aventurero... representó el papel de 
grande hombre y sólo lo fué á medias; su sangre derramada 

f ior la libertad en el campo de batalla, ó en un cadalso por 
a ingratitud de la República, hubiera pedido á la posteri

dad venganza y consagrado por todos los siglos una de las 
más bellas páginas de la revolución. Su vida salvada por 
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una defección y su traición descubierta, esparcen una som
bra odiosa sobre el brillo de sus campañas.» 

Si el historiador es justo, y digno Dumouriez de vitupe
rio, merece compartirlo con él, su discípulo y edecán, el 
Duque de Chartres. 

Dumouriez, aunque llegó á edad avanzadísima, no pisá 
ya el suelo de Francia: el de Chartres volvió á París pasada 
la época del terror. 

Desde el suelo extranjero trabajaba Dumouriez en favor 
del discípulo que queria ser Rey, y ayudaba grandemente 
en París la condesa de Genlis, favorita del padre y aya del 
hijo. 

Vanamente intentó el vencedor de Jemmapes ganar en 
favor del Príncipe al leal Charette y á algunos de los más 
valientes vendeanos , y vanamente madama Genlis preten
dió con idilios pastoriles seducir en su favor la opinion y 
el favor público. 

Las intrigas de Dumouriez y las alabanzas de la Genlis 
avivaron los recelos del Directorio. Orleans con sus protes
tas no consiguió adormecerlo, y el 24 de Setiembre de 1796 
tuvo que embarcarse en Hamburgo para América, esperan
do volver á su patria en tiempos mejores. 

11. 

E l ardiente jacobino, el enemigo mortal de los tronos, 
imaginó á la caida del Directorio, que le convenia retornar 
á Europa; pero no fué á París donde no habia seguridad 
para él, ni tenían probabilidad de logro sus ambiciosas es
peranzas; dirigióse á Londres, á pesar de que allí estaba 
principalmente la emigración realista que miraba con hor
ror al hijo del regicida. 

E l Príncipe dió entóneos una gran prueba de flexibilidad 
asombrosa de su carácter. Se presentó en Londres a] Conde 
de Artois, lugar-teniente general de Luis X V I I I ; suplicó, 
protestó y firmó por fin, juntamente con su hermano, una 
declaración en que hacia solemne juramento sobre su espada, 
de vivir y morir fiel á su honor y á su Monarca leg í 
timo... 
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E l republicano se habia hecho realista: habíase converti 
do en cortesano el jacobino. 

Desconfiaban los realistas, sin embargo, de aquella sin
gular conversion, y cuanto ménos'creian en ella, más se es
forzaba Luis Felipe en hacerla creer, y aprovechaba cual
quier ocasión para poner de realce su amor al Rey, su due
ño, «con el cual me ligan todos los juramentos que pueden 
ligar á un hombre, todos los deberes que pueden ligar á un 
Príncipe... todo lo que me debo á mí mismo»; como decia 
en carta á la Reina Carolina de Nápoles, y anadia: «no es
cribo para hacer vanas protestas; mi objeto es puro y sen
cillas mis palabras. Jamás ceñiré la corona, miéntras el de
recho de mi nacimiento y el orden de sucesión no la colo
quen en mi cabeza. 

Jamás me mancharé apropiándome lo que á otro cor
responde. Me consideraría envilecido y degradado, hu
millándome hasta el estremo de ser el sucesor de Bo
naparte mi ambición tiene otro objeto..... restable
cer en el trono de sus antecesores á mi Rey, á mi señor, á 
mi pariente... cuando se es lo que soy, se desprecian, se 
aborrecen las usurpaciones, y sólo advenedizos sin corazón 
pueden apropiarse lo que, si las circunstancias le ofrecen, 
el honor le prohibe.» 

Luis Felipe enviaba copia de esta carta á su Rey y señor 
Luis X V I I I . 

Habia progresado: no era ya Igualdad, era el Prín
cipe de la sangre: no era entusiasta delirante del pue
blo, sino del Rey: no sabía ya hablar de libertad, sino de 
honor. 

Durante el imperio de Napoleon, glorioso y funesto para 
Francia, no puede culparse al Príncipe si estuvo ocioso, y si 
francés, no combatió contra su patria: pretendió del Gobier
no inglés un mando para arrebatar á Francia las Islas Jó
nicas, y se vino á España para ofrecer su espada al pueblo 
español que combatia por su independencia y por su Rey 
cautivo. 

Inglaterra no dió al de Orleans el mando que ambiciona
ba: Inglaterra sospechó sin duda, y es posible que no con 
bastante fundamento, que Luis Felipe pretendia en España 
algo más que servir á una causa legítima; y es lo cierto que 
frustró sus deseos. España no admitió los servicios de Or
leans y fué lástima grande; porque entónces se hubiese visto 
á un Principe francés, aunque Príncipe por^u desgracia y 
jacobino hasta las uñas, combatir contra Francia y contra 
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el hombre á quien Francia habia colocado sobre el trono 
que era entonces el trono del Universo. 

La camparía de Rusia arroja de él al Gran Capitán y abrió 
• las puertas de su reino á Luis X V I I I . 

Guando Orleans lleg6 á Paris, dícese que madama Genlis 
le preguntó en són de broma: «espero que ahora j a no pen
sareis en ser Rey.. .» E l Príncipe no contestó; pensaba sin 
duda en serlo. 

E l Rey en tanto acumulaba sobre él gracias y honores: 
conSrmóle pur tanto en el empleo de teniente general co
ronel de Húsares que llevó su padre; mandó que se le de
volviesen los bienes de que el Estado se incautó por haber 
satisfecho á los acreedores, y la recomendación del Duque 
fué verdaderamente una credencial para todos sus partida
rios decididos. 

Tan grande fué la influencia qu<3 alcanzó Orleans en 
el ánimo de Luis X V I I I , que, cuándo Napoleon esca
pó de la isla de Elba y entró victorioso en París, dijo á 
su amigo Taima: «no he destronado à Luis X V I I I ; á quien he 
destronado es al Duque de Orleans.» 

I I I 

Este, durante los cien dias y con la prevision de la caída 
de Napoleon contra quien Europa estaba conjurada, empleó 
todos sus recursos, y movió todos los resortes para preparar 
las cosas, de manera que le facilitaran en breve dia realizar 
sus sueños: ser Rey. E l Duque de Dalmácia decia al E m 
perador : «que todos los generales y jefes pronunciaban el 
nombre de Órleans», y Boulaye de la Meurtre denunciaba 
en Ia Câmara la ambición del Príncipe, bien que sostenía con 
risible candor: «que el antiguo Igualdad sólo quería la coro
na para restituirla áLuis XVIII.» 

La súbita é imprevista caida de Napoleon sorprendió á 
Luis Felipe: habíanse adelantado los sucesos: no estaba con
cluida la obra, ni en sazón la mies. Presentóse el Rey en Pa
rís: nuevas protestas del Príncipe; mucho amor á la real 
persona; mucha indignación por las calumnias de que ha-
¿ia sido objeto... E l Rey aseguróle de nuevo todas las pen-
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siones, y le concedió asiento en la Cámara de los Pares, como 
á los demás Príncipes de la sangre. 

De?eaba algo más el antiguo jacobino; deseaba el título 
de Alteza Real; pero Luis XVIIÍ no se lo concedió, diciendo 
al Abate Montesquieu: «demasiado cerca se encuentra ya 
del trono.» Esto, la defensa, aunque embozada, que hizo el 
Orleans en la sesión del 13 de Octubre de 181o, de la cons
piración que fué causa de la vuelta de Bonaparte y las sos
pechas de que la de la Frere, mas que en baaefkio de aquel, 
se había urdido en beneficio délos Orleans, futí causa de que 
Luis X V I I I desterrase á nuestro Duque, que se traslado á 
Inglaterra. Pero el destierro no entibió su amor, ni debilitó 
su lealtad; puesto que publicó un nuevo mauiliesto decla-
randor «que la legitimidad era el sólo fiador de la paz de E u 
ropa. .. » y conjuraba á los franceses á «que volviesen en sí, 
y se proclamasen fieles subditos de Luis X V I I I y de sus na
turales herederos, como él tenía á gloria proclamarse; él, 
Príncipe, y ciudadano francés » 

La familia roal se enterneció, y el Conde de Artois y la 
Duquesa de Angulema, sin trégua ni reposo hostigaron al 
Rey, que al fin vencido, firmó la órden levantando el des
tierro ásu primo cariñoso; pero después de firmada, devolvió 
la pluma á su hermano, diciéndole estas proféticas palabras: 
«guardadla bien , que es puede servir para firmar vuestra 
abdicación.» 

Volvió el de Orleans á París y, según parece, á represen
tar, gran cómico, el bien aprendido papel. Muchas alaban
zas al Rey en público en muestra de lealtad; pero en mues
tras de generosidad de Príncipe, protección y favor á todos 
los elementos de oposición, á todos los periodistas descon
tentos. A su sombra se escribían folletos en que se encarecia 
la ineptitud de la rama primogénita, y se ensalzaba las vir
tudes, el patriotismo y el talento de la segunda, la cual no 
obstaba para que cuando en la alegría de los banquetes le
vantaba el de Orleans con su mano derecha la copa para 
brindar, pusiera la izquierda s¡>bre el corazón y gritase con 
monárquico entusiasmo: Viva el Rey ó vivan los Duques de 
Berri y de Angulema. 

Era el de Orleans buen subdito y además agradecido; pe
ro a fuer de patriota, también combinaba con Foy y Benja
min Constant los medios de suceder á Luis X V I I I . 

E l patriota, por amor á Francia solamente, deseaba ser 
Rey, y á su candoroso y crédulo admirador el banquero 
Lafitte, suponiendo el caso, le decia: «consistiria mi felici-
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dad en que Francia fuese el país más libre del mundo: los 
pueblos, mi querido Lafitte , no aborrecen á los Reyes, sino 
porque los Reyes los han engañado.» 

Por desgracia no vivía en Francia entonces Moliere, el 
que escribió el Tariufe. ¡Gran tipo hubiera sido el de Or
leans! E n público podia encantar á los realistas; realista 
modelo, en secreto encantaba á sus amigos con el bello ideal 
de un Rey: democrático, él no quería serlo, pero sólo él 
podía serlo. \Tartufe de sangre real! 

Presentíase el fin próximo de Luis XVÍII y se agitaban 
los partidos, sobre todos el orleanista. Lafitte, el más ciego 
de ellos, creia imposible que hubiera un francés que no 
suspírase por Luis Felipe, Rey. Conferenció con el viejo L a 
fayette que no se mostró propicio; acudió áBenjamin Cons
tant que le contestó; «es Borbon.-—i Ah, si! replicó Lafitte. 
¿Pero en qué se les parece? Y áun cuando sea Borbon, ¿no 
se puede en caso necesario hacerlo Valois? A Thiers le pa
rece muy posible.» 

Dirigióse después à Talleyrand: «Tenga usted presente 
que esto se marcha; con la república es usted perdida; el 
Imperio lo fusila; sólo el Duque de Orleans puede salvarlo... 
Tres millones de francos, dos regimientos y doce mil obre-
rosal redodorde las Cámaras y viva el Buque de Orleans... 
Usted en una tribuna y yo en otra, y los primogénitos se 
largan.» 

Ofreció Talleyrand pensarlo y habló con el Duque, á 
quien parecióle exagerada cantidad la de tres millones. 

Los momentos, por lo demás, que podia hurtar á sus 
amigos, los pasaba Orleans á la cabecera del lecho en que 
Luis X V I I I estaba agonizando. Dícese que se le humedecie
ron los ojos, considerando la desgracia que iba á sufrir 
Francia con la muerte de su Rey. 

Sucedió á Luis X V I I I , Cárlos X , y el Duque de Orleans 
corrió presuroso á prestarle homenaje. A poco logró del 
nuevo Soberano el ansiado título de Alteza Real, y alcanzó 
lo que no pudo recabar de Luis XVIII y fué, que como los 
bienes de su padre le habian sido devueltos por una Real 
órden, revocable por serlo, él no se daba punto de descan
so con el deseo de que una ley le confirmase irrevocable -
mente en la posesión de aquellos bienes. Temió Cárlos X 

Sie fracasara el proyecto ante Diputados más realistas que 
Rey, é imaginó á la postre incluir aquella donación en la 

lista civil; por lo que, no sin donaire, decía Labourdonnais: 
«el Duque de Orleans nos mete el contrabando en los mis-
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mos coches del Rey. a Mas para el Duque de Orleans siem
pre había algo que desear, y tuvo valor bastante para pedir 
que se le indemnizara por su emigración, y Gárlos X bas
tante bondad para dejarle airoso en su propósito. 

Con ello, al par que la riqueza del Duque, creció grande
mente su inlluencia, y siguió representando la prolongada 
comedia de los quince años, protestando amor al Rey en 
público y conspirando en secreto. No lo echó de ver ó no se 
persuadió de elio Gárlos X , sin duda por ser el más cum
plido caballero de su época, hasta pocos meses ántes de la 
revolución del 50. Un dia entró Orleans en su gabinete, y 
habló y obró en términos que Gárlos X decia á un general 
que presenció la entrevista: «no exijo de nadie humillacio
nes y ménos del Duque de Orleans; pero tiene ese hombre 
el corazón más bajo que el suelo que acaba do besar.» 

IV. 

La revolución de 1830 estalló; la facción orleanista no 
era más que uno de sus elementos; la revolución se hacia 
contra el ministerio Polignac y en su empuje iba la Repú
blica. En el combate de los tres dias no se pronunció el 
nombre de Orleans, ni se le aclamó una sola vez después de 
la victoria. 

E n nombre del Rey se revocaron ó se retiraron las orde
nanzas, causa ú ocasión de la gran revuelta. Lafitte, parti
dario de Orleans, contestó: «ya no es tiempo.» Replicóle 
Argout: «según la Constitución, los reyes son inviolables y 
sólo responden los ministros.» E l amigo de Orleans no su
po qué contestar á este argumento; pero dirigiéndose ásus 
compañeros: «Creo, señores, les dijo, qué es inútil que este 
caballero insista.» 

Lafitte, con Thiers, Mignety Larreguy, publica una pro
clama en la que se leia: «la República no es posible; nos 
dividiría, nos malquistaria con Europa; lo único posible es 
el Duque de Orleans, Príncipe revolucionario, Rey ciuda
dano, que sólo espera la expresión del voto nacional para 
declararse.» Asperamente se recibió el manifiesto: dióse el 
grito por algunos de: no más Bordones; pero Lafitte declaró 
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que Orleans no era Borbon, sino Valois. Si el Duque ha
blaba por boca de Lafitte, renegaba de su nombre en 1830, 
como había renegado su padre en 1795. 

V. 

Desde el comienzo de la batalla de los tres dias que echó 
de Paris á tres generaciones de Reyes, según la bella frase 
de Chateaubriand, habíase escondido el Duque en una po
sesión de su casa en el bosque de Raincy, esperando ansio
so el resultado. Enviábale Lafitte correo tras correo, pero 
el Duque no abandonaba su retiro; por fin le escribe: «que 
es preciso elegir entre la corona y un pasaporte,» y el Du
que contesta turbado: gracias. En este trance, Thiers mar
cha á Neuilly donde estaba la hermana de Orleans, que más 
animosa recibía los emisarios, conferenciaba, combinaba, 
dirigía. Acorde con ella, se envia al conde Anatólio de Mon
tesquieu para que busque en su escondite á Luis Felipe y 
le traiga á INeuilly. Luis Felipe se deja vencer; pero llegado f 
a i palacio, espera las sombras de la noche para dirigirse á 
París, donde vió al duque de Montemar y le protestó que su 
ida á la córte no tenía más objeto que favorecer los intere-* 
ses del Rey. 

—Pero oigo gritar, replicaba Montemar, viva el Rey^ y i 
es á Vuestra Alteza á quien se dirigen esos vivas... 

—No, no, repuso el Duque: y s i á n t e s q u e yo ve V. al J 
Rey, dígale que me han traído á la fuerza; pero que me ha
rán pedazos primero que consentir en que me ciñan la co- i 
roña. I 

Hervía en tanto la revolución, discordes los ánimos, dis
tintas y áun contrarias las aspiraciones, los intereses opues- | 
tos, la confusion grande. Quiénes proponen la República, - ¡ 
quiénes á Enrique V con regencia: Lafitte y los amigos del | 
Duque rechazan á estos, parecen contemporizar con aque- f 
l íos , y proponen que se nombre en tanto á Orleans lugar- f 
teniente general del reino. Guizot redacta un mensaje que | 
ochenta y nueve Pares y Diputados en la mañana del 31 de I 
Julio llevan al palacio Real. Guando Orleans vió al presi- { 
dente de la comisión, Lafitte, que se habia torcido un pió al | 
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franquear una barricada, cojeando y entrepajado, se sonrió: 
«no mireis á mis piés, le dice Lafitte, si no á mis manos: en 
ellas os traigo una corona.» E l Duque no protestó. 

Ofrécenle la lugar-tenencia, duda, resiste blandamente, 
acepta y da una proclama en la que, tras de decir: yue no 
liabia vacilado en participar del jwligro comim, concluía 
prometiendo: «que una carta seria en lo sucesivo una ver
dad.» Recibida la proclama con entusiasmo por la Cámara, 
se contestó con un mensaje que llevaron algunos Diputados 
al Palacio Real: Luis Felipe se conmovió, enterneció, se le 
arrasaron los ojos de lágrimas considerando la deplorable 
situación del reino que le obligaba á admitir la lugar-tenencia 
general. 

E n tanto los republicanos llamándose á engaño ó temién
dolo, bullian por todas partes, crecia la inquietud, irritá
banse los ánimos, cponíansa á la de Orleans, proclamas re
volucionarias; desconocíase la competencia de Jos diputados 
de Garlos X , para representar al pueblo que lo derribaba; se 
repetia el grito de abajo los Borbolles; formábase la genealo
gía de Luis Felipe, hasta Felipe I de Orleaus hermano de 
Luis X I V , tan Borbou como el más Borbon; negábanse, en 
una palabra, al reconocimiento de la lugar-tenencia, y se re
clamaba que siguiera el Gobierno presidiéndolo Lafayette... 
Pero Lafayette que al comienzo de la insurrección habia di
cho: «volvamos á empezar hoy lo que hacíamos en l7ii9,-> 
seducido por Lafitte, contestaba candorosamente á los repu
blicanos que le rodeaban: «la soberanía orleanista es la me
jor de todas las repúblicas: la Francia sólo necesita una 
monarquía rodeada de instituciones republicadas.» 

E l Espartero francés, fué como siempre, juguete de 
hombres más ambiciosos ó más hábiles... 

Pero el foco anti-realista se hallaba en el Hotel de Ville, 
y era menester ir allá y Luis Felipe tuvo ese valor. 

Montado en un caballo blanco, rodeado de sus parciales 
y seguido por Mr. Lafitte en una silla de manos, dirígese al 
ífotel de Ville. Según que iban alejándose del Palacio Real, 
escaseaban las aclamaciones: en vano Orleans ostentaba 
ante el pueblo su intimidad con Lafitte con los gestos y con 
la voz, y sonreia á Mr. Viennet, y saludaba cariñoso al ge
neral Gerard y á Mr. Mechin, y enseñaba al pueblo su som
brero con escarapela tricolor; el pueblo permanecia mudo 
y desdeñoso, hasta que al llegar á la plaza de la Greve estalló 
en vivas á la república y á la libertad. 

Guando el acompañamiento entraba en el Hotel de Ville, 
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trocáronse estos vivas en los más temerosos para Luis Felipe 
de: « no más Barbones; viva Lafayette.» E l Lugar-teniente se 
turba, se esfuerzan los Diputados para restablecer la calma, 
comienzan á leer un manifiesto que llevaban á prevención,, 
y en el que entre otras cosas seofrecia el establecimiento del 
jurado para los delitos de imprenta. Al llegar á tal punto, in
terrumpe h lectura Luis Felipe con viveza; «no, no, de hoy 
en adelante no habrá ya delitos de imprenta.» 

Al oir estas palabras, Dobourg, general improvisido en 
las barricadas, se adelanta y le dice con tono amenazador: 

—Tenemos la promesa de usted, y si usted la olvida, los 
medios de recordársela. 

—Soy un hombre honrado, caballero; usted no me co
noce. 

—Porque le conozco á usted, le hablo as!, señor Duque, le 
replicó Dubourg. 

Seguían agitados los ánimos; la muchedumbre esperaba 
sólo una voz, un gesto de Lafayeite para proclamarle Dic
tador ó Presidente de la república; en aquel supremo ins
tante, Lafayette toma una bandera tricolor, la entrega al Du
que, le lleva al balcón, lo abraza y lo besa; la muchedumbre 
aplaude y la lugar-tenencia queda confirmada. Del beso de 
Lafayette nació un Rey. 

VI. 

«Mi reinado no será más que un puente para pasar á la 
república,* solia repetir Luis Felipe; mas no imaginaba 
entónces que la revolución le arrojaria á escobazos, y pasa
ría por ese puente la república para descansar en brazos de 
un Dictador. 

Luis Felipe, lugar-teniente, y tocando ya con la mano la 
corona, necesitaba de arte sumo para no hacerse sospechoso 
al partido revolucionario, y frustrar planes y propósitos de 
los amigos de la legitimidad 

«Ustedes saben, decia á los redactores de M Nacional, 
representantes de la jóven república, lo que son ódios de fa
milia Pues bien; el que divide la rama primogénita de 
la segunda, data desde el hermano de Luis XIV.» 
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Al mismo tiempo ofrecía una cartera el antiguo conven
cional Diipontdel Eure, que la rehusaba; porque no era-
hombre, de corte. 

—«¿Qué habláis de cortes, replicaba Luis Felipe en tono 
de asombro, ¿acaso quiero yo corte? 

— E s que no sólo me repugna la forma; la esencia del po -
der monárquico no se aviene ni con mis costumbres popa-
lares, ni con mi cabeza y mi corazón republicanos. 

—¡Ah! No conocéis los mios. Gon un corazón sano y un 
espíritu recto, es imposible haber habitado en los Estados-
Unidos, y no ser demócrata. ;Si supiérais cuánto siento no 
poder vivir como simple ciudadano de la república fran
cesa!— 

—Francamente, me hubiera gustado renovar el ensayo de 
178Í), aun cuando no fué feliz la prueba: me anima, sin em
bargo, la esperanza de que ahora no se tratará de hacer rea
lista á la nación, sino nacional á la monarquía. 

—¿Será posible, Mr. Dupont, contestaba Luis Felipe 
como resentido, que os creáis más patriota que yo? Greed-
me; os excedo... 

—Difícil es... 
—Pío lo dudéis. 
- Eso me dicen muchos; pero yo me conozco á mí 

mismo, y no tengo el honor de conoceros.» 
Según afirma un testigo ocular, el buen Dupont quedó 

catequizado. 
Pío por esto olvidaba Luis Felipe á los legitimistas: 

entre los Pares descollaba Chateaubriand, el Rey de la 
prosa, carácter caprichoso, alma inquieta, genio brillan
tísimo. 

La libertad hubiera podido seducirle; Luis Felipe no: su 
altivez le preservaba. 

Fué llamado al Palacio Real, donde le esperaban la Du
quesa de Orleans y su astuta hermana Adelaida.. 

Hé aquí cómo cuenta él la entrevista: 
—«¡Ah, Mr. de Chateaubriand, esclamaron las Princesas, 

cuán desgraciados somos! Quizá si se unieran podrían sal
varse todos los partidos. 

—Señora, nada más fácil: Enrique V es Rey, y al Duque 
se le ha conferido la lugar-tenencia: que sea el Duque Re
gente durante la minoría, y vedlo todo arreglado... 

—Pero, Mr. Chateaubriand, el pueblo está muy agitado, 
la anarquía nos amenaza... 

—¿Me atreveré, señora, á preguntaros, cuál es la inten-
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cion de Monseñor el Duque de Orleans? Si se la ofreciesen, 
¿aceptaría la corona? 

Vacilaron ambas Princesas; mas la Duquesa contestó des
pués de un momento de silencio: 

—Pensad, Mr. de Chateaubriand, en las desgracias que 
pueden sobrevenir. Para salvarnos de la república, es me
nester que se entiendan todas las personas honradas. E n 
Roma, Mr. de Chateaubriand, y aun aquí, si no quereis sa
lir de Francia, podeis prestar grandes servicios. 

—No ignorais, señora, mi afecto al joven Rey y á su 
madre. 

—¡Ah! ¡Bien se han portado con vos, Mr. Chateaubriand! 
—Vuestra Alteza Real no querrá ciertamente que yo me 

ponga en contradicción con toda mi vida... 
—¿No conocéis á mi sobrina? ¡Es tan viva!... ¡Pobre Ca

rolina!... Llamaré al Duque do Orleans que os convencerá 
mejor que yo. 

Dió sus órdenes la Princesa, y Luis Felipe llegó al cabo 
de un cuarto de hora. Estaba mal vestido y parecia hallarse 
muy cansado: me levanté, y se acercó diciéndome: 

— Y a os habrá indicado la Duquesa lo desgraciados que 
somos... 

Y en seguida me hizo un idilio sobre la felicidad que go
zaba en el campo, y sobre la vida tranquila y adecuada á 
sus inclinaciones que pasaba eu medio de sus hijos. Apro-
vechérne de la pausa que hizo entre dos estrofas, para to
mar á mi vez respetuosamente la palabra,y repetirle casi 
lo mismo que habia dicho á Jas Princesas. 

—¡ Ah, esclamó, eso es lo que yo deseo! ¡Quedaría satis
fecho con ser el tutor y el apoyo de ese niño!.. . Creo como 
vos, Mr. de Chateaubriand, que lo mejor que puede hacerse 
es ir en busca del duque de Burdeos; pero temo que los 
acontecimientos puedan más que nosotros. 

—¡Más que nosotros, señor! ¿No estais investido de todos 
los poderes?... 

Chateaubriand nos cuenta que se atrevió ádar consejos, 
que esforzó razones, y que hizo brillar á los ojos de Luis 
Felipe la gloriá de conservar un trono para el heredero le
gítimo, cuyo tálamo real podría compartir una de sus hijas. 

Mientras Chateaubriand hablaba, Luis Felipe dirigia su 
vista vagamente á uno y otro lado, y . . . «disimuladme, dijo, 
Mr. de Chateaubriand; pero dejé, por hablaros, á una comi
sión que me espera: ya os habrá dicho la Duquesa que me 
consideraria feliz, si pudiera realizar vuestro deseo; mas 
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creedme, nadie sinó yo puede contener á las turbas amena
zadoras. 

Ghateubriand escribe estas palabras: «Mis consejos no le 
sentaban bien: en su frente estaba escrito, y yo lo leí, el de
seo que tenía de ser Rey; y estas otras más formidables y 
aun proféticas: «La falta de Luis Felipe no consiste en haber 
aceptado la corona (acto de ambición de que hay mil ejem
plos, y que no ataca más que á una institución política), su 
verdadero crimen es haber sido tutor infiel, haber despojado 
al niño y al huérfano, delito contra el cual no encuentra 
bastantes maldiciones la Escritura; pero nunca la justicia 
moral (que unos llaman fatalidad y otros Providencia, y yo 
consecuencia inevitable del mal), ha dejado de castigar las 
infracciones de la ley moral.» 

«Felipe y su gobierno, y todo ese órden de cosas contra
dictorias é imposibles, perecerá más tarde ó más temprano, 
por casos fortuitos, por complicaciones de interés exteriores 
é interiores, por la apatía y la corrupción de los individuos, 
por la ligereza de los espíritus, la indiferencia y la degra
dación de los caractéres; pero cualquiera que sea la dura
ción del régimen actual, no será nunca bastante largo para 
que la rama de Orleans pueda echar profundas raices.» 

Vil. 

E l 5 de Agosto escribía Cárlos X á su afectisimo primo, 
áfin de que pusiera en conocimiento del cuerpo diplomáti
co, que él y el Delfin abdicaban en favor de su nieto el Du
que de Burdeos, y tomase como Lugar-teniente del reino, las 
medidas necesarias para proclamar el advenimiento de E n 
rique V â la corona de Francia. 

No desmintió su carácter Luis Felipe: contestó afectuosa
mente al Rey, protestó su fidelidad y le encareció al mismo 
tiempo lo conveniente que sería para sus intereses alejarse 
del reino. Estaba Cárlos X en Rambouillet con 12,000 hom
bres y habíanse levantado los campamentos de Bolonia y 
Suneville que venian en su auxilio á banderas desplegadas. 
Andaba con esto desasosegado el Lugar-teniente: «es preciso 
que se marche, decia, es preciso espantarle;» y con este fin, 

TOMO IV. 6 
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y de concierto con los suyos, el generel Pajol, con una co
lumna ciudadana, se dirigió á Rambouillet. Más que por el 
temor de la gente allegadiza, por las instancias elocuentes 
de Odilon Barrot, el Rey cede al fin, deja á Francia y se 
embarca para Inglaterra. 

E l 5 de Agosto se abrió la Cámara de los Comunes, á don
de acudieron una docena de Pares. Junto al trono vacío, 
sentóse el Lugar-teniente, que en un artificioso discurso, 
modelo de fraseología usurpadora, (a) repitió lo de: «la tris
te necesidad en que se veia, para salvar á Francia, de acep
tar la lugar-tenencia; de la completa libertad que iba á des
bordar fecunda sobre el país; de su absoluta sumisión á la 
Cámara, única guia en todos sus actos:» después dió cuenta 
de la abdicación del Rey y del Delfín, y por una miserable 
estratagema y una infame reticencia (b), suprimió, al leer 
la comunicación, el párrafo en que Carlos X decia: «que él 
y el Delfín abdicaban en favor de Enrique V.» 

Vacante el trono, se llamó y acudió con prodigiosa acti
vidad, mayor número de Diputados; redactóse presurosa
mente una nueva Constitución, y el 7 de Agosto, 219 pro
clamaron por Rey de los franceses à Luis Felipe de Or
leans. 

Con visible conmoción recibió el mensaje, repitió el idi
lio de que nos habló Chateaubriand, y abrazó cariñosamen
te á Lafittey Lafayette quele habían dado un trono aborre
cido. Por algún tiempo mostróse R.ey ciudadano, sufria con 
paciencia las molestias del reinado, descendia con su coro
na puesta hasta los círculos mas humildes, y referia á os
curos ciudadanos sus dorados proyectos para la libertad y 
felicidad del país y sus antiguas hazañas en Jemmapes y 
Valmy, con que realzó las glorias de la Francia Hay 
quien dice que de vez en cuando el Rey ciudadano salia al 
balcón de palacio y cantaba la Marsellesa. 

Pero pasaron algunos dias, y Luis Felipe se cansó de ser 
ciudadano y fué Rey, y no como San Luis ni como Enr i 
que I V . 

A los pocos meses abolió el mando general de la Guardia 
nacional con desdoro de las canas de Lafayette que lo des
empeñaba, y que, indignado, se retiró. 

Trascurrió un año apenas, y era arrojado del ministerio 

(a) Sarrut. 
(b) Chateaubriand. 
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Lafitte, á quien debía quizá la corona, abonando con esto el 
dicho de Madama de Sevigne; según la cual, «hay á veces 
obligaciones tan grandes y deudas tan considerables, que no 
pueden pagarse sino con la ingratitud.» 

Lo que fué el reinado de Luis Felipe, no es necesario que 
lo recordemos; todos saben esta triste historia: sin duda au
mentó en Francia la prosperidad material; pero en el exte
rior fué humillada y en el interior corrompida. 

A fin de evitar la coligación europea, escribió al Empera
dor Nicolás: «que sólo habia recibido la corona para, venci
das las dificultades con que tropezaba, entregársela á Enr i 
que V en tiempo oportuno.» Halagaba á Inglaterra con la 
esperanza que hacia entrever del abandono de Argel: fingia 
ayudar á los emigrados italianos, y denunciaba sus planes 
al Embajador austríaco... E l amigo de los republicanos los 
perseguía; el que declaró que no habría ya mas delitos de 
imprenta, encarceló á los escritores; el que más que Rey 
queria ser ciudanauo de una república, mutilaba un discur
so en que se le suplicaba permitiese á la verdad llegar á sus 
oídos, y se le recordaban sus juramentos; el que ofreció so
lemnemente que en su reinado la Carta sería una verdad, 
corrompió el sistema electoral para granjearse en la Cáma
ra una mayoría de cortesanos. 

Por lo demás no descuidó completamente sus intereses. 
Logró que se declarase ilícita la fundación que el último 
Rohan dejó para los hijos de sus compañeros muertos á su 
lado en los campos de batalla, merced á lo cual se adjudicó 
á su familia 100,000 francos de renta con despojo del huér
fano y de la viuda (a). 

Con esto, y con los 40.000,000 de francos que entre lista 
civil y bienes de la corona le pagaba Francia, era su familia 
inmensamente rica... Y él parecia feliz, y parecia asegurado 
para siempre su imperio, á pesar del ódio de los liberales y 
de la indignación de los legitimistas; cuando sonó la hora 
de la Justicia divina, y su trono vaciló y miserablemente 
cayó al soplo de una revolución que se llamó en Francia 
la revolución del desprecio. 

A Cárlos X se le echó á cañonazos; á Luis Felipe á pun
tapiés. 

Sea dicho esto en honor de la verdad histórica, no en 

(a) Michaud. 
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ofensa de un Rey, q«e como hombre particular tenía sin 
duda prendas estimables. 

Chateaubriand, con aquel magnífico pincel cuyos colores 
no borrará el tiempo, ha retratado á Luis Felipe de Orleans: 
hé aquí el retrato. 

«Luis Felipe es un hombre de talento... ha dominado á 
los hombres que se han acercado á él; se ha burlado de sus 
Ministros tomándolos, despidiéndolos, volviéndolos á tomar 
y á despedir después de comprometerlos... Dos pasiones 
echan à perder sus cualidades: el escesivo amor á sus hijos, 
y la insaciable codicia de aumentar su fortuna... No siente 
el honor de la Francia como lo sentirian los primogénitos 
Borbones : no tiene necesidad de honor, y sólo teme 
las sublevaciones populares... Está á cubierto bajo el crimen 
de su padre: el ódio del bien no pesa sobre él; es un cómpli
ce y nouna víctima. Habiendo comprendido el cansancio de 
los tiempos y la vileza de las almas, se ha encontrado á su 
placer. Leyes de intimidación han venido á suprimir las l i 
bertades y nadie ha chistado. Ha empleado la arbitra
riedad, ha degollado en la calle Trasnonain, ametrallado en 
Lyon, intentado numerosos procesos de imprenta, arresta
do ciudadanós retenidos meses y años en la cárcel como 
medida preventiva... y ha sido aplaudido: el país gastado, 
sin querer mezclarse en nada, lo ha sufrido todo.» 

Tal fué Luis Felipe, el Rey ciudadano. 



A N T O N I O DE O R L E A N S , 
DUQUE D E MONTPENSIER. 

Hasta aqui fué llano el camino, de aquí en adelante se 
presenta difícil y resbaladizo. 

Hemos hablado de muertos, ó, por mejor decir, hemos re
cordado lo que hablaba de ellos la historia. 

A muertos y á vivos se debe justicia; mas la ofensa á 
aquellos sólo les hiere en la memoria; á estos en el nombre, 
en los.afectos, en los intereses, en las aspiraciones. 

No tema el Duque de Montpensier que ultraje nuestra 
pluma al hombre privado; aunque si bien so considera, el 
candidato á una corona es persona pública, y toda ella de
bería estar sujeta à la pública discusión, que lo que del Rey 
ha de velarse con respeto, puede decirse con libertad del as
pirante. 

Nace un niño en las gradas de un trono para ser lley: es
pada en mano un hombre, y al frente de sus huestes, busca 
una corona; pero raras veces se ha visto en el mundo lo 
que hoy se ve en España; que un Príncipe presente sumiso 
su memorial á la soberanía popular, para que se digne con
cederle un trono. Parécenos que nadie debia pedir tan gran
des limosnas. 
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Por si sospecha la malicia que hay dañada intención en 
nuestra protesta en punto al respeto que se ofrece al 
hombre, cúmplenos decir con lealtad que nada sabemos de 
la persona particular que pudiera ofender al Duque preten
diente. Por el contrario, la común opinion nos lo presenta 
buen esposo, buen padre y administrador diligentísimo de 
lo suyo. Sobre este punto se ha hablado con variedad y ge
neralmente en són de censura; se ha supuesto en Montpen-
sier cualidades que no ofenden al simple particular; pero 
que desdoran al Príncipe. Verdad ó mentira así se ha pre
gonado en muchos periódicos: nosotros recordamos sólo 
que hubo en España Rey qne anduvo en lenguas de las 
gentes por sobrado económico, y que se complacía en ala
bar por muy bueno el jubón que habia sufrido tres pares 
de mangas. 

Verdad es que Fernando el Católico trataba de afrentar 
con una altiva muestra de economía el amor al lujo que en 
muchos de sus magnates se ostentaba desenfrenado; fuera 
de que metido en altísimas empresas y en gloriosas campa
ñas, estaba obligado á una economía tan severa, que pare
cia llegar en ocasiones á los límites de la avaricia. De este 
Rey, por lo demás, nunca se dijo que negociara, y de cier
to fué un gran Rey que dejó grande á España y señora de 
dos mundos: él murió pobrísimo en Madridejos. 

Si el Duque de Montpensier, cuidando esmeradamente de 
su familia y de su hacienda, se propusiese seguir en la vida 
que llevaba, felizmente pacífica y oscura, no diríamos una 
palabra que pudiese sonar en su daño: diríamos en todo ca
so que siendo muy estimable, le teníamos por poco feliz; 
puesto caso que hombre riquísimo é instruido además, re
sidiendo há tantos años en Sevilla, su ciudad predilecta, no 
habia logrado la fortuna de ser en ella querido. ¡Triste ver
dad que da márgen á no pocas consideraciones sobre la ac
tual pretension del Duque! E l que en veinte años no pudo 
conseguir el amor de Sevilla, no abrigue la ilusoria espe
ranza de tener el amor de España. 

Pensando en ello, ocurriósenos combatir su candidatura, 
no por solicitación estraña, sino por espontánea voluntad; 
no por ódio á la persona del Príncipe al que no conocemos; 
no por ningún interés sobre lo cual no nos rebajaríamos á 
protestar, sino por amor á la patria y á lo honesto y á lo 
bueno; que cuanto más meditamos en los sucesos que aca
ban de pasar y en la estupenda pretension del Príncipe, 
mayor asombro y maravilla sentimos: Dios nos es testigo 
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de que creemos en nuestras conciencias que el último de los 
hombres que puede sentarse en el trono que ocupó doña 
Isabel, es su hermano Antonio de Orleans, el nieto del re
gicida, el hijo del corruptor. 

Habrá quien á primer yista califique esta opinion de exa
gerada; mas le rogamos que suspenda, si puede, por algu
nos instantes el juicio, y si no estudió el punto, lo estudie, 
y si lo meditó poco, lo medite más; con la seguridad de que 
á la postre, ó adoptará nuestra opinion, ó vacilará en 1? 
suya. 

Y cuenta que no negamos á Montpensier cualidades de 
Rey; pero áun teniéndolas eminentes y superiores á las de 
otros candidatos, las candidaturas de éstos serán posibles; 
pero no, moralmente hablando, la de Motpensier. La razou 
es óbvia y poderosa. La candidatura de Motpensier no es 
moral. 

I I . 

No sin pesar y no sin repugnancia recordamos las acia
gas historias de José Igualdad y del Rey ciudadano. 

Al considerar que puede el Duque de Montpensier fijar 
ios ojos en estas líneas, sentimos pena; porque ¿quién lleva 
sin dolor que se le recuerde, y no como título de gloria, la 
historia de sus padres? Antes que- ver ofendida la memoria 
de los amadísimosque Dios nos dió, preferiríamos que se in* 
juriasenuestro propio nombre... Pero cuando nuestros pa
dres fueron puestos por el nacimiento ó por la fortuna en la 
cúspide de la sociedad, el mundo los vió y los conoció, y la 
historia escribió sobre ellos páginas, que la mano de ningún 
hombre puede borrar. 

E l Duque de Motpensier habrá leido esas páginas que he
mos tenido el dolor de poner ante sus ojos... ¡Singular fa
milia la de los Orleans! 

E l abuelo conspiró contra su pariente el santo Rey y vo
tó su muerte: el padre conspiró contra su primo el Rey ca
ballero, y tomó la corona del huérfano: y este nuestro Du
que ha conspirado contra su hermana, á quien culpando 
sus faltas, no negará la historia el nombre de bondadosa; y 
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hoy, como apuntamos arriba, está presentando memoriales 
á h soberanía del pueblo, para que le ciña la diadema des
prendida apenas de las sienes de su hermana, que le honró 
con su afecto y le favoreció con sus mercedes... Confese
mos, pues, que es singular familia esa familia de los Orleans, 
y que hay para una sola familia sobrada infidelidad y so
brado escándalo para menos de un siglo. 

Si lo que escribimos parece estraño y por ventura absur
do, podrá ser nuestra la culpa; pero sin duda lo es del tiem
po en que nos tocó vivir, tiempo en que escasean los gran
des caractéres y se han debilitado los vigorosos principios 
que en lo antiguo ponían á nuestra España sobre todos los 
pueblos de la tierra. 

Los que con sorpresa ó con disgusto, ó con desdeñosa son
risa lean los hechos que nosotros recordamos de Luis Felipe 
José Igualdad y de Luis Felipe para combatir también con 
estos recuerdos la candidatura de Antonio de Orleans, quizá 
habrán asistido, y no pocas veces, al ántes teatro Real y 
hoy Nacional de la ópera italiana, y oido con deleite 
los melodiosos acordes de Donicetti en su partitura de L u 
crecia. 

¿Que les ha parecido del grito desgarrador que se es
capa del pecho del capitán Genaro? 

¡Sonó un Borgia! ¡Oh cid qué intendo!... 

Paes aquel grito desgarrador les ha parecido natural: ellos 
lo hubieran lanzado puestos en lugar del joven. E l ardiente 
y generoso enemigo de Lucrecia está en la flor de su vida y 
H O siente morir; pero acaba de saber que es un Borgia y no 
se puede consolar... 

Si nuestro abuelo se hubiese llamado José Igualdad... no 
maldeciríamos su memoria, pero no podríamos consolar
nos. Llevábamos en nuestras venas sangre del hombre que 
deshonró á su madre, que mató á su Rey, que mereció.. . el 
desprecio de Robespierre. 

Esa familia de los Orleans necesita para purificarse—si 
purificarse completamente es posible después del gran cri
men—de un Luis X V I mártir, de un Raneé penitente. 

Verdad es, y nos complacemos en confesarlo, que en el 
palacio de esa familia entró la virtud bajo la angélica figura 
de María Amelia; y hasta nos parece que el mundo podría 
hasta cierto punto olvidar los escándalos del Regente, los 
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crímenes de Igualdad y las arterías de Luis Felipe, si los hi
jos de María Amelia y los hijos de esos hijos, olvidando 
ejemplos de los padres, siguiesen las huellas de la dulce y 
piadosa madre. 

Y decimos mucho al decir que el mundo podrá olvidar que 
un hijo de María Amelia llevaba en sus yeuas sangre de José 
Igualdad. 

E s ley providencial y misteriosa la de esa solidaridad tre
menda. Digan los hombres lo que quieran, siempre repug
narán dar la mano al hijo de un asesino, y siempre se apre
surarán á estrechar la de un héroe... E l hijo de un héroe 
puede ser un villano, y á la luz de la gloria de quien le en
gendró parecerá mas villano, y sin embargo, aún respeta
reis en él la sombra del padre, que fué porventura el salva
dor de su patria: el hijo de un asesino puede ser casi un san
to y puede su virtud... delante de Dios, sí, pero delante de 
los hombres, no lo sabemos... Lo que creemos saber es que 
la raza de Orleans después del atroz regicidio, no debe rei
nar sobre la tierra. 

E l voto de José Igualdad matando al Rey, derribólas mo
narquías y rompió las coronas. 

Si el Duque de Moatpensier, sean cualesquiera los erro
res de la Reina su hermana, se hubiera presentado en el 

{mente de Alcolea, á esta parte del puente, no á la otra; al 
ado del caballeroso Girgenti, no al lado del Duque de la 

Torre,- ctitónces, amigos y enemigos de la dinastía que cayó, 
hubieran pensado ó dicho: «el Duque de Montpeusier no es 
un Orleans,» y esa esclamacion en sus labios sería gran 
alabanza del Príncipe, bien que triste alabanza... 

E l Duque de Montpensier se ha mostrado fiel á las tra
diciones de su casa, no ha renegado de su sangre, es Or
leans y muy Orleans. 

III . 

Nació el Príncipe el 51 de Junio de 1824, y dióronle, 
como á todos los hijos de Luis Felipe , una educación es
merada. 

Su padre le dedicó al ejercicio delas armas, y dicen que 
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recibió el bautismo de sangre en la campaña de Africa. A l 
gunos le niegan valor: nosotros, aunque sabemos cómo ha
blan los generales de los hijos de los Reyes que militan ba
jo su bandera, entendemos que no hay bastante motivo para 
negárselo y lo hay para presumirlo. La raza de los Borbo-
nes no ha sido cobarde. 

Sin embargo, atendidas las circunstancias y hechos, se 
inclina el ánimo á sospechar que Montpensier ha nacido 
más bien para ser Luis el Prudente, que Gárlos el Temera
rio. Esto si no es alabanza, tampoco es censura. 

Logró su padre, con recelo de Europa y mortal disgusto 
de Inglaterra, concertar el casamiento de su hijo Montpen
sier con la Infanta Luisa Fernanda, al propio tiempo que se 
verificaba el de Doña Isabel I I con su primo Don Erancisco 

. Asís de Borbon. En la alegría de las bodas hubo de brindar
se por el perpétuo cariño y la perpétua felicidad de los ilus
tres novios, y no asombró aquella alegría la voz agorera de 
ningún Teoclimeno que anunciara tristemente á la Keina 
Isabel, que el Infante su hermano, á quien cordialmente 
abrazaba, habia de empujarla á ignominioso destierro, y ha
bía de pedir de manos de sus enemigos los despojos de su 
herencia. 

1848 sorprendió á los Duques de Motpensier en el Palacio 
de las Tullerías: sobre el proceder del Duque en aquellos 
trances temerosos, se ha hablado variamente. Un gran tes
tigo, hombre verídico y altísimo ingenio, ha escrito cosas 
que se leerán en los siglos venideros, y que no enaltecen al 
hijo de Luis Felipe y esposo de Luisa Fernanda. 

Habla de los hijos de Luis Felipe y dice: que de todos 
ellos el único que por su abnegación y por su valor se mos
tró digno del amor del pueblo, fué el mas impopular, el Du
que de Nemours. 

Describe bis momentos angustiosos en que se trata
ba de la abdicación del Rey. Cuenta las palabras animo
sas del Mariscal Bugeaud que le disuadía de este propósito, 
que podia entonces calificarse de cobardía, «¡cómo, señor! 
¿se os aconseja la abdicación en medio del combate? Eso es 
aconsejaros más que la ruina, la deshonra... restablezca
mos el órden y después deliberaremos...» E l Rey, dice L a 
martine, pareció gozoso al oir su propia opinion autori
zada por el consejo marcial y vigoroso del Mariscal... el 
Rey no se acercaba á la mesa, y parecia haber renunciado 
á la idea de la abdicación. Los Consejeros se mostraban 
consternados: en la abdicación veian algunos su propia sa-
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ud, otros la del reino, no faltaba quizá quien de ello es
perase su medro... E l Duque de Montpensier, que parecia 
más dominado que los otros por la impaciencia del desen-
lance, fué sobre su padre, le abrumó con sus instancias 
y con gesto casi imperioso para obligarle á sentarse y á 
firmar. 

Tal actitud, tales palabras se grabaron en la memoria 
de los preíentes, como «na de las impresiones más doloro
sas de aquella escena. La Heina sola, durante el tumulto y 
tropel de consejos cobardes, conservó la grandeza, la sere
nidad y la resolución de su carácter de esposa, de madre 
y de Reina. Después de haber combatido, así como el Ma
riscal, el pensamiento de una abdicación precipitada, ce
dió à la presión de los más, retiróse al hueco de una ven
tana, y desde allí contempló al Iley con la indignación eu 
los lábios y con las lágrimas en los ojos.» 

La revolución dejó k la familia de Orleans sin pitria; 
después Luis Napoleon la dejó sin bienes: el Duque de 
Montpensier encontró patria y bienes y paz y felicidad 
en España. 

Para juzgar al hombre nos basta fijar los siguientes he
chos. 

1. " Acabamos de indicar el principal: se halló sin patria 
y sin bienes, y encontró patria y bienes en España. 

2. " Debió señaladas mercedes á la bondad de la Reina, sn 
hermana: por elía fué capitán general de ejército; por sus 
buenos oficios le fué aumentada la pension que disfrutaba 
su esposa; adornó su pecho con el Toisón; nacieron sus hijos 
Infantes de España. 

5." Muchas veces fué huésped de la régia Señora, comió 
su pan, bebió eu su copa, durmió bajo su techo. 

4 ° Por largos años vivió retraído y oscuro, y á pesar de 
que España se encontró frecuentemente en empeños de glo
ria ó de peligros, ó no quiso ó no pudo desnudar su espada 
en servicio ó por la honra de su patria adoptiva. 

5.° Hasta hace dos ó tres años, si hemos de juzgar por 
su conducta pública, no pudo decirse del Duque, ni siquiera 
que fuese liberal: era un Infante—que también le hizo I n 
fante su hermana—muy adicto á la Reina, y un opulento 
particular que cuidaba de su mujer y de su hacienda. Las 
personas de su mayor confianza, dignísimas; pero no libe
rales: su apoderado general y esclarecido consultor, don 
Santiago Tejada: ilustre nombre que recuerda el grande de 
Balmes. 
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6. ° Como de dos años á esta parte comenzó el Duque á 
entenderse con los enemigos de Isabel I I , y es válida y ge
neral opinion, que hospedado en palacio con motivo de las 
bodas del Conde de Girgenti, en la misma casa ea que era 
huésped recibía á los conspiradores. 

7. " Dió dinero para llevar adelante la conspiración que 
al fin estalló en Cádiz. 

8. " No se presentó espada en mano en el Puente de Al-
colea; pero figuró dando dinero á la revolución; y echada 
Isabel míseramente de España, el Duque, con la Infanta, se 
prosternó ante el Gobierno provisional protestando: «que 
se hallaban dispuestos á acatar cuantas resoluciones emana
sen del voto de la nación, fuente legítima de los derechos 
políticos, en países libres.» 

9. " Cuando llegó á noticias del Duque el alzamiento úl
timo de Cádiz, dejó su casa y familia en Lisboa, dirigiéndo
se precipitadamente á Córdoba con propósito de ofrecer su 
espada al Gobierno provisional, pensando que los alzados en 
Cádiz eran reaccionarios, es decir, partidarios de su her
mana Isabel: cuando supo que eran republicanos, esto es, 
enemigos de todos los reyes, comprendió que no debia 
mezclarse en las querellas liberales, ni exponerse á verter su 
sangre para derramar la de los españoles. 

10. E l duque de Montpensier pretende hoy la corona 
de España. 

Tales hechos sin duda son ciertos: si hubiese inexactitud 
ó error en alguno, se ruega á los amigos del Duque que lo 
demuestren; que los autores de este escrito no tardarán en 
rectificarlo por amor ála verdad y por obligación de con
ciencia, y porque quieren dejar el mundo sin deber nada á 
los hombres. 

Teniendo, pues, por certísimos estos hechos, decimos 
hoy, por la honra de nuestros padres, lo que diríamos en el 
«Itimo instante de nuestra vida, por el santo nombre de 
Dios que nos iba á juzgar: Est hombre, el Duque de Mont
pensier, á quien compadecemos, no puede ser Rey de Espa
ña: vergüenza para él §i pide la corona; vergüenza para 
España, si la pone en su frente. 

Y tenemos en cuenta razones y circunstancias que pue
dan sus amigos alegar en su abono, y admitimos como ate
nuantes las ceguedades y los febriles ensueños de una am
bición desapoderada y hasta el mal entendido amor de la 
familia;... y sin embargo, y con todo eso, la conciencia in
corruptible da testimonio de que el último de los hombres 
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que puede subir las gradas de ese Trono, es el Duque de 
Montpensier. 

Él no lo conoce, y eso quizá es su disculpa. 

IV. 

Están singular é infeliz candidato Montpensier, que por 
ciertas razones, no podrían admitirle como Rey los libera • 
les; y por otras, los reaccionarios; y por algunas, ningún 
español. 

¿Qué títulos tiene para Rey de los liberales? Ser nieto do 
un hombre á quien los liberales guillotinaron, é hijo de un 
hombre á quien los liberales echaron á escobazos. Frase du
ra que ya estampamos, pero que se entraña al ménos en 
aquella tan dura que inventaron los franceses cuando lla
maron á la revolución de Febrero, ¿a revolución del despre
cio ó del asco. 

No tiene más títulos en verdad, porque hasta ayer apénas 
se sabia si era liberal. 

Suponemos que no sonará como recomendación para los 
revolucionarios el nombre ilustrede don Santiago de Tejada, 
su apoderado y consultor... 

Tampoco el de Fernán Caballero... Dícese que á la som
bra de su palacio escribió este castizo español novelas in
mortales... pero novelas reaccionarias. Si esto es verdad y 
los Infantes favorecieron la publicación de obras que vivi
rán, merecen nuestra alabanza... lo que la reacción alaba, 
el liberalismo lo condena. 

Luis Felipe, al fin, comenzó siendo jacobino y hasta que 
subió al trono de Francia; si bien amó á Luis X V I I I y á 
Cárlos X tanto como haya amado Montpensier á Isabel I I , 
fué al ménos perpétuo y constante conspirador: su hijo casi 
puede llamarse un conspirador del dia siguiente. 

E l Palacio Real se levantaba en frente al de las Tullerías, 
era el club de los liberales franceses que formaban el cortejo 
del discípulo de Madama Genlis. 

Antonio de Orleans vino á España, se retiró modestamen
te à Sevilla, y no sabemos que San Telmo estuviese á dis
posición de los liberales; lo que sí sabemos es que el Duque 



78 OPUSCUIOS. 

vió impasible el ano 52 y la reforma que amenazaba, y vió, 
sin decir palabra el aiio 0 6 y las Constituyentes disueltas á 
cañonazos. 

Ignoramos que los varones eminentes del liberalismo es
pañol hayan formado el cortejo del Principo; nunca le he
mos visto entre Guizot y Thiers: verdad es que no ha mu
cho, apoyado en el braso de Santana, subió á la tribuna 
para ostentar ante el pueblo español su liberalismo trasno
chado; pero Santana, salvo error, no es tan orador como 
Thiers, ni tan filósofo como Guizot. 

Su Correspondencia vale mucho; pero no tanto como el 
Nacional. 

También es verdad que dedos años á esta parte el cuñado 
de Isabel ha sido todo un Orleans, no digno del abuelo, y 
digno del padre, y es posible, que si le favoreciese la fortu
na, llegase á ser lo que presentía Luis Felipe, gran conoce
dor, el cual, con ocasión de los régios enlaces y del regalo 
que hacia á España, dándonos á Montpensier, decia estas 
palabras, si no mienten personas que se suponen bien in
formadas: «mi hijo Nemours puede ser grau Rey; Joinville, 
gran marino; en cuanto á Montpensier es otro yo.» 

Ahora, si os conviene ¡oh liberales! otro Luis Felipe, ele 
gid á Montpensier, bajo la honrada palabra de su padre. 

Su liberalismo es postumo; pero ya lo veis, el hijo, es 
capaz, como su padre, de ir pidiendo, sombrero en mano, la 
limosna de la realeza, después de haber amado à la herma
na, y acatádola y adorádola. Es capaz, como su padre, de 
sufrir que las alfombras de su palacio sean pisadas por 
plantas democráticas y rústicas; es capaz hasta de dar di
nero para persuadir á las gentes, y podeis agradecer sobre 
esto que, como su padre, se incline ante la revolución triun
fante, y como él, reconozca el voto de la nación, afuente 
legítima de los derechos políticos en los países libres.» 

A tiro de ballesta se conoce que el Duque pertenece á la 
escuela, discípulo aprovechado: sabed cómo hablaba y obra
ba su padre, reparad cómo habla y cómo obra Montpen
sier. 

Ha hablado Montpensier por sí dos veces y bastante 
bien; pero el discurso principal lo echa por boca de San-
tana, su Lafitte. 

E l discurso programa del Duque es, al parecer, aquel 
famosísimo artículo que firmó el creador de La Corres
pondencia, artículo apoyado en veinte y seis porqués. 

Santana quiere al Duque por Rey «porque instantánea-
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mente después de concluida la revolución, reconoció la 
soberanía de la Nación.» 

Convengamos en que si la hubiera reconocido ántes, 
no valdría raénos el reconocimiento. 

«Porque hemos oido mil veces en sus labios la defensa 
y el encomio de todos los grandes principios que ha pro-
climado la revolución (lo mismo, lo mismo decía su 
padre) y especialmente los consignados en la célebre de
claración de derechos de la Junta superior revolucionaria 
de Madrid.;; (Su padre en persona.) 

«Porque partidario de la monarquía, sostiene el dere
cho omnímodo de los republicanos para propagar y de
fender y procurar el triunfo de sus ideas dentro de las le
yes. » (Si Armando Carrel viviese, podría decirnos si oyó 
las mismas, mismísimas palabras de boca de Luis Felipe.) 

«Porque ligada á la revolución por tantos y tan grandes 
vínculos su dinastía, si la revolución la levanta, con la 
revolución tiene que caer.» (Es lo que aseguraba Lafayette, 
fiador ie Luis Felipe, á los liberalísimos franceses.) 

«Porque...» vamos, en cada porqué del artículo memo
rable, hay una excelencia del Duque. E l recordó muchas 
veces á doña Isabel el deber en que estaba de no ser ingra
ta al partido liberal, k cuyos sacrificios, más que á su dere-
cho, debia el Trono: siempre que se adoptó una medida abu
siva contra los liberales, interpuso sus súplicas: participó 
de la suerte de Serrano, Dulce y demás compañeros, y ex
pulsado de España fué á ocupar unos tristes salones, (hú
medos por más señas,) de una vieja casa en Lisboa: él, 
atento al grito de la patria, más que al de la sangre, sacri
ficó su felicidad doméstica, y unió su suerte á la de los li
bertadores de España: él está tan resuelto á combatir á los 
sectarios de la reacción, como á permanecer neutral ante 
la lucha de las opiniones liberales. ¿Sabéis en qué se ocupa 
en estos momentos el Duque? Pues se ocupa en hallar los 
medios de suprimir las quintas; sin menoscabo se entiende 
de la noble clase militar; .se ocupa en buscar los medios de 
abolir la esclavitud de Cuba; sin perjuicio por supuesto, 
de los derechos legítimos de los propietarios... ¡Ah, San-
tana, Santana, Santana! 

E l Duque es sabio, amante de las libertades públicas, 
enérgico, activo, económico... Santana lo dice, y La Cor-
respoyidencia lo publica: no cabe en La, Correspondencia, 
error ni mentira, y habremos de creer á La Corresponden
cia y à Santana. 
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Pero nos duele que este apreciable señor haya mentado 
lo de económico, porque precisamente tal economía dió 
márgen á que algun periódico llamase al Duque vendedor 
de naranjas, gracia que, sériamente hablando, no tiene 
á nuestros ojos; y á que un primo de Su Alteza, también 
con desagrado nuestro, dijese de él: que ajustaia las cuen
tas al cocinero. 

Otro primo suyo, y muy liberal por cierto, habla en 
términos que merecen especial mención. Dice del Duque: 
«que es hombre de bien, escelente padre de familia, cum
plido esposo, y buen amigo de sus amigos», y puesto que 
hace justicia al hombre privado, parece que debe merecer 
crédito cuando habla del Príncipe. Este, según el señor 
Güell y Renté, ha percibido por pension de su esposa, una 
cantidad cinco veces mayor hasta el año 55 y cerca de 
cuatro hasta el 68, de la que nuestras antiguas leyes asig
nan á los Infantes de España. Guando las Górtes constitu
yentes le rebajaron la pension, interesó á dos Diputados 
que le consiguieron por fin un aumento de 500,000 rea
les. «Su ambición y deseo de adquirir han sido causa de 
hechos que han dejado en Sevilla, donde vivió, recuerdos 
muy tristes. Sus compras y ventas, sus tratos y contratos 
de objetos ó animales recibidos en calidad de regalos pre
ciosos, no son para ocuparse de ello... intriga para que 
se le declare Infante de España... solicita ser Capitán ge
neral; se puso y luc ió los entorchados sin salir de su jar-
din de Sevilla, á pesar de las guerras de Marruecos, de Mé
jico, de Santo Domingo y del Perú.. . recibió de Isabel de 
Borbon espléndidos donativos y la hospitalidad más cariño
sa; huésped en palacio, comió el pan de su hermana y ar
rulló en sus rodillas al hijo de doña Isabel, y la acompañó 
á San Pascual para luego conspirar astutamente. E n el año 
34, miéntras que todos los españoles corren á las armas, 
permanece tranquilo y satisfecho en su palacio de San Tel
mo; allí sigue tranquilo y satisfecho cuando en el año 56 
el pueblo es acribillado á balazos, la milicia desarmada, 
los progresistas y demócratas perseguidos. Cuando ve en 
verdadero peligro el trono de doña Isabel, entonces no le 
escribe previniéndole los males de la patria, no manda á su 
esposa sigilosa y prudentemente á darle «n consejo, sino 
ostensiblemente como enemigo, haciendo público su des
acuerdo, conspira, fomenta la mala voluntad de las gentes, 
busca partidarios y comienza la obra en el ejército, entre 
los políticos, en el periodismo...» 
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Esto escribe el liberal Güell y Renté de su primo el de 
Orleans. 

Nosotros sólo decimos que el hijo, en los dos últimos 
años, se ha mostrado digno del padre. Ahora, lo que hizo 
el padre después de subir al trono en brazos del progreso y 
la democracia, la historia lo atestigua, y en breves pala
bras queda resumido en el estudio anterior. 

Sin gran temor de equivocarnos, leyendo ¡oh liberales! 
la historia del padre, sabeis de antemano la del hijo. 

E l padre decia: mi hijo Moiitpensier es otro yo. 

V. 

No es temerario creer que nuestro Duque que escondió 
por tan largos años su liberalismo en el último rincón de 
su palacio, lo siguiera guardando y muy escondido, si no 
hubiera alcanzado á ver que el edificio estaba ya cuarteado, 
y muy en breve debia venir á tierra con estrépito y ruina. 
Tiempo llegó en que bien se puede decir que en España eran 
sólo dinásticos los Ministros, los vencedorts, los reyezuelos 
del país, y aun éstos, si caian del poder, comenzaban por 
murmurar y acababan por conspirar: así los unionistas, 
así los moderados, salvas honrosas escepciones. 

Cuando llegó ese tiempo, hubo de creer el Duque que co
menzaba á alborear su dia, y él, á quien atormenta el mal 
espíritu que atormentaba á Macbeth, vió no léjos la coro
na y á ella estendió la mamo y en ella puso e^ojo codicioso. 
Suponemos buenamente, salvo error, que con igual gusto 
la hubiera recibido de manos moderadas, que de manos 
unionistas. 

Ha corrido, y corre muy válida la voz de que ántes que 
con los unionistas procuró concertarse con los moderados, y 
tanteó la fidelidad entónces sospechosa, sin fundamento que 
sepamos, de don Luis Gonzalez Brabo. Después ó por des
den de este, ó imaginando en otros prendas más seguras de 
triunfo, movió conciertos primero y á la postre formó 
alianzas con la union liberal. 

Quizá le merezca por Rey esa union que, aparte de las 
prendas de muchas personas estimables que en ella militan. 

TOMO IV. T 
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es verdaderamente un batallou informe de tránsfugas po
líticos, que sabe adorar á la Reina y derribar á la Reina; 
llevar el cirio místico en la procesión de San Pascual y re
conocer el reino de Italia; conservar por anos la ley de No
cedal y proclamar todo linaje de libertades; autorizar á. los 
Jesuítas para fundar colegios y expulsarlos, apoderándose 
de sus bienes; demoler templos y cantar Tedeums. 

La Union podría tener ese Rey; España no. 
Sino,presenta Montpensier títulos para ser Rey de los 

liberales, se convendrá también en que carece de ellos para 
ser Rey de los reaccionarios. Ni él quiere serlo por varias 
Tazones, figurando quizá entre ellas la muy capital, la de 
que son vencidos, y algunos, amigos de doña Isabel, y mu
chos, de don Cárlos. 

Los reaccionarios tienen ya su Rey; no tienen por tanto 
corona para el hijo de Luis Felipe. 

Los reaccionarios ante todo y sobre todo defienden la 
unidad católica; Montpensier declara que está por la liber
tad de cultos. 

Dice él, que es católico y le creemos por su palabra; bien 
que recordamos que su padre se llamaba el Rey Cristianí
simo, lo cual no era parte para que dejaran de sospechar 
algunos que no era cristiano siquiera. 

Por caridad sin embargo, y por temor de incurrir en te
merario pensamiento, creemos que es católico Montpensier; 
pero no es católico al gusto de los reaccionarios. 

No sabemos qué extraños pactos habrá hecho con su ca
tólica conciencia; porque mal se comprende amar á la Igle
sia y amar á la revolución; estos amores se excluyen. 

¿Cómo es hijo fiel de la Iglesia, el amigo de los enemi
gos de la Iglesia? Hay que cerrar los ojos á la luz para no 
ver que el espíritu de los tres partidos, tristes padres de 
una revolución ingloriosa, es á la Iglesia de Dios paladina 
y manifiestamente contrario. 

E l que ama á los que aborrecen á nuestra madre, no pue
de 'ser nuestro amigo. 

E n España la fuerza de las cosas echa á un lado á los re
volucionarios, á otro lado á los reaccionarios. Aquellos han 
levantado bandera en que se lee libertad de cultos\ y á la 
sombra de esa bandera se ha escarnecido á los sacerdotes 
y al gran Sacerdote; proclamado la cruzada anticatólica, y 
hasta ha habido insensatos que han renegado públicamente 
de Jesucristo, y monstruos... que han fusilado á la Santí
sima Virgen. Y el Gobierno de los revolucionarios ha visto 
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los escándalos de Sevilla y los delirios de Reus, y ha calla
do. Ese Gobierno que rasga el Concordato y niega al Se
minario conciliar deudas sagradas, y echa de sus casas á las 
monjas y expulsa á los jesuítas, y disuelve las Conferencias 
de San Vicente Paul. 

Pues de ese Gobierno y del gran conjunto de hombres 
que forman el partido revolucionario se ha declarado amigo 
el católico Duque de Montpensier, y se ha inclinado humil
demente delante de él y ha estendido la mano pidiendo la 
lismona de la corona... y no se ha atrevido á balbucear si
quiera una palabra para condenar ó censurar, ó extrañar al 
ménos los hechos anticatólicos que deben sin duda haber 
herido su conciencia... 

¡Oh conciencia!... ¡oh ambición!... ¡oh locura!... 
Si es católico, llorará su corazón y se indignará... ¿pór 

qué no habla, pues,en testimonio de su fé y por amor á Je
sucristo? ¿Calla, porque espera un cetro? Pues con ese si
lencio prudente y politico vénde á su Dios por treinta di
neros. 

Digámoslo todo para acrelitarnos de imparciales: la Ga
ceta del Clero defiende la candidatura de Montpensier: pero 
entienda España, que la defiende la Gaceta del Clero á pe
sar del Clero. 

La Gaceta es... un hombre, es un Santana reaccionario, 
que se ha unido á otro Santana liberal. Apoyado en los dos 
Santanas no subirá Montpensier al trono de Fernando el 
Católico. 

Del amor de Montpensier á los reaccionarios da muestra 
bastante su célebre carta fechada en Lisboa en 19 de D i 
ciembre: se hallaba, según nos dice, detenido en la desem
bocadura del Tajo, cuando llegó á su noticia el movimiento 
de Cádiz... pero, callemos nosotros y que hable el mismo 
Montpensier. 

«Comprendiendo, dice, su gravedad por las narraciones 
y telegramas que publicaba la prensa, deduje por los datos 
que tenía á mi alcance, que tal vez eran resultado de una 
combinación en que hubieran tomado parte los diversos 
elementos enemigos de la revolución, y creí de mi deber di
rigirme al punto de reunion de las fuerzas del ejército para 
recibir allí las órdenes del Gobierno.» 

Recordarán nuestros lectores que el Duque era capitán 
general por gracia de doña Isabel I I . 

Este pundonoroso militar sigue contándonos, que por 
considerar más decoroso esperar las órdenes en sitio in-
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mediato al peligro, que á grande distancia de él, se diri
gió á Córdoba. 

«Mi prevision, continúa, no fué infundada; pnes al lle
gar à Córdoba tuve noticia de que los sucesos de Cádiz es
taban á punto de resolverse de una manera satisfactoria; 
supe también que allí no habia elementos reaccionarios que 
combatir; y no debiendo yo mezclarme en las luchas, que 
deploro, de los partidos liberales, retrocedí inmediatamente 
y me volví á Lisboa.» 

Así habla elDuqne, y como tenía la pluma en la mano, 
la dejó correr sobre el papel para alegar, sin duda, sus méri
tos, no tantos como refiere Santana, que si no fué abogado 
hábil, fué abogado hiperbólico, y nos reveló: «que en 1866, 
cuando muchos agitadores de hoy no daban señales de vida, 
la Infanta, con peligro de la suya, por el estado de su sa
lud, después de haber pedido infructuosamente un indulto, 
hizo un viaje á la corte para dar consejos liberales, y sólo 
obtuvo la órden de no volver á hablar de política.» 

Alegación de merecimientos para con los liberales: Mont-
pensier se estuvo reposando en San Telmo, y la Infanta 
mareándose en la vía férrea de Sevilla á Madrid. 

La libertad será ingrata, si no hace Rey á ese hombre. 
Ahora otra alegación quizá para granjear el amor de los ca

tólicos; el Duque dice: que la Infanta y él, no sólo son cató
licos, sino católicos fervientes: nada ménosque fervientes. 

«Nosotros, dice, católicos fervientes, que hemos podido 
cumplir públicaménte nuestros deberes religiosos en la an
glicana Lóndres, en la evangélica Edimburgo y en la cal
vinista Ginebra, no queremos que los que no profesen la 
religion que creemos verdadera, tengan en nuestra querida 
España mónos libertad, que nosotros en las demás na
ciones. » 

Ahí tenéis un católico ferviente y libre cultista: él ha 
visto derribar en Sevilla cuarenta templos, en Sevilla su 
ciudad predilecta, y ha callado; pero él habla para decir 
que verá con gusto, ó sin disgusto, que se levanten frente á 
frente de las iglesias que queden en pié , la pagoda india ó 
el templo luterano. 

Esa famosa y tristísima carta del 19 de Diciembre... 
mata al Duque de Montpensier: no estaba en Lisboa Guizot 
para aconsejarle, y dudamos que estuviese Santana. 

¿Por qué el que brilló por su ausencia en Alcolea, donde 
tronaba el canon, se fatigó corriendo precipitadamente á 
Córdoba? E l Gobierno provisional lo despidió, como se des-
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pide á un servidor impertinente; y con razón ó S Í Q ella, 
España se echó à reír de aquellas tardías y pueriles mues
tras de valor intempestivo. 

No será Rey de España, aquel de quien España se ha 
reido. 

Nosotros no reimos; tuvimos lástima. 
Juzgó el Duque que el movimiento de Cádiz era reac

cionario: su padre, Luis Felipe, hubiera dado muestras de 
más seguro y atinado juicio; todo el mundo, escepto Mont-
pensier, sabiaópresentia que era revolucionarioel movimien
to... ¿y qué?... ¿por qué tiene la debilidad de creer que la 
reacción levántala cabeza, echa á correr, Quijote liberal, 
espada en vaina para desfacer el entuerto y escarmentar á 
los malandrines? Venid acá, Duque infeliz; ¿desde 1858 no 
ha habido reacciones ó'amenazas de reacción en España, y 
no ha habido fuera de España grandes ocasiones en que su 
gloria empeñada reclamaba el auxilio de sus hijos ilustres? 
— E s que el Duque corrió hasta Córdoba, porque se dudaba 
de su valor...—¡Oh! si hubiera como por encanto apareci
do sobre las humeantes ruinas de Cádiz, fuera más feliz, y 
no sospechara la malicia española que el héroe francés 
podia semejarse al fanfarrón de Cervantes.—Un héroe, no 
obra así.. Burlado un niño por sus hermanos mayores, en 
un arranque temerario entra en un cuartooscuro; la familia 
aplaude y rie... España no aplaudió; pero ya hemos dicho 
que riyó al contemplarei fracaso del andante caballero. De 
lo sublime á lo ridículo no hay más que un paso; y asegura
mos que el Duque no estuvo sublime. 

Ni podia estarlo, ni podia la Providencia de Dios con
sentir que Montpensier ganase gloria á los ojos de E s 
paña. 

Dice el Duque que lo hizo porque lo estimó un deber. 
¿Un deber ha escrito? ¡Un deber ha dicho! ¿Por qué no 
rompió la pluma ántes de estampar esas palabras?... 

¡Un deber!!!... Ya sabemos que era Infante de España y 
capitán general del ejército... 

E l Infante de España y Capitán general del ejército no 
se presentó en Alcolea al lado del Conde de Girgenti en de
fensa de la Señora de quien recibió el infantazgo que os
tenta y los entorchados que luce; si no que con sus entor
chados y su infantazgo, sin arrancarse aquellos y sin eckar 
éste por tierra, corria á ponerse á las órdenes de los enemi
gos de su bienhechora para combatir á los amigos de ésta, su 
hermana y Reina desdichada... 
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Y és capaz de verter la sangre de los españoles, si es que 
son fieles á la familia de Borbon, á su familia. 

¡Guán escondido tenía Montpensier su ódio, y qué ódio tan 
mortal es el suyo contra esos desdichados reaccionarios!... 
Está bien, muy bien; pero no estrañe Su Alteza que los 
reaccionarios no le levanten sobre el pavés y regalen el pre
sente á los liberales; si es que los liberales lo quieren 
¿Quieren los liberales por Rey al hombre de quien decia 
Luis Felipe ese, es otro yol 

V I . 

E l Duque de MContpensier no puede ser Rey de los espa
ñoles.. . 

Vamos, señor Duque, presentad vuestros títulos: no so
mos liberales ni reaccionarios; nada entendemos de política; 
somos simplemente hombres que tienen conciencia y honor. 

¿Quién sois? ¿Qué habéis hecho? 
¿Sois Enrique el Bearnés, gran capitán, ó Cristóbal Co

lon, grande hombre? ¿Habéis ilustrado el nombre de Espa
ña en el Callao, ó vengado sus injurias en Tetuan? 

Supongamos que esta revolución de Setiembre fué glo
riosa... ¿Aventurásteis vuestra vida en Alcolea? 

Disteis, según se dice, y no se ha desmentido, algún di
nero: que se os devuelva y. . . gracias: fijad, si bien os pare
ce, el interés; mas con dinero no se compra un trono, y 
ménos el de España, que no tiene precio. 

E l trono no se puede comprar con dinero, sólo se puede 
comprar con sangre. 

¡Oh! Pretendeis el de España... ¡Válganos Dios, y qué 
ceguedad! 

Los reaccionarios no os pueden querer; os escarnecen los 
demócratas; los progresistas os desdeñan; la Union liberal... 
no hablemos de la Union liberal... Ya lo hemos dicho: qui
zá podríais ser Rey de la Union liberal. 

España no os ama, señor Duque, y todo está dicho. 
Si nosotros tuviéramos en la mano el cetro de un pue

blo que no nos amase , lo romperíamos indignados y tira
ríamos los pedazos con desprecio. Los Príncipes de Francia 
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pueden ser tan altivos como los hijos oscuros del pueblo es
pañol. 

Y no os alucineis fantaseando por vano consuelo que E s 
paña, si os conociera , os amaria. Debéis estar cierto de lo 
contrario; porque Sevilla os conoce y no os ama. Y es Se-
villa vuestra ciudad querida y tenéis en ella vuestra casa, y 
habéis por largos años tratado á sus hijos y estrechado tal 
vez su mano y favorecídoles con sonrisas. Y sin embargo, 
Sevilla os ve desterrado, y sabe que sois pretendiente á Rey 
y es republicana. 

No queremos decir que sois ingrato ; pero ; qué inmensa 
desgracia la vuestra! España cree que sois un ingrato. 

¡ Oh ! si por la paciencia de Dios y para nueva humilla
ción y escarmiento se prepararan maravillosamente las cosas 
y se allanasen los caminos y os viera el pueblo español, al 
lado de vuestra esposa , entrar al són de la marcha real en 
el palacio de nuestros Reyes... ¡Oh! de las entrañas de E s 
paña se escaparia un grito de dolor y casi de horror... cree
ría España ver á la ingratitud y á la deslealtad y á la trai
ción sentadas en el trono, y coronadas. 

De otros ejemplos necesitan nuestro siglo y nuestro 
pueblo. 

Iríais á estender la mano para tomar la corona... no to
queis esa corona, aunque hayáis dado dinero por ella: es la 
corona que ceñia vuestra hermana cuya mano besásteis, y 
de cuya mano recibisteis dones para vuestros hijos, y para 
vos grandezas. 

INo llevéis siquiera á palacio á vuestra esposa ; ¿cómo ha 
de atreverse á pisar los salones desiertos en que en tiempo 
reciente la recibía abrazándola y besándola su hermana? 

E n uno de aquellos salones estará quizá lacuna en que 
durmieron las dos niñas: en esa morada creció la Princesa 
siempre amada de la Reina. 

A esa Reina no la ha arrojado del trono el partido liberal, 
si no que la ha arrastrado por el cieno y la ha dejado man
chada y deshonrada. 

Esa Reina era vuestra sangre y os amaba, y ahora, hija 
augusta de Fernando V I I , ¡mendigaríais con miradas y son
risas los vivas de los que han deshonrado á vuestra herma
na, daríais á besar vuestra mano á hombres cujas manos 
han destrozado el corazón y hecho pedazos la honra de 
vuestra hermana!... ¡No, eso no puede ser!!!... Y sabed 
que España no os amaria, y sabed que este Madrid que á la 
caida de vuestra hermana engalanó sus casas de dia y las 
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alumbro de noche, al veros entrar en palacio volveria la ca
beza y. . . comenzaría á pensar y volveria á amar á vuestra 
hermana. 

Y vos penetraríais en los tristes salones de la régia casa 
donde el injurioso silencio del pueblo, entre quien pasásteis, 
os perseguiria: bajo las techumbres doradas os mataria el 
tédio, y por Ja noche velaria junto i vuestro lecho el re
mordimiento tenaz é incorruptible... 

Os rogamos, señora, por vuestro bien, que no queráis 
ser Reina de España. 

Una palabra, y sea la última, al Duque de Montpensier. 
Cuando fué llevado Luis Felipe José Igualdad en una in

fame carreta á la guillotina... ¿no adivina el Buque de 
Montpensier lo que dijo su abuelo al sacerdote? 

Cuando Luis Felipe salió convulso y trémulo de las Tu-
llerías huyendo de la furia popular, diciendo: «¡me lo van 
á quitar todo!» y levantó los ojos al cielo y en él los tuvo 
fijos algunos instantes, ¿no adivina el duque de Montpen
sier lo que entonces pensaba su padre? 

Pues su abuelo pronunció con lágrimas el nombre de 
Luis X V I ; su padre el de Gàrlos X . 

Duque de Montpensier, acordáos de vuestro padre: no os 
«Ivideis de vuestro abuelo. 
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E L R E Y DE E S P A Ñ A . 

Pensaba escribir un libro; pero ¿quién lee en estos dias 
un libro? 

Temerosos y asombrados no andamos, sino que envuel
tos en el torbellino de los sucesos, corremos por el camino 
triste de la vida, preguntando continuamente ¿qué hay? 
y á todas partes revolviendo los ojos y al más leve rumor 
atentos los oidos. 

Un artículo no bastaria á mi propósito... escribiré, pues, 
algunas hojas, tan francas como la altivez del espíritu que 
llega á sondear la vanidad de las cosas humanas, y tan tris
tes como está el alma que respira bajo un cielo que no es el 
cielo de la patria. 

E n mi juicio puedo escribir estas hojas sin quebrantar 
en lo más mínimo las leyes de mi país, porque yo condeno 
á la revolución y á los hombres que imaginan dirigirla, 
pero no incito á la guerra civil, y espero el remedio de 
nuestros males de la misericordia de Dios, y del amor del 
pueblo español á la fé de sus padres y al trono de sus reyes 
legítimos. 

Al escribir estas hojas, siéntome embarazado y confuso, 
porque he de hablar también de mí, y Dios sabe que si hay 
cosa que me repugne en el mundo, es semejarme al actor 
que se presenta en escena á llamar sobre sí las miradas y á 
entretener la atención del auditorio. 
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Esta repugnancia mia no es modestia: he andado bastante 
por el mundo, y no he tenido la dicha de tropezar con esa 
señora: también sé que no la tengo en mi casa. 

Quizás esa repugnancia nazca de altivez; pero hay alti
vez que se puede perdonar: hay altivez que cuida mucho de 
no hollar ni ofender á nadie; que se presta fácil á la ala
banza de 'otros; que precia poco el escaso valor de su en
tendimiento y la pobreza de su saber; pero que acaso pre
suma mucho de su propio corazón, en términos que ima
gine que puede colocarlo sobre intereses y pompas huma
nas, y desde aquella altura no fiar la paz y dicha de la vida 
á la opinion de las muchedumbres, que al cabo es falible y 
movediza, sino al testimonio de su conciencia bajo las mi
radas de Dios. 

Mi conciencia me dice que podré hacer una obrilla lite
rariamente mala; mas aspiro à hacer un acción moralmen
te buena; y si es que hablo de mí, Dios es tfestigo de que lo 
hago á desgrado y con angustia; mas lo hago porque he lle
gado á creer que dando cuenta á mis lectores hasta de mis 
pensamientos íntimos y, digámoslo así, arrojando delante de 
ellos mi corazón, me creerán más fácilmente; y yo tengo 
interés, imponderable interés en que me crean, pues si me 
creyeren, con valer yo tan poco, podría hacer algo y qui
zás mucho en favor de mi patria; de esa patria que ama el 
corazón; de esa pobre patria que está pereciendo. 

Creo firmemente que casi todos los que leyeren, me ten
drán por veraz; y ¿cómo la altivez de mi espíritu podría ba
jarse hasta la mentira? ¿Y quién me la podría pagar, y con 
qué me la había de pagar? Nada quiero de nadie, ni Rey ni 
pueblo, fuera de la justicia, que se nos debe á todos; de la 
libertad de un honrado trabajo, y de ocho palmos de tierra 
que necesita cualquier muerto. 

Sois hombre verídico, podrán decir algunos; pero ¿quién 
nos fia de que seáis hombre imparcial, y de que la pasión 
no os ciegue y el espíritu de partido no os fascine? 

¡El espíritu de partido! ¿Y cuándo yo, enemigo de los 



OPÚSCULOS. 93 

partidos, he sido hombre de partido? ¡La pasión! Posible es, 
y sobre esto no puedo presentar fiador ninguno; mas puedo 
decir, estando dispierto y no dormido, que sin . duda ha 
querido Dios que no hubiese hombres de esos que se llaman 
públicos, que porias circunstancias especiales de su vida se 
encontrara en condiciones de poder mostrarse más imparcial 
y ménos iluso... lo cual no tengo por alabanza, ni aún por 
fortuna. 

Escuchad algunos momentos y juzgareis. 
Evoco los recuerdos del tiempo pasado, desde los prime

ros años de mi vida, y puedo repetir, sin quitar un ápice, 
lo que dije á poco de llegar á las Górtes del reino. 

«Era casi niño cuando resonó un grito alegre anuncian
do que despuntaba en el horizonte español la aurora de la 
libertad. Palpitaron los corazones, y el mio, lo confieso, se 
gozó también: yo imaginé que era la aurora de un dia feliz 
para España. Profetas de alegres nuevas nos mostraron un 
camino sembrado de flores y embellecido con aguas corrien
tes; al fin de ese camino nos hacian columbrar una tierra 
paradisáica. Mis maestros más respetables, mis parientes 
más caros, mis amigos más íntimos se lanzaron en ese ca
mino de bendición tras la esperanza de la felicidad. Pero yo, 
lo confieso, no llegué á poner en él mi pió, porque merced 
á no sé qué instinto misterioso, parecióme que íbamos, no 
á reformar, (de lo cual habia no poca neessidad) sino á des
truir; que no animaba nuestra obra el espíritu español, re
ligioso, monárquico, libre, el que asistía á los Concilios de 
Toleda, hablaba en las Górtes de Castilla, respiraba en los 
fueros de Aragon y de Valencia, sino el espíritu francés, 
escéptico y burlón, materialista y revolucionario^ que ja
más supo dar libertad á su patria, verdugo cuando Robes
pierre, esclavo cuando Napoleon, eunuco y corruptor en 
tiempos de Luis el Prudente.» 

Esto que dije es verdad. Crecí entre liberales, sin haber 
aido liberal ni un instante de mi vida. 

Fui abogado, y es notorio que liberales y no liberales 
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fueron recibidos en mi casa con igual cordialidad, y defen
didos con el mismo celo y con el mismo desinterés. 

Y saben algunos liberales que si en su próspera fortuna 
tenian en mí un amigo, en la adversa hallaban un hermano. 

Fui Diputado, y si estreché afectuosamente la mano de 
personas que sustentaban principios que siempre amé, es
trechaba afectuosamente también la de hombres que soste-
nian los contrarios. Rivero, Sorní y Figueras entre mil 
pueden dar testimonio. 

Yo no he recibido ningún agravio personal de la revolu-
don; tampoco quise recibir del liberalismo ninguna merced. 

E n mi vida, no ya corta, acompañé á más de un amigo á 
la cárcel; pero nunca entré en la cárcel. 

A los 17 y 20 años recorrí calles y plazas alborotadas de 
Valencia; y paseaba en los primeros de Octubre último, ca
lles y plazas clamorosas de Madrid. Jamás he oido ni una 
palabra de insulto, ni reparado que se fijase en mí ni una 
mirada insolente. 

Políticamente hablando, puedo repetir, respecto de los 
liberales, las palabras de Tácito. Nec beneficio nec injuria 
cognüi... 

Y ha querido Dios que pudiese decir lo mismo de aquella 
Sociedad Santa que es y será esencíalmento contraria al l i 
beralismo, como es y será esencialmente amiga de la liber
tad... Hablé mal, impropiamente por lo ménos; porque yo 
debo mucho, yo lo debo todo á la Iglesia que á todos nos da 
el agua santa con que nos hace hijos de Dios, y la palabra 
divina con que regla nuestro corazón y alumbra nuestro 
espíritu... Me refería sólo á mercedes, honores y recompen
sas materiales. 

Recuerdo que en las Cortes decía, dirigiéndome al señor 
Rivero: «Yo también soy hijo del pueblo y amo al pueblo... 
Monárquico soy; pero de aquellos que acaso hacen mal en 
pensar y peor en decir; que tienen resolución de no aceptar, 
con los respetos debidos, merced de ningún Rey, á no ser 
de algún Rey destronado.» 
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Hoy añado: «Ni de un Rey destronado siquiera.» 
¿Por ventura en el último tercio de la vida habré oído en 

sueños aquella voz fatídica que turbaba los de Macbeth? Si 
alguien lo pensara y yo lo supiese, me echaría á reír. 

Hay una enfermedad que se llama inapetencia de espíritu: 
no preguntéis al enfermo si quiere algo, porque no quiere 
nada. Miró en torno suyo, y vió vanidad hasta en las pom
pas reales; vanidad y miseria en todo, porque todo está som
breado por la vecindad de la muerte. Se reconcentró en sí 
mismo y se fijó en su pobre corazón, y al sondear su in
menso vacío dió un grito de espanto... Por fortuna en el 
mio ¡gracias á Dios! entre muchas miserias queda inmenso 
cariño, y en ninguno de sus pliegues ¡gracias á Dios! se es
conde ni un átomo de ódio... La cabeza define el ódio: el 
corazón no sabe lo que es. 

Repaso las líneas escritas y estoy por borrarlas. Sé cuan
to se podrá pensas y decir... no importa: que se rae perdo
ne por haberlas escrito, puesto que hay en ellas grandes 
palpitaciones de soberbia. Dándolas á luz, me castigo á mí 
propio; y lo hago, porque pensando en alta voz y poniendo 
de manifiesto el corazón, se me creerá más fácilmente, y ya 
he dicho que tengo imponderable interés en que se me crea; 
pues en tal caso «con valer yo tan poco, podría hacer algo, 
y quizás mucho, en favor de mi patria amadísima, de esa 
pobre patria que está pereciendo.» 



I . 

Cuando llegué á las Córtes, pude decir sin afectación y 
con verdad que recibí á la diputación, «que se vino á mi 
casa, como se recibe á un huésped noble, pero importuno y 
molesto.» t 

Nada de lo que vi me asombró; pero sentí con más viveza 
la falsedad esencial y la corrupción imponderable de eso 
que sollama sistema parlamentario. E n aquella sazón aca
baba de presentarse en la escena política, unido al parecer 
y compacto, el lucido ejército de la Union liberal. A su 
frente un capitán insigne que desafiaba, sonriendo, el emba
te de las oposiciones que todo al fin lo socaba, y del tiempo 
que todo lo devora. 

Estaba aquel hombre en la mañana de su gloria, y brillaba 
su estrella en el cielo desierto... 

Vivió cinco años, pero hubiera muerto á los tres sin el 
corto y glorioso viaje de Africa. Las aguas de Africa le pro
baron bien. 

A la sombra de la Union liberal, matrimonio que el cielo 
no podia bendecir, y miéntras su jefe andaba afanoso por. 
dirimir rencillas y acabar ó aplazar discordias caseras; aten
to sólo á las necesidades, quejas y miserias de la familia, 
iba un hombre eminente organizando el partido progresis
ta, é iba la democracia sembrando por todas partes doctri
nas que embriagan corazones y enloquecen entendimientos. 

Desde el primer dia se veia en el horizonte la nubecilla 
que al fin sería tempestad; y oíase, aunque lejano, el galo
par de los caballos de Atila. 
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"Dije sencillamente lo que veia y lo que oia. Se me llamó 
soñador, visionario, neo... ¡Los grandes hipócritas de la 
época me llamaron neo! Me reí del apodo, y me indigné de 
la hipocresía. Era yo pecador antiguo, pero católico viejo 
por los cuatro costados. No iba á las Cortes á medrar, y 
aunque Dios me hubiera concedido algún ingenio, no hu
biera tenido gana ninguna de lucirlo. Amaba la libertad y 
por eso no pertenecía á ningún partido; que quien se afilia 
á un partido en poco ó en mucho la pierde. Era , en fin, un 
español, hombre de bien como mi padre, que por circuns
tancias singulares se encontraba solo en las Córtes, y como 
ni esperaba, ni temia, ni odiaba, podia decir la verdad, ó lo 
que juzgaba era verdad. 

Una sola vez voté á disgusto, pero siempre con arreglo á 
conciencia. 

Amaba á los tiempos antiguos, claro está, porque tengo 
padres y amo á mis padres; fuera de que los tiempos aque
llos, á pesar de sus vicios y tachas, fueron grandes y bue
nos singularmente para los pequeños y para los pobres. 
Pero amador de los tiempos antiguos no desdeñaba adelan
tamientos y mejoras de los modernos, y estoy seguro de 
que era alta la idea que vivia en mi espíritu, y generoso el 
sentimiento que agitaba mi alma. 

Yo no soñaba; quien soñaba era el conde de Lucena. 
Yo no sueño; los que sueñan son Prim y Serrano, Cas 

'telar y Orense» 
Lo que se tiene por sueño será al fin realidad; y si Dios 

quiere, lo será pronto. 
Por desgracia no era visionario, ni desconocía por com

pleto el tiempo presente y acaso presentía algo del por
venir; pero estaba el negro daño en que me expresaba mal ó 
no me entendían bien. 

Cumple á mi propósito trascribir el final del discurso, en 
que yo, el retrógrado y el oscurantista, sostenía que el em
pleado no debia ser Diputado, ni el Diputado pudiera ser 
empleado. Después de apoyar esta proposición mia, fiján
dome en el estado general de la sociedad, dije: 

. . .«Qué ¿no veis que los tiempos adelantan, y las tinie
blas se espesan, y el dia de la lucha se aproxima, y que no 
podemos permanecer así, miserablemente enredados ea 
cuestiones miserables, griegos del bajo Imperio, que no aca
bando chariar miéntras los bárbaros golpean con sus ha
chas las puertas de la ciudad? 

E l mundo se trasforma: á la venida de Jesucristo se hizo 
TOMO I V . 8 
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romano para recibir la nueva de salud. Hoy el camino de 
hierro, el telégrafo, la imprenta tienden á hacer de Europa 
una gran familia, devoran las distancias, mezclan las gen
tes, borran el carácter especial de los pueblos; van, digá
moslo así, á preparar un' gran campo donde acaso se dé la 
mayor y más tremenda batalla que hayan presenciado los 
siglos. E l Atitecristo, dice ese libro misterioso que llama
mos slpocalipsis, tiene millones de soldados que saltan 
montañas, y traspasan murallas, y por todas partes nos 
asedian v nos hostigan... Yo me doy à creer, que el Ante
cristo es el espíritu de la revolución que siempre se ha agi
tado en el mundo; pero que hoy, hecho gigante, saca la 
última consecuencia de la protesta de Lutero, del delirio de 
Rousseau, del sarcasmo de'Voltaire; que proclama al hom
bre, Rey, Pontífice, Dios; que ha gritado con Proudhon: 
«¡Yo no conozco ningún Dios; la propiedades un robo; 
el mejor gobierno es la anarquía!* y que arroja sobre vos
otros millones de soldados, es decir, de ideas que se entran 
hasta {o más secreto de nuestras casas á esconderse en el pe
cho de nuestros hijos. Ahora hay sólo escaramuzas; vendrá, 
no lo dudéis, el dia, y nos encontrará desapercibidos para 
la batalla. No os adormezcáis en el regazo de una vana se
guridad: esa nube que veis, casi imperceptible, encapotará 
todo el horizonte. 

Es menester adelantarse á los tiempos. Todas las cuestio-
' nes sociales que amenazan, pueden, deben tener soluciones 

católicas. Contra la doctrina que hace Reyes de la tierra, 
pero Reyes miserables nacidos del polvo para convertirse en 
podredumbre, está esa doctrina que nos hace hijos de Dios, 
y nos ofrece en el cielo una corona. Contra la doctrina que 
tiende á destruir todas las gerarquías, obra de Dios en el 
mundo social, como son en el natural las montañas, que 
envian sus rios á los valles, está la doctrina que ennoblece 
la obediencia, y ese espíritu de caridad que hace á los hom
bres hermanos, declara por mayor entre ellos al que sirva 
á todos... Y para no cansaros, señores, contraía revolución 
está la Religion; y nosotros que reprobamos todo la malo de 
•los tiempos antiguos, y aprobamos todo lo bueno de los 
tiempos presentes; nosotros que creemos que la sociedad 
está fuera de los caminos de Dios; nosotros queremos que el 
Evangelio, que es ley de libertad, aliente nuestras obras y 
viva en nuestras leyes; nosotros creemos que puede salvarse 
Europa; y perfeccionarse y progresar la sociedad hasta don
de es dado á la humana naturaleza, unida estrechamente á 
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esa Iglesia Santa que venció á las tiranías del mundo derra
mando su sangre; que luchó en la Edad Media por los fue
ros de los pueblos; y que entónces, y ahora y siempre, atra
viesa las edades coronada de gloria ó de espinas, pero con
servando intacto el depósito de la fé. No le queda ya á la 
Iglesia sino una Cruz de madera; pero es la Cruz en que 
murió Jesucristo. 

Después de lo que he dicho, calificadme como gustéis: 
á todas las calificaciones, ó á todas las injurias, yo sólo res-
ponderó que amo el bien de los hombres y la grandeza de 
mi patria. Llamadme, no lo haréis, pues seria indigno de vos
otros; que me llamen pues los que quieran reaccionario, 
absolutista, neo; todas esas injurias, amontonándolas, no 
llegarán á mi corazón. ¡A.h! mis buenos señores, los que 
me apellidáis absolutista y neo: el neo, el absolutista os lla
ma á su vez; dadme una cosa que sea verd»d, dadme alguna 
cosa que sea libertad; porque yo amo á la libertad y á la 
verdad, como se ama al aire y ála luz. ¡Ah! mis buenos se
ñores: dad paz á España, unid á sus hijos, salvad á la so
ciedad amenazada. ¡A.h! mis buenos señores, ved que en 
este país, según tengo observado, cuanto más leyes, hay 
más corrupción; cuanto más ensanche en las formas políti
cas, más desenfreno; cuanto más publicidad mónos ver
güenza. 

Y . . . . nada m á s , mis buenos señores, sino que me 
deis alguna cosa quesea verdad, alguna cosa que sea l i 
bertad.» 

E l liberalismo no podia dar ni verdad ni libertad: era 
mentira; y siguió siendo mentira. Apariencias de libertad 
en la corte por desenfreno de la prensa y por los gritos de 
la tribuna: centralización sofocante ert las provincias para 
hacer posibles aquellas apariencias: realidad de tiranía en 
los pueblos vejados por el capricho de los mandarines y 
oprimidos por el despotismo de los caciques. Cada Goberna
dor, por punto general, un Procónsul. ¿Cuántas veces se 
encontró en España justicia contra demanes de Goberna
dores? Y á todo esto el presupuesto siempre en alza, y en 
baja siempre el pudor: y la idea democrática, como era na
tural, cundiendo y derramándose por las clases que se lla
man desheredadas; y que no lo eran (yo lo probaré en otro 
escrito) en los tiempos del antiguo absolutismo; pero que 
hasta cierto punto lo han sido en los tiempos de la moderna 
libertad. 

Aquella nubecilla que se columbraba en el horizonte iba 
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pocoá poco estendiéndose por el cielo. Di también la señal 
de aviso, y el Congreso benignamente sonrió. 

Alguna vez herida el alma y con acento casi desespera
do, grité: «Rivero viene y yo me voy; pero yo me voy por 
culpa de los Gobiernos que se sientan en esos bancos. Sien
to una fuerza que me empuja y me arrastra y me derribará 
por fin; pero yo caeré abrazado á la antigua bandera y le
vantándola, porque es la única bandera que puede salvar á 
mi patria.<) 

Llegó por fin un dia, y con indecible tristeza dije: «Esto 
se va, todo esto se va;» pero los Ministros miraban sus car
teras y los empleados pensaban en el sueldo que acaban de 
cobrar. 

Por fin desfallecido el ánimo y perdida la esperanza, ha
bló por última vez en las Cortes del reino. 

«Encuéntrome en el caso de un hombre que está en v í s 
peras de un viaje muy largo, ó del viaje del cual no se vuel
ve, y pone en órden sus cosas y cumple fielmente encargos 
que recibió, y se despide afectuosamente desús amigos 
Al discutirse la contestación al discurso de la Gerona, quizás 
recordareis que dije sencillamente: esto se va, todo esto se 
va... Y como no tenía nada más importante que decir, me 
calló.^ Estaba y estoy ocupado y preocupado en una cosa 
gravísima; en la contemplación de cómo esto se va. 

Después levanté dolorosamente la voz y recordé á la 
Reina Isabel las palabras de Shakespeare: «A Dios, mujer 
de Yorck, Reina de los tristes destinos.» 

La Reina Isabel iba á marchar, y yo la saludaba. 
Concluí el discurso diciendo: «Considero que la revolu

ción está hecha: sólo falta que levante su azote y nos cas
tigue: la carne flaca lo teme, el espíritu sabe que nada po
demos perder y tenemos mucho que ganar. Todos pecamos; 
todos merecemos castigo. Los castigos que Dins envia sou 
los grandes oradores; despiertan á los dormidos; avivan á 
los despiertos, y obligan por el dolor á todos á levantar sus 
ojos al cielo Por lo demás, resueltas esas cuestiones co
mo me temo, os saludo afectuosamente á todos vosotros, 
mis amigos queridos; me despido sin pesar del mundo po
lítico para el que ciertamente no nací, y si hombre pequeño 
y humilde me es lícito recordar las grandes palabras de 
Bossuet, «quiero vivir en adelante, consagrando á la Igle
sia Católica Apostólica Komana, en cuya fé murieron mi& 
padres y en cuja fó moriré pronto, los restos de este fuego 
que se extingue y de esta voz que desfallece.» 
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Salí del Congreso sin llevar en mi alma ni sombra de 
aversion á ninguna persona: creo también que tampoco que
dó en el Congreso ódio ninguno contra la mia. 

Retiréine á la oscuridad que amaba, á cuidar de mi flaca 
salud y de mi amada familia que todos los dias há menester 
de mi modesto trabajo. Todo lo daba por .perdido; miraba 
á las regiones superiores, á las medias, á las ínfimas... hu
manamente no habia esperanza. Era simplemente una cues
tión de tiempo; la revolución habia de venir, y como tenía 
anteriormente indicado, la revolución no pondría ya á dis
cusión el trono de doña Isabel, ni habia de entretenerse en 
examinar otra segunda base. 

No quiero hablar del último ministerio, que tuvo la tris
te gloria de unir su nombre á la caída del trono de una 
Reina española. 

Los que ayer fueron ministros están hoy en desgracia: la 
historia los juzgará: pero cumple asentar que yerra quien 
suponga que aquellos hombres gobernaron con los princi
pios del purtido católico. 

No es verdad: á ser yo diputado, combatiera las leyes de 
imprenta y de orden público, que son contra derecho, con
denando, sin embargo, entre otras cosas, toleraciones mal 
entendidas en favor de la idea revolucionaria, y la debili
dad que impide acometer grandes reformas para aliviar á 
los pueblas, y la imprevisión que no consiente adelantarse 
al remedio de los males sociales y al mejoramiento de las 
clases pebres. 

Para impedir la revolución que se estaba formando abajo, 
era necesario hacer desde arriba otra revolución grande, 
generosa, fecunda. 

Sea de esto lo que fuere... ya pasó. 

£>\ 

Recuerdo que el 19 de Setiembre llegué á Madrid: llegaba 
al propio tiempo el grito de Topete. Doña Isabel, dije, ha 
cesado de reinar.—¿Por qué? me preguntó un amigo.—Por
que no hay en España veinte hombres que se echen á la ca
lle gritando: «¡viva la Reina!» 
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La revolución se respiraba en el aire: aún estoy asom
brado y aturdido al recordar lo que pasó... y lo que está 
pasando. E l pueblo, bueno; pero cosa más ruin y fea que la 
revolución de Setiembre no la ha visto el mundo. 

E n Cádiz se dió un manifiesto en que se hablaba de espo
sas y de hijas, y no de qué más cosas; lo firmaban Serra
no, Prim y Topete; el primero, Serrano, duque de la Torre. 

Yo vi al puelilo de Madrid que se alegraba á la caida de 
un trono: enfermo que muda de postura. Conocí en las pal
pitaciones de su corazón que le falta todavía una lección y un 
desengaño. 

Yo vi las casas de los antiguos Grandes adornadas y 
alumbradas á la caida del trono; no" culpé á los Grandes, 
porque ya murieron. 

Ahora sólo se mostraron Grandes los que hizo Grandes la 
Reina Isabel: Serrano y Prim. 

E n sus manos puso el pueblo una palanca para levantar 
todo un mundo: pero, ¿qué habian de hacer ellos de tan gran 
palanca? 

Ved lo que aun siendo pequeños, hubieran podido hacer, si 
miraran un poco por su gloria.Podian haber estirpado sbn-
sos denunciados mil veces, reducir ministerios y provinciasy 
suprimir consejos, castigando el preso puesto para alivio del 
pueblo; conservar los empleados que debieran sus cargos á 
probidad y merecimientos; proveer las vacantes en sus mis
mos partidarios, sino en los mejores, en los medianos al 
ménos; y ya que proclamaban todas las libertades, comen
zar respetando la libertad de la Iglesia Católica. 

Ni esto hicieron siquiera los regeneradores de España. A 
veces me paro á reflexionar, y dudo que pueda obrarse peor 
y más míseramente. Llegaron al non plus ultra ¡tristísima 
gloria!... No fué, no, revolución la de Setiembre; fué un 
pronunciamiento contra el presupuesto del listado. 

Un solo hecho pinta su grandeza: se acordó de don Alfon
so, niño de once años que era sargento en el ejército espa
ñol y le dió de baja: ascendió en cambio á subteniente á otro 
niño, Vizconde del Bruch, porgracia de la madre de D. A l 
fonso. 

Sí; la revolución fué pronunciamiento. Casi todos los an
tiguos empleados fueron puestos en la calle y en la miseria; 
una irrupción de hombres, con méritos ó sin ellos, ocuparon 
todos sus puestos; y pidieron más, y diéronse gracias y gra
dos: el pueblo no pagará ménos; la mayor parte de sus l i 
bertadores cobrará más. 
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Para castigo de ¡ilgunos y para ejemplo de todos pasó en
tre los hombres que estaban sentados á la mesa del fesdn un 
hombre que les miró desdeiiosamente: Mendez Nuiíez, el del 
Callao. No se sentó ese hombre á la mesa del festín; tampoco 
se sienta en el Congreso dela España liberal. 

Yo no sé qué mal espíritu hubo de tentar á los libertado
res para que acometiesen alguna haaana qne hiciera vividero 
su nombre, y mirando sin duda á la posteridad, disolvieron 
conferencias de San Vicente de Paul, culpables sólo de ha
cer bien á los pobres, aunque en nombre de un Dios Cruci
ficado; y expulsaron á jesuítas, que enseñaban á sus propios 
hijos la virtud y ciencia; y miéntras sueltan á miles de pre
sidiarios que se echan á la calle cantando, groseramente 
obligan á Señoras que son ángeles, á que salgan de sus con
ventos llorando... ¡Ah, caballeros, noes muestra degrau 
valor Incer llorar á mujeres, ni tampoco rasgar Joyos sa
gradas en que vuestro Ríos Rosas estampó la firma de Es -
parla; ni escarnecer, ni permitir que se escarnezca al Vica
rio de Jesucristo, santo y débil anciano, que sólo sabe ben
decir á los hombres! 

Los provisionales cuando expulsaron á los jesuitas, que 
legalmente tenían establecidos colegios en España, no se 
olvidaron de apoderarse de sus bienes... Ultimamente uno 
de ellos en el Congreso se espantaba, porque la democracia 
habló, no sé en qué términos, dela propiedad. Tenía razón 
el Ministro, la propiedad es sagrada. 

A otro Ministro se le ocurrió por medio del Subsecreta
rio, dar liceiuiia para levantar templos protestantes, á con
dición, eso, sí, de que se ajustarajj á las reglas de la policía 
urbana. 

Todos los Ministros consintieron que derribase la barbarie 
revolucionaria los templos católicos: imitación de los ván
dalos ántes de su conversion. Todos los Ministros cunsintie-
ron que algunos periódicos, lenguas de la revolución, se 
mofaran del Sacerdote, no faltando quien negase á Jesucris
to. ¡Hasta la Santísima Trinidad en caricatura ha estado ex
puesta en la Puerta del Sol! 

Género satánico y cursi además. 
Y miéntras se expulsaban monjas y jesuitas, y so ansiaba 

el templo protestante, al que no hemos de asistir, y se aso
laban los templos católicos en que oraron nuestros padres, 
se gritaba alta y sonoramente: ¡viva la tolerancia religiosa! 
y ¡viva la libertad de asociación! y ¡vivan todas las liberta
des!... Y de cuando en cuando decían los que mandariípor la 
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paciencia de Dios , que eran católicos, muy católicos, pro
fundamente católicos.... 

Un dia me levanté y dije en las Górtes: «Repugno tanto 
las máscaras, que con verlas sobre rostros ajenos, no me pa
rece sino que las siento sobre el mio, y me dan pena y an
gustia y casi me ahogan.... ¡Afuera máscaras! Traficantes 
de libertad, revendedores de patriotismo, hipócritas de or
den (afuera máscaras!... Y vosotros, á quien compadezco 
más que condeno, los que tenéis la desgracia de no creer, y 
sin embargn por miedo á la ley ó al pueblo, aun no bastan
temente ilustrado^ decís que sois católicos para herir mejor 
al catolicismo ; católicos singulares que nunca estais al lado 
del Papa y siempre al lado de Garibaldi y de Mazzini; vos
otros que nos apodais de neos, porque estamos enfrente de 
Mazzini y de Garibaldi y al lado ,del Papa y de los Obispos 
de la Iglesia universal, yo os ruego, señores, que os quiteis 
esa máscara: pero si no podeis porque la ley os lo veda, no 
calumniéis, hipócritas, y al menos guardad silencio.» 

Esto decia há pocos años. Hoy sólo digo, que lo que dicen 
«sos católicos no se puede sufrir. 

Y yo no pedia á esos hombres que fuesen católicos. Yo les 
pedia sólo que fuesen leales y lógicos y consecuentes... 

Con los que errando sin duda, creen que es buena la l i 
bertad para el bien y para el mal: con los que levantan el 
templo protestante, mas al propio tiempo dejan en paz á 
nuestra Iglesia; con los que establecen la logia masónica, 
mas al propio tiempo respetan la casa de las monjas y el co
legio de los jesuítas, con tales hombres puedo entenderme, 
tratar, vivir, y puedo estrechar su mano deplorando su er
ror... pero con esos que por rabia de espíritu ó por capricho 
torpe de cinismo insolente consienten libertad al mal y opri
men á la Iglesia que es el bien; con esos que matan de ham
bre al Clero y se empeñan sin embargo en protegerle; con 
esos que dejan insultar al Papay aun à Dios, y de cuando en 
cuando se llaman católicos, con esos... ¡oh, Dios mio! no los 
aborrezco, porque no sé aborrecer; y aun si les viera caí
dos, acordándome de Jesucristo, les tenderia la mano; pero 
digo de ellos, y quisiera tener tan gran voz que resonase en 
los ámbitos del mundo, que con ser tan pequeños, son los 
grandes culpables de nuestra época; porque s inrazón, sin 
sustancia, sin pretexto han rasgado las entrañas de la Iglesia, 
pisoteando lo que veneramos, escarneciendo lo que ama
mos, é hiriendo tan profundamente el corazón del pueblo, 
que hacen posibles en el siglo X I X los horrores de una guer-
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ra más que civil... ¡Oh, tan grave y tan triste es á mi al
ma hablar en tales términos, que en este instante en que 
acabo de dictar las anteriores líneas, dejo caer la cabeza en
tre mis manos, y me siento agobiado y oprimido. Pero no 
se pueden borrar: lo escrito, escrito está: esos hombres son 
los grandes culpables del siglo X I X . 

Quisiera buscarles una disculpa: podrá ser que los infe
lices no sepan lo que hacen depuro turbados, confundidos y 
fascinados... y no deben saberlo bien, y si llegan á cono
cerlo algún dia, se han de espantar... Pues si yo, el hom
bre más templado del mundo y tolerante y despreocupado y 
buen amigo además de muchísiuns liberales y aun de al
gunos de esos desdichados, nolo puedo sufrir con pacien
cia, ¿cómo han de tolerarlo los que tengan, ó antiguas pro
ocupaciones, ó agravios recientes, ó carácter más fogoso, ó 
fé más viva? 

Avistado tanto desafuero creí, no sin dolor, que Dios 
me pediria cuenta, sino volvia á las filas, aunque inútil sol
dado. Creí que Dios me pediría cuenta si faltaba á la pala
bra empeñada, «de consagrar ála Iglesia Católica Apostóli
ca Romana, en cuya fé murieron mis padres, los restos de 
un fuego que se extingue y de una voz que desfallece.» 

Escribí, pues, ea periódicos, sabiéndolo Madrid, y por 
vez primera, me presenté candidato á Cortes... Ultimo de
sengaño. Imaginaba yo que se usariau las antiguas artes, 
quizás perfeccionadas, con lo cual lograrían los libertadores 
mayoría, á pesar de que la inmensa délos españoles es Ca
tólica Apostólica Homaua. Me engañé. 

Lo que pasó en varias provincias no quiero recordarlo; 
pero cuando supe que hasta la justicia de los tribunales se 
equivocaba, tomando sin duda á los apaleados por apalea-
dores, parecióme que no podía calificarse ya como cosa de 
buen gusto tomar parte ninguna en el poco divertido y pe
ligrosísimo juego. 

Fallaban sólo dos ó tres días para la elección, cuando lle
garon á nuestra noticia esas equivocaciones de la justicia 
humana en Toledo; y yo hice cuanto pude, y sábenlo mis 
amigos, para queel partido español que se había ya retirado 
en muchos distritos, se retirase en todos, presentando una 
gran protesta. 

Entendí y entiendo que el silencio absoluto de la España 
católica en las Cortes es la contestación más elocuente que 
puede darse á los discursos progresistas y democráticos que 
han de sonar en la que fué casa del Espíritu Santo. 
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Sobrevinieron circunstancias que no necesito referir, j 
emprendí mi viaje á París, y hoy escribo bajo un cie'.oex-
tranjero; hermoso, pero triste: porque no es el cielo de mi 
patria. 

i l l 

Salido Madrid, volaba el tren y todo me parecia un 
sueño. 

Yo, á quien la diputación habia arrancado con dolor del 
rincón de su casa en Valencia y traído al Congreso; yo que 
aprovechó la primera ocasión decente para volver al amado 
escondrijo; yo que decia con alguna afectación, pero con 
sinceridad completa, y si-̂ o diciendo, que no quiero ser ni 
Ministro siquiera, dejaba mi casa, y mis negocios, y me au
sentaba de mi familia, y corria de Madrid á París en busca 
de uti Rey. 

Cumplía mi deber conforme mi conciencia; y áun con
forme á las mismas leyes revolucionarias de mi país estaba 
en mi derecho; que tengo mi partecilla de soberanía cor
respondiente, y tanta como pueda tener mi antiguo amigo el 
conde de lieus, Marqués de los Castillejos, y grande de E s -
paria. 

Pasé el Vidasoa; me dejé la mitad de mi alma, toda mi 
alma en España. 

A poco se fué, digámoslo así, hundiendo mi espíritu en 
tristeza indecible, y me entregué á melancólicas, bien que 
vulgares reflexiones. 

Los hombres saben mucho: por medio del vapor y de la 
electricidad hacen casi milagros; loque no saben es dila
tar algunos iusiantes esta breve y mísera vida. ¡Vaya en 
gracia! Pasamos, cansados viajeros , por un carnimo malo 
y corto, y lo pasamos, no ayudándonos y consolándonos; 
sino disputando y rifiendo. Bien decia Pascal: el pecado ori
ginal es un misterio que explica todos los misterios. No lo 
comprendo bien; pero sin él no comprendería, ni la historia 
del mundo, ni las espantables contradicciones, ni las mise
rias infinitas del pobre tíbrazon humano. 

Pues, señor, los hombres saben mucho; pero cuando han 
llegado à la cumbre altísima de la inteligencia y de la luz, 
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si es que han aprovechado su tiempo, llegan á saber... 1» 
que un pobre pastor en el rincón de su cabana: que para 
ser un hombre, ó pueblo libre y veriladeramente í'eliz, debe 
creer en Dios y observar sus Mandamientos. 

Ahí tenéis una gran Constitución, los Mandajnientos de 
la ley de Dios... Esta es la Constitución moral de la sociedad 
humana. ¿Cuál será la mejor Constitución política? La que 
mejor asegure el cumplimiento de aquella Constitución 
moral. 

Esto es vulgar, dirán mis amigos los liberales: yo lo 
creo: no hay cosa más vulgar que las grandes verdades. Mas 
ya que ellos son un poco paganos, me cumple citarles la 
gran autoridad de un gran pagano. Homero nos pinta al 
mundo sujeto al cielo por una cadena de oro; lo que hay es 
que la revolución quiere romper esa cadena para ver, sin 
duda, más mundos, no considerando que perdido el centro 
de gravedad, este en que virimos, caerá como Satanás en 
el abismo. 

Pues que nombré â Satanás, recuerdo que el infernal 
revolucionario docia á nuestros padres en el Paraíso: «se
reis como Dioses,» y además «non ser o ¿am...» De aquí lalu-
cha jigantesca del nial contra el bien. 

E l hombre quiere ser Rey, Pontífice, Dios. 
Pienso en este momento en algunos desdichados amigos 

mios, cuyo nombre no diré, y fantaseo que les tengo delante 
y les hablo: «Sé, amigos mios, que tenéis la desgracia de no 
creer en Jesucristo-Dios: me lo habéis confesado. 

Sé, amigos mios, que á semejanza de su madre la revolu
ción francesa del 95, tiene la revolución española formal 
empeno en destruir la Iglesia Católica: también me lo ha
béis confesado.» 

¿Y á quien puede caber duda de que esta revolución es 
anticristiana? ¿Quién no lo sabe? No digo yo que entre los 
revolucionarios no haya cristianos; los hay y gratamente lo 
reconozco, pero están heridos de ceguedad lastimosa; mas 
los capitanes de la revolución y el espirita de esa revolución 
en España y Europa niega á Jesucristo-Dios, y arde por 
destruir la Iglesia, atacando en Pio I X , que es Rey y Papa, 
á la humana realeza y á la fé divina. 

La revolución, según la frase infame del infame Voltaire, 
quiere aplastar á Jesucristo-Dios, porque quiere ser libre; y 
se sentirá libre, cuando pueda echar^l arroyo todos sus Man
damientos que son leyes, y dormir sin el temor de que á la 
otra parte del sepulcro ha de encontrar un Juez inexorable. 



108 OPÚSCULOS. 

¡Pero no podrá dormir, no podrá dormir!!! Un re
mordimiento incorruptible le desvelará de cuando en cuan
do, y de cuando en cuando tendrá miedo. 

Ése miedo engendra en la revolución una estraña enfer
medad qup se llama: «rabia de espíritu.» 

Esa rábia de espíritu precipitaba á los hombres del 95 á 
asolar templos y degollar sacerdotes. Yo descubro IDS sínto
mas de esa rabia en muchos de nuestros hombres: he salu
dado en las calles de Madrid á algún pequeño Marat, y toca
do la mano de algún contrahecho Danton... E l mundo sabe 
j a que el hombre, cuando reniega de Dios, es una fiera que 
gusta mucho de la sangre. 

¡Válgame el cielo! ¿Y qué dirán algunos liberales si lle
gan á leer estas líneas que escribo? Posible es que en el Dic
cionario de nuestra lengua, con ser tan rica, no encuentren 
frases á su gusto para la injuria y el desprecio... JNo importa; 

!
>ero lo que digo es cierto... como es cierto que la libertad de 
as pasiones es la servidumbre de la virtud. 

¡Qué ceguedad, Dios mio! Pero la mayor parte, casi todos 
los descarriados son ciegos y están enfermos; y más que ira, 
merecen por tanto misericordia. 

Venid acá, desdichados; ¿no considerais que el dia en que 
se debilitase 6 extinguiese la fé en el pecho de los españoles 
seria España un cáos y un infierno? 

Si dejarnos de creer en Jesucristo-Dios, claro está que no 
hemos de buscar otro Dios, y nos quedamos sin Dios. Y en-
tónces, ¿que es el hombre? ¿Hay nada más ruin y más mise
rable que el hombre? ¿Y qué es la sociedad sino un revuel
to conjunto deséres, cuyas pasiones desordenólas luchan y 
embravecen y se despedazan y ensangrientan? ¿Qué moral 
quedará en el mundo sino el placer, ni qué derecho sino la 
fuerza? 

Paféceme imposible que un hombre que no cree, tenga 
valor para llamarse liberal... Los verdaderos liberales somos 
nosotros, que creemos que Dios, el gran Rey, es nuestro 

Sadré, y pasamos por el mundo, noviciado del cielo, para 
egar al cielo, donde nos espera una corona... 
Estas y otras cosas revolvia en mi mente, y resolví escri

birlas, aunque sonaran á sermon... ¡Cómo ha de ser! Los 
tiempos en que vivimos sobre todo encarecimiento, son ig
norantísimos, y deben saber los liberales que no solo dice 
Donoso, sino afirma Proudhon, que en el fondo de toda cues
tión política hay una cuestión religiosa. 

E n las Cortes del reino dije á este propósito lo que todos 



OPÚSCULOS. 109 

los católicos, y aun los hombres que tengan la desgracia de 
no serlo, pero la dicha de conservar el sentido moral, encon
trarán indudable: «no hay remedio; si siguen creciendo las 
ideas perversas y perturbadoras, entibiando entre nosotros 
el sentimiento católico, extinguiéndole en muchos, no hay 
remedio, despedios del órden y de la libertad, resignáos 
á una anarquía espantosa y á un espantoso despotismo. 

Dios, digámoslo así, ha abandonado el mundo político 
á los hombres; pero se ha reservado el social. Las formas 
de gobierno se han determinado por accidentes humanos. 
Los hombres han podido y podrán vivir libre y dignamen
te bajo cualquier forma de gobierno; pero á condición de 
ajustarse á las leyes que Dios ha dado al mundo moral, á 
condición de ser profundamente religiosos. Dios ha queri
do que la libertad civil, la política, todo linaje de libertades-
nazca, como de su fuente, de la libertad moral; es decir, del 
dominio de la razón, apoyada en Dios, sobre las pasiones 
que tienden á esclavizarla. 

Si el pueblo español es verdaderamente católico, sin ne
cesidad do Constituciones será libre; pero si es descreído, y 
en él cunde el libertinaje de espíritu, que desprecia la autori
dad, y crece el desenfrenado apetito de los goces de la mate
ria, en este caso perdeis vuestro tiempo. ¡Oh, filósofos! ¡Oh, 
legisladores! Me rio de vuestras leyes: podréis hacer leyes, 
pero no podréis hacer costumbres;y sin costumbres, ¿no son 
vanas las leyes? Y sin leyes, ¿no es imposible la libertad?» 

¡Nada, la cadena de oro, la cadena de oro del gran poeta! 
Si la rompeis, el mundo se precipita en el cáos; pero si el 
mundo pende del cielo, gira en torno de él alumbrado con 
los rayos del sol divino. 

Hablo con los que tienen la buena dicha de creer en Je
sucristo-Dios; y les ruego consideren si me pongo en punto 
de razón ó exagero por ventura. 

Dios, que creó esos cielos, creó también al hombre, más 
grande qiie*esos cielos, porque puede conocerle. 

Hombre y mujer, dos en una carne, perfecta sociedad: 
él, autoridad; ella, ayuda y consejo; los hijos, obediencia. 
Muchas familias forman la gran familia, la gran sociedad. 

Dios, autor del mundo material, lo es del mundo moral. 
Dió leyes á aquel que sin conocer, obedece: dió leyes á este 
que conociéndolas, debe obedecer. 

Todo lo que es necesario para que viva la sociedad y se 
perfeccione conforme á las miras divinas, viene de Dios. 
De Dios viene, pues , la autoridad. E l mundo se ha regido 
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siempre por dos fuerzas: ó por la autoridad que llamo fuer
za moral, ó por la fuerza material que se llama el sable ó 
«1 palo. 

E n el primer caso la sociedad es libre j digna: en el se
gundo, envilecida y esclava. 

, Eso de las formas de gobierno deben ser cosas de órden 
muy inferior, pues que Dios las entregó á la disputa de los 
hombres. 

No nos dijo Jesucristo que viviéramos en Monarquía ó 
en República; lo que nos dijo es que fuésemos humildes, 
castos, caritativos. 

Recuerdo á este propósito que cuando joven, leí la Cons • 
titucion de Cádiz y fijé la atención en aquel candoroso ar
tículo que dice: «Todos los españoles están obligados á ser 
justos y beiréficos.» Perfectamente; que me hagan bueno el 
artículo y paso la Constitución. 

¡Gran cosa es un Rey cristiano, padre de un pueblo! Ro
deado de sus hijos más virtuosos y sábios gobierna la socie
dad. ¡Dichosa sociedad! Gran cosa es un pueblo en que los 
jóvenes se ponen en pié al pasar un anciano, y jóvenes y 
ancianos oyen con respeto la voz dé los más esperimenta-
dos y honrados entre ellos, y descubren todos su cabeza 
delante del Sacerdote! Digo que en ese pueblo puede haber 
República, y me holgara de que existiera ese pueblo dentro 
de España para ser republicano. 

Muchas cosas se han visto en el mundo, pero no se ha 
visto ni se verá que exista libertad en un pueblo en que no 
exista profundo respeto á la autoridad. Por eso he dicho mil 
veces que la España liberal está condenada á dictadura ó 
á tiranía: los que amen la libertad que se despidan de ella, 
que no hay libertad para España liberal. 

Observad las Provincias Vascongadas: los pueblos son 
libres, porque hay sanas costumbres, y hay sanas costum
bres porque hay profundo espíritu religioso. Esas provin
cias en lo antiguo se hubieran regido como República, á 
no ser por la vecindad de pueblos rivales y poderosos; 
lo cual les obligaba á buscar Señor que les protegiera, más 
que les mandara. 

Esto de las formas de gobierno, repito, depende de mil 
causas y accidentes; mas, creedme, cuando una forma de ,-• 
gobierno dura por siglos en un país, os que su cielo y su 
tierra la aman, y no consienten otra. 

España, desde que es España, es Monarquía: en un prin
cipio, como casi todas, electiva; después como todas, here-
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ditaria. Quince siglos han pasado por España gritando ¡Viva 
el Rey!, y ahora la muchedumbre, si ha despedido á una 
Reina, no ha osado derrocar el trono. 

Ahí tenéis el trono vacío, y es maravilla que esté en pié, 
guardándole monárquicos tales como Serrano y Lorenzana, 
Olózaga y Sagasta: hasta Martos y Rivero ¡qué risa! se han 
hecho monárquicos. 

Fué la antigua España un compuesto de diversos reinos, 
que en la sucesión»de los siglos suministran ejemplos para 
todo. ¿Conocéis la coronilla de Aragon, una de las coronas 
más gloriosas del mundo? Pues D. Jaime I , legislador in
dígena, como Alfonso X , fué traductor inmortal, dió tan 
libre Constitución á sus pueblos, que si esa Constitución 
resucitara, no se podría -vivir: pero entonces se vivió, por
que los defectos del orden civil ó político los sanaba el espí
ritu religioso; y junto al palacio de la diputación se alzaba 
el convento que daba sus abades á las Cortes del reino. 

Contemplando el conjunto de los de Espana eu la larga 
sucesión de los siglos, es cierto que el pueblo español andu
vo siempre detrás de una Cruz y de un Rey; y es cierto que 
este Rey anduvo siempre acompañado de los Concilios de 
Toledo, de las C ortes ó consejos de Castilla y de las fran
quicias y fueros de Aragon. 

E n España, más que en ningún país del mundo, se pue
de decir con verdad, que la libertad es antigua y el despo
tismo moderno. 

No hubo más sino que hacia el siglo X V I , así en España 
como en toda Europa, el poder se reconcentró, y las liberta
des de los pueblos menguaron poruña razón putísima; por
que comenzó la inmensa batalla entre el protestantismo y 
la Iglesia Católica, y en tiempo de grandes guerras es cuan
do se declara á las naciones en estado de sitio. 

La monarquía española, por lo demás, bajo los reyes de 
Austria fué grandemente popular. Estoy por decir que el 
Rey tenía hecha tácita alianza con el pueblo, y Rey y pueblo 
apartaban más délo conveniente de la gobernación del E s 
tado, á la nobleza de Aragon y de Castilla. 

E l pueblo español fué el pueblo más Rey que hubo en el 
mundo; y en tanto que en Inglaterra para subir á cualquier 
dignidad, y hasta para llevar la bandera de un regimiento, 
era necesario ser noble, en España, los hijos de los men
digos llegaban á ser Generales, á ser Prelados, á ser Con
sejeros, á ser Ministros. 

La golilla, esto es, el derecho hollaba á la fuerza, esto es, 
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á la espada: nuestro siglo liberal dió un puntapié al dere
cho, y nombró á la espada perpétuo presidente de los con
sejos de la corona. 

Se necesita un libro, y pienso escribirlo, para probar que 
jamás tierra alguna debajo del sol se mostró más favorable 
á los pequeños y á los pobres que esta España, y que jamás 
se alzó pueblo tan grande como este de España. 

Yo califico de tiempos de grande decadencia, y hasta de 
ignominia, los tiempos de Maria Luisa y de Godoy; pero 
miente quien diga que el pueblo éspañol no se conservaba 
sano y entero, y fué tan grande como pueblo, como era 
grande Napoleon como hombre. 

* No niego, y (cómo he de negarlo! los defectos de la anti
gua organización política; mas quiero parecerme á los bue
nos hijos de Noé que cubrían piadosamente la desnudez de 
su padre. De reformas necesitaba España y de grandes re 
formas; y áun prescindiendo de los discípulos secretos de 
Ferney, iñuchos españoles castizos las deseaban en tiempos 
de Gárlos IV. Después, en las Cortes del 12, hasta los mis
mos llamados persas, estimaban conveniente acordarse de 
las antiguas leyes de España, que podían ser dique á los 
abusos del poder; porque claro es que debajo del cielo anda 
y andará siempre mezclado el bien con el mal; y hasta ins
tituciones que son santas, en la parte que tienen humana, y 
toca á tierra, pueden corromperse, por donde, si alguno me 
encontrase sobre los medios conocidos para evitar abusos, 
otro que fuera eficaz, yo le creería digno de alabanza. 
¡Ojalá pudiera ponerse á los hombres en la dichosa imposi
bilidad de pecar!; pero esto acontecerá sólo en el cielo, por
que en el cielo se ve á Dios. 

Estuvo el negro daño en que Francia, corazón de E u 
ropa, se pervirtió con las declamaciones calenturientas de 
Rousseau y con las risas sacrílegas de Voltaire; y una revo
lución sin ejemplo, que yo llamé invasion del infierno en el 
mundo, no se contentó con peiir estirpacion de abusos exis
tentes, sino que aspiró á emancipar al hombre de toda au
toridad divina y humana. 

Para ello anegó en sangre á Francia, y derribó á Jesu
cristo del altar y puso en el altar á la diosa Razón.. . Pero 
esa diosa no era más que una prostituta. 

No hay que negarlo: no somos los españoles discípulos de 
la escuela inglesa, cuya Carta Magna fué obra de Obispos 
católicos, y su revolución bajo Cromwell religiosa; no so
mos discípulos de la escuela inglesa que ama la aristocracia 
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con mayorazgo, el episcopado opulento y las viejas tradi
ciones: nosotros somos hijos ¡ oh dolor! de la escuela fran
cesa que renegó de su Dios y de la gloria de sus padres, y 
tembló ante Robespierre, y se postró muda á los piés de Na
poleon. 

Nadie lo niegue; porque hoy no es lícito dudarlo: la re
volución española, hija de la francesa, es tan impía como 
su madre. 

E l liberalismo, que es una secta y no una forma, tiende 
á proclamar la razón humana emancipada de la razón di
vina. E l liberalismo ha arrojado por completo la máscara y 
nos ha enseñado el rostro de Satanás, con su aparente be
lleza; pero con la cicatriz horrible que dejó en su frente el 
rayo de Dios. 

Lo que hay es que esa secta impía, como es de suyo cau
telosa y astuta, miéntras secretamente se mostraba en toda 
su desnudez á algunos españoles predilectos, se acercaba á 
muchísimos, á casi todos, pérfidamente disfrazad», y les ha
blaba á veces compungidamente de religion, y se dolía de 
sus males compasiva, y les mostraba el remedio en el resta
blecimiento de las antiguas leyes fundamentales. 

Y engañó á muchísimos, y den gracias á Dios'los que no 
fueron engañados, porque en alguna cosa tenía razón, y 
yo lo confieso en alta voz y lo he dicho á España desde aí-
tísimo sitio. 

E l gobierno de Carlos I V no era un modelo... 
La mayoría de las Cortes de Cádiz, algunos con ánimo 

avieso y casi todos candido, fueron más allá de lo que se 
podia ir: hombres niños que imaginan que con esciibir una 
Constitución en el papel, ya está constituido un pueblo, y 
no está más que escrito un papel que cualquiera rasga. 

A/la sombra de aquella Constitución, la impiedad asomó 
su rostro, y el pueblo se espantó y se indignó, presintiendo 
que las ideas francesas ganaban á sus legisladores, en tanto 
que él, desangrándose, rompia con sus manos las bayonetas 
francesas... Y cayó el hombre del siglo, y triunfó el pueblo 
del siglo, y volvió el rey deseado y rasgó el papel. 

E l papel era malo; pero algo habia que hacer, mejorar, 
restaurar, estableciendo un órden de cosas que impidiese ó 
dificultase al ménos,'vergüenzas de Godoy, y torpezas de 
Bayona. Y no era necesario salir de España en busca de 
doctrinas, hijas de malos padres; que en nuestra casa tenía
mos grandes maestros á quien seguir, y grandes ejemplos 
que imitar. 

TOMO IV. 9 
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La Providencia brindó á Fernando V I I con magnifica 
ocasión para ser un gran Rey; pero Fernando V I I no ío fué. 
-Y vino la locura antipatriótica é impía de 1820, y perdimos 
á América y fuimos escándalo dela Europa. 

Y cual la acción, tal fué la reacción; no quiero hablar de 
estas desdichas. 

Fernando VII ó no quiso ó no pudo (difícil y peligroso 
era en aquel tiempo) restablecer antiguas leyes fundamen
tales del reino acomodándolas á exigencias razonables del 
presente; pero se le ocurrió tratar de derogar (de hecho no 
demgó) una ley fundamental, y entregó á una nina «1 cetro' 
de España, sin pensar que entregaba á España en brazos de 
la Revolución. 

E l manifiesto de Cea Bermudez adormeciendo á muchos; 
la por muchos creída legitimidad de la Reina; el liberalismo 
apoderado de todas las fuerzas y recursos del país, y ¡olí 
mengua! hasta el material apoyo de bayonetas extranjem 
impidieron el triunfo de los carlistas, que bajo el mando de 
bizarros caudillos dieron muestras de valor indomable y 
constancia invencible. 

Y sepa el mundo que su bandera no cayó vencida, sino 
vendida en los campos de Vergara. 

Triunfó la revolución... ya conocéis, españoles, sus obras; 
ya sabeis si nos han hecho felices. 

Esa revolución ha sido fecunda para el mal, porque sólo 
fué castigo; y porque sólo fué castigo, Dios la condenó á 
esterilidad oprobiosa para el bien. 

Sólo una cosa tuvo grande... la codicia: de todo se apo
deró y todo lo devoró; bienes de conventos, y de iglesias y 
de hospitales y de pueblos. 

Y con haberlo devorado todo, si en el año 55 debíamos 
cinco mil millones, debemos hoy veinticinco mil. 

No está ya, como decia Mirabeau, la asquerosa bancarota 
á las puertas de casa; que está dentro de casa. 

Pero hay otra bancarota más funesta, la bancarota de las 
costumbres y la bancarota dela autoridad: que el parlamen
tarismo, enfermedad galicana, nos ha corrompido; y no sé 
yo que en España se respete á nada ni á nadie, á no ser al 
látigo de Prim, ó á los cañones de Caballero de Rodas. 

Juzgad el estado de España por lo que pasó y está pa
sando en estos dias : se despidió á una señora como á 
una sirvienta infiel; se derribó templos católicos y abrió 
templos protestantes ; se hizo llorar á mujeres santas, 
y hasta el mismo Dios de nuestros padres se h i puesto 
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en caricatura, y aquí se afanan algunos para darnos por Rey 
á Montpensier, ese francés ingrato; y allá se grita ¡vívala 
república! y acullá asoma su faz el socialismo, y España 
asustada y escandalizada, levanta los ojos, y ve en la cúspide 
del poder á Prim, Serrano y Topete. 

Comienza el principio del fin, y vamos á conocer la úl 
tima consecuencia del liberalismo galicano... ¡Oh, siglo de 
la luz; tú verás á los españoles vagar despedazándose entre 
tinieblas visibles como los condenados del Dante! 

Pero un pueblo no muere; Espana no puede morir: re
cordando palabras de Chateaubriand, no creeré jamás que 
escribo sobre el sepulcro de España, lie consultado á orácu
los que no mienten, y la que en todos tiempos ha sido 
predilecta de Dios y brazo derecho de la Cristiandad... no 
morirá. 

Pero después de la gran confusion, ¿quién pondrá órden 
en España? Después dela gran desolación, ¿quién reunirá 
en España todos sus elementos conservadores, y le dará go
bierno estable y ansiada paz y libertad verdadera? 

IV. 

Llegaba á Paris con el corazón apretado y temeroso... 
¡Si será Don Cárlos el Rey que necesita España! 

Habia dicho en las Cortes: «Se espera al hombre; no se 
sabe cuándo vendrá, si ántesó después dela revolución; 
pero se sabe que vendrá...» ¡Si será Don Cárlos ese hombre! 

Muchos en Madrid me habían hablado de él: convenían 
en que era cristiano y caballero; algunos ya le ponían sobre 
las subes como gran Rey, pero fio poco de esos entusiastas 
de grandezas futuras; suponían otros que siendo bueno de 
suyo, no era bastante en tiempos tan turbados para la go
bernación de tan dividida y revuelta sociedad; pero tam
poco podia fiar mucho de los que eran por ventura ecos 
inconscientes de la revolución ó pesimistas mal humorados. 

Ello es cierto que el espíritu dudoso sentia^zozobra y te
mia... la raza de los Reyes está asaz decaída: parecen heri
dos casi todos de ceguedad incurable; no comprenden el 
tiempo en que viven, y ménos que en este tiempo es muy 
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cuitado oficio el de reinar, y deben los que reinan ser san
tos ó parecer santos á les ojos del pueblo. 

Ayer celebraba su exposición París y Roma su Centenarf 
ostentábala gran ciudad las maravillas de la materia; re
cordaban la Ciudad Eterna las grandezas del espíritu. Lo* 
Príncipes de Europa acudieron á París y olvidaron á Ro
ma... ¡No condeno que codiciasen admirar las obras de Ios-
hombres; pero ántes debieron contemplar de rodillas l i 
obra de Dios... ¡Y á fé que algunos de esos Príncipes deja
ron buena memoria de su majestad y gravedad en la ciudad 
sibarítica de Dumas y de Paul de Gock! 

Llegamos, por fin, á la Rabilonia moderna, y eché pié k 
tierra, siempre pensando: «¿Si será D. Gárlos el hombre?)^ 

Vivia en aquella sazón de cosas en París un grande ami
go mio , ligado con vínculos de gratitud á doña Isabel der 
Borbon, á quien él no dejaría si todo el mundo dejase; 
hombre que fué una de las encumbradas eminencias del 
antiguo partido moderado; varón ilustre á quien un dia 
saludó en las Córtes diciendo: «Gracias, Señor, porque sr 
son raros los grandes talentos, son más raros todavía Ios-
grandes caracléres.» 

Dias atrás había yo leido en Madrid una carta de este' 
amigo, en que sustancialmente expresaba que no conocia at 
joven; pero, según SHS noticias, valia corno particular mu
cho más délo que podría valer como Rey... Tan pronto-
como llegué, fui á buscarle, y él, al punto en que me vió, 
abrióme los brazos ; más sin ántes pronunciar ni una pa
labra de cumplido ó afecto, prorrumpió en las siguientes: 
«Tengo que rectificar, amigo mio; conozco al joven y le-
conozco bien, y m¿e muclio.n 

Como una madre siente alegría secreta en el corazón al 
oir las alabanzas de su hijo, así yo al saber la opinion de 
persona tan leal y desinteresada, tan recta y entendida. Y 
era natural mi gozo, puesto que en el oscuro horizonte det-
mi patria vislumbraba una esperanza... 

He visto ya al joven, le he conocido, le he tratado por 
largos dias, y yo que nada sé en el mundo, si no sé lo qua
es el corazón humano, me atrevo á saludar en D. Carlos de 
Borbon y de Este á la esperanza de España. 

¿Será esta opinion hija de mi pasión monárquica, y mi-
viejo realismo se habrá encantado á la vista de un nuevo 
Rey? ¡ \ h ! no, de esto sí que tengo seguridad absoluta; y 
sábenlo mis amigos y debe saberlo España; porque desdê  
lo alto de la tribuna se lo dije, y si es que se ha puesto por-
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Teutura en olvido, yo lo recordaré dando á mis futuros ad
versarios, un gran argumento para que hagan algún dia 
sospechosa mi fidelidad ante el Monarca futuro. Yo decia en 
las Cortes del reino: «defensor de la grandeza soy, pero de 
aquellos que no han pisado los salones aristocráticos y jamás 
han asistido á ninguno de sus festines; y, ¿por qué no he de 
decirlo? Si fuera posible que un hombre escogiera diversa 
patria de aquella en que nació, sobre todo llamándose esta 
patria España; si eso fuera posible y me viera forzado á 
elegir patria distinta de la amadísima en que ví la luz, yo 
elegiría un rincón oscuro de Suiza; porque real y verdade
ramente, ¿por qué no he de decirlo también? Mi carne y 
mis huesos en cierto sentido son democráticos, y humilde 
y pobre, sólo me siento bien hallado entre los pobres y los 
humildes...» 

Y esta es la verdad... Aún no me explico bien el fenóme
no singular que desde que tengo uso de razón, estoy en mí 
propio notando; porque nací y crecí entre liberales y nun
ca fui liberal; defendí constante y lealmente la monarquía, 
y nunca este pobre corazón mio fué.. . ¡válgame Dios! (Jui-
siera yo vivir en pueblo que gobernase un Gnisejo de an
cianos. Libre como los vientos del mar, coloco en la soledad 
de mi altivez el árbol de mi familia sobre el arca de Noé, y 
en casi» extremo, lo planto en medio del Paraíso... y ya sa
beis lo que resulta: todos somos hermanos y todos de alta 
raza é hijos de gran Rey. Seth fué hijo de Adan, que lo fué 
de Dins. 

Pero vivimos en este mundo sublunar, y de muchas fa
milias, sociedades pequeñas, fórmase una grande que se lla
ma pueblo, en contacto ó en relaciones con otros pueblos; 
y en estos pueblos, hay fuertes y débiles, discretos y ton
tos, instruidos é ignorantes, buenos y malos, y están por 
ello necesitados de una autoridad, cuyo principal oficio 
consiste en amparará los débiles contra los fuertes, y en 
defender á los buenos contra los malos, afianzando el dere
cho de todos; lo cml se logra con procurar el cumplimiento 
de la obligación social en todSs. Pues como yo creí desde 
mis primeros años y sigo creyendo, que la monarquía por 
punto general y especialísimamente en España, es el Go
bierno más natural, fuerte y benigno, por eso cabalmente, 
amando al pueblo y siendo pueblo, defiendo á la monar
quía y busco un Rey. Y ya dije, si mal no recuerdo, queme 
asiste derecho á buscarlo según las leyes revolucionarias de 
mi país: tanto derecho como al almirante Topete ó al gene-
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ral Prim; que no soy yo ménos soberano que esos señores... 
Y lo he buscado y en mi conciencia lo encontré, y revelo ai-
pueblo español que en una casa modesta de Chauveau L a -
garde tiene su Rey. 

Imaginad un hombre que sienta exagerada repugnancia 
hácia el lujo insolente y la pompa ceremoniosa, por lo cual, 
y por la rareza do su condición, esquive concurrir á festi
nes opíparos y á brillantes reuuiones. Supongo que ese 
hombre no se encuentra á gusto sino en su condición oscu
ra, casi arrimada á la pobreza, viviendo parcamente entre 
pocos y buenos amigos; y aseguro, sin embargo, que ese 
hombre asistiría á las reuniones de Chauveau Lagarde, y 
siempre le parecerían breves las largas horas que en ellas-
pasara. 

Todo es ejemplar en aquella casa : sobria la comida, 
modesto el vestir, cordial y sencillísimo el trato. Parece 
que se respira el ambiente de la virtud antigua bajo aquel 
amable techo... Esto semeja un poco á poesía, lo conozco; 
pero lo que á mí pasaba, pasaba á todos, que solíamos de
cir al dejar la casa: si fuese posible que viviesen en Madrid 
como particulares D. Carlos y doña Margarita, y Madrid 
les conociese como nosotros, Madrid por amor de ellos se 
haría carlista. 

Yo no conozco corazón más noble y más sano que ei 
de I ) . Carlos: en largas horas de conversación pacífica 6 
arrebatada, he procurado muchas veces herir sus fibras: 
siempre despiden grandes sonidos. Vive en París, donde el 
placer por todas partes solicita el corazón de la juventud, y 
pasa trabajando el dia entero y al lado de la amadísima es
posa las veladas largas de la noche. ¿Qué pasión ó qué pen
samiento domina áese joven? Le domina el pensamiento de 
España, y le agita algún sueño de gloria. 

Si dijera que es un sábio, mentiría; pero observé que sa 
entendimiento es claro y su criterio seguro. Le he oido ob
servaciones que me parecieron, no ya atinadas, sino pro
fundas, y he advertido, que cuando delante de él se escarne
cen altos hechos ó se citan frases sublimes, el hecho y la 
frase le parecen naturales; como si tuviese el entendimien
to y el corazón al nivel de toda grandeza. Ginsiste el princi
pal atractivo del Príncipe en que une al candor de la juven
tud, cierta reserva más propia de los años maduros; y pa
rece hermanar la docilidad que pide consejo, con la entereza 
que afirma resoluciones inquebrantables. Cuando se inclina, 
digámoslo así, y habla en la expansion de su alma, el jóveti 
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bueno y candoroso se hace querer; cuando yergvie la fren
te y agita la cabeza, resalta el Rey é infunde respeto. 

Quiero ser imparcial y me saltea el escrúpulo de si esta
ré, pintado con amor, como dicen los italianos... Sospecho 
que sí, y me apresuro á revelarlo á mis lectores para que 
se precavan, si bien les parece. E l afecto no es imparcial, 
y yo les confieso que he cobrado á los jiWenes esposos un 
afecto grandísimo; pero confiésenme ellos á su vez que para 
cobrar ese afecto, he debido ver y admirar entre-los Prínci
pes prendas esclarecidas... ¿Y quién duda que las tienen? 
¡ àh! si el noble natural de D. Garlos no se tuerce ¡Dios no 
lo permita! según confesión de un ilustre moderado, será 
el Rey más popular y más amado que haya tenido España. 
Espero en Dios que no se torcerá. Pueden sernos fiadores la 
cristiana educación que recibió, y aquella sanidad de cora
zón, y aquella madurez de juicio que en él felizmente se 
adunan, y las oraciones de su piadosa madre y el cons
tante ejemplo de su dulce, tiernísima y virtuosísima esposa. 

Doña Margarita de Borbon es un encanto. La he con
templado junto á la cuna de su hija, ocupada en domésti
cas labores como Isabel la Católica. E n aquella cuna y en su 
marido tiene todo su mundo. ¡Qué sencilla en su trato! 
¡Cuán buena páralos pobres! ¡Qué hermana de caridad 
páralos enfermos! Bienio supo el anciano Arévalo poco 
antes de morir, y la bendijo... Guando habla esa mujer se 
le ve el corazón, y nada hay más hermoso en el mundo: 
cuando habla, no quisiéramos que acabase de hablar; por
que hay en esa mujer una cosa rara, muy rara... y es que 
tiene un ingenio peregrino; pero ella no lo sabe. ¡Dichoso 
el hombre que la llama su esposa! ¡Dichoso el pueblo que la 
salude su Reina! 

Volviendo á D. Gárlos, si yo refiriese las confesiones in
génuas que recogí de sus lábios en varias noches y por 
largas horas, confesiones hasta de pensamientos infantiles, 
acaso lo que escribiese pareceria á mis lectores una novela. 
Algo diré con todo, que haga conocer al hombre y adivinar 
al Rey. 

Era muy niño D. Carlos cuando su buena y santa madre, 
por razones que juzgaría fundadas, extremó sus esfuerzos 
para divorciar de España, digámoslo así, el corazón de su 
hijo y darlo entero á Italia; y era cosa amable y donosa oir 
de lábios del Príncipe la sabrosísima relación de las artes 
que usaron, así él como su hermano D. Alfonso, para bur
lar inocentemente los propósitos de la madre y ver á es-
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pañoles, y saber cosas recientes de España, y procurarse el 
conocimiento de las antiguas en las viejas crónicas de Ara
gon y de Castilla. A los quince años ya escribió sobre el 
Cid Gímpeador y sobre D. Jaime de Aragon, sus héroes 
predilectos; dejó su obrilla en Gratz, y ofreció pedirla para 
que yo la leyeie, adviniéndome que estaba mal escrita, lo 
cual, con perdón de S. M., es muy posible; mas lo que ten
go por cierto es, que D. Cárlos, que en lo gallardo del con
tinente y en la robustez de las fuerzas debe asemejarse al 
triunfador aragonés, resplandece con todas las prendas que 
hicieron de los héroes españoles los primeros caballeros del 
mundo. 

A tal punto llegó el empeño de la madre, coa el deseo 
del bien imaginado del hijo, que le obligó á tener confesor 
italiano y no español; pero el joven de 16 años buscaba fur
tivamente al español y se postraba á los piés del italiano 
para confesar: «que no queria confesarse con él, bien que 
se lo decía bajo sigilo de sacramento.» 

Dudo si debiera escribir tales cosas; mas cuando^fijo la 
atención en ellas y considero la obstinada voluntad deque 
necesitó recientemente D. Cárlos para resistir á la de toda 
su familia, esceptuando ála princesa de Beira, y venirse á 
Paris pnr estar más cerca de nosotros; y cuando hoy le veo 
pasar dias y noches ocupado y preocupado en las cosas de 
España, hoy, como ayer y como siempre viviendo en su 
corazón y en su espíritu el amor y, digámoslo así, la manía 
española, me doy con invencible fuerza á pensar y á creer, 
que ese joven está predestinado por Dios para ser el Rey 
amado de España. 

Posible es que le halague el brillo de una corona, y le 
disculpo tratándose de la corona de Cárlos V; pero lo que 
éí me ha confesado y yo he comprendido, es que le agita y 
seduce la gloria de los héroes. Un hombre que lo es, y de 
los más valerosos que hayan existido en tierra de España, 
el noble conde de Morella, me decia: «Le conozco; tiene un 
corazón intrépido; quizás es arrojado en demasía; si sele 
dice que hay que echarse en un estanque, ya está en él de 
cabeza.» 

Es de admirar en ocasiones la hervorosa impaciencia de 
D. Cárlos: arde al oír que España padece; se agita á la idea 
deque algunos ó muchos le imploren como salvador: le 
mata el pensamiento de que un solo español imagine que 
es avaro de su sangre. Parécele natural el «qu'il inourut» 
de Corneille. 
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E n un arranque le oí estas palabras que califico casi de 
sublimes: «Si muero, mejor; ya dije á Margarita que no 
llorase: mi hermano recogerá la corona tinta en mi sangre: 
valdrá más...» 

Pero cuando se le ataja en su entusiasmo y se le advier
te que no se trata de morir, ni de ser capitán insigne, sino 
dé asegurar, con el favor de Dios y el amor de los pueblos 
el triunfo de la causa y silvar á España y ser un gran Rey, 
párase entonces á reflexionar y mengua el hervor, y la cal
ma prevalece y habla p )r fin, no como aspirante á héroe, 
sino como hombre de gobierno. 

Firmísimamente cree que la ley fundamental le llama 
al trono, y sobre esto no consiente duda; mas observé con 
gusto que considera su derecho como una obligación. «Qui
siera yo, me dijo, haber nacido en otra clase para ser ge
neral de caballería; mas puesto que nací Rey, tengo obli
gación desflvar á España ó morir por ella.» 

Y anadió en un arranque: «Daria la mitad de mi vida 
por pasar una revista al ejército español. Se ha pronuncia
do más de una vez y es cosa triste, pero se ha pronunciado 
porque no tenía Rey. E l soldado español es el más sufrido 
y valiente del mundo.» Y con este motivo recordó la guerra 
civil y la gloria de los caudillos de uno y otro campo, y 
después la guerra de Africa y la hazaña del Callao. Tiene 
ventajosa opinion de algunos generales que hoy viven y 
muy elevada del difunto duque de Tetuan, como militar. 
De Mendez Píuñez, dijo: «es un gran nombre.» 

A.11M y venera, claro está, los nobles rest >s de aquel he
roico ejercito que combatió por su abuelo. Teniendo á su la
do á los generales Elio y Ceballos, tipo de caballeros, ve 
todos los dias ejemplos insignes de lealtad que admira y de 
adhesion que enternece. Muchos dias llegan á la casa mo
desta de Chauveau-Lagarde algunos ancianos que pudieron 
adherirse al convenio de Vergara y ser coroneles genera
les, y vivir en la holgura y acaso en la opulencia, y sin 
embargo prefirieron, por ser cortesanos de la desgracia, ga
nar (yo lo he visto) un jornal mezquino, y quizás estender 
la mano para pedir una limosna. 

Casi vivia de limosna el teniente general Arévalo; ya dije 
que doña Margarita le consoló y él la bendijo; ahora añado 
que cuando 1). Cárlosle abrazó moribundo, el valiente 
guerrero se e^hó á llorar. 

Un dia entró en la casa uno de esos ancianos que acababa 
de llegar de cierta provincia de España, al cual le oí estas 



122 OPÚSCULOS. 

palabras que debieran escribirse con letras de oro en lámi
nas de bronce, y que yo escribo sobre este frágil papel, con 
la esperanza de que se graben en el corazón de todos los es
pañoles: «Vengo, dijo, con gran sencillez, á ponerme á las 
órdenes de D. Girlo?. Mi padre y dos hermanos mios mu
rieron por su abuelo en el campo: sólo quedamos ya tres 
hermanos para morir.» 

¡Sólo quedamos ya tres hermanos para morir! ¡Qué pa
labras y qué corazón! 

Cuando veo á tales hombres, doy la espalda á los magna
tes del mundo, y me quito el sombrero, como si pasara por 
delante del honor... 

Pero I ) . Garlos, que guarda en su corazón la memoria de 
estas grandezas, comprende perfectamente que él debe ser 
Rey de todos los españoles; el representante de la monar
quía cristiana contra demagogos impíos; el representante 
de la monarquía española contra aspirantes extranjeros. 

E n mis largas conversacienes sobre política, cosas le oí 
que yo desde antiguo pensaba; cosas naturales ciertamente 
en un corazón sano y en un claro entendimiento. Dar la es
palda á lo pasado; olvidar errores; echar la responsabiÜdad 
de cosas muy tristes sobre lo difícil y calamitoso de los tiem
pos; hablar al pueblo la lengua de la verdad, única que en
tiende y le agrada; y establecer un gobierno genuinamente 
español, levantando, según el pensamiento de Balines, so
bre las bases antiguas el edificio grandioso en que tengan 
cabida todas las opiniones razonables y todos los intereses 
legítimos; tal es el pensamiento y el deseo y el propósito de 
D. Gárlos de Borhon y de Este. 

Dedarueen una ocasión con mucho donaire: «no parece 
sino que algunos imaginan que he de ir á España con hábi
to de monge: visto levita como ves, y áun procuro ir ele
gante... Un Rey, añadió, para serlo en España necesita el 
concurso de todos los hombres de probidad y mérito. Es 
más fácil subir sin ellos, que conservarse.» Concepto el úl
timo digno á mi juicio de profunda meditación. 

Me habló mil veces, como cualquiera supondrá, de nues
tros escritores católicos y con alabanzas muy merecidas; 
pero sabe también hacer justicia á hombres políticos adictos 
á doña Isabel. Tiene en mucho el claro entendimiento de 
Bertran de Lis y su rectitud y entereza, y oíle encarecer las 
conclusiones de un folleto elegantemente escrito por el con
de de San Luis, hombre en quien supone corazón y talento. 

Dije «las conclusiones;» porque, si no es falaz la memo-
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ria, estas ó semejautes fueron sus palabras: «Lo leí con gus
to, porque está muy bien escrito; me pareció quepodian 
aceptarse las conclusiones y se lo dije á Ceballos; pero tam
bién que en la parte histórica (sic) hay algunas equivoca
ciones: allí está el hombre de partido...» Gonfirmélo en esta 
opinion, sin ofensa del conde de San Luis, persona que me 
es simpática. 

Otro dia hablando sobre dos folletos, el uno del Sr. Te
jado, escritur brillante y profundo, y el otro del Sr. Alta
mirano, á quien no conozco, pero á quien saludo desde 
ahora como ingenio feliz y de intención muy recta, y sobre 
aquel famoso artículo l ü hombre qua se necesita, de Villos-
lada, el gran periodista, tuvimos una y muy larga entrete
nida conversación sobre la futura Constitución española. 
Convenia D. Carlos en que todo se habia destruido en E s 
paña y estaba todo por hacer; porque las antiguas institu
ciones habian caido á los golpes de la revolución y las nue
vas, sobre ser obra de mi partido, no eran buenas por aña
didura. Felipe V, si resucitara, no podría ser Rey como lo 
fué en su tiempo: no hay ya en Esp ina ni Clero ni Nobleza 
con sus grandes propiedadiis; no hay Consejos con sus an
tiguas tradiciones, diciendo á los Reyes no, más veces que 
lo han dicho las Cortes á los Ministros constitucionales; no 
hay Magistntura do hecho inamovible, que sepan pronun
ciar estas palabras: «Se obedece y no se cumple;» no hay 
comunidades ni gremios, robustas asociaciones de hombres 
del pueblo, vestidas con hábito religioso ó hábito profano; 
no hay franquicias de provincias ni fueros de Ayuntamien
tos... en España sólo quedan un trono y un pueblo. 

Don Gárlos, que es profundamente religioso, aunque no 
habla mucho de Religion, cree con todos nosotros, y con 
Guizot y con Palmerston, los dos grandes Ministros délos 
últimos tiempos, que la unidad católica es el bien más pre
ciado y el dazo de union más envidiable y la gloria más 
espléndida de España... «Si soy Rey, no consentiré que 
directa ó indirectamente se ataque la fé de nuestros padres; 
la Iglesia s<;rá libre, la doctrina del Evangelio debe vivifi
car nuestras instituciones y nuestras leyes. Si yo fuera in
glés ó francés, claro está que admitiria ó conservaria la l i 
bertad de cultos ó la tolerancia religiosa; pero lo que su está 
haciendo en España es absurdo. Creo que en España no 
habrá protestantes; y si hay alguno, que lo sea dentro de su 
casa; porque eso sí, la morada de un español es muy res
petable, y cada español dentro de su casa es un Rey. . .» E s -
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to en sustancia; y â fé que la frase «cada español es un 
Rey,» hubo de traer á su memoria á nuestro famoso Rojas 
y.. . «¡qué buena es, dijo, nuestra antigua comedia D d Rey 
abajo ningunoU 

Terció entonces en la conyersacion una dignísima persona 
que asistía á la conferencia, el cual dirigiéndose á raí: «Se 
asombraría V. , me dijo, si viese cartas que escriben algunos 
liberales en que preguntan al Señor, si en el caso de subir 
al trono anularia las ventas de los bienes de la Iglesia, y 
restablecería diezmos y hasta la Inquisición, ¿creerá V ? — 
Curado est"y de espanto, contesté; Salomon ya lo dijo, 
stultorum infmüus est numerus: lo cual para V. que no' sa
be latin, significa en castellano: el número délos tontos es 
infinito... Uecordóse con este motivo Jos Concordatos, que 
si la revolución insensata rasga, un Rey legítimo debe res
petar; y se repitió la frase ya célebre de que el Rey no puede 
ser más papista que el Papa. 

A vueltas de esto, decia y repetia D. Carlos con un can
dor honrado: «Soy muy jóven; he estudiado historia, más 
que ciencias pul,ticas, y he menester de la experiencia y de 
las luces de todos: bien se me alcanza que para establecer 
una lev fundamental he de reunir las Cortes del reino, y ya 
lo prometí en mi carta á los soberanos: la ley fundamental 
obliga á todos y primeramente al Rey; pero es necesario que 
el Rey sea Rey y no editor responsable de los partidos. 
¿Buena han puesto los partidos á España!...» 

Algo tenía y mucho de singular semejante conversación 
en un cuarto relucido de una modesta casa, entre un hom
bre que no es político y un jóven que no tiene sino su espa
da y su derecho... Me equivoqué, tiene mucho mis: el 
amor de la mayoría de los españoles y la fé que traslada 
montañas. 

A veces, no parece sino que imagine estar ya en su pala
cio de Madrid, y arregla aquella su casa: la monta de una 
manera muy sencilla, casi militar: su mujer y servidumbre 
han de vestir sólo telas del país, el país está pobre y su Rey 
ha de ser económico: aceptará sólo la mitad ó ménos de la 
dotación que tenía la real casa; á su ejemplo se disminuirá 
algún tanto la dolos altos empleados, se esiirpará abusos 
donde quiera loshiya, se simplificará y purificará la admi
nistración... Don Carlos está por la descentralización ad
ministrativa: porque la ciudad no absorba la vida del pue
blo, ni Madrid la vida de las provincias... Hasta llegamos á 
hablar sobre la formación de ayuntamientos, y por cierto 
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que le indiqué la opinion de Taparelli. que le agradó, en 
punto á que todos los cabezas de familia debian concurrir á 
la elección de su Concejo. 

No me atrevo á indicar pensamientos del Rey, ó propios 
ó aceptados sobre la formación de diputaciones provinciales 
y diputaciones á Cortes; sí digo, que el deseo de D. Cárlos 
es que en aquellas y estas se hallen verdaderamente repre
sentados todiis los elementos conservadores y todas las fuer
zas vivas del país; sí digo, que con las ideas que tenía y 
acepta D. Cárlos, se puede formar una ley fundamental 
"veinte veces ménos imperfecta que las liberales Constitucio
nes, y que asegure cien veces más la paz del reino, y la 
verdadera libfiitad de los pueblos. 

Asunto árduo, cuestión inmensa... Muchas veces he pen
sado que casi debiera borrarse del Diccionario de la lengua 
la palabra imposible. ¿Qué es imposible al ingenio huma
no? La exposición de París asombró al mundo; pues aún se 
irá más léjos, y se volará más alto: el hombre, no lo dudéis, 
hará casi milagros; los hace ya; pero... no sabe hacer una 
ley regular de órden público... Y es que Dios le constituya 
Rey del mundo material; pero quedó siendo el Rey único 
del mundo moral. 

Dígolo esto en justa censura, no en mofa, de los que fan
tasean que es cosa hacedera y llana constituir una sociedad. 

Hombres de bien, amantes de la gloria de España y que 
han estudiado su historia, partiendo siempre de los grandes 
principios sóbrelos cuales está hace siglos asentada esta an
tigua y gloriosa sociedad, y teniendo muy en cuenta, así 
estragos irreparables del tiempo, como nuevas y legítimas 
necesidades, que trae consigo, con los ojos puestos en Dios 
y en su Iglesia santa y con el deseo noble y ardiente de reu
nir en un campo común á todos los hombres de buena vo
luntad, están silenciosa y concienzudamente trab.ijando en 
la redacción de la ley fundamental futura, en la constitu
ción del municipio, de la provincia, del Estado; y la some
terán, como es claro, al juicio del futuro Rey, y en tiempo 
cercano, si Dios quiere, á la aprobación de las Cortes fu
turas... ;Oh y qué sonora carcajada soltarán al oír esto al
gunos liberales sapientísimos! No os riais, amigos, que la 
prudencia aconseja preparar hoy lo que se ha de hacer ma
ñana, y os digo en confianza que sí no mienten las señas, 
D. Cárlos de B.irbon y de Este será vuestro Rey y nuestro 
Key, y dad grucias á Dios, porque será Rey justo y be
nigno. 
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No quiero concluir este punto sin recordar algo que hon
ra grandemente el corazón de D. Cárlos. 

A vueltas de las consideraciones que ántes apunté sobre 
reformas de que estaba España necesitada, llamé su aten
ción sobre la España antigua, que á pesar de sus defectos 
era tan buena para los pobres, y encarecí que la revolución 
se habia hecho sólo en beneficio de una parte de la clase 
media; pero en daño, si bien se consideraba, del pueblo, y 
singularmente de los pequeños y de los humildes; á lo cual 
atajándome Don Cárlos, dijo: «pues un Rey, entiendo yo, 
que debe ser Rey para todos, más singularmente para los 
humildes y los pequeños.» Bien, Señor, prorrumpí, muy 
bien, magníficamente bien. ¡Así comprendo á los Reyes, yo 
que soy monárquico un tanto singular! Y hablamos y dis
cutimos sobre quintas y matrículas de mar , y sobre medios 
directos ó indirectos para asegurar en cuanto es posible el 
trabajo á las clases pobres, y facilitar el estudio á sus hijos 
que mostrasen talento, lo cual es en mí, según saben to
dos, antigua manía; porque no puedo llevar con paciencia 
que se llamen ilustrados los tiempos en que se vende la 
ciencia, y oscuros los tiempos en que gratuitamente se 
daba, y en que hasta los hijos de los mendigos tenían llano 
y fácil el camino para llegar hasta las más altas dignidades 
del reino. 

E n resolución; yo he conocido á D. Cárlos de Borbon y 
de Este, y siendo hijo del pueblo y amando al pueblo, me 
felicito al presentar esa bella esperanza á los ojos de ese 
noble pueblo, á quien se ha engañado miserablemente, y 
hoy más que nunca se está miserablemente engañando. 

V. 

Acaban de abrirse las Cortes: sin temor de ser desmen
tida por el tiempo, podría levantarse en ellas una voz l ú 
gubre que asombrara jk los representantes de la España 
liberal allí congregada: «Fstose va, iodo eslose va.» 

Llamad á ilusos Dulcamaras, que cuiden del enfermo: 
el ¿enfermo tiene el mal en las entrañas, y se muere... No 
hay remedio, se mnere.... Y predique cuanto quiera Prim 
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uiii'>:i a los monárquicos: ¡qué monárquicos! y predique 
ciia ito quiera Rivero union á los republicanos: ¡qué repu
blicanos! ¿Qué conjunto es ese, Dios Santo, híbrido v mons
truoso de unionistas moderados, y unionistas revoluciona
rios; de progresistas de Prim y progresistas de Espartero; 
de monárquicos demócratas y de republicanos imitarios, 
federalistas, individualistas y socialistas? 

Eso que veis no es más que un monstruo; y los nv'ms-
truos, gracias á Dios, viven poco. 

Asombrado estoy al considerar el espectáculo que se está 
representando en España, y más me asombro todavía al 
prever el desenlance. 

Conforme á la nueva doctrina y antecedentes liberales (y 
de ellos son muy ricos los archivos de la escuela), podia 
hacerse la revolución contra Isabel I I y el orden de cosas 
existpnte; más aún, por razones altísimas esa revolución 
«ra fatal y acaso necesaria; pero habia tres hombres en Es
paña cabalmente que no podían hacer esa revolución, y es
tos hombres se llamaban Serrano, Prim y Topete. 

Cuando pienso que el ministro universal en 1843 es el 
primero que firma el manifiesto de Cádiz de que no quiero 
acordarme, y rompe con su espada en Alcolea la corona 
de Isabel II , no sé por qué me ocurre que Satanás, sobre ser 
un espíritu infernal, es un burlador horrible... 

Ahí tenéis á eáos hombres, puestos en la cúspide del po
der: han reunido por algunos dias las huestes del unionis-
mo y del progresismo: otra union liberal, pero del género 
grotesco. 

Les une, no el amor, sino el miedo. 
INo pueden amarse, porque hay entre ellos cuentas de 

sangre, cañonazos de I 8 0 6 , y fusilamientos de 1866; pero 
tienen miedo; tienen miedo á la democracia á quien están 
engañando. Por fortuna les alienta por ahora la desdeñosa 
protección del Alcalde de Madrid. 

Los ministros provisionales están ya expiando; ya no 
creen que son objeto de Ja admiración de Europa; ya la 
conciencia incorruptible les azora en las calladas horas de 
la noene; presienten la tempestad próxima y tiemblan, y 
si supieran por lo claro las páginas que les reserva la his
toria, quizás llorarían. Me dan lástima esos héroes de la 
función Prim, Serrano y Topete; en cuanto á las com
parsas, nada, no digamos nada... 

Pues esos hombres que gritaron ¡abajo lo existente! no 
traían, según se ve, en su angosto cerebro ni una idea para 
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reemplazar lo que derribaban. Turbados por lo caballe
resco de la hazaña, echaron mano de una bandera que en
contraron en Cádiz ó en Sevilla: esa bandera pertenecía á 
los demócratas, y en ella los doctores de esa escuela, que 
no saben lo que dicen, escribieron todos los derechos que 
llaman naturales y suponen ilegislables. ¡Triste plagio de 
otro hombre y de otros tiempos! E l conde de Lucena que 
tenía más estatura que Prim y Serrano, se entró un dia en 
las tiendas de los progresistas y se llevó sus pendones: el 
progresismo no le perdonó... como no perdonará la demo
cracia á Serrano y á Prim que han tomado su bandera y 
han subido con ella la cumbre del monte, p^ro dejando á 
sus dueños legítimos en el hondo del valle. Broma de mal 
género, (5 intolerable insolencia, haberse atrevido á poner 
esos ministros provisionales, sobre esos derechos absolutos 
ó ilegislables, una sombra de corona. 

¿A quién se ocurrió jamás que siendo el pueblo Rey, 
consienta lie)'? ¿O quién ha soñado que una monarquía con 
sus atributos esenciales pueda vivir tres meses con el estré
pito de las libertades que suponen esos derechos absolutos? 

Bajo pomposas palabras se oculta un engaño aleve: todos 
lo comprenden y se aperciben á la gran batalla. 

E l Gobierno provisional se encuentra hoy con sus hues
tes mal unidris frente á frente de la democracia triunfante 
en las ciudades más populosas de España, donde tiene los 
Ayuntamientos, y bnjo las órdenes de estos, y con el nom
bre de Voluntarios de la Libertad, el ejército de la Repú
blica. Prim teme que el unionismo, en cuanto pueda, lo 
derribe: temo Serrano que el progresismo, en cuanto pueda, 
le ponga en la calle: temen los dos que no pocos de sus 
hoy comunes soldados se vayan muy pronto á engrosar el 
ejército dela democracia... 

Hoy los provisionales, imaginando reforzar su partido, 
andan por todas partes, buscando para el trono vacío un 
Rey de limosna; y ¡oh vergüenza! no encuentran ese Rev; 
no encuentran Rey para el trono de España que fué señora 
de dos mundos. Esos hombres, que han mostrado tanto va
lor contra las monjas, y sentido bastantes alientos para ras
gar Concordatos, vacilarán por lo ménos ante el ceño de 
Francia y el mal humor de Inglaterra. Han derribado una 
Reina y piden con mucha necesidad un Rey. ¡Pues no hay 
Rey, oh monárquicos fervorosos, no hay Rey! E l ájigel que 
cayó, el primer revolucionario del mundo, ¡cómo se estará 
riendo de esos pobres! 
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Supongamos que consintiéndolo benignamente Francia ó 
Inglaterra, los Ministros provisionales den por fin con algún 
cuitado que consienta en aceptar el empleo de Rey, empleo 
peligrosísimo, aunque Men dotado. Discuten á ese hombre, 
y tienen la dicha y la fortuna de sacarle de la urna con una 
coronita en la cabeza. ¡Qué Rey, Dios mio, qué sombra de 
Rey! ¿Cuánto durará en la España católica ó revolucionaria 
esa sombra de Rey? 

Y no hay fuerza humana que lo evite. Ese reyezuelo ha
brá en seguida de entrar en lucha campal con la democra
cia; no hay Rey posible en Madrid con Ayuntamiento so
berano y ejército popular en Cádiz, Sevilla, Málaga, Zara
goza y Valladolid, Barcelona y Valencia. 

Hay que venir á las manos: si triunfa el Rey por h 
fuerza inevitable de las cosas, se hace Dictador: España no 
ha de consentir tres meses á un opresor extranjero, España 
entera se conjurará contra él; sólo le quedará una guardia 
pretoriana que cualquier dia anochecerá amiga del déspota, 
y amanecerá vengadora del pueblo. 

Si triunfa la república, por la fuerza inevitable de las 
jcosas, la república se llamará anarquía y socialismo; y el 
pueblo español, en su mayoría inmensa, se sacudirá y se 
levantará; porque ante todo es vivir, y no se puede vivir sin 
paz y sin orden. 

Quien no ve que la cuestión de España sólo puede tener, 
como ahora se dice, estas dos soluciones, ó dictadura y 
fuerza brutal, ó república y anarquía, está ciego; por di
cha, una y otra solución son pasajeras y ha de venir pron
to otra solución definitiva, por la gran razón de que Espa
ña no ha de morir. 

E l Rey ó el Gobierno, si triunfa, se ha de hacer Dicta
dor, porque después de una gran batalla civil, por fuerza lo 
ha de ser el que vence, quien no podria vivir por otra par
te con el inmenso estrépito de las libertades populares: la 
república, triunfando, se hace anarquía y socialismo», porque 
derribada la sombra de autoridad que aún resiste, entran 
las muchedumbres en plena posesión de su turbulenta so
beranía; porqué no está bien que miles y miles de peque
ños Soberanos vistan andrajos y coman pan negro y escaso; 
porque si el liberalismo está dando Uesde el año 33 acá in
signes muestras de respeto á la propiedad, que no quitro 
recordar; si el liberalismo, atacando á la Iglesia católica 
aparta de Jesucristo á las muchedumbres, ¿cómo ño ve 
que aquellos á quien se llama desheredados, en el momento 

TOMO IV. 10 
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en que olviden que se les guarda en el cielo su parte de he
rencia, han de apresurarse á buscarla sobre la tierra? 

Sangre suda el corazón al pensar en los males de España; 
daria yo toda la de mis venas, gota á gota, por evitar á mi 
patria amadísima tanto dolores; pero no hay remedio: una 
fuerza misteriosa nos empuja, y uua voz fatídica grita ¡ade
lante, adelante! 

Comenzó la revolución su obra degollando sacerdotes, 
ministros de Dios, hijos del pueblo: acabará la obra de la 
revolución... ¡Dios mio! ¿No seria posible que apartases 
ese cáliz amarguísimo de los labios de esta España infeliz? 

Dije ántes: «pero después de la gran confusion, ¿quién 
pondrá órden en Espana? Después de la gran desolación, 
¿quiéa reunirá en España todos sus elementos conserva
dores y le dará Gobierno estable, y ansiada paz y libertad 
verdadera? 

La experiencia, la razón, el sentido común contestan á 
estas preguntas. Sólo puede obrar esta maravilla la monar
quía cristiana... 

Es cierto; pero la monarquía dice Rey; ¿quién será 
Rey? 

Sepa el siglo futuro que existen todavía en España algu
nos hombres de buena fé que sueñan que ese Rey puede ser 
doña Isabel I I restaurada, ó su hijo D. Alfonso, niño de 
once años. 

Guando vean la luz pública estas líneas, ya habrá leido 
España un folleto profundamente pensado y superiormente 
escrito, en que el Sr. Tejado .demuestra, que ni la madre, ni 
«1 hijo pueden representar en España la monarquía cris
tiana que la ha de salvar, y que sólo puede representarla el 
que la misma revolución llama Rey legítimo y es D. Cáe
los de Borbon y de Este. 

Me atrevo yo también á dirigir alguna palabra á la au
gusta Señora; y si bien el corazón quisiera poder ser corte
sano de la Majestad caída para consolarla en su soledad, se
ria piedad cruel halagar sus ilusiones, si es que las tiene, 
con esperanzas mentidas. 

Si alguien dice que puede la augusta Señóra volver á sen
tarse Reina en el trono español, no engaña; pero se engaña. 

Si bien se considera, la revolución no derribó ese trono: 
al solo rumor de ella ese trono se cayó. Tronos así caídos, 
no los vió jamás el mundo de nuevo levantados. 

E n un manifiesto que firmó la misma augusta Señora se 
«onfesó, ¡triste confesión! que se la habia despedido... yo no 
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vuelvo á la casa de que me despiden, y creo que es lícito á 
los Reyes tener tanta altivez como á un hijo oscuro del 
pueblo. 

No entró doña Isabel en Francia, como su tio, á quien 
acompañaba un ejército; sino sola y desamparada como Mo
narca, no vencido, sino despedido. 

Si cayó cuando su ejército estaba en pié, ¿cómo ha de 
volver sin que todo un pueblo la busque y la lleve sobre sus 
hombros? ¿Y dónde está ese pueblo? 

E l pueblo español, ó es revolucionario ó es católico: el re
volucionario la despidió é infamó; no la buscará: el católico 
la compadece y respeta; pero no puede buscarla: tiene su 
Rey. 

Y si fuera posible que volviera Reina á España, ¿qué ha
bía de representar esa mujer, que es piadosa, pero cuyo 
nombre va tristemente unido á todos los ataques que sufrió 
de una revolución impía el catolicismo en España? ¿Qué 
habría de representar, y sobre todo, de quién podría fiarse 
la mujer per tantos engañada? 

Eticonirándose niña en el trono, creyó de buena fé y de
bió creer que la ley fundamental la llamaba para ser Reina 
de los españoles. Ño era así, ni según la opinion de la Es 
paña revolucionaria, ni según la opinion de la España rea
lista. Fernando V I I , vencido del amor á los suyos, puso con 
mano moribunda el cetro en la cuna de Isabel, y encargó á 
María Cristina la custodia de esa cuna y de ese cetro. 

La revolución victoreó á la madre; la revolución en el 
dia de su triunfo afrentosamente la silbó. 

La revolución adoptó á la hija; y ella, aunque buena y 
piadosa, llegó por servirla hasta á reconocer el reino de Ita
lia. Un hombre se alzó entóneos en las Cortes, y dijo: 
«Adiós, mujer de Yorck, reina de los tristes destinos:» él la 
saludaba, porque la veia dispuesta á partir. La revolución 
la ha obligado groseramente á apresurar el viaje. 

¡•Infortunada Señora, si fuese posible que por breves dias 
volviéseis Reina á España! ¡Infortunada madre, si fuera po
sible que viérais por breves dias á vuestro hijo coronado 
Rey de Españal 

Doblemos la frente y respetemos los decretos de la Divi
na Providencia... y perdonad, Señora, estas palabras á 
quien cree que tiene algún derecho para decirlas: cree te
nerlo. Cuando en señal de regocijo las casas de los Grandes 
antiguos y las casas de los que habéis hecho Grandes se 
adornaban de dia y so alumbraban de noche, los modestos 
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balcones de su pobre casa, de dia permanecieron en acusa
dora desnudez y de noche en sediciosa oscuridad. Y cuando 
la revolución triunfante hizo callar las voces de vuestros 
amigos y envileció la pluma y el buril para deshonraros de 
la manera más villana, como mujer, esposa y madre, mi 
voz fué la única, ó la primera al ménos, que pronunció al
gunas palabras en defensa de la dama ofendida y de la Rei
na ultrajada; porque es verdad que tenéis un corazón bueno 
y piaddso y nobilísimo, como es verdad también que nadie 
lo aprecia mejor ni lo estima en tanto como vuestro augusto 
pariente D. Cárlos de Borbon y de Este. 

No se puede pensar, españoles, en la restauración de 
doña Isabel, ni en la proclamación de su hijo, niño de once 
años. 

Un niño en el trono de España ¡qué locura! 
Imaginad la regencia que mejor os parezca... á la vuel

ta de tres meses es república. 
España necesita un hombre y de sólido entendimiento y 

de gran corazón, y este hombre necesita de la asistencia de 
Dios; porque nunca quizás hubo en ningún país empresa 
más temerosa que acometer, ni tampoco más alta gloria qne 
ganar. Al subir al trono los Reyes católicos, se encontraron 

Sueblos despedazados y revueltos por las turbulencias de los 
eñores; pero hoy lo están, no sólo por ambiciones y codi

cias desapoderadas, sino por insensatas doctrinas. Hoy está 
la anarquía dentro de casa y el socialismo llamando á las 
puertas. 

No creáis, españoles, tampoco en la estabilidad de gobier
no ninguno que brote de las entrañas de esa revolución, 
que so ha llamado por permisión providencial, la revolu
ción de la honra. ¡Imposible, imposible!!! Si no fuera impo
sible, habríais de escribir milagro; y el milagro supone á 
Dios: y bien podeis creer que Dios no andará entre Prim, 
Serrano y Topete, aunque acompañen á estos señores Oren-
so, Castelar y Rivero. 

Esto se va, todo esto se va; fijad la vista en el Congreso, 
en Madrid, en las provincias, ¿no estais viendo cómo se va? 

Yo sé ó creo saber cómo esto que se va, podria durar al
gún tiempo para mayor desdicha de España. Podria durar 
si la impaciencia se arrojase hoy á tremolar en los campos 
cierta bandera. 

Tal es mi leal é íntima convicción. Por ello há pocos dias 
escribi en un periódico religioso algunas líneas, que no me 
parece de todo punto eeioso copiar en este folleto. 
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«Créanlo ustedes, señores redactores de LA REGENERACIÓN, 
y créalo el pueblo español; hay un mal espíritu, pertene
ciente á la familia liberal, por supuesto, que está empeñado 
en traer á España á una guerra más que civil; y puesto que 
está empeñado en ello, es preciso no darle gusto. 

Clamen ustedes sobre esto en todos tonos y á todas horas 
óportune, importune, como decia el Apóstol. 

Hoy el valor se llama paciencia; y estas palabras debian 
ser como obligado epígrafe de todos los escritos religiosos y 
monárquicos. 

Se necesita gran fuerza de alma para sufrir tanto; pero 
conviene sufrirlo. 

Nadie interrumpa el órden de la función que permite la 
Providencia de Dios que se esté dando en España. Ese dra
ma grotesco y horrible tiene un fin altamente moral. Cuando 
hayan acabado de hacer sus papeles, desaparecerán los ac
tores. 

Los grandes pecados de nuestra época, y las doctrinas 
perversas, á veces como torrente impetuoso, ó cuando no, 
corno filtraciones moderadas, han ¡do trastornando á ¡buena 
parte del pueblo español. Esta parte necesita una gran en
señanza, así como todos nosotros uu último castigo. 

Después de esto, desaparecerán las nubes y reaparecerá 
el sol. 

Esto se va, decia un amigo nuestro, y se fué. 
Pues la revolución que hoy manda, sobre todo si no se la 

da pábulo con una guerra civil, en breve se despedazará á si 
propia; y después de haber cumplido, sin saberlo, un en
cargo misterioso y terrible, caerá aborrecida y deshonrada 
á los ojos del mundo. 

Por Dios Santo y por todos los del cielo, que no se inter
rumpa á esos hombres que están representando ese drama. 
Yo, periodista, daria cuenta en mi diario de todos los hor
rores de la composición y de todas las barbaridades de los 
autores, sencilla, verídicamente, como si fuera la posteridad 
que, Juez imparcial, ha de juzgar á todos. 

E n ese drama hay, como en algunas de nuestras antiguas 
comedias, un personaje que no habla; cuando sueni la ho
ra, que no tardará mucho, dirá una sola palabra, y se apa
garán las luces, y hundiránse por escotillón los actores, y 
nos hemos de quedar todos mirando á lo alto diciendo: «Aún 
hay Dios en el cielo.» 

Lo que debe hacerse ahora es irse acercando y enten
diendo todos los hombres que sean católicos, hayan militado 
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en cualquier campo ó bajo cualquier bandera. ¡Oh, herma
nos mios! Olvidando lo que pasó, atended solo á los dolores-
de la Iglesia y de la patria. La Cruz que salvó al mundo an
tiguo iba impresa en las enseñas españolas que recorrieron 
triunfantes el Nuevo Mundo. 

Ahora se abrirán las Górtes. Parece que no ha sobrado l i 
bertad en las elecciones: el partido republicano mismo ha 
dicho que el Congreso ¡oh dolor! no podrá ser considerado 
como expresión verdadera del pueblo español. E l partida 
republicano ha hablado y hablará de malas artes y de inmo
rales influencias; otros saben algo del palo innoble, y de la 
cárcel oscura, y de ciertas lamentables equivocaciones de la 
misma justicia. Pues bien; si así pasaron las cosas, dejad & 
los vencedores que pacíficamente arreglen las de España. 

Se ha de tratar, es verdad, de la unidad católica. ¡Gran 
Dios! Hay que combatir á los que quieren arrebatarnos es
ta gloria y esta dicha, que Guizot admiraba y envidiaba Pal-
merston... Esto creerá alguno; error en mi juicio. Esa in
mensa cuestión ya la resolvió el gran Romero Ortiz. E l 
Gobierno provisional de reciente ha ratificado. Si quiere agi
tarla en las Górtes, hágalo; hablen hasta enronquecer pro
gresistas y demócratas: sea su contestación el silencio abso
luto de la España católica. 

Guando más, me parecia bien que una sola voz se levan
tase sencillamente para anunciar las exposiciones de Ios-
pueblos , que piden la conservación de la unidad, y para 
decir sencillamente cómo la violencia ó el miedo han impe
dido á otros pueblos que elevasen la suya, hasta los Repre
sentantes de la nación española. 

Esta revolución está dando que reir al mundo y lo está 
escandalizando. E l pueblo español es grande y noble toda
vía; ella, raquítica y menguada, inmunda y fea. 

E l otro dia leí en un periódico que cierto Gobernador se-
habia vuelto loco, y puesto por tanto un espía al pié de cada 
pulpito. ¿Esto es verdad? Pues me holgaría de que cada 
Cura subiese á ese pulpito y leyese la Pasión [de Nuestro 
Señor Jesucristo, ó ciertos pasajes muy importantes de los 
Hechos de los Apostóles, y nada más.. . 

¿Tampoco lo consiente el Gobernador, ó lo lleva á mal el 
Gobierno, empeñado en proteger á la Iglesia?... No se atreve 
un lego á hablar en este punto; pero bien se me alcanza-
que llegará dia, y no está muy bien lejano, en que el Sa
cerdote habrá de ir de puerta en puerta pidiendo un pe
dazo de pan á sus pobres feligreses, y comprendo qu& 
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puede llegar el caso, y quizá esté mas próximo de lo que 
parece, en que el Gura tendrá que cerrar la iglesia y en
tregar las llaves al Alcalde. 

E s posible que la revolución brame entónces; pero no 
tendrá razón ni delante de Dios ni delante del mundo. 

Los españoles verán cerradas las iglesias en que llevaron 
á bautizar á sus hijos, en que la palabra divina santificó sus 
amores, en que muertos debían recibir las bendiciones de la 
Iglesia, nuestra Santa Madre... E l dia en que se cierren las 
iglesias de España, caerá la revolución herida de muerte. 

Nada de guerra civil: si es posible, ni un grito de indig
nación: tengan todos los ojos fijos y el oido atento, y miren 
y escuchen; que es grande espectáculo el que Dios nos ofre
ce para enseñanza y para escarmiento. Tengo compasión 
del auditorio, porque ha de padecer mucho; pero la tengo 
también de los actores que ahora representan papeles casi 
de Reyes, y de caballeros; y de... ¡ pobres actores! ¡Pobres 
actores! Dios tenga piedad de nosotrosy... de ellos también.» 

Esto escribí y hoy lo rescribo. 
Sí: el valor se llama hoy paciencia, y la política pacien

cia... Paciencia, y evitareis á España muchos dolores; pa
ciencia, y llegareis ántes al término deseado; paciencia, y 
haréis más fácil que se arraigue en España un estado do co
sas durable é inconmovible á los vientos revolucionarios de 
Europa.... ¡Paciencia por poco tiempo, por muy poco 
tiempo! 

Mirando al porvenir desde las alturas de la sana filosofía, 
ó mejor de la fé católica, España necesita de una nueva lec
ción y de un último escarmiento. 

Considero al pueblo español dividido entres partes. Con
serva la primera el fuego sagrado de sus padres, y aunque 
desarmada, está pronta á dar su sangre por su fó; la segun
da es católica, pero está entibiada por el liberalismo ó em
bargada por el miedo, escondiendo en el último rincón de 
su casa su fé y su patriotismo; también es católica la terce
ra, pero está seducida y embriagada por falsas doctrinas y 
brillantes y seductoras promesas. 

Yo os aseguro que la revolución dentro de poco no dejará 
vivir á los egoistas y á los medrosos, y les hará salir del 
rincón de sus casas, y hemos de verlos espantados por las 
calles, y diciendo: «así no se puede vivir.» Yo os aseguro 
que los ilusos verán pronto con sus ojos y tocarán con su» 
manos la falsedad de las doctrinas y la mentira de las pro-
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mesas, y en vez del mundo encantado en que hoy sueñan 
entrar, veránseen un páramo horrible, y se acordarán, como 
el hijo pródigo, dela casa paterna, y volverán, y la Iglesia 
los recibirá en sus brazos; porque ellos humildes y pobres, 
son los hijos predilectos de Jesucristo. 

E n tanto nosotros opongamos á la persecución la pacien
cia, la caridad á las injurias, y á las mentiras la verdad: la 
verdad que es el sol del mundo moral, y que ha de salvar al 
mundo. 

Generalmeute hablando, los hombres no son malos, sino 
ignorantes y, aunque el liberalismo aparente escandalizarse, 
siempre he dicho, y lo repito hoy, que la ignorancia es nues
tro principal enemigo, y hay que vencer esa ignorancia con 
la verdad y disipar esas tinieblas con la luz. 

Mirando con caridad â todos los hombres, hay que tener 
en cuenta los errores innumerables, las preocupaciones in
finitas de que muchos son víctimas. Yo me complazco en 
confesarlo: el corazón de nuestro pueblo es bueno: yo lo vi 
en los dias de la revolución y lo escribí en España; yo lo 
vuelvo á escribir en Francia para que lo oiga mejor Europa: 
es bueno y es noble tanto ó'más que el corazón de ningún 
otro pueblo... Pero debemos nosotros hoy más que nunca 
esforzarnos en disipar viejas preocupaciones de que están 
poseídas hasta personas que parecen ilustradas; en desvane
cer miedos ridículos de reacciones insensatas; en poner de 
realce los peligros que en manos de la revolución amenazan 
á la propiedad y á la familia; en presentar más á la luz la 
santa y consoladora Religion de nuestros padres; en probar 
más y más que sólo la monarquía cristiana puede dar paz á 
los pueblos, seguridad á los acomodados de bienes de fortu-
aa, alivio v consuelo á los pobres y humildes, y á todos jus
ticia, que lleva en sus entrañas la'libertad verdadera... 

Y debemos además dar á conocer el noble y generoso co
razón de D. Gárlos; y como él, dando la espalda á lo pasa
do, ha de ser rey de todos los españoles; y como todos po
drán vivir feliz y dignamente á la sombra de la gran bande
ra que se esclarece con los rayos del sol de Lepanto, Pavía 
y Bailén, y se ilustra también con los de Africa y del 
Callao. 

E n estos momentos me atrevo á dirigir mi humilde voz 
á todos los españoles que se precien de hijos fieles de la Igle
sia católica, en cualquier campo que hayan militado, y sean 
cualesquiera las doctrinas políticas que sustenten. Pues que 
todos somos católicos, ¿no es tiempo ya de que nos vaya-
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mos acercando, conociendo y uniendo?... E n la triste pre-
rision de lo que habia de venir, dije en las Cortes del reino 
estas palabras: 

«Siendo casi niño leí en cierta obra, apenas conocida, un 
trozo que me causó profunda sensación, en tanto grado, 
que son ya pasados largos años, y si no recuerdo la letra, 
recuerdo perfectamente la sustancia... 

Era la obra á que aludo un discurso que á últimos del si
glo X V I pronunció Fraty Hortênsio Pal avicino, orador fa
moso, sobre el diluvio universal. Según él, en la víspera de 
aquel dia espantable, en que habia de ver el cielo á la tierra 
convertida en un desierto de aguas, los hombres que eran 
sábios y libres, olvidados de Dios, ó despreciadores de E l , 
cantaban y danzaban y dábanse enteros á todo linaje de 
placeres. Y dice el orador que el horizonte se encapotó de 
repente y comenzó furiosamente á llover, en términos que 
uo parecia, sino que el cielo convertido en agua se venía 
sobre la tierra. Y pinta primero el asombro y después el 
terror y á la postre el pasmo de la gente: pálida y ansiosa 
abandonaba las poblaciones que invadían las aguas, y cor
ria á ganar las montañas vecinas, y trepaba por ellas hasta 
encaramarse á lo más empinado de las cumbres. E n ellas se 
encontraron hombres que eran en el dia anterior mortales 
enemigos; pero entónces no se acordaban de sus ódios, sino 
que huyendo del peligro horrible, apiñábanse unos contra 
otros, y se estrechaban y se abrazaban. ¡ Amargas caricias, 
exclama el orador, amargas caricias las de la necesidad, 
desesperados abrazos los de la agonía!.. . Pues bien, señores 
Diputados, si llega el dia de la revolución, la revolución será 
espantosa; todos nos hemos de ver en amarguísimos trances, 
muchos os habéis de encontrar en país extranjero, donde 
siempre se come el pan desabrido, y entónces... entónces, 
señores, nos miraremos y nos volveremos á mirar atónitos y 
diremos: sin duda perdimos el juicio. Y al pensaren los ma
les de España por nuestra culpa, no podremos contener las 
lágrimas, y nos arrojaremos los unos en brazos de los otros... 
¡Amargas caricias las de la necesidad, desesperados abrazos 
los de la agonía!» 

Así hablaba el Diputado á Diputados: ahora repite el es
pañol \ los españoles: ¿no es tiempo ya de que se acerquen 
y se entiendan y se abracen todos los católicos? Yo estoy 

f)or la reconciliación de todos, comenzando ó acabando por 
os individuos de la familia más ilustre de Europa y también 
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dela mas desgraciada. Pido á Dios desde lo más íntimo de 
mi corazón, que dé esta muestra de misericordia infinita á 
su España infeliz. Plegué á Dios que se acerquen y se en
tiendan y se abracen todos los católicos, todos los espa
ñoles, diciendo: ¡Viva la Religion! ¡Viva Cárlos V i l Rey! 
¡Viva la justicia! ¡Viva la libertad!... Nadie tema decir ¡vi
va la libertad! que la libertad es cristiana. No hay más sino 
que la cosa nos pertenece, y por descuido nuestro se nos 
despojó del nombre... Donde está el espíritu de Dios, dice 
San Pablo, allí está la libertad. (Véase el apéndice.) 



l i CUESTION DINÁSTICA. 
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LA CUESTION DINÁSTICA. 

INTRODUCCION. 

Es mi propósito tratar breve y sencillamente la cuestión 
dinástica; esto es, discutir y resolver, quién os, según la ley 
fundamental de la monarquía, el Rey legítimo de España: si 
doña Isabel de Borbon, hija de Fernando VII , ó D. Cárlos 
de Borbon y de Este, nieto de D. Cárlos, que luchó con 
gloria, aunque sin fortuna, en los campos de Navarrra. Y 
tengo ese propósito, ya porque siempre conviene poner la 
verdad en su lugar y las cosas en su punto, ya porque la 
demostración del derecho de D. Cárlos ayudaría, á mi jui-
cia, poderosamente á la reconciliación que ansio entre todos 
los Españoles de buena voluntad. 

Cuando pongo los ojos en el estado general de Europa, 
y especialmente en el tristísimo de España, y considero la 
pujanza que ha alcanzado la revolución, estragos que ha 
causado y brios que ostenta, me inclino á creer que sólo se 
la puede contrarestar y vencer acabadamente, uniéndose las 
fuerzas conservadoras de la sociedad española; las cuales, 
juntas y con la ayuda de Dios, podrían fundar, en vez de 
situaciones que pasan estériles, turbulentas y malas, un 
durable estado de paz fecunda y de libertad verdadera. 
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Antes escribí un folleto, que titulé E L REY DE ESPANA, 
obrilla, literairiamente, de escaso ó de ningún valor; polí
ticamente, quizás de alguno; puesto caso que en ella fijé 
bases de conciliación que la pasión de ciertos políticos no 
supo leer, pero sí acriminar; mas sobre estas y otras mise
rias debemos poner, y muy por encima, el corazón, y se
guir procurando el bien común con el triunfo de la verdad. 
La verdad, ya lo dijimos, es el sol del mundo moral. 

Cúmpleme, sin embargo, consignar que, al declararme 
hoy defensor de la legitimidad de D. Cárlos, no contradi
go ningún antecedente propio, ni falto á ningún respeto aje
no. Comenzaba mis estudios al romper la guerra civil; y lo 
tierno dela edad y el amor entrañable de una madre viuda, 
rica de virtudes, mas no de bienes de fortuna; ni siquiera 
consentia que pensara en tomar parte activa en aquella ter
rible lucha; aunque acaso mi corazón de niño estaba, más 
que en la ciudad, en la montaña. 

Oí hablar entónces de la cuestión de derecho: ni la estu
dié, ni teníalos elementos necesarios, ni la necesaria capa
cidad para estudiarla. 

Quiénes opinaban en favor de D. Cárlos; quiénes en 
favor de doña Isabel: opiniones formadas, más por la afi
ción, que por el estudio. 

Vendida más que vencida en los campos de Vergara la 
bandera carlista, afirmado el trono de Doña Isabel, reco
nocida esta Señora al fin por las potencias de Europa, el 
que escribe estas líneas, que en todos tiempos tuvo escasa 
afición á la polítioa y aversion profunda á sus miserias, 
una cosa firmemente creyó, y otra resolvió con propósito 
irrevocable. Creyó que todos los partidos en España habían 
pecado, y que era voluntad de Dios sujetar á nuestro pue
blo á muy duras pruebas y rudos castigos: resolvió, no cons
pirar jamás: porque esto, si alguna vez y á algunos quizá 
les sea lícito, es siempre á grandes males ocasionado; fuera 
de que ninguna nación tiene en sus venas sangre bastante 
para dos guerras civiles. 
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Tfri 1842 publicó en Valencia una Revista, titulada La, 
Restauración, para cumplir sus deberes de español y de 
cristiano; y dijo la verdad, aunque en decirla hubiese por 
ventura algún peligro en aquel tiempo. Recuerda esta pu
blicación, porque en ella, [ acaso fué el primero en España, 
que habló sobre la solución más satisfactoria de la cuestión 
dinástica: 

«Yo no diré á quién creo que asista mejor derecho, si á la 
augusta hija de Fernando, ó al prisionero de Bourges, y 
la razón que me lo impide , no es ciertamente ni temor, ni 
ambición de ningún género, sino elcarecer de suficientes da
tos, y sin duda de bastantes luces para formar uno de aquellos 
juicios irrevocables, que obligan al hombre á permanecer 
hasta la muerte en un mismo punto y bajo una misma ban
dera Son muchísimos los que bien ó mal creen que 
los derechos de una familia son mejores que los de otra 
Hay no pocos, y yo soy uno de ellos, que lo dudan 
Pues bien,-si por medio de un enlace se lograra una feliz 
solución, ¿no satisfaria las conciencias? ¿No se daria e! gran 
paso para reconciliar á los españoles hoy divididos? ¿No se 
robusteceria admirablemente el poder, de suyo en la 
actualidad tan flaco, con el apoyo de grandes principios é 
intereses? » 

E l enlace del Conde de Montemolin con doña Isabelli, 
objeto de las nobles aspiraciones de Jaime Balines... no se 
realizó. 

Andando el tiempo dirigió otra Revista, titulada E l Pen
samiento de Valencia, con amigos inolvidables, que valían 
masque él, y que venían de diversos y aun de contrarios 
campos; y en la union que llamó valenciana, parecióle ver 
la posibilidad al ménos, de la union que llamó en adelante 
española. 

Fué por fin y contra su voluntad diputado, pero no se 
alistó en ningún partido. 

Se le llamó soñador, porque en vez de la union modera
da que queria INarvaez, ó de la liberal que proclamaba 
O'Donnell, él en su humildad peleaba por la union es
pañola. 
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La creia y la cree posible; pero no sin ántes matar el sis
tema parlamentario, cuyo natural oficio es dividir y cor
romper. Ese sistema no nació en nuestra tierra; fuimos á 
buscarle á tierras extrañas, y á fé que hicimos mal, puesto 
que en la propia teníamos mucho que aprender, y apren
diéndolo, se podia «sobre las bases cuya bondad acreditan 
los siglos, levantar el edificio grandioso en el cual tuviesen 
cabida todos los intereses legítimos y todas las opiniones 
razonables.» 

Él amaba el altar antiguo, mas adornándole con las galas 
y riquezas del tiempo presente... Debe decir, además, que 
no estuvo en la Rápita... 

Y puesto que aquí se brinda ocasión favorable, permíta-
séme una ligera digresión. Si pareciese inoportuna, pásenla 
por alto mis lectores; que escribo estas líneas para mis hijos. 

Es el caso que cierto periódico dijo cosas á que yo tenía 
obligación de contestar, y alguna que pudiera muy bien 
dejar sin contestación. Esta se reducía á echarme en rostro: 
«Que después de lo de la Rápita publiqué en La Regenera
ción algunos artículos que no eran carlistas, ni mucho mé-
nos, y después hasta 1869 nadie me habia tenido por car
lista.» 

Contestó á la primeras porque debia: y tentada la pluma 
sobre el párrafo trascrito, escribí lo siguiente : 

«De lo dicho se infiere que antes de la Rápita se le tenía 
por tal, y después no...: pues el Sr. Aparisi, que no conoce 
nada más glorioso que los gloriosos restos del antiguo ejér
cito de D. Cárlos; aunque en todos tiempos y por la común 
opinion se le creyó carlista, declara hoy que ántes de la 
Rápita y después de la Rápita no ha sido ni carlista ni isa-
belino; como no ha sido desde que tuvo uso de razón, libe* 
ral un solo dia al uso moderno, ni cree que hubiera sido 
realista un solo dia á gusto del Sr. D. Fernando V I I , de in
fausta memoria. E l Sr. Aparisi ha sido simplemente un ca
tólico español.» 

Al escribir estas líneas creia francamente decir verdad: 
hablabten el sentido de que nunca defendí k legitimidad 
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ni de doña Isabel ni de D. Cirios, ni milité en partido que 
defendiera los derechos de uno ó de otro, y ni de uno ni de 
otro recibí empleos ó mercedes. 

Si he de decir cuanto siento, desde que se frustró la recon
ciliación dela familia real en 1846, yo habia dejado de ser 
político, si es que lo fui alguna vez: yo no tenía sino un 
Rey, cuyo representante está en Roma, y para mí no habia 
sino una gran cuestión que las entrañaba todas. Los tiempos 
actuales no se'semejan á otros que pasaron: hay en ellos 
una inmensa lucha entre el Catolicismo y el racionalismo: 
yo miro en aquel la verdad, la luz y la esperanza del mun
do; y oscuro soldado, tengo por los mejores y más legíti
mos caudillos á los que sepan defender con más acierto y 
valorei estandarte de Constantino. 

La persona que me echaba en rostro haber escrito, des
pués de lo de la Rápita, algunos artículos que no eran car
listas, debía quedar satisfecha; pues que siendo carlista en 
la actualidad, declaraba no haberlo sido ni ántes ni después 
de aquel infausto suceso. Mas acerté á decir que tampoco 
fui isabelino; y esa persona, á quien no ofendí, se tomó la 
molestia de probar ante España, á quien no debia importar 
gran cosa, que yo estaba equivocado; y á este fin exhumó 
ciertos párrafos de uno ó de varios artículos, que, reciente 
el suceso de la Rápita, firmó E l Solitario. 

No tengo á la vista esos artículos; pero doy testimonio d» 
que cuando E l Solitario escribía, su conciencia dictaba. 

Uno de los párrafos que se me han recordado, decia: 

«Nunca creí ¡oh, nunca! que debiese nadie imaginar si
quiera en reencender la guerra civil. Siempre la condené 
en lo más íntimo de mi alma. Condenando, pues, hasta el 
pensamiento de otra guerra, juzgué, sin embargo, que todos 
los buenos debían trabajar de concierto para reconciliar á 
la familia real. E l abrazo de dos generales puede terminar 
una guerra; pero sólo termina una cuestión dinástica el 
abrazo de dos Reyes.» 

Me parece que no está mal dicho; y añado que en 1845 
TOMO IV. 12 
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hablé ya de esa reconciliación, y que he hablado de esa re
conciliación eti 1869. 

E n otro párrafo, en que figuro hablar con los carlistas, 
ae lee: 

«Me direis: Y ¿qué hacemos ahora nosotros? Contesto: 
Dejar de mirar á parte alguna, buscando otra persona que 
pueda ser bandera para otra guerra civil. Os aconsejo la 
obediencia y lealtad debidas á la augusta persona que ocu
pa el trono, de quien nadie podrá negar que es Reina cató
lica y mujer de nobles y elevados sentimientos.» 

E n otro párrafo: 

«Me direis acaso: Es que ni aun obrando como aconse
jáis, se evitará la revolución. Contesto: Es que así habre
mos cumplido con nuestro deber.« 

E n otro párrafo, tras notar que muchos carlistas se ha
bían quedado mirando al cielo, E l Solitario escribía: 

«A fó que hacen bien: ¡ allí hay un Rey que no abdica!!..» 

Pues repito que no me parece mal lo que escribía E l So
litario. 

¡Qué católico español no hubiera escrito esos párrafos! 
D. Cáries de Borbon y D. Fernando habian abdicado; de 

D. Juan se sabia que era amigo de la civilización moderna; 
Doña Isabel acababa de dar una generosa amnistía; la glo
ria de Africa parecia cubrir con sus esplendores las manchas 
con que el liberalismo había afeado el trono español, y 
nuestro Santo Pontífice sobre todo, amenazado por una re
volución horrible, tendía sus manos suplicantes á las poten
cias de Europa, y singularmente á España, su predilecta. 

.¡Que católico español no hubiera escrito esos párrafos!! 
S i , yo creí y sostuve, é hice bien en sostener, que los car

listas no debían pensar en otra cosa que en defender á la 
Iglesia y los grandes principios que amaron nuestros pa
dres, mirando al cielo, donde hay un, Rey que no abdica: 
que debían obediencia y lealtad á la augusta persona que 
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cntóiices ocupaba el trono: que no debian agitarse por una 
nueva guerra civil, por lo demás, en aquella sazón de cosas, 
imposible... y esto debian hacer por mil razones; siendo una 
de las principales la de que el Gobierno español pudiese au
xiliar, cual era su sagrado deber, al Padre común de los fie
les en los trances amarguísimos en que se encontraba la 
Iglesia. 

También deseaba yo, que si por decreto ó permisión de la 
Providencia estallase al fin la gran revolución que de mucho 
tiempo atrás el corazón presentía, no pudiera atribuirse la 
culpa al partido católico. 

Ha estallado al fin esa revolución; y á Dios gracias, no se 
le puede culpar. 

Después de las glorias de Africa y de la abdicación de los 
Principes, hubiérase podido indudablemente establecer en 
España un Gobierno católico y nacional... 

No se hizo, y fueron las cosas de mal en peor, y yo que 
estaba resuelto, porque tenía esa obligación, á obedecer y 
acatar á la augusta Señora, Reina reconocida por las poten
cias de Europa, y que estábalo además á no recibir ni em
pleo ni merced de ninguno de sus Gobiernos, á pesar de al
guna tentadora oferta, que no me tentó, seguí mi camino 
defendiendo á la Iglesia Católica Apostólica Romana, y 
anunciando lealmente que la revolución se acercaba, que 
estaba ya llamando á las puertas, ansiosa de romper nuestra 
unidad católica y de volcar míseramente en el cieno el trono 
de nuestros Reyes. 

Guando vi que se reconocia el llamado reino de Italia, me 
levanté en el Congreso, saludé tristemente á la reina Isabel 
y me retiré á la oscuridad del hogar doméstico. 

Doña Isabel fué Reina: el liberalismo nos la trajo, el libe
ralismo se la llevó. 

Sus enemigos gritaron: sus amigos se escondieron; y el 
pueblo, encogiéndose de hombros, la dejó caer. 

Como cediendo á un destino fatal, el último Borbon co
ronado no se atrevió á dar batalla á la revolución, y abdi-
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cando ante ella, entróse en país extranjero á refugiarse en 
el palacio del primer Rey de su raza. 

E l que escribe estas 1/neas, áun después de la catástrofe, 
creyó que tenía un deber que cumplir y lo cumplió, y pu
do y debió recordarlo en su folleto con estas palabras : 

«Cuando en señal de regocijo las casas de los Grandes an
tiguos y las casas de los que habéis hecho Grandes, se ador
naban de dia y se alumbraban de noche, los modestos bal
cones de su pobre casa, de dia permanecieron en acusadora 
desnudez, y de noche en sediciosa oscuridad. Y cuando la 
revolución triunfante hizo callar las voces de vuestros ami
gos, y envileció la pluma y el buril para deshonraros de la 
manera más villana como mujer, esposa y madre, mi voz 
fué la única ó la primera al ménos, que pronunció algunas 
palabras en defensa de la dama ofendida y de la Reina ul
trajada.» 

Esto escribí, y hoy añado: donde quiera que se hable mal 
de la augusta Señora que ocupó el trono, allí no estoy yo: 
donde quiera que se levante una voz en alabanza de su co
razón bueno y generoso, mi humilde voz la acompaña; don
de quiera y cuando quiera que se trate de la reconciliación 
de la real familia, allí voy al ménos con mi deseo, supues
to, como es claro, que D. Cárlos ha de ser el Rey, porque 
es el Rey. 

Guéstame trabajo creer que en los tiempos actuales se ten
ga por buena dicha ceñir una corona, y por terrible desgra
cia perderla. Si así piensa doña Isabel, quisiera mi corazón 
tener una corona para ofrecerla á sus piés, pero mi concien
cia me dice que la corona de España debe ceñir la frente de 
D. Gárlos. 

Y esto por dos razones: primera, porque él "es el verda
dero representante de la monarquía cristiana, única que 
puede dar á España dias de paz y de justicia: segunda, por
que él es el llamado por la ley fundamental vigente á la 
muerte de Fernando V I I , para ocupar el trono de Felipe V . 

Esto lo afirmo hoy, y ayer no lo decía; porque, ingénua-
mente hablando, lo ignoraba. 
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¿Por qué, pensará alguno, no estudiaste ántes la cues
tión? Porque al principiar la guerra civil era casi un niño y 
no podia; y terminada, aunque era casi un hombre, no me 
importaba. 

¿Cuántos serán los españoles que la hayan estudiado pro
fundamente? ¿Serán más de veinte por ventura? E n cuanto 
al pueblo... el pueblo, ó juzga con el corazón ó cree con fó 
ciega. 

Habia yo leido alguna obrilla en que se defendia el pró y 
el contra; pero sé lo que Son pleitos, y no he de fallar por la 
alegación de las partes, sino después de vistas y examina
das todas las piezas del proceso. 

¡Cosa rara! En los dias en que alborotaba, más que rugía 
3a revolución por las calles, me salteó el deseo ó el escrúpulo 
de buscar esas piezas y estudiarlas y formar opinion. 

Las vi, las estudié, y la tengo formada. 
E n el remitido inserto en La Regeneración del 28 de 

Abrii en que declaré que no habia sido ni carlista ni isabe-
lino (ya dije el sentido en que hablaba), sino simplementfl 
un católico español, escribí también lo que hoy me convie
ne reproducir: 

«Lo que ha pasado en España, todos lo saben: todos ven 
lo que está pasando: la tierra tiembla, el cielo se oscurece, 
se nos viene encima la tempestad: ¿quién salvará á España? 
¿Quién la fé de nuestros padres? 

¿Será por ventura doña Isabel restaurada? Los que tal 
crean, váyanse con doña Isabel: ante todo y sobre todo, la 
Religion y la patria, y lo primero es lo primero. 

Mas yo no creo eso, y me aturdo cuando me dicen que 
en España quedan todavía algunas personas honradas y 
discretas que eso crean Si doña Isabel vuelve Reina á 
España, morirá en breve tiempo á manos de la república; 
y la república ¡oh dolor! es en mi patria un sueño, y aten
dida la teología de sus jefes, será en mi patria un desastre. 

No hay, como ahora se dice, más que dos soluciones, ó 
ja República, ó Cárlos V I I . 

Yo he saludado á D. Cárlos á la esperanza de España; yo 
miro en él al r epresentante de un partido. 

Si Dios le allana los caminos al trono, díebe fundar, Rey 
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de los españoles, un verdadero y gran, gobierno, acepto á 
todos los hombres de buena voluntad. Si logra hacerlo, ga
nará inmensa gloria y vivirá; si no morirá también, y 
vendrá después lo que Dios quiera ó permita. 

D. Gárlos, en mi opinion arraigada é íntima, tiene con
diciones para ser ese buen Rey ó ese gran Rey, y resuelta 
voluntad de serlo. 

Porque asi lo creo, estoy donde estoy.» 

Y estampo aquí para que viva siempre en el corazón y 
en la memoria de mis hijos, que estoy donde estoy, única 
y simplemente porque me lo manda la conciencia Dios 
lo sabe, y eso me basta. Mis hijos lo creerán Y digo 
también á mis hijos: que he escrito en varios periódicos y 
folletos y hablado algunas veces en las Cortes, y gracias á 
Dios, no tengo que borrar una frase, ni que retirar una pa
labra. Y digo, por último, que estoy adelantado en la car
rera de la vida, y quizás por mis achaques muy próximo á 
la muerte, y he llegado á este punto siendo deudor y gran 
deudor á Dios, pero no debiendo nada á los hombres. 

Concluía el remitido con estas palabras: 

«Por lo demás, el Sr. D. N. opina y da por cosa clara, 
que el derecho á la corona pertenece á Doña Isabel; yo 
abrigo opinion contraria, y le aseguro que he estudiado "de 
reciente la cuestión, y la he estudiado mucho, y procuré 
estudiarla con ánimo desapasionado y sólo ansioso de en
contrar la verdad.... Creo firmemente que estoy en lo cier
to, y si Dios mejora mi salud quebrantada, espero que á 
vuelta de breve tiempo, podré someter al juicio del pueblo 
español los datos y razones en que me fundo.» 

Ese tiempo llegó, y voy á cumplir la palabra empeñada, 
no sin decir á los lectores, que como la salud continúa muy 
flaca y el ánimo abatido, esta obrilla necesita de indulgen
cia, como hija al fin de mi ingenio pobre y enfermo. ¡Ojalá 
me sostenga la bondad de la causa! 

¡Oh! Si yo tuviese la buena dicha de demostrar que el 
derecho á la corona es sin linaje de duda de D. Gárlos de 
Borbon y de Este, y si llegara esta demostración hasta la 
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augusta Señora que se sentó en el trono, y comprendiese 
que habia vivido en error, con la mejor buena fé del mun
do, no tengo por imposible que diese la hijade Fernando V I I 
alguna muestra de su corazón altísima, y á los ojos de los 
hombres maravillosa; de aquellas que salvan á un pueblo, y 
ponen á quien las da entre los varones más grandes que ilus
tran la historia y honran la humanidad. 

Esto dicho, pasemos á ventilar la cuestión. 



— • 

CAPITULO PRIMERO. 

Hé aquí la cuestión: á la muerte de Fernando V I I , ¿cuál 
ley regia en España? ¿La de Partidas, que prefiere la hija 
áel Rey á su hermano varón, ó la Recopilada, que prefiere 
el hermano varón del Rey à la hija de éste? 

E n el primer caso, el derecho era de Doña Isabel, hija de 
Fernando; en el segundo, el derecho era de D. Cárlos, her
mano del Rey que moria. 

Para resolver tal cuestión háse de tratar dos puntos: 1." 
Felipe V , ¿estableció válidamente la ley de succesion agna-
ticia en la corona? 2." Lo que hizo Garlos IV con las Cortes 
ie 1789, y mandó publicar Fernando VII en 1850, ¿es 
verdadera ley que derogue por tanto la dada por Felipe V 
en 1715?..-. 

Tales son los puntos que se deben tratar para resolver la 
cuestión: cuestión no difícil, mayormente si al discutirse se 
empleara sólo datos y razones legales. 

Sabe cualquier Letrado, aunque no lo practique, cómo 
se hacen y embrollan pleitos, y cómo fácilmente se confun
de á entendimientos poco perspicaces, y se hace dudar á 
hombres que por si no pueden estudiar una cuestión en sus 
principios, y comprobar en sus fuentes la exactitud de he
chos, alegados, si á las razonas legales se mezclan con arte 
consideraciones históricas ó filosóficas; se dan por ciertos, 
hechos inexactos; se citan por ventura textos en la parta 
folo que conviene al propósito, realzando lo favorable, y 
dejando en la sombra lo adverso. 

Lo que hay que ver en una cuestión de derecho es, quién 
tiene el derecho: esto es, á cuál de las partes contendientes 
Ja ley favorece. Al formarse la ley, pudo y debió tenerse 
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pr&sente todo linaje de consideraciones; pero dada una ley, 
por ejemplo, de sucesión á la corona, y tratándose de su 
aplicación en un caso concreto, es inútil disputar sobre si 
es mis ó ménos beneficiosa al reino, ó más ó méuos confor
me con sus tradiciones y costumbres. Eti el caso presu
puesto, lo que importa saber es lo que manda la ley, y lo 
que hay que hacer es, acatarla profundamente y religiosa
mente cumplirla. 

Si alguno de estas palabras dedujese que abrigo temor á 
la discusión histórica y filosófica de la cuestión presente, 
le aseguro que se engaña. Al contrario, si en el terreno le
gal me parece buena, mejor paréceme todavía en el terreno 
histórico y filosófico. Pero yo intento ahora una empresa, 
bien lo conozco, harto difícil, sino imposible: intento aca
bar de una vez con la cuestión, y llevar á los ánimos tal 
convencimiento que, obrando de buena fé, nadie de hoy 
adelante se empeño ya en sostenerla. Para ello propóngome 
también trascribir los documentos necesarios, ó en su par
te necesarios al ménos, para que todos, aun no siendo ju
risconsultos, puedan por sí mismos juzgar si es que están 
asistidos del ánimo imparcial y de razón clara y serena. 

Hecho esto, pero sólo después de hecho, dejaré el terreno 
legal, y me trasladaré, para honrar la bandera, al histórico 
y filosófico; á fin de demostrar que lo que manda la ley de 
Felipe V, sobre ser lo más beneficioso al reino, es cabal
mente lo más conforme á las antiguas tradiciones y cos
tumbres de España, y al mismo derecho de naturaleza, que 
es el derecho de Dios. 

Hago más por ahora; y es, que áun al tratar legalmente 
la cuestión, la planteo en el campo mismo de los adversa
rios, y les hago concesiones que en rigor de derecho acaso 
no debería, como á su tiempo se dirá. 

Convengo, pues, en que á la muerte de Cárlos I I debía 
considerarse vigente en España la lev 2.a, tit. X I X de la 
Partida 2.*, y doy de gracia que Felipe V, á pesar delas 
circunstancias extraordinarias en que se hallaba, y del ca
rácter singular de que estaba revestido, no pudiese proce
der á su derogación sin el concurso del reino, y eso que la 
ley de Partida fué dada sin este concurso. 

Al expresarme en estos términos, implícitamente afirmo 
que una ley de sucesión debe considerarse como ley funda
mental ó constitucional del reino, y que un Rey pur sí 
solo, á pesar de su soberanía, no puede establecerla ó de
rogarla. 
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Dabo declarar que para mi propósito sería de todo punto 
indiferente que se sostuviera por los adversarios, ó esta opi
nion, ó la de que un Rey, de los llamados absolutos, puede 
por sí solo establecer ó derogar una ley de sucesión; porque 
en el primer caso, yo pruebo victoriosamente que Felipe V 
con las Cortes de 1715 derogó válidamente la ley de Parti
da, estableciendo nueva ley; y que Garlos I V con las Górtes 
de 1789 no hizo nada válido, ó por hablar con más propie
dad, no hizo nada; y en el segundo caso, pruebo victoriosa
mente asimismo, que el Rov absoluto Felipe V pudo hacer 
lo que el Itey absoluto Fernando V I I no podia; porque 
aquél, haciéndolo, no quebrantaba ningún derecho, y éste, 
hollaba un derecho reconocido. Adelanto sólo esta razón, 
aunque daré otras á su tiempo. 

Pero mi opinion íntima y leal es que un Rey, aunque se 
diga absoluto, no puede por sí solo establecer ni derogar 
una ley fundamental; porque tal clase de leyes, corno dice 
el epíteto que las califica, son como los cimientos de aquella 
sociedad que rige por la gracia de Dios, pero mediante uu 
dia la voluntad del pueblo que expresa ó tácita puso ó con
sintió en manos de un hombre un cetro, que en virtud de 
costumbre ó de ley fué pasando de generación en genera
ción á los individuos de la privilegiada y augusta familia 
llamados á reinar. 

E n España, en Francia, en todas las monarquías cristia
nas de Europa, entiendo que generalmente ha prevalecido 
esta doctrina. 

E n la Francia antigua, por ejemplo, había leyes que, 
conforme á una célebre expresión, se encontraban los Reyes 
en la feliz imposibilidad de violar, y se llamaban leyes deí 
Reino, á diferencia de las de circunstancias ó no constitu
cionales, que se llamaban leyes del Rey. 

Ahora, está fuera de duda que el Rey con los Ancianos 
ó con los Notables del país, ó con los que representen el 
reino, según la ley ó según la costumbre, pueden hacerlo 
todo, y derogar ó establecer hasta las leyes fundamentales, 
que al cabo, como obra humana, pueden humanamente ser 
derogadas ó variadas. De aquí que se haya dicho en Ingla
terra que el Rey con el Parlamento lo puede todo, méuos 
hacer de un hombre una mujer, ó una mujer de un hombre. 

Frase famosa que con todo no es completamente exacta; 
porque al expresar ¡os alcances de la soberanía, la presenta 
limitada sólo por la imposibilidad física, y no por otra 
imposibilidad que podremos llamar moral. 
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E l Rey de Inglaterra con su Parlamento y el de España 
cotí sus Cortes, por ejemplo, nò podrían válidamente le
gislar contra alguna de las leyes de Dios; porque ni los 
lleyes, ni los Parlamentos, ni las Cortes pueden atrepellar 
los límites de la jurisdicción divina. 

E l Rey con las Cortes no podría privarme,'hombre y 
ciudadano español, de mi legítima propiedad, á no ser pre
via indemnización y por gran interés del pueblo; porque yo 
tengo esa propiedad por derecho de naturaleza, que es el 
derecho no escrito de Dios; ni podrían privarme de otro 
cualquier derecho que yo tuviese por ley anterior, á no ser 
en caso de indignidad, porque eso sería un despojo, una-
injusticia evidente; y la ley despojadora se llamaría mala
mente ley, y sería una de aquellas de que decian nuestros 
antiguos Magistrados: «Se obedece y no se cumple;» ó de 
aquellas que Luis X I V , el Rey más soberbio que haya exis
tido en el mundo, mandaba á los Magistrados que no obe
decieran bajo pena de desobediencia. 

Bossuet dijo cuanto se puede decir sobre este punto, y 
muy profundamente: «i\To hay derecho contra derecho.» 

Por lo demás, indudable es que el Rey con el concurso 
del Reino puede derogar ó modiücar una ley constitucional, 
ó sustituirla con otra; bien que la prudencia aconseje, que 
no se proceda por motivos livianos á cosa tan grave. 

Paróceme que mis lectores, áun cuando no sean juriscon
sultos, convendrán en la verdad de estos principios. Tén
ganlos presentes para aplicarlos en su caso. 

Conviene asimismo que no olviden, queseguriel derecho • 
de tüspaña, cuando el Rey hacia una ley con las Girtes, es 
decir, con los Procuradores de villas y ciudades que tenían 
voto en Cortes, entendíase que la hacía con los Reinos, se -
gun el hablar de nuestros abuelos; ó lo que vale lo mismo, 
que los Procuradores de villas y ciudades que tenían voto eu 
Cortes representaban verdaderamente los reinos, al mónos 
desde el advenimiento de la monarquía austríaca al trono 
español. 

E n tiempo más antiguo los representaron los Sacerdotes 
y los Magnates. 

E l Rey cuando estimaba que debía legislarse, sobre todo 
en cosa fundamental, convocaba á los reinos expresando el 
objeto, á fin de que las villas y ciudades de voto en Cortes 
proveyesen de poder bastante á los Procuradores. Y el ex
presar el objeto, singularmente tratándose de cosa funda
mental, siempre se cbnsideró en España esencial requisito. 



156 OPÚscLtos. 

cuya falta argüía nulidad; y la razón era tan clara como po
derosa, puesto que si el Rey se callaba el objeto, las ciuda
des y villas' de voto en Cortes mal podían saberlo; y mal po
dían dar poderes é instruccionesá sus Procuradores para que 
asintiesen ó no asintiesen á la voluntad del R e j . . . . No hay 
que olvidar que los antiguos Procuradores no eran como los 
Diputados que se usaü en el dia; sino verdaderos Procura
dores ó mandatarios, á quienes no era lícito ni quebrantar, 

í ni exceder, los límites del mandato. 
Yo bien sé que én los últimos siglos comenzó á introdu

cirse la costumbre de exigir el Rey á ciudades y villas de 
voto en Cortes que diesen á sus Procuradores poderes bas
tantes, no sólo para tratar del asunto, objeto de la convoca
ción, sino de otros que «acaso pudiera convenir;» pero na
die me negará, que sobre ser esto una corruptela condenada 
por escritores liberales y no liberales, se entendió siempre en 
España, que bajó la palabra general «y de otros asuntos que 
pudiera acaso convenir,» se comprendían sólo los comunes 
y ordinarios: y nunca los extraordinarios y especialísimos, 
y singularmente los que pudiesen afectar á una ley funda
mental ó constitucional del Reino. 

No se necesita saber derecho, sino tener buen sentido ó 
sana razón, para que el más lego comprenda, que siendo 
nuestros antiguos Diputados unos mandatarios ó Procura
dores de los pueblos, y necesitando poderes bastantes para 
tratar con el Rey en nombre del Reino, reuniéndose para 
ello en secreto y jurando guardarlo sobre loque se resol
viera; y siendo antigua é inviolable costumbre manifestarei 
Rey á los pueblos el objeto ú objetos do que se habia de tra
tar para que dieran á sus elegidos poder bastante para tra
tarlos, no sería ni legítimo ni racional, que con motivo por 
ejemplo, de la jura de un Príncipe, asunto llano y sin difi
cultad por lo común, al abrigo de la frase «y de otros asun
tos que pudieran convenir,» se tratara nada ménos que de 
alterar una ley fundamental sobre lo cual los reinos no hu
bieran podido dar instrucción ninguna á sus Procuradores, 
y ni siquiera tuviesen el conocimiento más leve. 

Aun en negocios civiles que tocan á intereses privados, 
los procuradores causídicos con poderes generales no pue
den hacer ciertas cesas sin que se les provea de uno espe
cial; porque esas cosas se consideran actos personalísimos 
que exigen, si es lícita la expresión, todo el derecho del prin
cipal, toda su soberanía. Por tanto mi procurador, sin po
der especial, no puede recibir por mí la notificación de una 
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demanda, ni separarse de la apelación con que él mismo se 
alzó de una sentencia, ni interponer recurso de nulidad, n!< 
ménos transigir mi pleito. 

Lo que va dicho son hechos muy ciertos ó principios muy 
seguros, y ruego de nuevo á los lectores que los tengan pre
sentes, porque habrán de hacer aplicación de los mismos, 
ya cuando se trate de las Córtes convocadas por Felipe V, 
ya cuando nos ocupemos en lo que hicieron las convocadas 
por Garlos I V . 

Garlos I I , último de la rama austriaca en España, que 
habían ilustrado Carlos V, el gran capitán, y su hijo Felipe, 
el gran político, murió en 1." de Noviembre de 1700, lla
mando á la Corona de España en su testamento, á Felipe, 
Duque de Anjou, segundogénito de Luis, Delfín de Francia, 
y de María Ana de Baviera. 

Felipe descendia de Ana de Austria, hija de Felipe I I I y 
esposa que fué dé Luis XII I ; mas encontróse con rivales 
que, derivando también derecho de hembras de la casa real 
de España, le disputaban la Corona. 

Debatióse en los campos de España la cuestión; y á la 
sombra de ella, otra más alta y trascendental, ta del seño
río moral de Europa y del mundo. Fué esta tierra de E s 
paña el triste palenque en que se libraron batalla de poder 
á poder las casas de Austria y de Francia, eternas é impla
cables rivales. Al lado de Austria estuvieron Inglaterra, 
Holanda', Saboya, Portugal y hasta Prusia; toda Europa, 
digámoslo así, formaba la gran alianza que combatia, bajo 
las banderas de Malbouroug y del Príncipe Eugenio, el po
derío de Francia. Francia se batió apoyada por la mayoría 
de los españoles que amaba á Felipe V. Fué varia la fortu
na de la guerra; llegaron aciagos dias en que Felipe el Ani
moso daba por perdida su causa, y en que Luis X I V , el 
gran Rey, se humilló. Sus enemigos triunfantes llegaron á 
exigirle que él mismo arrojase de España á su nieto: à esta 
afrentosa condición contestó Luis X I V con estas grandes pa
labras: «Puesto en el trance de hacer la guerra, la haré á 
mis enemigos y no á mis hijos.» 
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Vülars en Denain y Vendóme ea Villaviciosa salvaron á 
. Luis X I V y á Felipe Y . 

Los tratados de Utrech pusieron al fin término feliz á 
guerra tan desastrosa. 

Allí concertaron Saboya, Inglaterra, Francia y España, 
•entre otras cosas, que Felipe renunciaria por sí y por su 
descendencia á la corona de Francia; que el Rey de Fran
cia y sus Príncipes renunciarían á la de España; que en 
ningún caso podrían reunirse en una misma persona la 
corona de España con la de Francia, ni con la de Austria; 
estipulándose, además, que extinguida la descendencia de 
Felipe V, entraria á suceder á la corona de España el Du
que de Saboya y la suya... Mas tardó Felipe en entenderse 
con Austria; se entendió á la postre, y Austria renunció 
al trono de España en su favor y en el de sus descendientes. 

A fin de que alcanzara mayor validez lo pactado por los 
Soberanos de España, Inglaterrra, Francia y Saboya, Fe
lipe V convocó y reunió en Madrid las Cortes del Reino, y 
aquí comienza la historia de la famosa ley recopilada de 
que vamos á tratar; y como sea mi propósito y deseo que 
juzguen mis lectores por sí mismos, he de poner ante sus 
ojos los documentos legales de que tenemos conocimiento, 
advirtiendo que no podré insertar las actas de 1815, por
que, ó no existen, ó el gobierno español no tuvo á bien pu-
blicarl¿§^jQm(LpüíiüícflLÍa&Je 1789. 

"K, "En 6 de Setiembre de 1712 decia el Rey á las ciudades 
y villas de voto en Córtes lo que verá el lector por la con
vocatoria dirigida á la de Madrid, que obra original en el 
Archivo de su Ayuntamiento: 

& «Consejo, Justicia, Reg-idores, Caualleros, escuderos, 
oficiales y hombres buenos de la Noble villa de Madrid. 
Ya sabeis los Tratados de Paces pendientes entre esta 
Corona y la de Francia con la de Inglaterra y de como 
uno de los principales supuestos para zimentarla firme y 
permanente y prozeder â la General (sobre la máxima, de 
asegurar con perpetuidad el Universal vien y quietud de 
la Europa en su equilibrio de potencias de suerte que v á i 
das muchas en una no declinase la balanza de la deseada 
ygualdad en ventaja de vna á peligro y recelo de las de
más) se propuso é gustó por la Inglaterra y' se conbinó 
por mi parte y de la del Rey mi abuelo que para hevitar 
en qualquier tiempo la vnion de esta Monarchia, y la de 
Francia, y la posibilidad de que en n ingún caso subce-
4iesse, se hiciesen recíprocas renuncias por mí y toda mi 
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descendencia á la subcesion posible do la Mouarclna dei 
Francia y por la de aquellos Príncipes y de todas sus liffnias 
existentes y futuras á la de esta Monarchía de que de vna 
y otra parte se han de executar ynstrumentos. Estos tra
tados se lian ydo adelantando y para diferirlos y ñnali-
zarlos siendo nezesario medie alg-un tiempo, se afirmado 
ya el da suspension de Armas por quatro meses en cuyo 
término se podrá lleg-ar á su vitima conclusion y como es 
..consequência de la máxima fundamental y perpétua de 
equilibrio de las Potencias de Europa el que asi como este 
persuade y justifica hevitar en todos los casos excogita 
bles la vnion de mi Monarchía, de España con la de 
Francia aya de cautelarse el mismo ynconbeniente en que 
en falta de mi descendencia, se diese el casso de que esta 
Monarquía pudiese recaer en la Cassa de Austria, cuyos 
Dominios aun sin la vnion del Imperio la baria formida
ble; se haconbeuido y ajustado por la Inglaterra coniiii<ro 
y con el Rey mi abuelo que en falta mía y de mi descen
dencia, entre en la subcesion de esta Monarchía la Cassa 
del Duque do Saboya, que por descendiente de la Infanta 
doña Cathalina bija del Señor Rey Don Phelipe secundo 
y llamamientos expresos tiene derecho claro y conocido 
(supuesta la amistad y perpétua alianza quo se deue solí 
citar y conseffuir) del Duque de Saboya y su descandeu-
ciacon esta Corona. Entre las circunstancias y requisitos 
de firmeza que para la mayor autoridad y validación de 
las renuncias mias á la Corona de Francia, y las de la 
Francia á esta Monarchía se ha considerado como neze
sario el que vna y otra se ayan de pasar y confirmar en 
Córtes, y establecer Ley de ellas. Y para que esto se exe
cute con recíproca firmeza y satisfacción. He acordado te
ner y zelebrar Córtes de mis Reyuos de la Coronado Cas
tilla y los á ellos vnidos. Y para su execucion por esta mi 
Carta os mando que Luego como os fuere notificada juntos 
en vuestro Cauildo y Ayuntamiento, según que lo tenéis 
de vssoy costumbre, antes de prozeder al ftombramiento 
de Procuradores de Córtes, ó hechar la Suerte para la 
elección de ellos hagáis Acuerdo para que se les de poder 
vastante Lexitimo y decisiuo como vos le tenéis sin mo
deración, ni limitación alguna y hecho, haréis la elec
ción ó nombramiento de dichos Procuradores de Córtes en 
quien concurran las calidades que deuen tener conforme 
á las Leyes de mis Reinos, y les deis y otorguéis el dicho 
buestro Poder dizissibo, Lexitimo y Vastante para que se 
hallen presentes ante mí en la villa de Madrid el dia seis 
de Octubre próximo venidero para tratar, entender, prac
ticar ."conferir, otorgar y concluir por Córtes todo lo que 
•sea nezesario, y pareziere conbeniente resolber, Acordar, 
y coubenir para el fin referido, Con aperciuimiento que' 
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os hag-o que si parca el dicho dia no se hallaren presentes 
los buestros dichos Procuradores ó hallándose no tubie-
ren el dicho buestro Poder decissiuo y vastante, con los 
otros Procuradores desros Reynos que para las dichas 
Córtes se llaman y hubieran venido á ellas, mandare con
cluir y Ordenar todo lo que se hubiere y deuiese hazer 
para el expresado fin de la misma forma y manera como 
si todos se hallaran presentes; Y de como esta mi Carta 
os fuere notificada mando a qual quier Escriuano publico 
que para esto fuere llamado dé al que os la mostrare tes
timonio firmado en manera que haga fee. De Buen Retiro 
á ü de septiembre de 1712.—YO E L REY.—» 

Tres meses después, ó sea en 9 de Diciembre, decia el 
Rey: 

«Consejo, Justicia, Regidores , Caualleros, Escuderos, 
Oficiales y hombres buenos de la Noble Villa de Madrid. 
Con el motivo de hallarse el Reyno junto en Córtes (como 
sabeis) para estable/.er y confirmar, con fuerza de ley las 

: renunciaziones, rezíprocas de mi línea á la subzesion de 
la Corona de Francia, y de las líneas existentes y futuras 
de aquella Real familia, á la subzesion de mi Monarclua, 
Esclusion absoluta de esta subzesion de todas las líneas 
dela Cassa de Austria, y llamamiento y preferencia, de 
los varones de la cassa de Saboya á la subzesion de esta 
Monarchía en el caso, que Dios no permita, subzeda, de 
que faltasen todas las líaeas masculinas, y femeninas de 
mi descendencia. E l Conseja-de-.Estado observando el 
zelo amor y prudencia áí bien público de estos Reynos y 
de mi persona y servicio que es vno mismo, como inse-

' parable de su instituto, y de las grandes obligaciones de 
; los Ministros que lo componen, haviéndome pedido y ob
tenido lizencia para representarme lo que considerara de 
mi servicio y del bien y conservación de la Monarchía, en 
mi Real Varonía, me propuso en larga, bien fundada, y 
nerviosa consulta los Justos reglados, y conbenientes 
motivos, que le obligauan al uniforme dictamen de que 
puedo y debo con las Córtes pasar á la formación de una 
nueva ley que regle en mi descendenzia, la subzesion de 
esta Monarchía, por las líneas masculinas, prelacion á 
las líneas femeninas, prefiriendo mi descendencia mas
culina de varón en varón á la de las embras, de suerte 
que el varón más remoto descendiente de varón sea siem
pre antepuesto á la embra más próxima, y sus descen
dientes con la precisa condizion, de que el varón que aya 
de subceder sea nacido, y procreado de legít imo matri
monio, observando entre ellos el derecho y lugar de pri
mogenitura, y criado en España ó en los Dominios enton-
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zes posehidos de la Monarehía fiel y obediente à svis 
Reyes. Los bienes que de esta propuesta providencia re
sultan á la futura tranquilidad de mis revaos, y los per-
juixios é iuzertidumbres que con ella se les remueven en 
quanto la providencia humana puede discurrir y cautelar, 
están ex uestos é indicados con tanta claridad, y solidez 
en la Consulta de Estado que no dejan duda â la resolu
ción. Con todo quise remitirla al Consejo Real._de.Castilla, 
de cuyo instituto y profunda doctrinales propio el cono
cimiento de las leyes, y de las razones que persuaden, 
obligan, y justifican, á aclarar enmendar mejor y revocar 
las hechas y á formarlas de nuevo; pleno el Consejo, pre
meditado el negozio con la más intensa y considerada 
atención, oydo el fiscal, cuyo parecer ba sido el mismo 
que el del Consejo de Estado esforzando las instancias de 
su oficio con varios discursos sin discrepancia de ning m 
voto y en conforme dictamen reconoziendo el Consej» 
Real de Castilla la solidez, y peso de los fundamentos, 
con que el de Estado manifiesta la justicia, y equidad de 
la nueva ley propuesta y los muchos, granes motivos de 
benefizio, y conbenienzia, permanente de causa pública 
para mis Reynos, se conforma enteramente con lo que me 
propone el Consejo de Estado, no solo en la substancia de 
la proposición, sino en el modo de practicarla, con el con
curso simultáneo de los Reynos; en Cortes, que oy sub
sisten, para mayor validazion, firmeza y solemnidad de 
este acto, entregado ya, tan sin reserua, como siempre é 
acreditado al bien presente y futuro de mis Reynos y va
sallos, y á evitarles peligros, inquietudes y zozobras en 
los tiempos de adelante, y hallando vno, y otro apoyado en 
tan considerables y atinados dictámenes, como los de uno, 
y otro Tribunal, é creydo no poder dar á mis reynos, y 
Vasallos mayor prueba de mi «mor, y del deseo de su de
seada, perpátua tranquilidad, que el de conformarme con 
esta providencia, que mediante la Vendicion de Dios la 
asegura, teniendo que deberme en esto que la prefiera à 
la natural ternura, y cariño, con que si me detubiese á 
consultar en las ernbras de mi propia descendencia y 
posteridad, pudiera dificultársela. Y para que esta reso
lución tenga el entero y solemne cumplimiento que es 
necesario. Os mando que luego que la reziuais juntos en 
vuestro Cauildo y Ayuntamiento según lo tenéis de vso y 
costumbre deis y otorguéis poder vastante á los Procu
radores, y Diputados que tenéis nombrados y se hallan en 
las presentes Córtes legítimo dezisiuo y con aquella l i -
vertad, y ampliazion que es indispensable, y vos le te-
neis, sin moderación ni limitación alguna, para el valor 
del acto que se á de zelebrar executando lo sin detención 
alguna, el qual remitireis con la mayor brevedad á los re 

TOMO IV. 13 
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feridos Procuradores de Cortes para el fin espresado: Con 
apercibimiento que os hag-o, que si así no lo hicieredes 
mandaré concluir, y ordenar todo lo que conviniere y de
biere hazer. Y de como esta mi Carta os fuere notificada, 
Mando aqualquiera Escriuano Público, que para ello fuere 
llamado de testimonio signado, y firmado en manera que 
haga fee. De Madrid á nuebe de diciembre de 1712.—Ye 
E L REY.—» 

E n 18 de Marzo de 1713 se publicó en Madrid la ley en 
que Felipe renunciaba la corona de Francia, y en que se 
llamaba á la sucesión de España, extinta su descendencia al 
Duque de Saboya y á la suya. AsUo afirma Belando en su 
Historia de la guerra civil de España. 

En 10 de Mayo de 1715, y con la solemnidad mayor, se
gún afirma el Marqués de San Felipe en el libro X I V de. sus 
comentarios, se publicó en Madrid la ley que reglaba la su
cesión en la descendencia de Felipe, y es hoy la o.*, tit. I, 
lib. I l l de la Novísima recopilación. 

Esta ley dice así: 

«Habiéndome representado mi Consejo de Estado las 
conveniencias y utilidades que resultarían á favor de la 
causa pública y bien universal de mis Reinos y vasallos 
de formar un nuevo reglamento para la sucesión de esta 
Monarquía, por el cual, á fin de conservar en ella la ag
nación rigu-osa, fuesen preferidos todos mis descendien
tes varones por línea recta de varonía á las hembras y 
eus descendientes, aunque ellas y los suyos fuesen de 
mejor grado y línea para la mayor satisfacción y seguri
dad de mi resolución en negocio de tan grave importan
cia, aunque las razones de la causa pública y bien uni
versal de mis Reinos han sido expuestas por mi Consejo 
de Estado, con tan claros é irrefragables fundamentos, 
que no me dejasen duda p ira la resolución que para acla
rar la regla más conveniente á lo interior de mi propia 
familia y descendencia podría pasar como primero y 
principal interesado y dueño, y disponer su establecimien
to; quise oir el dictámendel Consejo por igual satisfac
ción que mé debe el amor, verdad y sabiduría que en este 
caso, como en todos tiempos he manifestado, á cuyo fin 
le remití la Consulta de Estado, ordenándole que antes 
oyese á mi fiscal, y habiéndole vist.i y oídole por unifor
me acuerdo de todo el Consejo, se conformó con el de Es
tado, y siendo del dictámende ambos Consejos, que para 
la mayor validación y firmeza, y para la universal acep
tación, concurriese el Reino al establecimiento de esta 
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nueva ley, hallándose este junto en Córtes, pov medio de 
sus Diputados en esta corte, ordené á las ciudades y vi
llas de voto en Cortos, remitiesen á ellos sus podeiWbas 
tantes para conferir y deliberar sobre este puntó lo que 
juzgaran c mveniente á la causa pública, y remitidos por 
las ciudades, y dados por estas y otras villas los poderes 
á sus Diputados, enterados de las consultas de ambos 
Consejos y con conocimiento de este nuevo reglamento 
y conveniencias que de t'-l resultan á la causa pública, me 
pidieron pasase á establecer por ley fundamental de la 
sucesión de estos Reinos el referido nuevo reglamento 
con derogación de las leyes y costumbres contrarias, ha
biéndolo tenido por bien, mando (Aquí la parte dispo
sitiva de lale.) en que se llama á la sucesión al Príncipe 
de Astúrias D. Luis y á sus descendientes varones de va
rones; en su defecto, á su otro hijo 1). Felipe y á los su-
josU y «acabadas, dice el Rey, íntegramente todas ITÍS lí
neas masculinas del Príncipe, Infante y demás hijos y 
descendientes mios, legítimos varones de varones, suce
da en dichos Reinos la hija ó hijas del último reinante 
varón agnado mio... Siendo mi voluntad que en la hija 
mayor ó descendiente suya que por su prenioriencia en
trare en la sucesión de esta Monarquía, se vuelva á sus
citar como en cabeza de línea la agnación rigurosa, etcé
tera etc y en el caso de faltar y extinguirse toda Ja 
descendencia mia legítima de varones y hembras nacidos 
en constante legít imo matrimonio, de manera que no 
haya varón ni hembra descendiente mio legítimo, y por 
líneas legítimas, que pueda venir á la sucesión de esta 
Monarquía, es mi voluntad que en tal caso, y no de otra 
manera, éntre en la dicha nueva sucesión la casa de Sa-
boya, según y como está declarado y tengo prevenido en 
la ley últimamente promulgada á que me remito » 

Esta es la ley: la que trata de la sucesión de la casa cíe Sa-
boya, ya dijimos que se publicó en 18 de Marzo de mis
mo 1713, y conviene saber en qué téminos se llamaba en 
ella á la sucesión á tan ilustre casa. 

Como documento curioso para la historia, el ya citado pa
dre Relando, en la parte 1.*, cap. 93 de su Hist.Tia Civil do 
España, inserta íntegra la representación que hicieron los 
Reinos de España, juntos en Córtes, envista de la renuncia 
del Rey Católico á la Corona de Francia. En ella se lee, en
tre otras cosas, lo siguiente: 

«Hecha esta proposición á V. M. (la de que optase entre 
su derecho á la succesion de la corona de Francia y el 
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trono de España) y arrebatado de ardientísimo amor, no-
permitió el Real áuirno de V. M. dar lug-ar á la duda para
la elección de esta Monarquía, prefiriéndola á la de Fran
cia. Circunstancia de tan debidos realces para nuestra 
eterna gratitud, que no es fácil aun con todos los esfuer
zos de nuestra posibilidad encontrar alguna proporción 
de reconocimiento y obsequio al imponderable bonor que 
debieron estos Reinos á V. M. Cuya resolución entendida 
por la Inglaterra se discurrió y comunicó con V. M. y 
con S. M. Cristianísima que se hiciesen recíprocas renun
cias... que unas otras se pasasen y confirmasen en Cortes, 
estableciendo ley de ellas, y asegurando por este medio 
el equilibrio de las potencias en Europa y como es 
consecuencia de la máxima fundamental y perpétua del 
equilibrio de las potencias de la Europa, el que así como 
este persuade y justifica evitar en todos los casos excogi-
tables la union de la Monarquía de España con la de Fran
cia, haya de cautelarse el mismo inconveniente en que eu 
falta de Real descendencia de V. M. se diese el caso de 
que esta Monarquía pudiese caer en la casa de Austria, 
cuyos dominios y adherencias, aun sin la union del I m 
perio, la hark formidable; á estos fines, y para estable
cer los derechos de esta Corona en caso de fahar (lo que 
Dios no permita) la Real descendencia de V. M., se acor
dó y ajustó por la Inglaterra con V . M. y el Señor Rey 
Cristianísimo entrase á poseer esta Monarquía el Señor 
Duque de Sabaya y sus hijas y descendientes masculinos, 
nacidos en constante y legítimo matrimonio; y en defecto 
de sus lineas masciãinas, el Príncipe Amadeo de Carignan 
y sus hijos y descendientes masculiiíos, etc., etc » 

Sigue el Reino diciendo en la representación, entre pro
testas de amor y de gratitud, que 

«Asiente y si fuere necesario para la mayor autoridad... 
aprueba y confirma la renuncia... y asimismo la exclu
sion perpétua de la casa de Austria á los dominios de esta 
Monarquía, y asimismo el llamamiento de la casa de Sa-
boya á la sucesión de estos Reinos en falta (lo que Dios 
no permita) de la Real descendencia de S. M., y que todas 
estas tres cosas, y cada una de ellas, las aprueba, con
siente y ratifica el Reino con las mismas calidades y con
diciones y supuestos que se expresan y concluyen en el 
referido instrumento de renuncia, etc.» 

Concluye la representación: 

, «Suplicamos á V. M. que, derogando todas las que se 
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hallasen encontrarlo, se establezca por ley fundamental, 
•así las renuncias referidas, como la exclusion perpétua 
de la casa de Austria y la succesion de la casa de SaLoya, 
seg-uu está acordado y establecido en el referido instru
mento de renuncia, debajo de los supuestos y circunstan
cias que en él se expresan, que desde lueg-o acuerda el 
Reino (con la aprobación de V. M.) como fundamento en. 
que consiste el mayor bien y utilidad de esta Monarquía, 
tan atendida, favorecida y exaltada de la Real benevolen
cia de V. M.— Madrid y Noviembre de 171:2.» 

E l historiador Belando añade: 

«Esta fué la determinación del Reino ó Reinos de E s 
paña, unidos en el Congreso de las Córtes, como consta 
en sus libros de acuerdos, y conviniendo el católico Mo 
narca D. Felipe V en todo lo que en ella se expresa, con
sultó al Consejo de Castilla, y mandó que ordenase la ley 
para que en todo tiempo fuese firme é indubitable. De 
todo ello dió testimonio auténtico I ) . Francisco Antonio 
de Quineoces en el día 19 de Noviembre del mismo año, 
cuyas copias se dejaron ver al público » 

Dícenos en adelante que se publicó la ley en 18 de Blar-
zo de 1715. 

E n esta ley está ya, digámoslo así implicitamente, con-
teniila Ja posterior que arregla la sucesión á la Corona en l a 
descendencia de Felipe V. 

E l principio que esta última ley establece, ó lo que vale 
lo mismo, la preferencia de los varones sobre las hembras 
estaba ya admitido por el Reino y reclamado como benefi
cioso á la monarquía. 

Esta ley no es la ley Sálica, que excluye en todo caso á 
la hembra, y yo probaré en adelante que deberá llamarse 
la ley verdaderamente española, que no hace sino preferir à 
los varones; mas en defecto de estos, consiente á una hem
bra sentarse en el trono. 

Felipe V ratificó en su testamento esta ley, que fué por í o 
demás, en diversas ocasianes, confirmada. 

E n el tratado de Viena de 20 de Abril de 1721, Felipe V 
y Garlos V i s e obligaron recíprocamente à deferuler, ga 
rantizar y mantener cuantas veces fuese necesaria la nueva 
ley de sucesión planteada en ambas monarquías. 

Ley igual á la de España se estableció en Wápoles, y s i r 
vió de base para la sucesión eventual de, los Ducados de 
Parma y de Toscana. E l mismo Carlos I I I la tomó por regla 
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al fundar en 1785 el mayorazgo infantazgo del gran Prio
rato de San Juan, de rigurosa agnación. 

Yo no sé de ley ninguna que se ha j a hecho con mayor 
meditación y estudio, ni que esté revestida de mayor for
malidad y solemnidad; de ley ninguna, en fin, que en. igual 
espacio de tiempo haya sido tantas veces confirmada y ra
tificada. 

Pertenece, si es lícito hablar así, no sólo al derecho es
pañol, sino al derecho europeo. Les creo, no sólo en la fa
milia Real de España, sino en otras de Europa; por ello 
cuando Fernando V i l trató de hollarla, varias potencias 
reclamaron, y por ser muy curioso, trascribo, en obsequio 
de mis lectores, loque vi recientemente citado de la obra 
del Príncipe de Poligoac, titulada «Recuerdos:» 

«En la época, dice, en que se trataba de la cuestión de 
la succesion de España, el señor Duque de Orleans, Luis 
Felipe, me hacia frecuentes visitas al Ministerio de Ne
gocios Extranjeros. Me enviaba diversas notas, encami
nadas á probar que Fernando VII no tenia el derecho de 
abolir por un simple decreto un órden de succesion reco
nocido por la Europa y garantizado por los tratados » 

Cuenta el Principe que una vez le dijo: 

«No es tan sólo como Francés como yo tomo un vivo in
terés en este asunto: es también como padre. E n el cas» 
en efecto (lo cual no sucederá en mi tiempo) de que tu
viéramos la desgracia de perder al señor Duque de Bur
deos, sin que dejara hijos varones, la corona recaería en 
mi hijo primogénito, eii el supuesto de que la ley semi-
Sáiica fuera mantenida en España, porque si no lo fuera, 
la renuncia hacha por Felipe V al trono de Francia en nom
bre suyo y en el de sus descendientes varones quedaria vicia 
da de nulidad, pues que sólo, en virtud de esta renuncia, 
es como los descendientes varones de este Príncipe han 
adquirido un derecho incontestable á la Corona de Espa
ña; pero si este derecho se les arrebata, pueden evidente
mente revindicar el que les dá la ley Sálica francesa á la 
herencia de Luis XIV.» 

Tal fué la ley de Felipe V , mal llamada Sálica. E n su 
virtud subió Fernando V I I al trono de España, y salvo el 
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caso de que tuviera hijo varón, era su hermano D. Gárlos, 
sucesor indubitado de la corona. 

Esa ley no ha sido derogada; estaba vigente al morir el 
augusto padre de doña Isabel. Sospecho que algunos parti
darios de esta Señora creen como yo, que lo que hizo Gár 
los ÍV con las Curtes del 89, é imaginó hacer Fernando por 
la pragmática del 50, no entraña fuerza legal ui virtud de 
ninguna clase; y p-'r ello, no encontrando otro camino por 
donde salir airosos en su propósito, atacan desesperada-
ineiite la ley de Felipe V. Supongo en todos buena le; mas 
confieso que si cosa me ha asombrado en el mundo, es la 
temeraria ligereza con que he visto sostener las aserciones 
más absurdas, lastimando al propio tiempo á la razón y á 
la historia. 

Seis objeciones capitales, fuera de otras de menor cuan
tía, se han hecho contra esa ley. 

1. * Se ha supuesto que Felipe V ejerció presión ilegí
tima sobre los Consejos de listado y de Castilla. 

2. " Que no asistieron los Procuradores do las 57 ciuda
des y villas que tenían voto en Cortes, faltando los de B i r -
celona. Lérida, Cervera, Tortosa, Gerona, Tarragona, Te
ruel, Palma, Plasencia y Soria; por lo que eran uníoslos 
aai."rdos de las Cortes. 

o.' Que la ley no fué admitida por los Reinos, ó lo que 
vale lo mismo, que fué rechazada por las Córtes en 1713. 

4 1 Que de esa ley ha desaparecido una cláusula, la 
cua! bastaria á cerrar los caminos del trono á D. Carlos de 
Borlion y de Este. 

5 ' Que la ley fué debida á la influencia de Francia y es 
contrai ia á la independencia de España. 

6." Que lo es asimismo al derecho antiguo español, so
bre no ser beueíiciosa á los pueblos. 

De estas objeciones califico las cuatro primeras de lega
les; de morales á las dos últimas. Tienden estas à hacer odio
sa la ley; aquellas á destruirla. 

Hablaré sobre las morales ep capítulo aparte; sobre las 
legales, en el presente: poco quizá para los hombres de 
mala fé que aman el error; bastante y demasiado por ven
tura para los que buscan la verdad. 

Por amor de ella, y para evitar, si es posible, que de hoy 
en adelante se dé á ciertos hechos torcida interpretación, y 
se adultere la historia falsificando citas, séame lícito tras
cribir íntegro un trozo de los Comentarios escritos por el 
Marqués de San Felipe, autor contemporâneo y muy estí-
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raado de Felipe V, que mal le¡d > sin duda, y entendido 
peor, sirve como de arsenal á IDS adversarias, donde han 
buscado é imaginado encontrar armas de buen temple para 
combatir y destrozar la ley fundamental de 1715. 

Aunque es un hombre, y por tanto falible, admito el 
texto. Dice asi en el libro X I V de sus Comentarios: 

«Aún estaban juntos los Reinos en el Cong-reso que 
mandó el íiey tener por la ya, verificada renuncia, y con 
esta ocasión, corno tenia ya dos hijos, y á la Reina en cihta, 
¿'e le ofreció, par mayor quietud de sus vasallos, amando su 
posteridad, derogar la \ay de que entrasen á la succesiou 
dela Corona hembras, aunque tuviesen mejor g-rado, pos
poniendo los varones de línea trasversal descendientes 
del Key, queriendo heredase antes el hermano del Prín
cipe de Asturias, que su hija, si le faltaban al Príncipe 
varones. Esto parecia duro à muchos, más satisfechos de lo 
inoenterado dela costumbre que de lo justo, y más cuando se 
había de derogar una ley, que era i'undamental. por don
de habia entrado la casa de Borbon á la succesiou de los 
Reinos. Los más sabios y políticos aprobaban el dictúmen, 
por no esponer los pueblos á admitir Rey extranjero ha
biendo Príncipes de la sangre real en España, que direc
tamente descendiesen de Felipe V. La Reina, por amor á 
sus hijos, estaba empeñada en hacer esta nueva ley; y como 
no la admitieron los Reinos, ni seria válida sin su consen
timiento si no la aprobaba el Consejo de Estado, se en
cargó la Reina de manejar este negocio, y lo ejecutó con 
sumo acierto, no sin arte; porque sabiendo cuánto preva-
lacia en el Consejo de Estado el voto del Duque de Mon-
talto, se valió de él, afectando confianza, para que lo pro
moviese. 

Este dictámen dió á la Reina el Duque de Montellano, 
y también estaba prevenido el Cardenal Júdice, que tenia 
voto en el Consejo de Estado, compuesto á este tiempo de 
los Duques de Montalto, de Arcos, de Medina-Sidonia. de 
Montellano, de Jovenayo, de los Marqueses de Bedmar, 
Almonacid y Canales, de los Condes de Monterey, Frigi-
liana y San Estébau de Puerto, y del Cardenal Judice; 
juntáronse de órden del Rey, ya dispuestos los ánimos 
por varios medios, y se votó sobre un establecimiento de 
succesion que formó I). Luis Curiel, Consejero Real de Cas
tilla. Fueron los votos uniformes según la mente del Rey, 
que consultándolo también con el Consejo Real, hubo 
tanta variedad de pareceres, los más equívocos y absur
dos, que al fin nada conclnian; mas presto era aqn.dla 
consulta un seminario de pleitos y guerras civiles, porque 
ui D. Francisco Ronquillo, ni gran parte de los Conseje-
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ros sentian bien el mudar de forma de succesion, sino de-
Jar laque lidian establecido los antipuos Reyes D. Fernan
do el Católico con la Reina dom Isabel sw mujer, que unie
ron en su hija doña Juana las Coronas de Castilla y Ara-
g-on. Indig'uado el líey Felipe de la oscuridad del voto ó de 
la oposición de los Consejeros de Castilla, con parecer de 
los de Estado, mandó se quemase el original de la con
sulta del Consejo Heal, porque en tiempo alg-uno no se 
hallase principio de duda, y fomento A una g-uen-a. y que 
cada Consejero diese su voto por escrito aparte, etivián-
dolo sellado al Rey. Ejecutóse en esta forma, ;// con- con
sentimiento de todas las ciudades en, Cortes, del cuerpo de la 
nobleza y eclesiásticos, se estableció la succesion de la Mo
narquía, excluyendo la hembra, áuu más próxima al rei
nante, si hubiese varones descendientes del Hoy Felipe, 
en línea directa ó trasversal, no interrumpida la varonil; 
pero con circunstancia y condición que fuese este Prín
cipe nacido y criado en España, porque de otra manera 
entraria al Trono el Príncipe español inmediato, y en de
fecto de Principes españoles, la hembra más próxima al 
último Rey. Se estableció también pertenecía la Corona á 
la casad;:! Duque de Saboya, extinta del Key Felipe, va
rones y hembras. A esta constitución y autos se les dio 
fuerza de ley íirmada y publicada con la solemnidad 
mayor.» 

Así como rogué á mis lectores que molitasen Jas con
vocatorias, así les ruego que se lijen en la ley y que pon
gan atenta consideración en el trozo trascrito, parque en 
breve se persuadirán que si aquellos documentos prueban 
que el Monarca se agradaba de obrar á la luz del dia, con 
nimio respeto á las leyes, fueros y costumbres, y que las 
Cortes de 1713 eran sin áwU compuestas de varones ín
tegros y de ánimo independiente, así el trozo de los Co
mentarios de Bacallar da señalado testimonio de que en 
aquellos tiempos un hombre podia escribir la verdad, áun 
descendiendo á cesas al parecer no dignas de la historia, 
y esta verdad era oida sin disgusto por personas reales, 
cuyos privados procederes se ponían de manifiesto con 
muy singular desenfado. 

Esto se ve en todi la obra del Marqués: despunta tam
bién en ese trozo, del cual, suponiéndolo exacto, se ha abu
sado lastimosamente por algunos, que no osaran trascri
birlo; pero sí tomar de aquí y de allá frases sueltas, que 
suenan en daño de la opinion que sustento, dejánduse en 
olvido otras que poderosa meiue la favorecen. Según se 
bríndela ocasión, lo iré probando. 
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Reina deseaban la nueva ley. Tenia el Monarca ya dos 
hijos varones y á su mujer en cinta, y en tal estado se le 
ofreció derogar la antigua «por mayor quietud de sus va
sallos, amando su posteridad.» La Reina lo deseaba «por 
amor á sus hijos.» La Reina amaba, también el Rey; pero 
éste al propio tiempo pensaba en el bien de su Reino. 

Cuenta el autor que la Reina se encargó de manejar el 
negocio y lo ejecutó con sumo acierto, no sin arte » E l 
arte y acierto de la Reina, según parece, consistió en afec
tar conlianza honrosa al Duque de Montellano, cuyo voto 
prevalecia en el Consejo. 

«Juntáronse sus individuos, ya dispuestos los ánimos 
por varios médios, y fueron los votos conformes, seg'un 
la mente del Rey.» 

¿Qué medios serian éstos? pregunta algún curioso. Con
testo que no losé, pero es de presumir que serian más ino
centes que. los empleados por Ministros constitucionales en 
mil ocasiones, en nuestros Cuerpos deliberantes; esto, en el 
supuesto de que el autor no se equivocase ó usara esa frase 
por galanura de estilo ó por formar un párrafo rotundo. 

Hay un hombre, sin embargo, que sabe los medios que 
se emplearon, y los sabe cabalmente por el Marqués de San 
Felipe, que à ninguno dé nosotros ha tenido la bondad de 
decirlos. Se equivoca lastimosamente el escritor. Oigámoslo: 

«Se encargó la reina de manejar este negocio. Veamos 
ahora cómo maneja la Reina este negocio, es decir, cómo 
logran Orri y la Princesa de los Ursinos, que el Consejo 
de Estado admita una ley rechazada por las Cortes. Para 
cuabjuier solución, sigue Bacallar, que debiese tomar 
Luis X I V , importaba tener al Rey de España sujeto, y 
apartar de él los más celosos é ingénuos ministros, y así 
tuvo Amelot, el Embajador francés, nuevas instrucciones 
de dejar sólo en el gabinete del Rey los que no repugna
sen á su dictámen .» 

«Para quedar más libre, continúa Bacallar, el Embaja
dor francés suprimió el Consejo del gabinete, en que es
taban los Duques de Medina-Sidonia, Veraguas, San Juan, 
Montellano, etc., etc.» 

«Suprimiendo el antiguo Consejo, que no aceptaba á cie
gas las insinuaciones de Mr. Amelot, se nombró otro, 
hechura de la camarilla francesa, y más dócil, por lo tan
to. Los nuevos Consejeros, concluye el Marqués de San 
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Felipe, se juntaron de orden del Rey, ya dispuestos Ios-
ánimos por varios medios.» 

Está bien; pero es lástima que Bacallar, ó sea el Marqués 
de S;ui Felipe, el de la historia, diga en esa historia lo que 
por sus propios oji s podrán ver, si gustan, los lectores. 

Que Ord y la Princesa de los Ursinos, y Amelot, cuando 
recibieron instrucciones de dejar solo en el gabinete del 
Rey á los que no repugnasen su dictámeu, fue en 1709, 
época en que sólo se trataba de pelear, y en que Luis XIV se 
defendia á sí propio y á su nieto contra casi toda Europa, 
conjurada en su daño. 

Que àmelot, lo que logró suprimir en 1709, fué el Con
sejo del gabinete del Rey; la Reina, en 1715, trataba de 
influir en el Consejo de Estado. 

Que lo quo se proponía Araelot en 1709, era que Felipe 
renunciase á la corona de España; la Reina en 1715, que 
la Corona de España nn saliese de Felipe ni de su descenden
cia. E l Consejo de gabinete que logró suprimir Amelot, se 
componía de los Duques de Medina-Sidonia, Veraguas, San 
Juan, Montellano, Marqués de Bedmar, Conde de Frigilia-
na y Don Francisco Ronquillo. 

A los pocos dias se instaló dicho Consejo, quedando sólo 
fuera el Duque de Montellano y el Conde de San Juan. 

El Consejo de Estado que aprobó la ley de sucesión se 
componía de los personajes que menciona el Marqués de 
San Felipe en el trozo que hemos trascrito, enemigos de
clarados del partido francés. 

La Princesa de los Ursinos, viendo que ol Rey descon
fiaba completamente de Francia y de Amelot, y temiendo 
caer con los franceses, tomó abiertamente el partido de los 
españoles. 

Por fin, Amelot salió de España el 2 de Octubre de 1709, 
cuando ni áun se soñaba en la ley de sucesión... 

Todo esto lo dice Bacallar ó sea el Marqués de San Feli
pe, y es singular y maravillosísima cosa que, apoyándose 
en el mismo autor, se nos diga con buena fó sin duda.... lo 
que no es verdad. 

Visto el dictámeu del Consejo de Estado pareció á Feli
pe V , aunque no tenía de ello necesidad ninguna, oir también 
el del Consejo Real. No dice San Felipe que el que se dió 
fuese contrario, sino que hubo mucha «variedad de parece
res, los mis equívocos y oscuros, que al fin nada con
cluían;» y que «inliguado el Rey de la oscuridad del voto 
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ó de la oposición de los Consejeros, mandó que se quema
se,» mas observa que lo mandó con parecer del Consejo de 
Estado, y resolviendo que cada Consejero diese sn voto por 
escrito, enviándolo sellado al Rey 

Existia entónces tenaz pugna entre el Consejo de Estado 
y el Consejo Real, aquel más político que civil, éste más 
entregado â la resolución de los derechos particulares que á 
las grandes cuestiones de derecho público; ambos, aspirando 
á la supremacía en la dirección del país. Presidia el último 
D. Francisco Ronquillo, Conde deGramedo, genio altivo y 
dominante, que mantenía vivo entre los suyos el espíritu 
de hostilidad contra el Consejo de Estado. Apadrinaba éste 
las mudanzas que se proyectaban en el orden de sucedir; 
declaróse por ello Ronquillo defensor de la forma de suce
sión «que habían establecido los Reyes Católicos.» Loque 
iníluia con su carácter y su autoridad sobre los Gmseje-
ros Reales es por demás encarecerlo, y aunque le contras
taba D. Luís Curiel, brotaron dictámenes artificiosos, y os
curos y el de la mayoría, en que sin oponerse abiert miente 
á los deseos del Rey ni contrarestar la inflexible voluntad 
del Presidente, trataba de un modo confuso y ambiguo la 
cuestión sin concluir nada: «mas presto era aquella consul
ta un Seminario de pleitos y guerras civiles.» Pero cuando 
cada Consejero, en vista del proyecto de ley y de las razo
nes del Consejo de Estado, hubo de dar su opinion bajo su 
respaasabilidad individual, no pudo negar que el proyecto 
era justo y razonable y al Reino claramente beneficioso. 

Se inutilizó el primitivo y oscuro dictámen porque no 
servia; se pidió el parecer individual como en ocasiones 
se ha hecho, según observa un escritor distinguido, hasta 
en el Sacro Colegio, cuando la gravedad del asunto y cir
cunstancias poderosas lo han aconsejado. 

Paróceme incontrovertible que el Rey no tenía necesidad 
para la validez de la ley de consultar al Consejo de Estado, 
ni ménos al Real ó de Castilla. Si el Marqués de San Felipe 
no se expresó mal y quiso realmente decir: que la lev no 
seria válida si no la aprobaba el Consejo de Estado, el Mar
qués de San Felipe se equivocó. Hizo bien Felipe V en con
sultarlo, pero no luida menester de esa consulta; y cuenta 
que al hablar así, no atiendo al interés de mi causa, sino á 
los fueros de la verdad; pues cierto que convendría qm para 
la validez de una ley fuesí requisito esencial el dictamen 
favorable del Consejo de Estado, ya que Felipe Vio consul
tó y Carlos IV no pensó en oirlo. Mas la^verdad sobre todo. 
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Felipe V, oyendo ó no oyendo á los Consejos, corpora
ciones meraine.ite consultivas, y obteniendo parecerá favo
rables ó adversos, podia con el concurso de las Cortes ha
cer válidamente la ley de sucesión. 

' ¿La hizo con el concurso de las Górtes? ¿Sí ó no? Esta es-
la cuestión. 

E l Marqués de San Felipe dice: «y como no la admitie
ron ios Reinos» y los adversarios lo copian y se alborozan; 
mas lean todo el párrafo y la buena fé les hará confesar qne 
se equivocan, al deducir de esa frase suelta que las Cortes-
rechazaron la ley de sucesión, y que debe leerse no admi
tieran, ó no la querrían admitir: la posibilidad, no el hecho. 

«La Reina por amor á sus hijos estaba empeñada en ha
cer esta nueva ley«, dice San Felipe, luego no estaba hecha; 
y continúa: «y como no la admitieron los Reinos, si no la 
aprobaba el Consejo de Estado,» esto es, no la admitirian si 
no la aprobaba préviamente el Consejo de Estado... so sos
pechaba, se decía, seríala opinion de los Procuradores, in-
quiiida particularmente, que para admitirla ellos, debia 
primero aprobarse por el Consejo de Estado. 

Por eso se encargó la Reina de que el Consejo de Estado 
la aprobase, y preparó los ánimos, y se juntó el Consejo 
«y se votó sobre un establecimiento de sucesión que for
mó D. Luis Guriel.» Prueba concluyente de que antes pudo 
haber insinuaciones, gestiones privadas; pero no se habia 
presentado el proyecto de ley, puesto que lo formó D. Luis 
Curiel para que lo discutiese el Consejo celebrado poste
riormente á la fecha en que el Marqués de San Felipe ase
gura que no lo admitieron los Reinos (a). 

Confirmase esto, con que presentada la ley á los Reino» 
después de la aprobación de los Consejos de Estado y Real; 
«consentimiento de todas las ciudades en Córtes, del Cuer
po de la Nobleza y Eclesiástico, se estableció la sucesión 
de la monarquía, excluyendo á la hembra aun más próxi
ma al reinante, si hubiese varones descendientes del Rey 

(a) Esto mismo dice Lafuente en su Historia do l í spaña. 
Parte 3." lib. 6.°—«Temiendo (el Rey) el desagrado popular 
»qiie la nueva ley habría do producir, y sospechando sin du
r a q u e si la proponía desde luego á las Córtes del Reino, 
•siu cuyo conseutímiento y conformidad no podia toner v a -
»Jidez, no habia de ser bion acogida, manejóse diestramente 
»para obtener antes la aprobación del Consejo de Estado. L . * 
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Felipe en línea recta ó trasversal.» Como no hay yestí^io 
de que se presentase la ley dos veces á la aprobación de los 
Reinos, hemos de convenir en que, ó hubo error en San 
Felipe al asegurar que una vez no la admitieron y otra la 
admitieron con unánime consentimiento, ó en que está vi
ciado el texto y ha de leerse: no la admitieran, en vez de no 
la admitieron, como dejamos dicho. 

Pero supongamos que fuera cierto que los Reinos no 
admitiesen la ley sinó la aprobaba el Consejo de Estado: 
desde el momento en que el Consejo de Estado la aprobó, y 
la admitieron los Reinos, porquesólo se habían negado á ad
mitirla condicionalmente, y habia faltado la condición, es 
inútil traer como argumento , una negativa que quedó 
anulada por la posterior aprobación. 

La verdad es que los Reinos nunca rechazaron la nueva 
k j i (a) 7 «adie ha de dudarlo después de leidos los pár
rafos de la representación que hicieron al Rey con motivo 
de las renuncias y llamamiento en la casa de Saboya. ¿No 
creyeron beneficioso á [España que en su caso subiesen al 
trono español los varones sólo de esa casa? ¿Cómo habían 
de creer al tratar de la descendencia de Felipe que era per
judicial que no subiesen las hembras? ¿Cómo lo que en ua 

(a) Ha habido autor, aunque en verdad anónimo, que ha 
supuesto que las Cortes represeutaron contra la ley y cita 
eu su apoyo k Lafuente. 

Lafuente se limita h manifestar que tuvo á la vista un 
manuscrito del proceso de las Cortes, y que en ól se l é e l o s i 
guiente en el acuerdo de 15 de Mayo de niS: «Orden de S u 
«Magestad con la ley reglando la sucesiou de esta m o n a r q u í a . 
»— Ley reg-lando la sucesiou de España.—Comisarios que 
«ejecuten: representación en razón del contenido de esta ley. T a m -
»poco consta en los términos en que se hizo esta represen-
»tacion.» 

No constando, ¿cómo sabia el autor aludido que se habia 
hecho la representación por las Cortes y que era contra la 
ley? 

Lo que aquí llama representación, fué sin duda la comu
nicación de las Córtes haciendo saber al Rey quedaba regis
trada en los libros de Córtes. Antes de registrarla hubiera 
sido posible la oposición, pero registrarla como ley y oponer
se, es un absurdo que no cabia en la cabeza de tos Procurado
res de 1713. 

¿No podría ser quizá representación de las Córtes, á f l n de 
que se quitasen del proyecto de ley, la condición de que pa
ra heredar la corona fuera menester que el sucesor hubiese 
nacido y criádose en España? 



OPÚSCULOS. nõ 

caso amaban como bueno, en otro igual habían de repug
nar como malo? 

Lo que, al parecer, hubo fué: que las Cortes estaban 
meramente convocadas para el asunto de las renuncias, 
exclusion de la casa de Austria, y llamamiento en su caso de 
la de Saboya. Creyó buenamente el Rey que con esta oca
sión podia tratarse también de su descendencia y lo pro
puso: las Cortes no fueron de esa opinion, porque al cabo, 
si tenían poderes para entender en lo primero, no los te
nían para tratar de lo segundo, y en rigor llevaban razón 
en esto, y al exponerlo al Rey, y que no podían admitir el 
nuevo reglamento por carecer de ellos, daban una muestra 
gallarda de honrosa independencia. No imitaron á tan dig
nos Diputados los de 1789. 

Ignoro si al Rey pareceria fundada esa opinion delas Cor
tes; acaso no, porque según se colige clel texto de la misma 
ley, no estaba léjos de creer, si no creia, que «para aclarar 
la regla más conveniente á lo interior de su propia familia 
y descendencia podría pasar como principal interesado y 
dueuo, á disponer su establecimiento.» Con todo, y como 
entrambos Consejos, á quienes consultó, fuesen de dictamen 
que para la mayor validación y firmeza, y para la univer
sal aceptación concurriese el Reino al establecimiento de 
esta nueva ley, hallándose este junto en Cortes, por medio 
de sus Diputados en esta Corte, ordenó á las ciudades y 
villas de voto en Córtes remitieran á ellos sus poderes bas
tantes.» 

Vese, pues, que las Córtes que habian aprobado el lla
mamiento de los varones de la casa de Saboya al trono de 
Castilla, no admitieron al principio la ley en que se llama
ba al Trono á los varones de la de Borbon; porque tenían 
poderes para tratar de lo primero, y no los tenían para tra-

\tar de lo segundo. Los Consejos dieron al Rey dictámen: el 
Rey ordenó que se enviasen á las Córtes los poderes bastan
tes para tratar del último punto; y remitidos (habla el Rey) 
«á sus Diputados, enterados de las consultas de ambos Con
sejos y co% conocimiento de la justicia de este nuevo regla
mento, y convenüncias quede él resultan â la causa públi
ca, me. pidieron pasase á establecer por ley fundamental de 
la sucesión de estos reinos el referido nuevo reglamento, 
con derogación de las leyes y costumbres contrarias; y ha
biendo tenido por bien, MANDO » 

¿Puede dudarse de la verdad de estas palabras del Rey, 
ni legal ni moral ment&? 
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Legalmente no, porque habla el Rey, y el Rey es el 
gran testigo que hace plena probanza, y la plena probanza 
es la verdad absoluta en el orden legal. Y no ha habido, ni 
hay, ni habrá tribunal de justicia que no lo declare así, 
puesto á su decision el asunto. 

Moralmente, tampoco: porque ¿cabe en lo racionalmen
te posible, que el Rey se atreviese à mentir ante los mismos 
Diputados, diciendo que ellos hahian pedido lo que habían 
rechazado; y ante los Asistentes y Escribanos que tenian la 
fé de las Górtes, y ante España y Europa que debían saber 
á la postre lo pasado en ellas? Si tan inverosimil, insigne y 
estupenda falsedad se hubiese cometido, ¿no se le ocurre á 
cualquiera que se hubiese enseguida murmurado por Ma
drid, derramádose por las provincias, y hasta esparcido 
por Europa, y que constaria en libros coetáneos españoles 
ó extranjeros, hasta dando ocasión á refranes maliciosos ó 
cantares livianos que hubiesen llegado hasta nosotros? 

¿Concíbese que el atrabiliario Conde de Gramedo, Pre
sidente del Consejo Real y tenaz opositor de la ley, la au
torizase con su firma y la remitiese á los Reinos para su 
registro á no haber sido exacto su contenido? ¿Concíbese 
que las Córtes registrasen ley que contuviera tantas false
dades? Pues el Conde de Gramedo, D. Francisco Ronquillo, 
la autorizó y remitió á los Reinos, y los Reinos juntos en 
Córtes la registraron (a). 

Cierto que causa rubor descender á combatir sériamente 
tan ridículos disparates. Pase que se digan en un artículo de 
periódico, escrito tan de prisa, que el autor tenga apénas 
conciencia de cómo emborrona el papel que ha de vivir un 
dia; pero ningún jurisconsulto digno de este nombre se 
atreveria á tarmudear absurdos de tal jfrez delante del T r i 
bunal Supremo de Justicia, mofándose de las canas y de la 
ciencia de austeros y dignos Magistrados. 

Contra la palabra del Rey en circunstancias tales, y con 
tal solemnidad pronunciada, cabía sólo un argumento: la 
presentación de las actas originales de las Córtes de 1713. 
Y cuenta que si se presentaran esas actas, y apareciesen 
contrarias á esa palabra del Rey (suposición increíble y ab
surda), en seguida y sin perder instante indagariamos cuá-

(a) Así consta de los documentos (jue después copiaremos. 
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les era ti los más esquisitos medias para asegurarnos de su 
autenticidad y de que en ellas no hubiese andado la diestra 
mano de algún falsificador insigne. 

Ignoro si existen hoy esas artas. 
Si no existian en 185Õ, Dona María Cristina de R. rbon, 

cuando dispuso la publicación de las Actas de las Cortes de 
1789, debió decirnos que las de 1715 no existían, y el 
motivo cierto ó presunto de la desaparición del precioso 
documento. 

Si existian, por cierto que Doña María Cristina también 
las publicara, caso de que constase de ellas que las Cortes 
de 1713 no habian pedido á Felipe V que pasase á estable
cer por ley fundamental de la sucesión de estos reinos el 
referido nuevo reglamento. 

Entre los escritores liberales, que por punto general, no 
miran con buenos ojos la lev de Felipe V, por razones que 
el lector adivinará facilmente, es innegable que descuellan 
el Canónigo Marina, y el jurisconsulto Sampere por su es
tudio profundo de la Historia de la legislación española, y 
por la vasta instrucción de que han dado indudables mues
tras en obras que van en manos de todos. 1 

\ Marina, pues, en su Juicio crítico de la Novísima Reco-! 
piladon, que publicó en Madrid <*n 1820, tratando de la ley 1 
de Felipe V y la de D. Alfonso el Sál>i<>, dice: «Discurrieu- i 
do con arreglo á las máximas y principios de nuestro dere- ' 
cho, no cabe género de duda que es preciso preferir y ha 
de prevalecer la de Felipe V como más reciente, como la 
última é incorporada en el Código clásico, primera autori
dad de la Nación.» 

Sampere y Guarióos, en su Historia del Derecho espa
ñol, publicada en 1822 (en tiempos libres como los del Ca
nónigo Marina), se expresa en estos términos, «Habiendo 
muerto en aquel mismo año (1712) los dos Delfines, hijo y 
nieto de Luis XíV, temió Inglaterra que llegara el caso de 
reunirse las dos coronas de España y Francia; por lo cual 
propuso para la paz que se estaba tratando en Utrech, que 
tanto Felipe V, como su hermano el Duque de Berry y su 
tio el Duque de Orleans, renunciaran los derechos que pu
dieran tener á tal reunion. Puesto Felipe V en la alternati • 
va de elegir una de las dos coronas, dijo: que «queria vivir 
y morir con los Españoles,» y á consecuencia de aquella 
determinación, renunció solemnemente sus derechos á la 
de Francia; y para fsancionar más su renuncia, después de 
haber sido confirmada por el Consejo de Castilla, maudó 

TOMO IV. H 
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que su Gobernador convocara á Cortes á los Diputados por 
las ciudades de ambos reinos (Castilla y Aragon) que tenían 
derecho de nombrarlos. 

Hecha la renuncia, el Consejo de Estado representó al 
Rey las grandes conveniencias y utilidades que resultarían 
á esta monarquía de una nueva ley sobre la sucesión de la 
corona por rigorosa agnación. 

Se pasó aquella representación al Consejo de Castilla, y 
apoyada por unanimidad de todos sus Ministros, y vista 
por las Uórtetpidieron que se sancionara como ley funíh-
mental; con lo cual quedó privada para siempre la casa He 
Austria del derecho de sucesión, y mucho más afirmado el 
de la dinastía de los Bòrbones.» 

Se dice que faltaron los Diputados de Cataluña, asistien-
j do sólo los de 27 ciudades, según unos; segnn otros, los de 

28 (a); siendo por lo tanto nulos los acuerdos que hubo en 
aquellas Córtes. 

Unos y otros se equivocan: al abrirse las Córtes se pre
sentaron y aprobaron 29 poderes de otras tantas ciudades 
y villas, y cuando los ampliaron para entender en la ley de 
sucesión, volvieron á aprobarse, además de los de Toledo, 
que no los habían presentado en la junta tenida al efec
to (b); fueron, pues, treinta las ciudades y villas represen-

(o) E l marqués de Miraflores en su obra sobre la cuest ión 
de aueesion, excluye, y Lafuente eu su Historia de España 
omite, entre las ciudades representadas, 6, Soria, no teniendo 
presente que fueron sus procuradores D. Diego Antonio de 
Sotomayor y D. Joaquin de San Clemente y Ledesma. 

E l acta del juramento del primero, que no concurrió á la 
posada de S. E . para reconocerlo los poderes, se halla origi
nal eu el archivo de las Cortes. 

(b) «La Junta de Sres. Asistentes de Córtes, habieudo visto 
i>lo8 veintinueve poderes adjuntos de las ciudades y villas de 
»estos Reinos que tienen voto en Córtes, dados á los Caballe
aros Procuradores que las representan, en las que actual
mente se están celebrando para el efecto que de los mismos 
»poderes consta, los ha aprobado por bastantes, como tam-
»bien el de la ciadad de Toledo, por Iriber yo asentado en la 
»Junta venir en forma, que se halla ec poder de sus Procu-
»radores, h quien V. se le pedirá. Y ha acordado que todos 
»lns pase á manos de V . , como lo ejecuto, para que ponga.el 
j>ftuto de su aprobación, sólo para los efectos que contiene la 
»Real carta de S. M., y que V. los juute con los demás de las 
^presentes Córtes, teniéndolos presentes al tiempo que eu 
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tadas, y aun eso comprendiendo á Tuy y á Santiago que 
nombraban diputados distintos, bajo el nombre genérico de 
Galicia, y en el de Extremadura, á Badajoz y Cáceres, que 
gozaban del mismo derecho. 

Ridículo es que se alegue la no asistencia de los Procura
dores de las ciudades y villas de voto en Cortes, de Cata
luña, cuando en todo el Principado ardía la guerra, y era 
Barcelona el asiento y corazón de los rebeldes; ni el de Pal
ma de Mallorca, cuando la isla en armas contra la autori
dad del Rey, obedecia sólo al Marqués del Rafal, jefe de la 
parcialidad austriaca. 

Ni comprendemos cómo los que nunca han puesto en 
duda la validez de los demás acuerdos de las Cortes por fal
ta de asistencia de los Pracuradores de algunas ciudades, la 
pongan en el que varió la sucesión de la cprona, aprobado 
con el mismo número y con todas las solemnidades legales. 

Asistieron, pues, todos los Procuradores que podían asis
tir; pero aun cuando hubieran faltado algunos, no por eso 
eran ménos válidas las decisiones de los Reinos. Según sus 
ordenanzas bastaban para deliberar sin vicio de nulidad, 
veinte Caballeros (a) y en las de 1715 asistieron sesenta 
cuando ménos (¡>). 

sellas se trate y resuelva el punto espresado en la referida 
»raal cédula, cuando ol Rey (q. D. le g.) lo mande al Reino. 
»—Nuestro Señor guarde â V . muchos nños.—Madrid 24 de 
»Enero 1713.—Francisco de Quincoces.—I). Joseph Ciprian 
»de l Valle.» 

ARCHIVO DE LAS CORTES. 

(a) «No puedo hi.ber Reino sin que tenga veinte Oavalle-
ros Procuradores de Cortes precisamente, y lo que en con-
-fcrario se hiciese es nulo-. Y el Cavallero que estuviese l í c i ta
mente ocupado, se envie á escusar.»—Ordenanza 2.* de las 
Oóríes de 1665, confirmadas en 2 de Enero de 1713. 

BOIÍRADOli QUE E X I S T E UN E L AHCHIVO DE L A S CÓIiTES. 

(b) De éstos hemos podido,averiguarlos de las ciudades y 
v i l las siguientes: 

Representabaná^4e>jte,D. Diogo Gabriel de Vil lalba y D..José 
Joaquin de Bullón y Castejon.—A Borja,!) . Juan de San Gil y 
del Arco y D. Ignacio Lamana.—A Burgos, D. Vicente Correa 
y D, Diego Luis de Arriaga.—A Calatayud, D. José Arimon y 
Funes y D. Jorge Martinez de Aragon.—A Córdoba, D . F r a n 
cisco de Argote y Gongora y D. Martin Cárcamo y Figueroa. 
— A Cuenca, D. Cristóbal Prea Zapata y dela Torre, y D. Diego 
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Basta sobre este asunto, al menos por ahora. 
Supongo, pues, que se me concederá que la ley de Fel i^ 

pe V es ley, y ley fundamental del reino. 
Se concede; pero se dice, que de esa ley se ha hecho 

desaparecer una cláusula bastante por sí sola para excluir 
á D. Garlos de la sucesión de la corona; puesto caso que en 
el Príncipe que habia de ceñirla, se exigia como condición 
esencial que fuese nacido y se hubiese criado en los domi
nios de España. 

¿C:>nqiie habia esa condición en la ley?.... ¿Cuándo y 
por qué, y por quién se quitó? 

Hablemos gravemente: el texto auténtico es el de la No
vísima Ilccopüacion, y tal condición no se lee en ese t-exto. 

Cierto es que el Marqués de San Felipe da á entender que 
existia, pero sin duda se equivocó, creyendo buenamente' 
que estaba en la ley lo que habia estado en la mente de Fe
lipe V . 

Que habia estado en la mente de Felipe V, no cabe duda, 

do Cetina y Lay/imurn.—A Exlremodwa, por Badajoz, D. José 
fie la Rochíi; por Cáceres, D. Diego de Monroy.— A Galicia, 
por Santiago, el líxe.mo. Señor Conde do Altamira; por Tuy, el 
¡íxemo. Si'ñor 1). Alonso Correa, Mendoza y Sotomayor, Mar
qués de Mos.—A Uramda, 1). Antonio Chinchil la y Fonseca, 
y D. Luis Maza de Montalvo.—A Gmdalajara, el É x c m o Se
ñor Marfjues de Valleeerrato, y D. Fernando de L u j a n y 
Silva.—A Jaca, el Kxemo. Sr. D. Juan do Abarca, Conde do
ía Rosa.—A Jaén, D. Francisco Ignacio de Quesada y Vera, y 
D. Alonso de Gamiz Zeron Torres y Portugal.—A LÍO». DOU 
Ignacio Ramirez <:e Ordas, y D. Bartolomé Miguel de León. 
—A Madr id , el Kxemo Señor D. Francisco Dalmao y C a s a n a -
he, Marqués del Palacio.—A Murcia, D. Gerónimo Francisco 
de Zarandona Vello de Contreras, y D. Francisco de Molina 
Almela.—A Falencia, D. Bernardo Gonzalez Villalobos y A c e 
vedo, y D. Manuel de Solorzano Alvarez Gilymon de la Mota. 
—A Peüiscola, D Matías de Cardona, y D. José de Cardona.—A 
Salamanca, D. Gerónimo Antonio Crespo de Villazan.—A Sego
via, D. Juan do Uzieda, y D. Pedro de Chaves Giron y Men
doza.—A Sevilla, ü . Diego José de Castro.—A Soria, D. Diego1 
Antonio de Sotomayor, y D. Joaquiude San Clemente y L e 
desma.—A Taratana, D. Gregorio Corella, y D. José Funes.— 
A Toledo, 1). Baltasar de Rojas Pantoja y Sosa, y D. Bernarda 
Lozano.—A Toro, D. Carlos de Rivera, y D. Cristóbal Manso 
de Monroy.—A Valencia, el Excmo. señor Conde de Castellar, 
y D. Gerónimo Frígola.—A Valladolid, D. Andrea de la E s p a 
da y Quiñones, y D. Manuel Ruiz de Navamuel.—A Zamora, 
D . Alonso de Victoria y D. Gaspar Sotelo.—A Zaragoza, Don 
Martin Altarriva, y D. Manuel de las Foyas. 
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puesto que la segunda convocatoria da de ello testimonio; 
mas sospecho que el Rey ó las Cortes hubieron de com
prender tos inconvenientes de la condición, y las dudas ó 
cuestiones á que pudiera dar margen, y sin duda se cejó en 
el proposito, y se dio la ley tal como en la Novísima Reco
pilación aparece. 

Se ha dicho por algún adversario que conviene buscar 
«1 texto de 1713... Sospecho que quién tal dice no lo ha 
visto, pues de lo contrario, si favorecia su opinion, lo in
sertara en su obrilla pero yo quiero complacerle, que 
agradable me es complacer siempre á amigos y adversarios. 

Bastante testimonio era que el P. Helando, en su obra 
ya citada, que se dio á la estampa en 1740, y que la escri
bió, corno es consiguiente, muchos anos Antes, trajese el 
documento histórico de la ley de Felipe V, tal como se lee 
en la iNovísima Recopilación. 

Pero, afortunadamente, puedo añadir A arjuel testimonio 
otro irreíragnb!e. En el archivo do las Q irles existe la copia 
de la ley de sucesión, que remitió el Conde de írramedo, 
de orden de vS. M., :il Reino para su noticia y registro. La 
ley se remitió en 14 de Mayo, y registrada se devolvió el 
lo: si se publicó omitiendo, ó añadiendo, ó variando algu
na cláusula de como se había aprobado por las G irtes, en 
esa adición, ú omisión ó variación la ley era nula: quien 
desee satisfacerse, lea la copia, y verá que en ella nada se 
dice de que el sucesor á la Corona luya de ser nacido y 
criado en España: está exactamente y puntualmente con
forme con el texto de la Novísima Recopilación. Y como en 
materia de hechos, depurado el hecho, la cuestión lia con
cluido; en este punto deberíamos darlo á la de si existia ó 
no en la ley la cláusula de nacionalidad que se supone 
necesaria para poder suceder en la Corona de España (a). 

(.i) Un el sobro de un oficio dirigido por I ) . Diego Torre 
Tagle al Secroturio do l i s Orirtes, D. José Oipriau del Valle, 
y que sirve d« enrpeta, se lee esta nota: 

«Orden de S. M. cou la c u i l remite S. K. al reino la nueva 
ley mandada formar por 8. M. reglando la sucesiou de esta 
monarquía .—Año de 1713. 

«Vióse en el Reino en 15 de Mayo, y euol mismo dia se res
t i t u y ó á S. R. cou certifleacion de quedar sentada en los l i 
bros de Cortes.» 

E l uflcio dice así:—«Excmo. Señor: S. M. (D. L . O.) por su 
Real docreto de 13 del corriente, se ha servido remitir á la 
Junta de S. S. asistentes, de Cortes, la nueva ley, inclusa, 



182 OPÚSCULOS. 

Mas doy por gracia de discurrir que dijese el texto viejo 
lo que quiere el argumento nuevo, y que con letras mayús
culas la condición resaltara estampada; en tal caso, hé aquí 
lo.que un hombre de buen gusto podría hacer ó decir... 

que ha mandado formar reglando la suces ión de esta mo
narquía, pura quo ántes de su publ icación sea noticiada á 
V. E . junt i en Cortes y registrada en sus libros, y que hecha 
esta diligencia se publique en ln forma ordinaria. De que 
participo ¡i V. U. para que en la parte que le tocase sirva eje
cutar lo que S. M. manda y volverme la citada loy para su 
publ icac ión. Nuestro Señor prospere á. V . Sf. muchos anos 
como puede. Madrid & 14 de Mayo do 1713.—El Cou.de de 
Gramedo.—Al Keijo junto en Cortes.» 

Inclusa aparece copia de la ley de sucesión autorizada 
por D. Lorenzo Vibanco Angulo, Secretario del Hoy N. S.— 
E l Conde de Ommedo.—El Marqués de Andia.—D. García do 
Araziel.—D. Miguel Francisco Guerra.—Y el Conde de V a l -
delâgui la . 

En la hoja últ ima de la copia dela ley, y después de ella 
dice:—«Cojúa de la ley mandada formar por S. M. reglando 
»la suces ión de esta monarquía. La copia donde se sacó 
»esta se vo lv ió á S. E . en 15 de Mayo, con certificación de 
«quedar sentada en los libros de Cortes.» 

D. Modesto Lafuente no tuvo notic a de estos documentos; 
y, seguu la nota que pone al hablar de la ley de suces ión ,-
ni otra, que un manuscrito en el cual no so insertaba el texto 
de la pragmática . 

Para que la autoridad de la copia mencionada, sea com
pleta, hemos encontrado además el inventario original de los 
papeles que tenía en su poder el Escribano mayor de las Cor
tes D. Agustin Falcon, y que se depositaron en poder de don 
Alejandro de la Vega en 18 de Junio de 1744 por mandato 
del Consejo. 

Entre los documentos que se inventarían, so encuentra el 
siguiente: 

«Un expodiente que incluye un papel de 14 de Mayo de 
1713, firmado del Señor Conde de Gramedo por el Reino junto 
en Cortes, en que dice S. M. (D. 1. g.) que por su Real decreto 
de 13 del corriente, se ha servido remitir á la Junta de S e ñ o 
res Asisten'es de Cortes, la nueva ley inclusa, que ha mandado 
formar reglando la. suces ión do la Monarquía, para que á n 
tes de su publicación sea noticiada al Reino junto en Córtes 
y registrada en sus libros, y que hecha esta diligencia se 
publique en la forma ordinaria, y qúe'ejecutado lo mandado 
por S. M., se volviese á.S. E . la citada ley para su publica
ción, adjunta con otra orden una copia de la ley y despacho 
mencionado.» / 

Si mal no recordamos, en el año de 1745 se incorporó en l a 
Nueva Recopi lación la ley de sucesión, sin queen ella apa--
reciese la c láusula que se supone con error existió pr imit i 
vamente. 
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"No diria que, según la Constitución Española, era Espa
ñol D. Garlos, puesto que de padre Español nació, si bien 
en tierra estraña; d ir ía . . . que nose dignaba contestará 
la objeción por absurda y por indigna. ¿No lo es por ven
tura? 

Para hacerla se necesita convenir en que la ley de Feli
pe V , estaba vigente al morir Fernando V I I , y se ha de re
conocer que el partido llamado liberal holló esa ley, y con 
las armas injustamente privó á D. Gárlos del trono, y le 
arrojó de España,y le proscribió, y á toda su descendencia; 
por donde su nieto D. Carlos hubo de nacer en tierra ex -
traña. Esto supuesto, el partido liberal habia de formular 
el argumento en estos términos: «Yo, partido liberal, que 
hollé la ley y arrojé y proscribí contra derecho á D. Car
los y á toda su descendencia, alego ahora que la ley es san
ta y debe cumplirse religiosamente, y por tanto, que ha
biendo nacido I ) . Cárlos dcBorbon y de Este en el extran
jero por mi culpa, este Príncipe, aunque inocente, no pue
de ser Rey de España.» 

Nadie tema que descienda yo á contestar ese argumento: 
no hay ningún jurisconsulto de los que sepan lo que es 
tuerza mayor, y no ignore que en muchos casos es nece
sario, para aplicar la letra de la ley, escudriñar su espíritu; 
no hay, repito, ningún jurisconsulto... no hay ningún 
hombre de entendimiento y de corazón que se dignara con
testarlo. 

E l absurdo no tiene derecho para que sele honre y 
dígnlo sin intención de ofender á nadie. 

Tales son las objeciones que califiqué de legales: algo más 
se ha alegado destituido de todo racional fundamento, que 
no dejaré en olvido al dilucidar la segunda cuestión. 

Combatidos, y si no es inmodestia, victoriosamente, po
drí* ya pasar á ocuparme en lo que hicieron las Córtes de 
1789, y en lo que imaginaba que hacia en 1830 Fernan
do V I I ; porque si la ley es ley, mientras no esté derogada, 
debe acatarse y cumplirse, aunque fuese debida á la influen
cia de Francia, y contraria á la costumbre de España, y no 
favorable á su independencia, y de ningún modo beneficio
sa á los pueblos.... mas como semejantes aserciones no son 
como quiera infundadas, sino soberanamente absurdas, y 
como lo contrario es cabalmente la verdad, recordando la 
frase de un autor distinguido, me cumple escribir algunas 
páginas en justa vindicación de esa verdad, y honra de la 
ley y hasta decoro de España. ' 
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¿Quién ha dicho que se debiese la ley de Felipe V á la 
influencia de Luis X I V de Francia? ¿Quién ha osado supo
nerla contraria á la independe¡icia de España? ¿Quién pudo 
imaginar jamás que ai pueblo español le fuera perniciosa? 

Pues todas esas simplezas se han propalado por algunos 
en varios tonos, y con ello, y desfigurando historias y mal 
citando autores, y haciendo resonar los nombres deBeren-
guela y de Isabel, gratos siempre al corazón de los españo
les, se ha confundido lastimosamente la cuestión, y se ha 
persuadido á algunos incautos que la ley de Felipe V era... 
alguna novedad rara y funesta. 

Pues cierto que es muy sencilla cosa y muy natural y 
muy puesta en razón. Felipe V decia à los españoles: «Mi 
descendencia ha de reinar en este hermoso país, yo pro
pongo ó quiero que sean Reyes los varones de esta mi des -
cendencia ántes que las hembras:» ó lo que es lo mismo, 
yo tengo dos hijos varones, me sucederá el primogénito; 
pero si este no tuviese sino hijas, á su muerte subirá al 
trono mi hijo segundo ¿Qué perdíanlos españoles en 
tener por Rey á un varón, no á una hembra? ¿A. un hijo de 
Felipe y no á su nieta? ¿Qué perdían en esto? ¿Qué tiene so
bre todo que ver esto con la independencia de España? Y 
¿por qué se ha de explicar por la influencia francesa lo que 
era y debia ser vivísimo deseo en Felipe V y su esposa? 

E n que Francia influyó en España á principios del últ i
mo siglo, no hay duda ninguna. Guando Garlos I I , después 
de consultar á jurisconsultos y teólogos españoles, y hasta 
al mismQ Papa creyó en conciencia si bien con dolor, que 
debia nombrar heredero al Príncipe de Anjou, Luis X I V di-
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palabras delante del Embajador de España, á 
aquel jóven de diez y siete años: «El Rey de Espina os ha
ce Rey, los Grandes de España piden que aceptéis, los pue
blos lo desean, y yo consiento; sed buen español; que e.sta 
es vuestra obligación principal, mas no olvideis que nacis
teis en Francia.» 

Al despedirse el jóven Rey de su gran abuelo, díjole es 
to: cHijo mio, ya no hay Pirineos.» 

Claro está que Luis X I V , por ser quien era, debia influir 
en el ánimo de Felipe V , que era casi un niño. 

Mas á vueltas de breve tiempo, casi toda Europa, como 
dijimos, se armó para derribar á ese niño, y Luis X I V Je 
defendió con todas las fuerzas de Francia, y era, digámoslo 
así, el Generalísimo del gran ejército que luchaba contra 
Europa conjurada. Generales franceses de nombre esclare
cido mandaban tropas eipañolas; políticos franceses estaban 
cerca del Monarca español. 

Claro está que entonces Luis X I V debia iufluir en el án i ' 
1110 de su nieto, el jóven Rey protegido; y es muy dudoso 
que éste pudiera, con solo el amor de los españoles, triun
far de otros españoles tan valientes y poco menos numero
sos, y de las armas de Austria; aunque no fuesen auxiliadas 
por las de Portugal y de Inglaterra. 

Saben todos, por lo demás, que si en los principios do
minó la influencia francesa, á poco fué perdiendo terreno, 
y en 1715, cuando se dió la ley de sucesión, señoreaba la 
española y comenzaba Felipe á parecer ingrato á los ojos 
de su abuelo. 

Bacallar, que era muy español, y habla en no pocas oca
siones en sóu de censura de la iiifhiencia francesa, y en cu
ya historia, como se ha visto, buscan datos nuestros adver
sarios, no atribuye á esa influencia la formación de la ley, 
y en breves y hermosas palabras nos dice las causas de ella, 
que fueron en el Rey, «procurar la mayor quietud de sus 
vasallos amando su posteridad,» y en la Reina, «el amor á 
sus hijos.» 

Por derecho proviniente de hembras habia asolado á 
Espana una guerra al propio tiempo extranjera y civil. Ad
mitiendo facilmente al trono á una hembra, esta se casa y 
trae de la mano á España un Rey extranjero, Jo cual, por 
punto general, no es conveniente al pueblo; y si nos dole
mos de (fie en los principios de su reinado oyera Felipe 
dócilmente á consejeros franceses, hemos de pensar que no 
sería extraño que el marido de la Reina, inglés ó alemán, 



186 opusci'Loa. 

viniese acompañado de consejeros ingleses ó alemanes. 
Fuera de que en este caso la familia de Borbon habría deja
do de reinar en España, y otra sería la familia reinante, que 
se llamaría Hapsburgo ó Goburgo ó Brandemburgo. 

Ahora, que Luis X I V deseara que no entrase á reinar en 
España una familia Hapsburgo, Goburgo ó Brandemburgo, 
ha de parecer á todos muy puesto en razón, y nadie se es
candalizaria porque lo aconsejase á su nieto; mas este no 
necesitaba de tal consejo para hacer lo que estaba en sus in
tereses y en su deseo. Y esto hizo y no más; y obsérvese 
que no mtrodujo en España la ley francesa, sino que plan
teó una ley española, y tan española como verán en breve 
nuestros lectores. Obró «por mayor quietud de sus vasallos, 
amando su posteridad;» y cierto, tenía obligación de mirar 
por la quietud de sus vasallos, y dececho para amar á su 
posteridad como la amó; que el que acababa de renunciar 
por sí y por sus descendientes á la corona de Francia, el 
reino más hermoso después del del cielo, como dice Gro-
cio, y habia pronunciado aquellas hermosas palabras: «que 
qneriíi vivir y morir entre los Españoles;» bien podia y 
aún debía tratar de asegurar á ios varones de su familia, 
respecto del trono de España, el derecho que hubieran te
ñid) al de Francia: deseando quemiéntras fuese posible, se 
sentase en aquel, un hombre que sollamara Borbon. Tal 
arntirá su familia no traia daño, sino beneficio á España, y 
cabe afirmar que era bien visto y aplaudido por el pueblo. 

¿No es cierto que en tiempo de Felipe V y de Gárlns I I I , 
y del mismo Fernando V I I , el pueblo español mostraba 
amor á los Barbones y deseo de que fuesen Borbones sus 
Reyes? 

Si esto es verdad, la ley que podia satisfacerle es la de
Felipe V , que en cuanto era posible humanamente, daba 
Borbones por Reyes á España. 

¿Y qué tiene que ver, repito, el Estatuto de Felipe con 
la independencia de 'España? ¿Porque se llame Borbon el 
Rey de España, y Borbon el Rey de Francia, dependerá na 
país de otro país? Y si esto fuera, lo que debió hacer Espa
ña fué no admitir por Rey á Felipe V , no derramar por él 
su sangre. 

Si el ser de una familia dos Reyes de dos pueblos veci
nos es parte para asegurar la paz y conciliar la amistad, 
gran beneficio es para un pueblo y otro pueblo el piirentes-
co de sus Reyes. 

Yo fio poco, sin embargo, en ese parentesco. Felipe IV 
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de España, hermano era de Ana, la Regenta de Francia, y 
sin embargo de que estos dos hermanos se amaban, comba
tiéronse bravamente; y el mismo Felipe V , que en sus 
principios procuró complacer á su glorisso abuelo á quien 
tanto debia, dióle poco después mortales disgustos. 

Y e n adelante, con agravio de Francia, estuvo á pique 
de turbar la paz de Europa guiado por el genio ó la auda
cia de Alberoni, y en adelante, no amigo de su pariente 
Orleans el Regente de Francia, intrigó en ella poderosa
mente, y estuvo á punto de trastornarla. 

En resolución, España quiso á Felipe V; España amaba 
á ios Borbones; amaba que sus Reyes se llamasen Borbo-
nes; la ley de Felipe V la daba ese gusto. 

Los Borbones descendientes de Felipe eran españoles 
como nacidos en España; Ja ley de Felipe V, asegurando 
en ellos la Corona, conservaba la dinastía de Reyes españo
les, y cerraba la puerta á Reyes extranjeros. 

Por lo demás, yo no he concebido nunca á una hembra 
Rey, y eso que tengo en mucho á las mujeres, y bajo cier
to aspecto eu más que á los hombres; porque amando más, 
son más capaces do sacrificio. 

No hay^ sér debajo del cieh tan adorable corno una ma
dre, pero no es la madre, sino el padre, el que debe man
dar en la casa. 

Y no se niega que haya una mujer privilegiada que pue
da ser gran Rey, y confieso que lo fué Isabel la Católica: lo 
que ignoro es lo que fuera esta Isabel, si en vez de casada 
con Fernando de Aragon lo hubiera estado con Felipe el 
Hermoso. 

jlína mujer virtuosa, apoyada en un hombre eminente, 
puede aparecer gran Rey: suponedla liviana: ¡qué trastor
nos en el hogar doméstico y qué escándalos en el Reino! 
Suponed liviano al marido y á ella enamorada: ¿qué ha de 
hacer en el mundo una pobre Juana la Loca? 

Recuerdo á mis lectores las palabras con que Isabel apla
có á su marido Fernando: son las que una mujer que ama 
dirá siempre á su marido: 

«Seria yo muy nécia si á vos solo yo no estimase más 
que á todos los Reinos. Donde yo fuere Reina, vos se;reis 
Rey; quiero decir, Gobernador de todo, sin l ímite ni es-
cepcion a lguna .» l 

Medite el lector esas palabras, y deduzca consecuencias. 
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La ley que hace un Rey de una hembra, es ley eseticial-
; mente mala ó imperfecta; porque no está en armonía con 

las leyes de Dios, ni con las demás leyes de los hombres. 
Dios dijo á Eva, y en Eva á todas las mujeres: S%b viri 

foUslaU eris. 
Cuando la Reina Barthe desobedeció á su'marido Asuero, 

pidió este consejo á los Sábios «que le asistían siempre, se
gún uso de los Reyes, y por su consejo lo hacia todo, por 
cuanto sabian las leyes y los derechos de los mayores,» y 
ellos contestaron que la Reina no había ofendido solo al 
Rey, sino á todos los pueblos y Príncipes, «porque lo que 
ha hecho la Reina llegaría á noticia de todas las mujeres, 
para que tengan en poco á sus maridos.» 

San Pablo escribió: «quiero que vosotros sepáis que Cris
to es la cabeza de todo varón, y el varón ¡a cabeza de toda 
mujer.» 

La Iglesia, en fin, santifica el amor de un hombre y de 
una mujer bendiciéndola, y consiente que tenga descubier
ta la cabeza el hombre, mas obliga á la mujer á cubrir la. 
suya en señal de noble obediencia. 

Pues á la divina y á la eclesiástica se unen la ley civil y 
política; aquella, no oyendo en los tribunales á la mujer 
casada si no habla por medio de su marido; y esta, no con -
sintiendo que la mujer casada y no casada sea ni siquiera 
elector, é intervenga ni directa ni indirectamente en. la 
gestión de las cosas públicas. 

Ahora bien; hacer de una mujer un Rey, es cubrirle la 
cabeza y dejar descubierta la cabeza del hombre; es hacer -
la cabeza del hombro; es ponerla sobre todas las dignidades 
y todos los Magistrados de un país; es, en una palabra, 

, ponernos á todos, incluso su marido, debajo de su po
testad 

Convengamos en que los hombres que<<defienden la can
didatura dela mujer para la realeza, dan rĉ uestras insignes 
de singular abnegación; pero convengan conmigo, des
pués de meditarlo un poco, que es necedad y delirio im
pugnar la ley de Felipe V y no encarecerla como honesta 
y provechosa; puesto que aqud Rey, en armonía con las 
íeyes divinas y humanas, procuró que en todo caso subie
sen al trono sus descendientes varones con preferencia á 

, las hembras. 
Sospecho, sin embargo, que los galantes paladines de la 

\ l mujer-rey no han de gustar del reinado de la mujer en su 
' propia casa; y si es que la consorte que Dios les dió ha re-
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cibHo de naturaleza un carácter más que masculino, y por 
amor á la paz se resignaba á conservarse ¡bajo su férula, 
confiésenme que sienten algo parecido al rubor, si es que 
se derrama por el pueblo que es día y no él la que sobera
namente decide de las cosas de la familia. 

Yo digo de la mujer lo que dije eu una ocasión del pue
blo: todo lo quiero para el pueblo, ménos el imperio. Todo 
mérios el imperio es debido á la mujer, auxilio, consuelo y 
encanto del hombre, y dulce compañera de su vida. 

Los dos pueblos más grandes que hubo bajo el cielo fue
ron, sin linaje de duda, el judío y el romano: aquél, el 
pueblo de Dios; éste, digámoslo así, el pueblo del mundo. 
E l primero tenía la luz divina; el segundo, la ciencia y la 
fuerza humanas. Pues en el pueblo hebreo jamás se llamó 
para reinar, según nota B >ssuet, al sexo que nació para 
obedecer; y en el pueblo romano, que primero fué monar
quía y después trasfonmise eu república y á la postre aca
bó en imperio, yo no té que se llamase nunca á una débil 
mujer al trono de la ciudad de las siete colinas, ó de la ciu
dad señora del universo. 

Pasando del pueblo hebreo y del romano al español, 
convienen amigos y adversarios en que no hay memoria, 
ni por tradición, de que eu la España ante histórica nin
guna hembra fuese Rey en ninguno de los reinos en que se 
hallaba la Península en aquellos tiempos dividida. 

E n los góticos tampoco lo fué: la monarquía era electiva, 
y sólo podia recaer la elección en varones. 

E l Cánon 75 del Concilio IV de Toledo, que se contiene 
en la ley 9.", tit. I del Fuero Juzgo, establece que los Pro
ceres del reino, con los Sacerdotes del Señor, elijan el 
sucesor. 

La 8." del mismo título exige en el Rey elegido, entre 
otras circunstancias, la de ser hijodalgo. 

Hecha la elección por los Sacerdotes y los Grandes, 
debia ser reconocido y jurado el electo en juuta general del 
reino. 

Aconteció que la monarquía goda, electiva como casi to
das en un principio, acabó á la postre, como todas, en he
reditaria. Y cierto que nada á primera vista hay más razo
nable que la monarquía electiva, ni más absurdo que la 
monarquía hereditaria; y sin embargo, esa maestra doloro
sa que llamamos experiencia, se ha encargado de enseñar
nos que lo razonable es la monarquía hereditaria y lo ab
surdo la electiva; que con la hereditaria han podido vivir 
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en paz y florecer los pueblos, y con la electiva se han visto 
envueltos en civiles discordias, y en guerras cruelísimas 
destrozados. 

¡Qué quereis! La casualidad, que es ciega, ha servido 
más á los pueblos, que la razón que ve: severa y malogra
da enseñanza á los hombres de teorías, hermosas en apa
riencia, falsas en realidad y funestísimas. Esos hombres 
han puesto muy alta la razón, que cierto, es el don más 
preciado de Dios; mas se olvidaron de las pasiones. 

Hé aquí por cuál camino la monarquía electiva en nues
tro país, y en casi todos, fué suave y naturalmente cam--
biándose en hereditaria. E l Rey electo comenzó á asociar 
en vida á su gobierno al varón que deseaba por sucesor, ó 
designarle en testamento: en el primer caso, habia ya un 
hecho con su fuerza natural; en el segundo, la recomenda
ción del Rey muriente ligaba al pueblo, si le habia amado; 
ó algunos Grandes, si les habia favorecdo. 

E n España, sin embargo, la monarquía no se consideró 
hereditaria hasta mediado el siglo I X , si creemos al Mar
qués de Mondejar. Este autor que floreció á últimos del si» 
glo X V I I , recuerda que Ramiro el Primero procuró se eli
giese ántes de su muerte á su hijo D. Ordofio, y afirma 
que el antiguo derecho de elección se redujo poco á poco 
«á la forma de la jura y homenaje que en su lugar se in-
trudujo, más como sombra de aquel primitivo derecho que 
mantenian los vasallos para elegir por su arbitrio Príncipe, 
que porque permaneciese en ellos otro ninguno para opo
nerse à la sucesión hereditaria , radicada con la práctica 
de tantos siglos, y con la rendida obediencia de los mismos 
súbditos que por su medio la cedieron en su Soberano; sin 
que parezca pueda tener otro origen esta costumbre de ju
rarlos en vida de sus padres, que permanece observada y es
presa en los escritores por espacio casi casi de siglos (a).» 

Así la monarquía española, electiva en sus principios, 
cambióse en hereditaria por consentimiento de los pueblos: 
empero si es lícito decirlo, entiendo que en siglos posterio
res al I X , los pueblos, ó los Grandes del pueblo, no parece 
sino que en ocasiones se acordaban de aquel su antiguo de-

(a) Memorias históricas del R j.v D. Alfonso el Sábi* por el 
marqués de Mondejar, edición de Madrid de l i l i , pág. 540. 
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recho, y usaban de él, ó abusaban, como veremos en ade
lante. 

No niego por lo demás que en tiempo de la reconquista 
alguna hembra subiese al trono; mas afirmo que fué como 
Reina honoraria, asida, digámoslo así, del brazo de su ma
rido que fué el Rey verdadero; por lo cual dijo Zurita, re
firiéndose á Castilla y á Leon, que «aunque h sucesión del 
Reino recayere en mujer, el gobierno siempre fué del ma
rido.» 

Quizás por el amor del pueblo la viuda doña Berenguela 
hubiera podido ser Reina efectiva; mas sin duda acordándo
se de doña Urraca, cuya voluntad de serlo trajo al Reino, 
civiles, cruelísimas guerras, aquella mujer quo fué un án
gel, en el mismo dia en que se la proclamó, renunció la 
Corona en su hijo D. Fernando que fué un Sanio. 

La hembra, pues, en Castilla, se consideró generalmente 
apta en defecto de varones para heredar, no para minar; y 
la costumbre (no ley escriu) que daba el Reino como he
rencia á una mujer y el gobierno ó el señorío del Reino ásu 
marido, yo confieso que estaba abonada porias circunstan
cias de entonces, porque dividida España en muchos reinos, 
podia contribuir, y de hecho contribuyó, à la formación de 
la gran monarquía. No era necesaria para lograr este gran 
lin, mas lo facilitaba de seguro, y digo que no era necesa
ria; porque sin tal costumbre, nuestra vecina Francia, di
vidida en lo antiguo en varios reinos, llegó á ser la gran 
nación bajo el cetro del gran Rey. 

Fué costumbre, repito, y no ley; y costumbre siempre 
observada. 

íieis casos, si no me engaño, nos ofrece la historia desde 
la ifestauracion de la monarquía bástala época de D. Alfon
so, el inmortal autor de las Partidas, en que la hembra he
redó, y por esta herencia ó por consideraciones á la mis
ma, fué declarado Rey ó su marido ó su hijo. 

Murió Favila, hijo de D. Pelayo, y fué alzado ReyD. A l - , 
fonso I casado con la hermana de aquel, Ormesinda. 

Muerto D. Aurelio, sube al trono D. Silon, esposo de su 
hermana Adosinda. 

D. Sancho el Mayor de Navarra, hereda el condado de 
Castilla como marido de la hija Mayor del Conde D. San
cho, cuyo hijo varón D. García habia muerto. 

D. Femando I,»hijo de D. Sancho el Mayor, se alza con 
el señorío del reino de Leon, por haber casado con Sancha, 
hermana deD. Bermudo I I I , que murió sin varones. • 
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Este D. Fernando fué el que testó del reino de L»on, así 
como délos demás que señoreaba, dando fJastilla á D. San
cho, Leon á D. Alfonso, y Galicia á D. García. 

Alfonso de Aragon fué reconocido Rey de Castilla por 
haber casado con doria Urraca: declarado el matrimonio, so, 
alzó por Rey á D. Alfonso V I I , hijo de aquella señora, que 
aspiró á reinar por sí; pero que tuvo al fin q;ie conten
tarse con una dotación decorosa. 

Por último, fallecidos los hijos varones de Alfonso VIII 
de Castilla, y reconocida heredera del Reino su hija doña 
Berenguela, este ánpel, como dije arriba, renunció en el 
mismo momento en favor de su hijo que fué un Santo. 

Hace notar un autor muy estimable, que en España, án-
tes de don Alfonso el Sáhio, no hahia ocurrido caso ningu
no de que. un Rey dejase hija de menor edad ó soltera que 
sucediese en el reino, y que «¡a verdadera costumbre an
tigua era que el Soberano :de la monarquía fuese siempre 
varón, y si el Rey moria sin dejar varones, pero dejando 
una hija casada ó viuda con sucesión varonil, esa hija he
redaba el reino, para el solo efecto de que por su conducto 
se trasmitiese la herencia del señorío al marido ó al hijo.» 

Lo fué de Fernando el Santo, el décimo Alfonso; hombre 
muy sábio. Rey muy desdichado, autor inmortal de las 
Partidas. Es este Código un monumento grandioso que al 
guno ha comparado á la Divina comedia y á la Catedral de 
Colonia; colección de leyes, enciclopedia de artes y cien
cias, repertorio de historia y de cuentos. Todo está allí: 
cuanto se sabia en aquel siglo, todo está en las Partidas; 
desde la Santísima Trinidad, hasta el oficio más humilde ó 
mecánico, de todo se habla en las Partidas, divino y hu
mano... se habla también de la sucesión á la corona. 

No sé yo si lo que se contiene en la ley 2.", tít. lo, Par
tida secunda, tiene carácter de ley ó es dato histórico, ó 
trozo de moral. 

Comienza diciendo: «que mayoría... . en nacer primero 
es, muy grande señal de amor que Dios muestra á los hijos 
délos Reyes. . . .» Se entiende, al hijo primogénito. 

Dice después, que los padres, «según antigua costumbre, 
habían piedad de los otros fijos» y «no quisieron que el 
mayor lo oviese todo, más que cada uno ellos viese su 
parte.» Algún Rey hubo que tal hizo; pero no fué ni anti
gua ni general costumbre, en lo cual se equivocó D. Al
fonso. 

Condena este Rey tal piedad contraria á aquella máxima 
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del Evangelio: «que todo Reino partido, será estragado.» 
Esa piedad está bien condenada; pero no bien aplicada la 
máxima. 

Cuenta, que «los homes sabios y entendidos tovie-
ron por derecho que el señorío del Reino no le oviese si 
non el fijo mayor después de muerto su padre,» y añade: 
«E esto usaron siempre en todas las partes del mundo » 
Si siempre lo usaron, ¿qué es de aquella costumbre y de 
aquella mal entendida piedad de que pocas líneas ántes nos 
hablaba el buen Rey? 

«E pusieron, continúa, que el señorío del reino heredasen 
siempre aquellos que viniesen por línea derecha; é por en
de establecieron, que si fijo varou y non oviese, la fija 
mayor heredase el reino. E aun mandaron, que si el fijo 
mayor muriese antes que heredase, si dejase fijo ó fija que 
oviese de su mujer legítima, que aquel o aquella lo oviese 
é non otro ninguno » ~\ 

Está bien; mas quisiera yo saber el nombre de «los homes 
sábi-.is é eiuendidos» que tan grandemente favorecían á las 
hembras en todas las tierras del mundo, según da á enten
der el lley sábio; porque cu cuanto á la judaica y á la ro
mana, que son las tierras más grandes, nunca la mujer su
bió al trono; ni ea Aragon tampoco como Rey, ni tampoco 
en Castilla. 

Verdad es, que D. Alfonso no quiere á la hembra por 
Rey, y sino ahí están otras dus leyes, la 9.", t.t. J , y la ter
cera, tít. lo, ambas de la 2." Partida, que lo ponen de ma-
llififStO. 

í í rata la l ." de I-as maneras por que se adquiere el dere- ] 
clió á la corona: «la 3.a, dice, es por casamiento, «é esto es, 
cuando alguno casa con dueña que es heredera del Reino.» 

La 2." trata de los guardadores del Rey niño: «é que lo 
tengan (el señorío) en paz é en justicia fasta que el Rey sea 
de edad de 20 años; é si fuese Jija la que oviese de heredar, 
fasta que sea casada.» ; 

Se ve, pues, que el guardador tiene el señor o y lo entre
ga al Rey llegado á mayor edad; mas no á la hembra si he
redó el Reino, sino cuando se case, para entregárselo, cu
ino es claro, á su marido, el cual lo tiene juntamente con 
la corona. 

Se ve, pues, que D. Alfonso ó «los homes sabios y en
tendidos» hubieron de mirar el reino como «na espede de 
heredad, patrimonio ó mayorazgo, y creyeron que á la hi
ja no se le debia privar de él, como no se priva comunmeu-

TOMOIV. 15 
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te en herencias ordinarias de la casa ó del huerto paterno; 
mas hubieron de considerar que en esta gran heredad, pa
trimonio ó mayorazgo, habia ciudades y pueblos, y Sacer
dotes, y legos y pecheros y magnates, y que el mandar à 
todos y regirlos, no era, digámoslo así, empresa mugeril, 
sino muy de varón, y que por eso quien debia tener tan 
alto oficio y ser Rey, era el marido de la heredera; y si no 
tuviese marido, los guardadores de la heredera, siempre de 
menor edad considerada, miéntras permaneciese célibe. 

G'invengatnos en que nosotros, monárquicos del si
glo X I X , no consideramos el reino como heredad, patrimo
nio ó mayorazgo. 

Convengamos también en que en España hasta el tiempo 
de las Partidas no se pretendió por nadie en favor de una 
mujer, lo que hoy se pretende por algunos en favor de do
ña Isabel 11. 

Si habia en España la costumbre deque habla la ley de 
Partida, (y realmente no la hubo, al méoos en los términos 
que expresa) después de escrita por el Rey sábio, ó mucho 
me engaño, ó muy mal se observó, á pesar de la respetable 
opinion de los «ornes sábios é entendidos.» 

Murió D. Alfonso, y según «los ornes sabios é entendi
dos,» debió sucederle su nieto, hijo de D. Fernando su 
primogénito, el de la Cerda; mas el reino lo arregló de otro 
modo, y dió la corona al tio de este, D. Sancho el Bravo. 

Murió I ) . Pedro el Cruel, y en verdad que según «los 
ornes sabios é entendidos,» debió heredarle su hija doña 
Constanza la casada con el inglés Duque de Alencaster; mas 
el reino lo arregló de otro modo, y dió la corona á un her
mano bastardo del Rey que murió en Montiel. 

Tenia Enrique I V una hija llamada doña Juana, menor 
de edad. Queria como padre, y según al parecer de «los 
ornes sábios é entendidos» que le sncediese en el trono; se 
alborotaron los pueblos, y al fin el padre convino en que se 
jurase por sucesor en 14Í34 á su hermano D. Alfonso. 

E l tio era preferido á la sobrina; pero el tio murió y el 
partido que le apoyaba, más engrosado, declaróse por su 
hermana Isabel, casada con D. Fernando de Aragon, gran 
Príncipe, que pretendia tener mejor derecho á la Corona 
de Castilla que la hija de Enrique I V , y que la misma Do
lía Isabel su esposa. 

Yo no digo que en todas estas ocasiones el reino hiciera 
bien; lo que digo es, que por muchos siglos la monarquía 
fué electiva, y que aun después de considerarse hereditaria, 
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quedaron como reminiscencias del antiguo derecho, y el 
reino usaba de él ó no usaba según entendia convenirle: 
que. el reino consintió alguna vez mujeres herederas, pero 
siempre quiso varones Reyes; y era natural, porque en 
aquellos tiempos el cetro era una espada; y como gustaba 
poco de minorías, prescindió del tierno Infante de la Cerda 
para ampararse del robusto brazo de D. Sancho; y como 
siempre tuvo escasa afición á extranjeros, llamó á uu fra
tricida por no alzar por Rey á un inglés... 

¿Que más?... D. Fernando y Doña Isabel prevalecen so
bre la infeliz Doña Juana, y al subir vencedores al trono, 
suscitóse entre ellos empeñada cuestión sobre á quien de los 
dos pertenecía la corona de Castilla. 

Como el punto es curioso y poco sabido, conviene re
cordar algo de lo que dijeron sobre él graves varones, como 
Fernando del Pulgar, Zurita, Mariana, Molina y el Padre 
Abarca. 

Este insigne cronista, catedrático de teología en la Uni
versidad de Salamanca, refiere en estos términos la con
testación que los Grandes de Castilla, reunidos eu Segovia, 
dieron á la consulta que les fué hecha sobre si á la muerte 
de Enrique IV heredaba el trono D ma Isabel su hermana, 
ó D. Fernando de Aragon, nieto del Rey D. Juan de Cas
tilla. 

«No se hallará ejemplo en que habiendo Prípcipe do la 
varonía real de Castilla ó Leon haya heredado la hembra 
su corona. Y si esto quieren observar los que contradicen 
á la snccesion y g-obieruo de 1). Fernando darán con to
dos sus ejemplares en tierra: los cuales son también con
trarios á'dofia Isabel, si pretende, corno dicen, excluir, 
ya que no del nombre, de la verdad de Rey á su marido; 
pues, aunque muchas veces sucedió ó pareció suceder 
mujer en el reyno; pero la verdad mas para sus maridos 
ó para sus hijos, que para sí; pues no ellas, sino ellos g-o-
bernaron y mandaron, ó por el derecho de la convenien
cia pública, ó por el honor de la nación castellana, que, 
como tan militar, se desdeñaría de. que el reino ganado y 
conservado á fuerza de espada y lanza, dependiese de la 
rueca y ayuja. Decían también que hácia aquí hablaban 
todos los ejemplares; pues doña Bereng-inda por huir de 
esos escollos, apenas murió su hermano 1). Enrique el I , 
cuando entregó el mno á D. Fernando el Santo; ui Doña 
Urraca le tuvo jamás si no ya en el marido, ya en el hijo, 
que le tomó á su mano en vida la madre. Las otras tres 
Reinas más antiguas, Doña Sancha, Adorinda y Herme-
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senda tampoco gobernaron si no sus maridos, D. Fernnn--
doelMag-no, I). Silo y I) . Alonso el Católico; ni estos su
cedieron por herencia, si no, ó por elección, como Eon 
Alonso y 1). Silo, ó por las armas corno D. Fernando, que 
se hizo coronar por fuerza en Leon; y esto, cuando no se 
conocía descendiente legít imo y cierto, ó cercano por va
ronía de aquella casa. E n suma aseguraban que el dere
cho á la succesion por via de primogenitura no se podia, 
por ejemplo, aplicar á las hembras, y ménos contra los 
Príncipes legítimos de la sangre, porque estos eran todos 
los ejemplares de aquella corona; sino se añadía el del 
Condado de Castilla en'd que faltó también la varonía 
cuando sucedió à su infeliz hermana Doña Nuña que, tam
poco gobernó; pues, en vida de ella lo mandaron todo 
muy á solas, primero su marido (Rey de Araron y Navar
ra) I). Sancho el mayor, y después su hijo I). Fernando 
llamado el .Ma^no de Leon, como tí'ñor absoluto de Cas
tilla sin dependencia del gobierno de la madre, y aun sin 
la compañía de su persona.» 

Según Uertiaiiílo del Pulgar se alegó en favor de Doña 
Isabel: «que sp.gnn las leyes de España, y mayormente de 
los reinos de Castilla, las mujeres eran capaces para here
dar, y ¡es pfirteiienia h herencia de ellos en defecto de he
redero varón descendiente per derecha línea; lo que siem
pre había sid't usado y guardado en Castilla...» Acerca de 
la goheniaci••!> del reino se expuso: «que pertenecía á ella 
como propietaria del reino. Porque, según los derechos dis
ponen ningún reino podía ser dado en dote, y si no se po
dia dar, ménosel Hey podia gobernar lo que en derecho no 
pudo recibir.» 

Zurita trascribe sustancialmente unas y 'otras razones, y 
dice, que en lo qne se dudaba principalmente era por cuál 
de ellos se había de gobernar, «porque cierta cosa era que 
en los tiempos antiguos, aunque la sucesión del reino re
cayese en mujer, el gobierno siempre fué del marido.» 

Molina, el célebre mayorazguisia, sábio Consejero de Fe
lipe I I , nos da asimismo cuenta de esa cuestión. 

•Sciendum et controversum satis eo tempore fuisse 
utrum Ferdinandus an Isabela regni Castellm verus et 
leg-itimus esset lm*es, quemadmodum late est in eorum 
historia disputatum. In ea tfutem amMgüetate, que sibi 
esset admodum honorifica Ferdinandus non dubitavit, 
Castel la1- insignia, tamquam sua legitima et hereditaria, 
non ah uxore acepta preferre. (De Hispan, primogeniorura 
origine ac natura, lib. I I , cap. XIV, núm. 43.)» 
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Según Mariana, hé aquí el discurso que la discreta Doña 
Isabel dirijió á D. Fernando: 

«La diferencia que se ha levantado sobre el derecho del 
reino no ménos que á vos me ha disg-ustado, ¿qué nece
sidad hay do deslindar los derechos entre aquellos cuyos 
cuerpos, ánimos y haciendas, el amor m ¡y casto y el 
vínculo del santo matrimonio tiene atados? Sea á las otras 
mujeres lícito tener alyuna cosa propia y apartada ae sus-
maridos: á quien yo he entregado mi alma, ¿por ventura 
será razón ser escasa en franquear con ól mismo la auto
ridad, riquezas y ceptro? ¿Qué fuera eso sino cometer de
lito muy gravo contra el amor que se deben los casados? 
Sería yo muy necia si á vos solo no estimase en más que 
á todos los reinos. Donde fuere yo Reina, voa sereis Rey; 
quiero decir, Gobernador de todo sin Uniite •iiiescepcion al
gum. E-itaes nuestra determinación, y será para siem
pre; ¡ojalá! también recibida, como en mi pecho asentada. 
Alguna cosa era justo disimular por el tiempo, y mostrar 
hacíamos caso de los Letrados que con sus estudios tie
nen ganada reputación de prudentes. Mas si por esta por
fía los Cortesanos y .Señores pensaran haberse adelantado 
pira tener alguna parte en el gobierno, ellos en breve se 
hallarán muy burlados: sino fuere con vuestra voluntad, 
no alcanzarán cosa alguna, sean honras, cargos ó go
biernes. .Verdad es que dos cosas en este negocio lian su-
•cedido á propósito: la primera; que se ha mirado con esto 
por nuestra luja, y asegurado su succesion, la cual, si 
vuestro derecho fuera cierto quedaba esciuida de la he
rencia paterna: cosa fuerza de razón, y que á nos mismos 
diera pena. Queda otrosí proveído para siempre, que los 
pueblos de Castilla sean gobernados en paz; que dar las 
honras del reino y los castillos las ventas y los cargos á 
extraños, ni vos lo querréis, ni se podría hacer sin alte
ración y desabrimiento de los naturales: que si esto mis
mo no os da contento, vuestra soy: de mí y de mis cosas, 
hacer lo que fuere vuestra voluntad y merced. Esta es la 
suma de mí deseo y determinada voluntad.» Aplacado 
-con estas palabras el Key I). Fernando volvió su pensa
miento al remedio del reino, que por la alteración de los 
tiempos pasados y el peligro evidente que corria de nue
vas revueltas se hallaba grandemente trabajado. Hasta, 
aquí Mariana.» 

Parece, pues, de todo lo dicho que si los Grandes se mos
traban favorables á D. Fernando, los Letrados y sin duda 
«1 pueblo que le amaba, estaban por Doña Isabel. Gran Le
grado creo yo que fué en tal ocasión aquella discretísima Se-
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ñora y estraordinaria mujer. Sin embargo, si se llamara en 
vez de Dona Isabel Doña Urraca, no le valieran sus artes 
ni su elocuencia; mas era una santa y heroina. Muestra á 
Fernando su sentimiento, porque se ha suscitado la cues
tión. ¿Qué necesidad hay de esa cuestión? ¿Pero no era pru
dente disimular algo por el tiempo? ¿No podia mostrarse re
celosa Castilla de un Monarca extranjero? Ella podia tener 
nombre de Reina, pero así facilitaba al verdadero Bey ha
cer su voluntad. Además, tenian una hija, solo una hija, y 
era natural que mirasen por ella, y sobre todo ¿qué le im
portaba á Fernando de cuestiones de nombre, si él había de 
ser el Gobernador sin limites ni escepcion alguna!.... Con
fesemos que fué gran Letrado Doña Isabel, y por su amor, 
y pensando en su hija, D. Fernando se aplacó; pero no se 
olvide que D. Fernando fué Rey en Castilla, y el .'i." de los 
de su nombre; que aceptó las armas de este reino segim Mo
lina, pero como suyas legitimas y heredadas, y en fui que 
al hacer testamento, no sólo dispuso del señorío de Aragon 
y sus agregados, sino también del reino de Castilla, que de
jó á Doña Juana, heredera igualmente instituida por su 
madrrt. 

Natural cosa era que los Reyes Católicos dejasen el trono 
á su hija, porque si dividieran los reinos, la magnífica obra 
dela unidad habriase destruido. 

Lo hicieron contando seguramente con el beneplácito de 
Castilla y Aragon, que sin duda asintieron ante la gloria de 
tan insigi.es Reyes y ante la grandeza imponderable de la' 
union... Fuera de que, sino habia varones de la sangre 
real. Doña Juana podia ser, como otras, Reina honoraria 
de Castilla, como lo fué Doña Petronila de Aragon. 

Al morir ü . Fernando era ya viuda Doña Juana, y e¡ 
Monarca aragonés ordenó que su nieto D. Cárlus de Aus
tria, llegado á los veinte años, administrase los reinos, cu
ya regencia encomendó desde luego al inmortal Jimenez de 
Cistieros. 

Llegó D. Cárlos, y aunque amaba á su madre, hubo de 
pensar que no era el título de Gobernador, sino el de Rey, 
el que lo correspondia y convuuia. Sufrió oposición en este 
deseo, y oposición no fundada en Ja ley de Partida, sino 
en el testamento de su abuela; pero tomó el título de Rey, 
y fué Rey. En cuanto á Doña Juana, ni casada ni viuda rei
nó. Püseó el cadáver de la majestad por los pueblos de la 
monarquía, objeto de lástima á las gentes. 

Esto en cuanto á Castilla, que por lo que hace á Aragon, 
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estopais varonil siempre quiso varones, y sólo en absoluto 
defecto de ellos, pudo consentir una hembra, también Rei
na honoraria. 

E n 1134 murió D. Alfonso I , sin hijos ni parientes: se 
arrancó del claustro á D. Ramiro, y se le alzó por Rey. E l 
Rey Monge casando con licencia pontificia, tuvo sólo una 
hija, Doña Petronila, á la cual en el momrtiito que fué posi
ble, desposó con D. Ramon Rerenguer, Conde de Rarcelo-
na. Este, en virtud de cesión solemne otorgada en su favor 
por D. Ramiro, fué el Monarca verdadero de Aragon; des
de entóneos unido para gloria común con el condado de 
Barcelona. E l Rey Monge, huyendo los esplendores del 
trono, volvió á las oscuridades del claustro... Doña Petro
nila fué tal mujer, que conoció que las mujeres no habían 
nacido para gobernar á los hombres, y al casar con el O n 
de hizo testamento excluyendo de la sucesión á las hem
bras que pudiese haber de su matrimonio. Así nos lo cuen
ta Zurita. 

Uno de sus descendientes, gran Rey y glorioso conquis
tador, D. Jaime I , testó en Montpeller en 26 de Agosto de 
1272, instituyendo á su primogénito D. Pedro, heredero 
en el_reino de Aragon y Valencia, y á su otro hijo D. Jai
me, en el de Mallorca y Menorca, lié aquí la cláusula en 
que les llama á la sucesión, que copiamos dela Crónica 
Viciana, parte 3.*, fólio 28: 

«Mas: queremos, estatuirnos é mandamos que si acaos-
ciese, lo que Dios no mande, que el Infante I). Pedro, 
primogénito nuestro, é los hijos varones legítimos de él, 
e los descendientes de ende por recta línea legít ima mas 
culina, falleciesen sin dejar hijo varón leg-jtimo: que los 
reinos y condados y todo lo demás que le dejamos vuelva 
al Infante I). Jaime, hijo nuestro heredero de Mallorca, 
si fuese vivo; si no á su hijo é hijos, é á los descendien
tes de aquel por recta línea masculina, legitima que fus-
se Rey de Mallorca y Señor de Montpeller: E si por caso el 
Infante D. Jaime, hijo nuestro, y sus hijos varones leg í 
timos por recta línea y sus descendientes sin hijo legiti
mo varón por recta línea fallecieren, en tal caso quere
mos, estatuimos é mandamos que Mallorca, Menorca, con 
todo lo demás que le dejarnos vuelva al Infante I) . Pedro 
y al descendiente de aquel varón que fuese por recta lí
nea Rey de Aragon y de Valencia é Conde de Barcelona. 
E si acaesciese que los Infantes 1). Pedro y D. Jaime y 
sus descendientes fallesciesen sin dejar hijo leg-ítimova-
ron, mandamos que todos los reinos, condados y señoríos 
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vuelvan á D. Jaime, hijo nuestro y de doña Teresa Gil é 
á los hijos varones leg-ítimos de aquel: é si no los hubie" 
se, á 1).' Pedro, hijo nuestro é de doña Teresa Gil, é á los 
hijos varones de aquel: é si no los hubiere á los hijos de 
Doña Constanza, hija nuestra, é después á ios hijos de 
Doña Isabel, hija nuestra. Reina de Francia; é guando 
todo faltas3, venga el más propincuo varón ó acostado 
á nuestro linaje.» 

Mientras D. Alfonso el Sáhin, gohcniante infeliz y Rey 
siu fortuna, escribía la ley 2.a, tit. X V de la segunda Par
tida, su suegro D. Jaime, gran guerrero y grass p 'lítico, 
expresaba su voluntad en punto á que jamás hembra algu
na se sentase en el trono. 

Ilustres reinos los de Castilla y Aragon: glorioso aquél 
por su campaña de siete siglos; gloriosísimo éste, que tro
pezando con Castilla, mejor asentada, derramóse á la otra 
parte de los Pirineos, se arraigó en Italia, dorniaó con sus 
naves el Mediterráneo, y con un puñado de almogávares 
llenó de asombro y de maravillas al Oriente. 

De estos dos reinos formóse la gran nación española para 
ser señora de dos mundos. 

Poniendo los ojos y la consideración en uno y otro rei
no, hay quien sostiene que Feiipe V, por sí solo y sin el 
concurso del reino, hubiera podido dar válidamente la ley 
de 1713. Y se furnia en que la de-Partida nunca estuvo vi
gente en España; fuera de que se dió también sin el con
curso del reinó. Nu estuvo vigente, porque si bien el Códi
go de D. Alfonso X fué publicado en 1348 por Alfonso X I 
j declarado supletorio, como loes en nuestros dias, es 
cierto que se dió fuerza ásus leyes en órJen «á los pleitos, 
juicios y causas, así civiles como criminales, que entre par
ticulares se hubiese de tratar en los tribunales comunes; por 
donde parece que no fué voluntad del onceno Alfonso dar. 
fuerza de ley á la que trata en las Partidas de sucesión en 
él reino, que es pleito que los tribunales comunes no fa
llan. Por ello se nota que, cuando la disputa entre los Re
yes Católicos, no se citó esa ley de Partida: tampoco se 
apoyó en ella la oposición que se levantó en Castilla contra 
Carlos de Austria, cuando, viviendo su madre, tomó el 
título de Rey. Y por fin, cuando algunos, según Bacallar, 
mostraron repugnancia al Reglamento de Felipe V , no 
citaban ciertamente la ley de Partida, sino el testamento de 
los Reyes Católicos, que, según ellos, habían establecido la 
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forma de sucesión uniendo en su hija Doña Juana las dos 
caronas. Ahora, si se concede que los Reyes Católicos, por 
lo extraordinario de las circunstancias, pudieron por sí 
solos establecer una forma de sucesión, hise de convenir 
en que pudo por sí solo, y sin el concurso del reino, va
riarla D. Felipe V , pues las circunstanciasen que se en
contró ei: ii también extraordinarias, y si no le cuadra el 
título de {jonqnistador que algunos le dan, mal puede ne
gársele el de cabeza y jefe de una nueva familia: Principe, 
por lo demás, que legislaba sólo para estí familia, siu per
juicio de ningún derecho; que no hacia sino asegurar á los 
varones de esta familia lo que les habia hecho perder re
nunciando por sí y en nombre de ellos á la corona de Fran
cia: Príncipe, en fin, que daba una ley que tiene más el 
carácter de aclaratoria, que de nueva; puesto caso que se 
ajusta al resultado que en la antigua España, generalmen
te, tuvieron las cuestiones entre varones y hembras, y sin 
herir el derecho de Castilla, conserva el de Aragon, su
puesto que si da preferencia á 1<>S varones sóbrelas hem
bras, eu defecto de aquellos, las llama á la sucesión de la 
corona. 

i\o niego que son de peso estas razones, mas no es mi 
ánimo dar sobre ellas opinion decisiva, para lo cual noce 
sitara acaso más datos que consultar y más tiempo de que 
disponer. 

Bástame haber probado que, cuanto se ha dicho contra 
la ley de Felipe V, en el terreno histórico y en el filosófico, 
es inexacto y mentiroso, ó liviano y baladí: que no contra
dice á ninguna costumbre iainemorial venerada eu Gas-
tilla ú observada en Aragon; que, por el contrario, con
suena con el espíritu de Aragon, que siempre quiso varo
nes, y con el de Castilla, que sólo tuvo una Isabel I , cuyo 
marido fué también Rev; "ias nunca conoció en los anti
guos tiempos ninguna Isabel I I ; y por fin, que esa ley de 
Felipe V era claramente beneficiosa al reino, puesto que 
cerraba la puerta en lo humanamente posible, á Reyes ex
tranjeros; y por decirlo todo en una palabra, era una ley 
conforme al derecho de naturaleza, del que j a afirmamos 
que es el derecho no escrito de Dios. 

i r 
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Lo dicho basta aquí pudiera reducirse para los doctes á 
muy breves y ceñidas palabras. 

Bastaría con decirles: Prescindiendo delas pruebas posi
tivas que lo acreditan, ahí tenéis en la Novísima Recopila
ción la ley de 1715: el Monarca declara que la hizo en Cor
tes, proveídas de poderes especiales -para tratar el asunto, 
y prévia favorable consulta de los Consejos de Estado y de 
Castilla. 

En esa ley no se quebranta ningún derecho, puesto que 
Felipe V legisla para su familia á la sazón que tenía sólo 
dos niños y á su mujer en cinta. 

Para atacar à esa ley de iuverídica en los puntos capita
les que afirma, ó sea en el de la consulta á los Consejos y 
en el de la cooperación y consentimie uo del reino, que es 
verdaderamente el único esencial, no bastan conjeturas ni 
presunciones: so necesita una prueba directa, pienísiraa, 
môs clara que la luz: se necesita que las mismas actas de 
las Cortes del año 15 desmientan al Rey. 

Miéutras no se presenten esas actas, la ley es matjcable, 
y es ley fundamental. 

No habría ningún tribunal sobre la tierra que así no lo 
estimara y declarara como no hay ni un solo español 
de buena fé y de mediana inteligencia que no reconozca y 
confiese que sin la Prgmática-sancion dada en Madrid en 
29 de Marzo de 1850 por 1). Fernando V i l , á la muerte de 
este Rey hubiera subido al trono su hermano 1). Cirios y 
no su hija Doña Isabel. 

Esta es la verdad. 
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Lo es también que esa Pragmática de 1850 dió lugar á 
la cuestión ó pleito. 

Resuélvese éste en pró ó en contra, según se resuelva si 
la Pragmática tenía ó no tenía verdadero carácter de ley, y 
derogaba ó no derogaba la que en 1815 estableció para la 
sucesión en la corona D. Felipe V. 

Tal es la cuestión que me propongo ventilar en la últi
ma parte de esta obrilla. La ley de Felipe V, ¿estaba dero
gada á la muerte de Fernando Vil? ¿Sí ó nó? 

Voy á exponer á los ojos de los lectores los documentos 
legales que existen, para que aquellos misinos h aprecien 
y la resuelvan. Me tomaré la libertad de subrayar algunos 
puntos que considero ó esenciales ó importantes: no dejo á 
los que leyeren más trabsjo que el de comprobar si son 
exactas las citas. Supuesta la exactitud, ellos misinos juzga
rán, fuera de que me propongo ofrecer después á su con
sideración algunas razones, que, si no es jactancia, entien
do que llevarán á punto de demostración la verdad de la 
tésis que sustento. 

Sostienen los partidarios de Doña Isabel que Garlos I V , 
con las C irtesde 1780, derogó válidamente la ley de su bi
sabuelo Felipe: que lo que se hwo entónees fué una venia -
dera ley: que si bien por largos años permaneció ignorada 
de todos y como muerta, pudo publicarla rálidamente Fer
nando VII en 1850. 

Historiemos, pues, ante todo lo que pasó en dichas Cor
tes, cu j as setas, con el Real acuerdo de Fernando V I I , 
mandó publicar Doña María Cristina de Borbon en l . " de 
Enero de 1855. 

Si, b> que no es de creer, apareciesen esas actas diminu -
tas é inexactas en algún punto, de seguro que la omisión ó 
inexactitud no se habria cometido para favorecer á Don 
Gárlos. 

Según ellas, se dirigió en 51 de Mayo de 1789 por el Rey 
D. Carlos I V carta-circular á las ciudades y villas de voto 
en Cortes, como la siguiente dirigida á la ciudad de Burgos: 

«Consejo, Justicia, Regidoros, Caballeros, Escuderos, 
Oficiales, Hombres-buenos de la M. N. y da la M. L . ciu
dad de Bíiryos, cabeza de Castil la, m i Cámara: Habed: 
Que habiendo señalado el dia 23 de Setiembre de este año 
para que mis reinos y vasallos juren al Príncipe D. For 
liando, ini muy caro y muy amado hijo, en la iglesia del 
Convento Real de San Gerónimo de la villa de Madrid, 
conforme á las leyes, fueros y antigua costumbre de es-
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ios.mis reinos, seg-un y por la forma y manera que los 
Príncipes primog-énitos y herederos de ellos se suelen y 
acostumbran jurar; He resuelto ordenar, como lo hayo, 
nombréis en la forma que en semejantes casos babeis 
acostumbrado hacerlo, Diputados que en vuestro nombre 
y d-toda esa provincia presten el juramento que sois 
obligados á hacer al Príncipe D. Fernando, mi muy caro 
y muy amado hijo; y que les otorguéis y traigan dichos 
diputados, poderes vuestros amplios y bastantes jnra dicho 
efecto, y para tratar, entender, practicar, conferir, otor
gar y concluir por Cúrtes otros negocios si se propusiesen, 
y pareciese conveniente resolver, acordar y convenir 
páralos fines referidos: en la inteligencia de que, para el 
dia primero de Agosto próximo venidero, deb erán hallar
se precisamente en la nominada villa de Madrid los es-
presados Diputados con los citados poderes amplios y 
bastantes, con todas aquellas cláusulas y circunstancias 
que se requieren en semejantes casos para su mayor for
malidad y evitar toda duda, contingencia y dilaciones; 
bajo del apercibimiento que os hago desde ahora, de que 
si para el citado dia no se hall-aren presentes, ó hallán
dose no tuvieren los nominados vuestros poderes amplios 
y bastantes, mandaré formar y concluir todo lo que se 
hubiere y debiere hacer, de la misma forma y manera 
como si todos los Diputados de estos mis reinos se halla
sen presentes con los poderes que se requieren, asegurán
doos que en todas ocasiones esperimentareis mi Ileal gra
titud. De Araujuez á 31 de Mayo de 1789.—YO E L REY.» 

Reunidos los Diputados ea Madrid, vistos y examinados 
poderes; designado por S. M. para la apertura de ¡as Cortes 
el sábado 19 de Setiembre, á las once dela mañana, diri
giéronse en este dia los Procuradores à Palacio, y fueron ad-
mitidus á la Real presencia de S. M. quien hizo una alocu
ción á los Reinos, que se halla al folio 24 vuelto sobre el 
objeto de su convocación para hacer el juramento y pleito 
íiomenaje al Serenísimo Señor Príncipe de Asturias, y pa
ra tratar y concluir por Cortes otros negocios que se les 
haría entender por el Gobernador del Consejo. Respondie
ron en nombre de todos los Procuradores de Burgos; y ha
biéndose retirado el Rey, dijo el Señor Gobernador: 

«Caballeros: el Rey quiere que las Córtes queden abier
tas para que en ellas se trate de una pragmática sobre la 
ley de las sucesiones y otros puntos, juntándose con el se
ñor Presidente y Asistentes en el salon de los Reinos del 
Palacio del Buen-Retiro todas las veces que fuese menes-
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ter, para lo cual da licencia S. M., y encarga la brevedad,, 
servicio de Dios y bien de los Reinos.» 

Concluidas estas palabras, se volvieron todos en la for
ma y por el orden con que vinieron. 

E n el dia 25 de dicho raes y año se hizo en el Monaste
rio deSíi) Gerónimo de esta corte el juramento del pere
nísimo Seíior Príncipe deÀstúrias D. Fernando á presencia 
de los Revés. 

E n el 50 comenzaron las Córtes sus sesiones, reuniéndo
se á las ocho de la mañana en el Palacio del Buen-Retiro. 

Estando juntos los Procuradores, á excepción de los de 
Teruel, según consigna el testimonio que tenemos á la vis
ta, avisó un portero que venía el Sr. Presidente acompaña
do délos limos. Sres. Torre Marin, Perez Valiente, Acedo 
Rico, Espinosa, Ministros del Consejo y Cámara, y del Se
cretario de la Cámara, por lo tocante á Gracia y. Justicia, 
Sr. Aizpuu, Asistentes de las Cortes.... 

Los caballeros Procuradores salieron á recibirles «á la 
Sala grande, que está ántes del Salon, y fueron acompa
ñándoles hasta que tomaron sus respectivos asientos.» He
cho lo cual, á invitación del Presidente, s(! procedió á reci
bir á los Diputados el juramento de secreto délo que se 
habia de tratar, que se hacia pasando unos tras otros los 
dos Diputados de cada ciudad ó villas, y poniendo su ma
no derecha sobre los Santos Evangelios. 

La fórmula era la siguiente: 

«Que V. SS. juren á Dios y á la Cruz y á las palabras 
de los Evang-eiios que corporalmente con sus manos de 
rechas lian tocado, que ternán y gmardarán secreto de 
todo lo que se tratare y practicare en estas Córtes tocante 
al servicio de Dios y de S. M. bien y procomún de estos 
Reinos, y que no lo dirán por sí, ni por interpósitas per
sonas directe ni indirecta á persona alg-una hasta ser aca
badas y despedidas las dichas Córtes, salvo si no fuere 
con licencia de S. M. ó del Señor Presidente, que en su 
nombre está presente.» 

Prestóse el juramento, no sin que se suscitase la antigua ' 
cuestión sobre primacía entre los Procuradores de Búrgo» 
y los de Toledo, que expusieron el derecho de sus respecti
vas ciudades y prestaron y pidieron testimonio 

Concluido el acto, «hizo Su Ilustrísima la proposición y 
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petición por ante raí D. Pedro Solano de Arrieta, que son 
del tenor siguiente.» 

DÍ la proposición extractaremos algunos párrafos por no 
alargar el escrito, y diremos en sustancia la petición. 

E n aquella se lee: 

«Siempre que se h a querido v a r i a r ó reformar el m é t o 
do establecido por nuestras l'-íyes y por costumbre i u m e -
morial para suceder á la corona, lian resultado g u e r r a s 
sangrientas y turbaciones que lian desolado esta monar 
qu ía .» 

«Empezando por el caso m á s reciente que tenemos á l a 
vista, saben todos que perteneciendo ]a s u c e s i ó n de estos 
liemos por muerte del Sr. 1). Carlos I I á los hijos y nietos 
de la Señora Doña María Teresa de Austria su h e r m a n a , 
mujer del «Tan Luis X I V de F r a n c i a , y como tal al S e ñ o r 
1). Felipe V . su nieto; por la incompatibilidad del reino 
de F r a n c i a , que debia quedar al S e ñ o r Delfín, su padre, y 
a l Señor Duque de Morroña, su hermano p r i m o g é n i t o ; sa-
hen todos, repito, que l a claridad de este derecho fué i m 
pugnada y combatida con pretesto de las renuncias h e 
chas por ias Señoras Infantas que casaron en F r a n c i a . . . » 

Cita después á la Reina Doña Isabel, que guerreó como 
lodos saben con otra hembra, y á la Reina Doña Ikrengue-
]a, que no llegó á reinar, recordando la costumbre inme
morial atestiguada en la ley de Partida; A pesar de la cual 
la línea primogénita de su inmortal autor no subió al trono; 
y estampa este otro párrafo, que corre parejas con los an
teriores: 

«Aunque en el a ñ o 1712 se trató de alterar este m é t o d o 
regular, por alg-unos motivos adaptados á las c i r c u n s t a n 
c ias de aquel tiempo, que ya no subsisten; no puede con
ceptuarse lo resuelto e n t ó n c e s como ley fundamental, por 
¿er contra las que existim y estaban juradas; no h a b i é n d o 
se 'pedido ni tratado por el reino una a l t erac ión tan nota
ble en la succesion d e l a corona, en la cual quedaron ecc-
cluidas la* lineas más próximas, asi de mroties como de 
hembras.» 

Después de esto, que en adelanté se comentará, y hacien
do presente «quesi no se oponía en tiempo de tranquilidad 
un remedio radical á aquella alteración, sería de temer 
grandes guerras,» «lo cual quedaría precavido (¡qué profe
ta!) si se mandasen guardar las leyes antiguas:» dice, que 
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«1 pateraal corazón del Rey se ha movido á que se trate con 
el mayor secreto la materia, y á este fin «ha parecido esten
der al Reino los términos de la súplica que podia hicer á 
S. M. en este asunto.» 

E l Reino, ó sea las Gñrtes, debieron quedar muy agrade
cidas, porque el señor Gobernador les enseñaba la lección y 
ahorraba el trabajo. 

E n la súplica se pe lia: que «sin embargo de la novedad 
hecha en el auto acordado V, tit. V I I , lib. V, se sirviese Su 
Majestad mandar se observe y guarde perpétuamente en la 
sucesión de la monarquía dicha costumbre inmemorial, ates
tiguada en la citada ley 2.', tit. X V , Part. I I , como siempre 
so observó y mandó, y como fué jurada por Los Reyes an
tecesores de V. M.; publicándose ley y Pragmática hecha y 
i'omada en Górles, por lo cual conste esta resolución y la 
derogación del dicho auto acordado.» 

Acabada de leer la proposición y petición, el Marqués de 
Villacatnpo, Procurador por Rúrgos, se levantó á dar gra
cias, no sin que se opusieran los de Toledo, y se volviese á 
hacer protestas y pedir testimonio. 

El discursito del Marqués tiene trece líneas y un octavo 
de línea. 

Comienza por decir: «El Reino da muchas gracias á 
Dios de habernos concedido un Monarca tan católico y de 
tan esclarecidas y loables costumbres...>•> y conduje con 
estas palabras, que hubieron de sonar muy bien al señor 
Gobernador: «y se dará principio á tratar y votar cuando 
á V. S. Illma. le parezca.» 

Hubo de parecerle al Gobernador que aún sería mejor vo
tar que tratar, por lo cual dijo á los Caballeros Procurado
res: que siendo del real agrado «se concluyese este asunto 
con toda brevedad,» le parecia que podría precederse á vo
tar desde luego. Hubo de parecerles lo mismo á dichos Pro
curadores Caballeros, y en electo, se votó; copióse la peti
ción y firmóse por todos... con lo cual, y con hablar el 
Presidente á las Cortes sobre si debia ó no cesar la Comisión 
de millones, y sobre los asuntos que podrían ser materia de 
las sesiones próximas, como incompatibilidad de mayoraz
gos, calidades de los que nuevamente se fundasen, facultad 
de cercar terrenos, etc., etc., se hizo tarde, según cef-tificaa 
los Escribanos Velasco y Escolano, y concluyó la sesión. 

Copiemos sus palabras: «En este estado, siendo ya tarde, 
y cerca de las doce de la mañana, se concluyó y disolvió la 
presente sesión y junta de Cortes, habiendo salido los seño-
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res Gobernador del Consejo y Asistentes en la forma con 
que entraron...» 

¡Tiempos felices y varones bienaventurados! 
Todo esto hicieron aquellos Caballeros Diputados en la 

mañana del 50 de Setiembre; y... fuéronse á descansar. 
Para celebrar la sesión segunda, volviéronse á reunir el 

dia 3 de Octubre. Leyóse el arta de la anterior de verb', a'l 
verdum; tratóse, no se dice de qué puntos en aquel dia y en 
el 10, 12, 15, 17, 20 y 25 did mismo mes.... £11 la sesión 
del 51 se publicó en las Cortes las resoluciones soberanas 
del Sr. D. Carlos IV sobre cada una de las proposiciones 
elevadas á su augusta consideración. 

A la consulta con que la Junta de Asistentes acompañó la 
petición dtd Reino, consulta que no tiene más de diez y seis 
líneas, dijo el Rey: «He tomado la resolución correspon
diente á ¡a súplica que acompaña, encargando por ahora el 
mayor secreto, por convenir así á mi servicio.» 

La respuesta y resolución de S. M. á la petición del rei
no á que alude ¡a anterior, f u é como sigue:,-! esto os ns-
pondo: qm ordenaré á los i d nú Consejo expedir la Pran-
mática-Hancmi que en tales casos corresponde y se acostim-
bra, tcniend') presente vuestra súplica y los dictámenes qv.t 
sobre ella haya lomado. 

Consta en el mismo testimonio que catorce señores Arzo
bispos y Obispos que asistieron á la jura del Príncipe de 
Asturias de orden del Rey, y en 7 de Octubre de aquel año, 
dieron dictárneu sobre la proposición hecha á S. M. por 1 is 
Reinos en el dia 1." de aquel mes. 

Y Del testimonio no consta que lo diesen ni el Consejo de 
Estado ni el de Castilla. Claro aparece, ó que no se les pidiu, 
ó que no hubieron de darlo favorable, porque si lo dieran y 
fuera'favorable, sin duda apareceria en el testimonio. 

Cuando á los Reinos se les hizo saber la resolución de 
S. M. que va trascrita, se les encargó la obligación del se
creto en cuanto á la misma; y ofrecieron guardarlo los Pro
curadores, «estendiendo á mayor abundamiento el secreto 
del juramento de las Córtes al referido encargo desde el dia 
de hoy.» 

Esto es lo que se hizo en las Córtes de 1789, y no más; 
esto es, únicamente, lo que pasó, 

j Corrieron los años; trascurrieron quince; magnum cevi 
' hmani spatium, como dice Tácito, y se publicó la Novísi

ma Recopilación. 
Al frente de la edición oficial obra la Real cédula de lo 
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de Julio del mismo año, en la que se lee que, para calificar 
qué leyes debían ser ó no comprendidas como vigentes eu 
cada uno de los doce libros, subdivididos en títulos de aquel 
Código, precedió el examen del Consejo de Castilla en pleno, 
y luego su revision por una junta de Ministros al intento 
constituida. 

Entre esas leyes hay una que regla y establece la suce
sión en la corona, y es la dada por Felipe V eu las Cortes 
de 1715.—3.a, título I , libro III de la Novísima Recopi
lación. 

Aquello que se hizo en las Cortes de 178Í), allí quedó en
terrado; los Procuradores que asistieron á aquellas Cortes 
fueron, según trazas, llevándose el secreto al sepulcro, y 
Carlos I V , que dijo entonces que ordenaria espedir la Prag
mática, teniendo presente la súplica del Reino v los dictá
menes que sobre ella hubiese tomado, dijo en ISO,') que la 
ley que debia observarse para la sucesión en la corona, era 
la desu abuelo Felipe V . . . segun la cual, después de sus 
dias debia sucederle su hijo Fernanda, y fallecido éste sin 
varones, su otro hijo D. Carlos. 

Es de saber que este I) . Carlos habia ya nacido cuando se 
reunieron las Cortes de 1789. 

Publicada la Novísima Recopilación, corrieron los años, 
y nada ménos que veinticinco, y en 29 de Marzo de 1830, 
D. Fernando V i l refirió lo pasado en las Curtes de 1789, 
diciendo, entre otras cosas, que el Reino habia pedido á su 
augusto padre el restablecimiento do 1» ley-de Partida y 
derogación del auto acordado, etc. «A esta petición se 
dignó el Rey mi augusto padre resolver como ¿o pedia el 
Reino,» decretando á la consulta que «habia tomado la re
solución correspondiente á la citada súplica;« pero man
dando que por entonces se guardase el mayor secreto, «por 
convenir así á su servicio;» y en el decreto á que se relie-
re, que mandaba á los de su Consejo expedir la Pragmáti
ca-sanción que en tales casos se acostumbra » Continúa 
diciendo: «las turbaciones que agitaron â Europa en aque
llos años y las que experimentó después la Península, no 
permitieron la ejecución de estos importantes designios que 
requerían días más serenos;» pero «habiéndose restablecido 
felizmente por la misericordia divínala paz y el buen ór-
den, de que tanto necesitaban mis amados pueblos, después 
de haber examinado este grave negocio, y oído el dictámen 
de Ministros celosos de mi servicio y del bien público, por 
mi real decreto dirigido al mi Consejo en 26 del presente 

TOMO I V . 16 
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mes, he venido en mandar que, «con presencia de la peti
ción original, de lo resuelto á ella por el Rey mi padre 
querido y de la certificación de los Escribanos mayores de 
Cortes, cuyos documentos se le han acompañado, publique 
inmediatamente ley y Pragmática en la forma pedida y 
otorgada, etc., etc.» 

Hé aquí los datos legales para juzgar. 

Además de estos documentos , tengo, por buéna fortuna, 
otros que servirán para ¡lustrar; preciosos verdaderamente, 
pues que son la correspondencia privada que pasó mientras 
actuaban las Górtes de 1789, entre Campomanes, su Presi
dente, y el Conde de Floridablanca, primer ministro de 
Cárlos I V . 

No doy tales datos por documento legal, puesto que no 
son escrituras públicas; pero sí por preciosos documentos 
históricos, aunque en aquellos tiempos no se diesen á la es
tampa. 

Moralmente entrañan para mí tanta fuerza como si fue • 
sen legales documentos, ó los viese impresos en antiguas 
historias, y supongo que como yo pensarían todos los hom
bres de buena í'é, si se acercasen á la casa del señor Conde 
de Campomanes, cuya amabilidad les facilitaria su archivo 
donde existen borradores y apuntes de su renombrado bi
sabuelo y cartas autógrafas del Conde de Floridablanca, con 
signos inequívocos de autenticidad innegable. 

Debo ante todo manifestar que, vistos esos documentos, 
no es exacto que el Conde de Campomanes abusara del 
nombre del Rey para imponer á las Córtes, ni de las Gór
tes para imponer al Rey: el Conde de Campomanes, Go
bernador del Consejo y Presidente de aquellas, no hizo 
más que cumplir honrada y lealmente las órdenes del Rey 
que se le comunicaban por el Ministro entonces de Gracia 
y Justicia, señor Conde de Floridablanca. 

E l actual dignísimo Conde de Campomanes vindicó en 
este punto la memoria de su ilustre bisabuelo, en un ar
ticulo que en Marzo último vió la luz pública en La Espe
ranza. 

E n él decia, y así es verdad, que en carta de Floridablau-
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ca á Campomanes de 20 de Octubre de 1789 se lee entre 
otras cosas: w . „ „ -

/ X 
«Amigo y Señor: Ahí va ía nota que aprobó el Rey so

bre el asunto consabido; yo no haría uso de ella hasta 
pasado el dia de la Junta, porque ayer se esparció ya, que 
en la apertura deias Córtes se trató de la Ley Sálica.» 

Después de afirmar el actual Conde que la nota á que se 
refiere la carta que se encuentra original dentro de ella es 
Ja petición y súplica que habian de hacer los Diputados, 
añade: 

«Ve V. , pues, que para este grave asunto medió órden 
formal del líey y hasta la minuta de la forma y juanera 
con que había de tratarse en Córtes.» 

Contestó á esa carta do Floridablanca el de Campoma
nes en el mismo dia 30: 

«Amiyoy Señor: A la confidencial de V. y minuta que 
incluye sobre la súplica que el Ueino debe ímcer h S. M. 
debo decir, haré el espeeüieo uso que corresponde, luego 
que se congreg-uen las Córtes en el lug'ar que el Key se 
dig-ne señalar. 

i-Por mí se ha g-uardado lamas perfecta reserva en lo 
específico del asunto. 

•>En la proposición general que hice ayer á las Córtes, 
dije se trataría de alguna Prag-mática de sucesiones y 
otros puntos, sin contraería al caso. 

»En ello se lia procedido con formalidad para lo sucesivo; 
y aunque cualquiera la interprete en el sentido que le 
parezca, la materia de la súplica queda en la misma re
serva, porque la incompatililidad de ciertos mayorazgosxj 
otras disposiciones que comprenden los decretos reales, 
comunicados al Consejo y Cámara poco há, son asunto de 
sucesiones. De esta suerte ha sido la proposición genéri
ca y apta para que nunca se tache de diminuta en tiempos 
venideros.» 

Bajo una carpeta en que se lee: «Puntos que se deben ha
cer presentes á S. M. hoy 28 Setiembre de 1789;» y en el 
interior: «Puntos que conviene determinar para las Cortes,» 
encuentro doce, el quinto dice así: 

«5." Importando mucho que estas Córtes sean legales 
en el modo de su celebración y con toda la plenitud que las 
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del año 1713 y demás anteriores... para conciliar la reso
lución de S. M., en que se di^na mandar que la Junta de 
Asistentes consulte de nuevo en razón de lo practicado en 
el año 1720 y 17G0 sin hacer novedad, se duda el modo de 
veneer esta dificultad. 

«Acaso lo podría ser habilitándolas Cortes á la Diputa
ción actual, ínterin se decídela cuestión principal, etc., 
etcétera.» 

Después de los doce puotos hay una nota en que, tras de
cir: «en la mañana de este dia (28 de Setiembre), á las diez 
y media concurrí á Palacio, según prevención verbal de Su 
Majestad, y quedó acordado que el miércoles se hiciese la 
primera junta en el salon del Buen-Retiro,» se lee, que se 
acordó «que se empezase, después del juramento de guar
dar secreto, por la proposición de la súplica que deben ha
cer las Cortes acerca de la sucesión regular de la Corona... 

Jr se encargó mucho la brevedad y preferencia de la nueva 
ey de sucesión, habiendo espuesto el Conde de Florida-

blanca lo que se acaíaâa de votar en Francia por los Esta
dos generales à favor de la preferencia de los Príncipes de 
la casa real de España, respecto á la casa de Orleans, vi
niendo por la nueva ley que se medita á ser preferidos los 
Príncipes de la casa real de Francia á la de Sabaya^ como 
es justo y procede de derecho.» 

Concluye esta especie de Diario con las siguientes pala
bras; «Todas estas prevenciones se anotan para que no se 
olviden, y se observen con puntualidad y diligencia, á fin 
de proporcionar el buen éxito de las presentes Córtes.» 

Hay una carta autógrafa del Conde de Fioridablanca, que 
es curioso leer y no será ocioso insertar en este opúsculo. 

Dice así: 

«Illmo. Sr.:—Amigo y Señor: Me lleg-ó á San Ildefonso 
su confidencial de V. m. del 21, y antes habia recibido 
otra reservada de oficio sobre gracias á Asistentes y Di 
putados á Córtes. He enterado al Rey de todo, y diré á V. 
"brevemente el modo de pensar de S. M. 

«Por lo que toca á las súplicas ó peticiones, se espera que 
V. diga el estilo para el modo de resolverlas; bien entendido 
que para aquella de que haya de resultar ley, quiere Su 

f Majestad tomarse tiempo á fin de estenderias como con-
' veng'a, después de haber encargado al Consejo el modo 
de su extension. 

«Entretanto no quiere S. M. que subsistan las Córtes; 
y sabe que hay leyes hechas en ellas y promulgadas des-
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pués; otras promnlg-adas en Córtes y hechas antes ó sin 
contar con ellas; y otras hedías y promulgadas. Al Rey 
le basta que sean hedías con dictamen ó á petición de las 
Córtes, aunque se publiquen después; y se contenta con 
decirles que atenderá sus solicitudes ó súplicas y tomará 
providencia. 

En este concepto piensa S. M. cerrar las Córtes lo más 
tarde el 5 de Noviembre, á cuyo efecto pasará á Madrid, 
y en este concepto ha de proceder V. para que todo se 
halle evacuado: V. se podrá venir el primero del mismo 
Noviembre, y habrá tiempo de hablar y arreglar el todo. 

«Por lo demás, de gracias puede V. hablar de las que 
no graven al Erario. Alg-un Asistente ya Impedido algu
na y se le concederá. Da los Diputados hay mucJias imtah-
das y ibo se han despachado por salir de lodos y de Córtes 
antes de la concesión,. Piden, cosas regulares unos y otros 
extraordinarias. He dicho y queda dé V. verdadero amiyo 
y servidor.—Moñino.—San Lorenzo 26 de Octubre 1789.— 
Señor Campomanes.» 

Contestó éste á Floridablanca en el dia 27, y entre otras 
cosas dijo: 

«Contestando á los puntos que conforme á la mente de 
S. M. me participa V. en su coniidencial de ayer, es el pri
mero que yo diya sobre el estilo para el modo de resolver 
las peticiones de Córtes: bien entendido que para aquellas 
de que haya de resultar ley, quiere S. M. tomarse tiempo, 
á fin de estenderlas como couveng-a, después de haber 
encardado al Consejo el modo de su estension. 

Las peticiones de las presentes Córtes son de tres espe
cies. La primera es respectiva al restablecimiento de la 
sucesión reyular en la Corona y derogación del auto 
acordado del año de, 1713, que requiere resolución positi
va y su fórmula podría ser: 

A esto os respondo ser conforme á la costumbre inme
morial y leyes de estos mis Reinos; lo que pedís en cuan
to á restablecer la sucesión regular de la corona de E s 
paña, con preferencia de mayor á menor y del varón á la 
hembra, y en su consecuencia, con derogación de lo dispues
to en el auto acordado del año de 1713, ordeno á los del mi 
Consejo expidan sobre ello la Pragmática-sanción que m ta
les casos se acostumbra pata supèrpétaa observancia, inser
tándose en el cuerpo de las leyes del reino.» 

Véase, por fiu, cómo, según todas trazas, aprecia y des-
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pide á los Diputados el Conde de Floridablanca: su carta 
autógrafa al Conde de Campomanes es preciosa: 

«Illmo. Sr.—Amigo y señor: Quedamos en que veng-an 
los Diputados al besamanos, y en todo lo demás; pero 
sepa V. que el amo desea que cuanto antes se disuelvan 
las Córtes, se propongan ¿as gradas que se hayan de Jiacer à 
esos hombres, y se vayan. Crea V. que es conveniente y 
áun necesario, y por otra parte pueden detenerse las de
más gracias. Hágalo V. , aunque se deje algo de lo que 
habían de tratar; y mande á su verdadero amigo.— Mo-
fliuo.—San Lorenzo 11 de Octubre de 1789.» 

Dejando aparte los trozos de la correspondencia entre 
Campomanes y Floridablanca, que agradecerán los eruditos; 
los hombres entendidos en derecho, y áun aquellos que sin 
conocimientos jurídicos están asistidos de clara razón, sír
vanse meditar sobre los datos puramente legales que van 
expuestos; compruébenlos, si dudaren de su exactitud, y 
mediten en seguida y fallen el pleito. 

Y cuenta que no están ahí todas las razones, ó, digá
moslo mejor, no brotan de esos documentos todas las que 
militan en favor del derecho de D. Carlos. 

Muchos no sabrán, si no se les dice, que el proceso de 
las Córtes de 1789, base sobre la cual asientan los adversa
rios sus conclusiones favorables á Doña Isabel , puede ata
carse, y no sin razón, por falta de autenticidad; en cuyo 
caso, faltando la base, lo que sobre ella se edificó, se der
rumba. 

Hay quien pretende, y también con razón, que documen
tos de esa índole sólo hacen prueba acabada cuando consta 
que han permanecido en fiel custodia en el archivo corres
pondiente. El archivo es, digámoslo así, su matriz. Ahora 
es cosa averiguada y no contradicha, que el que hoy se nos 
presenta, proceso ó expediente de las Córtes de 1789, fué 
sacado del archivo, si en él estuvo alguna vez, y anduvo en 
varias manos, fieles ó infieles. E l ex-ministro D. Pedro Ce
vallos, en informe que dió á la secretaría de Estado en 26 

i de Octubre de 1811, decia: 
i 

«Ignoro por qué fatalidad vagó fuera de los archivos el 
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cuaderno de estas Cortes: lo cierto es que yo le, hube de 
un librero de viejo; y lo trasladé al Prímiipe de la Paz 
para que le colocase donde correspondia.» 

Fijándose en ese espediente, se nota también que las re
soluciones reales á la petición de las Cortes, se estampan sin 
espresar si son ó no autógrafos del Monarca, y no vemos 
que lleven signo alguno que les acredite de auténticas; iu-
lorinalidad muy reparable en cosa tan grave. 

D >ylo, sin embargo, por bueno todo, y que el cuaderno es 
auténtico, y auténticas las resoluciones del Rey; pero medi
tando sobre lo pasado en aquellas Górtes, encuentro que lo 
que no es raro y sospechoso por demás, es viciosísimo y 
nulo; y sobre todo, que allí no se hizo ninguna ley, como 
muchos errada y cándidamente creyeron. 

Imagínese el curioso lector setenta y dos Caballeros Pro
curadores, encerrados en un salon del Buen-Rctiro; no sa
ben de lo que se va á tratar; están pendientes todos de los 
labios del señor Gobernador, su Presidente. 

Alarga éste un papel, para que lo lea, á D. Pedro Esco-
lano, y se encuentran nuestros Procuradores con que se 
les ha estendido ya una proposición y petición para solici
tar de S. M. nada ménos que se derogue una ley funda
mental, y se establezca otra en asunto tan grave corno lo 
es el de la sucesión á la corona. A todo esto las ciudades j 
pueblos de que son Procuradores no saben palabra de lo 
que se está tratando, ó mejor, de lo que está pasando; y á 
ninguno de los Asistentes se le ocurre, ni pedir el expedien
te de las Cortes de 1713 para examinarlo, ni preguntar al 
rnénos por los derechos que en la misma familia real de 
España, ó en la de Saboya, se podia herir con la nueva ley 
temeroso al ménos (Je quebrantar tratados internacionales, 
ni solicitar algunos minutos para darlos á la meditación de 
tan árduo y trascendental negocio. 

Lo único que se le ocurre al Marqués de Villacampo, que 
al parecer piensa por todos, es decir in continenti: que «el 
Rey es muy católico y de esclarecidas costumbres,» y ellos 
están dispuestos «á tratar y á votar cuando parezca bien al 
Presidente.» 

Parécele bien al Presidente que todos voten... y todos 
votan; y votan sin que ni los Consejos de Estado y de Cas
tilla, ni corporación ninguna haya dado dictámen que les 
ilustre, y sin tener presentes otras razones que las que se 
estampaban en la petición que no era obra de Campomanes, 
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In cual rrpito en honra de este varón distinguido; que era 
obra de no sé quién, y obra, como veremos en adelante, de 
las más disparatadas y embusteras que se hayan engendra
do en humano entendimiento. 

¿Cómo se esplica este proceder de los diputados verda
deramente sorprendidos? 

No sé cómo esplicarlo; recuerdo sólo que Floridablanca, 
en una de sus cartas dice que habia muchas instancias de 
los diputados en solicitud de gracias; y que algunos pedían 
cosas regulares y otros extraordinarias; y en otra, «que se 
propongan las gracias que se hayan de hacer á esos hom
bres, y que se vayan.» Esto recuerdo, pero yo no ataco por 
lo dicho como nulo lo que hicieron tales hombres y de tal 
manera; y aunque se me alcanza lo que harían puestos en 
mi lugar algunos de nuestros adversarios, quiero conside
rar que las gracias que se concedieran, y la temeraria y 
casi increíble ligereza con que se procedió, ni prueba que 
el ánimo de los Procuradores estuviese sobornado, ni acaba
damente convence de que, obrando como obraban, no estu
viesen persuadidos de que miraban por el bien del reino... 
y lo estarían quizá de que obraban perfectamente, pensan
do en su inocencia, que lo que de parte del Rey se le decia 
en Ja petición, era todo verdad... Y no lo era ciertamente, 
sino lo contrario de la verdad; de modo que favoreciendo á 
aquellos caballeros Procuradores, se puede y debe creer que 
procedieron engañados. 

Y esto sí que, siendo cierto, argüiría invenciblemente la 
nulidad del acto. 

Trascribí arriba los párrafos sustanciales de la petición, 
y paso á hacer sobre ellos brevísimas observaciones, y ad
vierto á mis lectores que no se asombren, si es que ven en 
cada afirmación de aquel documento, ó un error peregrino, 
ó una equivocación extraordinaria. 

Afirman «que siempre que se ha querido variar ó reformar 
el método establecido por la ley y por la costumbre para su
ceder á la corona, han resultado guerras sangrientas;» y 
«empezando, dice, por el caso mas reciente,» recuérdala 
guerra de sucesión.... ¡Dios Santo! ¿Creía Floridablanca ó 
el autor de la petición, que hablaba á niños ó á estúpidos? 
¿No pelearon en esa guerra Felipe de Borbon y Carlos de 
Austria? ¿No derivaban los dos su derecho de hembra? 
La duda, ¿no nacia de si las renuncias hechas por las Infan
tas Doña Ana y Doña Teresa al trono de España podían ó 
no perjudicar á su nieto Felipe?... Y ¿acaso se trataba en-
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tónces de variar ó reformar el método establecido por la 
ley y por la costumbre?.... 

Empieza «por el caso más reciente,» y en él se queda; 
parecia natural que el autor de la petición subiera un poco 
más arriba y se encontrara con que Castilla ardió en guerra 
porque Daña Isabel se imaginaba asistida de meji)r derecho 
que su sobrina Doña Juana, hija de su hermano 1). Enrique. 
Hembras eran y no varones las que ensangreiitarou la tier
ra de España. 

Traer tales recuerdos para persuadir al ánimo de que 
conviene facilitar á las hembras subir al trono « s . . . lógica 
novísima. La antigua diria: Pues que por hembras se guer
reó, amemos y respetemos á las hembras, pero.... léjos del 
trono. 

Ahora si se alega que Isabel la Católica, Reina casada con 
D. Fernando, fué ocasión de gran ventura para España, eso 
es verdad, y ya lo confesamos; pero decimos, que para ello 
no se observó ciertamente las reglas del mayorazgo regular, 
que ama el autor de la petición, según las cuales el sucesor 
en la corona era la hija del Rey murieute y no la hermana. 

Decir que la costumbre inmemorial en España favorece á 
las hembras, es falsear la historia, porque, según vimos, la 
corona en Aragon fué de agnación rigorosa; y en Castilla, 
sí se admitió alguna vez hembra, fué por causas y razones 
que en antiguos tiempos existían y después dejaron de ser, 
cuales fueron: facilitar la union de varias provincias ó rei
nos, y mirar á estos como propiedad ó herencia de un Uey; 
siendo de notar, que la mujer fué heredera para trasmitir el 
señorío al marido ó al hijo, y de advertir, que mal podia 
haber eti Castilla tal costumbre inmemorial, cuando en to
dos los casos ocurridos cabalmente después de la publica
ción de las Partidas, ni en uno se observó; durando la dis
puta aun en tiempo de los Reyes Católicos. 

Los Procuradores de 1789 "debían no saber de estas cosas, 
y creyendo buenamente las que se decían del llamado Auto 
acordado de Felipe V , pudieron creer que procedía su de
rogación. 

¿Y por qué se llamó Aula acordado á lo que es ley fun
damental? Indudablemente para rebajar su importancia, y 
iSõslFàr su derogación cnno cosa llana y ordinaria. ¿Quién 
hace caso de un Auto acordado? 

Pues sépase que la ley de 1713 es ley fundamental y 
no es Auio acordado. 

Lo que hubo fué que se imprimió entre las resoluciones 
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del Consejo que llevan este nombre; pero la buena fé acon
sejaba que se dijese que en esa colección, después del Auio 
145, se estampa la siguiente nota: 

«Todos los autos que se siguen hasta el fin de esta obra,, 
aunque se ponen como tales... son respectivos á Reales 
órdenes, decretos de S. M... L E Y FUNDAMENTAL DE LA 
SUCESION DEL REINO y otros Reales decretos muy im
portantes que se ponen por órden de sus fechas, y con 
separación desde el año 1713 en adelante...» 

Este Auio acordado, en que se trató en 1712 de alterar 
este método regular... ¡Dios Santo! ¡Pues ni siquiera sabe 
el autor de la petición en qué año se dió nuestra ley!!! No 
fué en 1712, sino en 1715, cuando se resolvió, sí no lo lle
va á mal, lo que (continúa la petición) «no puede concep
tuarse como ley fundamental...» ¿Y por qué no puédelo 
acordado en 1713 conceptuarse como ley fundamental? 

Responde la petición: «Por ser contra Jas que existían y 
estaban juradas...» ¡Dios Santo, otra vez!!! E l pecador que 
redactó tal documento ni sabe lo que dice. Según él, dada 
una ley, está condenada á ser eterna en el mundo. 

Por ser «contra las que existían y estaban juradas...» ¿Y 
por quién estaban juradas? 

E n la súplica se lee: «Por los Reyes antecesores de 
V. M.» ¡Cuantos desatinos en tan pocas palabras!!!... 

E l juramento implica la observancia religiosa de la ley, 
mientras la ley subsista; pero no se refiere á su perpe
tuidad. 

Las leyes divinas son las que nunca varían; porque vie« 
nen de Dios, que es la verdad: las leyes humanas cambian 
según las necesidades de los hombres y el revolver de los 
tiempos. 

Los Reyes antecesores de Cirios I V , descendientes como 
él de Felipe V, jurarían en todo caso la observancia de la 
ley de 1715, no de la ley de Partida, siempre supletoria y 
derogada por ésta... Mas ni esos Reyes de la casa de Bor-
bon, ni los de la casa de Austria, según afirman autores 
respetables, juraban, al ceñir la corona, la observancia de 
la ley de sucesión. Lo que juraban era «conservar ínte
gro el territorio español, y sin disminución las posesiones 
del Real Patrimonio, guardar sus franquicias y exenciones 
á los pueblos y sus prerogativas á los distintos órdenes del 
Estado.» 
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Añade la petición: «No habiéndose pedido ni tratado por 
el Reino una alteración tan notable en la sucesión de la co
rona, en la cual quedaron excluidas las líneas más próxi
mas, así de varones como de hembras.» 

Lo digo sin exageración: yo no he Visto ni oido hablar de 
documento igual ó semejante á ese documento. 

¿Pues no dice que la ley de Felipe V excluye las lineas 
más próximas, así de varones como de hembras .̂... 

Léase la ley. Felipe llama en ella, en primer lugar, á su 
hijo mayor el Príncipe de Asturias; y después al hijo ma
yor de este Príncipe, y á sus descendientes varones, y des
pués, al hijo segundo y á sus descendientes varones; y 
después nal hijo tercero y cuarto, y los demás que tuviere 
legítimos y sus descendientes varones, etc., etc.» 

En fin, léase la ley, y pásmense los que de nada se pas
men en el mundo; y no extrañen ya que quien eso dice y 
supone que se hizo ea 1712 loque se hizo en 1715, y 
asienta muy grave que no p:)dia hacerse la ley «contra las 
que existían y estaban juradas,» téngala frescura de ase
gurar que «no se pidió ni se trató por el Reino alteración 
tan notable....» 

E n tal caso, ¿pir qué no presentó á las Cortes de 1789, 
en vez de disparates tan insignes, las actas de 1715?... Pero 
¿cómo habia de hacerlo, si el buen Conde de Campomanes, 
que mandó por orden del Rey leer tan desatinado documen 
to, tenía confesado en sus apuntes la legalidad delas Cortes 
dé 1715? ¿Cómo habia de hacerlo cuando el Rey mismo, en 
la misma ley publicada en las mismas Cortes que estuvieron 
abiertas hasta 10 de Junio de 1715, decia terminantemente 
que sus Diputados, «enterados delas consultas de ambos 
Consejos, y con conocimiento de la justicia de este nuevo 
Reglamento... me pidieron pasase á establecer por ley fun
damental de la sucesión de estos reinos?» ¿Cómo habia de 
hacerlo, cuando aquella ley constaba registrada en los l i 
bros de Cortes? 

Claro se ve, y de ello da testimonio el texto de la ley, 
que la iniciativa procedió del Monarca, y en este sentido 
podría decirse que el Reino no pidió; y acaso se podría de
cir qué no discutió, si es que no discutió, cosa que ignoro,, 
mas tampoco pidieron en ese sentido las Cortes de 1789r 
porque la iniciativa procedió del Rey y de ellas sí que pue
de decirse que no trataron.... No de las de 1715, à quien 
ciudades y pueblos proveyeron de poderes especiales para 
que entendieran en el asunto, y debieron recibir intruccio-
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nes de las ciudades y de los pueblos, y tuvieron sobrado 
tiempo para meditar, y vieron en fin y estudiaron las razo
nes con que los Consejos, así el de Estado como el de Gas-
tilla, convenian «de un modo claro é irrefragable en la jus
ticia y la conveniencia del nuevo Reglamento.» 

Pues bien: á aquellos inocentes Procuradores de 1789, 
entretenidos en pedir gracias ordinarias ó extraordinarias, 
se les reunió una mañana, se les exigió juramento de secre
to; y de repente, y en nombre del Rey, se les leyó ese do
cumento magnífico, y ellos hubieron de creer sobre la pa
labra real todas las heregías legales y todas las mentiras 
históricas que conviene, y embebecida la mente «en las tan 
esclarecidas y loables costumbres de Monarca tan católico,» 
por darle gusto, votaron. 

Y este voto suyo, como descansando en supuestos todos 
falsos, entiendo yo que adolece de nulidad manifiesta. 

Si alguien lo disputara, al ménos me habría de confesar 
que era nula la petición de esas Cortes, porque aquellos Ca
balleros Procuradores no tenían poderes para hacerla. Léa
se lá convocatoria: el objeto de las Cortes había de ser la 
jura del Príncipe D. Fernando; los poderes que debían dar
les ciudades y pueblos, debían ser bastantes para prestar 
ese juramento. Cierto es que se les decia en la convocatoria 
que lo fuesen también «para tratar y concluir otros nego
cios, si se propusiesen y pareciere conveniente resolver, 
acordar y convenir para los finas referidos^ pero ya diji
mos, y no repetiremos por no ser enojosos, que bajo esa 
fórmula vaga, siempre se entendió en Castilla que se podia 
tratar de asuntos comunes y ordinarios, jamás de extraor
dinarios, como son los que tocan á las leyes fundamentales 
de un Reino. Y en nuestro caso cabe añadir, que los pode
res, en cualquier suposición, debían ser insuficientes, pues
to que eran sólo bastantes para tratar «otros negocios 
que pareciese conveniente resolver... para los [fines refe
ridos..» 

¿Y cuáles son esos fines referidos, ó los fines á que ante
riormente el documento se refiere? ¿Cuáles son sino la jura 
del Príncipe D. Fernando? ¿Y qué tiene que ver la jura del 
Príncipe D. Fernando con la destrucción de la ley funda
mental, según la que había de ser cabalmente jurado el 
Príncipe? 

E n 1423 estaban juntos los Procuradores del Reino en 
las Cortes de Valladoíid. Se le ocurrió á D. Juan 11 que se 
jurase á su primogénito D. Enrique; pero cuídese muy bien 
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de prevenir á las ciudades y villas de voto en Cortes que 
enviasen á sus Diputados poderes especiales para ello. 

A últimos de 1712 juntos estaban en Cortes los Procura
dores de Aragon y de Castilla para tratar de las renuncias 
y el llamamiento en su caso y lugar de la familia de Sabo-
ya, y ocurriósele al Rey, «como primer y principal intere
sado y dueño, aclarar la regla más conveniente á lo inte
rior de su propia familia y descendencia;» y sin embargo, 
aquellos Diputados, de quien no sabemos que pidiesen gra
cias ni ordinarias ni extraordinarias, le hubieron de hacer 
presente que no podían admitir la ley méintras no tuviesen 
poderes especiales para ello. 

Así debían haber procedido los Diputados de 1789 pen
sando que sin esos poderes se arrojaban á Ja cosa más grave 
y más trascendental, sin noticia ninguna del Reino; sin ha
ber recibido iustrucciones del Reino... y sin que al Reino 
le quedase el triste consuelo de representar contra ellos co
mo trasgresores del mandato, por cuanto ni podia saberlo, 
obligados como estaban delante de Dios á guardar secreto 
mientras durasen las Cortes y hasta ser acabadas y despe
didas. 

Sin duda Floridablauca conoció el defecto, mas no se 
atrevió á subsanarlo, porque habia de hacer público lo que 
deseaba el Monarca que permaneciese secreto. Conociólo 
también el Conde de Campomanes, y lo trató, según pare
ce, de subsanar, mas de una manera no digna de varón tan 
distinguido. Por ello en la primera reunion no secreta que 
tuvieron los Procuradores en presencia del Rey, después 
que éste se retiró, dijo k los Procuradores: 

«Caballeros, el Rey quiere que las Córtes queden abier
tas para, que en ellas se trate de una Prag-mática sobre la 
ley de sucesiones.» 

Yo sospecho que con esto hubo de sosegar un tanto el 
ánimo de Campomanes, imaginando que tales palabras lle
garían á las ciudades y villas de voto en Córtes, y sabrian 
al ménos que sus Diputados habían de tratar de una ley de 
sucesiones. Por esto, en carta de 20 de Octubre, decia á 
Fíoridablatica: 

«En ello se ha procedido con formalidad para lo suce
sivo ; y aunque cualquiera la interprete en el sentido que 
le parezca, la materia de la súplica queda en la misma 
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reserva, porque la incompatibilidad de ciertos mayorazgos, 
j otras disposiciones que comprenden los decretos reales', 
comunicados al Consejo y Cámara poco hà, son asuntos de 
su cesiones. De esta suerte lia sido la proposición gv.néri-
ca y apta para que nunca se la trate de diminuta en tiem
pos venideros. ¿ 

Está bien; pero la verdad es que los Procuradores no te
nían poderes especiales: está biert; pero la verdad es que 
los Reinos no podían decir á sus Procuradores que asintie
sen ó contradijesen: está bien; mas lo cierto era que el Rey, 
no trataria con Reinos por medio de sus Procuradores, sino 
•que trataria con los Caballeros que se llamaban Procurado
res del Reino. Está bien... pdro no... digamos, aunque con 
dolor, que está mal, y que el Gobernador del Consejo, Pre
sidente de las Cortes, se equivocó al creer que miraba á lo 
sucesivo, y al lisonjearse de que no se tacharía su propo
sición de diminuta en tiempos venideros; puesto que confe
só en confianza á Moñino que al decir que se trataria de una 
Pragmática de sucesiones, ya supuso que los ánimos de los 
oyentes deberían naturalmente divertirse á pensar «en k 
incompatibilidad de ciertos mayorazgos, y otras disposicio
nes que comprendían los decretos reales comunicados al 
Consejo y Cámara poco habia, y que eran asunto de suce
siones. » 

Hay cierta candidez en este proceder de Campomanes; 
•discúlpela su buena intención: subdito leal y obligado, no 
pudo hacer más de lo que hizo; pero eso que hizo no lo ad
mite buenamente ni lo agradece la franqueza castellana. 

Mas aunque los Caballeros Procuradores hubiesen recibi
do poderes especiales para tratar el asunto, ¿pudieron diri
gir al Rey tal petición, y el Rey acordarla? 

Ruego al lector que no olvide las reglas que en el primer 
capitulo de esta obrilla establecí para que las aplicara en su 
caso, y tenga presente que en 1789 vivia ya I ) . Cárlos de 
Borbon, hijo segundo del Rey y hermano del Príncipe de 
Asturias; y asimismo que en la ley de 1713, y en el caso 
de extinguirse la descendencia masculina y femenina de 
Felipe V , estaba llamada á la sucesión la casa de Saboya. 
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También recordará el lector que se llamó á esa casa, en 
virtud del tratado de Utrech entre la misma, Francia 6 I n 
glaterra, y España. 

Pues bien: con la ley qne se proyectaba en 1789, hallá
base el derecho de D. Garlos de Borbon y el derecho de la 
casa de Saboya, prefiriéndose á esta, la real de Francia. 

Y aquí cuadra... compadecer á los que erradamente su
pusieron que la ley de Felipe V fué debida á influencia fran
cesa... 

Ya dijimos que no era esto verdad, y que el bien del 
pueblo y el amor á su posteridad explicaban y justificaban 
en Felipe V e l deseo de establecer el nuevo Reglamento. Y 
ahora vemos en los apuntes de Campomanes que Florida-
blanca, en 1789, llevaba, entre otras miras, la de poner á 
la casa real de Francia en lugar de la casa de Saboya. ¿Obe
decería acaso á la influencia de la nación vecina? 

Impórtame poco: baste saber que las Corles con el Bey, 
no podían, hollando derechos y escarneciendo tratados, des
pojar del legítimo que les asistía al Infante I) Carlos y á los 
varones de la familia de Saboya; y mucho méuos no oyén
dolos siquiera, y ménos, cuando la salud ó el interés del 
pueblo español no lo exigia. 

He visto que algún adversario de mi opinion, recono
ciendo la fuerza de este argumento, imaginó encontrar con
testación victoriosa... ¡Qué contestación! Oigámosla: 

«Se objetará sin duda que Fernando Y I I no podía aton
tar contra los derechos adquiridos legítimamente de don 
Carlos. Si D. Fernando no podía hacerlo, ménos podia 
hacerlo Felipe V; pues al promulgar su auto, atentó con
tra los derechos legítimamente adquiridos de los Prínci
pes de Austria... etc.» 

Esto no es verdad; lo es que Fernando VII atentó, y que 
si Carlos I V hubiera sancionado la petición de las Cortes y 
hecho la ley, hubiera atentado. Esto sí que es verdad; pero 
Felipe V, ¿qué derecho lastimó en el que se llama su Avío 
acordado? Al darse esta ley, sólo tenía dos hijos. Su descen
dencia existe todavia; ningún derecho ha sido lastimado. Se 
dirá que, extinta esa descendencia, se llama á la casa de 
Saboya, y no á la de Austria, ni á la de Orleans. Contesto 
que si en ello se quebrantara un derecho, podría en esta 
parte, y sólo en esta parte, pretenderse la nulidad dela ley 
por el agraviado; pero á nadie se le ocurrió que con el Ha-
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mamíento de la casa de Saboya se hiriese ninguu derecho; 
llamamiento hecho en virtud de tratado internacional para 
poner término á una guerra que asolaba á Europa; tratado 
en que tomaron parte sus principales potencias, y al que se 
adhirió á la postre la misma casa de Austria. 

E n resolución. Felipe V , con las Cortes no hizo más co
mo dice en la ley, que «aclarar la regla más conveniente á 
lo interior de su propia familia,» y esto lo hizo cuando te-

; nía sólo dos hijos varones; y haciéndolo no empeoraba la 
i condición del primogénito, v favorecia la del hijo segando; 
¡ pero cuaudo las Cortes del 89 elevaban su petición, vivia 

ya D. Carlos, y éste habia nacido, como su hermauo don 
I Fernando y como su padre, vigente la ley del bisabuelo, y 
: de esa ley habia ya recibido el derecho de subir al trono, si 

es que su hermano mayor llegaba á morir sin varonil des
cendencia. 

Afortunadamente, las Cortes del 89 hicieron la petición, 
y entre ellas y el Rey, si se consiente la vulgaridad de la 
frase, no hicieron nada. Y hé aqní un punto capitalísimo 
sobre el cual llamo toda la atención del que leyere, que al 
considerar lo que en aquellas Cortes pasó, y al fijarse en la 
Pragmática de D. Fernando V I I , probablemeute se pasmará 
de la ceguedad de los hombres y bendecirá la Providencia 
de Dios. 

Porque es de saber que se hizo la petición, pero que el 
Rey no la sanciouó; y se engañan soberanamente los que 
afirman lo contrario,, creyendo que en 1789 se hizo nada 
ménos que una ley, bien que nacida entre tinieblas y como 
dormida, esperando que pasados cuarenta y un años la sa
case á luz el padre desgraciado de la desgraciada Doña 
Isabel. 

Se engañan, repito, y es verdad clarísima que por sí 
misma se viene á los ojos. 

¿Qué es lo que resolvió Cárlos I V á la petición de las 
Córtes, según las mismas actas publicadas de órden de 
María Cristina con acuerdo de su esposo D. Fernando? 

, I A e-.to respondo: «Que ordenaré á los de mi Consejo ex-
I pedir la Pragmática-sanción que en tales casos corresponde 
.: y se acostumbra teniendo presentes vuestra, súplica y los 

dictámenes que sobre ella haya tomado.» 
¿Es esto sancionar por ventura? De ningún modo: yo di

ré la verdad tal como la entienda. Esto es, ó esto fué mostrar 
inclinación favorable á la solicitud, lo cual parece harto na
tural habiéndose hecho á instancias del mismo Rey; pero 
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uno es esa inclinación favorable y áun esa esperanza casi 
cierta, y otro es la actual resuelta voluntad de que lo pro
puesto por las Cortes sea ley para el Reino. 

Es tener el Key en su poder concluso el pleito, digámoslo 
así, para sentenciarlo cuando bien le pareciese; pero no es 
la sentencia. 

Yo ordenaré... es una esperanza, ó si quereis, una pala
bra que puede entenderse empeñada. Pero ordenaré tenien
do presentes vuestra súplica y los dictámenes que sobre ella, 
haya tomado... La esperanza ya no es tan firme, y la pa
labra queda pendiente de cosas futuras. 

Guando dió esa respuesta el Rey, sólo habia oido el pare
cer de los Prelados que habían asistido á la jura... Sin duda 
estaba en su Real ánimo oir el del Cuerpo de la Nobleza 
que á ella asistió; que el no oirlo, pareciera agravio muy 
notable; y aunque no tenía obligación, creo, y no me enga
ño, que se proponía ilustrarse también con el de los Con
sejos de Estado y de Castilla. Y lo creo, primero, poique 
nunca ó rara vez un Rey se ha arrojado á cosa tan grave 
sin consultarlo á sus Consejos; segundo, porque vemos en 
carta de Campomanes que en aquellas Cortes se trató de 
otros asuntos que, comparados con el de la sucesión á la 
Corona, son livianos y baladíes, y sin embargo, se consul
taron al Consejo y á la Cámara. 

«Teniendo presente nuestra súplica y los dictámenes 
que sobre ella haya tomado.» 

Pensaba, pues, tomar dictámenes sobre ella: los dictáme
nes podían ser favorables ó adversos : siendo adversos, po
dían estar fundados en tales razones que obligasen la con
ciencia de un Rey buen español y buen cristiano á no des
truir la obra de su abuelo, ó á no destruirla al ménos eu 
los términos que las Cortes pedían. 

Muy de propósito , y de caso pensado , escribí estas 
últimas palabras, porque sospecho que al reunirse las Cór-
tes, y cuando en una sola mañana se hizo lo que saben 
mis lectores, ni el Rey, ni Floridablanca, ni los Diputados 
hubieron de caer en la cuenta de que existia en el mundo 
un Infante que se llamaba D. Carlos; ni tampoco los Prela- ; 
dos que informaron sobre la petición, puesto que no lo ¡ 
nombraron, y frasca mente, era cosa de pensar si se podia 
ó no se podía lícita y legalmente despojar al Príncipe de su 
derecho. Y cabe en lo posible que, cuando el Rey dió la res-

TOMOIV. 17 
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puesta, se le hubiese ya ocurrido que tenía ese hijo, y por 
ello, en \ez de sancionar, se ciñó á prometer y no de un 
modo resuelto, y digámoslo así, irrevocable; sino depen
diente de dictámenes que se proponía tomar; y es lícito 
creer, y además verosímil, que si hubiese llegado el caso de 
tomarlos, á alguno le salteara la idea de que habia un dere
cho de por medio que no se podia atrope!lar; en cuyo caso 
el Rey, si no desistia por completo de su primer propósito, 
y seguia empeñado en derogar la ley de su abuelo, jefe de 
su familia, lo haría probablemente salvando el derecho de su 
hijo segundo, y esto por conciencia de cristiano y por en
trañas de padre. Gomo Rey justo, ¿podia despojarle de ese 
derecho? Como, padre amoroso, ¿podia querer que una 
hembra que tuviese, andando el tiempo, su hijo Fernando, 
por él no conocida, excluyese del trono á su hijo Garlos, al 
hijo conocido y amado? 

Sea de esto lo que fuere, lo cierto es que Carlos IV no 
sancionó, y si sobre ello existiera duda, que no parece po
sible, esta duda desaparecerá con sólo poner los ojos en la 
fórmula que por mandato del Rey propuso Campomanes, 
y en la fórmula que el Rey eligió. 

. Creia Campomanes que se trataba de sancionar la peti-
; '-ú don de las Górtes, esto es, de kacer la ley, y por ello pro

ponía la siguiente: 

«A esto respondo: ser conforme á la costumbre... y en 
\ su consectimcia con derog-acion de lo dispuesto en el auto 
\ acordado del 1713, ordeno á los de mi Consejo expidan so-
í bre ello la Prag-mática-sancion que en tales casos se 
í acostumbra para su perpetua observancia.» 
j .» 

Esto era sanción; y esto, supuesto que se hubiesen llena
do las condiciones exigidas por la ley, y publicado con la 
debida solemnidad, sería ley del Reino. ¿Por qué teniendo 
el Monarca ante sus ojos esa fórmula, la desecha? ¿Por qué 
eligió ó usó de otra distinta?... Porque su ánimo no era, 
por entonces al ménos, sancionar: no era hacer ley: y por 
tanto, no dijo: yo mando; sino yo mandaré.... y mandaré 
teniendo preserites vuestra súplica y los dictámenes que 
sobre ella haya tomado.» 

Paréceme cosa cierta que á Cárlos IV le bastaba con la 
petición de las Górtes para usar de ella ó no usar, según 
mejor le conviniere. Si no me engaño, tenía en aquella sa
zón de cosas dos hijos varones y una hija, Doña Carlota, á 
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fi'uien amaba en estremo. Si la muerte (y era muy posible) 
h hubiese robado aquellos dos hijos, quizás sancionara la 
petición mandando que se publicara la Pragmática por 
amor á la hija, aunque á mi entender con injusticia grave y 
con daño del Reino. Pero dándole Dios mas hijos, ó cre
ciendo los que ya tenía en robusta salud, ó haciendo su ofi
cio la conciencia, dejó en olvido la petición, y como vimos, 
el proceso de aquellas Cortes fué á parar à un librero de 
viejo, y en la Novísima Recopilación mandé insertar como 
vigente la ley sobre sucesión à la corona de su abuelo Fe
lipe V. 

Ahora doy por gracia de discurrir, que D, Carlos IV 
aceptando la fórmula de Campomanes sancionara verdade
ramente la petición de las Córtes; la voluntad del Rey so
bre esa petición es ley... me espresé mal; no es ley todavía, 
porque no está publicada y el Rey puede publicarla ó no. 
E n este supuesto, fíjese la atención, primero: en que pasan 
anos y años, y termina el reinado de Carlos IV sin que sea 
su voluntad publicarla. Segundo, en que á los quince nada 
ménos manda recopilar las vigentes de España, y viene á 
decir á los españoles : «La ley que regla la sucesión en la 
Corona, es la de Felipe V.» 

No hay que alegar como Fernando VII en su Pragmáti
ca que «las turbaciones que agitaron la Europa en aquellos 
años y las que experimentó después la Península, no permi
tieron la ejecución de estos importantes designios que re
querían dias más serenos,» porque si Europa, ó gran parte 
de ella, estuvo agitada y destrozada desde 1789 à 1808, la 
Península gozó generalmente de dias serenos de paz y de 
ventura; y paréceme, salvo error, que el espacio de diez y 
nueve años, bien permitió la ejecución de designios más 
importantes que la simple publicación de una simple ley. 
v ¡Que no hubo tiempo! ¿Lo hubo para formar y publicar 
y sancionar un Código general, la Novísima Recopilación, 
y faltaria para sancionar y publicar una sola ley que no 
había ya de discutirse ni aprobarse? 

Y aún más: en aquella época dejó de reinar en Francia la 
casa de Borbon; y si esta podia mirar con ojos adversos, 
como se ha dicho, la derogación de la de Feüpe V , por 
cierto que era gran sazón para restablecer la de Partida, la i 
época de 1789 á 1805 ú 8, pues que á la República france- i 
sa, ó al Cónsul ó Emperador Napoleon les importaba un í 
ardite que rigiese en España la ley deD. Alfonso ó la ley de 
D. Felipe. 
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Pues del hecho de no haber publicado Gárlos IV , m i é n -
tras vivió la que se hizo en 1789, y del hecho de coleccio
nar quince años después las leyes vigentes, y presentar co
mo tal á los ojos de los españoles la de Felipe V , se deduce 
invenciblemente que el Rey desistió de su antiguo propósi
to, y no quiso que aquella petición de Córtes, que supongo 
sancionada, llegara á ser ley obligatoria en el Reino. 

Procedamos de buena fé, que de bupna fé no puede negarse 
verdad tan paladina, y ménos si se tiene en cuenta lo que el 
mismo Rey dice en la Real cédula sobre la formación y au
toridad de la Novísima Recopilación, impresa al Crente de 
este Código. 

Para compilarlo, procedió el comisionado Reguera al 
reconocí uiiento de todo; y para aumentar la colección con 
las providencias expedidas en los años posteriores al de 
1785, recogiólas de los archivos, secretarías, oficinas de los 
Consejos, Cámara de Castilla, Sala de Alcaldes y Junta de 
comercio, habilitado con varias Reales órdenes para que se 
le franquease todo; reconociéronse los trabajos por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y en' Febrero de 1802 hace Re
guera presente qne ha concluido su 'encargo, y recopilado 
por órden de libros y títulos ias providencias no recopila
das desde 1745, expedidas en pragmáticas, cédulas, provi
siones, decretos, órdenes y resoluciones reales: y entre ellas 
no se pone como ley el acuerdo de las Córtes de 1779, en 
su lugar se inserta la de 1715 declarándola ley de sucesión 
del Reino. ¿Puede, pues, pretenderse que aquella no quedé 
sin fuerza, si alguna tuvo? ¿Puede afirmarse que no quedó 
derogada por la publicación posterior de la ley de Felipe V , 
aunque hubiese sido sancionada por Carlos IV? La ley de 
Felipe V coh cada por Cárlos IV entre las recopiladas, ad
quirió, digámoslo así, en cierta manera, una nueva san
ción, y á la sombra de ella siguieron creciendo los varones 
de la familia real, Fernando á ser Rey cuando el trono va
case, y Cárlos á serlo también si aquel su hermano moria 
sin varonil descendencia. 

Y digamos por fin, que áun cuando Cárlos IV sancionara 
aquella petición, y aunque no mediase la publicación de 
las leyes recopiladas en 1805, D. Fernando V I I en 1830 no 
pudiera dar vida á aquello que estaba muerto, despojando 
á su hermano D. Cárlos de un derecho que en él España en
tera reconocía y respetaba. 

Lo que no hizo el padre en diez y nueve años, no le era 
dado hacerlo á los cuarenta y un años al hermano mayor. Y 
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si alega que no hay prescrito término para publicar la vo
luntad de un Monarca y elevarla á la categoría de ley, yo 
no lo niego; pero confióseiime todos, que si cabe hacerlo á 
los diez años, ¿por qué no á los veinte, á los cincuenta ó á 
la -vuelta de dos siglos? Y confiésenme que esto sería absur
do, y que lo que podia ser beneficioso al reino en 1789, po
dia, con el revolver y la mudanza de las cosas, serle en 1850 
por todo extremo funesto ó pernicioso; y confiésenme, por 
fin, que en el dia 29 de Marzo de 1830, á los ojos de Espa
ña y de Europa y del mundo, y conforme á la ley dada por 
el jefe de su familia en 1713, y recopilada en 1805 por el 
padre comtiu, era D. Garlos el inmediato sucesor à la coro
na de Espana: por donde fuera injustísimo, y áun inicuo, 
que al dia siguiente, en el 30 de Marzo, Fernando VII le 
despojara de su derecho, resucitando, digámoslo así, aque
lla voluntad del padre, que cerca de medio siglo estaba 
hundida en el polvo de los archivos, ó tristemente echada 
sobre un apolillado estante de un librero de viejo. 

Fernando V I I pudiera hacer una cosa: reunir Górtes; 
exponer francamente su deseo de despojar al hermano por 
agraciar á la hija, y oyendo á aquél, y defendiéndose, tra
tar con los Reinos sobre si era justo y couveiiieiite y be
neficioso á España tal despojo, tal merced... Pero á tanto 
no- podia atreverse el lley que fuera sobrado escándalo pjra 
Espana, para Europa y para el mundo... 

Se le hubo, pues, de aconsejar por quien no supo leer, y 
mandó en 29 de Marzo de 1830 que se publicase como ley 
aquello que hizo su padre con las Cortes de 1789, aquello 
que fué sólo un conato de ley...; no se atrevió Fernando, 
digámoslo así, á despojar á Garlos con su propia mano, 
pero con la mano de su padre se lo quiso arrancar; mas, 
¡oh, Justicia de Dios, y cómo resplandeces! Fernando dió á 
la luz una cosa que era... nada; y malos Consejeros, ó des
atentados, ó ciegos, le hicieron faltar á la verdad á él, que 
era Rey, en la relación de los hechos, para que apareciese 
que era... mucho... Sele hizo decir que el acuerdo de su 
padre á la petición de las Cortes, fué el siguiente: «que 
mandaba á los de su Consejo expedir la Pragmática-san
ción qu,e en tales casos se acostumbra;» y á fé que si esto 
hubiese dicho el padre, habría sancionado; pero no dijo eso, 
sino cosa distinta , corno tenemos ya escrito y repetiremos 
hasta el fastidio : «A esto respondo : que ordenaré á los de 
mi Consejo, teniendo presentes vuestra súplica y los dictá
menes que sobre ella haya tomado.» 



230 »puscuLos. 

¡Justicia de Dios! ¡Y fué María Cristina quien mandó pu
blicar un año después las actas de 1789, en las cuales se es
tampa ese acuerdo que acusa de inveraz á su esposo D. Fer
nando, que aún vivia! 

Repitámoslo por última vez, aunque sea enojoso: «y los 
dictámenes que sobre ella haya tomado;» es decir, Carlos I V 
no queria ordenar la expedición de la Pragmática hasta que 
hubiese tomado dictámenes sobre la súplica de los Procura
dores. Pudo haberlos tomado y no ordenar en su virtud. Su
pongamos que no los tomó, y que eso nolo ordenó. Una 
pregunta á todos los hombres de buena fé, y singularmente 
á los defensores más decididos de Isabel I I : si hubiese lle
gado á tomar esos dictámenes, ¿ hay quién sepa si hubiesen 
sido favorables ó adversos? ¿Hay quién me asegure que, al 
ménos en alguno, no se hubiera recordado al padre el nom -
bre de su hijo D. Carlos y el derecho de éste su hijo? ¿Hay 
quién tue pueda decir que el Rey, que era cristiano y padre, 
áun en el caso de ordenar que se expidiera la Pragmática-
sanción, no hubiera salvado el derecho de este hijo segundo, 
á quien, ni Rey, ni padre, ni cristiano, podia despojar?. .. 

Queila probado , pues , que la petición de las Cortes 
de 1789 era nula, como basada toda en supuestos falsos; que 
lo era también porque los Procuradores no tenian poderes 
bastantes para tratar el asunto; que asimismo lo era porque 
tendia á despojar á D. Cárlos de un derecho adquirido ya 
legítimamente, en virtud de la ley, y de otro á la casa de 
Saboya, que lo tenía, no sólo en virtud de una ley, sino de 
tratados internacionales; que, sobre esto, semejante peti
ción no fué sancionada; que, áun cuando lo hubiera sido, el 
trascurso de tan largos arios sin darla á la luz, y la publica
ción de la ley de Felipe V entre las recopiladas, demostra-
rian que D. Cárlos habia desistido de su propósito; que Fer
nando Vl í , con su Pragmática de 1850 no hizo sino publi
car una cosa que, prescindiendo desús nulidades, habia si
do, cuando más, conato de ley; y, en fin, que ni con Cor
tes, ni sin Cortes, podia en 1830 despojar á su hermano de 
su carácter, reconocido por España y por Europa, de in
mediato sucesor á la corona, en el caso de no concederle el 
cielo hijos varones. De aquí se concluye victoriosamente 
que al morir el último Rey sin ellos, el derecho á la corona 
pertenecia á D. Cárlos; y por su muerte y la de su primo
génito el Conde de Montemolin, tocó á D. Juan, y por 
la abdicación de este Príncipe, á su hijo mayor D. Cárlos 
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de Burbon y de Este, esperanza hoy de los españoles. 
Guarnió Fernando V i l se obstinó en que su hermano Don 

Gáilos jurase á su hija Isibel, D. CárLs le escribió una car
ta; y le envió la declaración que trascribimos: 

- M i MUY CJUERIDO HKRMANO 

Esta mañana á las diez, poco más ó ménos, vino nü 
Secretario Plazaola á darme cuenta de un oficio que habia 
recibido de tu Ministro en esta Córte. Córdoba, pidiéndo
me hora para comunicarme una real órden que habia re
cibido; le cité á las doce, y habiendo venido á la una mo
nos minutos, le hice entrar inmediatamente; me entrego 
el oíicio para que yo mismo me enterase de él; le leí, y le 
dije que yo directamente responderia, porque asi convenia 
á mi dignidad y carácter, y porque siendo tú mi Key y 
Señor, eres al mismo tiempo mi hermano, y tan querido 
toda la vida, habieiiflo tenido el gusto de haberte acom
pañado en todas tus desgracias. 

Lo que deseas saber es si tengo ó no tengo intención 
de jurar á tu hija por Princesa de Astúrias. ¡Cuánto de
searía poderlo hacer! Debes creerme; pues me conoces y 
hablo con el corazón, que el mayor gusto que hubiera po
dido tener sería el de jurar el primero, y no darme este 
disgusto, y los que de él resulten; pero mi conciencia y 
mi honor no me lo permiten: tengo unos derechos tan le
gít imos á la Corona, siempre que te sobreviva y no dejes 
varón, que no puedo prescindir de ellos; derechos que 
Dios me ha dado cuando fué su voluntad que yo naciese, 
y sólo Dios me los puede quitar concediéndote un hijo 
varón, que tanto deseo yo, puede ser, que aún más que 
tú: además, en ello defiendo la justicia del derecho que 
tienen todos los llamados después que yo; y así me veo en 
la precision de enviarte la adjunta declaración, que hago 
con toda formalidad á tí y á todos los Soberanos, á quie
nes espero se la harás comunicar.—Adiós, etc.—Palacio-
de Ilamalhao, 29 de Abril de 1833.—M. Cirios.» 

DECLARACION. 

«SEÑOR: Yo Carlos María Isidro de Borbon y Borbon, 
Infante de España, hallándome bien convencido dé los le
gít imos derechos que me asisten á la Corona cle_ España, 
siempre que sobreviviendo á V . M. no deje un hijo varón, 
digo: que ni mi conciencia ni mi honor me permiten ju
rar ni reconocer otros derechos; y así lo declaro.—Pala
cio de Ramalhao, 29 de Abril de 1833.—Señor: A. L . R. P. 
de V. M.— Su más amante hermano y fiel vasallo, M. E l 
Infante D. Cárlos.» 
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CONCLUSION. 

Bien decía D. Cárlos á D. Fernando: «Tú eres mi Rey y 
Señor y el hermano querido de toda mi vida; yo te he acom
pañado en todas tus desgracias.» 

E n efecto; aquel, Príncipe, caballero cristiano, varón 
probo, y hermano amantísimo, fué el constante compañero 
de Fernando en sus desgracias, no en sus placeres. 

E n su primera juventud participó del cautiverio de V a -
lanzay: Fernando se dobló y abdicó ante la grandeza de 
Napoleon: demostró Cárlus que la virtud era más fuerte que 
la gloria. Cuando salieron del cautiverio los Príncipes, el 
que salió Rey, á mis ojos al ménos, fué D. Cárlos. 

España, que habia pasmado al mundo, recibió con los 
brazos abiertos al lley deseado que no fué digno del pueblo: 
la historia lo juzgará. 

A mi intento cumple hoy sólo recordar que casó tres ve
ces, y alguna tuvo esperanzas próximas de sucesión; pero 
nunca pensó en destruir la ley, á cuya sombra él y Cárlos 
habiati nacido y crecido, y adquirido derechos; derechos 
que él turo la debilidad de abdicar en manos de Napoleon, 
pero no su hermano... Cuando si* tercera esposa Amalia 
dejó á España por el cielo, la infausta Nápoles envió al Rey, 
tres veces viudo, un dón funesto A España en una Princesa 
hechicera y liberal que le dió dos hijas; la primogénita Isa
bel, á quien há poco vimos en Madrid: la segundogénita, 
María Luisa, casada con Antonio de Orleans, actual preten
diente al trono de su hermana. 

Fernando VII , cuyos dias estaban contados, díó en 1850 
la Pragmática que no quisiéramos recordar, y despojó al 
hermano, á su liel compañero en las desgracias, y puso el 
cetro, como en otra parte dijimos, en la cuna de una niña 
bajo la custodia de una mujer. Cosa igual no tiene ejemplar 
en la historia de España, é hízola Fernando cuando Europa 
preseniia la revolución que en Julio del mismo año derrum
bó el trono de Cirios X , primogénito de su raza. 

E l acto de Fernando ya lo juzgamos legalmente: moral-
mente, no hay palabras bastante acerbas para condenarlo. 
Aun cuando cupiera en las formas estrechas de la ley^ ese es 
uno de aquellos actos que España antigua no respetaba, y 
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contra el cual la España de nuestros dias debió protestar: 
acto contra la moral y contra el Reino. Disculpe á Fernando 
el amor á su hija; mas por una niña no se puede perder á 
todo un pueblo. 

Murió aquel Rey de memoria no feliz, y fueron sangrien
tos sus funerales. 

Aunque el respeto al Rey que descendia al sepulcro, y la 
errada opinion de muchos en punto al derecho de su hija, 
dividieron cntóuces á la antigua España; la mayor parte de 
ésta se sacudió y se levantó y luchó sin plazas fuertes, sin 
dinero, casi sin armas contra la revolución apoderada de 
todo en España, y auxiliada por la de Portugal, Francia é 
Inglaterra. Y el partido carlista, bajo la conducta de dos 
héroes, Znmalacárregui y Cabrera, obró maravillas, y no 
ve nció... porque sin duda estaba escrito que así como Fran
cia en el siglo pasado, debia ser España en el presente lec
ción y escarmiento al mundo. 

D. Carlos entró en Francia acompañado de un ejército, y 
jamás Monarca tuvo una corte más brillante que el augusto 
desterrado: se componía de héroes, que por conservar su 
lealtad se abrazaron con la miseria. 

D. Carlos murió Rey: y hoy, un jóven del mismo nom
bre, cuya frente, según su augusta palabra, está ya coro
nada por la santa mano de la legitimidad, acaba de dirigir á 
España palabras de conciliación, de justicia, y do libartad 
verdadera. Con él están los restos gloriosos de aquellos no
bles cortesanos de su abuelo; con éi está todo el corazón de 
la España Católica. 

Posible es que al fallecer Fernando V I I fantaseara que su 
esposa y su hija habían de ser felices, y quizá España tam
bién. Ño debió pensar eso, pero si es que lo pensó... ¡Oh 
vanidad miserable de los humanos pensamientos! Las dos, 
madre é hija, han sido Reinas en España: hembras goberna
ron á Aragon y á Castilla; considéresela actual situación de 
estasSeñoras, y mírese el estado del Reino... ¡Qué buen 
profeta el desdichado autor de la petición de 1789, cuando 
mostraba temer que si se admitia sólo varones á la sucesión 
de la Corona sobrevendrían grandes guerras, y si se admi
tía hembras habría paz y bienandanza! ¡Qué buen profeta! 

La España liberal, ébria de entusiasmo, sembró de flores 
los caminos de María Cristina; pero cabalmente en los dias 
en que María Cristina triunfaba, no con buenas artes, la 
coronó con corona de tribulación, y la escarneció y la echó 
del Reino; y si andando los tiempos se ha dignado consen-
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tirle que huelle tierra de España, en esta tierra vivió como 
extranjera en abandono injurioso y en humillante soledad. 
¡Desgraciada! 

La España liberal, ébria de entusiasmo, sembró de flores 
los caminos de Isabel; pero las flores se convirtieron en 
abrojos, y há poco la hemos visto despedida \ ella, la egrégia 
Señora, como una sirvienta infiel, y despedida, entró on 
Francia, y por cierto que no la acompañó ningún ejército 
de héroes... ¡Desgraciada! 

Pero más desgraciada, y mil veces más ha sido esta pobre 
España à quien hembras gobernaron. 

Recordando una frase de Bossuet, «¡mirad cómo el libe
ralismo nos la ha 7iecho\» no es menester decirlo; no hay 
lágrimas bastantes para llorarlo. 

A España sólo podría faltarle una ignominia y un que
branto. Se ha sonado estos dias que Doña Isabelde Borbon, 
vencida por ruegos, ó seducida por promesas, se inclinaba 
k entregar su hijo á la revolución, para que de él hiciera un 
Rey... No debo, no quiero creerlo. ¡La madre deshonrada 
por la revolución entregando, en cambio de la deshonra, al 
hijo de sus entrañas! ¡La revolución, después de infamar á 
la madre y al hijo, aceptando al hijo de manos de la madre 
como limosna para vivir, porque no encuentra Rey en nin
guna parte...! 

¡La Reina católica y piadosa, de quien la revolución hizo 
por desgracia su bandera para atacar á la Iglesia Santa, 
dando á esa revolución en un niño inocente otra bandera 
para consumar sus sacrilegos atentados!!... ¡ o h , eso no 
puede ser! ¿Qué diria el mundo, si en ese mundo queda 
rubor? 

La Reina Isabel, buena madre y católica celosa, habrá 
meditado en su soledad sobre las cosas pasadas, desde que 
siendo niña cayeron asesinados los Sacerdotes al pié del a l 
tar, hasta el dia oscuro en que se la obligó á reconocer el 
reino de Italia, afligiendo el corazón del gran Sacerdote. 

Sabrá también que su augusto padre, después de aquella 
Pragmática funesta, sintió remordimientos, y no sé qué co
sas escribió en un testamento ó en un codicilo que afirma 
el último historiador de España que entregó á las llamas la 
Infanta Doña Carlota. 

Sabrá quizás que esa Infanta, próxima á comparecer ante 
Dios, hizo no sé qué encargo á su confesor que lo cumplió, 
llevando á D. Gárlos las últimas palabras de la cuñada mo
ribunda. 



OPÚSCULOS. 235 

Ignoro si la Reina Isabel, á quien deseo dias serenos y 
dichas no turbadas, leerá las páginas que acabo de escribir, 
y estas que estoy escribiendo por amor á la verdad y á mi 
patria; pero si es que las lee, y llega á creer que ha vivido 
en error de buena fé, en punto á su derecho al trono, ó lle
ga sólo á dudarlo, y al propio tiempo considera que á pesar 
de su piedad ha sido instrumento de la revolución con el 
cual se vilipendió lo que ella conservaba, y se hirió lo que 
amaba, y considera que España se está hundiendo y sólo 
puede salvar á España la Monarquía cristiana, y que no es 
ella, sino otra persona, la que representa esa Monarquía... 
posible es, y debemos creerlo, que su noble corazón le dé 
un gran consejo. 

Al oir las palabras de Augusto después de perdonar á 
Cinna: «Yo soy señor de mí mismo como lo soy del univer
so,» el Príncipe de Condé lloró. Lloró á vista de tanta gran-
deza; pero Augusto le parecia grande, no por ser señor del 
mundo, sino por ser señor de sí mismo. Reyes vulgares uo 
podrían consolarse al renunciar un trono; pero quien ha 
sido Rey, y recibió del cielo un noble corazón, si es que 
comprende que puede, sacrificándose, salvar á un pueblo, 
siente un gozo solitario y sublime, porque Dios le ha puesto 
en ocasión de hacer una gran cosa; una de aquellas que 
acreditan que el hombre es hijo de Dios, para quien están 
reservadas coronas y tronos, que no son como los que co
nocemos por acá, que hace astillas el hacha de un mengua
do ó arroja en el cieno la mano de un perdido... 

¡Sueños! dirá alguno... Pues es claro, sueños! Pero sepa 
quien lo diga, que los tiempos en que vivimos son misera
bles, cabalmente porque se sueña poco en estos tiempos. 

¡Sueños!!! Pues es claro. ¿Y qué han de decir Jos concu
piscentes que sueñan en carteras de Ministro, ó en sueldos 
de director, y concluyen que el mundo irá bien cuando 
ellos vayan en coche? ¿Y qué han de decir esos niños sábios 
que os confesarán sin dificultad que son grandes hombres y 
muy prácticos por añadidura, porque llegaron á averiguar 
que hacer Constituciones ó ãacer costumbres, poco más ó 
ménos viene á ser la misma cosa? 

Yo no hablo con esos insignes varones: les saludo y paso 
adelante. Hablo con los hombres que sólo tienen sentido 
común, y hablando con ellos, digo vulgar y llanamente: 
que España está perdiéndose, y hay qne salvar á España; 
que estamos en pleno Méjico, ó peor que en Méjico, y que 
así no se puede vivir; que el que no vea que vamos á dar 
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•en una república socialista, si es que no nos salva la Mo
narquía cristiana, podrá ser un águila, pero un águila sin 
ojos... Al vado 6 á la puente, no hay remedio: ó la repúbli
ca ó la restauración. 

Boña Isabel no puede ser la Reina restauradora, porque 
ha sido la Reina liberal. Los liberales, por lo demás, no la 
aman, y la, km detpeiido: los católicos la respetan, pero 
tienen su representante. 

Su hijo, Rey niño en manos de liberales, sería hoy k 
continuación de Méjico, y mañana la república. 

E l único que puede ser Monarca restaurador, es D. Ck-
los de líorboti y de Este, de quien ya probé que es el Rey 
legítimo de España. 

¿Le creéis legítimo? Pues ya sabeis cuál es vuestro pues
to. ¿Lo dudáis? Me basta con esa duda, si es que convenís 
en que solóla Monarquía cristiana puede salvar á España, 
y en que su representante es D. Carlos. 

Estoy hablando con los liberales de buena fé, con los 
mismos partidarios de la Reina Isabel, y no me canso de 
decir que España se está hundiendo y que es menester sal
var á España; ni me canso de gritarles que si están dormi
dos dispierten, y elijan al fin entre la Monarquía cristiana 
ó la república socialista. 

Pensando en el palacio Rasilevrski y en la casa Aa, Gha-
veau Lagarde, decia un hombre eminente: «¡Oh compro
miso de Caspe!» Yo admiro y aplaudo esas palabras. Tam
bién quieren brotar de mi corazón, y ya brotan en esta 
forma dirigiéndose á la augusta Señora que ocupó el trono 
de España: Dios os ha concedido que podais eficazmente 
contribuir á la salvación del pueblo; y pues la revolución 
hizo de vos, que sois piadosa, una piedra de escándalo, está 
en vuestra mano ser hoy para el orbe católico asunto de 
edificación y de perenne alabanza. Decid una palabra, y 
haréis más feliz á vuestro hijo que procurándole un trono 
revolucionario: decid una palabra, y si fuisteis Reina infe
liz, el mundo os llamará mujer grande: decid una palabra, 
y quizás sea esa palabra una expiación sublime por el pa
dre que pecó, y por vos misma, aunque estéis sin pecado. 

Esa palabra dicha, la reconciliación de la familia Real 
está hecha. 

Si Enrique I V levantase de la tumba su cabeza; si viese 
á los individuos de su familia, una de las más ilustres del 
mundo, que ocupaba los primeros tronos de Europa, hoy 
•echados míseramente de ellos, dispersos en tierra extraña, 
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y obligados, como lloraba Dante, á subir los escalones siem
pre pesados de la casa ajena... ¿qué diria el gran Rey al 
verlos tan desgraciados y no verlos unidos?... 

Lo que se pudo hacer en 184o, hoy no es posible; pero 
es posible otra cosa. E n el cielo no hay dos soles y en un 
trono no caben dos Reyes. Pensad, Señora, en vuestro pa
dre y en vuestro tio; recordad la historia, y poned los ojos 
en España, y preguntad al corazón, que éste os responderá: 
quién debe ser y quién puede ser el Hey que la salve. 

NOTA. 

Ausente de mi patria, falto de libros y quebrantado de 
salud, no me ha sido posible confrontar todos los textos y 
autoridades que cito; pero de buenos y queridos y diligen
tes amigos los he recibido, y tengo seguridad moral com-

Ítleta de que están conformes con sus originales; los textos 
egales, los indispensables para resolver la cuestión, los he 

confrontado por mí mismo, y puedo responder de su exac
titud. 

Mucho me han ahorrado de trabajo y fatiga los datos re
cogidos en el excelente folleto titulado Quién es el Rey, por 
un Abogado de los antiguos Consejos, y las eruditas cartas 
en que D. Silvestre Rongier ha deshecho los errores histó
ricos en que se apoyaban los adversarios de la legitimidad 
de D. Garlos. 

Habrán advertido mis lectores 'que he omitido los argu
mentos de ménos valer en pró y en contra de la causa que 
sustento; porque además de que sería enojosa y pesadísima 
tarea, no influyen esencialmente en la resolución de la cues
tión dinástica; por ello he despreciado lo de que D. Fer
nando, como Rey absoluto, pudo variar el órdeu de suce-



238 OPÚSCULOS. 

sion por sa sola voluntad; porque además de no ser cierto 
esto en la historia y en las leyes del país, D. Fernando no 
varió, sino tan sólo promulgó, una disposición no sancio
nada, implícitamente revocada y caducada. Nada digo de la 
jura de Doña Isabel: la jura no da derecho, lo supone, 
cuando más; y si el derecho no existe, la jura es un signo 
vano que nada ha conferido; y ménos en esta ocasión en 
que, de las trescientas ó cuatrocientas personas que juraron 
en manos del Patriarca de las Indias, I ) . Antonio Arbué, 
quizá no pasarán de trece las que juraron sin condición, ve
rificándolo las demás sin perjuicio de mejor derecho. 

¿Debería haber refutado el dictamen de los Prelados 
aceptando la derogación de la ley de Felipe V? E l sagrado 
carácter de sus autores sella mis lábios. Hay, sin embargo, 
una cosa más absurda que ese dictámen, y es la consulta 
del Consejo de España ó Indias del año nueve en favor de 
Doña Carlota: el que después de examinarla, necesitara que 
formalmente se refutase, hará bien en no leer este folleto, 
no se ha escrito para él; y hará mejor en no ocuparse de 
cuestiones dinásticas: no se han hecho para su entendi
miento. 



p 

R E S T A U R A C I O N . 

1872. 



DEDICATORIA. 

Has sido buen amigo mio en tiempos serenos; y 
¡cosa rara! lo has sido aún mejor en tiempos para 
mi nublados. 

Te estoy agradecido, y quiero comenzar á pa
garte el cariño que te debo, pensando en ti al 
escribir estas páginas. 

Por razones buenas ó malas no va á su frente 
tu nombre; mas lo diré á mis hijos, para que lo 
guarden en su corazón. 

T U Y O , 

ESL. S O L I T A R I O . 



RESTAURACION o). 

A D V E R T E N C I A . 

Esta obrilla que compuse en el verano de 1870, muy lé-
jos de Espaíia, se divide en tres partes. 

Pongo en la primera las cartas y la protesta del señor Du
que de Madrid, y dos circulares que se dirigió en su nom-
1-re y por su órden á los diarios monárquicos. 

Fijo en la segunda, meditando sobre esos documentos, al
gunos principios de que parte sin duda el autor, puntos de 
vista que tiene, y altos fines á que aspira; y tras esto indico 
varias ideas, que en su parte fundamental al ménos, esplí-
cita ó implícitamente en dichos documentos se contienen, y 
que convertidas en leyes fielmente observadas, entrañan á 
mi juicio virtud bastante para salvar á España, y regene
rarla y engrandecerla. 

En la tercera parte van datos y observaciones en crédito 
del españolismo y de la bondad de esas ideas, y también de 
la oportunidad de imprimirlas y divulgarlas. 

La segunda parte de la obrilla es comentario de la pri
mera. 

(I) Impreso y hasta encuadernado este folleto en febrero de 18")2) 
se publicó en agosto del mismo año. 

TOMO I V . 18 



2i2 OPLScur.os. 

- Alguaas páginas de esta segunda parte las imprimi enLa 
Megeneraciont perjuicio del año pasado, no dando el nom
bre, y como ensayo modesto. Los periódicos carlistas de Es
paña las trasladaron á sus columnas; algunos con no mere
cida alabanza y con benevolencia casi todos. 

Aprovechó, agradecido, consejos y advertencias y corregí 
ó aclaré, bien que no tuve necesidad de tocar á cosa esen
cial. Por lo demás, es ocioso advertir, que si se me hubiese 
escapado una sola palabra contraria ó no conforme á la doc
trina de la Iglesia, maestra infalible de la verdad, yo desde 
ahora la condeno y por mi propia mano la borro. 

Esta obrilla, lo repito, y entiéndase bien, no es más que 
un comentario. 

Paréceme que el comentario es fiel, y me atrevo á esperar 
que el autor de la obra no ha de creer, que leí mal el texto 
ó no comprendí bien el espíritu. 

Después de meditarlo y consultarlo mucho, lo publico. Si 
hoy no sirve, perdidas las palabras en medio del estruendo 
de las cosas que aturden y pasan, puede que sirva algún 
dia. Gomo católico y español lo escribí, y creo que por lo 
santo de la intención debe ser grato á los hombres de buena 
voluntad, y singularmente al señor Duque de Madrid, á 
quien amo y respeto. 

Los españoles en gran mayoría son aún católicos, y están 
unidos con santo lazo al pié del mismo altar; pero al salir 
del templo no todos van juntos. Cosa es esta que asombra 
on tiempos, en que se trata de derribar la Iglesia en quê 
oramos, y hasta de profanarei sepulcro donde hemos de 
reposar. 

Cuanto se levante el cielo sobre la tierra, está la cuestión 
religiosa sobre todas las cuestiones. Pero ¿qué quereis? Eso 
pasa en España, y bien sabemos las causas de tan gran mi
seria ó de tan gran desdicha. 

Si yo lograse,—ya que á más no alcanzo,—destruir al
guna de esas causas al ménos; si pudiera conseguir que con
servadores de buena fé, ó demócratas de buena fé, compren-
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dieseu al fia lo que es verdaderamente la monarquía cris
tiana, y cómo ella sola puede procurarnos una paz profun
da y una libertad verdadera, protegiendo todos los intereses 
legítimos y consagrando todos los derechos, quizás este hu
milde trabajo mio, bendiciéndolo Dios, sería el principio de 
la gran reconciliación en que se libra la salud de la patria 
infeliz, que llama à todos sus hijos, porque de todos para 
salvarse necesita. 



PRIMERA PARTE. 

Abdicación de don Juan de Borbon y comunieaeion de la 
misma por don Carlos á los Soberanos de Europa. 

Señor: Mi nacimiento y el estado actual de España, me 
obligan á poner en conocimiento de V. M. la siguiente abdi
cación de mi augusto padre: 

«No «mbicionando más que la ventura de los españoles, 
«es decir, la prosperidad interior y el prestigio esterior de 
«mi querida patria, creo de mi deber abdicar, y por las 
«presentes abdico todos mis derechos á la Corona de España 
«en favor de mi muy querido hijo D. Gárlos de Barbón y 
»de Este. Dado en París el 5 de Octubre de 1868.- F i m a -
«do.—JOAN DE BOHBON Y DE BRAGANZA.» 

Si Dios y las circunstancias me colocan en el trono de las 
Españas, me esforzaré en conciliar lealmente las institucio
nes útiles de nuestra época con las indispensables délo pa
sado, dejando ( í ) á las Córtes generales, libremente elegi
das, la grande y difícil tarea de dotar â mi querida patria 
de una Constitución, que, según espero, será á la vez espa
ñola y definitiva. E l dia en que logre tanta dicha, estrecha
ré con V. M., cuanto sea posible, mis relaciones personales 
y con vuestro pueblo las de mi pueblo. Recibid, señor, la 
seguridad de mi más alta consideración.—Firmado.—CAR
LOS DE BORBON Y DE ESTE. 

* Par í s 20 do Octubre do 1808.» 

(1) Estas palabras, entendidas mal por algunos, están 
clarlsimámente explicadna en la Carta-maniíksto del señor 
duque de Madrid. 
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C A R T A A L SEÑOR DON ALFONSO D E BORRON Y DE E S T E . 
Mi querido hermano: 

E n folletos y en periódicos se ha dado bastante á conocer 
á España mis ideas y sentimientos de hombre y de rey. 
Cediendo, sin embargo, al general vehementísimo deseo 
que ha llegado hasta mi desde todos los puntos de la Penín
sula, escribo esta carta, en que no hablo solo al hermano de 
mi corazón, sino á todos los españoles, sin escepcion nin
guna, que también son mis hermanos... 

Yo no puedo, mi querido Alfonso, presentarme á España 
como pretendiente á la Corona: yo debo creer y creo que la 
Corona de España está ya puesta sobre mi frente por la 
santa mano de la ley. Con ese derecho nací, que es al propio 
tiempo obligación sagrada; mas deseo que ese derecho mio 
sea confirmado por el amor de mi pueblo. Mi obligación, 
por lo demás, es consagrar á este pueblo todos mis pensa
mientos y todas mis fuerzas; morir por él ó salvarle. 

Decir que aspiro á ser rey de España y no de un partido, 
es casi vulgaridad; porque ¿qué hombre digno de ser rey 
se contenta con serlo de un partido? E u tal caso se degrada
ria á sí propio, descendiendo de la alta y serena region 
donde habita la Majestad , y á donde no pueden llegar ras
treras y lastimosas miserias. Yo no debo, ni quiero ser rey 
sino de todos los españoles; á ninguno rechazo, ni áunálos 
que se digan mis enemigos, porque un rey no tiene ene
migos; á todos llamo, hasta á los que parecen más extra
viados; y les llamo afectuosamente en nombre de la patria; 
y si de todos no necesito para subir al trono de mis mayo
res, quizás necesite de todos para establecer sobre sólidas é 
inconmovibles bases la gobernación del Estado, y dar fe
cunda paz y libertad verdadera á mi amadísima España. 

Cuando pienso en qué deberá hacerse para conseguirían 
altos fines, pone miedo en mi corazón la magnitud de la 
empresa. Yo sé que tengo el deseo ardiente de acometerla y 
la resuelta voluntad de terminarla; mas no se me esconde, 
que las dificultades son imponderables, y que no sería hace
dero vencerlas sin el consejo de los varones más imparcia-
les y probos del reino, y sobre todo sin el concurso del 
mismo reino, congregado en Cortes, que verdaderamente 
representen todas sus fuerzas vivas y todos sus elementos 
conservadores. 
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Yo daré con esas Górtes á España ima Ley fundamental, 
que, según expresó en mi carta á los soberanos de Europa, 
espero que ha de ser definitiva y española. 

Juntos estudiamos, hermano mio, la historia moderna, 
meditando sobre grandes catástrofes, que son enseñanza á 
los reyes y á la vez escarmiento de pueblos. Juntos hemos 
meditado también y convenido en que cada siglo puede te
ner, y tiene de hecho, legítimas necesidades y naturales as
piraciones." 

La España antigua necesitaba de grandes reformas; en 
la España moderna ha habido grandes trastornos. Mucho se 
ha destruido: poco se ha reformado. Murieron antiguas 
instituciones, algunas de las cuales no pueden renacer; há -
se intentado crear otras nuevas, que ayer vieron la luz y se 
están ya muriendo. Con haberse hecho tanto, está por hacer 
casi todo. Hay que acometer una obra inmensa; una inmen
sa reconstrucción social y política, levantando en ese país 
desolado, sobre bases cuya bondad acreditan los siglos, un 
edificio grandioso en que puedan tener cabida todos los in
tereses legítimos y todas las opiniones razonables. 

No me engaño, hermano mio, al asegurarte que España 
tiene hambre y sed de justicia; que siente la urgentísima é 
imperiosa necesidad de un Gobierno digno y enérgico, jus
ticiero y honrado; y que ansiosamente aspira á que con no 
disputado imperio reine la ley, á la cual debemos todos ca
tar sujetos, grandes y pequeños. 

España no quiere que se ultraje ni ofenda la fé de sus pa
dres; y poseyendo en el Catolicismo la verdad, comprende 
que si ha de llenar cumplidamente su encargo divino, la 
Iglesia debe ser libre. 

Sabiendo, y no olvidando,, que el siglo X I X no es el s i 
glo XVI , España está resuelta á conservar á todo trance la 
unidad Católica, símbolo de nuestras glorias, espíritu de 
nuestras leyes, bendito lazo de union entre todos los espa
ñoles. 

Cosas funestas, en medio de tempestades revolucionarias, 
han pasado en España; pero sobre esas cosas que pasaron 
hay Concordatos, que se debe profundamente acatar y reli
giosamente cumplir. 

E l pueblo español, amaestrado por una experiencia dolo-
rosa, desea verdad en todo, y que su rey sea rey de veras y 
no sombra de rey; y que sean sus Cortes, ordenada y pa
cífica junta de independientes é incorruptibles procurado
res de los pueblos, pero no asambleas tumultuosas ó estéri-



OPÚSCULOS. 247 

les de diputados empleados ó de diputados pretendientes: 
de mayorías serviles y de minorías sediciosas. 

Ama el pueblo español la descentralización y siempre la 
amó; y bien sabes, hermano mio, que si se cumpliera mi 
deseo, así como el espíritu revolucionario pretende igualar 
las provincias vascas á las restantes de España, todas éstas 
semejarian ó igualarían en su régimen interior con aquellas 
afortunadas y nobles provincias. 

Yo quiero que el Municipio tenga vida propia y que la 
tenga la Provincia, previendo, sin embargo, y procurando 
evitar abusos posibles. 

Mi pensamiento fijo, mi deseo constante, es cabalmente 
dar á España lo que no tiene, á pesar de mentidas vocifera
ciones de algunos ilusos; es dar à esa España amada liber
tad, que sólo conoce de nombre; la libertad, que es hija del 
Evangelio, no el liberalismo, que es hijo de la protesta; la 
libertad, que es al fin el reinada de las leyes, cuando las le
yes son justas, esto es, conformes al derecho de naturaleza, 
al derecho de Dios. 

Nosotros, hijos de reyes, reconocíamos que no era el 
pueblo para el rey, sino el rey para el pueblo; que un rey 
debe ser el hombre más honrado de su pueblo como es ©1 
primer caballero; que un rey debe gloriarse además dm el 
título especial de padre de los pobres y tutor de los déhiles. 

Háy en la actualidad, mi querido Alfonso, en nuestra E s 
paña una cuestión temerosísima: la cuestión de Hacienda. 
Espanta considerar el déficit de la española; no bastan á cu
brirlos las fuerzas productoras del país; la bancarota es in
minente... yo no sé, hermano mio, si puede salvarse Espa
ña de esa catástrofe; pero, si es posible, sólo su rey legítimo 
la puede salvar. Una inquebrantable voluntad obra maravi
llas. Si el país está pobre, vivan pobremente hasta los mi
nistros, hasta el mismo rey, que debe acordarse de don E n 
rique, el Doliente. Si el rey es el primero en dar el gran 
ejemplo, todo será llano; suprimir ministerios, y reducir 
provincias, y disminuir empleos, y moralizar la adminis
tración, al propio tiempo que se fomente la agricultura, 
protej» la industria y aliente al comercio. Salvar la Hacien
da y el crédito de España es empresa titánica, á que todos 
deben contribuir, Gobiernos y pueblos. Menester es que, 
miéntras se hagan milagros de economía, seamos todos muy 
españoles, estimando en mucho las cosas del país, apete
ciendo solo las útiles del extranjero... E n una nación hoy 
poderosísima, languideció en tiempos pasados la industria, 
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su principal fuente de riqueza, y estaba la Hacienda mal 
parada y el reino pobre: del Alcázar Real salió y derramó
se por los pueblos una moda; la de vestir sólo las telas del 
pais. Con esto la industria, reanimada, dió origen dichoso 
á la salvación de la Hacienda y á la prosperidad del reino. 

Creo, por lo demás, hermano mio, comprender lo que 
hay de verdad y lo que hay de mentira en ciertas teorías 
modernas; y por tanto, aplicada á España, reputo por er
ror muy funestóla libertad de comercio que Francia re
pugna y rechazan los Estados-Unidos. Entiendo, por el 
contrario, que se debe proteger eficazmente la industria 
nacional. Progresar protegiendo, debe ser nuestra fór
mula. 

Y por cuanto paréceme comprender lo que hay de ver
dad y de mentira en esas teorías, se me alcanza también en 
qué puntos lleva razón la parte del pueblo que hoy aparece 
más estraviada; pero es seguro que casi todo lo que hay en 
sus aspiraciones de razonable y legítimo, noes invención 
de ayer, sino doctrinas de antiguo conocidas, aunque no 
siempre, y singularmente en el tienapo actual, observadas. 
Engana al pueblo quien le diga que es rey; pero es verdad 
que la virtud y el saber son la principal nobleza; que la 
persona del mendigo es tan sagrada como la del procer; que 
la ley debe guardar así las puertas del palacio como las 
puertas de la cabana; que conviene crear instituciones nuer 
vas, si las antiguas no bastasen, para evitar que la grande
za y riqueza abusen de la pobreza y de la humildad; que 
debiendo hacerse justicia igualmente á todos y conservar á 
todos igualmente su derecho, le está bien á un Gobierno 
bueno y previsor mirar especialmente por los pequeños; y 
directa ó indirectamente procurar que no falte trabajo á los 
pobres, y que puedan sus hijos que hayan recibido de Dios 
un claro entendimiento, adquirir la ciencia que, acompaña
da de la virtud, les allane el camino hasta las más altas 
dignidades del Estado. 

La España antigua fue buena para los pueblos: no lo ha 
sido la revolución. La parte de pueblo que hoy suena en la 
República, va ya entreviendo esta verdad: al fin la verá 
clara y patente como la luz, y verá que la monarquía cris
tiana puede hacer en su favor lo que nunca harán trescien
tos reyezuelos disputando en una Asamblea clamorosa. Los 
partidos ó los jefes dé los partidos naturalmente codician 
honores, ó riquezas, ó imperio; pero ¿qué puede apetecer 
«n el mundo un rey cristiano sino el bien de su pueblo? 



OPÚSCULOS. 219 

¿Qué le puede faltar á ese rey en el mundo, para ser feliz, 
sino el amor de su pueblo? 

Pensando y sintiendo así, mi querido Alfonso, soy fiel á 
las buenas tradiciones de la antigua y gloriosa monarquía 
española, y creo ser á la vez hombre de tiempo presente, 
que no desatiende el porvenir. 

Comprendo bien que es tremenda la responsabilidad de 
quien tome sobre sí restaurar las cosas de España; mas si 
sale vencedor en su empeño, inmensa será su gloria. Naci
do con derecho á la corona de España, y mirando en ese 
derecho una sagrada obligación, yo acepto aquella respon
sabilidad y busco esta gloria, y me anima la secreta espe
ranza de que, y conla ayuda de Dios, el pueblo español y yo 
hemos de hacer grandes cosas; y ha de decir el siglo futuro 
que yo fui buen rey y el pueblo español un gran pueblo. 

Tú, hermano mio, que tienes la dicha envidiable de ser
vir bajo las banderas del inmortal Pontífice, pide á ese 
nuestro rey espiritual par» España y para mí su bendición 
apostólica. 

Y á Dios que te guarde, hermano mio... 
Tuyo de corazón, tu hermano 

CABIOS. 

P a r í s 80 de Jun io do 1869. 

C A R T A A L SEÑOR MARQUÉS DE ¡ I L L A D A R I A S . 
Recibe, querido Villadarias, las gracias que desde el fon

do del corazón os envio: à tí, á la Junta que presides, y á 
todas las del reino. 

Una pérdida muy sensible ha puesto de realce la unidad 
y la grandeza de la España católica y monárquica. Gomo si 
fuera un solo hombre se ha levantado, y gritado: Dios, 
Patria, Rey. Y el rey al oir ese grito que amaron nuestros 
padres, eleva mas alta la bandera española, y pidiendo á 
Dios que la bendiga, da gracias á todos en nombre de la 
patria. 

Los que seguís, querido Villadarias, esa bandera, sois 
más que un partido, sois un pueblo, sois el pueblo español. 
Yo saludo á ese pueblo, siempre generoso y magnánimo, 
así en la próspera como en la adversa fortuna. 

Cierto que no todos los españoles están con nosotros; 
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pero son españoles'al fin, y espero en Dios que vendrán. 
Vendrán, segan vayan comprendiendo la bondad de nues
tras doctrinas, la verdad de nuestros propósitos, y el cora
zón de quien nació con derecho á ser rey, pero que jamás 
ha visto en ese derecho sino la santa obligación de morir ó 
de vivir por el bien de España. 

Un principio, estraño á nuestra tierra, dividió y enemis
tó á los hijos de la misma madre, y á esta la ha easangrea-
tado, empobrecido y arrastrado al estremo que todos cono
cemos y lloramos. 

Un principio español puede unir á los discordes, recon
ciliar á los contrarios, y hacer brotar de entre ruinas una 
España nueva, tan grande como la antigua en sus tiempos 
felices. 

Yo soy el representante de ese principio; yo soy el ami
go de esta union. Conservar con religioso amor la sagrada 
herencia de nuestros padres; aceptar como favor de la Pro
videncia los adelantamientos y mejoras de nuestra época; 
constituir, con ayuda de los genuinos representantes de E s 
paña, un gobierno verdaderamente nacional; regir y go
bernar al pueblo en paz y justicia, asistido el rey por los 
celosos Procuradores del reino, hablándole siempre la len
gua de la verdad, y guardando igualmente el derecho de 
todos, grandes y pequeños, ¿no sería esto mostrarme digno 
de nuestro pasado glorioso, y hombre del tiempo presente, 
que allana, sin humillación de nadie, el camino à la recon
ciliación de todas los de buena voluntad, y lleva á cima la 
obra que habrían de coronar las bendiciones del siglo fu
turo? 

Este es el pensamiento de mi vida; este el deseo ardiente 
de mi alma; y pues Dios lo sabe, á Dios le pido que me haga 
digno de tanta merced, é instrumento principal de obra tan 
grande. 

Di, querido Villadarias, á esa Junta que presides, y á to
das las del reino, que estoy satisfecho de ellas, y diles que 
tengan fé. La fé salvará á España. 

Dios la proteja y os guarde. 
Tu afectísimo, 

CARLOS. 

L a Tour 8 de Junio de 18T0. 
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A LOS ESPAÑOLES. 
La revolución, que ea 1833 sentó en el trono de España 

á una niña inocente, después de haber deshecho su obra y 
por varias partes mendigado un rey, de quien necesita por 
algún tiempo al ménos, ha ofrecido la corona de Felipe V á 
un príncipe de la casa de Saboya. 

Carlos Alberto, rey de Cerdeña, reconoció como rey le
gítimo de España á mi augusto abuelo D. Garlos de B >rbon. 

Víctor Manuel, ántes de llamarse rey de Italia, tenía por 
rey legítimo de España á mi augusto tio cl conde de Monte-
moliu. 

E l príncipe Amadeo ha aceptado la corona que me per
tenece de derecho. Infiel á las tradiciones de la antigua Sa
boya, no se ha atrevido siquiera á exigir los procedimientos 
de la Italia nueva. Ciento noventa y un individuos, que se 
llaman constituyentes, y que no representan la décima 
parte del pueblo español, con voluntad más ó ménos espon
tánea, le han alargado la corona, y él la ha tomado. 

Debo protestar y protesto. Lo hago, no por temor de que 
el silencio se interprete en daño del derecho, porque jamás 
el mundo creería que yo asintiese, en ninguna manera, al 
enorme atentado, sino para adrertir en tan solemne oca
sión á todas las potestades legítimas del peligro que crece, 
y recordar al pueblo español el amor que le tengo. 

Protesto, pues, por mí, y en nombre de mi familia, y 
hasta tomando el de todas las potestades legítimas, contra 
la violación de la Ley fundamenlal, hecha en Cortes por 
Felipe V, en que se ordenaba y ordena la sucesión á la co
rona entre sus descendientes legítimos; violación que en-
Tuelve, esplícita ó implícitamente, la de los tratados diplo
máticos que con aquella ley se relacionan, y van dirigidos 
á mantener el equilibrio europeo, y á evitar guerras san • 
grientas. 

Protesto en nombre del pueblo español de 1808, y de 
todos los tiempos, pues que en todos fué católico y libre, 
contra el insulto que se infiere á su noble altivez por una 
minoría facciosa y armada, que intenta imponerle un rey, 
y un rey extranjero. 

Protesto contra el ultraje que se causa á la fé de España, 
buscando cabalmente ese rey en el hijo del que está hirien
do hoy al Catolicismo y á toda la cristiandad en la augusta y 
santa cabeza de Pio I X , Vicario de Jesucristo en la tierra. 
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Protesto, en unfr palabra, contra la revolución, que acaba 
de dar un paso adelante, encontrando, en una casa real de 
Europa, un nuevo auxiliar ó un nuevo instrumento. 

Si no se tratase de conspiraciones impías y de reyes ex
tranjeros,- si se tratase meramente de un derecho personal; 
RÍ el abandono de ese derecho pudiese contribuir al bien del 
pueblo español, no sería para mí penoso sacrificio, sino 
bendecida tni fortuna. Y si fuera sacrificio, yo lo baria pen
sando en mi España. Mas aquí el deber es obligación; la 
causa de España es mi causa, como la causa de los reyes le
gítimos debe ser la causa de los pueblos. La revolución es
pañola no es más que uno de los cuerpos del grande ejército 
dela revolución cosmopolita. E l principio esencial de esta 
es una soberana negación de Dios en la gobernación de las 
cosas del mundo; el fin á que tiende, la subversion completa 
de las bases hijas del Cristianismo, sobre las cuales se asien
ta y afirma la humana sociedad. No hay potestad legítima 
en el mundo que no esté amenazada en sus derechos; ame
nazadas están en todos los pueblos la paz y la justicia, la ci
vilización cristiana y la libertad verdadera. 

Por eso levanto hoy mi voz, protestando ante Dios, ante 
las potestades legítimas, ante el pueblo español. Y ruego al 
pueblo español, con quien estoy identificado por mi sangre, 
por mis ideas, por mis sentimientos, y hasta por comunes 
dolores, que tenga confianza en mí, como yo la tengo en él. 
Por la memoria de nuestros padres, y por la salvación de 
nuestros hijos, cumplirá ese hidalgo pueblo con su deber, y 
yo con el mio. 

CAULOS. 

L a T ó u r - d e - P e ü z , 8 do Diciombre cte líiTO. 
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Documentos emanados de la secretaría del señor Duqm 
da Madrid, aprobados por éste, oido su Consejo. 

SEÑORES DIRECTORES D E LOS PERIODICOS MONÁRQUICOS D E 
ESPAÑA. 

E l Duque de Madrid da á ustedes gracias, y muy espresi-
yas, por lo que han hecho hasta aquí en pró de la causa de 
Dios, de la patria y del rey legítimo; y espera que han de 
seguir empleando y aun estremando sus fuerzas, su celo y 
su prudencia para que salgan vanas las artes con que se 

Sretende por algunos enflaquecer, y si tanto fuese posible, 
estruir el gran partido carlista. 
Hoy, más que en ningún tiempo, merced á un incidente , 

sensible, en España y fuera de España, se usa de esas artes, 
llevando por principal objeto promover disensiones en ese 
nobilísimo partido. 

Se da por cierto que en él ha ganado el liberalismo algu
nos secuaces; se habla de hombres nuevos y de hombres vie
jos; se tiene valor para recordarei neísmo. A unos se les 
supone razonables, que han olvidado y han aprendido algo 
y vislumbran al ménos las necesidades de la civilización; 
trasfórmase á otros en oscuros y formidables reaccionarios, 
que no sueñan sino en anular ventas y restablecer diezmos, 
y hacer revivir señoríos y suprimir épocas y proclamar teo
cracias, etc., etc. Por supuesto que han de apagar todas las 
luces del mundo. 

Vivimos en tiempos, señores directores, en que hay quien 
diga todas estas simplezas, y, ¡asómbrense ustedes!.... que 
las diga sin rubor. Con lo cual, y con usar'y abusar do una 
fraseología deplorable, se trastornan corazones débiles y se 
confunden inteligencias no privilegiadas. 

Compréndese bien cuán heróica paciencia necesitan uste
des para estar un dia y otro combatiendo sofismas y recha
zando absurdos; pero todo se puede conllevar por amor á 
España, á quien míseramente se ha engañado y se está en
gañando todavía. Combatan ustedes por esa amada España, 
y como el Ayax de Homero, pidan solo luz para combatir, 
porque sólo se necesita de luz para vencer. 

En el partido carlista rto hay disensiones. Ese partido no 
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semeja álos liberales, que llevan en sus entrañas la discor- » 
dia y la disolución: ese partido tiene principios fijos, y está 
representado por un hombre que siempre vive, porque el 
rey nunca muere. Supongamos que desaparezca de entre 
sus filas un varón insigne: la pérdida dolorosa será ocasión 
de que despliegue toda su grandeza; y el mundo verá que, 
sin experimentar desfallecimiento, ni siquiera turbación, 
sigue su marcha, como un solo hombre, bajo la hermosa 
bandera dei9¿oí, Patria, y Rey. 

Aquel varón insigne habrá muerto: mas el partido per
manece inmortal, como los principios que representa. 

E n vano se pretenderá turbarlo hablando de carlistas 
viejos y de carlistas nuevos. Unos y otros son carlistas, y 
todos de la víspera, porque el Duque de Madrid no se en
cuentra todavía en el alcázar de sus mayores. Hay entre los 
carlistas, empero, quienes han tenido la honra de prestar 
más largos servicios, y justo es que al pasar por delante de 
los restos gloriosos de un ejército gloriosísimo nos descu
bramos todos la cabeza, como sí pasáramos por delante de 
la lealtad y del honor. 

Inútil es también que, para dividirnos, se hable de neis-
mo. Lo que ayer pudo ser hábil, hoy sería de mal gusto. 
Ayer había en España algunos hipócritas, que por temor 
al magistrado ó al pueblo, no osaban atacar frente á frente 
la santa religion de nuestros padres. Esos tales inventaron 
los neos para ofender á los católicos. Pero hoy... hoy no 
tienen necesidad de mentir: que han conquistado ya el de
recho de blasfemar, y en presencia de España y del mun
do, levantaron la capilla protestante, y negaron la divini
dad de Jesucristo. 

Yo no conozco, Sres. Directores, ningún (íatólico que 
crea y quiera más que lo que manda creer y querer la Igle
sia Nuestra Madre. 

La inmensa mayoría de los católicos forma el gran par
tido carlista. Cierto es que hay católicos también en otros 
campos, y cierto que alli no están bien. A estos nuestros 
hermanos, á quienes tiene alejado de nosotros un pundonor 
mal entendido |ó un recelo infundado, ó un error lamenta
ble, debemos esforzarnos por atraer con la verdad que gana 
«ntendimientos, y con la caridad que conquista corazones. 

Después del Concordato, el partido carlista no puede pen
sar ni en anular ventas de bienes, ni en restablecer diez
mos; y por razones que á nadie se esconden, nunca ha pen
sado en hacer revivir señoríos. Decir aue anhela el reinado 
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de Ia toocracia, parece burla en tiempos en que á la Iglesia, 
perseguida en todo el mundo, le queda solo su Cruz de ma
dera. Ahora, por lo que toca á resucitar muertos y á apagar 
luces y suprimir épocas y otras lindezas por el estilo, cabe 
en lo posible que algo crea algún simple: pero saben los 
cuerdos que el partido carlista sólo aspira à restablecer la 
unidad, la política y la enseñanza católicas, y sólo intenta 
suprimir esas dos cosas que se llaman «liberalismo y parla
mentarismo.» 

Si hubiese alguno que, víctima de una inverosímil aber
ración, juzgara necesario que se liberalizara el partido car
lista, lo que debia concluir es que ese gran partido estaba en 
el caso de disolverse, é ir á reforzar alguna ó algunas de las 
fracciones liberales que han llevado á nuestra patria infeliz 
al estado en que hoy la vemos. 

E l Duque de Madrid, el nieto de Gárlos V, ni es ni puede 
ser rey liberal en el sentido que tiene implacablemente esta 
palabra en el tiempo moderno. Así podria el Duque de Ma
drid representar al liberalismo, como su augusta tia doña 
Isabel á la monarquía tradicional. Por eso el Señor D. Gár
los de Barbón y de Austria, á pesar de solicitaciones anti
guas y recientes, ha permanecido inquebrantable, mante
niendo la bandera de los grandes principios que formaron 
y forman la íntima y verdadera Constitución de España; y 
sabe decir, con acentos dignos de un rey, que si cupiese en 
lo posible que arrojase al suelo esa bandera, dejaria sobro 
ella su corona. 

En esa bandera, pues, jamás se escribirá la palabra libe
ralismo, que es la libertad del bien y del mal, según algu
nos inocentes; y según los avisados, la libertad del mal 
oprimiendo al bien. 

E n esa bandera jamás se escribirá la palabra parlamen
tarismo, que es en su esencia eso que se llama gobierno de 
la nación por la nación: sistema corruptor y falso, que da 
de sí un despotismo disfrazado ó una república vergonzante; 
y que por malo y por extranjero lo desdeña nuestra altivez 
y lo condena nuestra razón. 

Una mentira envilece á un hombre; una ley-mentira cor
rompe á un pueblo. 

Yo confieso, señores directores, que es ceguedad que es
panta la de algunos que, á despecho de tan larga y dolorosa 
experiencia, no acaban de comprender que condenamos al 
parlamentarismo porque amamos la justicia, que es incom
patible con él; y porque amamos la libertad, condenamos 
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el liberalismo, que es su mortal enemigo. ¿Cómo no vea 
esos hombres que por los cuminos del liberalismo y del par
lamentarismo ha llegado España á la espantable bancarota 
dela Hacienda, de la autoridad, del honor y de la justicia? 
Pues siendo así, ¿hay locura igual á la de creer que aquello 
que corrompió puede purificar, y que aquello que mató 
puede dar vida? Consideren que la revolución de Setiembre 
no ha caido de las nubes, ó de su gracia ha brotado de tier
ra, sino que ha venido engendrándose por largos años en 
las entrañas del liberalismo y del parlamentarismo: ad
viertan que muchos de los que blasonan de liberales y que 
nos apodan, sin saber lo que dicen, de reaccionarios, con
fiesan ya que no se puede vivir, y andan para vivir bus
cando un dictador; y tengan todos entendido que la España 
liberal está fatalmente condenada á la dictadura ó á la anar
quía. 

Sólo puede salvarla de los horrores de esta y de la infa
mia de aquella, la monarquía tradicional y cristiana de su 
rey legítimo; sólo esta monarquía puede dar á España ver
dadera libertad, la cual «consiste en el pacífico reinado de 
las leyes justas.» 

La monarquía tradicional y cristiana está bosquejada fiel
mente en la carta del señor Duque de Madrid á su augusto 
hermano el infante D. Alfonso. Medítese profundamente, y 
se comprenderá que puede ser y debe ser el punto honroso 
de union para todos los hombres de buena fé, sea cualquie
ra el campo donde hayan militado; que allí está la antigua 
España, con sus grandes principios, atendiendo, como es 
muy puesto en razón, á las verdaderas necesidades y á las 
legítimas aspiraciones del tiempo presente. 

Quien así no lo comprenda, ó desconoce e¡ estado de E s 
paña, ó no sabe leer, ó no quiere entender. E n este último 
caso, difícil será convencerle: el interés es ciego y sordo, y 
no verá ni oirá, hasta que el socialismo hiera á golpe redo
blado las puertas de nuestras casas. 

Pero Vds., señores directores, que escriben para los que 
buscan la verdad, con solo dar á conocer en su letra y en 
su espíritu esa Carta-manifiesto y el nobilísimo corazón del 
Duque de Madrid, habrán hecho la conquista moral de los 
hombres de buena fó que no están todavía á nuestro lado. 

Luz y verdad, y el triunfo de nuestra causa, con la ayu
da de Dios, es indudable. 

E l pueblo español, hastiado de farsas y harto de reye
zuelos, tiene hambre y sed de justicia, y necesita de rey, 
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pero do rey legítimo: de rey que no lo sea de un partido, 
sino de todos los españoles; de rey que llame en torno suyo 
á los más honrados y á los más capaces para que le ayuden 
à establecer y fundar un gran Gobierno, que es lo único que 
España necesita para ser un gran pueblo. 

Bios querrá que España lo salude pronto y lo respete y 
lo ame, en un jóven augusto que abriga en su pecho el co
razón de Enrique I V . Todo por el rey que reine y gobierne 
con el consejo de hombres sabios, y con asistencia de Gór-
tes en que estéa verdaderamente representadas las fuerzas 
vivas de España y sus elemeatos conservadores. Todo por 
el rey, y todo por el pueblo. 

Luz y verdad, repito, y es indudable, con la ayuda de 
Dios, el triunfo de nuestra causa. Imposible que la Revolu
ción de Setiembre funde nada estable. Esa revolución i m 
pía es una miserable negación. 

Vivir en la anarquía, es morir; vivir bajo una dictadura, 
seria infamarse. Si merced á circunstancias estraordi-
narias llegara á ser restablecida en el trono la desgraciada 
Señora que de él cayó, ó puesto en su lugar un r^iño, ó sen
tado un rey extranjero, ¿cuánto tiempo duraria una situa
ción débil de suyo y por sus mismos principios minada y 
por muy poderosos enemigos combatida? 

O no hay humano remedio, ó el remedio para España es 
la monarquía tradicional. Debemos creer en su triunfo, 
porque no debernos creer que España esté destinada á mo
rir. Cuestión de tiempo y de poco tiempo. Los verdaderos 
carlistas, sin embargo, no necesitan de esperanzas lisonje
ras para seguir constantes en la empresa comenzada. Siguen 
y seguirán por un más alto pensamiento; que los grandes 
caractéres, y los hidalgos corazones ántes que el aliciente 
del triunfo, atienden al cumplimiento del deber. E l deber 
en nuestro caso es clarísimo para cuantos amen la fe da sus 
padres y no renieguen de su gloria; puesto que sería des
vergüenza no confesar que la Revolución de Setiembre es 
descaradamente anticatólica; y sería insensatez desconocer 
que en España y en Europa se está riñendo una gran bata
lla entre el catolicismo y el racionalismo. Nuestros padres 
en la larga sucesión de los siglos, han sido catól icos, y el 
mundo les ha servido vencedores, ó les ha respetado caba
lleros. Si no somos indignos de nuestros padres, y a sabe
mos cuál es nuestro puesto. Cumpla cada cual con su deber 
que el resto lo hará Dios. * 

Tales son los principios y sentimientos que ustedes, ae-
T9M0IV. 1 19 
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ñores directores, sustentan y defienden ea sus apreciables 
periódicos. Por lo que han hecho noblemente hasta aquí, el 
Duque de Madrid les da gracias, y les insta y les conjura 
para que redoblen sus esfuerzos en pró de la santa causa, 
no dando nunca al olvido que á pesar de la elocuente espe-
riencia de tan largos años, son muchos todavía los hombres 
de buena fe que están ciegos ó no yen claro, y militan por 
ello seducidos en campos contrarios. 

Con verdad y caridad podemos, si es lícito hablar así, lle
gar hasta el límite del nuestro para tenderles los brazos y 
atraerlos ; pero nunca jamás podremos salir un paso de él; 
y si bien tolerantes con las personas, nunca jamas recono
ceremos derechos al error, ni guardaremos consideraciones 
à la mentira; porque debemos sobre todo salvar nuestra con
ciencia ante Dios y el honor de nuestra bandera á los ojos 
del mundo.» 

ta Tour 3 de Mayo de 18"0. 

SEÑOBES DIRECTORES D E LOS PERIODICOS MONARQUICOS D E 
ESPAÑA. 

Quiere el señor Duque Madrid que reproduzcan ustedes 
su Carta manifiesto de 50 de junio de 1869, y la que escri
bió en 8 de junio de 1870. 

Conviene que en estos momentos, recuerde España los 
generosos sentimientos de su corazón, y tenga presente ios 
altísimos fines á que aspira. 

Los hombres que ven de lejos, sabian desde 1840, lo que 
andando el tiempo debía acontecer al fia en nuestra patria 
infeliz. Que una experiencia dolorosa se encargaria de de
mostrar, que las doctrinas de la revolución francesa, traídas 
á esta católica tierra, serian estériles para el bien, y sólo 
fecundas para el mal; y que de miseria en miseria, y de 
trastorno en trastorno, siempre en alza el presupuesto y ia 
codicia, y en baja la moral y el respeto á las leyes, se lle
garía á una revolución radical, y con ella á la triple banca-
rota de la Hacienda, de la autoridad, y del honor. 

Los hombres que ven de lejos, saben hoy también, lo que 
dentro de no largo tiempo ha de acontecer en España. 

Esa revolución, que comenzó declarándose atea, si tiene 
fuerza para destruir, jamás tendrá virtud para crear. L a 
nada nunca ha sido fecunda. 

Imaginando alargar su mísera vida, intenta elegir un rey 
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.que sea digno de ella. Ni áun cuando lo consiga, podrá sa
lir de la interinidad, que ha comprendido que le era mor
tal; pues si llega á elegir un rey, ese desgraciado extranjero 
no será masque un rey interino. 

De miseria en miseria, y de trastorno en trastorno, el hi
jo de Victor Manuel vivirá poco y mal, en la católica y no
ble España. 

Aun cuando España, que jamás sancionará el voto de ese 
Parlamento, callase; lo que la revolución haga en las Cortes, 
la misma revolución lo deshará, y muy pronto, en las 
calles. 

Hoy más que nunca debe mostrarse unido el gran partido 
español delante del mundo; pensando en que tiene sin duda 
«1 encargo providencial de salvar á España, en los momen
tos en que parezca que no hay para España humano re
medio. 

Ese gran partido ha experimentado contratiempos y des
gracias; mas la razón dice y atestigua la historia que toda 
alta empresa e«tá erizada de dificultades; y que la Provi
dencia de Dios la suele sujetar á muy saludables, pero muy 
dolorosas pruebas. 

Sé bien que esos contratiempos y esas desgracias no pue
den pmier miedo, ni aun desaliento en corazones varoniles; 
y méuos, sisón españoles. 

Hoy más que en ningún tiempo, el Duque de Madrid tie
ne levantada con animosos alientos y fó inquebrantable la 
gran bandera de España. Lo que ahora está pasando en el 
mundo, es una prueba más, de la bondad de los principios 
en ella escritos gloriosamente; es una prueba más deque 
Francia en el pasado siglo erró el camino, y de que mu
chos, de buena fé, pero alucinados con su ejemplo, lo han 
errado en España. Nosotros para estirpar abusos y promo
ver mejoras de que esta se sentia necesitada, teníamos en 
nuestra propia casa grandes maestros á quien seguir, é in
mortales ejemplos que imitar. La ínclita Castilla fué libre, 
las siempre heroicas Navarra y Provincias Vascas, y el no
bilísimo reino de Aragon fueron los pueblos más libres del 
mundo. No habia más, que restaurar la España antigua ett 
cuanto era posible, acomodándola á las verdaderas necesi
dades, y á los legítimos progresos del tiempo ten que vivi
mos. Pero se erró el camino: España está al bordo del abis
mo; cayendo en él . . . Acudan á salvarla cuantos amen la 
Religion de sus padres, el trono de sus reyes, el órden ver
dadero, la verdadera libertad. A todos llama el Duque de 
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Madrid. No quiere ser rey de un partido; aspira á ser rey de 
todos los españole.s. E l solo representante del derecho, pue
de serlo; y él solo, «mostrándose digno de nuestro pasado 
glorioso, y.hombre del tiempo presente, puede allanar sin 
humillación de nadie, el camino á la reconciliación de to
dos los de buena voluntad, y levantar sobre las bases, cuya 
bondad han acreditado los siglos un edificio grandioso en 

3ue puedan tener cabida todos los intereses legítimos, y to" 
as las opiniones razonables.» 

L a Tonr $ de r<OTieialtre de UTt. 



SEGUNDA PARTE. 

«El temor de Dios es el principio do la Sabiduría. Si Dios 
no edifica la casa, en vano trabajarán para edificarla los 
hombres.» 

Platón decia: «La verdad es, que si Dios rio preside al es
tablecimiento de una ciudad, la ciudad en breve s^pá arrui
nada.» Y Plutarco: «Más fácilmente edificareis, una ciudad 
en los aires, que fundareis una sociedad sin religión.» 

Todas las formas de gobierno pueden ser buenas ó malas 
para una sociedad, según que en ellâ sean honrados ó des
preciados los grandes principios que vienen de Dios y qu« 
entrañan un armónico conjunto de obligaciones y derechos 
primordiales y esenciales. La verdad política deriva de la 
social, como esta de la religiosa. 

De los deberes del hombre para con Dios, nacen sus de
rechos respecto de los hombres. 

Autoridad, familia, propiedad, justicia y libertad, so» 
elementos constitutivos del órden social. La igualdad no lo 
as. Cabalmente por altísimas miras, ha hechu Dios á los 
hombres desiguales. Así en el mundo físico como en el 
moral, hay montañas y colinas y llanuras y hondonadas. 
Este es fuerte, aquel débil; uno es enérgico y animosísimo; 
.otro perezoso y desmayado; entre cien mil un talento; en-
íre millones un genio. 

La desigualdad intelectual y física es de derecho natural; 
mts por los caminos de la virtud puede arribar el hombre á 
más alto puesto, que el que dqipa el valor más brillante 6 
ia más soberana inteligencia. Én cuanto cabia, supuesto el 
¿rden que Dios ha dado á la sociedad humana, xniéntras 



'' 262 OPÚSCULOS. 

peregrina por el mundo; la religion ha hecho iguales á los1 
hombres. Jesucristo murió por todos, grandes y pequeños; 
el sepulcro al recibir su cadáver, no pregunta de quién es, 
si de rey ó de mendigo: Dios juzga con igual justicia á las 
puertas de la eternidad á los mendigos y á los reyes. 

La Iglesia católica ha puesto sobre el altar mendigos y 
hasta esclavos, y á los piés de ese altar se han arrodillado 
príncipes y señores. 

E n la desigualdad intelectual y física de los hombres se 
estrellará eternamente la teoría democrática, que como lu
cha con la naturaleza, al cabo será vencida. Mentira es por 
tanto el sufragio universal, como fuente de derecho ó de 
gobierno; mentira la llamada ley de mayorías parlamenta
rias, como criterio de verdad; mentira que la libertad del 
bien y del mal, asegure la paz ó favorezca el progreso en so
ciedades humanas; mentira, en fin, que la autoridad exista 
sólo para cobrar y pagar, y conservar el órden material, 
poniendo en las calles algunos agentes de policía, y algunas 
parejas de Guardia civil en los caminos. 

E n la Escritura se lee: Stnltorum infinüus est numerus; 
yes cosa cierta que la mayor parte de los hombres mueren 
después de una larga vida, siendo menores de edad. Por eso 
un gobierno ha de ser el gran tutor de los débiles y el de
fensor caritativo de los pobres. 

E n la escena del mundo hánse presentado unos hombre
cillos, que después de confesar ingénuamente que son gran
des hambres, se nos han dado como nuevos Colones, famo
sísimos descubridores de mundos nuevos. Han descubierta 
nada mónos, que hay derechos anteriores y superiores k 
toda ley escrita... ¿Qué es lo que han descubierto esos hom
bres? ¿Que hay algo que está por encima de la voluntad hu
mana? ¿Que la justicia y el derecho es anterior á la ley? 
Pues la cosa es muy vieja, y la podeis encontrar en el pri
mer capítulo del Génesis y os la ha tenido que recordar el 
Syllabus que no entendeis... Eso lo sabían hasta los paga
nos, y decian: «Givilis ratio, naturalia jura, corrumpere 
«non potest.» Y escribían, cuando les alumbraban apenas los 
primeros destellos del Cristianismo, estas magníficas pala
bras: «Naturalia jura, divina quadam providentia consti-
)>tuta, semper firma atque inmutabilia permanet.» 

Algo hay en el derecho positivo que es contingente y 
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variable y qne viene de los hombres; mas la parte esenci*! 
del mismo, viene de arriba. No crea una Constitución los 
derechos v deberes sociales: no hace más que formularlos. 
Cuando Pascal decia: «Justicia aquende los Pirineos, injus
ticia allende,» hablaba del derecho, digámoslo así, humano; 
pero hablaba del natural, del de Dies el pagano Cicerón 
cuando escribía : «No es diferente en Roma que en Atenas; 
no es uno ayer y h<>y otro; sino el mismo en todos los pue
blos y siglos, é inmutable y eterno. 

ese derecho hablaba también Bossuet, cuando escri-
bia: «No hay derecho contra derecho.» 

La ley es una regla fundada en el derecho. 

Pues que el hombre es hijo de Dios, y puesto por Dios 
para vivir en sociedad con otros hombres, claro es que hay 
derechos y obligaciones anteriores y superiores á toda ley 
escrita. 

Un hombre sin libertad, no sería hombre, sino máquina: 
un hombro sin Dios, noes hombre, sino bestia. 

Estupenda aberración llamarse liberal un hombre que 
niega á DidS. Llámese animal. Su fin, el placer; su moral, 
el interés; su derecho, la fuerza. Él no es como yo, que sé 
que vengo de. Dios y voy á Dios, pasando nnr este mundo, 
lugar de tránsito echado entre la nada y la eternidad. Yo 
tengo buen padre, soy de alta raza, me espera magnífico 
destino; pero él no es más que un bípedo, en apariencia 
más perfecto que lus otros animales; pero à quien tengo 
por iutinitamente más miserable cabalmente porque piensa. 

E l hombre piensa, porque es hombre; pero no tiene de
recho á pensar mal, y Dios que lee en su alma, lo condena. 
E l hombre habla y comunica sus ideas porque es hombre; 
pero no tiene derecho á hablar mal, sino que hablando mal, 
abusa de su derecho. Él es libre, que si no lo fuera, ni tea-
dria mérito, ni demérito, ni sería hombre; mas su libertad 
está sujeta á las condiciones de su propia naturaleza que 
viene de Dios, y obligada á no lastimar el interés legitimo 
de los otros hombres con quienes vive en sociedad. 

Tiende principalmente la religion á crear y conservar el 
órden interior en los hombres: tiende principalmente la au
toridad temporal á mantener el órden exterior en el pueblo. 

Antes que se corrompiesen las grandes repúblicas anti
guas, inclinadas ya á despeñarse en la servidumbre, no se 
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«•nsentia en ellas que se hablase contra la religion; y eso 
que la antigüedad, preguntaba por boca de Pilatos: Quid 
u t Veritas? 

Nosotros estamos en plena posesión de la terdad. Jesu-
oristo nos la enseñó: su Iglesia infalible á todas horas nos la 
recuerda. 

Toda autoridad viene de Dios: Omnis potes Las, como dice 
San Pablo. E s , pues, de derecho divino, asila de un rey, co
mo la de un cónsul, como la de un padre de familia. Omnis 
potes tas. 

Dios es el creador del hombre, y el autor de la sociedad. 
Ha debido, pues, dar á esta los elementos necesarios para 
vivir, progresar, perfeccionarse conforme á las miras divi
nas. E l primero de esos elementos es la autoridad, que ani
ma y gobierna el cuerpo social, como el alma al cuerpo hu
mano. 

Aunque establezcan los hombres en su país la forma de 
gobierno;' aunque elijan la persona que ha de ejercer la au
toridad, la autoridad no es obra suya. Desde que hay hom
bres en el mundo han confesado y comprendido que ni tie
nen poder para crearla ni para destruirla. Por eso la respe
taron, por el quid divinum, que la consagra y corona. 

Habrá disolución en toda sociedad en que se niegue ó se 
prescinda de Dios, y se coloque el origen de la soberanía 
en el hombre. 

Omnis potestas á Deo est. Las formas de gobierno vienen 
de los hombres. Y áun cuando medito sobre esta última 

5reposición, paréceme que sería más exacta y verdadera, si 
ijese: que los hombres concurren con Dios para dar á cada 

pueblo la forma que más conviene que tenga en él la sobe
ranía que es divina. 

Leo en San Pablo: «pe uno solo hizo nacer i todos los 
hombres para habitar toda la tierra, determinando los 
tiempos y los límites de su habitación en el mundo.» Dios 
pone cuando menos la posición y el clima: doy que lo de-
mis lo hagan lus hombres. ¿Os parece poca ó de escasa 
cuenta la parte de Dios? ¿Pareceos que todas las plantas se 
crian en todas las tierras y dan fruto en todos los climas? 
Una misma forma de gobierno ¿conviene á todos los pue
blos? Sé que no, puesto que nunca la han tenido. Las llanu
ras de Milan no son las montañas de Suiza: la raza anglo
sajona n» es la raza latina. Pero subid más $lto, y contem
plad desde allí i Asia y á Europa... Canta la raza de Sem: 
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Mejor que en pié, estoy sentado; 
Mejor que sentado, echado; 
Y mejor que echado, muerto. 

Mas la raza de Jafet, según nota Maistre, gusta de estar 
en pié, y moverse, y correr, y si pudiera, volar. Los euro
peos son los que han sentido verdaderameute el instinto 
viajero, y no se cansan de dar vueltas al mundo y registrar 
los términos de la tierra y los desiertos de los mares. Ellos 
son, á diferencia da los asiáticos, los que en todos tiem
pos se agitaron más ó ménos por lograr más ó ménos parti
cipación en el gobierno de sus pueblos. 

Sem y Jafet fueron hijos de Noé; pero Asia siempre ha 
sido Asia; y Europa, Europa. 

¿C^mo se forma la constitución íntima de un pueblo? Si 
me lo preguntáis, contesto: ¿Y qué sé yo?—¿Gi'irao se for
ma la lengua de un pueblo? ¿Lo sabeis vosotros? ¿Cómo se 
forman los metales en las entrañas de los montes? De una 
semilla perceptible apenas, ¿en qué manera nace y crece un 
árbol robusto y hermoso que da sombra á la tierra, nido á 
las aves, y frutos al hombre? 

Aquellas tengo por grandes constituciones, cuyos padres 
no son conocidos: Vulgo concepta. ¿Quiénes hicieron tal 
Constitución?—Los siglos.—Buenos y grandes padres de 
quienes nacen hijos largamente vivideros. 

Pero si me contais que en tal ó cual pueblo se reunieron 
en junta trescientos sabios, todos muy sabios, y dijeron: 
Nuestros padres fueron necias; derribáremos su obrt, y 
pasmaremos al mundo levantando una nueva y muy con
forme á las reglas del arte,» yo me rio de esa obra, y me 
rio de sus autores; que aun ménos que estos, ha de vivir 
aquella, y aun ha de entrañar ménos fuerza que el frágil 
papel en que está escrita. 

No siempre »on los siglos; i veces se levanta un hombre y 
constituye á un pueblo; pero este hombre no es como los 
demás hombres : á los ojos del pueblo aparece predestint-
do. Tiene misión, como el mismo Rousseau conGesa. Hay en 
su frente una aureola ante la cual el pueblo se inclina. Baja 
de la montaña entre relámpagos y truenos, y después de 



266 OPÚSCULOS. 

conversar con Dios, da á los hombres una ley que sobrevi
ve á grandes imperios y á largos siglos. 

La cuna de los grandes pueblos, resplandece en la oscu
ridad del tiempo coronada de prodigios. E n todos los que 
han vivido largamente sobre la tierra, ó han hecho en ella 
grandes cosas, notareis que las instituciones políticas repo
san siempre sobre instituciones religiosas. Por eso aquellas, 
con ser de suyo caducas, fueron vivideras y potentes; por
que aun siendo la religion falsa, tiene toda institución reli
giosa algo de Dios, y algo por consiguiente de su eternidad, 
que á cuanto descansa en ella ó la toca, en cierto modo co
munica. 

Y volviendo al hombre predestinado: lo que hace princi
palmente, si bien se considera, es fijar y realzar lo que ya 
vivía en las costumbres del pueblo; extirpar abusos, sin to
car á la cosa, como se podan las ramas secas ó el pimpollo 
vicioso del árbol sin herir su tronco; y levantar aquel pue
blo y empujarle por los caminos ó á la empresa á que por 
sus condiciones naturales parece formado. De suerte que el 
gran legislador es un publicador y perfeccíonador, en bue
na parte al ménos, de la obra de los siglos. 

Maistre muestra cierto horror á las constituciones escri
tas. Tiene razón, cuando se echa sobre el papel la obra de 
los sabios; no tiene razón, cuando se fija sobre el papel la 
obra de Dios ó de los siglos. 

Moisés escribió la constitución del pueblo hebreo; y los 
cuatro Evangelistas la de Nuestro Señor Jesucristo. 

Rousseau, á quien cito con gusto en ocasiones, por ser 
revolucionario, dice: «Guando se pregunta en absoluto cuál 
es el gobierno mejor, se plantea una cuestión tan insoluble 
como indeterminada. Tiene tantas soluciones buenas, cuan
tas sean las cuestiones posibles en la posición absoluta y re
lativa de los pueblos.» 

Maistre, á quien cito con respeto por ser un gran filósofo, 
cristiano, ha dicho: «El mejor gobierno para cada nación 
es aquel que en el espacio de terreno que ocupa, puede pro
curar la mayor suma de dicha y fuerza á un número ma
yor y por tiempo mas largo.» 

La verdad es que cada pueblo tiene su índole especial, su 
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lengna, sus tradicinnes, costumbres, hábitos, necpsidades, 
gustos. Todo ello constituye el patrimonio del pueblo, el 
alma del pueblo, el mismo pueblo. E l gobierno mejor para 
ese pueblo es aquel á que está por siglos acostuiubrudo, que 
de seguro no es obra de charlatanes, sino obra mista de 
Dios y de los hombres. 

Todo gobierno puede ser bueno, si el pueblo cree en Dios 
j que la soberanía viene de Dios. 

Todos los progresos 'son legítimos, si se inclinan á reci
bir las bendiciones de Dios. 

Los progresos materiales contribuyen á la obra divina, 
siempre que vaya delante de ellos el progreso moral. 

La razón del hombre, ejercitándose en los términos de su 
jurisdicción, es una gran cosa. 

La razón del hombre, ayudando en el órden social y mo
ral á la propagación y triunfo de la verdad divina, es una 
gran cosa. 

La razón del hombre, declarándose en el órden social y 
moral independiente de la divina, no es más que un gran 
disolvente. 

E n el órden físico, ¡qué peregrinas y estupendas cosas 
sabe hacer el hombre! ¡Hace casi milagros! Y nadie lo extra
ñe, porque de ese órden, Dios le hizo rey. Pero en el orden 
social y moral, por sí solo, nada alcanza y nada puede ser; 
y es harto natural, porque Dios le quiere allí súbdito, re
servándose absolutamente el imperio. 

E n España, desde que es España, siempre hubo monar
quía: electiva, como casi todas en un principio, acabó á la 
postre como todas en hereditaria. Y cierto que nada hay á 
primera vista más razonable que la monarquía electiva, ni 
más absurdo que la monarquía hereditaria; y sin embargo, 
esa maestra dolorosa que llamamos experiencia, so ha en
cargado de enseñarnos que lo razonable es la hereditaria y 
lo absurdo la electiva; que con la hereditaria han podido 
•vivir en paz y florecer los pueblos, y con la electiva se han 
visto envueltos en civiles discordias, y en guerras cruelísi
mas destrozados, 

¡Qué quereis! La casualidad, que es ciega, ha servido 
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más á los pueblos que la razón que ve: severa y malograda 
enseñanza á los hombres de teorías, hermosas en apariencia, 
falsas en realidad y funestísimas. Esos hombres han puesto 
muy alta la razón, que cierto, es el don más preciado de 
Dios; mas se olvidaron de las pasiones. 

Si alguno me pregunta cuál es el gobierno mejor para 
España, me encojo de hombros y miro al curioso, porque ó 
es un tonto ó es un sábio que no sabe leer. ¿Cuál es el me
jor gobierno? Pues claro está que el monárquico. Quince 
siglos han pasado por España gritando: ¡viva el rey! Es 
imposible que para ese pueblo no sea la más natural forma 
de gobierno aquella en que vive quince siglos, y bajo la cual 
ha desplegado todas sus virtudes y desenvuelto todas sus 
grandezas. 

ü n pueblo que ha sabido decir: «Del rey abajo ninguno,» 
necesita de rey; pero sólo puede llevar un rey. ^ 

E n una monarquía tengo un rey; en un Gobierno parla»-
mentario, siete; en una república, setecientos. De un rey 
necesita mi altivez; pero esa misma altivez no puede sufrir % 
más reyes; que con uno le basta. 

De todos modos, quince siglos saben mis que Castelar, 
Pí Margall y Figueras. 

Y si alguien me dice que quiero ahogar la razón bajo el 
peso de la autoridad, me revuelvo y le echo en rostro que ni 
siquiera sabe lo que habla. Pues qué, ¿la autoridad de quin- ' 
ce siglos no es la razón de cincuenta generaciones? 

Cuando se habla contra el poder absoluto, yo hablo tam
bién, en el sentido de que no reconozco ningún poder bajo 
del cielo que tenga derecho á obrar conforme á su capricho 
en la gobernación de los hombres. Pero también considera
das las cosas, aunque juzgo, con Montesquieu, que «el po
der más inmenso siempre está limitado por alguna parte,» 
he de convenir en que la soberanía, de su propia naturaleza, 
es absoluta. Si no fuera absoluta, no fuera soberanía. § i 
algo hubiese sobre ella, ese algo sería lo absoluto y lo sobe
rano. Y esto acontece, ya resida la soberanía en un hombre 
ó en algunos ó en muchos. Cuando digo muchos,, ha de en
tenderse que esos muchos son pocos con relacioné los súb-
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ditos. Aristóteles halló que «la democracia es el esceso de 
república, como el despotismo el escesó de monarquía,» y 
el demócrata Rousseau ha escrito: «jamás ha existido verda
dera democracia, ni existirá: es contra el órden natural, 
que los muchos gobiernen y los pocos sean gobernados.» 
¿Reside la soberanía en un hombre? Tengo un rey. ¿En un 
cuerpo de trescientos? Pues es un rey que tiene trescientas 
cabezas. ¿Está dividida entre un hombre y un Parlamento? 
Pues los dus componen un soberano. Si riñen, se escandali
za el pueblo y padece; mas al punto que están conformes, ó 
en aquello en que estén conformes, su voluntad es tan una 
como la de un solo hombre que se llame rey, y tan soberana 
y tan absoluta; como que es la última palabra que se puede 
pronunciar en el mundo, y la voluntad superior y el poder 
inapelable. 

• Dicen los ingleses, que el rey con el Parlamento puede 
haowlo todo ménos de un hombre una mujer y de una mu
jer un hombre. No me gusta la frase, que jamás se usó en 
España; porque nosotros siempre hemos dicho que el rey 

tipr $í, ó con su Consejo, ó con las Cortes, no puede hacer 
o que es injusto; retrocedemos ante la imposibilidad moral, 

y nos desdeñamos de mentar siquiera la imposibilidad 
física. 

E l célebre dicho inglés me hace pensar, que cuando está 
más dividida ó reside en mayor número la soberanía, es 
más desenvuelta, desenfrenada y audaz. E l soberano más 
duro que se conoçe es el soberano pueblo, y el más injusto. 
EPateniense hizo beber la cicuta á Sócrates, y el judio cru
cificó á Jesús. E l romano, cuando era rey, era un rey más 
feroz para el mundo á quien mandaba, que sus feroces em
peradores. La ciudad bajo éstos, respiraba más oprimida, el 
mundo más libre. Calígula trataba más blanda y justamen
te á las provincias que Pompeyo. 

Yo he visto á siete ministros, apoyados en la mayoría de 
las Cortes, guardia pretoriana, hollar riendo los derechos 
más respetables. Aquí, decían, está sentada la nación, y la 
nación quiere lo que nosotros. Yo he visto después de la re-
Tolucion de Setiembre á unos tiranuelos hollar con inso
lente descaro, no sólo las leyes humanas, sitio también las 
divinas; y aquí, decían, está el pueblo, fuetíte dé toda jus
ticia, que nos aplaude. 
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E l rey más absoluto no hubiera osado cometer la centési
ma parte de los desmanes de que han hecho gala conservado
res, progresistas y demócratas. Y esto se explica, porque 
cuantos más son los soberanos, ménos responden y ménos 
temen; y un rey, al fin es un hombre, y responde más y 
teme más. 

Bien echadas cuentas, contra los excesos de la soberanía, 
dos son, si no los únicos, los mas grandes remedios: arriba, 
la justicia de Dios; abajo, la desesperación de los pueblos. 
Pero no es lícito, sino muy lícito y muy laudable que se 
busquen y establezcan temperamentos ó garantías para di
ficultar al ménos que el que ejerce la autorida i, que es di
vina, caiga en errores y cometa escesos que revelan que al 
fin es hombre, ó son hombres los que están al frente de los 
pueblos. 

Guando sonó la hora de eterna justicia, selvas desconoci
das echaron de sí á hordas innumerables de gentes bárba
ras, que con el hacha y la tea se precipitaron sobre el impe
rio romano, y cayó este despedazado y todo en él se revol
vió y se confundió, y se trastornó; y hubo tal desolación en 
todas las cosas, cual jamás fué vista en el mundo. Sólo una 
quedó en pié, la Cruz de Jesucristo. Después, al irse disi
pando el polvo de tantas batallas, y las tinieblas de tanta 
noche, se vió que al pié de la Cruz iba como renaciendo, y 
formándose en pueblos diferentes, aquel mundo destrozado; 
y se vió cómo en frente de los castillos que tenían la espa
da, se alzaban los monasterios, que tenían la palabra. A la 
sombra de esos monasterios brotaron y crecieron los muni
cipios; y el primero de los señores feudales, que se llamaba 
rey, hizo, mediando la Iglesia, alianza tácita con aquellos 
municipios que se llamaban pueblo, y afanóse, porque las 
leyes mandasen á grandes y á pequeños; puesto que donde 
no hay fkden, no hay civilización; ni donde hay justicia, 
hay libertad. 

De las entrañas del Cristianismo nacieron monarquías y 
repúblicas no conocidas en lo antiguo; y una nueva moral, 
un nuevo derecho, un nuevo mundo. E n los siglos X I V 
y X V , y en las diferentes naciones de Europa, veo reyes que 
mandan con Consejo, y que no juzgan, pero tampoco son 
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juzgados. La Iglesia y la aristocracia, grandes fuerzas so
ciales, están á su lado, y con ellos el pueblo de cuando en 
cuando les rodea, bajo el nombre de Estados, ó Parlamen
tos, ó Dietas, ó Cortes, y expone sus necesidades, y pide re
medio á sus males, ó satisfacción á sus quejas. Por punto 
general, veo, que en los reinos de Europa, el rey no cobra 
nuevos tributos, sin que ántes los otorgue el pueblo; queen 
todos resalta la distinción entre loque se llaman leyes del 
reino y leyes del rey; y aun en cuanto á estas, noto, que si 
han de tener carácter permanente, y regulan ó la vid< eco
nómica ó la civil de los súbditos, en casi todos los reinos, 
las sujeta el rey al examen y á la aprobación, ó consenti
miento al ménos, de aquellos á quienes han de obligar. 

Aunque la libertad esencialmente consiste «en el pacífi
co reinado de las leyes justas,» con razón algunas veces, y 
otras sin ella, háse tenido por pueblo más libre á aquel que 
ha logrado mayor intervención en el gobier 10 de la cosa 
pública. E n ese sentido, Castilla, en el siglo XV, fué tan l i 
bre como Inglaterra; Navarra y las Vascongadas fueron 
mas libres que Castilla; Aragon fué el pueblo más libre del 
mundo. 

Cuando se reunieron los diversos reinos de la Península, 
España se levantó en medio de Europa, y la dejó vencida y 
asombrada. No cabiendo con sus glorias en el antiguo mun
do, dióle otro nuevo la Providencia. E l trono de España, el 
primer trono del universo; el pueblo español, el pueblo más 
grande que el sol haya alumbrado. 

E n el siglo X V I , y por culpa singularmente de una revo
lución gigantesca é insensata, se vió Europa, digámoslo así, 
declarada en estado de sitio; y estinguidas en las naciones 
del continente, ó mermadas las franquicias de los pueblos, 
reconcentróse el poder en manos de los reyes. Inglaterra 
sacó á salvo sus viejas libertades; pero dé gracias al Océano 
que la rodea y la guarda; que si hubiese estado unida al 
continente por una lengua de tierra, y en la necesidad por 
tanto de sostener un ejército permanente, Cárlos I de Ingla
terra hubiera sido tan absoluto como Felipe II de España. 

Mal dije sin duda llamando absoluto á Felipe, porque 
quizás no hubo rey que más respetase los fueros y las liber
tades de los pueblos. Mandó recopilar las leyes de Castilla, 
y cierto no olvidó las dos fundamentales según las que de-
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bia ser consultado el reino en Cortes en los casos árduos y 
graves, y otorgar les nuevos impuestos. E n Castilla, sin 
embargo, más que en otra Hacion de Europa, el rey y el 
pueblo habían hecho, digámoslo así, tácita y estrechísima 
alianza contra la nobleza del reino, á la cual, y al clero 
además, desterraron en mal hora de las Cortes. Desde en-
tónces, y de dia en dia, fué más rara su convocación, y por 
punto general, tratóse sólo en ellas sobre cuestión de dine
ro. No fué así en Navarra, en Aragon, en Cataluña y en 
Valencia; miéntras vivieron sus Córtes, vivieron como es
taban desde remotos siglos constituidas. Unidos y abrazados 
vivieron los tres brazos: unidos y abrazados murieron. No 
los mató Felipe I I , que magnánimo conservó á Aragon re
belado y vencido sus fueros y libertades; y si hubo de mo
dificarse algo de aquellos por evidente necesidad, no lo hizo 
el vencedor castellano á propuesta de un Consejo, sino el 
rey de Aragon con las Cortes de Tarazona. 

Vencida Cataluña que se rebeló en adelante y aun se dió 
á la casa de Francia, Felipe IV , siguiendo las huellas de su 
grande abuelo, tampoco despojó al Principado de sus ama
das libertades: las juró de nuevo y las respetó. 

.Los fueros de Aragon, Cataluña y Valencia acabaron con 
la casa de Austria. Felipe V los abolió igualando aquellos 
reinos con el de Castilla. Sólo en el común naufragio se sal
varon los de Navarra y las Vascongadas, como para darnos 
hasta en nuestros dias el hermoso espectáculo de la libertad 
cristiana y española. 

Debo confesar que aun reinando en España la casa de 
Borbon, la monarquía castellana fué una monarquía tem
plada, benigna, democrática; porque al lado ó en frente del 
rey estaban la Iglesia y la nobleza, y el Consejo de Castilla 
con sus tradiciones, y las comunidades con su infljuo, y los 
gremios con sus privilegios y una incorruptible magistra
tura que sabia decir: «Se obedece y no se cumple.» 

La revolución ha destruido estos poderes moderadores ó 
estas fuerzas resistentes. De cuanto habia en España, sólo 
nos queda hoy una Iglesia despojada y un trono vacío. Con 
tales elementos se hace una dictadura, no un gobierno. 

Digo más en honor de los reyes de la casa de Borbon. 
^ Amaron al pueblo, y por punto general, en casos graves 

procedieron con gran consejo. Sabían que un rey sin Con
sejo no merece el nombre de rey y mónos de rey cristiano. 
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Que el rey représenla la autoridad, pero no la ciencia, y la 
ciencia por sí sola no gobierna á los hombres porque le falta 
el sello divino; mas la autoridad por sí sola tampoco puede 
gobernarlos, porque le falta la luz. 

Creo, sin embargo, en mi conciencia, que la pérdida de 
las viejas libertades de España fué la perdición de España. 
Vivas las antiguas Górtes, ni el filosofismo enemigo de la fé 
católica hubiese escogido á la Península por campo de bata
lla; ni hecho instrumento suyo al engañado Carlos III con
tra la Compañía de Jesús, víctima del atentado más despó
tico que el mundo cristiano ha visto; ni probablemente 
contemplara el mundo á un Godoy desterrando á un Jove-
llanos; ni á la familia de Borbon inclinándose vergonzosa
mente en Bayona ante el glorioso aventurero de Córcega; 
ni á la huérfana España entregada á una minoría exigua 
que la inficionaba con una Constitución galicana; ni tampoco 
brotara á la muerte de Fernando V i l una cuestión dinásti
ca, ocasión de guerra civil cruelísima, obstáculo casi in
vencible al establecimiento de un gobierno nacional, y 
causa quizá ¡no lo quiera Dios! de completa ruina para 
la que fué reina de dos mundos. 

Al ver á Godoy en el poder, y después á la familia real 
en Bayona, casi todos los españoles volvieron los ojos hácia 
leyes venerandas que estaban en desuso. Digamos en honor 
de España, que si se mostraba miserable su gobierno, el 

Íiueblo permanecia grande: tan grande como pueblo, como 
o era Napoleon como hombre. Testigos Bailén y Zaragoza. 

Pero nadie niegue que era natural entónces en España vol
ver los ojos hácia aquellas leyes venerandas; y (jue el rej' 
deseado, libremente y sin premia ninguna, ofreció restable
cerlas en 1814. 

Fernando VII no fué gran rey; pero los tiempos eran ár
duos y las circunstancias temerosas; culpa principalmente 
de aquella revolución francesa que fué.. . una invasion del 
infierno en el mundo. Tal revolución, que degollaba reyes 
y derribaba altares, proclamó la libertad; pero no la liber
tad que conocieron y amaron nuestros padres; no la hija de 
Dios, sino la enemiga de Dios. Algunos de mala fé, muchos 
de buena, quisieron dar á esa libertad en España carta de 
naturaleza, y miéntras nosotros, rasgándonos las manos, 
destrozábamos las bayonetas de Francia, las doctrinas fran
cesas, merced á esos ilusos, nos iban conquistando. 

TOMO IT. 20 
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Si España en vez de estudiar en Voltair» y en Rousseau, 
hubiera estudiado en los viejos archivos de Castilla, las Vas
congadas y Aragon, unida como un solo hombre, de cierto 
lograra la reforma de abusos, y el planteamiento de mejo
ras; y restauradas antiguas y santas leyes, sería hoy un 
gran pueblo, adelantado, feliz y poderoso. Porque, ¿quién 
osa decir que ha habido otro en el mundo más amante que 
el pueblo español de la verdadera libertad? Estudiad nues
tra antigua historia, ¿quiénes fueron los defensores más in
trépidos de las franquicias de nuestros pueblos? Cosa rara y 
que no saben nuestros liberales: fueron los frailes. Estudiad 
la historia moderna, y explícadme, si sabeis, un hecho muy 
notable, pero muy poco observado y meditado. E n 1855 
las provincias de España en lo antiguo más libres, algunas 
de las cuales conservabín todas sus franquicias, y otras re
cordaban con amor vehementísimo sus fueros; Navarra, las 
Vascongadas, Aragon, Cataluña, Valencia, se alzaron en 
favor de don Cárlos. Tal hecho á los ojos superficiales ha 
de parecer raro; y es natural. Valencia, Cataluña, Aragon, 
las Vascongadas y Navarra, como que tenían más vivo el 
sentimiento de lo que es libertad, presentían con viveza ma
yor, que las doctrinas extranjeras que se queria aclimatar 
entre nosotros, llevaban en sus entrañas, juntamente con el 
desprecio, ó el odio á la piedad de nuestros mayores, el 
despotismo más insolente, ó la más desenfrenada anarquía. 

Y tenían razón: se la ha dado el tiempo, gran descubridor 
de verdades. Desde que pusimos el pié en los caminos par
lamentarios, y ufanos con un liberalismo prestado, nos 
mofamos de la sabiduría y de las canas de nuestros padres, 
hemos vivido como hijos pródigos, malrotando nuestro ha
ber, y yendo siempre de mal en peor, ó tropezando, ó ca
yendo. Jamás hubo revolución más estéril y miserable que 
le revolución española: ni una cosa grande, ni un hombre 
grande ha producido; que es revolución que no pare, sitio 
aborta. Pero acaso no soy justo con ella, porque algo de 
grande tuvo, y fue el apetito. Devoró los bienes de las co
munidades, los bienes de las iglesias, los bienes de la coro
na, los bienes de los pueblos^ y hasta los bienes de los po
bres; y si en 1835 debia España cuatro mil millones, asóm
brese el mundo, en 1870 está debiendo treinta mil millones, 
y no hay que decir que en cambio, aunque muy cara, he
mos tenido libertad; porque eso es mentira. En Madrid, en 
varias épocas, ha habido licencia: en las provincias opre
sión: en todas partes injusticia: libertad en ninguna. 
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E l interés es ciego y sordo, pero casi todns hs liberales 
4e buena fé van ya comprendiendo que en 1812 se erró el 
camino. Algunos de los más contumaces, en estos últimos 
dias casi lo han confesado. Ayer decían aún: «¡qué magní
fica civilización la civilización francesa! ¡Digna es la admi
rable Francia de marchar á la cabeza de todos los pueblos, 
por las espléndidas vias de un progreso indefinido!» Y hoy 
media docena de huíanos, entrando en algunas ciudades, 
casi les han abierto los ojos. Y van cayendo en la cuenta, 
de que sólo una profunda causa social puede explicar los 
desastres de Francia; y van confesando que Inglaterra fué 
cuerda, pues respetó la obra de sus mayores, y partió de 
ella para buscar prudentemente nuevos progresos, sin lan
zarse á funestas innovaciones; en términos que su Gonstitu • 
cion en todos tiempos fué respetada por la muchedumbre, 
como que esta la veia defendida por la majestad de los s i 
glos; pero Francia fué loca, porque se burló de sus padres, 
y se burló de Dios, y declaró que el antiguo mundo había 
sido estúpido, y que ella, hecha sábia, iba crear un mundo 
nuevo. Y de aquí, en esa gloriosa y desgraciada nación, 
como en todas las de la raza latina, la lucha desapoderada 
entre lo pasado y lo presente; y de esa lucha, la debilidad, 
el cansancio, la postración de los pueblos. Y apodera
dos de su gobernación los insensatos novadores, la voluntad 
se elevó á derecho, y el interés á moral, y el placer á Dios; 
y se debilitaron la fé y el patriotismo, las dos grandes abne
gaciones del espíritu y el corazón, los dos grandes tauma
turgos del mundo; y Esparta se hizo Sibaris, que produce 
Epicuros que saben gozar, pero no Leónidas que saben 
morir. 

¿Qué fué España, la señora un tiempo del mundo, sino 
una' triste discípula de Francia? Aunque el pueblo español 
en su mayoría permanece entero, ¿renovaría en 1870 los 
milagros de 1808? ¿Encontraria en 1870 á su viejo general 
JVo imporia, y sería asombro y ejemplo al mundo otra Z a 
ragoza despedazada y humeante? 

También el liberalismo español, como el francés, se 
avergonzó de lo antiguo; rompió santas tradiciones: quiso 
en cierto modo dejarnos sin padres... como pelones del 
hospicio: declaró que el mundo antiguo fué estúpido, y que 
el mundo nuevo que Francia habia encontrado, era sábio, 
esplendoroso, magnífico. Y echamos á andar en busca de 
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ese mundo, y ved que de «miseria en miseria, y de trastorno 
en trastorno, siempre en alza el presupuesto y la codicia, y 
en baja la vergüenza y el respeto á la ley, llegamos á la re
volución de Setiembre y con ella à la triple bancarota de 
la Hacienda, de la autoridad y del honor.» 

Llegamos á la revolución de Setiembre: podemos llegar á 
la Internacional. 

E n 1815 Fernando V I I , después de declarar nula la 
Constitución del 12 «como si no hubiese pasado jamás, co
mo si se quitase de en medio del tiempo; y á quien osara 
sostenerla reo de la lesa majestad y digno de muerte,» de 
su libre y espontánea voluntad dijo: «Yo os juro y prometo 
á vosotros, verdaderos y leales españoles, al mismo tiempo 
que me compadezco de los males que habéis sufrido, que no 
quedareis defraudados en vuestras nobles esperanzas.» Y 
para precaver los abusos del poder, «cuanto sea dado á la 
prevision humana, conservando el decoro de la dignidad 
real, y sus derechos, pues los tiene de suyo, y los que per
tenecen á los pueblos, que son igualmente inviolables,» 
ofreció tratar con sus procuradores de España y de las I n 
dias, y «en Giirtes legítimamente congregadas,» dijo que se 
estableceria sólida y legítimamente, «cuanto conviniese al 
bien de sus reinos... que la libertad y seguridad individual 
y real quedarían firmemente aseguradas por medio de le
yes que afianzando la pública tranquilidad y el orden deja
sen á todos la saludable libertad, en cuyo gozo imperturba-
blfi, que distingue á un gobierno moderado de un gobierno 
arbitrario, deben vivir los ciudadanos que están sujetos à 
él:» que «de esta justa libertad gozarían también todos para 
comunicar por medio de la imprenta sus ¡deas y pensamien
tos dentro, á saber, de aquellos límites que la sana razón . . , 
prescribe, para que no degenere en licencia...» y en fin, 
que «las leyes que en lo sucesivo hubiesen de servir de nor
ma para la acciones de sus subditos, serian establecidas 
con acuerdo de las Górtes.» 

E l conde de Montemolin en quien abdicó sus derechos á 
Ja Corona de España su augusto padre don Cárlos, decia en 
25 de Mayo de 1845 á los españoles. «Durante los vaivenes 
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dela revolución se han realizado mudanzas trascendentales 
en la organización social y política de España; algunas de 
ellas las he deplorado ciertamente como cumple á un pr ín
cipe religioso y español; pero se engañan los que me con
sideran ignorante de la verdadera situación de las cosas y 
con designios de intentar lo imposible. Sé muy bien que el 
mejor medio de evitar la repetición de las revoluciones no 
es empeñarse en destruir cuanto ellas han levantado, ni en 
levantar todo lo que ellas han destruido. Justicia sin vio
lencias, reparación sin reacciones, prudente y equitativa 
transacion entre todos los intereses, aprovechar lo mucho 
bueno que nos legaron nuestros mayores sin contrarestar el 
espíritu de la época en lo que encierre de saludable. Hé 
aquí mi política.—Hay en la familia real una cuestión que, 
nacida á fines del reinado de mi augusto tio el señor don F e r 
nando VII (que santa gloria goza), provocó la guerra civil. 
Yo no puedo olvidarme de la dignidad de mi persona, y d« 
los intereses de mi augusta familia; pero desde luego os ase
guro, españoles, que no dependerá de mí si esta division 
que lamento no se termina para siempre. No hay sacrificio 
compatible con mi decoro y mi conciencia á que no me 
halle dispuesto para dar fin álas discordias civiles, y acele
rar la reconciliación de la real familia.» 

«Hay que acometer en España una obra inmensa; una 
inmensa reconstrucción social y política, levantando en este 
pais desolado, sobre bases cuya bondad acreditan los siglos, 
un edificio grandioso, en que puedan tener cabida todos los 
intereses legítimos y todas las opiniones razonables.» Esta 
fué la generosa aspiración de Jaime Balmes; esta debe ser 
la grande obra del Duque de Madrid. 

Don Cárlos de Borbon no es ni quiere ser el continuador 
de Fernando VII ; su empresa no es precisamente la resur
rección de la que se malogró en 1859, cuando una bandera 
gloriosa fué vendida y no vencida en los campos de V e r -
gara. Tiene el Duque á juzgar por sus escritos, un más alto 
pensamiento; pone el suyo y todas las fuerzas de su volun
tad, para imitarlos, en aquellos hombres providenciales 
que Dios suscita, aunque rara vez en el mundo, para levan-
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tar pueblos caidos, y salvar civilizaciones que perecen. 
Quiere mostrarse digno de la antigua gloriosa España, «y 
«hombre á la •vez del tiempo presente, que allana sin bu-
smillacion de nadie el camino á la reconciliación de todo» 
«los de buena voluntad, llevando á cima la obra que habrán 
»de coronarlas bendiciones del siglo futuro.» 

Sabe que después de una grande anarquía, que tira á di
solver las fuerzas sociales, puede venir una gran dictadura, 
que las reúna y condense todas. Mas la dictadura no es im 
gobierno normal, digno de pueblos cristianos; y él no quie
re ser dictador sino rey. 

¿Qué harían nuestros padres, los del siglo X V ó X V I , si 
resucitaran en el siglo X I X , y vieran de una parte los es
tragos de una revolución loca, que no reformó, sino destru
yó, y se encontrasen de otra con el libro y el periódico, el 
ferro-carril y el telégrafo?... Restaurarian en cuanto fuera 
posible la obra de los siglos, pero «acomodándola á las ver
daderas necesidades, á las legítimas aspiraciones y hasta al 
gusto del presente.» Sólo así es hacedero formar una obra 
vividera, y reanudando la tradición se tiene patria. 

E l altar siempre es el mismo; los adornos del altar va
rían al compás de los tiempos. E n los presentes como en los 
pasados se puede y debe escribir en la bandera de España: 
uDios, Patria y Rey.» 

Dios... Decir Dios en España, es decir Jesucristo; es de
cir Iglesia católica apostólica romana. 

Si España por desdicha dejase de creer en el Dios que co
noce y ama, se quedaria sin Dios; porque no habia de acep
tar otro cualquiera que encontrase un oscuro alemán, mer
ced, á algún procedimiento químico. 

Se ha dicho que nosotros queremos el reinado de la teo
cracia; eso lo habrá dicho algún simple; pues bien sabemos 
que si la Iglesia es el poder supremo en lo espiritual, lo es 
el Estado en lo temporal: pero sabemos también que el ca
tolicismo es la verdad; y pues tenemos la verdad, ni quere
mos perderla, ni consentimos que se ultraje. ¿Qué ganaría 
yo si mi hija dejase de orar ante la Virgen María, y mi hi
jo, hecho espíritu fuerte, negase á Dios? ¿Qué ganaría un 
pueblo si perdiese su fé? ¿Cuándo fué grande ni libre un 
pueblo irreligioso? 

Famosos progresistas son esos que quieren hacernos re-
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trogradar veinte siglos, á los tiempos vergonzosos de la gár
rula Grecia, en^que de todo se disputaba y nada se sabia. 

Partiendo de la verdad católica, el hombre y la sociedad 
pueden arribar al más alto punto de perfección que es dado 
alcanzar bajo el cielo á la humana naturaleza. 

Si salgo de la esfera del Cristianismo, caigo en la duda, 
en la duda horrible, como Satanás en el abismo; pero den
tro de esa esfera puedo ser Leibnitz, y Galileo, y Descartes, 
y Dante, y Shakespeare, y Cervantes, y Murillo, y Miguel 
Angel y Palestrina, y Mozart, y sobre todo, Vicente Fer
rer, y Vicente de Paul. ¿Se puede ser más? Pues ántes me 
faltarán alas que espacio. El espacio llega hasta el cielo: 
más alto creo yo que no se puede subir. 

¡Oh, soñadores delirantes! ¿Podéis imaginar una repú
blica más feliz y más libre que una sociedad que viviese 
conforme á la ley del Evangelio, en que Dios es padre y 
hermanos todos los hombres? 

Patria. Después del de Dios, ese es el nombre más bello 
que ha sonado en el mundo, como que represent* al espíri
tu una inefable asociación de las cosas divinas y de las hu
manas que nos son más caras. E l altar ante el cual me p >s-
tré de niño, la cuna de mis hijos, el sepulcro de mis padres, 
las tradiciones venerandas, las glogrias de nuestros antepa
sados y hasta sus mismas desgracias: la tierra en que se
senta generaciones trabajaron para nosotros. Y si esa tierra 
es la de España, sabed que no hay en toda ella un palmo 
que no esté santificado por la sangre de un mártir ilus
trado por la hazaña de un héroe. Esta es la Patria, la madre 
dulce y santa por quien vencimos en Bailen y caímos en Za
ragoza. 

E l que de nosotros se levante para amar lo que aborre
cieron nuestros padres ó aborrecer lo que amaron, ese ha 
podido nacer en España, pero no es español, ese no está en 
comunión con nosotros; ese haría avergonzar y llorar á sus 
padres, si sus padres resucitasen; ese es un réprobo, que ha 
recibido el caudal paterno insultando la memoria de su 
padre. 

Está dicho; nació en España, pero no es español. 

Después de Dios y de la patria, el rey. 
La monarquía no la hicieron en España estos ó aquellos 

hombres; nos la han hecho los siglos. 
Yo me inclino ante el sagrado principio que representa 
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el rey; no me inclino ante el hombre que ha de morir co
mo yo. 

Él sabe que el pueblo no está hecho para el rey, sino el 
rey para el pueblo; porque la realeza no es beneficio, sino 
ministerio. Sabe que no puede tocar á las leyes fundamen
tales del pueblo, porque esas leyes sea obra mixta de Dios 
y de los hombres. Sabe que no puede proceder por capri
cho, sino conforme á las leyes y con consejo; y sabe que 
la monarquía española fué siempre acompañada ó de los 
concilios de Toledo, ó de las cortes de Aragon ó de los con
sejos de Castilla. Un rey sin consejo, no es rey. 

Un rey cristiano es el que dice de corazón: «La monar
quía puede hacer en fàvor del pueblo lo que nunca harán 
300 reyezuelos disputando en una Asamblea clamorosa... 
Los jefes de los partidos naturalmente codician honores ó 
riquezas, ó imperio; pero ¿qué puede apetecer en el mundo 
un rey cristiano, sino el amor de su pueblo? ¿Qué le puede 
faltar áese rey cristiano sino el amor de su pueblo?» 

Quien dice Dios, Patria y Rey, dice también justicia y 
libertad. 

E n el mundo, desde que hay mundo, así en monarquías 
como en repúblicas bien ordenadas, ¿se entendió jamás por 
libertad, blasfemar de Dios, deshonrar á los hombres, mo
farse de las santas tradiciones de la patria, corromper las 
costumbres públicas y privadas? ¿A. ese abuso sele dió en 
ningún tiempo el nombre de derecho? Eso en todos tiempos 
se llamó libertinaje, que no libertad. Abro el gran libro de 
Bossuety leo: «el fondo de un romano era el amor de su 
libertad y de su patria: una de estas cosas le hacia amar á 
la otra; porque amando la libertad, amaba también á la pa
tria como á una madre, que le alimentaba con sentimientos 
tan generosos como libres. Bajo el nombre de libertad, los 
romanos y los griegos, imaginaban un estado en que todo 
hombre estaba sujeto á la ley, y en que la ley era más po
derosa quetodo« los hombres.» Nosotros los cristianos sa
bemos más de libertad que aquellos grandes paganos, pues
to que cuidamos de añadir: que las leyes á que debemos 
obediencia, deben ser Justas. Que si la ley no es justa, hay 
entóneos tiranía en la ley, más llevadera, sin embargo, 
que la de los hombres; puesto que á todos iguala, y de na
die se mofa. Definiendo la libertad ha escrito el Duque de 
Madrid: «la libertad es el reinado delas leyes, cuando las 
leyes son justas.» 
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Mal se compadeceo libertad y justicia con liberalismo y 
parlamentarismo. E l liberalismo reconoce iguales derechos 
á la verdad que al error, porque para él no hay verdad. Es 
la grande heregía de los últimos tiempos. E l parlamentaris
mo no es heregía; no es más que una farsa que divierte po
co, cuesta mucho, y corrompe más. 

Sabemos que en el fondo del corazón humarto coexisten 
dos principios al parecer contrarios; el amor á lo conocido, 
el deseo de lo nuevo: estos dos principios son dos grandes 
tendencias que se descubren en todas las sociedades huma
nas. Sin una de ellas, la sociedad sería estadiza, sin progre
so; sin la otra, seria desenfrenada, y sin repuso. 

Lastre y vela tiene la nave, que bien regida dará gallar
damente la vuelta al mundo. Quitadle la vela y queda inmó
vil entre las olas: quitadle el lastre, y va rápida á estrellarse 
en el bagío. 

¿Qué tiene que ver con esos dos principios, que han exis
tido en el corazón del hombre desde que hay hombres; qué 
tiene que ver con esas dos tendencias que se descubren en 
toda sociedad desde que hay sociedades, la moderna y triste 
y corruptora invención de los partidos parlamentarios? 

Al afiliarse en uno de ellos, deja el hombre' de ser libre; 
se hace por este hecho esclavo del partido, y se prepara á 
ser tirano de la patria. 

E n el juego de los partidos perdió España su Hacienda y 
también su honra. 

Llámase partido al carlista; mas es el único que proclama 
y procura el acabamiento de todos los partidos. 

E n el gran libro leemos estas grandes palabras: «reino 
dividido, perecerá.» 

Hija del liberalismo que lo fué de la protesta y ayudada 
por las farsas y corrupciones del parlamentorismo, la cues
tión social se presenta amenazante y armada. Pretende que 
la sociedad está organizada viciosamente, y só color de re
formarla, aspira á destruirla. No sabe sin duda que los ma
les de que padece, nacen principalmente de una causa ori
ginal de desórden, misterio en que cree la sociedad cristia
na, y creyeron los grandes hombres de la sociedad pagana; 
inexplicable enfermedad para curar, la cual dio su sangre 
Jesucristo. Pero el socialismo no cree en Dios, aunque, sin 
saberlo, es su ministro para castigar á los hombres. 
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La antigua España fué buena para los pequeños y los pe
bres. Formó para unos y otros en largos siglos una magní
fica heredad. Encontró la Iglesia católica para todos los do
lores consuelo, alivio para todas las dolencias, remedio para 
todas las necesidades. E n los pueblos se daba á los huérfanos 
un padre; en piadosas instituciones recibían un modfsto 
dote las desvalidas doncellas; no faltaba á los míseros el pan 
del conventó; tenian en las posesiones de la Iglesia su pro
piedad los colonos; y sobre todo, las Universidades repar
tían la ciencia á los hijos de los pobres, que desde la más hu
milde cabana por los llanos caminos de la ciencia podían 
llegar á la cumbre del órden social, y sentarse en los Con
sejos de los reyes. Graciosamente se daba á todos, libros y 
maestro, y el alimento necesario, gozando de salud; y hasta 
hospital especial se les tenía preparado, para recobrar la 
pérdida. 

Añádase á esto que los frailes, hijos del pueblo, eran los 
naturales intermediarios entre los pobres y humildes y los 
encumbrados y grandes: á estos predicando caridad, á aque
llos resignación. 

En el Catecismo de la doctrina cristiana se leia: «que los 
amus debian tratar á los criados como á hijos de Di is; y 
que est is debian servir á lus amos como quien sirve á Dios 
en ellos.» 

Cierto que no faltaban defectos que corregir, abusos que 
extirpar, y mejoras que promover; pero la organización era 

l admirable, y la cuestión social que el paganismo resolvió 
í principalmente por el infanticidio y la esclavitud, estaba 

principalmente resuelta y de una manera magnífica, por la 
caridad y por la paciencia. 

La revolución lo ha destruido todo: devorado todo; hecho 
en daño de los no felices el gran vacío. ¿Con qué se llena? 

Vistiéronse los audaces con la desnudez de la Iglesia: ro
bóse su patrimonio á los pobres: véndese la ciencia, que los 
hijos de estos no pueden adquirir. Y en cambio los insensa
tos que se han apoderado de la tierra, dicen á la muche
dumbre que no hay que pensar en el cielo. 

De aquí, la Internacional. 

Para obrar la restauración social en España, parece ne
cesario lograr ántes la política; ó al ménos la de uno de los 
elementos necesarios de todo órden social, hablo de la au
toridad; hablo del rey. 
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Pero el rey puede abusar, ó pueden abusar sus ministros... 
claro esiá: son hombres. ¿Convendrá, pues, que existan ins
tituciones que hagan ménos posible ó más raro el abuso? 
No lo niego; y si me preguntáis cuáles entrañan más virtud 
ó eficacia, digo que las hechas por los siglos. ¿Y si la Revo
lución las ha destruido? Contesto; restauradlas si podeis. 
¿Y si encontrásemos otras nuevas que entrañen igual ó se
mejante eficacia y virtud?... Kn ese caso, os declaro grandes 
hombres, y tengo por seguro que un príncipe cristiano se 
creería feliz, si conservando la libertad de hacer el bien, se 
encontrara en la feliz imposibilidad de obrar el mal. Mas 
no olvideis que toda institución toma su fuerza de la con
ciencia honrada del pueblo. ¿De qué sirven, cantaba Hora
cio, las leí es sin las costumbres? Bien valen esas frases to
do un libro de profunda filosofía; y vale por todos los li
bros, y más que todos, un versículo del Evangelio que 
concluye con estas palabras: vet coetera adjicentur.n Estu
diando la historia, que es la política experimental, veo que 
en pueblos, en los cuales, ó en su mayoría, se conservan 
puras las costumbres, todo va bien; y en pueblos en que se 
estragan, todo va mal; y notareis que en estos, cuanto mát 
leyes, h.iy más corrupción; cuanto más ensanche en las for-
más políticas, más desenfreno; cuanta más publiciddd, mé-

Después de meditarlo mucho, creo que en el siglo X I X y 
en el año 70 del siglo X I X , contribuirán á hacer ménos po
sibles ó mas raros los abusos del poder, una magistratura 
honrada, independiente en cuanto es dable, que pueda, por 
serlo, amparar más fácilmente mi derecho: unas Córtes, 
verdadera expresión ó representación de las fuerzas socia
les, á quienes en cuanto sea posible, se cierre el campo para 
disputar y pretender, y se deje sólo abierto para exponer y 
reclamar; y hasta una prensa, á quien no se conceda el 
derecho de abusar, pero sí la ámplia facultad de denun
ciar abusos. 

Difícil es esto, pero posible; el ideal en cuanto á la pren
sa, se resume en aquellas grandes palabras: in necesariis 
unüas , in dubiis libertas, in omnibus cha/ritas. 

¡Córtes y prensa! ¿Hay alguien que al oir estos nombres 
se escandezca? Bien entendidos, es de esperar que no haya 
ninguno. Si hay uno siquiera, vóyme derecho á él, pongo 
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mis manos sobre sus hombros y le miro de hito en hito. 
«Amigo, os equivocais: lo que yo pensaba y sentia en 1830 
siendo un niño, eso pienso y siento en 1870 siendo un vie
jo. Presumo saber los pensamientos que os turban: levaa-
tad los ojos, que desde lo alto de los cielos dirige Dins las 
cosas de la tierra. Hay algunas que con el revolver de los 
tiempos envejecen y mueren: otras que nacen y florecen. 
Hay también en el mundo grandes desolaciones, que son 
grandes castigos; y de tiempo en tiempo, cuando un refor
mador no nace, un vengador aparece... Quedan en España 
grandes nombres, que si quieren los que los llevan, aún 
pueden servir á la Patria; pero si voy á golpear á los sepul
cros de los Barones de Aragón, y grito: «despertad y sa
lid,» no me responden... ¿Qué hemos de hacerle, si no me 
responden? Pasaron... Nuestros padres conocieron el Con
sejo de Castilla; eso fué ayer: os supongo Rey, dictad un 
decreto y restahlecedlo... pues nada habéis hecho; que no 
hicisteis revivir su viejo espíritu y sus gloriosas tradicio
nes. Ha de pasar tiempo, y quizá mucho tiempo, para que 
nuestros magistrados, con ser justos, sepan hablar con tan 
animosos alientos como los antiguos. Sin embargo, esto se 
puede conseguir; y hay que trabajar para conseguirlo, por
que el gran fiador de la libertad es la justicia. ¡Ob! ¡y qué 

ianao á : iniquidad tan atroz se consumé, despojariao á nuestra Igle
sia, siempre digna, dejándola morir de hambre, vistiéndose 
muchos con su desnudez! ¿Pero qué quereis? L > que era po
sible en 1839, no lo es en 1870. Vendiéronse sus bienes, 
ántesy después de Concordatos: estas ventas, legítimas; ile
gítimas aquellas; pero han pasado muchos años; y se ven
dieron, y se revendieron; y se permutaron y se dieron en 
dotes; y se dividieron y se trasformaron; y sobre tod > esto 
ha hablado ya el Papa, representante de Jesucristo en la 
tierra. ¿Qué podeis hacer? 

Yo no respeto el hecho consumado; pero retrocedo ante 
el hecho indestructible; y consuélome pensando en queén-
tre quizá en los designios providenciales dejar sólo á la Igle
sia su Cruz de madera. Esta Cruz salvó al mundo...—Sé 
bien que si un hombre que es hombre, pudiera aborrecer la 
libertad, se la harían aborrecible las hipocresías y los es
cándalos de una revolución, que diciéndose su amiga es su 
enemiga mortal; pero esos escándalos y esas hipocresías no 
quiero yo que tengan fuerza bastante sobre mí, para que 
deje de amar lo que es don de Dios y corona de los hombres; 
lo que es tan necesario al espíritu, como lo es al cuerpo el 
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aire que respira. Amo la libertad y amo las Córtes, porque 
soy muy español; porque nuestros abuelos, y por largos 
siglos, las amaron y defendieron; y porque hoy precisa
mente hemos menester de ellas; puesto que, como ya se 
dijo, todos los poderes moderados, todas las fuerzas resisten
tes, que existia» eu tiempos de nuestros padres, dejaron de 
existir, y nosotros, «cuando sólo nos queda j a una Iglesia 
despojada y un trono vacío,» pura establecer un gobierno 

Sue no sea una dictadura, hemos de restaurar la iuslitncion 
e nuestros abuelos. Hemos tenido el nombre, no la cosa; 

la parodia, no la verdad: nos han perdido reyezuelos ri
dículos; pueden ayudar á salvarnos honrados procuradores. 
Confiésenme todos que la institución de Cortes es esencial
mente española, y convengan conmigo, en que si las Cortes 
del sigl> X V debian representar las fuerzas sociales de Es
paña en aquel siglo, las Córtes del siglo X I X deben repre
sentar las fuerzas sociales de España en el siglo en quo vi
virnos... » Porque, amigo mio, vivimos en el siglo X I X , y 
de las instituciones que fueron, unas se pueden restaurar, y 
otras murieron; y han venido nuevas, y de estas casi todas 
morirán, y sobrevivirán algunas. Antes de la invención de 
la imprenta ¿quién leia? Eran pocos. Se hizo el libro y le
yeron ya muchos: llegó el periódico y son muchísimos los 
que leen. \mo el libro, miro á los periódicos con recelo: 
son páginas de libro escritas aprisa, y echadas todos los 
dias á los cuatro vientos del cielo. En sí, ni es bueno, ni 
malo; es sólo instrumento; pero confieso que es peligroso. 
Doy de gracia, que todo bien considerado, entendiese que 
convenia á mi patria la no existencia del periódico. ¿Puedo 
yo destruirlo? ¿Podréis vos? ¡Ah! el periódico, si no rae en
gaño, se ha hecho una fuerza social, y las fuerzas sociales 
no se destruyen, se dirigen. - Todos, cuando niños, habre
mos oido de labios de nuestros padres la historia desús via
jes: la mayor parte, casi todos, murieron sin conocer más 
rio que el de su patria, y les tengo por felices. Visitar la 
provincia vecina era empresa grave: ir á la córte pedia tes
tamento; pues quien puniese contar á sus amigos admirados 
las maravillas de París, era un prodigio. En horas atrave
samos hoy España; en cuatro ó cinco dias Europa; mañana 
quizá volareáios: ¿qué dirían nuestros abuelos si conociesen 
el telégrafo? Gracias á él, Europa y América ¡qué asombro! 

fmeden casi conversar como dos vecinos que se asoman à 
as ventanas de sus casas contiguas: ¿qué quereis? este es el 

mundo de hoy: si alguno fantaseara suprimir el libro, ó el 
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diario, ó el ferro-carril, ó el telégrafo, que lo intente. Yo 
uada suprimo. Encuéntrome entre ruinas de una parte y 
novedades de otra, y no me quiero turbar, y no me turbo; 
porque hay entre las cosas que se van y las cosas que vie
nen, una cosaque siempre está en pié, y que es siempre 
jóven, porque es eterna; y nunca varía, porque es la ver
dad. Vivimos en el siglo X I X : acordémonos de lo pasado; 
pero tengamos muy en cuenta lo presente. E n alto lugar 
está puesto el que gobierna, para verlo todo y ver de léjos. 
Conocer, proveer, resistir, otorgar, adelantarse si es nece
sario á los tiempos, preparar acaso para mañana debida sa
tisfacción á nuevas, pero legítimas necesidades ó aspiracio
nes, esto es gobernar, ya se escriban libros, ya periódicos, 
ya se ande en ferro carril, ya se vuele por los aires. ¿Y qué 
hemos de hacer sise vuela?... Pero hay una cosa que nun
ca haremos, y es otorgar derechos al error; y hay una cosa 
que siempre haremos, y es evitar en cuanto hmanamente 
•sea posible, que se ultraje al Catolicismo, que es la verdad. 
Amamos á nuestra familia, á nuestra patria, al género hu
mano; mereceremos bien de nuestros hijos, de nuestros 
compatricios, de todos los hombres, si defendemos, propa
gamos y encarnamos, en instituciones, en leyes, en cos
tumbres, la doctrina de Jesucristo, que es verdad, y amor, 
y libertad, y justicia. 

De los principios sentados hasta aquí, datos recordados 
y observaciones hechas, naturalmente brotan ideas que tra
ducidas en leyes, recopiladas ó no recopiladas, podrían do
tar á España de un gobierno estable, justo y generoso. Las 
principales de estas ideas se contienen en los documentos 
del señor Duque de Madrid: las secundarias son, digámoslo 
así, de la misma sangre y familia. Téngase en cuenta, sin 
embargo, que el señor Duque ha ofrecido solemnemente, si 
llegaba á subir por la gracia de Dios y amor del pueblo al 
Trono de sus mayores, reunir el reino en Córtes, y esta
blecer con su acuerda la ley fundamental de España. 

Esto supuesto, se somete las siguientes ideas á la medi
tación imparcial, y á la discusión fecunda de los hombres 
de buena fé, á los cuales no hay que advertir tampoco que 
las principales, no son invención del duque de Madrid, ni 
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inénos del que escribe estas líneas; pues cualquiera puede 
encontrarlas, si las busca, en los viejos archivos de Aragón 
y de Castilla. 

«Las dos primeras leyes fundamentales de España soa 
estas: 1.* La Religion Católica Apostólica Romana es la re
ligion del Estado. 2." E l Rey reina y gobierna conforme á 
las leyes, y con intervención, en ciertos casos, del Reino 
junto en Cortes.» 

No hay derechos ilegislables; pero sí principios que la ley 
humana debe respetar como derivados de una superior. Por 
tanto, según las antiguas de España, y fueros y costumbres, 
un hombre no puede ser privado de su libertad, ni allana
da su casa, sino en los casos y con las formalidades fijadas 
en la ley; ni procesado y sentenciado sino por tribunal á 
quien competa en virtud de leyes anteriores al delito, y en 
la forma prescrita; ni desposeído de su propiedad, sino por 
causa de necesidad pública, y previa indemnización. Debe 
serle además, administrada gratuitamente justicia si es po
bre, «por amor de Dios,» según reza una ley de Partida; y 
según de varias se desprende, no se le debe impedir que se 
reúna ó se asocie con otros hombres para fines que la mo
ral cristiana y el bien público no reprueben. 

La Iglesia es el poder supremo en lo espiritual como el 
Estado lo es en el temporal. Las cuestiones mixtas se arre
glan por medio de Concordatos. 

«Sabiendo y no olvidando que el siglo XIX no es el si
glo X V I , España está resuelta á conservar á todo trance la 
unidad Católica, símbolo de nuesjras glorias, espíritu de 
nuestras leyes, bendito lazo de union entre todos los espa
ñoles. » 

«Cosas funestas, eu medio de tempestades revoluciona
rias, han pasado en España: pero sobre esas cosas que pa
saron hay Concordatos, que se debe profundamente acatar 
y religiosamente cumplir.» 
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«Comprendiendo, que si ha de llenar cumplidamente su 
misión divina, la Iglesia debe ser libre,» pensará probable
mente el Duque de Madrid en celebrar con la Santa Sede 
otro Gone >rdato en el que, librándose á la Iglesia de rega
lías, ó humillantes, ú opresoras, se fije al clero una dotación 
decorosa; habida consideración al triste estado de la Ha
cienda de España; dotación, que para que sea en lo posible 
independiente, se puede capitalizar y entregarse en títulos 
de la Deuda. Se habrá de tratar asimismo en el Concordato 
hacedero, entre otras cosas, acerca de los qne vivan en E s 
paña fuera de la santa comunión de la Iglesia Católica. 

E n las ciudades ó pueblos de España, donde fuere me
nester, habrá cementerios, á fin de que los que murieren 
fuera de esa santa comunión, puedan recibir decorosa se
pultura, bien que sin externos signos de culto religioso. 

Un Rey católico está obligado á dispensar á la Iglesia la 
protección necesaria para que pueda esta cumplir los altos 
fines que le están encomendados; y no ha de consentir ja
más que se ultraje, ofenda ni aun se discuta contra el dog
ma, la enseñanza, y las instituciones del Catolicismo que 
«s la verdad. 

Los antiguos dijeron: cosa grave no debe hacer el Rey 
sin oir ántes á su Consejo; y hay cosas que no puede hacer 
sin el concurso del Reino. 

E l Consejo estará compuesto de los varones más eminen
tes del Reino, elegidos por el Rey, y dividido en tantas sec
ciones cuantos fuesen Ins ministerios. 

Entenderá en la redacción de las leyes; será consultado 
en los asuntos graves gubernativos; dará su parecer en los 
expedientes para separación de empleados. 

Los consejeros no podrán ser removidos sin prévio in
forme del Tribunal Supremo de Justicia. 

Los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia son 
inamovibles. 

• 
E l Reino se dividirá en provincias que no escederán de 

20: las provincias en distritos. 

E l padre de familia, ó el cabeza de casa, sin tacha legal, 
tienen voto para nombrar Ayuntamiento. Este será elegido 
en sus dos terceras partes directamente: los electos desig
narán á su vez la tercera restante. 

Para ser concejal, se necesita pagar la cuota de contri-
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bucion que la ley designe, "pues quien no puede vivir de lo 
suyo, mal podrá cuidar de lo ageno. 

Por razones de orden público que fácilmente se compren
den, el Rey podrá en cada distrito nombrar un corregidor, 
que además de las atribuciones propias del cargo, tendrá las 
facultades judiciales, que le señalen las leyes, y entenderá en 
la estadística de los pueblos que componen el distrito. 

Los Ayuntamientos de los pueblos que componen cada 
distrito, nombran un diputado de provincia. 

Para ser elegido diputado, se necesita pagar la cuota de 
contribución que la ley designe. Sin pagar ninguna podrá 
serlo, si el distrito le acude con una pension, que se fijará, 
y habrá de depositarse por anualidad anticipada, en poder 
del Presidente de la Diputación. 

Son individuos natos de la misma: un prebendado y un 
cura párlroco dela capital, que el prelado designe; el rector 
de la Universidad; el decano del Colegio de abogados; los 
presidentes del de Medicina, Academia de Nobles Artes, y 
Sociedad de Amigos del País, y los dos primeros contribu
yentes en la provincia de la agrícola y de la industrial. 

La Diputación de la provincia es presidida por un gober
nador general que nombra el Rey. 

La antigua España nunca fué amiga de una centralización 
exagerada; ni conviene que la sangre se agolpe ai corazón, 
sino que debidamente se distribuya por todos los miembrt s. 
Considerando lo cual, y que si de léjos puede gobernarse 
justamente, sólo de cerca se administra bien, el Ayunta
miento y la Diputación estarán revestidos de ámplias facul
tades para «entender en cuanto concierna al fomento moral 
y material del pueblo y de la provincia.» 

Todos los años se constituirá por suerte en cada pueblo 
« n a junta de contribuyentes para el solo y esclusivo objeto 
d e recibir cuentas al Ayuntamiento de las cantidades que 
h a y a recaudado é invertido en el año: otra en cada capital 
d e provincia, que tomará las de la Diputación. E l Tribuaal 
Mayor de Cuentas, inamovible de derecho, juntamente con 
« n número igual de diputados á Córtes, examinará las del 
Gobierno. 

Cuidan algunos de saber qué es lo que se recauda; con
v iene aún más averiguar cómo y en qué se gasta. E n este 
punto no hay diligencia sobrada, ni publicidad escesiva. 

Meditando los manifiestos del Duque de Madrid, sé com-
TOMO I V . 2L 
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prende cuál es su pensamiento en punto á lo que deben ser 
y á lo que deben representar las Cortes; mas yo al naé-
nos no lo conozco, en punto á cómo se han de formar ó 
elegir. 

Gonfiéso que es natural, que todo hombre honrado y 
pacífico tiemble al sólo pensar en elecciones para Cortes. 
Las elecciones han sido la fiebre pútrida del país. Se puede, 
sin embargo, esperar que desterrado el parlamentarismo, 
pierdan su influjo pernicioso. De todos modos, puesto que 
ha d?. haber Cortes, hay que elegir; y elegir libremente, sin 

' influjo moral ó inmoral. E l sufragio universal y el censo 
son mentira; si fuesen verdad, constituirían el monopolio 
de la riqueza. ¿Cómo se elegirá, pues, para que resulten en 
¡as Cortes verdaderamente representadas todas las fuerzas 
sociales de España?... Me atrevo, no sin temor, á proponer 
uu medio, mejor sin linaje de duda, que los hasta hoy cono
cidos. Ahora, si es bueno, lo dirán los hombres de ciencia 
y de conciencia; y con más autoridad que ellos, la expe
riencia. 

Serán trescientos los diputados. 
Los padres ó cabezas de casa sin tacha legal eligen 100 

por distritos, y por medio de compromisarias. 
Los propietarios que paguen más de 6,000 reales de con

tribución, y los comerciantes y los industriales que figuren 
en las dos primeras cuotas, eligen 100, por grandes cir
cunscripciones, y por medio de compromisarios. 

Designa el Rey los 100 restantes: 60 entre los grandes 
de Espana y títulos de Castilla, arzobispos y obispos, capi
tanes y tenientes generales: 40 entre las personas propues
tas como las más dignas por los Tribunales Supremos y 
Consejos, los Cabildos y Universidades, y Corporaciones 
científicas, artísticas ó literarias, Sociedades de Amigos del 
País, etc. 

Se necesita para ser diputado: pagar la cuota de contri
bución que la ley señale. Sin pagar ninguna podrá serlo, si 
el distrito ó la provincia le acudan con una pension que se 
fijará, y habrá de depositarse por anualidad anticipada en 
poder del Presidente de las Córtes. 

Ningún diputado, durante el tiempo de su mandato, po
drá admitir empleo, grado, honores ni condecoraciones. 

Las Córtes se reúnen todos los años, si hay que tratar ne
gocios para los que se necesita su intervención; y aun cuan
do no los hubiere, una vez al ménos cada dos años, y ade
más cuando el rey lo juzgare conveniente. E l rey en todos 
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.casos determinará el tiempo y lugar en que hayan de reu
nirse. 

Las Córtes exponen al rey las necesidades de los pueblos; 
Je dirigen peticiones; votan los impuestos é intervienen en 
la formación de las leyes. 

El presupuesto de los gastos generales del Estado, deter
minado una vez, será fijo. Sólo se discutirán sus altera
ciones. 

El derecho de petición lo ejercerán por escrito las Cór-
tes. El rey accede ó no, después de oido su Consejo. 

Si accede, y fuese una ley lo pedido, el Consejo la redacta 
y las Córtes la discuten. El rey sanciona ó no, después de 
oid') nuevamente el Consejo. 

Los proyectos de ley que en nombre del Monarca presen
te su gobierno á las Cortes, para oir sobre ellos su parecer, 
y obtener su consentimiento ó aprobación, deberán asimis
mo estar formulados ó previamente examinados por el Con
sejo. 

De esta suerte es de esperar que tengamos Górtes á la es
pañola, y no como basta aquí, â la francesa; que nuestros 
diputados dejen de sor pequeños y ridículos soberanos, que 
van á disputarse encarnizadamente el mando, los honores y 
las riquezas, en un campo donde hay ¡qué vergüenza! cues
tiones libres y cuestiones no libres; donde se corrompe y se 
es corrompido; donde se abdica la conciencia en los minis
tros y en los jefes de las oposiciones; y sean lo que deben 
ser, verdaderos procuradores de Ins pueblos, que denuncian 
sus quejas, exponen sus necesidades, otorgan ó no los nue
vos tributos, é intervienen debidamante en la formación ó 
en el examen de las leyes reguladoras de la vida civil y eco
nómica de los pueblos. 

Esta es la España antigua libre; lo que hemos visto es la 
España afrancesada, corruptora y corrompida. 

Contra las autoridades y personas que ejerciendo ó ha
biendo ejercido cargos públicos hubieran infringido ó in
fringieren las leyes, se dará acción popular en la forma que 
la ley de responsabilidad determine. 

Todo español, pues, podrá defender por sí el derecho de 
los españoles. 
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Los tribunales de justicia deben ser los principales guar
dadores de la libertad verdadera. 

Habrá en cada Audiencia un magistrado que dos veces al 
año visite, sin prévio aviso, y examine los juzgados inferio
res; oiga quejas; averigüe abusos que se cometan, princi
palmente contra los pobres ó desvalidos. El espediente que 
forme pasará al fiscal, por si procede reclamar en su vista. 

Todos los españoles pueden imprimir y publicar sus 
ideas, guardando el respeto que se debe á las bases sobre 
que se asienta la sociedad española; y á la honra privada, y 
ai público decoro. 

Separada la administración dela política, hecha una bue
na ley de empleados, y sobre todo observada fielmente, 
puede atajarse la empleomanía, peste de nuestro tiempo. 

El ingreso á los empleos se ha de conceder á la inteligen
cia y á la probidad, prévia oposición ó exámen; á la anti
güedad tres cuartas partes de los ascensos: sólo la restante 
podrá darse al merecimiento ó al servicio estraordinario. 

Ante todo hay que rever los espedientes de los cesantes, 
para proveer los empleos de la nación en los más dignos. 

Podrá por justa causa y por limitado tiempo suspenderse 
al empleado; mas no separarle del empleo, sino prévio es-, 
podiente en que se defienda, y oido el Consejo. 

El separado del empleo no tiene derecho á cesantía. 
Todos los nombramientos y ascensos se publicarán en la 

Gaceta. 
Todos los españoles pueden renunciar ante el Consejo del 

rey cualquier abuso que se cometa en la concesión del em
pleo ó del ascenso. El Consejo examinará el caso, y si halla
se que se ha faltado á las leyes, lo hará presente al rey pa
ra el remedio y corrección oportuna. 

El padre de familia educa é instruye en las universida
des del reino, ó en colegios públicos ó privados, ó en su CÍ-
sa á sus hijos. 



•FuscuLos. 293 

El Estado espedirá todos los títulos profesionales del or
den civil, prévio examen ante los tribunales competentes de 
cada facultad ó profesión respectiva. 

En todos los pueblos habrá escuela gratuita de primeras 
letras; en todas las capitales de provincia escuelas especia
les de agricultura é industria. 

A los hijos de los pobres que muestren en examen rigo
roso ante un tribunal respetable, estar dotados de disposi
ción muy aventajada, se les deberá proporcionar medios, si 
bien modestísimos, bástanles, para que puedan seguir los 
estudios superiores, y llegar, como en los tiempos antiguos, 
á las más altas dignidades, é influir en la dirección de la so
ciedad española. 

Estos pobres, señalados, digámoslo así, por el dedo de 
Dios, son los hijos adoptivos de la patria. 

Se procurará restablecer en todas las parroquias, como h 
habia en muchas en los tiempos pasados, la caritativa y su
blime institución de «Padres de huérfanos y de pobres.» 

Además del Hospital general que hay en cada capital de 
provincia, habrá en las cabezas de distrito hospicios don
de se recojan y auxilie á los enfermos, que no necesiten pa
ra su curación de los auxilios de aquel; una casa de asilo 
donde se reciba y eduque á los expósitos, y dé amparo á los 
pobres, que no teniendo familia obligada por la ley á man
tenerlos, estén absolutamente imposibilitados de trabajar. 
Al que lo esté, sin embargo, y sea honrado, no se le pue
de recluir contra su voluntad en la casa. Sería contra de
recho. 

La enseñanza, así como la caridad pública, están bajo la 
dirección eminente de la Iglesia, y á cargo de la adminis
tración provincial y municipal. 

No hay derecho al trabajo; pero está mal organizado el 
país en que falta al pobre: no debe faltar en España. 
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Debe darse, y aplicarse rigorosamente, una ley contra 
vagos de mal vivir; restablecer las antiguas sobre el uso de 
armas prohibidas, y organizar convenientemente una Guar
dia rural, si es que no puede aumentarse hasta donde fuese 
necesario la Civil, para que proteja los frutos del campo y á 
las personas que en él viven. Por lo cual es de esperar que, 
ganando mucho la moralidad, prospere grandemente la 
agricultura, fuente principal en nuestro país de ia pública 
riqueza. 

Tan pronto como sea posible, áun á costa de los mayores 
sacriíicios, se mejorará nuestro sistema penitenciario: en 
las cárceles, seguridad, separación de presos según los de
litos de que estén acusados, y trabajo voluntario en prove
cho del encarcelado. En los presidios, seguridad, trabajo 
obligatorio en beneficio del lisiado y del reo, y aislamiento 
y silencio en cuanto sea posible y humano. Es de esperar 
que la Iglesia, siempre santa y fecunda, así como ha dado 
hermanas de la caridad para asistir en los hospitales á los 
enfermos del cuerpo, dará hermanos de la caridad, cauti
vos voluntarios, que asistan en los presidios á los enfermos 
del alma. 

Se creará en la Orden de Reneficiencia una condecora
ción especial y suprema, que como recompesa nacional, 
prévio el dictáinen de altos cuerpos consultivos del Estado, 
se conceda al que construya ó dnte á sus espensas algún es
tablecimiento en favor de los pobres, como un hospicio; ó 
que mejore la condición de los presos, como una cárcel mo
delo; ú otra obra análoga y de gran importancia, qae favo
rezca graudeineute los intereses morales ó materiales del 
país. 

Se fomentará la creación de Bancos agrícolas, y se res
tablecerán los antiguos Pósitos, para matar la usura, gusa
no roedor de nuestra clase agricultora. 

Se hará en favor de las Compañías que abran canales de 
riego, tanto como se ha hecho, pero con mayor discerni
miento c,'\ favor de las compañías de ferro-carriles. 

Se declarará libre la introducción de máquinas agrícolas 
y la de primeras materias, y ayudará el Estado á las em
presas que acerquen los carbones y los hierros á los distri
tos industriales. 
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La agricultura y la industria, además, deberán ser favo
recidas coii derechos protectores; mas un Gobierno previ
sor necesita para otorgarles la protección conveniente, de 
gran estudio, prudencia y tino; puesto, que si no se deben 
exponer productos en que libran la subsistencia millares de 
españoles á una competencia que les sería mortal, también 
hay que buscar nuevus mercados para otros, que por el bajo 
precio que hoy logran en algunas provincias, compensan, á 
duras penas, los gastos del cultivo y lacargide los t r i 
butos. 

Progresar protegiendo, es la fórmula del Duque de Ma
drid. 

Donde haya grandes centros fabriles ó industriales, se 
crearán juntas nombradas por las autoridades civil, eclesiás
tica y popular, que oigan bis quejas de los fabricantes y 
operarios y procuren su avenencia, dando de ello cuenta al 
Gobierno, el cu;il intervendrá solo para impedir ó evitar 
abusos posibles en daño singularmenie do las mujeres y ni
ños trabajadores, y á liu deque se observen rigorosamente 
los dias festivos que consagra la Iglesia al servicio de Dios 
y al natural y necesario descanso del hombre. 

Grandes y radicales economías hay que hacer en España, 
comenzando por la Gasa Real. 

Se reducirá el presupuesto de ésta en una mitad, al mé-
nos, del que antes disfrutaba. 

Pindén suprimirse, sin daño del servicio público, los mi
nisterios de Marina, Ultramar y Fomento. Los ramos de és
tos pasarán á Guerra, Gobernación y Gracia y Justicia. 

Las Direcciones militares, hoy separadas del ministerio1 
de la Guerra, serán negociados del mismo-

Kmpleados, los estrictamente necesarios; pero bien do
tados. 

Las provincias en que hoy se divide España se reducirán 
á veinte, administradas por Gobernadores generales, cargo-
que, realzándolo mucho, es posible que sea desempeñado 
digna y gratuitamente por las personas más distinguidas 
del país. 

Con la benemérita Guardia civil y con la rural, bien or-
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ganizada, Espana necesita sólo un ejército de 3o á 40.000 
hombres. Mucho se le debe honrar, puesto que de él, en 
buena parte, se fia la paz de nuestros hogares, y principal-
jaente nuestro honor ante el mundo. Si se le hace justicia; 
si sólo se dan los ascensos á la antigüedad ó al mérito sobre
saliente, con sujeción á implan fijo y religiosamente ob
servado; si es el rey el primer soldado, como es el primer 
caballero del reino, y si la patria asiste generosa á los que 
se inutilizan, ó por años, ó por heridas, en su servicio, el 
soldado de mar y tierra español volverá á, ser, como en los 
tiempos gloriosos de nuestra monarquía, modelo y admira
ción á todos los del mundo, y no se repetirán los tristes su
cesos que, empañando sus glorias inmortales, han puesto 
más de una vez en grave peligro la sociedad española. 

. 3No se debe ofrecer lo qne no se tenga seguridad de cum
plir; mas cabe esperar que reducido el ejército activo á 
35,000 hombres, y no escediendo por tanto el contingente 
anual de 8,000, se pueda suprimir las quintas, encontrando 
las Diputaciones de provincia el número de voluntarios su
ficiente. Esto se facilita, si además de ofrecerles una suma 
razonable, á que todos debemos contribuir, como se usó en 
la corona de Aragon, se mejora todavía la condición del sol
dado, creándose en todos los cuerpos escuelas para instruir
les, y fijándose por ley qué empleos ó destinos análogos se 
han de reservar con preferencia á los distinguidos en carre
ra militar, ó con qué recompensas ha de acudir la patria á 
los inutilizados en el servicio. Si no se encontrase número 
bastante de voluntarios, se habría de quintar; mas en favor 
deljóven á quien tocase la suerte, se depositaria una suma, 
que con la de sus intereses, sé le entregase al terminar hon
rosamente y sin nota del servicio. Ley moral, que baria al 
fin de la milicia una carrera; que mejorana al joven á quien 
por algunos años apartaba del taller ó del campo, y que po
dia convertir á algunos proletarios en pequeños propie
tarios. 



OPÚSCULOS. 297 

Jamás cederá ni abandonará España sus provincias de 
Ultramar, joyas preciadas de su Corona. Esas provincias sou 
hermanas de hs de la Península; sus leyes, en cuanto sea 
dabls, se asimilarán á las del resto de la Monarquía, con 
las modificaciones que exijan sus intereses y costumbres es
peciales; pero hay que abolir para un plazo fijo la esclavi
tud, por medidas prudentes que procuren, salvando los sa
gradas derechos de la libertad del hombre, no comprometer 
la seguridad de las islas, y lastimar lo ménos posible inte
reses creados al amparo de las leyes. Todo ello no obsta 
para que se vaya lentamente preparando la emancipación 
de las provincias de Ultramar, con la mira de fundar en el 
porvenir un protectorado, que ligando perpétuamente con 
el vínculo del amor aquellas provincias á la madre patria, 
nos libre del recelo de perderlas, predisponga la estension 
del protectorado á todas las repúblicas hispano-americanas, 
y nos facilite más fuerzas, y proporcione mayor holgura 
para atender á los dos grandes intereses permanentes de 
nuestra política esterior, que son: «la union pacífica y gra
dual de Portugal á España, y la realización sobre las costas 
africanas del alto pensamiento del cardenal Cisneros y de 
Isabel la Católica.» 



T E R C E R A F A R T E . 

No será de más recordar á quien leyere, que los princi
pios cardinales que van expuestos, se encuentran en los ve
nerables archivos de nuestra vieja y gloriosa España: y aún, 
que vivían fielmente observados en tiempo del señor don 
Fernando VII en las Provincias Vascongadas y en Navarra. 

I T E R O J t ' Z C O . — M O N A R Q U I A E L E C T I V A . 

....Faciendo derecho el rey, debe aver nomue de rey: et 
faciendo torto, pierde nomue de rey. Onde Jos antigos di
cen tal proverbio: rey serás, si federes derecho, et si non 
fecieres derecho, non serás rey. (Ley 2, tit. 1.° Esta lee fo 
fecha euno octavo concello de Toledo.) 

La ley es por demostrar las cosas de Dios, é que demues
tre bLn bevir y es fuente de disciplina, 6 que muestra el de
recho, é que face é que ordena las buenas costumbres, é go
bierna la cibdad, é ama justicia y es maestra de virtudes 
é vida de tod el pueblo. (Ley 2, t. 2. lib. I . ) 

La ley gobierna la cibdad é gobierna á omne en toda su 
tida, é así es dada á los barones, cuerno á las mugieres, é à 
los grandes cuerno á los pequennos, é así á los sabios, cue
rno á los non sabios, é asi á los lijosdalgo cuerno á los villa
nos, é que es dada sobre todas las otras cosas por la salud 
del príncipe é del pueblo, & reluce cuerno el sol en defen
diendo à todos. (Ley 5, t. 2, lib. I ) 

Esta fué la razón porque fue fecha la ley, que la maldad 
de los omnes fuese refrenada por miedo delia, é que los bue-
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nos visijuiesen seguramiente entre los malos... (Ley 5 titu
lo 2, lib. I.) ^ } 

....E por ende estas leyes que nos emendamos é las que 
facemos nuevamientre... valan por siempre, é que las tengan 
todos los que son de nuestro regno, así cuctuo las oyeron c 
las otorgaron todos los obispos de Dios, é los sabios de nues
tra corte,, é bis mayores. (Itecisviudo, Ley 1, t. i ", lib. 11} 

....Et por ende nos que queremos {juardar los cometida-
mien tos de Dios damos leyes en semble pora nos, é pora 
nuestros sometidos á que obedezcamos nos, é todcs los re
yes que vinieren después de nos, é t'id el pueblo que es de 
nuestro regno geueralmientre. (Recisvindo, Ley t. 1.", 
lib. I I . ) 

PARTIDAS, NOEV* Y NOVISIMA RECOPILACION.—• 
M o N A i u n i: A 11 E n E D I I 1. v H I A . 

Dios es comienzo, ó medio, é acabamiento de todas las 
cosas, é sin Ll ninguna cosa puede ser: ca por el su poder 
son fechas, é por el su saber governadas, 6 por la su bou-
dad son niamenidas. (Prologo de las Siete Partidas.) 

Estas leyes son establescimieutos, porque los lioines se
pan vivir bien, é ordenadamente, según el placer de Dios; 
é otrosí seguud conviene á la buena vida do este mundo. 
(Ley 1. t/t. 1.°, Part. 1.') 

....Debe ser mucho escogido el derecho, que en ellas (las 
leyes) fuere puesto, antes que sean mostradas «i las gentes. 
E cuando desta guisa fueren fechas, serán sin yerro, é á 
servicio de Dios, 6 á loor y honra de los señores que las 
mandaron facer, é á pró é á bien de los que por ellas se 
ovieren à juzgar. E otrosí, deben guardar, que cuando las 
ficieren, no haya ruido ni otra cosa que los estorbe, ó em
bargue: é que las fagan con consejo de homes sabidorcs, é 
entendidos, é leales, é sin cobdicia. Ga estos átales sabrán 
conoscer lo que conviene al derecho ó á la justicia, é â pró 
comunal de todos. (Ley 9, tit. y Part, idem ) 

Desatadas non deben ser las leyes, por ninguna manera, 
fueras ende si ellas non fuesen tales, que desatasen el bien 
que debían facer: á esto seria si oviese en ellas alguna cosa 
contra la ley de Dios, ó contra derecho señorío, ó contra 
grand procomunal de la tierra, ó contra bondad coiioscída. 
E parque el facer es muy grave cosa y el desfacer muy l i 
gera, por ende el desatar de las leyes, es lollerlas del todo 
que non valan, no se debe facer sino con gran consejo de 
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todos los homes buenos de la tierra, los más honrados é 
más sabidores, razonando primeramente los males que y 
fallaren, porque se deben toller; é otrosí los bienes que y 
son; é que pueden ser. (Ley 18, título y Part, idem.) 

Los reyes nuestros progenitores establecieron por leyes y 
ordenanzas fechas en Cortes, que no se echasen ni repartie
sen ningunos pechos, servicios, pedidos ni monedas, ni 
otros tributos nuevos, especial ni generalmente, en todos 
nuestros Reynos, sin que primeramente sean llamados á 
Cortes los Procurador-es de todas las Ciudades y Villas de 
nuestros Reynos, y sean otorgados por los dichos Procura
dores que á las Cortes vinieren. (Felipe I I , Ley 1.", tít. 7.°, 
lib. V I , Nueva Recop.) 

Porque en los hechos árduos de nuestros Reinos es nece
sario consejo de nuestros subditos y naturales, especialmen
te de los Procuradores de las nuestras Ciudades, Villas y lu
gares de los nuestros Reinos, por ende ordenamos y manda
mos, que sobre los tales fechos grandes y árduos se hayan 
de ayuntar Córtes, y se faga con consejo de los tres Estados 
de nuestros Reinos, según que lo ficieron los reyes nues
tros progenitores. (Felipe I I , Ley 2, tít. 7.°, lib. V i d e l a 
Píueva Recop.) 

«Porque acaesce, que por importunidad de algunos ó en 
otra manera Nos otorgaremos y libraremos algunas cartas ó 
albalaes contra derecho, ó contra ley, ó fuero usado; por en
de mandamos, que las tales cartas ó albalaes que no valan ni 
sean cumplidas, aunque contengan que se cumplan no em
bargante cualquier fuero ó ley ó ordenamiento ó otras cua-
lesquier cláusulas derogatorias.» (Ley 2, tít. 4.°, lib. I l l de 
la Ñov. Recop.) 

Esta ley, hecha por don Enrique I I en Toro, año de 
1569, y reproducida diez años después por don Juan I en 
Burgos, tenía sus antecedentes histórico-legales en las leyes 
29, 50 y 51, título 18 de la Part. 5.1 

«Muchas veces por importunidad délos que nos piden al
gunas cartas, mandamos dar algunas cartas contra Derecho: 
y porque nuestra voluntad es que la nuestra justicia florez
ca, y aquella no sea contrariada, establecemos que si en 
nuestras cartas mandáremos algunas cosas en perjuicio de 
partes, que sean contra ley ó fuero ó Derecho, que la tal 
carta sea obedecida y no cumplida; no embargante que en la 
tal carta se haga mención general ó especial de la ley ó fue-
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ro ó ordenamiento contra quien se diere, ó contra las leyes 
y ordenanzas por Nos hechas en Cortes con los Procurado
res de las Ciudades y Villas de los Nuestros liemos, aunque 
hagan mención especial de esta nuestra ley, ni de las cláu
sulas derogatorias en ella contenidas: ca nuestra voluntad es, 
que las tales cartas no hayan efeto, aunque las nuestras 
cartas contengan las mayores firmezas que pudieren ser 
puestas, y aunque se diga, no obstante que los fueros y leyes 
y ordenamientos que uo fueren revocados por otros, que no 
pueden ser perjudicados ni derogados, salvo por ordena
mientos hechos en Cortes : y todo lo que en contrario de 
esta ley se hiciere, Nos lo damos por ninguno. Y man
damos á los del nuestro Consejo, y á los nuestros oido
res, y á otros nuestros oficiales cualesquier, que no libren ni 
firmen carta, ni albalá en que se contenga no embargante 
leyes ó Derechos ó ordenamientos, só pena de perder los 
oficios: y esta misma pena haya el Escribano que la tal car
ta ó albalá firmare: y desde agora relevamos á cualesquier 
Ciudades y Villas y lugares, ó otras personas de cualesquier 
penas ó emplazamientos que por las dichas cartas, que Nos 
en contrario diéremos, fu aren puestas; en tal manera, que 
no incurran en las dichas penas, ni sean tenidos de parecer 
à los tales emplazamientos.» (Ley 4, tít. 4.°, libro I I I . ) 

Bou Felipe IV, después de despedir, honrándole mucho, 
al Conde Duque de Olivares, decia á su Consejo: 

«La falta de tan buen ministro no lo ha de suplir otro sino 
yo mismo, pues los aprietos en que nos hallamos piden toda 
mi persona para su remedio, y con este fin he suplicado á 
nuestro Señor me ayude y alumbre con sus auxilios para sa
tisfacer á tan grande obligación y cumplir enteramente con 
su santa voluntad y servicio, pues sabe este mi deseo único; 
y juntamente ordeno y mando expresamente al Consejo me 
ayude á llevar este cargo como lo es, y de su celo y atención 
espero y le encargo en primer lugar el cuidado y vigilancia 
con evitar las ofensas de Dios, y que se guarde firmemente 
su santa ley, sin que por ningún caso de la tierra se dispen
se la mas mínima parte, pues más quiero perder todos mis 
Reinos juntos que recobrar cuanto está perdido, si ha de 
ser con riesgo de pisar la raya de los divinos preceptos. 

Y en segundo lugar os ordeno que pongáis grande aten
ción con la administración de justicia, sin mirar á respeto 
humano ninguno ni dejar de ejecutar per fines particulares; 
si en esto hubiese algún descuido, además de la cuenta tan 
estrecha que habéis de dar, os la tomaré yo también y os 

h - i 
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•castigaré con gran rigor á cualquiera que entendiere que no 
cumple con lo que debe á Dios y á su rey. 

Yen tercer lugar, os mando con toda precision que siem
pre me trateis Yerdad , aunque os parezca, que sea en con
tra de mi gusto; que aunque estoy cierto que si Dios no me 
deja de su mano, yo no lo tendré en nada que sea contra lo 
que os digo, como hombre puede ser que falte en algo; j 
para este caso es, cuando más he menester , que mis minis
tros me hablen claro y no me dejen errar; y mirad que os 
pediré estrecha cuenta á todos si habiendo yo declarado de 
esta forma mi voluntad, vosotros no cumplís con ella.» 

El señor don Bienvenido Gomin, cuyo saber y claro ta
lento, religiosidad y monarquismo son conocid as en toda 
España en su precioso folleto la Política Tradicional, dice 
hablando de las antiguas Cortes de Castilla, á l'ij is .')6: 

«Pero estas Córies ¿eran soberanas? ¿Eran un poder en 
frente del poder real? No. 

No habiendo una Constitución escrita en que se determi
nasen sus atribuciones, no PS fácil enumerarlas minuciosa
mente; pero, en términos generales, cabe afirmar que las 
Cortes, abolida la sucesión electiva, cuyo asunto era de la 
competencia de las antiguas juntas, entendían en las juras 
de los príncipes, en las renuncias de los reyes, en el nom
bramiento de regentes y tutores en el caso de la menor edad 
del monarca, en la imposición de nuevos tributos, y hacían 
presente al rey las quejas y necesidades de los pueblos. Se
gún la fórmula que se advierto en muchas Cortes antiguas, 
el rey determinaba con consejo de los prelados y grandes, 
y con asistencias de las ciudades y villas. Pero el monarca 
era el que resolvia, otorgaba y mandaba; los procuradores 
los que pedian, los grandes y prelados los que aconsejaban, 
y estos y aquellos los que deliberaban. 

No habia por otra parte época marcada en que las Córtes 
debieran reunirse, ni concurrían á ellas sino los Procurado
res de determinadas villas y ciudades. 

En Aragon, las Córtes gozaban de mayores facultades; 
sus atribuciones tenían mayor amplitud que en Castilla. La 
fórmula de las leyes era generalmente: .pel señor rey de vo
luntad de la Corte establece y ordena.» Estaba dispuesto por 
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el privilegio general que las Córtes se celebraran en Zara
goza cada año, y después se ordenó que tuvieran lugar ca
da dos años en cualquiera pueblo que pasara de 400 ve
cinos. 

Aun así y todo, el rey era soberano, porque en último 
término él convocaba, presidia y aprobaba las Cortes; man
daba los ejércitos, declaraba la guerra y hacia la paz, cele
braba tratados, nombraba empleados y justicias ó tribuna
les, y administraba, en suma, el reino como verdadero mo
narca.» 

Antes habia dicho, página 42, que los tradicionalistas no 
rechazaban la institución de las Córtes, que asi en la corona 
de Castilla como en Ia de Aragon, habia sido por espacio de 
muchos y bonancibles y gloriosos tiempos, elemento muy 
principal y acariciado de la política tradicional. «No la re
chazan, pues, los tradicionalistas; quieren, por el contra
rio, que el trono esté rodeado de la nación, de las clases so
ciales representadas en Cortes; lo cual vale tanto como ro
dearlo de los elementos que sintetiza y para cuya dirección 
y amparo fué instituido, y á la vez de los fundamentos que 
le sostienen y de las fuerzas que le apoyan.-—Quieren, em
pero, que esa representación sea verdad; no el cebo de am
biciosas distinciones ó codiciosos empleos. Quieren que sea 
el conjunto de las fuerzas vivas y los elementos conserva
dores del país; no la simple voluntad de los magnates y los 
ricos. Quieren que sea el resultado de la acción libre de los 
electores; no el producto de artificiosos engaños y amaña
das intrigas. Quieren que las Cortes se compongan de hom
bres independientes y morales; no de gente baladí, que por 
servir su clientela ó servirse á sí misma, se unce torpe y 
escandalosamente al carro de los ministros. Quieren allí el 
imperio de la probidad y del talento; la representación de 
la Iglesia, de la aristocracia, del ejército, de la propiedad, 
de las clases facultativas, de las clases medias y de las po
bres y desvalidas, que todos, cad* cual en su esfera, contri
buyen al sostenimiento del Estado, y á todos afectan su ré
gimen y gobierno, y de todos es padre el monarca y á todos 
debe dispensar protección por igual ante la ley y la justi
cia. Quieren el sufragio de los que, siendo buenos, son á la 
vez independieutes; porque el sufragio universal, facilitan
do á los más osados y poderosos la esplotacion de los débi
les y necesitados, convierte la elección en una solemne 
mentira. Quieren que los diputados sean el natural vehícu-
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lo por donde sepan el rey y los ministros las necesidades de 
los pueblos, y puedan subvenir á ellas; que tengan deter
minadas atribuciones en los asuntos de interds general y en 
la formación de las leyes que regulan la vida civil y econó
mica de la nación; no quieren, empero, que sean un poder 
levantado contra el poder que reina y gobierna, ni agitado
res de oficio, más atentos á procurar por su medro y en
grandecimiento, que por los intereses del pueblo y el ho
nor y prestigio de la patria.» 

En efecto, dice bien el señor Comin, que las Cortes en 
Aragon gozaban de mayores facultades que en Castilla, y las 
gozaban asimismo no ménos grandes Cataluña y Valencia. 
Por ser esto muy sabido, y por no convertir en libro el fo
lleto, no expongo los principios fundamentales de aquellas 
antiguas, venerables y libérrinas Constituciones. Pero me 
cumple recordar los de la Constitución navarra, que hemos 
visto vivos y observados en este siglo, y que son sustancial-
mente los de las tres provincias hermanas. 

Todos los navarros son admisibles álos empleos y cargos 
públicos, teniendo las calidades prevenidas por las leyes. 
(Reales juramentos.) 

]No puede ser detenido ni preso ni separado de su domi
cilio ningún navarro, ni allanada su casa, sino en los casos, 
en la forma y por los Jueces que las leyes han establecido. 
(Leyes 11, 12, 13, 14, 17 y 19, título 8.°, lib. I de la No
vísima Recopilación). 

Ningún navarro puede ser procesado ni juzgado sino cou 
arreglo á lo dispuesto, y por los Tribunales designados por 
las leyes. (Ley 1, tít. 1.", lib. I I de la Píov. Recop.) 

Las leyes, las disposiciones generales á manera de ley ni 
ordenanzas decisivas no se hagan sino á pedimento, y con 
voluntad, consentimiento y otorgamiento de los tres esta
dos. (Ley«s 5, 4 y 12, tít. 3.°, lib. I de la Nov. Recop.) 

Las Córtes se componen de tres brazos ó Estamentos: 
eclesiástico, militar ó de nobles, y de universidades ó de 
pueblos. (Proemio del amejoramiento del Rey Don Felipe, 
y reales juramentos.) 

No se junten Córtes sin que primero se responda á los 
agravios. (Ley 16, tít. 2.*, lib. I de la Nov. Recop.) 
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Los concurrentes á Córtes no pueden ser encarcelados 
ni arrestados por cosa ninguna en los lugares donde son 
llamados por todo el tiempo que estuvieren en ellos enten
diendo en Cortes, ni los síndicos, ni el secretario. (Leves 
11, 12, 15 y 14, tít. 2.°, lib. I de la Nov. Recop.) 

Los tres jBrazos son iguales en facultades, y reunidos ea 
un mismo salon discuten y resuelven juntos los negocios. 
(Reales juramentos ) 

El número de individuos de cada uno de los Rra/.us no es 
limitado: puede el Rey conceder asiento k los partioulures 
ó pueblos que le parezca, y estos justificando con audiencia 
del reino las calidades requeridas por las leyes, son admi
tidos. (Ley 25, Cortes de 1794 y siguientes.) 

Los pueblos no pueden nombrar por diputado suyo sino 
á personas que tuvieren su continua residencia (S habita
ción en el mismo pueblo. (Ley 21, tít. 2." de la Novísima 
Recop.) 

Las Córtes deben reunirse, á mas tardar, de tres en tres 
años, escepto si este plazo estuviere pron gado por las últi
mamente celebradas. (Leyes 3, 4 y o, tit. ü.", lib. de la 
Nov. Recop.) 

Si el Rey no convocare las Círtes al tiempo correspon
diente, la diputación permanente se lo hace presente, re
cordándole la disposición de las leyes, y la obligación de 
cumplirla. 

El Rey abre y cierra las sesiones en persona ó por me
dio del Virey á quien confiere poderes especiales absolutos, 
cuya forma se haya inserta en la Nov. Recop. (Ley 17, 
tít. 2.° lib. I , de la Nov. Recop.) 

El Rey á su advenimiento al trono, debe jurar solemne
mente ante los tres Estados, por sí, ó por medio de su Vi -
rey, habilitado con poder especial la observancia de los 
Fueros, Leyes, Ordenanzas, usos, costumbres, franquezas, 
exenciones, libertades y privilegios de Navarra; y que lo 
tendrá como reino de por sí, separado ó independiente de 
los demás reinos !y señoríos: que deshará bien y cumplida
mente todas las fuerzas y agravios que se hicieren á los 
particulares, comunidades y pueblos. (Cap. I , tít. 1." del 
Fuero general.) 

TOMO IV. 22 
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P e n s j¡ mientes. 

Subo en espíritu á una altura desde donde se divisa los 
reinos del mundo. ¡Qué mundo! ¿Se ha vuelto loco? ¿Que
dan hombres de sentido común en el mundo? Porque la 
verdad es que se siente, y no lejano, el galopar de les caba
llos de Atila; pero de un Atila más feroz que el que cayó 
de las selvas del Norte sobre la Europa corrompida; y sin 
embargo, los reyes se entretienen en recibir corte muy 

1mestos de manto y de corona, y los grandes en festines; y 
o que se llama clase media en juntar peseta á peseta, ó fran

co á franco, y quizás en bailar el can-can... y acontece que 
al ennegrecerse el horizonte y estallar el trueno desgarrado, 
se asustan un poco... masen el mismo punto en que la tor
menta pasó, vuelven á representar sus papeles en este risi
ble teatro humano, y á gozar y á reir, como unos idiotas. 

¿Quedan reyes en Europa? ¿Queda en Europa sentido 
común? 

Aun reinando Napoleon IH visitó á París, y lo digo sin 
vanidad, la Commune me ha espantado, pero no sorpren
dido. Ya entónces estaba casi cierto de que vendría, pero 
no tan pronto, y en esto me. engañé. Creí ciertamente que 
visitaria á París, como lo estoy de que andando como van 
las cosas, pondrá fuego al Palacio de Madrid y quemará 
San Pedro de Roma, v convertirá en una inmensa hoguera 
la inmensa ciudad de Lóndres. 

El resplandor de esta hoguera alumbrará todo el mundo. 
Lo que pasó en París se calificó de infernal y monstruo

so. Cierto, lo era; mas era también lógico. 
En París me asusté al ver periódicos casi de balde y l i 

bros á cinco souses, entrar en las casas de los pobres para 
decirles que no habia Dios. No he asistido á los cluis de 
París; pero sé ciertamente que en esas universidades se en
señaba que la propiedad era un robo; y los ricos, unos bri
bones afortunados. 

El gobierno en tanto, y la sociedad cruzada de brazos, 
veian y toleraban cómo se enloquecía entendimientos y se 
pervertia corazones. Así lo quiere el progreso. ¿Qué diria 
la moderna civilización si no se reconociera la libertad del 
mal? ¿No son el ornamento y la gloria de nuestro tiempo los 
derechos individuales? 
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Un republicano español famosísimo y elocuentísimo, vis
to que se le negaba discutir la persona de no sé qné prínci
pe, decia estas ó semejantes palabras: «No me robáis un 
reloj; pero me robáis un derecho, y ese derecho vale más 
que el reloj.» 

Pues bien, se consentia en París, se consiente en el mun
do que se robe á los desgraciados y á los pobres el consuelo 
de un Dios y la esperanza de un cielo. 

Si se pierde la esperanza, se cae en la desesperación. 
Según la doctrina cristiana, la vida no es más que ¡aa 

prólogo brevísimo de un libro inacabable. 
Es noviciado y nada más. 
Según la nueva filosofía, la vida en el mundo es todo el 

libro; es todo el hombre; no hay más allá del sepulcro; y si 
hay algo más allá, cierto no lo sabemos, pues que está cu
bierto de sombras. 

Me La hecho reir Mazzini y su comunicado á los obreros 
que acabo de leer en La Gironde. No parece sino que el 
gran revolucionario tenga miedo á la gran revolución. ¡Po
bre Mazzini! Ese feroz enemigo del Papa y de los reyes, 
ese implacable adversario del catolicismo, ese bárbaro que 
hallo que no sólo era la espada una arma noble, sino tam
bién el puñal, retrocediendo ahora cobarde ante los incen
dios de París, advierte á los obreros «que no juzguen á la 
Internacional por los adeptos que tenga, sino por el fln á, 
que aspira: que ninguna fuerza es durable si no se apoya 
en la verdad y en la justicia: que los jefes é individuos in
fluyentes de la Internacional niegan á Dios, siendo así que 
Dios es la úuica base eterna é inconmovible de nuestros de
beres y derechos.» 

¡Pobre Mazzini! Digo que es un pobre hombre al lado 
de Karl. Max. Imagino reunidos à todos los obreros, óá 
todos los que se llaman desherelados en la Europa cristia
na. Se adelanta Karl. Max. en medio de la inmensa reunion, 
se encara con Mazzini y dice: tú, jurado enemigo del cato
licismo y de Jesucristo-Dios, ¿por qué te atreves á hablar
nos de un Dios nuevo? Si el Dios antiguo no es verdad, 
¿quién asegura que el Dios nuevo no sea mentira? Si renun
ciamos al que murió por nosotros y amaron nuestros pa
dres, ¿por qué hemos de tomarnos la pena de buscar un 
Dios no conocido? ¿Dónde le encontraste? ¿Eres acaso su 
embajador? Muéstranos tus credenciales; dános noticias de 
él. Si está en las alturas de su cielo, ¿se cuida de las cosas de 
la tierra? Si se cuida de las cosas de la tierra, ¿por qué no 
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nos ha dicho ni una palabra? ¿Ama á los pobres? ¿Guarda 
para ellos alguna rica herencia á la otra parte del sepulcro? 
¿Por qué te atreves á hablarnos de verdad y de justicia, si 
no tienes Dios, ó no conoces á ese Dios? 

¡Pobre Mazzini! No puede contestar á Karl. Max., ¡y si lo 
intenta, le silban! 

Impórtame poco que filósofos novísimos escriban libros 
sobre libros. Si el mundo cristiano se queda sin Jesucristo, 
se queda sin Dios. 

Si Dios se retira del mundo, Satanás se lo anexiona. 
Si quitais á la muchedumbre la esperanza del cielo, os 

pedirá la tierra. 
¿Qué hacen en tanto los reyes?... No sé si hacen ó pien

san hacer. Sé que están mirando muy tranquilos á Víctor 
Manuel, que se entretiene en apoderarse de Roma y en des
pojar al Papa. Y Roma es la heredad de todos los católicos, 
y el Papa el rey mas legítimo del universo. 

¡Ayudad, oh reyes, á Víctor Manuel, ayudad á la Inter
nacional!1!! 

¡Vamos, están locos, locos, locos! 
La Iglesia es quien posee el secreto de resolver la cues

tión social, y de salvar al mundo del diluvio que amenaza; 
pero la Iglesia necesita libertad y ayuda. ¡Oh reyes, oh go
biernos, obelases conservadoras...!!! 

¡Oh ciegos, ciegos, ciegos, que aún no ven que de las en
trañas de la moderna civilización brotan los bárbaros y de 
las luces los incendios!!! 

¡Oh más ciegos que los que danzaban y reían, mofándo
se de Dios, ú olvidados de El la misma víspera del dilu
vio !!!» 

¡Quién me diera comprender íntimamente la grandeza 
de la causa en que estamos empeñados.... 

El mundo antiguo se va; un mundo nuevo se nos vie
ne encima; ó, por mejor decir, el mundo pagano resucita 
para acabar con el cristiano que le venció. 

Los discípulos de Cristo, muriendo, hicieron triunfar 
la ley del espíritu sobre la ley de la carne, y plantaron 
la Cruz sobre el Capitolio. Los nuevos hijos del paganis-
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mo, matando, quieren derribar esa Cruz, y rehabilitar la 
ley de la carne, y aniquilarla ley del espíritu. 

No se trata más que de esto en el mundo. 
Contra el hacha de los bárbaros se rompió la espadado 

Europa; mas la Europa tenía ya entonces la Cruz, ante la 
cual los bárbaros habian de arrodillarse. ¿Habéis encontra
do una cruz nueva que detenga á los nuevos bárbaros? 

Por eso el tiempo de hoy es más temeroso aún y más crí
tico, que aquel en que muchos creyeron que el mundo 
iba á acabar. 

Se trata de ser ó no ser: de vencer ó morir. 
Se está dando en Europa, más ó ménos furiosamente, la 

batalla, y se está dando con no escaso ardimiento en nues
tra pobre España. 

En España hay dos cuerpos de ejército, cada uno de los 
cuales pertenece al gran ejército que pelea de poder á poder 
an Europt. Una ala derrotada puede traer la derrota gene
ral; victoriosa, el triunfo completo. La restauración en Es
paña podría ser salud en España, y principio de salud en 
el mundo. 

¡Oh, y qué gran causa! Cuando se piensa en cuán gran
de es, siente el ánimo un gozo sublime, y al propio tiempo 
una indecible tristeza. 

El que la siga, no busque, ni siquiera piense, en recom
pensas humanas, porque puede salir engañado, y sobre lo
do porque son indignas de un hombre, puesto en la más 
grande ocasión que el mundo ha visto. 

El que la sigue, haga por ser digno de seguirla; y si tiene 
orgullo, que lo pise; y si siente ambición, que la ahogue; 
y si oye la voz del interés, que la maldiga... , 

Levantad muy alto los corazones, porque nuestros hijos, 
desde los siglos futuros, nos juzgarán; porque Dios desde 
el cielo nos está mirando. 

Pasa una cosa en nuestra patria sobre todo encareci
miento dolorosa, y pasa de seguro porque los españoles no 
vemos claro, y eso que dan mucha luz los incendios de 
París. 

Si viésemos claro, todos los católicos nos acercaríamos, 
-ântenderíamos y concertaríamos, y pues que la causa es 
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común, y tan grande, que comparadas con ella son toda» 
livianas ó baladíes, formaríamos en el mismo campo, á la 
sombra de la misma bandera. 

¡Qué dije todos los católicos! Digo que hasta hombres de 
fó muy apagada, hasta hombres que viven como si no cre
yesen, vendrían á ayudarnos. Hablo de aquellos que aún 
conservan, sin saberlo, el corazón cristiano, por los senti
mientos que les infundió una madre piadosa, y tienen por 
desgracia no creer, y en sus grandes tristezas aún les con
suela la esperanza de volver á la fé de sus padres. Pues has
ta esos hombres se llegarían á ayudarnos, prefiriendo estar 
entre nosotros ántes que en las filas de otro partido, que sa
biéndolo ó n« sabiéndolo está ayudando á la Internacional. 

Es cómplice de la Internacional el que no defienda en 
España à la Iglesia católica. 

Yo no digo que los hombres de la revolución de Setiem
bre sean todos descreídos: que tal es la humana ceguedad, 
que algunos de ellos creerán de buena fé que son católieos. 
¡Católicos singulares! Lo que afirmo es, y nadie me des
mienta, que la revolución de Setiembre es anti-católica. 

Si alguien lo niega, no disputo; lo saludo cortés, y paso 
adelante. 

El dia en que el espíritu de esa revolución penetre en las 
casas de los pobres, la Internacional es reina de España. 

Todos los carlistas son católicos; sí hay escepi ion, debe 
ser rarísima y deplorable; pero no todos los católicos son 
carlistas. 

He oído alguna vez que hay en España catorce millones 
de carlistas; ¡ilusión generosa! ¿qué diriamos dolos carlis
tas si esto fuera verdad? 

Eso no es verdad; pero nadie niegue que el partido car
lista es todavía en España el más numeroso y el más sano; 
partido de fó y de obediencia; partido que puede edificar y 
sin el cual nada se puede edificar; la verdadera representa
ción del tiempo de nuestros padres, la esperanza de Espa
ña... Pero la España de 1871 no es la España de 1808. Des
de 1808 han pasado tres siglos, y se han consumado pro
gresos espantosos. 

El aire que respiramos, en algunos mató la fé; la amor
tiguó en no pocos; en muchos la resfrió. 

INuestro enemigo es poderoso; no hay que negarlo; bien 
que lleva en sus entrañas otro enemigo mortal, que se lla
ma disolución. 
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Y lo que pasa en España, pasa en Francia, y pasa en 
Italia y en toda la raza latina. 

Vivimos por la virtud de los antiguos principios, que 
aún dura; ¡tan grande era esa virtud! Pero estamos amena
zados de muerte, si pronto no dispertamos, y si hollando 
sobre malas vergüenzas y preocupaciones caducas, no se 
acercan y entienden los que por buena dicha conservan v i 
va la fé de sus padres y aman la gloria de su patria. 

Yo no creeré jamás que un carlista trate de enflaquecer, 
dividiéndolo, al partido carlista. ¿Quién habla de viejos y 
de nuevos, cuando todos son unos? Desde el año 33 han 
pasado cerca de cuarenta años. Tácito decia: Quinducirtt 
annorum magnum aevi himani spatium. Pues no han pasa
do quince años, sino mas de dos veces quince, y el tiempo, 
dando tan gran paso, ha renovado la faz de la tierra. 

A una generación sigue otra generación: la primera está 
acabando de pasar... Dios nos guarde muchos años esos res
tos gloriosos, ejemplo á España y al mundo de inquebran
table constancia. 

Casi todos los actuales carlistas, ó no habian nacido, ó 
eran muy niños en 1833. 

Hoy vivimos en 1871. 

Yo no sé que se haya hecho jamás cosa más grande, 
atendidas circunstancias, que lo que hizo el partido carlista 
desde el 33 al 40 en Navarra y Vascongadas, en Aragon, 
Cataluña y Valencia. 

Se ha dicho mil veces que su bandera fué «vendida y no 
vencida;» mas desde que cayó en los campos de Vergara, los 
hombres que piensan, hubieron de comprender que no era 
posible levantarla y sacarla vencedora en muy largos años 
merced á otra guerra civil; porque jamás se encontró pue
blo en el mundo ni se encontrará, que tenga bastante san
gre en sus venas durante una misma generación, para dos 
grandes guerras civiles. 

Mas el partido carlista podia mirar á lo alto y esperar; 
pues que andando las cosas por los caminos del liberalismo, 
habian de dar al fin en el precipicio, y habia de acontecer... 
lo que hemos visto; muchos con asombro, como sorprendi
dos; algunos sin estrañeza, como de antemano avisados. 

Al fin llegó la revolución de Setiembre, y ha sido y está 
siendo el gran auxiliar del partido carlista. 
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El partido carlista al dia siguiente do la revolución de Se
tiembre, para combatirla y derrocarla, y restaurar y asen
tar las cosas en España, podia usar de tres medios. Reco
menzar en las fragosidades de las montañas una nueva guer
ra civil con armas si las tenía, ó con piedras y palus.— 
Traer á su devoción, si podia, una buena parte del ejército, 
y arrojarse á un gran pronunciamiento con batallones ar
mados, y con casi desarmadas muchedumbres.—Acometer 
una cruzada pacífica, rectificando errores, desvaneciendo 
preocupaciones, ganando ánimos, haciendo en una palabra, 
la conquista moral de una gran parte de la sociedad espa
ñola cegada ó estraviada, lo cual no impedia que se organi
zara en tanto, y estuviera en pié, esperando el dia inevita
ble y fatal de la gran confusion y del duelo, en el que pre-
apntándose grande y generoso, habia de aparecer á los ojos 
de España y del mundo, no como promovedor de guer
ra civil, iino como salvador de una sociedad moribunda. 

El partido carlista habia hecho admirablemente la críti
ca del liberalismo; mas por la naturaleza de las cosas y cir
cunstancias no habia podido afirmar la escelenciadesu doc
trina en sus aplicaciones á España, caso de triunfo. 

En 1844 escribía Balmes: «Aun cuando una série de 
acontecimientos extraordinarios colocase la corona en las 
sienes el mismo don Cárlos, creemos qne serian impotentes 
y funestos los esfterzos para establecer el mismo sistema, 
que sin dificultad se hubiera planteado en 1835. Una revo
lución que ha permanecido once años sobre un país, deja 
huellas demasiado profundas para que puedan ser borradas 
de un g'dpe,» 

Así pensaba este gran español y gran filósofo en 5 de Ju
nio de 1844. ¿Qué diria hoy en 26 de agosto de 1871? 

Vencedor el partido carlista en la guerra civil pudiera 
restaurar las cosas como estaban en tiempo de Fernando Sé
timo. Cierto que no es este mi ideal: mas lo posible en 1839 
no lo es en 1871. 

El pensamiento del partido carlista, pues, habia de en
cerrarse, y preçisamente se encierra, en esta fórmula mag-
«ífica: «Restaurar la antigua España en cuanto fuere huma-
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ñámente posible, teniendo en cuenta las verdaderas necesi-
des y las legítimas aspiraciones del tiempo presente.» 

Esta fué ya la generosa aspiración de casi todos loe espa
ñoles que pensaban en 1808; pero la vanidid ó la maldad 
de las doctrinas galicanas, y la poquedad del rey, y Ja des
dicha de los tiempos impidieron el establecimiento de un 
gobierno verdadera y genuinamente español, y con él la 
paz y la bienandanza y la grandeza de la patria, y nos tra
jeron á gobiernos de partido, y con ellos á lastimosas ruin
dades, y á miserias no bastantemente lloradas. 

Afirmo que la historia política de España desde que va 
este siglo, es lastimosa. 

Afirmo que todos hemos pecado. 
Ahora, cuando todos experimentamos la grandeza del 

castigo, creo yo que los hombres de buena voluntad están 
en el caso de no mirar á lo que pasó, sino de mirar á lo que 
tienen delante, á esa pobre patria que está muriendo. 

Pues que la cuestión ya se ha planteado descaradamente 
entre el racionalismo y el catolicismo, la alta empresa, co
mo dije, y no tan difícil como parece á los ojos superficia
les, es la de atraer y reunir en un solo campo á todos los 
católicos, y formar ejército que salve á España y pueda 
contribuir à la salvación de Europa. 

Si los Orleans en Francia acaban de comprender que 
sus padres erraron el camino, y se ponen decidida y noble
mente bjjo la bandera blanca de Enrique I V , esa uuioo fe
liz podrá ser principio de salud en el frivolo y gran pueblo, 
á quien no sin razón se llamó el corazón de Europa. 

Si todos los católicos españoles acaban de comprender 
que el verdadero representante del gran principio en Espa
ña es D. Garlos de Borbon y de Este, y por la memoria de 
sus padres y por la salvación de sus hijos se juntan en na 
mismo campo y bajo la misma bandera, esa union felicí
sima puede serla salvación de España; y hay que recordar 
que en los campos de España se han decidido ya tres veces 
los destinos del mundo. 

No nos engañemos: miremos hombres y cosas como son; 
digamos solo la verdad: ¿quién no sabe que la revolución en 
España es minoría? ¿O quién no confiesa que si todos los 
que no son de la revolución se levantasen unidos contra 
ella, la derribarian pujántes, y la hollarían vencedores? 

¡Oh! Si la mayoría de los españoles fuese revolucionaria, 
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España sería un país perdido, y nosotros, endechando co
mo Jeremías sobre las ruinas de Jerusalen, miraríamos á lo 
alto, sólo esperando el bien del esceso del mal. Y si aconte
ciera lo mismo que en España en toda la raza latina, ten
dríamos por cierto el triunfo horrible de la Communê  y 
con él la horrible disolución de los pueblos reprobados... 

3ue podrían dar gracias al cielo, si viniese al fin á librarlos 
e los héroes del petróleo una inmensa irrupción de nuevos 

vándalos, y de hunos espantables. 
No es verdad que la mayoría de la nación española siga 

las banderas de la revolución. Es una minoría, lo repito; 
pero... tienelas armas, y los caudales, y los caminos de 
hierro y los telégrafos, y merced al parlamentarismo, que 
dividió al pueblo míseramente en partidos, está además dis-

oniendo de fuerzas que en verdad no son suyas. ¡Esto es 
o más doloroso! 

¿No es llegado ya el dia que anunciaba Donoso Cortés, el 
dia de las supremas afirmaciones y de las negaciones su
premas, el día en que deben irse los hombres con Jesus ó 
con Barrabás? 

El gran trabajo^ la empresa nobilísima del partido carlis
ta consiste en quitar á la revolución las fuerzas que no son 
suyas, reuniendo á todos los españoles católicos en un solo 
campo. 

Con este santo fin hizo ya mucho: hay que hacer más. 
Medítenlo grandes y pequeños; pero hay que hacer más. 

Porque nosotros vemos claro, ¿hemos de pasmarnos de 
que otros aún estén ciegos? ¿Pues no estuvimos muchos de 
nosotros ciegos también, y llegó un dia y vimos? 

A estos, bástales la experiencia de un dia; aquellos nece
sitan por ventura la experiencia de años. 

La caridad no se cansa jamás y siempre espera. 
La gran mayoría de los españoles está convencida de la 

vanidad y áun de la maldad de las doctrinas liberalescas; , 
mas creo yo que no está bastante convencida aún de la es-
celencia y de la virtud de la doctrina carlista. 

No la conoce bien; porque si la conociese, ¿cóm o se po 
drian explicar ciertas cosas, estando, como estamos, entr 
la batalla de Alcolea y los incendios de París? 

Tiene el partido carlista tres grandes auxiliares y tres no 
despreciables enemigos. Los auxiliares son: la vanidad del 
liberalismo puesta de manifiesto por larga y dolorosa expe-
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riencia; las rudas enseñanzas y las grandes vergüenzas de 
esa desaforada revolución de Setiembre: el fantasma aterra
dor que de cuando en cuando se alza en Europa, anuncian
do el gran castigo de Dios sobre los pueblos que apostatan. 

Los tres enemigos son: los recuerdos de una guerra civil 
gloriosísima, pero sangrienta; los intereses de varias clases 
creados en muy largos años; la ignorancia asombrosa y las 
preocupaciones casi inconcebibles que esplotan astutos ene
migos en daño de tan noble partido. 

Sé muy bien lo que son elecciones, y las artes de que han 
usad« los gobiernos para falsificar lo que se llama voluntad 
nacional, y sin embargo, estudiando las elecciones, algo 
aprendí en que muchos al parecer no reparan. 

Formadme una estadística exacta de todos los periódicos 
liberales; en la casa donde éntre uno de ellos constante
mente, hay, con algunas escepciones, ó enemigos del parti
do carlif-ta ú hombres apartados de él ó recelosos. 

INo se cura la enfermedad que no se conoce; estudíese 
bien el estado de un pueblo si se trata de salvarle. 

¿Quién duda que entre los llamados conservadores hay 
muchísimos católicos? 

¿Quft los hay entre los mismos llamados demócratas? 
¿Que los hay en inmensa mayoría, en esa inmensa masa 

de hombres que no figuran en partidos militantes, y escon
den en el más secreto rincón de su casa su virtud y patrio
tismo? 

¿Por qué están, donde están, esos católicos? ¿No conocen 
el tiempo en que viven? ¿No ven que á más andar se viene 
encima la más formidable revolución que han visto los si
glos? ¿No saben lo que es el partido carlista, y cuál el alto 
y generoso pensamiento de su augusto representante? ¿Por 
qué están donde están, y no están donde estamos, esos ca
tólicos? 

I I ; conferenciado con personas de letras y de buena fó; 
les he explicado, según mi rudo entender, la Carta-mani
fiesto de don Cárlos de Borbon, y digo sólo verdad diciendo 
que me pasmó al verlos pasmados. No parecia sino que so 
presentaba á sus ojos un nuevo mundo. Si eso es verdad, 
me decían, esplíquenlo ustedes á todos, que casi todos se 
harán carlistas. 

He hablado con no pocos ignorantes, hombres sin letras» 
que en algunos pueblos se llaman demócratas pero que oyen 
Misa. Les he hablado al corazón de la monarquía y de la 
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democracia cristiana, y no me engaño al decir que ellos 
me contestaban de corazón también: «Pues eso, eso es lo 
que queremos nosotros.» 

Lo que acaba de hacer Chambord, aplaudiendo Veuillot, 
lo saben todos, y cierto que con esta ocasión pudimos es-
clamar: «Por feliz tenemos á don Cirios de Barbou; por 
más feliz que á su augusto tio, puesto que le es dado pre
parar una gran conciliación sin salir del campo de nuestros 
padres. Dad á conocer á todos y en todas partes el gsaero-
so pensamiento del Duque de Madrid, y la resuelta vulun-
tad que para cumplirlo y llevarlo á feliz término le asiste 
inquebrantable.» 

Ocurrióse á un suscritor de La Regeneración- escribir una 
especie de comentario á la carta del Duque de Madrid á su 
hermano D. Alfonso, comentario bastante fiel á mi juicio. 

Para esto no hizo más que formular las ideas en dicha 
carta espresas, añadir las que de ellas lógicamente se deri
vaban, y adicionar alguna de orden secundario; peso si es 
lícito hablar así de la misma sangre y familia. 

No formaba aquel comentario una Constitución, cuyo 
solo nombre, recordando las liberales, agrádame poco, bien 
que confiese que Constitución han tenido todos los pueblos 
del mundo y la tienen todas las cosas criadas, desde la flor; 
del campo hasta la estrella del cielo; sino que eran ideas 
sueltas, fundamentales unas, y otras no, sacadas las esen
ciales de nuestros viejos Códigos y de nuestros Fueros ve
nerandos; ideas que, traducidas en leyes, recopiladas ó no, 

f iero bien observadas, podían dar á nuestra España una paz 
ecunda, y un honrado gobierno, y una libertad hasta hoy 

no conocida. 
La Epoca, es periódico sensato y discreto, y ve el co

mentario, y admirado esclama: «Todo lo que en él se lee, 
podíamos admitirlo los liberales, escepto la parte concer
niente á la Constitución de lasóórtes;»—pues me alegro 
mucho, Epoca amiga,—y añado que estoy dispuesto á pro-
har que vuestras Cortes no son ni serán sino... lo que todos 
sabemos; y que mis Cortes, es decir, las Cortes à la españo
la, pueden y deben ser salud y verdad. Y la pruebo hasta 
con textos de la misma Epoca; y aun más, que en el co-
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nientario, bien entendido, no hay ni un átomo del libera-
listnn, ni una sombra de parlamentarismo. 

¿Qiiién vio jamás igual desconocimiento de hombres y de 
eosas? Pues La ÍCpoca, ¿no leyó la Carta-manifiesto de don 
Carlos? ¿Por qué no vió entonces lo que ye ahora? Allí es
taba, ¿cómo no lo vió? 

Si supiera mirar, no veria ni en la carta ni en el comen
tario sino la Espina antigua, restaurada en cuanto es hu
man:! mente posible, bien que teniendo en cuenta, como lo 
harian nuestros abuelos, si hoy riviesen, las verdaderas 
necesidades, y las legitimas aspiraciones del tiempo pre
sente. » 

Oigan todos, y mediten y comprendan. En un arranque 
de admiración candorosa dice La Epoca, periódico que sa
be pensiiry escribir: «¿Qué es el tradicionalisnio sin diez
mos, sin la anulación de ventas desamortizadas, sin seño
ríos... sin la esclavitud en Cuba, etc., etc.?» 

FurtuiM fué que no añadiera: «Y sin Inquisición.» 
De modo que paraZrí ¡Zpocn el programa del tradiciona

lista debia ser p< c<> más ó niéims como sigue: «Aunque la 
Iglesia católica anhela y trabaja para acabar con la esclavi
tud, yo partido, ante todo y Sobre todo católico, conservaré 
la esclavitud indefinidamente en Cuba. Aunque la Iglesia, 
en Concordato solemne ha prometi jo no inquietará ciertos 
compradores, yo anularé las ventas, y eso que han pasado 
largos años, y están en terceras manos casi todos les bie
nes, trasformados y cambiados, y divididos y subdivididos, 
y dados en dote, y adjudicados por deudas, etc. Vunque la 
Iglesia ha pactado una nueva forma de pago para la subsis
tencia decorosa de sus ministros, y aunque muchos posee
dores de tierras en España ya las han heredado ó comprado 
libres, yo restableceré los diezmos. 

Y aún haré más: dióse una ley por los años de Í835; l i 
tigaron, sujetándose á ella señores y pueblos, ó transigfe-
ron cuerdamente; ley buena ó mala, pero contra la cual los 
dichos señores no protestaron desde el campo carlista. Pues 
bien: yo, partido tradicionalista, triunfando, anularé ley, 
sentencias y pactos, y restableceré las prestaciones señoria
les. Y con estas prestaciones, y con los diezmos y con los 
tributos, cuantos posean un palmo de tierra en España po
drán hacer de él graciosa donación á La Epoca, que no ad
mitirá el regalo si ha do trabajar la tierra.» 

La Epoca, pensarán algunos, procede de mala fé, y con 
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la caritativa intención de desfigurar al partido carlista y 
quitarle amigos y buscarle enemigos. Yo no debo creer en 
la mala fé de nadie, pero me ocurre hacer una pregunta: 
¿por qué Francia en Febrero eligió diputados monárquicos 
y en Julio diputados republicanos? ¡Republicanos ep Julio, 
mal apagadas tqdavía las llamas de París! A última hora, en 
los momentos supremos, cu-indo los ignorantes, y por lo 
general piadosos campesinos, iban á votar, se estiende coa 
arte sumo por pueblos, aldeas y caseríos, «que el conde de 
Chambord va á empeñar á Francia en una nueva guerra, y 

3ue va á restablecer señoríos y diezmos...» ¡Quizás depen-
an los destinos de Francia y de Europa de la equivocación 

lastimosa de que fué víctima hasta la heróica La Vendee! 
^íabeis leido el manifiesto qne hizo después el conde de 

Chambord, aplaudiendo Luis Veuillot? Pues en él habla de 
señoríos y de diezmos; y hace bien, porque bueno es decir 
la verdad. ¡Y el hijo de Francia la dice, porque no es dere
cho en él, sino obligación, tratar de disminuir el número de 
los enemigos, y de aumentar el de los amigos; porque él es 
capitán, y debe formar un grande ejército para dar la gran 
batalla en favor de la Iglesia, de quien es hijo primogénito, 
y por salvar la sociedad que peligra y la Francia que se 
hunde! 

Soy carlista, y ataco á sangre y fuego la vanidad de los 
sistemas liberales. Revuélvense contra mí, defendiéndose, 
sus principales partidarios: luchamos á vista de nuestros 
comunes amigos y de una gran muchedumbre además, neu
tral ó indecisa. 

Afirmo y pruebo que el sistema liberal pierde á España. 
—Replícanme entre otras cosas: «Pero tu sistema ¿la sal
vará? ¿Y cuál es tu sistema? Porque de lo antiguo, que amas, 
casi todo murió; y de lo nuevo, casi todo te desagrada. Con
testa, si puedes.»—Puedo no contestar, y el silencio acaso 
parezca á algunos, que ya son mios, prudente por estremo 
y aun laudable; pero, francamente, no me gana amigos en
tre los dudosos del partido contrario y entre la muchedum
bre neutral, y yo los necesito para engrosar el ejército y 
asegurar la victoria. 

Podria cohonestar mi silencio diciendo: «El partido car
lista, señores, ignora cuándo llegará á ser Gobierno, y por 
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ende cómo encontrará á España: no es cuerdo, pues, ade
lantarse al tiempo; cuando llegue, ya verá y obrará en con
secuencia, atento al bien común.»—Pero lo dicho, dicho; 
así no gano amigos; fuera de que, como mi esperanza es al
tiva, y doy á entender á todos que muy en breve he de 
triunfar, claro es que he de encontrar una España poco más 
ó ménos como la que hoy conozco; y mi observación, por 
tanto, no es satisfacción que contenta los ánimos, y parece 
liviana escusa que los deja recelosos. 

Haré, pues, mas, y diré: «Señores, contra vuestras Cons
tituciones efímeras, tenemos nosotros una gran Constitu
ción, la que el dedo de Dios trazó en España al través de 
los siglos.»—Muy bien dicho; nadie me lo niegue; magnífi
camente dicho; porque desde que España es España, así en 
la próspera como en la adversa fortuna, ha andado siempre 
detrás de un rey y de una Cruz. Dios, Patria y Rey: hó aquí 
tres palabras inmortales, que forman por sí solas una gran 
Constitución. 

Muy bien dicho, magníficamente; pero eslá el daño en 
que mis adversarios liberales pueden decirme á su vez, con 
asentimiento de muchos: «Pues con hablarnos de Dios, Pa
tria y Rey, y con ser tan luminosas estas palabras, nos que
damos en algún punto esencial, muy á oscuras. En cuanto 
á Dios, creemos en él; en cuanta á Patria, la amamos; pero 
en cuanto á Rey, algo hay que hablar; porque Wamba fué 
rey, y no como Jaime de Aragon; y reyes eran ó soberanos 
los condes de Barcelona, y no precisamente como los sube-
ranos ó reyes de Castilla. ¿Fué igualmente rey Fernando el 
Católico que Fernando Vil? ¿Es lo mismo Felipe I I , que 
pleitea ante el Justicia de Aragon para que le declare el de
recho de nombrar virey á un español que no sea aragonés, 
y que vencida la audaz rebelión conserva generosamente á 
aquel gran pueblo sus fueros y libertades, que Felipe V, 
que las declara abolidas, así como las de Cataluña y de Va
lencia; ó Cárlos I I I , que por razones que reserva en su real 
pecho, arroja, sin oir su defensa, y aun prohibiéndola con 
pena de muerte, sobre playas estrañas, á sacerdotes inocen
tes y virtuosos, que acojen con los brazos abiertos, como se 
acoge á la inocencia y á la virtud el filósofo coronado de 
Prusia y la cismática emperatriz de las dos Rusias? En los 
reinos todos de la antigua España vemos Córtes; en la Es
paña moderna, Consejos. ¿Es lo mismo Córtes que Consejos? 
Hubo también otras cosas: ¿pensáis que se puedan restable
cer? Hay otras en el dia: ¿creéis que todas se deban d«8truir? 
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Hablad claro y sepamos, sin linaje de duda, quién sois y lo 
que sois, qué pensais y qué os preponéis.» 

Pues qué nombré á Felipe IL digo que conviene estudiar 
la historia de aquel tirano, uno de los reyes y de los hom
bres más grandes que ha habido en el mundo, y uno de los 
que más profundamente han respetado en el mundo la san
tidad de las leyes. Zaragoza rebelada le argüía de haber 
quebrantado sus fueros; ¿iba él á apagar á cañonazos la voz 
de Zaragoza? No: el vencedor de Lepanto y de San Quintín, 
que no se desduñaba de pleitear ante el Justicia, no se can
saba tampoco de escribir cartas sobre cartas á pueblos y uni
versidades para convencer á grandes y á pequeños de que 
los quebrantadores del fuero eran los revolucionarios, y él 
su observador y defensor... Y tenia razón Felipeli. 

Luz, mucha luz; verdad y siempre verdad. 

La carta del señor Duque de Madrid es un programa com
pleto: los periódicos religiosos de Europa, y á su frente 
IJUnivers, aplaudieron al príncipe cristiano, qup. sabia 
hablar la lengua de nuestros padres, y los políticos sinceros 
hubieron de ver en esc programa lo que el mism > Duque 
llamó en adelante «gran conciliación de tiempos y de hom
bres. » 

Ahí toneis nuestra bandera; lo que â nosotros toca, es pa
searla, digámoslo así, por ciudades, pueblos y aldeas, siem
pre gallardamente desplegada, y alumbrada por los rayos 
del sol, para que la vean todos de continuo, y vean que es 
hermosa. 

Si fuera en mi mano, hoy que se está riñendo una in -
mensa batallado ideas, abriria una imprenta en cada pue
blo, y brotaria de ella un periódico, y se estaria sin cesar 
un punto explicando en ese periódico y comentando el pro
grama del Duque de Madrid. 

Dadme que el pueblo comprenda bien su pensamiento, y 
no dude de su buena voluntad, y una revolución salvadora 
estará ya consumada en el espíritu de casi todos los espa
ñoles. 

Pasaron treinta y siete años; pasó esa eternidad de ensa
yos funestos. ¡Ved cómo Han puesto á esa patria los princi
pios quri no nacieron ni junto al Ebro, ni junto al Tajo, si
no en las orillas del turbio y cenagoso Sena! ¿Diréis acaso 
que los aplicaron mal ruestros hombres? ¿Que fué culpa de 
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vuestros hombres?... Pues hay que esperar otro siglo eu 
que nazcan mejores. ¿Convendréis al fin en que está el da
ño en las cosas? Pues justo es reconocerlo y cuerdo aban
donarlas. 

Han pasado nada ménosque treinta y siete anos, y todos 
los grandes hombres de iodos los partidos pasaron también 
por la cumbre del poder. ¿Qué han hecho de la Hacienda 
de España? ¿Qué han hecho de la autoridad, y de la fé, y 
del honor antiguo? 

No me digais, por Dios, que nos han traido la libertad, 
porque yo os digo que todos, sin escepcion ninguna, han 
sido dictadores. 

Atrévome á dirigiros tres preguntas; pero contestadme de 
buena fé, con la dignidad de hombres y con la altivez de 
españoles: ¿ha habido, ni puede haber, dado vuestro siste
ma, un ministro de la Gobernación, uno solo, que ¡iun sien
do muy honrado, pueda ser justo en vísperas de unas elec
ciones generales? ¿Ha habido un Congreso, un solo Con 
greso, que haya representado verdaderamente todos los 
grandes sentimientos y todas las fuerzas sociales de España? 
¿Cabe que haya diputados que, Aun siendo independientes, 
puestos en el caso de hablar ó de votar, puedan decir siom-
pni la verdad^en las cuestiones capitales que se agitan en esas 
vuestras parlamentarias Asambleas? 

¿Qué sistema es ese que acabó con autoridad, y honn», 
y Hacienda, y en que no puede el diputado ser libre ni el 
Gobierno ser justo? 

Eso está juzgado, señores mios, eso está juzgado. 

Hablad sobre esto á todas horas y en todos lugares y 
tiempos; haced conocer á todos la verdadera doctrina, y 
preguntad á conservadores y demócratas, y á grandes y á 
pequenos, ¿qué derecho hay en esa doctrina que no esté 
guardado? ¿Qué libertad que no esté, cuanto es posible ea 
lo humano, defendida? ¿A qué exigencia racional no se 
atiende? ¿ \ qué legítima aspiración se menosprecia? ¿Puc • 
de haci rse aun más? Pues si es verdad y bien, á todo estará 
dispuesto el gobernador cristiano, que es rey y padre. 

Hay que hacer continua guerra á las malas ideas, á las 
ciegas preocupaciones, á las locas esperanzas; y hay que 
hacerla con la predicación y por la prensa y con la conduc
ta ejemplar y la caridad inagotable. Conviene persuadir i 
las gentes de que hubo una guerra civil que pasó; pero que 
hoy no se trata de vencedores ni vencidos, sino de la union 

TOMO IV. 23 
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de los que son católicos y españoles para salvar á la sociedad 
que está pereciendo, y con ella las glorias de sus padres, y 
•1 porvenir, y la paz y la liberlad desús hijos. El carlista 
que tenga en su vecino un enemigo personal, procure re
conciliarse con él, y así quizás evite que vaya donde no de -
be, y le sigan amigos y sirvieates. Ni tengamos reparo en 
confesar que todos faltamos, porque es verdad, y nadie ol-
•ide que los hombres, y singularmente los españoles, no 
gustaron jamás de que se les cantase el trágala, y perdóne
se por la vulgaridad de la frase. Si yo lo canto á mi vecino, 
podré tener á Dios en mi casa; mas él, á trueque de no ver
me, no pasa á ver á Dios. 

Luz y siempre luz. La opinion no es la reina del mundo; 
pero es una palanca con que se puede levantar un mun
do. Conquistad espíritus, que los espíritus mueven los bra
zos. Tratando de formar el ejército, escoged el más estenso 
campo, porque en él cabrá más gente. Tened cu cuenta que 
las debilidades y los errores y las preocupaciones son pa
trimonio de la mísera humanidad, y no desespereis de que 
al fin vean la luz hasta los ciegos de nacimiento. Huid de la 
exageración, esa mentira de las gentes honradas, que oscu
rece la verdad y suministra armas á sus enemigos. ]No olvi
deis nunca que todo, hasta lo más sagrado, en cierto modo 
*e personaliza, y que siendo buenos levantamos nuestra 
«ausa, y no siéndolo, la abatimos. Intransigentes y firmísi
mos en lo esencial y necesario, en cuanto no lo sea, ade-
lantáos á hacer prudentes concesiones para ganar volun
tades'. 

Con la fé se vence y con la caridad se conquista: con fé y 
eon caridad desplegad á los vientos del cielo la bandera ca
tólica y legítima, y andad con paso resuelto, acompañados 
de las glorias de lo pasado, á conquistar nuevas glorias en 
«1 porvenir. El que anda, arrastra; el que se sienta, se que
da atrás de la generación que va pasando. 

La bandera católica y monárquica no desdeña ningún 
progreso legítimo y se adorna con todos, porque ella es la 
ié, y es la justicia y es la libertad. 

Estudiad lo que hacia Felipe I I , y no olvideis lo que aca
ta de hacer Chambord. 
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Nelson decía á los suyos en la víspera de Trafalgar: In
glaterra espera que cumpliréis vuestro deber. 

Nuestros padres, los que eu la larga sucesión de los si
glos lucharon vencedores ó vencidos por su Dios, por su 
Patria y por su Rey, nos dicen desde el cielo que «cumpla
mos cada cual con nuestro deber. » 

Trabajemos, pues, según nuestras fuerzas. El que no 
pueda llevar el mármol rico ó el preciado madero, lleve al 
ménos su grano de arena para levantar el edificio. Yo no po
dia llevar sino granos de arena, pero los ho llevado, pen
sando en mis padres... y también en mis hijos. 

Trabajemos, pues, todos, que esa es nuestra cuenta; lo 
demás es cuenta de Dios. 

Un dia, hace ya tiempo, á vista de cosas que eutristecian 
el ánimo, estampé graves palabras que hoy me cumple re
petir. Decia: oO mucho nos enganamos, ó el partido carlis
ta tiene un cucar {¡o -protidcncial si es que se muestra digno 
del favor de Dios: ser instrumento para snlrar á España 
en los momentos en que parezca España hundirse en el 
cáos, y no tener humano remedio.» 

«Nadie hable por tanto de discordias, 6 do imprevisiones, 
ó de torpe/as; si no conoce bien los hechos, cállese, y no 
se arroje á pensamientos temerarios. Eso... vivo aún... 
porque Dios quiere, porque nosotros lo merecernos; para 
espiacion, para enseñanza, para vergüenza.« 

«Yo no creo que Dios se olvide de nuestros padres, y 
nos condene á nosotros y á nuestros hijos á vivir en tierra 
de Moab. Si tan tremendo castigo cayera sobre nosotros, 
levantaríamos, mirando al cielo, nuestras tiendas en la tier
ra maldita, y sobre cada una de ellas pondríamos una 
Cruz.» 

«A la sombra de la Cruz nacimos: á la sombra de la Cruz 
moriremos.» 



APÉNDICE 1 

Manifiesto del señor don Enrique V. 

«Franceses: Estoy entre vosotros. 
Me habéis abierto las puertas de Francia, y no he pedido 

renunciar á la dicha de volver á mi patria. 
Pero no quiero dar con una larga estancia nuevos pretes-

tos á la agitación de los espíritus, tau turbados en este mo
mento. 

Dejo, pues, á Chambord, que me regalAsteis, y cuyo 
nombre he llevado con orgullo durante cuarenta años de 
destierro. 

Al alejarme, deseo deciros que no me separo de vosotros; 
Francia sabe que ln pertenezco. 

No puedo olvidar que el derecho monárquico es patrimo
nio de la nación, ni declinar los deberes que me impone ha
cia ella. 

Estos deberes los llenaré, creed mi palabra de hombre 
honrado y de rey. 

Dios mediante, fundaremos juntos, y cuando lo queráis, 
sobre las anchas bases de la descentralización administrati
va y de las franquicias locales, un gobierno conforme á las 
necesidades del país. 

Daremos por garantías á estas libertades públicas, á las 
cuales tiene derecho todo pueblo cristiano, el sufragio uni
versal honradamente practicado, y la intervención de las 
dos Cámaras, y continuaremos restituyéndole su verdadero 
carácter, el movimiento nacional de fines del siglo último. 

Una min<iría sublevada contra los vot<>s del país, hizo de 
aquel movimiento el punto de partida de un período de des
moralización por la mentira, y de desorganización por la 
violencia. Sus criminales alentados han impuesto la revo.'u-
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don á Francia, que sólo pedia refiirmas, y la han empuja
do hacia el abismo, donde habría perecido ayer sin el herói
co esfuerzo de nuestro ejército. 

Las clases laboriosas, esos obreros del campo y las ciuda
des, cuya suerte ha sido objeto de mis más vivas preocupa
ciones y de mis más caros estudios, son las que más han su
frido por este desorden social. 

Pero Francia, cruelmente desengañada por desastres sin 
ejemplo, comprenderá que no se torna á la verdad cambian
do de error; que no se escapa por medio de espedientes á 
necesidades eternas. 

Ella me llamará, y yo vendré á ella todo entero, con mi 
ab iegacion, mi principio y mi bandera. 

A propósito jde esta bandera, se ha hablado de condicio
nes que no debo admitir. 

¡ Franceses! 
Estoy pronto á todo por ayudar á mi país á levantarse 

de la ruina y á recobrar su puesto en el mundo; el vínico 
sacrilicio que no puedo hacerle es el de mi honor. 

Soy y quiero ser de mi tiempo; rindo sincero homenaje á 
todas las grandezas; y sea cual fuere el color de la bandera 
bajo la cual marchaban nuestros soldados, he admirado su 
heroísmo y dado gracias á Dios. Por su bravura han enri
quecido el tesoro de las glorias francesas. 

Entre vosotros y yo, no debe subsistir ni mala inteligen
cia ni segunda intención. 

No: no dejaré, porque la ignorancia ó la credulidad ha
yan hablado de privilegios, de absolutismo ó de intoleran
cia y ¿qué sé yo qué mas? de diezmos, de derechos feudales, 
fantasmas que la más audaz mala fé ensaya resucitar á 
nuestros ojos, no dejaré, digo, arrancar de mis manos el es
tandarte de Enrique IV, de Francisco I y Juana de Arco. 

Con él se ha hecho la unidad nacional; á su sombra han 
conquistado vuestros padres, conducidos por los mios, esa 
Alsacia y esa Lorena, cuya fidelidad es modelo en nuestros 
reveses. 

Con él fué vencida la barbarie en la tierra de Africa, tes- , 
tigo de los primeros hechos de armas de los príncipes de mi 
familia; él es quien vencerá la nueva barbarie que amenaza 
al mundo. 

Lo confio sin temor al valor de nuestro ejército; él sabs 
<jue nunca siguió otro camino sino el del honor. 

Lo recibí como un depósito sagrado del anciano rey, mi 
abuelo, que murió en el destierro; siempre fué para mí in-
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separable del recuerdo de la patria ausente; flotó sobre mi 
cuna, y quiero que dé sombra á mi sepultura. 

En los pliegues gloriosos de este estandarte sin mancha 
os traeré el órden y la libertad. 

¡Franceses! 
Enrique V no puede abandonar la bandera blanca de En

rique ÍV.—Enrique. 
Ghambord 5 de Julio de 1871.» 
Luis Veuillot, el intransigente Veuillot, ese católico é in 

mortal Veuillot, que lo que escribe lo graba, y lo que él 
graba el tiempo no lo borra, ha dicho sobre esta bella pro
clama entre otras cosas lo siguiente: «Elogio y honro la 

Í>roclama de Enrique de Borbon; es francesa, atrevida y 
eal. Unida á sus declaraciones procedentes, es digna de un 

rey cristiano... Solo Enrique de Borbon puede reunir to
das las fracciones, por desgracia tan divididas del grande y 
fuertísimo partido monárquico, y asegurarles la victoria: 
él solo también es el que puede reunir bajo una ancha base 
las secciones honrosas y serias del partido republicano, y 
satisfacer lo que en el fondo hay de justo en las aspiracio
nes desordenadas y revoltosas del socialismo.» 

APENDICE 2 . ° 
«Por lo demás, resueltas esas cuestiones como me temo, 

os saludo afectuosamente á todos vosotros, mis compañeros 
queridos; me despido sin pesar del mundo político, para 
el que ciertamente no nací; y si hombre pequeño y humil
de me es lícito recordar las grandes palabras de Bossuet, 
quiero de hoy en adelante consagrar á la Iglesia Católica 
Apostólica Romana, en cuya fó murieron mis padres y en 
cuya fé moriré pronto, los restos de este fuego que se ex
tingue, y de esta voz que desfallece.» (Ultimas palabras de 
un discurso pronunciado en el Congreso español el 4 de Ju
nio de 1865.) 

«Si se tratara simplemente de la posesión de una corona, 
no me levantaria de esta silla y andaría seis pasos; una co
rona no vale esa pena.» (Palabras dichas á un Príncipe dig
no de oírlas.) 
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«¡El espíritu de partido! ¿Y cuando yo, enemigo de los 
partidos, he sido hombre de partido?...—Aun no me expli
co bien el fenómeno singular que desde que tengo uso de ra
zón estoy en mí propio notando; porque nací y crecí entre 
liberales, y nunca fui liberal; defendí constante y leal
mente la monarquía, y nunca este pobre corazón mio 
¡Válgame Dios! Quisiera yo vivir en pueblo que gobernara 
un consejo de ancianos. Libre como los vientos en el mar, 
coloco en la soledad de mi altivez el árbol de mi familia so
bre el arca de Noé; y en caso extremo, lo planto en medio 
del Paraíso; y ya sabeis lo que resulta: todos somos herma -
nos y todos de alta raza ó hijos de gran Rey. Seth fué hijo 
de Adam, que lo fué de Dios.—Nada quiero de nadie, ni 
rey, ni pueblo, fuera de la justicia que se nos debe á todos; 
de la libertad de un honrado trabajo y de ocho palmos de 
tierra que necesita cualquier muerto.» (Folleto, el Rey de 
España, leido y aprobado por el señor Duque d̂e Madrid 
ántes de ser impreso.) 

«¿Sabéis cuán terrible cosa es un reino dividido, y cuánt» 
es lamentable, que haya una bandera, que si bien hoy caí
da, pueda alzarse algún dia, y un nombre que invocar, y 
una guerra viva en los corazones? ¿Sabéis que el poder ea 
ese reino es débil y vacilante, y si por ventura se compro
mete en guerra extranjera, lánzase á ella sin brío, porque 
lleva honda herida en el seno? Vosotros esperais que el 
tiempo obrará al fin la reconciliación de los ánimos; vos
otros no sabeis lo que puede traeros el tiempo, ese grande 
auxiliar de la Providencia. Há medio siglo que habia en 
Francia república, proscrita la religion y hundido el trono; 
pasaron diez años y hallóse un hombre que alzó otro más 
brillante, sentóse en él y rodeóse de una corte de reyes: 
pasaron diez años años, y aquel escándalo de grandeza di
sipóse en humo, reapareció el antiguo trono, y en él un an
ciano que habia recorrido prófugo la Europa pidiendo hos
pitalidad, y nada quedándole en el mundo sino una señal 
sagrada en la frente; pasaron por fin otros diez años, y el 
cañón revolucionario arrojaba de París á tres generaciones-
de reyes... Dentro de diez años, ¿qué será de Luis Felipe y 
su dinastía? ¿Qué será de nosotros? ¡Ya veis cuán breve 
tiempo basta para hundir tronos y cambiar la faz de los 
pueblos! Aprended, pues, á no tener en tanto lo presente y 
á dar más importancia al porvenir.» (En la revista La J¿es-
lauracion, publicada en Valencia en 1845, abogando por el 
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matrimonio de la princesa Isabel con el príncipe don Gar
los de Borbon.) 

«Crejendo verdaderameñte en Dios; creyendo en la Pro
videncia de Dios sobre las cosas del mundo; considerando 
que este mundo, hoy más que nunca, necesita de muy 
grandes ejemplos; visto el horrible castigo que hace tan lar
gos años nos aflige; vistas las evidentes señales de otro cas
tigo aun más tremendo que tenemos ya encima, nosotros, 
humildes cristianos, pedimos á Dios, que toque al corazón 
de todos los desventurados príncipes de una familia sin ven
tura, y que juntos, y al frente de ellos, el conde de Chatn-
bord, que por derecho es rey de Francia, y el duque de 
Madrid, á quien tenemos, según las leyes, por rey de Es
paña, corran á los piés de Pio IX, á reconciliarse en sus 
brazos y en expiación sublime de aquel... error qufe come
timos en el pasado siglo, afligiendo á un venerable Pontí
fice, de cuyo error quizás reyes y pueblos somos víctimas 
en el presente, se concierten para dar á otro Pontilhe ve
nerable una santa alegría, mostrando al mundo y al cielo 
que cuanto más humillado parece y más desvalido el Vica
rio de Dios, tanto más respetable debe ser y más grande pa
ra todos los que creen en Jesucristo.» (En La Regeneración, 
Diciembre de 1871 contestando k La Epoca.) 

«Natural es que el de la guardilla, ahora cuando se despi
de del mundo, defienda la política que defendió al entrar en 
el mundo. Esta es la gran política; la de Jaime Balmes... la 
del señor Duque de Madrid: «allanar, sin humillación de 
nadie, el camino de la reconciliación, á todos los de buena 
voluntad.» Desde que tengo uso de razón, no he dicho 
una palabra, no he escrito una palabra, contraria á esa 
grande y cristiana política: ántes de decirla ó escribirla, 
caiga seca mi mano, y quédese pegada al paladar mi lengua.» 
(Regeneración: Enero de 1872.) 

«No estamos ya para gallardías, amigo Solitario: militan -
¿es fuimos; inválidos somos... si con mano trémula puedo 
escribir algunas líneas, seguiré escribiendo; sabrán nuestros 
hijos que procuramos cumplir con nuestro deber, y Dios 
lo verá, y eso nos basta.» {Regeneración: Mayo 1871.) 

«...Aunque inválido, defenderá, mientras le dure el alien
to, la fé de nuestros padres, por la cual está dispuesto, au-
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filiándole Dios, á dar su vida; trabajará hasta donde alcan
cen sus flacas fuerzas por la reconciliación de los españoles 
de buena voluntad, sin la cual hemos de ver nosotros, ó ve
rán nuestros hijos, que no hay salud para España; procu
rará seguir demostrando que en los manifiestos del señor 
Duque de Madrid se contiene y cifra la doctrina verdadera, 
que realizada por un gobierno honrado, puede dar fecunda 
paz á España, como tantas veces se ha dicho, y libertad 
verdadera; y, en fin, y tal es su firme convicción, conti
nuará sosteniendo, que á la muerte de Fernando V I I , el 
derecho á la corona pertenecía, no á su señora hija doña 
Isabel, sino à su hermano el señor don Gárlos V, y hoy to
ca, por consiguiente, al señor Duque de Madrid.» [Regene
ración: Enero 1872.) 

«Hay en este siglo una gloria que recoger, pero una gloria 
tan grande, que ella sola podría iluminar á todos los siglos 
que hayan de venir. ¿Y cuál es esta gloria? 

Nunca hubo en tus palabras ni actos sombra de adulación 
ó de lisonja, y con noble libertad, con completo desinterés, 
trabajaste siempre en bien de mi justa causa, negándote una 
y otra vez, respetuosa, pero invenciblemente, á recibir gra
cias, honores ú otra recompensa. Séalo esta carta, como 
muestra del afecto que hay para tí en mi corazón.» (Carta 
autógrafa del señor Duque de Madrid al autor.) 





EL LIBRO DEL PUEBLO. 





ADVERTENCIA. 

—¿Cuándo quieres que escribamos un libro para el pue
blo?—me dijo Aparisi un dia. 

—Cuando quieras—le contesté; y repetidas veces á la 
misma pregunta, siguió idéntica contestación, pero no es
cribíamos el libro. Estribaba la dificultad, en que yo muy 
ocupado y él incapaz de sujetarse á trabajar en horas fijas, 
no encontrábamos una en que juntos pudiéramos empren
der la común tarea. 

En el invierno de 1865 á 1866 venía á casa por las no
ches, y pasábamos la velada, tras momentos de sabrosa con
versación, jugando al tresillo. Ocurrióme que podríamos 
realizar nuestro propósito, dando á la pluma el rato que 
cercenáramos al juego: no le parecia bien; pero instado, se 
resignó con la condición de que habíamos de escribir allí 
mismo, sin apartarse de la chimenea 

Y así fué: entre la charla con mi familia, terciada por al
gún amigo, y entre el alboroto de los péqueños no pocos ni 
callados que bullían en derredor, dictaba desmayadamente 
y yo escribía; discutíamos de paso algún pensamiento, al
guna frase, quedando á mi cargo, ampliar, modificar y su
primir lo que me pareciera conveniente. 

Así se escribió este folleto. 
Nada suprimí: en los dos primeros tercios amplié bas

tante y modifiqué algo; la última parte casi nada me debe; 
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insignificantes correcciones hechas de pasada. Y fué la 
causa, que se me traspapeló; y aunque de vez en cuando 
recordaba el perdido trabajo y lo buscaba, buscábalo lige
ramente y con flojedad, dejando siempre para dias desocu
pados registrar detenidamente el mare magnum de mis pa
peles. 

Con este firme propósito y con una invencible y no in -
terrumpida pereza para ejecutarlo, pasó el verano y el s i 
guiente invierno y el de 1867 á 1868. La revolución de 
Setiembre lanzó á Aparisi al extranjero, y á mí me ligó más 
al trabajo fastidioso del ante V. S. parezco y digo. 

Volvió aquel de la emigración, y á menudo me decía ó le 
decía: 

—Hemos de concluir el libro del pueblo. 
Y el interpelado contestaba como ántes de principiarlo: 
—Guando quieras;—y seguíamos queriendo y no ha

ciendo nada, porque no recordábamos en qué punto habia 
quedado el borrador y esperábamos recobrar los pliegos 
perdidos. 

Cuando ocurrió su imprevista muerte, los encontró entre 
sus papeles, recordando entóneos que se los habia llevado 
en cierta ocasión para no só qué cosa. 

Aunque le llamábamos el Libro del pueblo, la verdad es 
que aún no estaba bautizado definitivamente: preocupación 
grande para Aparisi que opinaba que de un buen título de
pende á menudo el éxito de la obra. 

lína noche, con regocijo no escaso, nos dijo que ya habia 
encontrado título para el folleto; ¡pero qué título! músico, 
peregrino y significativo. Ponderaba y ponderaba, pero sin 
darlo á luz. Por fin se desembarazó del secreto: el nombre 
era E l preservativo. 

Bromeábanle los presentes diciéndolé que lo de preser
vativo olía á botica que mareaba, y tanto le hostigaron so
bre lo poco músico y ménos peregrino de su invención por 
más significativa que fuese, que resolvió buscar otro nom
bre que no buscó, quedando el libro sin ninguno. 
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Mas como vivo yo, qu& si lien el menor padre de todos 
ios que hicieron ese libro, soy el padre al fin, paréceme que 
no le sentaria mal el título de Libro del pueblo ó Preserva
tivo, que con el primero le conocíamos, y con el segundo 
tuvo intención Aparisi de que se le conociera. 

He creído oportuno contar estos hechos para que el lec
tor sepa cómo nació el folleto, y por qué quedó manco é 
imperfecto: así escusará incorrecciones que encuentre, 
considerando que hay trozos larguísimos que Aparisi dictó 
y ni siquiera volvió á leer: así apreciará lo profundo de sus 
conocimientos que le capacitaban para escribir de irapro-
riso sin preparación y sin libros, párrafos como el X V I I I 
en que cronológicamente desenvuelve el cuadro de las here-
gías que han afligido á nuestra Santa Madre la Iglesia: así 
admirará aquella superior inteligencia que ponia visible 
ante sus ojos el latente corrompido estado social de España, 
aquella asombrosa intuición con que preveía el cáos pró
ximo y vaticinaba el desastroso porvenir de nuestra patria. 

Quizá haya alguna equivocación, algún error en nom
bres , en fechas, en datos, no lo sé; que me han faltado 
ánimo y tiempo para comprobar tanta cita. Si los hay, 
corríjalos el que lo lea; servirále á él de legítima satisfac
ción, porque habrá ejercitado una obra de misericordia, y 
á mí de motivo de agradecimiento, porque me habrá escu
sado trabajo tan enojoso. 

Madrid 1.° de Enero de 1874. 

LEON GALINDO Y DE VERA. 





EL LIBRO DEL PUEBLO. 

Nos proponemos escribir un libro sencillo. 
Un libro para el pueblo. 
(Jueremos entrar en el hogar humilde del industrial, de" 

labrador. 
Hablar con ellos amistosamente. Somos sus hermanos. 
Un temor nos saltea: quizá nos reciban con desconfianza: 

¿si serán estos, pensarán, de los que halagan al pueblo mi
rando al propio provecho ó al medro de sus amigos? 

¡Ha habido tantos engaños! ¡Hay tantos desengaños! 
Y el lance está en que aunque nos digamos hijos del 

pueblo, aunque le conjuremos por lo más sagrado quo nos 
crea, seguirá sospechando. Hoy no es bastante fiador el 
juramento. 

Lo comprendemos bien; y, sin embargo, proseguimos en 
nuestro intento. 

Después de leer este libro, ya nos habrán conocido. Si 
su conciencia les dice á cada capítulo que lean: eso es ver
dad, comprenderán que somos sus amigos. 

A ellos apelamos, á ellos sólo buscamos por fiadores de 
nuestra veracidad y lealtad. 

I I . 

Preguntamos á nuestros amigos, ¿sois felices? ¿Vivís tran
quilos? ¿Qué os parece del estado actual de cosas en Es
paña? 

Aun el que esté más preocupado en los negocios. 
TOMO IV. 24 
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algunas -veces al ménos, se habrá parado á meditar. 
En verdad que hace muchos años no hemos visto sino 

turbaciones y guerras; desde aquel tiempo heróico en que 
nuestros padres dieron sepultura en tierra de España á los 
ejércitos franceses ó los arrojaron allende los Pirineos, no 
hemos visto sino guerras fratricidas, revoluciones trastor-
nadoras. 

Y hemos presenciado también cómo el antiguo edificio 
se derrumbaba, y cómo se va haciendo, digámoslo así, el 
mundo, nuevo. 

Si alguno de los que leen es ya muy avanzado en dias, 
habrá conocido otros muy distintos, ó habrá oido á sus pa
dres, sentado quizá en sus rodillas, hablarles de los tiempos 
en que era jóven, de otro mundo, digámoslo así, de otra 
España bastante diversa de la España que hoy vemos. 

En tiempo de nuestros padres á quienes hemos conocido, 
ó aún en nuestros tiempos, si es que nacimos antes de este 
siglo, habia trabajos y dolores privados, desórdenes ó abusos 
públicos; al cabo el mundo siempre ha sido valle de lágrimas 
y los hombres han nacido siempre con pasiones, y las pasio
nes mal contenidas han turbado más ó ménos á las socie
dades. 

Eso es verdad; en todo tiempo ha habido males y males 
gravísimos, hijos de la debilidad y del error humano; pero 
eran males en el órden de los hechos y no en el de los prin
cipios. 

Habia hombres asesinados; pero no se glorificaba el ase
sinato. 

Habia ambiciones y crímenes espantosos para escalar las 
altas jerarquías sociales; pero no se negaba la jerarquía so
cial. 

Habia ataques contra la familia, hijos desobedientes, es
posos infieles; pero no se proclamaba como justa la desobe
diencia de los hijos, ni se negaba la santidad del matri
monio, ni se mofaba de la familia. 

Habia hurtos y rapiñas y toda clase de ataques contra la 
propiedad; pero no se enseñaba que la propiedad era un 
robo. 

Y el suicidio, negación de los derechos de Dios sobre el 
hombre y de los deberes del hombre hacia Dios, inmensa 
rebelión á los soberanos preceptos del Criador, no existia. 

Y la indiferencia religiosa, embrutecimiento del alma, y 
extinción de todo sentimiento moral, no contaminaba el espí
ritu de las muchedumbres. 
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El mal estaba en la voluntad que se levantaba contra el 
entendimiento y sacudia su yugo; hoy está además en el 
entendimiento que pervierte y arrastra á la voluntad. 

El mal era áates individual; ahora es social. 
Era una situación y es una institución. 
Afectaba á la superficie; el fondo de las aguas purísimas 

permanecia tranquilo. 
Por eso en el último tercio del siglo pasado, después de 

aquella guerra crudelísima de sucesión en que á la postre 
no se disputaba sino sobre si Felipe de Francia ó Carlos dô 
Austria se habían de sentar en el trono, habia en España 
una paz profunda; en paz moria el español con la dulce tran
quilidad que le inspiraba la esperanza de que en paz vivirían 
sus hijos; el empleado miraba su empleo como patrimonio; 
si era hombre de bien, habia de conservarle miéntras le du
rase la vida; y en fin, todos los españoles eran unos; eran 
españoles. 

Digan lo que quieran ¡gran ventaja era esta! Y sinó, de
cidnos los que vivís en pueblos ó en ciudades que las veis 
turbadas por facciones enemigas, ¿cuánto daríais porque 
mañana al despertar de nuestro sueño viéseis á todos vues

tros conciudadanos unidos pensando lo mismo, sintiendo lo 
mismo? 

¿No comprenderíais que vuestro pueblo estando unido 
era un gran pueblo, un pueblo invencible? ¿No os sentiríais 
felices pensando que estando unido el pueblo, estaba asegu
rada también la paz, el primero y más preciado de todos los 
bienes? 

Hasta ahora de seguro que no os ha de parecer mal lo 
que decimos: vuestro pensamiento interior consuena con el 
nuestro escrito: nos dicen la verdad, pensais: cierto, os la 
decimos y os la diremos; porque no os hemos de ocultar los 
males de los tiempos pasados y los del tiempo presente; y 
sobre todo os hemos de hablar de los peligros gravísimos 
que os amenazan; porque (aunque adelantemos alguna idea} 
estamos muy cerca del cáos, y aunque teniendo pechos va
roniles no nos asusten los males que nos amenazan, al ménos 
pensando en nuestras esposas y en nuestros hijos, hemos de 
tejnblar por ellos y pedir á Dios, y en cuanto nos sea posi
ble esforzarnos, para evitar suruina y procurar su felicidad. 
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I I I . 

Nada hay más común que oir en los tiempos presentes-
hablar mal délos pasados. 

Tiempos se les llama de oscurantismo y de barbarie. 
Pero si eran tan malos esos tiempos debería ser porque 

eran malos los hombres. 
La naturaleza siempre se viste de las mismas galas y r i n 

de los mismos frutos: el mismo cielo nos cubre hoy que cu
bría à nuestros padres: el mismo sol nos alumbra. 

Los hombres, pues, hacen los tiempos: ¿los pasados erao 
muy malos? Luego no eran buenos nuestros padres. 

IJesconfiad de los que hablen así: los oís, sin embargo, 
con gusto á veces, sin enojo siempre; pues tened en cuenta 
que los que hablan en esos términos, infaman á vuestros-
padres. 

Si oyéseís que algún joven imberbe ó no imberbe, de los 
que hoy, ántes de estudiar se ecban á escribir, y ántes de es- * 
tudiar y escribir abren cátedras y peroran como maestros; 
si oyeseis que este tal hablando de vuestro padre le apodaba 
de ignorante, de bárbaro, de estúpido; ¿qué diríais ó que'-
haríais? De seguro que arrojá-bais de casa al hablador inso
lente. 

Pues los que tan desatentada y violentamente infaman 
hoy los tiempos pasados, esos, si bien se mira, no hacen 
etra cosa que llamar á vuestros padres, y á nuestros padres^ 
y lo que es más, á los suyos, ignorantes y bárbaros y estú
pidos. 

No mirareis con buenas ojos al hijo" que no guarda con 
religioso respeto la memoria de su padre; pues no mireis 
con buenos ojos á una edad ó á un siglo que desprecia, 
mofa ó infama, á la edad ó al siglo que le precedió. 

Y vive Dios que no hablan verdad esos hombres: ya se 
refieran á siglos remotos, ya al último que ha ido a re
unirse con ellos en el seno de la eternidad. 

Más adelante os contaremos quiénes fueron los españo
les de los siglos XV y X V I : fueron grandes; fué nuestro 
pueblo, el pueblo Rey del mundo. 

Pero viniendo á tiempos más vecinos á nosotros, al de~ 
nuestros padres, al de nuestros abuelos; á vosotros mismos-
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as traemos por testimonio: vosotros conocisteis á vuestros 
padres; quizá cuando niños guiábais los trémulos pasos de 
vuestros abuelos. 

¿Os creéis mejores que ellos? ¿Creéis que en aquel tiempo 
habia ménos honor que en el presente, no se guardaba tan 
religiosamente la palabra, estaban más estragadas las cos
tumbres, ó más flojos ó más rotos los lazos de la familia? 

¡Ah! no; eso no lo creéis: hoy podrá haber alguna venta
ja sobre todo en adelantos materiales; ya hablaremos de 
ellos; mas en punto á los morales, hoy, lo decimos con do
lor, no somos tan buenos; somos mucho peores que nues
tros padres. 

Queremos, aunque sea digresión, apuntar algunas,cosas. 
En aquellos tiempos ¿no es verdad que era muy raro un 
robo sacrilego? 

¿No es verdad que apenas se hablaba do un suicida? 
¡Oh! cuando se esparcía por España que un hombre ha

bia atentado contra la vida que habia recibido de Dios, 
¡cómo se atemorizaban las gentes! 

Y hoy todos los dias leemos con ojo y corazón indife
rente que el anciano, que el jóven, que el casi niño han 
puesto íin á sus dias. 

Y hoy estamos hartos de oir que apenas hay provincia 
en España en que no se cometan robos sacrilegos. 

Sin linaje de duda se teme ménos á Dios. 
Y la falta de temor de Dios, no se compensa con bayo

netas. 
Y la falta de temor de Dios, no se compensa con algunos 

mayores adelantos de la industria. 
Probablemente sabréis como nosotros, por haberlo oido, 

que en muchos pueblos apenas habia escribanos, ó no los 
había; que los contratos no constaban en los documentog 
públicos, sino en un simple papel. 

La palabra honrada de nuestros padres valia tanto como 
una escritura. 

Pues también habéis oido lo que era en aquellos tiempos 
un Alcalde: era una especie de Rey, ó mejor de Patriarca. 
«Cuando levantaba la vara de la justicia, todas las cabezas 
se inclinaban hasta el suelo. 

Hoy ya sabeis lo que es un.alcalde por lo común, y ha
brá llegado á vuestra noticia que el puñal homicida ó la ba
la alevosa han echado muchas veces por tierra á la Auto
ridad. 

Apuntamos mecamente estas rcosas," porque todos 
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las sabeis , ó por 'vista ó por oídas; y las apuntamos para 
que penseis y mediteis im rato sobre ellas. 

Mucho mas os diríamos; pero ese poco prueba bastante
mente que hoy la autoridad es mucho ménos respetada, 
así la de Dios como la de los hombres. 

Acontece que algunos, algo más imparciales, no hablan 
mal de nuestros padres: dicen que era buena gente; pero 
gente servil. Nos los pintan como una especie de rebaño á 
quien el mayoral á su placer trasquila, ó apalea: no creáis 
eso que no es verdad; y si quereis prueba concluyeme, 
fijad la consideración en lo que hicieron nuestros padres 
en el año ocho. 

Recordad que delante de Napoleon, ante quien todos los 
Reyes de Europa temblaban, y los pueblos todos enmude-
eian, ellos se levantaron como gigantes, y ejecutaron haza
ñas que les hicieron dignos descendientes de aquellos héroes 
que en el siglo XVI pasearon por el antiguo y nuevo mundo 
altas y victoriosas las banderas de nuestra patria. 

No; ánimos apocados, pueblos serviles no acometen ni 
llevan á cima felice tan altas empresas. 

No; ánimos apocados, pueblos serviles no se levantan 
contra los dominadores de Europa, y al compás de cánticos 
sagrados, sin mas armas que los instrumentos del trabajo 
los vencen y los aniquilan. 

Para ahuyentar á lobos carniceros siempre se necesitó de 
un león, nunca bastaron ciervos. 

Vosotros sin duda alguna sois valientes y animosos; esta 
tierra de España no sabe engendrar cobardes; pero hablan
do con verdad, ¿os creéis capaces de haber hecho más que 
vuestros padres? ¡Vamos, que si hiciéramos tanto, ya seria 
mucho! 

Y yo creo que lo haríamos á estar unidos, y á tener su 
viva y ardientísima fé; pero nuestra fé está apagada, y por 
desgracia nos recelamos unos de otros y la discordia se ha 
sentado en nuestros hogares. 

Quiero, sin embargo, conceder que hiciéramos maravillas, 
si otro Napoleon invadiese nuestra tierra y se enseñorease 
de ella con medio millón de soldados; pero quiero que me 
concedais que eran nobles y grandes nuestros padres, y no 
apocados ni serviles cuando deslumhraron al mundo con la 
luz de sus gloriosos hechos. 
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IV. 

Una cosa habrá fijado alguna vez al menos vuestra aten
ción. De algún tiempo á esta parte ¿no es verdad que se 
oyen en España doctrinas y lenguaje nunca oido? 

Sabréis por vuestros padres, si lo ignorais por ciencia 
propia, con qué respeto, con qué veneración tan profunda 
se pronunciaba en otro tiempo el nombre de Rey. 

Era á los ojos de los españoles una especie de divinidad: 
divinidad por otra parte de barro, es cierto; porque al cabo 
los Reyes son hombres y han de morir, y el ojo humano no 
alcanzará á distinguir las cenizas de un mendigo do las ce
nizas de un Monarca. 

Mas el Rey que debia dar cuenta á Dios, tanto más terri
ble cuanto habia sido colocado por el más alto éntre los 
hombres, era como una persona sagrada que representa
ba la historia y glorias de la patria, encarnación viva de los 
pueblos por él regidos. 

También sabréis ó por ciencia propia, si sois ya viejos, 
ó por tradición recogida de los labios de vuestros mayores, 
que en los tiempos pasados era rarísima cosa, no digo sa
ber, si no sospechar de alguno que no profesara en España 
la fó católica. 

Parecia imposible que existiese un ateo: sabíamos sólo 
que en otros países habia heredes. 

Esto puede decirse que pasaba ayer. Si nuestros padres 
se levantasen del sepulcro, se espantarían de presenciar 1» 
que pasa hoy; no comprenderían la lengua que hoy se usa. 
¿Qué es eso de sensualismo? preguntarían. ¿Qué significa 
ese nombre de democracia? 

En breve tiempo hemos andado larguísimo camino; ya 
sabeis que muchos piden hoy la libertad de cultos; que al 
frente del templo, donde lleváis á vuestros hijos, para ha
cerlos hijos de Dios; al frente del templo donde dejarán 
vuestro cadáver para que reciba las últimas bendiciones de 
la Iglesia, madre amorosa que nos recibe en la cuna y nos 
deja en el sepulcro, piden que se levanten otros templos 
á Dioses desconocidos. 

Y no es esto lo peor, sino que hay muchos, bien lo sa
beis, para quienes están de sobra todos los templos, y que 
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viven entre nosotros haciendo público alarde de no creer en 
líios que les crió y de mofarse del Dios que ha de juzgarlos. 

Ayer nosotros los españoles, más ó ménos buenos, creía
mos al fin en el mismo Dios: nosotros los españoles sin es-
cepcion ninguna, amábamos el trono de nuestros Reyes. 

Hoy abiertamente se ha comenzado la batalla contra Je
sucristo-Dios y contra los Reyes. 

Ten la pública luz obras, periódicos, que entran quizá 
todos los dias en vuestras casas; malos y perniciosos maes
tros, que intentan persuadiros de las excelencias de lo que 
llaman democracia; es decir, de la dominación de las mu
chedumbres, derribados los tronos. 

¡Triste, espantoso progreso! Es natural ó creíble que 
penseis como nosotros; mas si por desgracia no pensa
rais, no echéis de la mano el libro, seguid leyondo y medi
tando, y si al fin no estais convencidos, rogaremos á Dios 
que os alumbre, porque de seguro tristes tinieblas ciegan 
vuestro entendimiento. 

Quizá cueste trabajo persuadir á algunos; porque ciertas 
doctrinas que predican hombres que tienen la desgracia de 
aborrecer lo que amaron nuestros padres, de despreciar lo 
que ellos adoraron, son halagüeñas y seductoras. 

¿Quión no gusta oir hablar de libertad? ¡Es un nombre 
tan bello! 

¿Quión no gusta oir frases de agradable sonido, pompo
sas alabanzas, que hinchan naturalmente el corazón? ¡ Ah! 
se dice que los aduladores perdieron en otros tiempos á 
nuestros Reyes: hoy han dejado los palacios y han descendi
do hasta las cabañas de los pobres, y tememos mucho que 
lleguen á trastornar á los pueblos. 

Ellos, si lo eréis, son los únicos amigos de la libertad: 
ellos ansian la libertad para todos vosotros: ellos quieren 
que todos vosotros intervengáis en el Gobierno del país: 
«líos proclaman iguales á todos los hombres. 

En el mundo, observadlo, siempre ha habido, hay, y ha
brá hombres superiores. Y estos hombres superiores, «stos 
hombres grandes han sido siempre pocos. 

Ya se ve; al decir que todos los hombres son iguales, se 
adula, digámoslo así, á casi todo el género humano. Se le 
embriaga con esta lisonja; se enjendra en su ánimo cierta 
«nvidia contra los que tienen ó mayor riqueza ó mayor ta
lento; talento y riqueza que llegan á mirarse como injustas 
é irritantes. Porque valiendo tanto un hombre como otro, 
debiera ser tan grande y tan poderoso como este, ó este de-
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biera rebajarse á ser tan pobre ó tan flaco como la inmensa 
mayoría de los hombres. 

Un hombre es igual á otro delante de Dios y de la muer
te; más fuera de esto ya os explicaremos por qué miras divi
nas hay tantas desigualdades en el mundo moral, como 
puede haberlas en el mundo físico. 

Ahora, cúmplenos indicar meramente que las doctrinas 
de esos que encarecen de continuo las excelencias de la ra
zón,, sacudiendo el yugo de la fé, voceando de continuo la 
libertad, predicando de continuo igualdad, son doctrinas 
sin linaje de duda, que agradan al paladar; nosotros las 
combatimos, nosotros no os adulamos, nosotros os hemos 
de decir verdades, y algunas de ellas son desabridas y pue
den pareceres por demás amargas. 

Pero no; no os parecerán tales, si bien lo meditais. 
Si por desventura no las amais, aún las amareis, y las 

amareis mucho más cuando os lleguéis á persuadir de que 
las promesas lisongeras de los que son vuestros enemigos, 
bajo la apariencia de amigos buenos, no. os han de traer 
ninguna felicidad: son engaños y falsías, y quitándoos las 
esperanzas del ciejo, os han de hacer más desdichados en la 
tierra. 

Eso no és posible, dirán algunos: es posible, y es cierto: 
esa mala filosofía matará ó debilitará la fé en el corazón de 
vuestros hijos. ¿Qué ganareis teniendo hijos que no crean 
en Dios? 

Esa mala filosofía trastornando corazones y espíritus os 
arrojará, por fin, á la revolución. ¿Sabéis quién esperará á 
los que sobrevivan después de convulsiones sangrientas? No 
será la libertad; será el despotismo. 

La revolución nos amenaza, y viene preñada de todo l i 
naje de males: para vencerla sólo son poderosas la Reli
gion que trae consigo todo linaje de bienes. 

Así lo creemos y por ello os lo decimos. Pero no basta 
decir; es necesario probar. Y esto haremos poco á poco, 
sinó os desagradan nuestras conversaciones. 

V. 

Tememos que al llegar á este punto penseis al ménos en 
vuestro interior, que somos exagerados. Hombres de buena 
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fé sin duda; pero soñadores de grandes males, que vosotros 
creéis que no pueden sobrevenir. 

Es verdad, dicen algunos, que hay españoles que no 
creen en la Iglesia católica; es verdad que hay españoles 
que, mal hallados con el órden actual de cosas, fantasean 
mudanzas y áun trastornos; es verdad que las inquietudes 
y las agitaciones siempre son perniciosas para el país; pero 
hace bastantes años que, aun cuando no en profunda paz, 
vivimos en cierta calma y crece la riqueza, y algunas ar
tes progresan y se han difundido, como dicen, las luces, y 
si hubiera algún trastorno pronto pasaría ó se entenderían 
los hombres públicos de más importancia del partido ven
cedor y pondrían en la cosa pública paz y concierto. 

¡ A.h! vosotros no sabeis lo que es revolución, y sobre to
do, lo que sería la revolución radical que nos amenaza. 

Queremos contaros una historia y muy triste, y entended 
que os diremos solo la verdad. 

Habréis oido hablar de la revolución francesa; más aún; 
habréis leido alabanzas de esa revolución en algunos perió
dicos españoles: pues bien; os hablaremos breves momentos 
de ella y acabareis por creer como nosotros, que fué verda
deramente una invasion del infierno en el mundo. 

Vecina á España, separada de nuestra tierra por una cor
dillera de montañas, existe la nación francesa. Un grande 
hombre la llamaba el reino más bello después del reino 
del cielo; y en verdad que ha sido una gran nación. No 
más grande que la nuestra; eso, no; porque debajo del fir
mamento no ha habido pueblo que diese una batalla de siete 
siglos; y salido de ella dominando un mundo, descubriese y 
conquistase un mundo nuevo. Tan altas hazañas estaban re
servadas al pueblo español. 

, Pero el francés era indudablemente un noble y floreciente 
imperio. A principios del siglo pasado moria Luis XIV el 
más poderoso de los poderosísimos Monarcas de Europa. 
Su trono, más que por el brillo de la riqueza y el brillo de 
las armas, estuvo alumbrado por la gloria de Bossuet, 
de Massillon, de Racine, de Gorneille, de Pascal y de Mo
liere. 

Murió el gran Rey; y á su muerte, ó poco después de su 
muerte, comenzaron á extenderse por Francia doctrinas 
peligrosas. 

Ya en vida suya se vertieron algunas; pero tenian pocos 
discípulos: como acontecia en España en tiempos de Cár-
los I I I , Rey piadoso, que cometió una grande iniquidad. 
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Pasaron pocos años y apareció en Francia un hombre 
de ingenio asombroso: Voltaire. 

Era al propio tiempo un cínico mofador. 
El desdichado creyó que Jesucristo no era Dios, sino un 

simple mortal, y como si le pesara de su nombre y de su 
autoridad sobre las gentes, se hizo enemigo suyo, y empleó 
todas sus fuerzas contra él y contra la Iglesia católica. 

Al propio tiempo que Voltaire, otro llamado filósofo, por 
nombre Rousseau, comenzó á proclamar la doctrina que 
hoy en muchos periódicos y libros leéis: la de la igualdad 
de los hombres en punto á derechos políticos: la de la so
beranía del mayor número, origen de todo derecho. 

De modo que estos filósofos, de una pártese esforzaban 
por librar á los hombres del temor de la eternidad, y de 
otra irritaban su soberbia llamándolos Reyes. 

Las doctrinas de estos hombres y otras doctrinas igual
mente perniciosas, se estendieron en toda Francia por me
dio de folletos y libros, de dramas y novelas... la impiedad 
por fin levanta su monumento que se llama Enciclopedia. 
El Gobierno francés toleraba estos desórdenes del ingenio; 
porque el Gobierno francés cuando no era descreído, queria 
pasar por ilustrado. 

Hacia poco más ó ménos lo que hacen nuestros Gobiernos. 
Las personas sensatas y religiosas alzaron el grito con

tra aquellos escândalos; pero los filósofos burlábanse de 
ellos, llamándolos mogigalos. Cosa parecida acontece hoy 
en España, bien que por lo común, no se les llama mogiga-
tos, sino neos. 

Pero en España y en Francia se llamaba y se llama á 
los que sostienen nuestras doctrinas, enemigos de la luz y 
de lalibertad. 

Ya veis que si lo fuéremos tendríamos mal gusto: ¡es tan 
hermosa la luz! ¡es tan amable la libertad! 

Pero vais á ver qué libertad y qué luz dió la revolución 
á la pobre Francia. 

Francia se habia enloquecido. Francia, es decir los go
bernantes, la mayor parte de los ricos, de los eruditos, de 
los jóvenes que buscan posición y renombre por el camino 
de las ciencias y las artes; lo que pasa por principal en 
una nación, lo que bulle, agita é influye en ella, habíase, 
como dijimos, enloquecido, entregándose á la soberbia del 
pensamiento y á la concupiscencia de los goces sensuales. 

Hablábase mucho en Francia de la filosofía y del reinada 
de la razoíi: como se habla ahora entre nosotros. 
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Ponderábase mucho en Francia la excelencia de las me
joras materiales, como se encarece también entre nosotros-

Ír en fin, se hizo moda en Francia, avergonzarse de la Re-
igion de sus padres y tener á gloria el mostrarse despre

ocupados; como vamos ya dolorosamente avergonzándonos 
los españoles de lo primero y jactándonos de lo segundo. 

En fin, os quedareis pasmados estudiando la historia, al 
observar la maravillosa, triste semejanza que se nota entre 
la nación francesa en tiempo del Regente Orleans y la na
ción española en el tiempo actual. 

Verdad es que nosotros no estamos tan corrompidos 
como estaban en aquel tiempo los franceses: pero si en poco 
tiempo hemos andado tanto, ¿notemeis que en otro tiempo 
igual andemos mucho más, y llegue á parecerse de todo 
punto el pueblo español al francés en cuanto á tibieza ó 
escarnio de la fó católica y á espíritu novador, impaciente 
en acabar de destruir lo poco que nos resta de los tiempos 
pasados, y. à sentar sobre otras bases la humana sociedad? 

En Francia, bien puede decirse, que sucedió á la Enci
clopedia, la revolución. La revolución se encarga de poner 
an práctica las doctrinas filosóficas. 

Comenzó pacíficamente: no se trataba más que de dar 
participación al pueblo en los negocios del Estado, de cor
regir abusos, de que reinase la justicia, de que la libertad 
floreciera. 

El Rey de Francia, que era entónces un hombre bueno 
y fué después un mártir y un santo, era liberal. Gozábase 
al encontrarse en medio de la Asamblea de los Notables 
del Reino. Pues los Nobles contra quienes tanto se ha
bía declamado, hicieron alardes gallardos de liberalis
mo, y ellos espontáneamente renunciaron á varios de sus 
privilegios. El Clero se asoció también en buena parte á lo 
que se llamaba el movimiento regenerador del país- Pero 
¿Cfué importaba ni la buena voluntad del Rey, ni la abnega
ción de la Nobleza, ni las condescendencias del Clero? ¿Có
mo podia gobernarse á un pueblo que ya no creia en Dios? 
¿Cómo era posible imaginar que librada una inmensa mu
chedumbre de la esperanza ó del temor de la eternidad no 
fie lanzase fieramente á destruirlo y asolarlo todo? 

La revolución estalló: os diremos solo, que tanta fué su 
rabia y tan infernal, que arrojó á Jesucristo de su altar y 

{)uso sobre él á una prostituta que llamó la Razón. Se aso-
aron todos los templos: de las grandes obras francesas de 

su siglo de oro se borró hasta la palabra Dios: se echó, di-



OPÚSCULOS. 349 

gámoslo asi, á Jesucristo de Francia, quedó hecha un cáos 
y un infierno. 

Guillotinó al Rey ¡espectáculo horrendo! y á la esposa 
del Rey, y á la hija de Austria, y á la hermana del Rey, 
que era verdaderamente un ángel. 

Y á seguida degolló ú los nobles, y degolló á los sacer
dotes. 

Y á seguida degolló hasta á los ciudadanos oscuros. 
Y después degolló á los que degollaban. 
Epoca de terror; así puede llamarse: vivian aterrados los 

hombres. 
Una sospecha no era motivo solo para encarcelar, era 

prueba bastante para matar; se mataba sin defensa. 
Se inventaron nuevos crímenes para poder degollar á los 

que no habían cometido ninguno. El crimen de negocian-
tismo% contra todo comerciante. El crimen de lesa humani
dad, contra todo el que, no habia pensado en política como 
los sans culottes. El crimen de sospechoso de ser sospechoso; 
para que ningún enemigo de un individuo, de un comité 
revolucionario pudiese librarse. 

Ni sexo ni edad eximiau del suplicio, y en Nantes se fu-
tilaron de una vez 500 niños menores de catorce anos. 

Y como por su diminuta estatura se librasen muchos de 
las balas, rotas sus ligaduras corrieron por el campo y se 
abrazaban á las piernas desús verdugos, y alzaban sus an
gelicales cabezas, llenas de espanto y sus manecitas 
en súplica, y los bárbaros ejecutores los degollaban á sus 
piés. 

Hasta en el modo de matar, (y no se conocía otra pena 
que la de muerte) so dieron invenciones y caprichos infer
nales: hubo ciudad en Francia en que á hombres y mujeres 
desnudos, se les alaba por la espalda y se les arrojaba al 
mar. A este suplicio increible se le daba el nombre de casa' 
mimtos republicanos. 

Y cansados de la lentitud de los suplicios, hacinaban en 
barcas, hombres, mujeres y niños, y en alta mar, y clava
das las escotillas las agujereaban y se hundían. 

La guillotina fué paseada procesionalmente porias ciuda
des instituyéndose, por los que habian borrado con sangre 
el culto cristiano, la Desta á la santa guillotina. 

Después que se cansaron de degollar los verdugos y 
de haber sido ellos degollados, la Francia, desangrada, re
posó por breve tiempo; la sangre no la ahogaba ya; per» 
la corrupción la gangrenaba. 
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Francia bajo el Directorio, fué más corrompida que Roma 
después de las matanzas de ¡Mario y de Sila. 

Al fin se levantó un hombre á quien vuestros padres co
nocieron: Napoleon. 

Y este hombre, uno de los seis más grandes guerreros, 
azote del mundo, que han existido, se apoderó del Imperio 
y fué, no Rey, sino amo y déspota de Francia. 

Y Francia no respiraba si él no inclinaba !a cabeza. 
Luis XIV no fué déspota si se le compara con Napoleon. 
Era natural: la anarquía lleva en sus entrañas y pare al 

despotismo: cuanto más grande aquella, éste más poderoso. 
Pocos años después, cumplida por él, sin saberlo, una m i 

sión providencial, Napoleón cayó en las llanuras de W a 
terloo; pero cayó en Waterloo, porque fué herido en Es
paña. 

Vuestros padres os lo habrán contado más de una vez en 
las largas veladas de invierno, al amor de la lumbre. 

Volvió á sentarse en el trono de San Luis el Rey legíti
mo: pasaron pocos años, y la revolución echó de París á ca
ñonazos á la legitimidad. 

La revolución elevó al trono á Luis Felipe, llamado el 
Rey ciudadano. 

Pasaron pocos años, y la revolución, si no os parece muy 
vulgar la frase, le echó á puntapiés. 

Se proclamó la República: salió á las calles el socialismo, 
ensangrentóse París, se espantó Francia, tembló Europa. 

Pero en medio de aquella confusion apareció el sobria© 
de Napoleon y pidió la herencia, y se le entregó. 

Gomo Francia estaba asombrada, se dejó encadenar 
por él. 

No queremos hablaros de Luis Napoleon; no tan grande 
como su tio; pero no pequeño ciertamente. Astuto, doble, 
tenaz; pero más que Rey, Dictador: en una palabra, dés
pota. 

Quisieran muchos franceses arrojarle á otra Santa Elena, 

Í con él su despotismo; pero se estremecen pensando que 
an de caer en brazos de la anarquía. 
Por eso vive Luis Napoleon. 
Os hemos querido recordar esta historia, para que ten-

f ;ais presente lo que ha pasado en el mundo, en Europa, en 
a vecina Francia, ha poco tiempo, y en un siglo que se 

llama de ilustración y de luz. Para que mediteLs.a qué ex
tremos condujeron y han traído al pueblo francés las doc
trinas que se dicen filosóficas, y que hoy cabalmente se pre-
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dican entre nosotros. Doctrinas que engendraron la revo
lución que produjo mil tiranos, á los cuales sucedió un gran 
tirano, que después crearon mil sofistas, á los cuales ha 
hecho callar un gran déspota. 

VI. 

Decidnos ahora; ¿comprendéis que existan hombres tan 
ciegos que no sólo traten de disculpar, sino de justificar y 
encomiar la revolución de Francia? 

¿Comprendéis que haya hombres tan candidos que os 
quieran persuadir de que tales y tantos horrores vistos 
una vez en el mundo, no puedan verse otra vez? 

¿Y por qué? ¿No somos hombres como lo eran aquellos 
mónstruos? ¿No tenemos las mismas pasiones que ellos? 
Soltad las fieras, siempre destrozarán. 

Imaginan algunos que Robespierre, Danton, Marat, no 
pueden volver al mundo: pues nosotros os decimos que to
dos los dias estamos viendo á Marat, á Danton y á Robes
pierre. Y hablamos quizá con ellos, y son ó nos parecen ser 
hombres de índole apacible. Pero libradles de todo temor 
de Dios; que les iuvada, ciegue y precipite alguna gran pa
sión, y ahí tenéis hombres que parecían mansísimos con
vertidos en fieras. 

El hombre cuando se despeña en el mal, es peor y más 
cruel que los animales feroces;. cabalmente porque tiene 
razón. 

La hambre de las fieras se sacia: no el corazón del 
hombre. 

El hombre, perfeccionándose, mirando á Dios, llega á ser 
casi ángel:'el hombre, maleándose, apartándose de Dios, lle
ga á ser casi demonio. 

Quitad á Dios del mundo: quedan los hombres, naturale
zas más nobles, hechos Reyes, Dioses. Es decir, libres de 
todo punto, horros de todo freno, independientes de toda 
autoridad. 

Es decir, quedan las pasiones de los hombres sueltas, 
pugnando entre sí, en perpétua discordia, en guerra mortal. 

El mundo es un infierno. 
Considerad si caminamos ó no á ese punto: considerad si 
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principiamos á mofamos de lo que respetaban nuestros pa
dres como santas verdades; á ruborizarnos casi de hablar 
de Dios; á oir con desden y mofa lo que imponía y en cier
to modo asombraba á nuestros padres: la eternidad del cas
tigo para los que han sido en la tierra enemigos de Dios. 

Gran dolor es decirlo, pero en la sociedad actual se nots 
la ausencia de Dios. 

Hasta en las costumbres, hasta en los usos, lo que habia 
entre los antiguos de Dios, va desapareciendo. 

Nuestros padres al escribir una carta trazaban una cruz: 
al entrar en una casa repetían las palabras del Angel: Ave-
Maria: al saludar á un amigo, Dios os guarde: se celebraba 
el cumpleaños con fiestas al Santo cuyo nombre llevábamos; 
el signo de la Cruz era antepuesto al acometer cualquier pe
ligro: calles, buques, empresas industriales, llevaban el 
nombre de algún héroe cristiano. 

Esto parece de escaso intenís, y significa mucho en 
cuanto demuestra que la idea de Dios no est;í tan viva ya 
entre nosotros, que va como amortiguándose, disipándose, 
desapareciendo. 

A compás de ello, como es natural, se debilita también el 
respeto á las Autoridades de la tierra: que toman su fuerza, 
su virtud, de autoridad más alta. 

A compás do ello se van atacando las que han sido bases 
hasta ahora de la humana sociedad, y pues que lo han sido, 
debian serlo y no pueden dejar de serlo. 

Hay algunos que estos temores los reputan fantásticos, ó 
los ven por lo ménos muy lejanos. No es así, están á la 
puerta, hoy se anda corriendo. 

Echad una mirada á los periódicos y ved cómo hablan, 
cómo discuten sobre la dinastia y sobre el trono: con qué 
franqueza os hablan de sus proyectos de derrocar lo exis
tente, como de proyectos lícitos, que no deben ni siquiera 
llamar la atención de los Gobiernos. 

Ved cómo se defiende y se enseña Ja libertad de concien
cia, la igualdad de cultos, y se insulta á los Sacerdotes y se 
mofa de los Obispos, y se ataca al Pontífice Supremo. 

Ved cómo se habla j a de socialismo, no para condenar 
• ese sueño, sino acariciándolo y defendiéndolo. 

Ved cómo se apunta ya el divorcio y el matrimonio civil 
como en Francia... destruyéndose con esto la familia cris
tiana. 

Ved en pocos años cuánto ha cambiado el semblante de 
España; pues acontece lo mismo que con el descenso de los 
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cuerpos graves: según van descendiendo, caen con mayor 
rapidez. 

Enséñeos lo pasado, lo que ha de venir. Y sobre todo, 
¿es, ó no cierto que se ataca á la verdad religiosa? Cada 
cual trate de averiguarlo en la ciudad, en el pueblo, en la 
aldea donde viva: á fé que encontrará ya bastantes des
preocupados, y á fé que hace tiempo, no mucho, no habia 
ninguno. Habia buenos y malos; pero no incrédulos. 

Ved, por lo demás, lo que os dijimos que pasó en Fran
cia. 

Os añadimos ahora: hay en Europa una gran conspira
ción para acabar con la Iglesia de Jesucristo: está en todas 
partes; en algunas, acaso descubierta; trabaja en otras sola
pada é hipócrita. 

Están conjurados contra la Iglesia y contra Cristo todos 
los que han abandonado la fé de los antiguos tiempos. 

Hay mil sectas entre estos: piensan de distintos y contra
rios modos: en un punto convienen; y es, en afirmar, en 
procurar sacar victoriosa su afirmación de que Jesucrist» 
no fué Dios. 

Una cosa os digo, y supongo que pensareis como yo: el 
dia, Dios lo aleje de nosotros, en que en España no se cre
yere en Jesucristo Dios, ¿creeríamos las españoles en otr» 
Dios por ventura? ¿Se os ocurriría á vosotros, ni á mí resu
citar aquellos dioses del paganismo que eran peores que los 
hombres? ¿Se os ocurriría adorar los ¡dolos chinos ó arro
dillaros ante el sepulcro de Mahoma? 

¡Oh! de seguro que no: si os quedarais sin Jesucristo, os 
quedaríais sin Dios; no conocéis otro. 

Diríais que no hay otro Dios, y si es que lo habia, era tal 
que no se habia dignado revelarse á los hombres; que no se 
cuidaba de ellos; que no era ni su Rey ni su Padre. 

Y entonces ¡ay de las dulces y santas creencias de 
nuestros abuelos: dulces y santas creencias que aprendimos 
en el regazo de nuestras madres; templos á donde llevába
mos á nuestros hijos, para ser hijos del cielo; oraciones con 
que calmábamos las tempestades del corazón; consuelos ce
lestiales con que sobrellevábamos los dolores de la vida y 
veiamos sin horror aproximarse la muerte! 

Y ¡ay dela sociedad! si merecia ese nombre una reu
nion confusa y turbulenta de hombres, luchando perpétua-
mente para enriquecerse, para mandar, para gozar. 

Porque ello, es claro: en el momento que matando nues
tras creencias se nos despojare de nuestra herencia en el 

TOMO IV, 25 
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cielo, habíamos todos los hombres, necesaria, irresistible
mente, de hacer esfuerzos desesperados para pasarlo lo 
mejor posible en la tierra. 

¡Ay entónces de los débiles! 
Sobre esto quizá os hablemos más en adelante; ahora pa -

ra consolarnos de la vista del horrible materialismo, para 
avivar nuestra fé y refrescar nuestra esperanza, hemos de 
entretenernos un rato conversando sobre las verdades con
soladoras de la religion cristiana. 

Si hay asunto digno de los hombres, ese es y no otro. 
Platón, filósofo gentil, congregaba á sus discípulos á orillas 
del mar, y puesto entre ellos hablaba con lengua de oro, del 
Bios que parecía adivinar (y era nuestro Dios) y de 
la eternidad en la cual creia después de esta vida pa
sajera. 

V I L 

Todos los días comienza á despuntar la aurora y á espar
cir su blanca luz sobre la naturaleza adormecida. 

Sale el sol después, y nuestros ojos pueden mirar hito á 
hito sus fulgentes rayos: parécenos que avanza por los espa
cios como un gigante, según dice la Biblia, ó como esposo 
que se levantara espléndido del tálamo nupcial: brilla y cam
pea subido en la mitad del cielo, y abrasa la tierra con vividos 
resplandores: después va descendiendo, y aunque no per
dida su majestad, amortiguada su luz deslumbradora, va 
hundiéndose en el mar bordando de oro y purpúralas nubes 
que le despiden en real cortejo, hasta que poco á poco se 
«sparcen las sombras que envuelven al mundo en profundas 
tinieblas y en silencio profundísimo. 

¿Habéis pensado alguna vez en que todos los días en cier
to modo se escribe en los cielos la historia de la vida hu
mana? 

La niñez dulce y débil, es la aurora, y el sol que se lan
za en los espacios es la juventud: subido á la mitad de los 
cielos representa la edad viril: descendiendo hácia el mar 
la ancianidad: hundiéndose en él y derramando sus sombras 
y su oscuridad sobre el mundo, la muerte. 

Ese sol que veis es un millón cuatrocientas mil veces ma-
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yor que la tierra esta que habitamos, que nos parece i n 
mensa. 

En torno de ese sol giran miles y miles de astros fuera 
de la luna. Esa luna que alumbra las noches como lámpara 
dulce y solitaria, astro el más pequeño de todos los astros, 
es casi tan grande como nuestro globo. 

Hay miles y miles que son inmensamente mayores. 
Sobre ese sol, á una altura inmensa, hay otros soles; con 

cortejo innumerable cada uno de ellos, de astros rutilantes. 
El mundo en que vivimos, comparado con el universo, 

es como un grano de arena. 
¿Qué será el hombre, pues? Un punto imperceptible en 

el espacio. 
Pascal, gran fi'ósofo francés, se postraba en tierra al con

templar la grandeza de tales obras, y al considerar la i n 
mensidad del Dios que las habia creado; pero después de 
considerar al hombre como un punto imperceptible, como 
una nada, comparado con esas grandezas, le representaba 
como un gran todo, como un universo, comparado con 
otras pequeneces infinitas. 

V I H . 

Porque ¿qué es el arador comparado con un hombre? Y 
sin embargo, un arador, animal casi invisible, presenta enla 
pequenez de su cuerpo partes incomparablemente más pe
queñas, miembros con junturas, venas en estos miembros y 
sangre en estas venas, y humores en esta sangre, y gotas 
en estos humores, y vapor en estas gotas (a). 

Y si vamos descendiendo á los animales microscópicos 
crece el pasmo, y se pierde la imaginación al considerar las 
maravillas del Creador. 

El sarro que se cria en los intersticios de los dientes, no 
es mas que millones de gusanillos. 

En una gota de agua hay un mar; en ese mar todo un 
mundo de vivientes innumerables, y cada viviente tiene sus 
órganos para el ejercicio de las tres facultades natural, vital 
y anima): tienen venas, arterias, nervios, glándulas, tendo-

(a) Pascal. 
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nes, músculos... y todas estas partes compuestas de otras 
menores, y menores tienen los conductos que sirven á la 
nutrición, ála excreción á la reproducción (a). 

Y en todo se ven las maravillas del Señor, lo mismo en lo 
máximo que en lo mínimo: lo mismo en esas pequeñeces in
finitas, que en las grandezas inmensas de ese cielo al que ele-
Tamos nuestras miradas y nuestros corazones. 

Para que os pasmeis os diremos sólo una cosa. De la 
tierra al sol se cuentan 35 millones de leguas. De la tierra 
á Saturno 350, de ía tierra á la estrella Sirius, 
1,442,100,000,000 de leguas. Una bala de artillería, rom
piendo el aire con la velocidad que sale del canon, tardaria 
para llegar al sol 25 años: para llegar á Saturno ¿oO, y si 
desde el instante de la creación hubiese volado hácia la es
trella Sirius, la bala estaria ahora aún á más distancia que 
comparativamente, el hombre que para llegar áPekin hu
biese dado el primer paso. 

La tierra en su vertiginoso giro, anda más de 500 leguas 
por hora, y es sin embargo esto, lo que la tortuga tardía 
comparada á la veloz águila, si se compara con la luz 
de los astros. Es su curso tan asombrosamente rápido que se 
calcula en 4 millones de leguas por minuto; y sin embargo 
hay astros que brillan en los cielos desde que fueron for
mados por Ja omnipotente mano de Dios, y cuya luz no ha 
llegado aún á nuestra pupila. 

El hombre se anonada; el hombre no encuentra palabras, 
no digo para encarecer, sino para dar una idea tenuísima 
de la grandeza imponderable de las obras creadas por 
Dios. 

I X . 

Mas no quiero que con el espíritu os hundáis, digámoslo 
así, en esos inmensos y deslumbradores abismos, no: una 
mañana dejad vuestra casa y salid al campo: no quiero1 
que mireis al cielo; poned los ojos en las montañas cubier
tas de gigantes peñascos; en las aguas que serpentean por el 
valle; en los árboles que trémulos agitan sus hojas, y extien-

(s) Feijoó. 
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dea sus ramas brindándoos con sus frutos; en la yerbecilla 
más humilde que descuidadamente huella vuestra planta. 

Coged una flor, miradla, es una maravilla. 
Contemplad sus raíces: por recónditos caminos, enco

giéndose por un lado, dilatándose por el otro, barrenando 
con sus sutilísimas y delicadísimas fibras los terrenos más 
duros; absorben por mil agujerillos la humedad y las sales 
análogas, rechazando las que no les convienen, y las en
vían á la superficie, para dar vida á la planta, y para sos
tenerla firme contra el rudo embate de los vientos. 

Su tallo gentil brota esbelto hácia arriba, buscando el 
sol que lo vivifica, como el alma del hombre busca al 
sol celestial; y por sus canales imperceptibles sube el jugo 
que le suministran las raíces, y en cada uno de sus nudos 
se detiene y se purifica, y por mil evoluciones llega hasta 
el extremo de la flor y se convierte en tela delicadísima. 

Sus hojas que, inclinadas graciosamente adornan el 
tronco y le acarician blandamente, recogen en sus arran
ques el rocío que refresca el tallo; como las caricias del hi
juelo refrescan el corazón de la madre que los estrecha en
tre sus brazos. 

Como el capitel de una columna corintia, el tallo se en
sancha en su remate, y un tubo que concluye en varias 
puntas, como real corona, sostiene cinco hojas purpúreas 
festoneadas tan primorosamente que avergüenza el trabajo 
del más hábil artista y encanta las miradas de los hombres. 

Fijaos en el centro, examinadlo; allí hay nuevas maravi
llas: un cáliz verde acariciado y resguardado por una por
ción de hilillos sobrepuestos y rizados como el rubio ca
bello del niño recien nacido. Pues en aquel cáliz está depo
sitado el gérmen de las flores. Llegará la estación propicia 
y se hendirá suavemente, y por las hendiduras se esca
pará en polvo imperceptible, que llevado en alas de tem-

Ídados vientos se posará en otros cálices y fructificarán 
as semillas en él contenidos, y mil generaciones de esas 

lindísimas flores cubrirán el suelo con manto de esplén
didos é inimitables colores. 

Coged una simple espiga de trigo; ¿no os asombráis? El 
grano que se arrojó en la tierra, pudrióse y , digámoslo 
así, muriendo, comenzó á vivir, y se asimiló las sustancias 
de la tierra acomodadas á su naturaleza, y taladró la su
perficie dura, y fué vástago verde, y creció lozano, y dió de 
sí Us doradas espigas que se convierten en el pan que for
tifica al hombre. 
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Mirais cielo y tierra y exclamais: ¡qué grandeza! y al 
mismo tiempo ¡qué sabiduría! 

¡Qué desdichado y qué desalumbrado es el hombre que 

Ímeda locamente imaginar que tantas maravillas son obra 
e una ciega casualidad! 

Si entrais en un templo magnífico, pensais en el mo
mento y creéis en el arquitecto. ¡Qué templo más bello y 
magnífico que este del Universo! 

¿Habéis temido alguna vez que el dia de mañana deje de 
âalir el sol? No: sabeis que saldrá porque creéis en la i n 
finita sabiduría que así lo ha ordenado. 

¿Os saltea alguna vez el temor de que la tierra se acer
que un poquito al sol y nos abrasemos, ó que se retire un 
tilde y muramos de frio? No: porque creéis en la Provi
dencia. 

Pero si hay grandes maravillas encima de vuestras ca
bezas y debajo de vuestros piés, en el cielo y sobre esta 
tierra que ciñe con sus largos brazos el mar cuyas locas 
iras nunca traspasan el linde de leve arena que le señaló 
el Criador, creednos, la primera de todas las maravillas, la 
maravilla por excelencia, es el hombre, cuyos ojos ven el 
cielo y la tierra, y cuyo espíritu ve á Dios que crió á la 
tierra y al cielo. 

X . 

¡Es cosa singular! Muchos pasan su vida, y llegan al fin 
de ella sin caer en la cuenta de que son una maravilla, un 
portento, un milagro. 

«Los huesos, tan indispensables al hombre que sin ellos 
no podria estar derecho ni andar, y semejante á los repti
les, se arrastraría por el suelo; los huesos, son á la \ez en 
la máquina animal lo que la armazón en los edificios: dan 
al cuerpo firmeza y estabilidad, determinan sus formas, 
sostienen las partes blandas y defienden las visceras que 
encierran; de tal modo, que sin ellos la vida hubiera estado 
muy expuesta á cada instante por los agentes exteriores 
que directamente hubieran obrado sobre los órganos más 
delicados é importantes. Gracias á su diferente estructura 
y conexión, proporcionan al hombre todas las situaciones-
necesarias y le mantienen en ellas: de otro modo el hom-
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bre hubiera sido una estátua inmóvil, y por lo tanto infle
xible. 

Cierto es que algunos huesos carecen de movimiento; 
pero como todo está previsto, esta inmovilidad es de todo 
punto necesaria para dar más firmeza y solidez â los* ór
ganos que contienen, para que permanezcan todos en sus 
posiciones por diversos medios, según el fin á que están 
destinados. 

Las eminencias que en ellos observamos... sirven, entre 
otras cosas, de punto de apoyo ó inserción á los músculos 
ó ligamentos, aumentan la fuerza de las potencias motri
ces, alejando sus ataduras del centro del movimiento y 
mudan su dirección á donde mejor les conviene. 

La contemplación de los dientes, ¡fijos á manera de cla
vos en una y otra mandíbula; su extraordinaria dureza, 
superior á la de todos los demás tegidos, es otra prueba 
más que corrobora nuestra idea sobre la existencia del Su
premo Ser: los incisivos corlando los alimentos; los cani
nos, más fuertes y agudos, desgarrando los cuerpos duros 
y resistentes, y los molares más anchos, ásperos, grandes y 
fuertes, fracturándolos, triturándolos y deshaciéndolos^ 
preparan debidamente la alimentación del hombre, cons
tituyendo una parte muy principal de la digestion. 

El cráneo con sus bóvedas y sus fosas, con sus conductos 
y sus canales, es una obra grande y admirable del Eterno. 
¡Pasma, en verdad, el ver lo resguardado que se encuentra 
en su fondo y la multitud de agujeros de que se halla ro
deado! 

¡Con qué órden, regularidad y precision entran por ellos 
los diferentes vasos y salen á la vez los numerosos nervios, 
llevando aquellos al cerebro el riego necesario para la vida 
y trasmitiéndoles muchos de estos, como avanzados centi
nelas, las oportunas impresiones por cuyo medio llega el 
hombre á conocer las maravillas de la creación. 

¡Y la mano! ¡A cuántas reflexiones da lugar su compli
cada estructura! Compuesta de veintisiete huesos unidos y 
articulados entre sí de un modo maravilloso y de diferen
tes clases de tejidos, es el arma natural con que hacemos 
frente á nuestros 'enemigos y rechazamos sus arteros 
golpes.... 

Cuántas reflexiones se agolpan también á nuestra ima
ginación al estudiar la columna vertebral.... ¡Cuán digna. 
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de atención es su estructura en forma de pirámide, y 
cuánto demuestra la sabiduría de su constructor al dispo
ner que las piezas inferiores fuesen las más robustas, an
chas y poderosas para sostener á todas las demás! Forma
da de veinticuatro huesos unidos entre sí, conserva cierta 
flexibilidad indispensable, sin la cual el hombre hubiera 
sido una inmóvil estatua incapaz de las muchas posiciones 
que necesita adoptar y que adopta voluntariamente, sin 
molestia alguna, inclinándose ó levantándose, ya mirando 
á tierra, ya elevando su vista al firmamento, pudiendo 
además volver la cabeza hácia el uno y otro lado, gracias 
al ginglimo lateral con que se articula la primera con la 
segunda vértebra. 

¡Y en medio de tantos y tan variados movimientos per
manece ilesa, á pesar de su blandura y sensibilidad, la mé
dula espinal, continuación del cerebro, que pasa por el 
eentro de esa columna! ¡Cuánto poder y cuánta mara
villa (a)!» 

El hombre seria una estátua sobre su pedestal, sin em
bargo, si careciese de músculos. Gracias á ellos, dice el 
hombre, quiero; y anda, y aguija, y emprende la carrera 
rivalizando con el ligero ciervo, y se pára y vuelve y re
vuelve á todos lados, y expresa sus pasiones con la risa, 
con el llanto, con el arrugar de las cejas. Sobresale entre 
ellos el corazón, péndulo que marca con su dilatación y 
su contracción dos bombas hidráulicas de igual fuerza, con 
vitalidad, conductos y receptáculos necesarios para obligar 
i circular á la sangre desde el centro á la circunferencia y 
dela circunferencia al centro, por una red innúmera de 
canales y tubos, imperceptibles muchos, y que no dejan un 
solo punto del cuerpo humano sin la humedad que le 
mantiene, y le proporciona líquidos que mantengan con 
vida todos los miembros. 

¿Quién penetrará jamás en el secreto del sistema ner
vioso que trasmite todas las sensaciones? ¿Quién esplicará 
«1 cómo la imágen que pasa á través del ojo se refleja en la 
retina, y se graba en el cerebro, y allí la encontramos 
cuando queremos, y nos la representamos ausente, sin 
confusion, individualizada, áun cuando millones de objetos 
posteriores se hayan estampado sobre ella y la hayan, di
gámoslo asi, sofocado bajo el peso de su multitud? 

<a) D. Cárlos Mestre. 
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¡Ah! humillémonos ante la grandeza de Dios: confese
mos que para adorarle no es necesario que busquemos las 
que llamamos grandes maravillas de la creación. Si refle
xivamente examinamos el átomo más pequeño que vaga por 
el espacio y que momentáneamente aparece y brilla al atra
vesar un rayo de sol, es suficiente para que anonadados 
nos postremos en tierra y cantemos la gloria del Señor, 
tres veces santo, tres veces sábio, tres veces incomprensi
ble en la maravilla de sus obras. 

X I . 

El Dios de la naturaleza es el Dios del Evangelio. 
Hay un libro que es el gran libro por excelencia, histo

ria divina, poema celestial. 
Se abre con la palabra de Dins: hágase la luz: pasa por 

el Calvario y termina en el rielo. 
En ningún siglo, en ningún pueblo se ha visto obra que 

semeje á esa obra: cuanto se levanta el cielo sobre la tierra, 
se levanta ese libro inspirado por Dios, sobre los libros 
obra de los hombres. 

Dios crea de la nada el universo: Dios hace salir el sol, 
para que ilumine sus obras. Del cieno de la tierra forma el 
cuerpo del hombre: sopla sobre su semblante y le infunde 
un espíritu inmortal. 

El hombre es cuerpo y espíritu: es barro y ángel: toca 
á la tierra con el pió y con la cabeza puede elevarse al 
cielo. 

Salido de las manos de Dios, era el hombre perfecto en 
cuanto una criatura puede serlo: oyó la voz del tentador 
que le decia: «sereis como Dios,» y quiso serlo y fué con
denado, y cayó de su perfección primitiva. ' 

Como se alejó de Dios, se pegó más á la tierra; quedó 
más viva y despierta la concupiscencia de las cosas criadas. 

Condenado y desterrado del Paraíso, se multiplicó sobre 
la tierra. La razón perdió en é\ el debido señorío; se suble
varon las pasiones. Cain fué el primer homicida, y perse
guido por la voz de la sangre de Abel, andaba prófugo por 
el mundo y espantaba á los hombres la señal que puso 
Dios en su frente. 

Toda carne se corrompió, seguo las palabras de la B i -
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blia: Dios envió para castigar á la tierra las aguas venga
doras: Noé se salvó en un arca, imágen mística de la Igle
sia de Jesucristo. 

Cuando apareció en el cielo el iris, salió de ella;y rodea
do de sus hijos, levantó un altar y adoró á Dios en el mun
do desierto. 

Crecieron sus hijos y los hijos de sus hijos y olvidaron 
pronto la justicia tremenda de Dios, y fantasearon levantar 
una torre que subiese hasta el cielo. 

Dios lo vió y confundió sus lenguas. 
En esas primeras páginas de los libros santos se puede 

casi leer la historia entera de la humanidad. 
El orgullo y la concupiscencia moviendo guerra á Dios; 

Dios castigando á la concupiscencia con penas sensibles al 
orgullo, con abandonar á los hombres á ia confusion de 
sus ciegos pensamientos. 

Después Abraham, padre de los creyentes, cuyos doce 
hijos lo fueron de las tribus que formaron el pueblo esco
gido: Moisés en adelante librando á este pueblo del cauti-
verii) de Egipto, llevándolo al desierto, como para tem
plarle en términos que mientras durasen los siglos no pu
diera mezclarse ni confundirse con otro: pueblo siempre 
distinto de todos, único siempre; admirable, cuando per
manece sumiso á la autoridad divina, guarda inviolable
mente los libros santos en que están reprobadas sus faltas 
y profetizado su tremendo castigo por el crimen sin nom
bre que ha de cometer; admirable, cuando cometido ya y 
crucificado el Cristo, le vemos aún hoy sin patria, sin 
templo, sin sacerdote; pero sin dejar de las manos ese 
mismo libro en que lee y, ciego, no ve su condenación es
crita. 

¡Oh qué pueblo tan admirable el pueblo judío! 
Los profetas al través de los tiempos anunciaban al Me

sías que habia de nacer en Belén y ser crucificado en el 
'Gólguta. 

En tanto el género humano debilitada en él la idea de 
Dios su Creador, bízose Dioses de las criaturas. Cuando 
más alto subió, remontóse á las bóvedas de los cielos y 
adoró á los astros que en ella resplandecen. 

En medio de la universal corrupción, algunos hombres, 
muy pocos, Platón entre ellos, no veian claro; pero pre
sentían que era necesario que viniese á la tierra un enviado 
del cielo para salvarnos. 

Cuando llegó la plenitud de los tiempos, oyeron cánticos 
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por los aires; eran los ángeles que decían: «gloria á Dios 
en las alturas, y paz en k tierra à los hombres de buena vo
luntad. » 

X I I . 

¿Cómo estaba el mundo cuando Cristo se hizo hombre 
para redimirnos de las tinieblas del pecado? 

Todo obedecia á un culto, al culto pagano que no há un 
siglo quiso resucitarse en la Europa cristiana. 

La religion que ha de ser la moderadora de las pasiones 
y el freno delas tempestades del miserable corazón hu
mano, es ahora el aguijón que le impele á la torpeza y á 
la corrupción. 

En los altares inmundos de aquellos inmundos Dioses se 
adora personificada la grosera embriaguez, la impía cruel
dad, el furor insensato y la torpe lujuria hasta sus más as
querosas aberraciones. El estupro, el adulterio, el incesto, 
cuantos crímenes pueda acometer ia imaginación calentu
rienta del hombre más corrompido, tienen un Dios, ejem
plo y guia, adorado en los altares. 

Sacerdotisas, culto, fiestas solemnes, no son más que ba
canales sangrientas ó inmunda prostitución. 

El sol veia con vergüenza lo que ahora ocultan las pro
fundas tinieblas de la noche. 

El engaño, el fraude, el robo, la hipocresía, tienen tam
bién divinidades protectoras, y Horacio, el culto Horacio, 
no se recata en pedir á Laverna, á la hermosa diosa Laver-
na, que le conceda el arte de engañar á los demás, y que lo 
crean sin embargo justo y santo. 

Toda pasión era divina; seguir la ley, locura sin objeto; 
y resistir á su ímpetu, contrario á la razón. 

Dedicadas las inteligencias al refinamiento de los goces 
sensuales, pasma el considerar á qué punto habia llegado 
en la grandeza monstruosa y repugnante de los placeres, y 
de la barbarie que acompaña siempre al aniquilamiento 
del sentido moral. 

Palacios de mármol y oro, cubiertos de grana y piedras 
preciosas, teatro de saturnales increíbles. Allí jóvenes vír
genes entregadas á la disolución por sus mismas madres; 
clamor antifísico, crimen nauseabundo, como cosa vul-
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gar; festines en que ni el menor velo cubría la desnudez de 
los convidados; incestos repugnantes; parricidios que eri
jan los cabellos; locos incendios de ciudades, todo se oía 
allí y se veia allí, y se mandaba allí; mientras las liras 
llenaban de acordes el espacio, y en grutas misteriosas 
cantaban evoAe, evoAe, y el falerrao rodaba por las copas y 
la embriaguez asomaba á los estúpidos ó bárbaros sem
blantes de los convidados, que concluían la comida con 
ultrajes infames á niños que no fueran nobles, únicos ex
ceptuados por la ley, de la prostitución pública. 

La gula, vicio de bestias, hacia desear á Apicio tener el 
cuello de grulla para saborear más tiempo los manjares, é 
incitaba á Polion á arrojar â sus esclavos á los estanques, 
para que los peces y lampreas adquiriesen el sabor exqui
sito que les daba el pasto de la carne humana. 

Ni amor digno, ni sentimientos de paternidad, ui áun el 
atractivo natural que el Criador puso entre ambos sexos 
existia en aquella inmunda sociedad: las leyes tuvieron que 
decretar premios á los que se casasen, premios á los que 
tuviesen sucesión. La avaricia soez reemplaza por tudas 
partes al amor. 

El santo respeto á la mujer desapareció de entre aque
llos ciudadanos indignos: la abandonaron, la despreciaron, 
la repudiaron hasta para sus más vergonzosos placeres: 
contrajiíronse matrimonios sólo para gozar los emolumen
tos y ventajas que concedia la ley, y consintióse el adul
terio para disfrutar del jura parentis, y para apoderarse 
de los bienes de los matrimonios estériles. 

El divorcio por mútuo consentimiento hacia cambiar de 
maridos á las mujeres todos los años; las mujeres en cinta, 
perdidos parte de sus atractivos, eran repudiadas.... Los 
hijos... no había hijos; había cosas que podían venderse 
por los padres, según la ley, matarse si molestaban, y si 
aún esto turbaba la quietud de los quírites, abandonaban 
«n medio de las calles aquella prole incierta sin padre co
nocido. 

Manadas de lobos que de los Abruzaos bajaban atraídos 
por el hambre, se mantenían con los recien nacidos que se 
arrojaban en las calles, y todo esto «veíalo la ciudad 
«entera y lo sufría; veíalo el pueblo y lo aplaudía.» 

Para nada contaba Roma con la pureza de la vida, 
«1 pudor de las costumbres, la obediencia de la ley moral; 
no habia en él, no podía haberlo, ni arrepentimiento por lo 
pasado, ni enmienda para lo venidero. 
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Los señores eran un puñado de hombres servidos por 
miles de esclavos, por séres abjectos, por cosas, peores 
que cosas; porque ponian su ingenio, su conciencia, sus 
fuerzas al servicio de los torpes placeres de sus dueños. 

¡Y qué dueños!... Embrutecidos con los placeres sen
suales, no sufriendo contradicción á sus deseos, ni obs
táculos à su voluntad, ni cortapisas á sus caprichos, crecían 
en ellos á la par, la irritabilidad de los tiranos y los ins
tintos de las fieras. Las leyes, sin embargo, sancionaban 
todas sus monstruosas injusticias y todos sus instintos 
salvajes. 

Apaleaban á sus esclavos, atormentábanlos de mil ma
neras; por la rotura de un vidrio se les echaba atado á los 
viveros donde eran devorados por las murenas; por llevar 
una fruta á su boca se les abria el vientre. Cuando los años 
ó las enfermedades les volvían inútiles para el servicio de 
sus señores, los mataban ó los abandonaban en lás islas del 
Tiber para que muriesen de hambre. 

Dichosos estos; porque señores habia que por la menor 
falta les despedazaban el cuerpo con garfios de hierro, ó 
los echaban á las (ieras, ó se entretenían en quemarles len
tamente el cuerpo, pasando y repasando por sus miembros 
carbones encendidos. 

No era menester, no, que hubiesen cometido faltas: para 
que un amigo suyo gozase del espectáculo de la agonía de-
un moribundo, cosa que nunca habia visto, el senador 
Flamínio mandó degollar en su presencia un esclavo. 

Las leyes sancionaban estas iniquidades y redoblaban la 
esclavitud con sus bárbaras disposiciones. í)el delito de un 
esclavo contra la seguridad personal de su amo, respon
dían todos solidariamente. La muerte do un patricio á ma
nos de un esclavo costó la vida á los cuatrocientos que 
poseía. 

Al rededor de los sepulcros, matábanse á centenares; la 
cantidad de sangre vertida era la medida del poderío del 
finado. En el Circo despedazaban las fieras á millares de 
infelices que divertían así al pueblo embrutecido. Fiesta 
dióse al pueblo romano en que murieron 10.000 gladiado
res, y Nerón, el favorito de aquella escoria de la humani
dad, faltando esclavos con qué saciar el hambre de l>s tigres 
y la espectacion de! público míe pedia la prolongación dela 
carnicería, mandó arrojar á la arena á los primeros espec
tadores que se les antojó á sus Pretorianos, cortándoles 
ántes la lengua para impedirles la queja. 
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Y cuando no habia fieras y los gladiadores con su espada 

•ó los retiarios con sus mallas combatían unos contra otros, 
y el moribundo pedia gracia, las vestales y las jóvenes ro
manas bajaban el dedo pulgar, que era la muestra de la 
negativa, y el moribundo era asesinado; porque en los co
razones femeninos, así como habia huido el instinto del 
pudor, habia huido el instinto de la piedad, su inseparable 
compañero. 

El amor antifísico, esa monstruosidad, último límite de 
la corrupción humana, pesaba sobre toda aquella sociedad 
de lodo y sangre; y Virgilio y Tíbulo cantaban aquella in
famia y le llamaban amor, mientras que Luciano, y hasta el 
mismo Cicerón, filosofaban sobre él, ó le llamaban filosofía. 

Por todas partes la irreligión, el ateísmo, el materialis
mo, se predicaba, se enseñaba, se aprendia, se cantaba por 
los filósofos, por los poetas, por los literatos. 

La dignidad del hombre, sus deberes para con Dios, pa
ra con sus hermanos, para consigo mismo, se hallaban 
completamente olvidados; nadie protestaba, á nadie le hu
biera ocurrido protestar, porque todos estos horrores eran 
la vida común, la enseñanza pública, lo que veían todos, 
lo que aprendían todos como lícito y honesto. 

Y cuando á pesar de ello se hastiaban de aquellos place
res ó consumían sus riquezas, el suicidio les libraba de 
una vida que no podían soportar ya ni con los inmundos 
placeres, que les cansaban, ni sin los inmundos placeres 
con que habían vivido siempre. 

X I I I . 

Imperaba en Roma César Augusto, que era dueño del 
mundo. Quiso saber el número de sus vasallos y publicó 
un edicto, para que el mundo se empadronase. 

José y María salieron de Galilea á Betheleen, de donde 
descendía su familia, para cumplir el precepto del Sobe
rano, y en un portal abandonado nació un niño que entre 
pañales fué recostado en un pesebre. 

Aquel niño era Jesus, el deseado de las gentes; pastores 
y reyes le adoraron; los altos y los bajos: era el Dios de 
todos. 

Pero ántes le adoraron los pastores, porque, si lícito es 
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decirlo, parece ser especialmente el Dios de los pobres, de 
los pequeños, de los atribulados. 

Creció en virtudes; disputó con los sabios del mundo y 
confundió su ignorancia; habló con los sencillos y humil
des de corazón, y aprendieron palabras de vida eterna, 
porque les predicaba la buena nueva. 

Limpió á los leprosos; á los tullidos les dijo: andad; 
mandó á la fiebre que dejase á los enfermos; huyó, ante su 
presencia Satanás, y la muerte perdió su aguijón por la 
virtud de su divina palabra. 

Predicó á los hombres: amad ¡i vuestros enemigos; haced 
bien á los que os quieren mal; bendecid á los que os mal
dicen y orad por los que os calumnien; al que os hiriese 
en una mejilla, presentadle la otra, y al que os quitase el 
manto no le impidáis llevar la túnica; lo que queráis que 
hagan con vosotros, hacedlo á ellos. Sed, pues, misericor
diosos, como vuestro Padre es celestial, es misericordioso. 
No juzguéis y no serois juzgados: no condeneis y no sereis 
condenados: perdmutd y sereis perdona los: dad y se os 
dará: buena medida y apretada y remecida y colmada da
rán en vuestro seno, porque con la misma que midióreis se 
os volverá á medir. Cada árbol es conocido por su fruto. 
Porque ni cogen higos de espinas, ni vendimian uvas de 
zarzas. El hombre bueno, del buen tesoro de su corazón 
saca bien; y el hombre malo del mal tesoro saca mal, por
que de la abundancia del corazón habla la boca. Todo el 
que viene a mí y oye mis palabi as y las cumple, seme
jante es á un hombre que edifica una casa, el cual cavó y 
ahondó sobre la piedra; y cuando vino una avenida de 
aguas, dió impetuosamente la inundación sobre aquella ca
sa y no pudo moverla, porque estaba fundada sobre pie
dra. Mas el que oyó y no hace, semejante es á un hombre 
que fabrica su casa sobre tierra sin cimiento, y contraio 
cual dió impetuosamente la corriente y luego cayó. 

Los pueblos se admiraban de esta doctrina, y los limpios 
de corazón las seguian y oponíanse los sabios del mundo 
que teniau henchido su corazón de orgullo. Vagó por 
aquellos países, predicó á las gentes, trató con los Publi-
canos, y perdonó á l;i pecadora que con sus lágrimas lavó 
sus piés y los enjugó con sus negros cabellos. 

Vivió en la pobreza de pueblo en pueblo y de gente en 
gente; siguiéronle los pobres; los raposos tienen cuevas y 
las aves del cielo nidos; mas el lujo del hombre no tenía 
donde reclinar su cabeza. 
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Y enseñando la obediencia á los príncipes de la tierra, y 
á Dios ántes que á los príncipes, enseñó la libertad moral 
del hombre y su igualdad esjpiritual; confundió la soberbia 
y ensalzó la humildad, y burlando las vanas teorías de los 
sofistas, predicando la abstinencia y el triunfo del espíritu 
sobre 1» carne, vivió su vida sobre la tierra. 

Id á esa aldea, dijo á sus discípulos, en sus últimos dias, 
y traedme un pollino que encontrareis atado, y si os pre
guntan por qué le desatais, contestad: el Maestro lo necesi
ta. Y montado en el pollino entró en Jerusalem aclamado 
por las muchedumbres que tendían las vestiduras á su pa-
50, y agitaban en el aire palmas y olivo, gritando: Hosan
na, Hosanna al bendito del Señor. 

Pocos dias después cenaba con todos sus Apóstoles y en
tristecido exclamó: en verdad os digo que seré entregado y 
que la mano del que me entrega conmigo está en la mesa: 
el hijo del Hombre va según lo que está decretado, mas ¡ay 
de aquel hombre por quien será entregado! 

Pasaron desde allí al monte del olivar y postróse sobre 
su rostro é hizo oración, conformándose con la voluntad de 
su Padre celestial; los discípulos se habian dormido y al 
despertarlos, hé aquí que llegó Judas, uno de los doce 
Apóstoles, y con él una grande tropa de gente con espadas 
y con palos, que habia enviado los príncipes de los sa
cerdotes y de los escribas y de los ancianos. 

El traidor les habia dado señal para que conocieran al 
que debian prender: «aquel á quien yo besase, les habia 
»dicho, aquel es, prendedle y llevadle;» y acercándose á 
Jesus le dijo: Maestro, Dios te guarde, y le besó; y Jesus 
le contestó: Judas, ¿con besar entregas al hijo del Hombre? 

Preso ya fué llevado á casa del Sumo Sacerdote, é inter
rogado si era el hijo de Dios, y afirmándolo, la furiosa 
plebe le escupió en el rostro y le maltrató á puñadas y le 
abofeteó fuertemente; lleváronlo de allí á casa de Poncio 
Pilatos, Gobernador de la Judea, que deseando librarle 
porque no encontraba en él delito, dió á elegir al pueblo 
entre la libertad del Justo ó la de Barrabás, famoso bando
lero condenado á muerte. 

Y el pueblo eligió á Barrabás. 
Pilatos entonces lo envió á Herodes y Herodes lo devol

vió à Pilatos; y azotado y condenado á muerte expusiéron
le á la vergüenza coronado de espinas y por cetro una 
caña. Las turbas le escarnecían doblando irrisoriamente la 
rodilla ante él y gritando: «Dios te salve, rey delosju-
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dios,» heríanle al mismo tiempo en la cabeza y le escu
pían. 

¿Que era entretanto del traidor discípulo? 
Cuando vió condenado á su Maestro, arrepintióse coa 

gran arrepentimiento, y devolvió á los Sacerdotes y á los 
Ancianos el precio de su traición diciéndoles: «tomad, to
mad que he pecado entregando la sangre inocente. ¿Qué 
nos importa eso á nosotros? le contestaron los Sacerdotes y 
los ancianos; hubiéraslo tú mirado.» Desesperó Judas de la 
bondad infinita, arrf jó las monedas en el templo y se 
ahorcó. 

Sacaron en tanto al Señor camino del Calvario, con la 
Cruz sobre sus hombros, y como no podio con el grande 
peso, cayó tres veces en el camino. Temerosos los Judíos 
de que no llegara vivo al lugar del suplicio y de perder la 
diversion del dia, obligaron á un natural de Cirene á que 
le ayudase á sopertar el peso de la Cruz. Seguia al Señor 
gran multitud de pueblo y de mujeres que de él so dolían 
y por el lloraban. 

Y en su infinita bondaJ, recordando entonces las in i 
quidades de los hombres, volvióse Lacia ellas y les dijo 
«Hijas de Jerusa cm no lloréis por mí, llorad por vosotras 
»y por vuestros 'hijos; porque vendrán dias en que direis: 
«bienaventuradas las estériles y el seno que no concibió y 
»los peches que no amamantaron.» 

Llegados al Gólgotha, fué clavado el Señor en una Cruz 
entre dos malhechores, y expiró á la hora de sexta, sal
vando del pecado con su muerte á todo el género humano 

Y al expirar el Señor cubrióse de tinieblas la tierra, que 
tembló como un corderülo recién nacido; rasgóse el velo 
del templo, levantáronse los muertos de sus sepulcros, y 
espantadas las gentes, hujeren diciendo: «verdaderamente 
era el hijo de Dios.» 

Pocos años después, Tito, delicia del género humano,' 
cayó sobre la ciudad y no dejó piedra sobre piedra. Aquel 
fué el dia en que las mujeies dijeren: «bienaventuradas las 
^estériles y el seno que no ecucibió y los peches que no 
«amamantaron.» 

Dispersáronse los Judios por la haz de Ja tierra, según las 
profecías, y dispersos penuanecfii y permanecerán sin 
patria, eternos desterrados, Las.a la consumación de los 
siglos. 

TOMO 17. 21 
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X I V . 

La,obra del Señor habia de ser eterna hasta que llegase la 
plenitud de los tiempos: su muerte no podia dejar ¡i los 
'fieles sin cabeza que les gobernase, ni ¡a religion, niña en-
tónces, diseminarse sin símbolo ni doctrina. 

Quedó establecida la Iglesia, congregación de todos los 
que sirven á Dios, y cuyo úuico jefe es Jesucristo en el cie
lo, y el Papa su Vicario en la tierra. 

A esta Iglesia pertenecen todos los justos: los que ban 
muerto y los que viven; los Santos que gozan de\Dios, los 
que en él mundo le sirven en medio de los combates, de las 
tentaciones y de los peligros de la vida presente, y los que 
detenidos en el purgatorio sufren en expiación de sus peca
dos hasta la completa satisfacción de la justicia divina. 

¿Hay cuadro más consolador que el de esta comunión 
mística entre todos los que han pertenecido á la misma 
creencia, estos lazos espirituales y misteriosos que unen á 
los vivos con los que ya murieron, á vosotros que estais èu 
este valle de lágrimas y miseríítí, con vuestros padres que 
os precedieron en el camino de la vida? 

Sus oraciones ante el trono del Señor, templan su cólera 
por vuestros pecados; IÜS vuestras, si padecen, alivian sus 

.padecimientos. Aún sois la misma familia: la muerte no ha 
podido separaros; al contrario, os une más, os une eterna
mente. Es una cadena cuyos extremos tocan uno en la tier-
jra, otro en el trono mismo del Seiior. 

Y esa Iglesia á que pertenecéis, de que formais parte, esa 
Iglesia es inmortal, es una; un rebario, un cuerpo, uu es
píritu, un Sefior, una fó, unos Sacramentos. 

Esa Iglesia es santa, santo su jefe, que es Cristo, fuente ys 
«rigen de toda santidad, santa su doctrina, su culto santo,,' 
sus Sacramentos santos. 

i E&a Iglesia es católica, es decir, universal, no limitada 
por el tiempo, ni por los lugares: aquí como en la Nueva 

'Zelanda, en la Nueva Zelanda como en la ardiente Nigricia,. 
en la China como en el Indostan; encontrareis sus miembros 
esparcido» por todas partes; sin que tenga ayer desde los * 
Apóstoles, sin que tenga mañana hasta la consumación dé
los siglos; siempre combatida, siempre triunfante, burlan-



do la saña de Ls hombres é inseiisible al rugido de los i i i -
fiernos. 

Un pabre pescador, á quien Jesucristo habia dicho: «Si
món, deja tus redes, que yo te haré pescador de hombres;» 
dejó sus redes y siguió al Señor 

Confesóle por hij i de Dios, y Jesucristo le dijo: «Tú eres 
Pedro, y sobre, esta piedra ediíicaró mi Iglesia.» 

Y Simon Pedro caminaba por inspiración divina hácia 
Ja corrompida liorna. 

Allí, en la misma ciudad maestra de error, ce i tro de 
la supeistioioa, sentada en tinieblas de muerte, estableció 
la cátedra eterna de la verdad, la silla de h fe, la cabeza de 
la religion, la madre común de todas las Iglesias del mundo 
cristiano. 

Allí, donde resonaban las saturnales, se dejó oir la voz de 
la verdad; donde se predicaba el placer como el último fin 
del hombre, se baldó del placer como do un mal, y se en
salzaron el ascetismo y la abnegación. 1 

La religion cristiana iba ganando prosélitos; los errorés 
se desvanecían, como la sombra ante la luz del sol. El 
ejemplo preparaba y la doctrina vencia. 

Nerón, túrbido en sus infames delicias, por la austera 
predicación del Evarig lio, mandó prender á San Pedro, 
que fué encarcelado en las prisiones Mairu rtinas. 

Escapó de ellas, y al alejarse de las puertas de liorna, apa
recióle el Señor en ademan de entrar en la ciudad que él 
abandonaba. 

«¿A dónde vais, Señor?» le preguntó Pedro. 
«A ser crucificado otra vez» contestó el Señor, y Pedro 

retrocedió y volvióse á la prisión. 
Condenósele al suplicio de la Cruz y pidió con fervorosas 

instancias, que le crucificasen cabeza abajo, por no ser dig
no deque le tratasen ni aun en los tormentos, como lo ha
bía sido el hijo de Dios vivo. 

Pérola muerte del Pastor no dispersó el rebaño: la po
testad de ligar y desatar en la tierra y de quedar ligado y 
desatado en el cielo, quedó cimentada en el Pontificado. Y 
por no interrumpida trasmisión, hoy reside en el venerable 
Pio I X , succesor del Príncipe de los Apóstoles. 
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X V Í , 

Y ahora permitidme que os haga una advertencia. 
Nerón, el Príncipe emblema de la crueldad y de la t ira

nía, que matóá su maestro, á su madre, á su esposa, é i n 
cendió áRoma por el placer de cantar la ruina de Troya; 
Nerón, el que deseaba que el género humano tuviese una 
sola cabeza, por el placer de cortarla, ese es el primer per
seguidor de la religion cristiana. 

Averiguad quiénes lo han sido siempre y los móviles de 
la persecución, y os contará la historia que siempre han 
nacido ó del orgullo, ó de la torpe conducta. 

Pero la Iglesia, como el grano de trigo, cuanto más se le 
hunde en la tierra, con más fuerza brota. 

Cuando la persecución lo descompone y parece que ha de 
««niquilarlo, entónces desenvuelve su tallo, y si el hielo de 

, la opresión tiránica le impide dar al viento sus galanas ver-
< d o hojas, cava hácia lo profundo, y penetran sus raices un 
estadio, y doblemente fortalecido, se ostenta planta fron-
d sa cargada de espigas que hinchen los graneros de su 
Señor. 

X V I I . 

Varias fueron las persecuciones contra los cristianos has
ta el advenimiento dé Constantino; ó, por inejr-r decir, fué 
una continuada persecución, porque los edictos contra ellos 
nunca se derogaban. 
. Lo mismo en los tiempos del cruel Nerón que en los del 

, piadoso Trajano, corria la sangre de los mártires: sólo qne 
en aquellos la persecución era general, ojeándolos por todas 
part- s comí) se ojean las fieras que han de cazarse en los á s 
peros bosques; en estos se concretaba á algunas provincias y 
sólo respecto á aquellos cristianos que eran denunciados 
por 8'gun enemigo particular. 

* Al ammeiarse ja persecución, la fiel milicia de Cristo se 
preparaba para el combate; vendían los bienes, se recogían 
limosnas, se ensanchaban los cementerios ignorados de los 
íufic'.cs para'recibir los cuerpos de los márt i res futuros; -se 
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designaban los que habían de llevar alimento á los presos-
Ios que habían de rescatar de las profanaciones ó de la co m-
bustion los cuerpos de los que rnoririan por la fé; se nom
braban notarios regionales para atestiguar los sucesos; se 
daban instrucciones secretas designando las Iglesias sub
terráneas donde habían de celebrarse los divinos oficios. 

Y cuando á son de trompeta se publicaban los edictos, 
el potro y la higuera, y las fieras, inútilmente se reuuiaa 
para acabar coa el nombre cristiano; los fieles se reunían 
por las noches en los títulos, y comulgabm, templando cu 
ei celestial banquete sus almas para resistir, y avivando su 
fé, y exaltando su celo. Y cuando se da ha el bes;» de pr/;, se 
despedían unos de otros, y las madres uo sabian despren
derse de sus hijuelos colgados de su cuello, y los esposos es
trechaban contra su pecho á sus esposas ¡ay! por que quizá 
las veían por la última vez. 

Los que gozamos ahora de los beneficios de la religion, 
sin sacrificio de ninguna clase, pudiendo pronunciar eí 
nombre de Cristo sin peligro alguno, viviríamos en per
pétuo asombro, si consideráramos los padeciniiealos dé los 
primeros cristianos. 

Cuando la idólatra plebe no se encargaba de mafarlos 
por sí, los entregaba á los tribunales. El Pretor les pre
guntaba si eran cristianos y á su contestación afirmativa 
les condenaba á muerte. A veces por celo religioso, cruel
dad natural ó pretensiones de sabiduría, se les sometía á 
largos interrogatorios, pretendiendo quebrantarlos en ia 
fé y hacerles adorar á los ídolos: empleábase para ello toda 
clase de medios, la persuasion, las promesas, la deslum
brante perspectiva de honores y riquezas, los afectos na
turales de sus padres y de sus parientes. 

Si permanecían inquebrantables se recurría á las ame
nazas, luego á los tormentos. Descoyuntábanles el cuerpo, 
arracábanks trozos de carne con garfios de hierro; po
níanles en las heridas sal y vinagre; tendíanles llagados 
sobre trozos de vidrio ó sobre parril'as y los abrasaban con 
calculada lentitud; haciánles sentar sobre sillas candentes; 
les azotaban con escorpiones, látigos terminados por bo
las de hierro cubiertas de agudísimas puntas. 

Los mártires, en tanto, cantaban las alabanzas del Señor, 
insensibies á sus dolores; la esperanza de reunirse pronto á 
su Criador y los auxilios de lo alto, les fortalecían en aquel 
trance, soportando con alegre rostro y con blanda sonrisa,, 
tormentos que estremecen la imaginación. 
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«No se arrojza coa mayor ausi?,» decia la doncellita 
Águeda á su Juez, «á una fuente de agua cristalina el se-
sjdiento ciervo abrasado del caler y de la sed, que yo á dar 
wla vida por aquel dulce Salvador que me redimió con su 
Dsangre;» y cuando el Pretor irritado hizo que rasgasen 
sus carnes con uñas de acero, y que en los costados le 
aplicasen planchas de metal encendidas y que le atenacea
sen los pechos y se los cortasen de cuajo, y que la arrastra
sen después desnuda por á.scuas encendidas, y la amena
zaban con nuevos y más crueles tormentos si no sacrificaba 
á los dioses inmortales; la ternezueia virgen solo contes
taba: «ni èn el cielo ni en la tierra hay más Dios que mi 
«Dios: no doblaré ante ( tro mi rodilla.» 

Los tormentos parciales no saúsfacian la crueldad del 
pueblo, ni bastaban para deseaibarazar las cárceles de los 
presos: decretábanse públicas fiestas, y entónces, á la voz 
«e cristianos adleones, eran conducidos al Circo, donde las 
fieras, entre el aplaudir del envilecido populacho y de la 
corrompida nobleza, destrozaban los cuerpos de los márti
res y se alimentaban con sus sagrados despajos. 

Pero llegó un dia en que el Jel'e del imperio reconoció la 
doctrina de Jesus, y la Cruz, símbolo del delito y castigo del 
delincuente, se exaltó y briiió en las diademas y se procla
mó por todo el mundo y cesaron las persecuciones. 

Reconociéndose pequeño ante la majestad del Pontífice y 
que donde se hallaba el augusto jefe de la religion palide
cía toda autoridad y éra obscuro todo poder, trasladó su 
silla á Constantinopla: quedó para el succesor de Pedro, 
Roma, cabeza del mundo, donde permanece contrastando 
las iras de los hombres y el revolver de las cosas. 

XYÍÍI. 

No solo luchaba la Iglesiaea el terreno material, sino 
que siempre luchó igualmente contra la rebelión espiritual 
y moral. 

El orgullo, la vana ciencia, los apetitos carnales conju
rados contra ella, armaron sus esfuerzos para confundirla, 
y triunfó de todo;, porque escrito está que las puertas del 
infierno no prevalecerán contra ella. 

Simon Mago quiso comprar con diaero los bienes espi-
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rituales, y como su -vida era corrompida, inventó doctrina 
que la excasase, y sostenía que no existia ninguna acción 
buena por su naturaleza y que eran inútiles las que se lla
maban buenas obras para alcanzar la vid* eterna, que solo 
se alcanzaba por la gracia del que 61 era autor y deposita
rio de todos los bienes. 

Levantóse después Cerinto, resistiendo con los Judíos la 
mancomunidad y trato con los Gentiles, queriendo hubiese 
entre los cristianos dos razas distintas; como los Nazare
nos pretendían formar por una transacción de la religion 
cristiana y de la judía, una religion que no fuese lo uno 
ni lo otro; como poco después lo sostuvieron los Nicolaüas 
sectarios del imprudente Nicolás, Diácono de Jerusalem. 

JJOS Mionüas popularizaban sus errores negando como 
Cerinto á Jesucristo su naturaleza divina, y parmitiendo á 
sus discípulos la pliiralid;)d de mujeres; al mismo tiempo 
que Menandro, discípulo de Simon Mago, anadia á sus er
rores el de que el bautismo de este, impostor era la verda
dera resurreocion y que les daria la inmortalidad en este 
mundo. 

Vino Apolonio de Tiana, que quiso pasar por Dios, ne
gando la obediencia á las potestades establecidas por Dios; 
como negó la de la Iglesia, Tebutis; porque la diguidad_ del 
Obispo Simeon, martirizado, que él pretendia, se confirió á 
Justo. 

Al mismo tiempo aparecieron los Fseniaim apoyados 
j)or Elxai, adoradores de un Cristo material de grandes 
fuerzas físicas, y que enseñaba también el horror á la con
tinencia, y ser lícito negar á Dios ante los hombres, sien 
ello no tenia parte el corazón; formando estos sectarios 
unidos á los Kicolaitas y Ebonianos la rama herética coni-
cida bajo el nombre general de Gnósticos, esto es, «hombres 
versados en las cosas de Dios,» con la que confundían mué 
chas veces los gentiles á los cristianos. 

Los Milenarios ocuparon la atención de la Iglesia: cre
yeron encontrar en la escritura una resurrección parcial 
de los justos, capitaneados por Jesucrito que descendería 
entonces sobre la tierra, y con el que reinarían mil años, en
sayándose en ciert? manera para acostumbrarse á la vision 
beatífica de Dios. Muchos cândidos católicos erraron en esto, 
y alguno de sobresaliente ingenio, hasta que se condenó 
como error por la Iglesia. Del árbol de los Gnostictís reto
ñaron nuevas heregías, y Saturnino enseñó que el matri
monio era abominable; Basilides con \<¡%Docitaŝ  6 Aparen,-
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¡teí, que el cuerpo de Jesucristo era fantástico; mientras-
que Carpócratcs sostenía que el Salvador de los hombres era 
sólo un hombre exceltfutisiiiio en \irtudes. Y con estos er
rores en el urden religioso mezclaban los más groseros en 
el orden moral. Los placeres de la carne los consideraron 
obligatorios; I.-, poliandria como precepto; las disoluciones, 
como ocupación; eu fin, renovaron todas las torpezas del 
mundo pagano, y sostuvieron los extravíos más absurdos 
dela razón, llamando á las virtudes, preocupaciones. 

Pródico, discípulo de Carpócrates, y Epifânio, su hijo, 
invernaron nuevos errores. La secta délos Adamüas, asi-
llamada, porque pretendia imitar la vida de Adan y Eva en 
el estado de inocencia, debióse al primero. La disolución l i 
bre era la esencia del dogma: el matrimonio se habia intro
ducido por el primer pecado. 

Be dia en dia iban aumentando los delirios de los Gnós
ticos. Valentino el Egipcio, hombre de imaginación fogosa, 
despechado de que no se !e habrá concedido la Sede ponti
fical, ronfundiencio f sendas y slegorías, personificando 
ciertas palabras, mezclando con los dogmas cristianos, las 
lucubraciones de P¡atoi), fué el apóstol de la nueva doctrina 
que anadia á su» errores ia iuarnisibilidad de la justicia, 
afirmando, corno después sostuvieron Lutero y Calvino, 
que en virtud de la sola adopción divina, podían los hombres 
salvarse. 

Ufas como el error no puede conservar su unidad, estos 
Gnósticos se dividieron hasta lo infinito, consagrándose 
unos á las más supersticiosas ceremonias, negando otros el'-
culto, adorando les sttkianos corno redentor à Seth; los-
cainitas á Cain; los ofitas á una serpiente; ensenando los 
encratitas^ó continentes, regidos por Taciano, la ilicitud 
del matrimonio, y del uso de la carne y del vino, hasta el 
estremo de usar solo de agua en la consagración de la Eu
caristía. 

Marcion, expulsado de la Iglesia por un pecado de tor
peza, proclamó por dogma como los eucratitas, la con
tinencia absoluta, condenando el matrimonio, y figu
rando dos dioses ó principios, el bueno y el malo; doctrina 
que aprendió de Cerdon, y que extendió después su discípu
lo Apeles, igualmente expulsado dela comunión católica por 
un pecado de lujuria del que no quiso hacer la penitencia 
debida. 

Siguiendo el sistema de una austeridad extraordinaria, 
Montano, que por defecto natural no podia ser Obispo, coit 
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dos compañeras Priscila y Maximiia. se jactaba de haber 
recibido él sólo la plenitud del espíritu de Dios; que él era 
el Espíritu Santo, ó al ménos se habia encarnado en él y 
en las dos proíeiisas. Esta heregia llamada también frigia ó 
catafrigia se subdividió basta lo infinito, siguiendo unos a 
Prór.ulo, otros á Esquines, otros á Quintila, que enseñaba 
podían conferirse todos los Ordenes, hasta el episcopal,á las 
mujeres; otros se denominaron artosirüas ó pesahnquiri-
taŝ  otros esquinitas discípulos de Praxeas, que confundían 
las personas de la Trinidad San tí-ima, según sostuvo des
pués Sabelio. 

Teodoto de Bizâncio que apostató por librsrse del tor
mento, negó la divinida 1 de Cristo como Gerinto y Ebíon, 
para poder cohonestar su cobardía, diciendo que habia re
negado de la doctrina de ese hombre llamado Cristo, no de-
la de Dios: de aquí se llamaron estes hereges alogos ó ne
gadores de la divinidad del verbo. Otro Teodoto sostuvo la 
misma doctrina, y sobre Cristo ensalzaban á Melquisedech,-
de donde se llamaron mdquis&kquianos. 

En el calor con que los ánimos se delicaban cntónces á 
las investigaciones religiosas, cuantos se apartaren dela 
Iglesia, cayeron en el absurdo. líermógenes aseguró que la 
materia era increada, con otrós errores esparcidos por Her-' 
mias y Seleiico que añadieron nuevas monstruosidades, 
predicando que el alma del hombre no era mas que un fue
go ó aire sutil, criada por los Angeles; que este mundo era 
el infierno, y que no habia más resurrección que la gene
ración natural. -

Desde el centro del Asia habia llegado á las Galias la he
regia gnóstica divulgada por Marcos, discípulo de Valentino 
y de cuyo nombre llamáronse marcofiianos los que se guian 
sus delirios. 

En Africa poco después se alzaron los heregias de Felicí
simo y Nuvacíano, unos tan indulgentes con los apóstatas y 
libeláticos, que no les obligaban á penitencia; otros tan r i 
gorosos que no les concedían por ello el perdón de sus pe
cados. Novato, Sacerdote cargado de crímenes, por evitar él 
castigo púsose al frente de los disidentes, apojando á aque
llos en Afíica y á estos en Roma, y uniéndose estrecha
mente con INovaciano, que fué á la capital del mundo y lo
gró que tres Obispos lo proclamaran Pontífice, después de 
estar ya elegido el virtuosísimo Cornélio. Hé aquí el primer 
Antipapa y el primer cisma que afligió á la Iglesia. 

La heregia de Sabelio confundiendo las personas de la 
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Santísima Trinidad, fué ensañada con creces por Paulo de 
Samosata que la negaba sosteniendo era una sola persona 
con distintos nombres, y por lo tanto que Jesús era un puro 
hombre encumbrado por sus méritos á la dignidad de hijo 
de Dios. Su vida licenciosa y sus errores, fueron causa de 
su Reposición, pero despreciando la sentencia continuó en 
su Sede hasta la muerte de su protectora la reina Cenobia. 

Gonfúadense todas estas heregias ante la magnitud de la 
de Manes, que los griegos llamaron por irrisión Maniqueo 
{necio discurridor). Partiendo de la doctrina de Marcion, 
suponía dos dioses, el del bien y el del mal; dos almas en 
el hombre, una buena y otra mata; negaba el libre albe-
drio, y por consiguiente la responsabilidad de sus crímenes 
que achacaba alalina mala. Por lo tanto no se abstenía 
en la práctica de los mayores vicios, aunque los condena
ba en la teoria, llevando sus predicaciones hasta contra 
el matrimonio. Se dectarabm los Aíaniqusos contrarios à 
toda potestad exterior; aceptábanla trasmigración; en fin, 
puede asegurarse que la doctrina del Persa Alanés, contenía, 
como dijo el Papa San Leon, lo más duro de la obstinación 
judaica y lo más profano del paganismo. 

La cuestión de la validez de Us ordenacionñs de los Obis
pos hechas por ¿raditores ú Obispos entrega lores de libros 
sagrados, produjo el cisma africano â cuyo frente se puso 
Donato, .Obispo en la Numidia, que mantenía la opinion 
rigorosa contra los traditores, ¡i pesar de que muchos desús 
partidarios y entre ellos Silvano que formó nueva facción, 
estaban onfesos de haber entregado los vasos sagrados. 

Poco después, Donato, hombre de costumbres austeras y 
de elocuencia é ingenio maravillosos, dió su nombre â la 
secta que se llamó donatista\ quizA porque entonces conde
nada ya por la Iglesia y persistente en sus errores, formó 
congregación separada. 

Los circumeeliones aparecieron tambieu por aquel tiem
po, especie de actuales demócratas, que se anunciaban co
mo reparadores de todos los agravios é injurias públicas; 
cometiendo á la par los más torpes excesos, y las violencias 
más repugnantes. A viva fuerza ponían á los presos en l i 
bertad, perdonaban las deudas á los deudores, obligaban á 
los amos á servir á los criados, trastornaban el orden y la 
pública seguridad, anunciándose como Santos, y sus jefes 
como Capitanes de los Santos. 

Leves fueron, sin embargo, estas aflicciones y contradicio-
oes de la Iglesia, comparadas con las que sufrió por la he-
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regia de Arrio. Melecio, Obispo de Licópolis, depuesto por 
haber sacrificado á los ídolos, desobedeció la sentencia, y 
quejándose de haberlo sido injustamente, promovió un cis
ma. Atrájose eatre otros à Arrio, hombre apasionado y or-
gulíoso. Arrio se sometió después al Patriarca de Alejandría 
y recibió las órdenes de Diácono, pero reincidiendo, fué 
echado de la Iglesia. Muerto el Patriarca, supo captarse la 
voluntad del nuevo Obispo Aquilas, que le ordenó de Sacer
dote y le confirió 1* dirección do una de las Iglesias. A los 
pocos meses falleció Aquilas: pretendió Arrio succederle, 
pero le fué preferido Alejandro, virtuosísimo Sicerdote. 

Deseoso de,vengirse, denigró h doctrina do su Prelado, 
achacándole sostener los errores díl sabelianismo; y de ar
gumento en argumento neg ) la identidad de esencia entre 
el padre y el hijo, sosteniendo que sólo era Dios el padre, 
debiendo considerarse á Jesucristo com1) su hijo adoptivo y 
Dios por participación, capaz de vicios y de virtudes por su 
naturaleza. Elocuente, austero, de venerable presencia, lo
gró secuaces y que se provocase uua reunion, después un 
Concilio en que unáuiiueinente fui; condenado, y ratificado 
después por el ecuménico de INicea. 

La heregía de irrio sostenida por la princesa Constanza, 
extendióse sobremanera y fué origen de grandes discusiones 
y escándalos, y violencias, y cismas; triunfó, sin embargo, 
la Iglesia como siempre. 

De los arrianos fueron ramas los anomeos que estableciart 
desemejanzas de sustancia entre las personas de la Santí
sima Trinidad: ios mrianos que suprimían las gerarquías 
eclesiásticas, la eficacia de las oraciones y la solemnidad de 
las fiestas; los smiarrianos, que negaban la autoridad del 
Concilio deNicea y variaban la fórmula de la creencia adop
tada por los Santos padres del Concilio: todos ellos con el 
tiempo fueron sustituidos por los macedonimos\ que va
riando en algunos puntos y especialmente en el modo de 
considerar la naturaleza de Cristo, cenvenian con ellos en 
negar la divina del Espirita Santo. 

Prisciliano apareció enlos tiempos del Emperador Teodo-
rico y enseñando que la oración de cualquier modo que se 
hiciere les libraba de toda culpa; reuníanse secretamente y 
se entregaban á las mayores torpezas los adeptos de ambos 
sexos, escudados con el inviolable secreto á que se obliga
ban con la fórmula de: 

Jura, perjura,, secretum prodere noli. 
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Nuevos errores acerca de la persona de Jesucristo sostu
vieron los apolinaristas condenados en un Concilio romano; 
así como torcidas interpretacioues de las palabras evangé
licas, los masaliams ó euckitiis, que condenaban las rique
zas y el trabíjo, y vivían mendigando en la ociosidad, mez
clados los dos sexos sin pudor ni recato. 

Aunque Orígenes no cayó en heregía, sino en errores, 
dieron estos nacimiento á la secta de los origmistas, que 
afirmaban, entre otros, que el reino de Jesucristo tendría 
fin, y también las penas del infierno; al mismo tiempo que 
los atiiropomorfitas creían que Dios tenia cuerpo humano. 

En España nació la heregía del presbítero Galo Vigilan-
cio, que reprobaba la adoración de las reliquias, la v i ig ia i -
dad, el estado monástico y la continencia de los clérigos, 
para encontrar excusa á sus liviandades. 

Guando los donatistas que habían por largos aüos mante
nido su dominación , acababan de desaparecer, nacieron 
los pelagianos, de Pelagio, monje británico, de grandes ta
lentos, no común doctrina, y con alta reputación de virtu
des, que se unió estrechamente con Ceíestio y sostuvieron 
ambos la inexistencia del pecado original, la no necesidad 
de la gracia para cumplir los hombres los mandamientos 
divinos y otros errores, consecuencias de estos; mitigados 
después por el semipelagianismo que consistia en la falsa 
persuasion de que el principio de la salud eterna proviene 
del hombre, error contrario al en que cayeron los predes-
Unacicmos que negaban su libertad, y la eficacia del bautís-" 
mo de los que no estaban predestinados, y otros errores que 
se supusieron falsísima y temerariamente tener su raiz y 
origen en la doctrina de San Agustin. 

Al mismo tiempo JNestorio, patriarca de Constantinopla^ 
de donde sus secuaces se llamaron mstoríanos, negó á Ma
ría Santísima el título de madre de Dios, y á Jesucristo por 
consiguiente su divino carácter; aunque concedía que había 
en él un Dios invisible, inseparable de él y que reside en el 
hombre, como en el templo que se consagró para siempre: 
el anatema repelido de la Iglesia católica, concluyó con esta 
como con todas ¡as heregías. 

A ello contribuyó mucho el monge Êutiques, que llevado 
por su celo conn a el nestorianismo, cayó en el error de ne
gar á Jesucristo dos naturalezas, dando nom'bre á Ja secta 
de los eutiquianos, á la que se dijo pertenecer el Empera
dor Anastasio; aunque más probable fué que perteneciese á 
la secta de los acéfalos ó hesitantes, que vacilaban en si de-
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bian ó no reconocer las decisiones del Concilio da Calcedo
nia, sin declararse en pro ni en contra de las heregt'as en él 
condenadas. 

Otro Emperador, el célebre Justiniano, cayó y favoreció 
la heregía de los incorruptibles y sem serui eutiqutana (jue 
hacia al cuerpo du Jesucristo incapaz de alteración alguna; 
y para que se vea cuan peligroso es que los Príncipes quie
ran arreglar cuestiones de i'é, hasta el misino Emperador 
Heráclio, el inventor de la Santa Cruz, favoreció la heregía 
de los monotelitas, eutiquismo disfrazado, que causó largas 
penalidades u la Iglesia de Dios. 

No lo fueron menores las que le originó el Emperador 
Leon Isáurico el iconoclasia aboliendo el culto de las imá
genes, siguiendo eu esto á los Musulmanes que lo proscri-
bian como idolátrico. 

Tras largos arios Gandulfo desecha todo culto externo; 
Bermtjario ntegi la presencia real de Jesucristo en la Eu
caristía, CUÍII siempre la habia ensenada la iglesia romana; 
los Bogoinilos reproducen los errores de Manés y se creen 
asistidos por espíritus buenos ó ángeles, hasta el punto de 
no tener que temer ni contratiempos ni suplicios; Pedro 
de Bruis jura eterno ódio al signo sagrado de nuestra re
dención, y los nuevos maniqueos esparcen en la Francia sus 
errores sobre el sacerdocio, el bautismo, los ayunos y obras 
de penitencia que creian innecesarias; Arnaldo de 'Brescia, 
ataca toda gerarquía ; los paíarenos y los incestuosos reno
varon en sus secias toda clase de disoluciones, mientras 
que los Waldenses ó pobres de Leon hacen consistir lo santo 
en la ociosidad y en el desprecio á los Sacerdotes. 

ílasta para andar en el camino de la virtud se necesita el 
auxilio de Dios: algunos de los humillados azote de los 
nuevos maniqueos, llegaron á la avilantez de predicar y 
administrar los Sacramentos, como si.se les hubiere conce
dido para ello potestad divina. 

Francia parecia tener entonces el privilegio de afligir á 
la Iglesia con sus herej ías: allí Simon de Monforte y el 
conde de Tolosa sostuvieron á los Albigenses, confundidos 
y exterminados por Santo Domingo de Guzman, gloria es
pañola . 

Entre la Frigia y la Sajonia aparecieron los Jiadingos 
que renovaron las abominacinues de los maniqueos : le
vantáronse luego los pastores ò pastorales que á pretexto de 
la cruzada llegaron á conmover ai país, perdonando por su 
propia autoridad los pecados y celebrando matrimónios á s.ii 
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antojo, y poco después ios JlagelarUes entregados á prác
ticas supersticiosas y enemigos del Sacramento. 

Como ios valdenses; los bizoqttes, fraticeüns ó li&rmavdlos 
condenaban los trabajos corporales: inundóse de heregías y 
de hereges la Europa. 

Douin enseñaba que todo debía ser comua, hasta las 
mujeres: Juan Wiclet', Juan Hus y Juan Wessel, precurso
res del protestantismo, atacaban en guerra abierta la auto
ridad del Pontílice, contra cuyo poder, aunque embozada
mente, predicó el espariol Pedro de Osma: Pedro Rieu de
fendió hasta el absurdo las opiniones realistas; por todas 
partes brotaban errores nuevos, añadidos á los errores an
tiguos y en confuso montón bullian y se confundían y 
nacían y morian las sectas de los orcbitas, taòoritas, sioni-
t&s, líuórfanos, Imsitas, begardes, Mrmanos de Bohemia^ 
adamitas y cali jolinos. 

XÍX. 

Así estaba el mundo cuando apareció Lutero, monge 
agustino, que llevado primero de celos de escuela y des
pués de*sus apetitos sensuales, predicó contraías indulgen
cias; pero como era preciso dar algo á las pasiones de Ja 
multitud, ideó el suponer que ia fé bastaba al cristiano para 
salvarse sin necesidad de buenas obras, y la fé no la hacia 
consistir en creer las verdades cristianas, sino tan solamen
te en tener la convicción profunda cada uno en su corazón, 
de que le habían sido perdonados todos los pecados. 

Mas para reunir en una todas las heregías, proclamó el 
]ibre examen de los libros sagrados, sin que nadie tuviese 
para su interpretación mas guia que su propio juicio. De 
este modo atacó por su base el principio de autoridad, la 
subordinación á las potestades legítimas, las tradiciones, las 
antiguas creencias, las bases de"l catolicismo. 

Esparcióse como un torrente por el Norte de Europa y á 
poco Melancton y Gárlostadío, Zuinglio, Muncer, Schmi-
aelin, Bucero, y Calvino, añadiendo nuevos errores, convi
niendo en unos, apartándose en otros, establecieron lo que 
llamaron reforma protestante en Suiza, en Dinamarca, en 
Suecia, en Prusia, en toda la Alemania. Bajo el mando de 
Muncer y Storch nacieron los anaòaptistas ó munst&imos 
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que inundaron de sangre los campos germánicos, predi
cando que no debia obedecerse á autoridad ninguna. 

Las cuestiones teológicas invadieron el mundo; la nueva 
esencia de Dios explicada por Lutero, encontró impugna
dores por todas partes; declaráronse enemigos los sectarios,' 
nadie queria reconocer autoridad en otro para imponerle su 
opinion. Si la razón humana, cuando ha arrojado el freno 
de la religion fuera capaz de enmienda, aquella auarquía, 
moral y religiosa, hubiérala vuelto á la legitima obediencia. 

No habia pasado mucho tiempo cuando Enrique VII I 
el defensor de la fé, título que habia ganado por sus obras 
en favor del catolicismo, arrastrado por su amor á Ana 
Bolena , quejóse de que no se le permitiese unirse á ella, 
rompiendo su matrimonio con Catalina de Aragon; se 
apartó de la fé, se declaró Pontífice, repudió á su legítima 
consorte y contrajo adúlteros lazos con aquella infeliz á la 
que á poco tiempo degolló en público cadalso. 

Vióse entonces el portentoso espectáculo de un pueblo 
que huia del yugo espiritual del Potititice, y doblábala cer
viz al que le imponía un seglar que í e declaraba por su pro
pia autoridad Jefe de h religion; á un ptieblo que procla
maba la libertad de conciencia, y se le obligaba á creer en 
un símbolo formado por el Rey; á un pueblo que se quejaba 
de la crueldad de la Iglesia romana, y sufría que los verdu
gos reales, vse cebasen en sus hijos y se persiguiese culto, 
creencias y personas católicas, con el hierro y el fuego y 
atrocísimos tormentos, en nombre de la libertad religiosa. 

En la misma Italia, en la república de Venecia, negóse 
la divinidad de Jesucristo por la secta de los ó'octnianos; al 
tiempo que los Mcmnonüas holandeses, desechaban el Anti
guo Testamento, y los Laòadinlas santiíicabancl fraude y el 
engaño, sosteniendo que Dios puede y quiere engaviar á los 

hombres. 
Estos delirios sólo podian seducir á gente ignorante: para 

los sabios se inventó la heregia jansenista, en que cayeron 
hombres celebérrimos, de ingenio agudo; pero que enso
berbecidos con la ciencia, creyeron que eran ellos sus de
positarios únicos. 

Que algunos mandamientos de Dios son imposibles á los 
justos, que desean y procuran cumplirlos, y proposiciones 
heréticas sobre la gracia, sobre la libertad del alvedrio, so-
bte el Sacramento de la penitencia y sobre la redención por 
Jesucristo que negaban hubiese muerto por todos, fueron 
sus principales errores; errores que sumieron â Francia, <> 
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contribuyeron en gran parte á la guerra civil y que por 
largo tiempo turbaron las conciencias; no menos que las 
turbaba el quietismo ó molinismo llevado á su último extre
mo por Madame Guyon que queria abandonar completa
mente el alma, aunque fuese á la corrupción más espantosa, 
sin que la sintiese, ni hiciese esfuerzo alguno para salir de 
ella, y todo esto por extasiarse en Dios, en quien debía 
confundirse y pferderse de tal manera que no quedase en 
tila ni afecto, ni remordimiento, ni conciencia. 

En Inglaterra los Cuákeros ó Tembladores de los que fué 
apóstol el zapatero Jorge Fox, querían resucitar la pri
mitiva simplicidad del Evangelio, y perseguidos en su país 
con otras sectas, marcharon en gran parte á América, ex
tendiéndose por las tierras que forman hoy los Estados Uni
dos. Producto de las teorías tílosófistasy enciclopédicas fué la 
.secta ú orden de los Iluminados cuyo fundador Juan Weis-
haup, la estendió con el secreto masónico y con trabajos 
subterráneos. Proclamó la libertad y la igualdad como de
rechos originarios, primitivos ) ' naturales: el primer golpe 
dado á la liberiad fué el establecimiento de Gobiernos: el 
primero dado ¡i la igualdad consistió en el reconocimiento 
de la propiedad. De aquí que sus esfuerzos debían aunarse 
para derrocar las leyes que protegían á los Gobiernos; á los 
Gobiernos que escudaban la propiedad; á la propiedad que 
debería abolirse absolutamente, por ser un atentado contra 
la igualdad natural del hombre. 

Si esta secta era más política que religiosa, la revolución 
francesa en su óiiio al cristianismo, inventó la Theofil&ntro-
pid, en que rechazándose la religion revelada, y negando la 
totalidad de los principios católicos, se substituyeron por la 
religion pagana, adorando el fuego sagrado, ofreciendo sa
crificios al Ser Supremo, y libaciones á les dieses infe
riores. 

Después de tantas aberraciones ¿qué importa ahora que 
modernos hereges vengan proclamando con formas, dife
rentes los errores antiguos y Renan recopile en sus escritos 
los que el orgullo humano en diferentes épocas ha amonto
nado contra la divinidad de Jesús? 

Creednos: cuanto digan, cuanto puedan decir, se ha dicho 
y se ha repetido, y so ha contestado y se ha refutado victo
riosamente por los atletas del catolicismo. 

Pasarán, los modernos pensadores, como pasaron los an
tiguos: la Iglesia permanecerá, sin embargo, incólume has
ta ia consumación do Lis sizfcs. - -
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X X . 

Confesadlo: quizá se nos crió descuidadamente. De niños 
embebidos en juegos: de hombres preocupados en negocios; 
•viviendo aprisa; sin pararnos á considerar lo que es sobre 
todo encarecimiento digno de estudio. 

Saber que somos, de donde venimos, á donde vamos, y , 
tras esta vida fugaz que nos espera; es ea verdad el asunto 
más grande que puede y debe ocupar al humano entendi
miento. 

Rezamos una admirable oración á la Virgen: decimos to
dos los dias el Padre Kuestro: asistimos al Santo sacrificio 
de la Misa, y nos arrodillamos y nos damos golpes de pecho; 
pero lo hacemos todo, digámoslo así, por costumbre, por 
rutina, y se nos esconden su belleza y su grandeza divinas. 

Hablemos un rato sobre las oraciones de la Iglesia y so
bre las ceremonias augustas. 

Ya sabeis como Dios quiere ser adorado: en espíritu y en 
verdad. 

Ya conocéis la divinidad de aquella oración que J. C. en
señó á sua discípulos cuando levantande los ojos al cielo dijo: 
Orad así: Padre Nuestro.... 

Ya os dijimos algo sobre ese Credo magnífico que la Igle
sia, desde que fué fundada por Jesucristo repite en todos los 
siglos á las gentes. 

Imaginad por un instante que los hombres dejan de creer 
en Jesucristo y en su Iglesia. 

Todos'los espíritus han quedado sin grandeza, todos los 
dolores sin consuelo. 

Imaginad destruidos todosvuestros templos ¿qué haréis 
en el mundo? ¿Qué sois? Materia organizada que llegando 
á cierto punto, comienza á deteriorarse, á deshacerse, à con
sumirse míseramente. 

Contemplad ese niño pequeñuelo que pende del pecbo 
de su madre: ¿qué es ese niño si Jesucristo no es Dios? 

Ahora al nacer le lleváis á la Iglesia: el Párroco |vierte 
sobre su tierna frente unas gotas de agua y le bautiza: m el 
mmire del Padre, del Hijo y del Espíritu iS'cmto. 

Es vuestro hijo; pero es también hijo de Dios: Jesucristo 
está en él: su vida es sagrada. 

TOMO IV. 28 -
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Vosotros comprendereis bien las infames exposiciones de? 

los antiguos: no \eiaa en una criatura, sino un poco de 
materia organizada. 

Creéis y amsis: os presentáis con la escogida de vuestro 
corazón al pie de les altares: un Sacerdote en nombre de 
Dios os bendice; vinculo sagrado os une; imágen sois del 
místico desposorio de Jesucristo con su Iglesia. 

Guando los dias se entristecen y os azota la tempestad y 
el corazón no os cabe en e! pecho y es sentís sumergidos en 
tristezas iudecibhs; entonces ¡qué consuelo tan celeste le-
•vantar los ojos y lijarlos en aquella que fué Virgen y Madre 
de Dios! 

Parécenosen ocasiones que nos falta valer; y en realidad 
nos falia cuando manchados con grandes culpas; apenas nos 
atrevemos á levantar nuestros ejes á Dios, que si es iníiaita-
mente misericordioso, es infinitamente justiciero. 

Pero nunca nos falta valor para levantarlos á la madre de 
Dios. 

Al pié de la Cruz se la hizo Madre nuestra ¿que ra adre 
oyó jaiiiás ásperamente la confesión de las faltas del hijo 
bañado en higrimes? ¿O qué madre no encontró disculpa ó 
no interiedió por las falias del hijo? 

Ya os dijimos la condición de la mujer en las naciones 
gentílicas; pues el haber recobrado su nobleza y el ser igual 
al hombre, lo dele á la que fue Madre de'Dios. 

Porque la criatura más perfecta de! cielo fué una mujer... 
Desde que esto supo el mundo no pudo ya teaer á las mu
jeres en menosprecia: 

Lleva la Virgen varios y dulces invocaciones como para 
acomodarse mejor á todas las necesidades y á todos los do
lores de ios hombres. 

Vosotros festejais á los Santos, acudís á ellos como inter
cesores de las grandes angustias de la vida; pero ¿habéis 
pensado bien lo que son los Santos? ¿Habéis á este propósito 
considerado, sondeado la grandeza de ¡a religion católica? 

Ha habido y hay y habrá en el mundo una guerra i n 
mensa, como que está el espíritu de Dios que propaga la 
Iglesia y el espíritu de Satanás que pervierte la razón so
berbia del hombre. 

Según el espíritu de éste, unos son los grandes hombres 
del mundo: según el espíritu de Dios, otros son los grandes 
verdaderamente. 

El mundo se inclina ante los ricos si quier sean malos,, 
porque el oro es un poder: ante los fuertes, aunque sean i n -



OPÚSCULOS. 38T 
justos, porqne es un poder la espada; pero la Iglesia pro
testa á todss horas. E! grande es el virtuoso que pasa por 
el mundo haciendo bien á los hombres por amor á Dios 
padre cora sin. 

Los Santos, fueron hombres como nosotros, pero ¡;ij'! 
mejores que nosotros: comenzaron por mover guerra á sus 
pasiones y las sujetaron, conquistadores gloriosos: negá
ronse á \~t$ deleites del mundo y se consagraron enteros al 
bien de sus hermanos: fué su vida un sacrificio continuo 
para hacerse buenos, para hacerse dignos de entrar en la 
casa de Dios. 

Estos sí que fueron esclarecidos patriotas; perdonad la 
palabra. Estos sí que amaron, no diré la patria en que na
cieron, sino al mundo entero en que fueron puestos por el 
Altísimo. 

¡Qué grandeza! La Iglesia declara al mundo quiénes 
son sus grandes hombres : levanta altares y pone sobre 
ellos á hijos de pobres; ha llegado k poner sobre ellos ú 
criaturas que apenas tenemos nosotros por hombres, escla
vos algunos, otros negros, asco de las gentes; y ha querido 
V ha mandado que hasta los Reyes de la tierra al acercarse 
en todo el esplendor de, su insgestad á aquellos altares, des
cubran 1:4 cabeza y doblen la rodilla, ante los que fueron 
vilipendio y mofa del mundo. 

Ya se ve, ahorp están en e! cielo; ahora se sientan en 
tronos á par de los cuales ¿qué so», ni que valen los tronos 
de la tierra? 

X X I . 

Tampoco habréis meditado, ó cuando más sólo así como 
de pasada os habrá ocurrido meditar sobre la significación 
de las ceremonias dela Iglesia: y, sin embargo, ¡cuánta 
doctrina y cuánta enseñanza encierran! 

Wace el tierno niño y llévanlo á bautizar y encuentra 
en la puerta de la Iglesia al Sacerdote vestido con los orna
mentos: aquel venerable Sacerdote représenla la persona de 
Jesucristo; de Jesucristo que se adelanta á llamar á los pe
cadores, y que es la puerta del reino de los cielos. 

Y luego es enseñado en la fe, y el padrino contesta en 
su nombre, porque la Iglesia, solícita madre, dispone que 
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el que por sí no pueda buscarla verdad y la luz, venga coa 
pies de otros á cobijarse en su amoroso regazo y con lòs 
oiios de otros oiga y con el alma de otros crea, if le hacen 
«na cruz en el pecho para que conserve la fé en su corazón, 
templo y morada de Dios. 

Ya más crecido el niño cristiano, lo lleváis á confirmar y 
el Obispo le da una bofetada. Aquella bofetada es una gran 
lección y un gran recuerdo. Simboliza la obligación que 
tiene de padecer injurias y afrentas por Cristo, Señor nues
tro, recuerda las que padeció Jesús en su santísima Pasión. 

Y la recibe en el rostro; porque ningún agravio ha de 
parecerle duro de soportar cuando io recibe por Cristo, 
y porque es menester que recuerde la obligación' que 
tiene de ofrecer la mejilla izquierda al que h hiera en la de
recha. 

Adulto ya, póstrase á los piés del Confesor como reo, y 
sentado óyele el Confesor como juez y alivia en su seno el 
peso de sus culpas. Ve l cómo el santo Sacerdote, dicha la 
confesión, forma la señal de la Cruz desde el lado izquierdo 
al derecho. ¿Sabéis su significación? Pues esto sólo os llena
ría de gozo espiritual; esta sola sencilla ceremonia es la 
demostración de profundas consoladoras verdades que no 
alcanzaron con todo su saber los sábios más sábios de la an
tigüedad pagana: simboliza que de las miserias de esta vida 
hemos de pasar á la felicidad de la gloria eterna, como el 
Señor pasó de la muerte á la resurrección gloriosa. 

Contrae matrimonio: no la union carnal del varón y la 
hembra, cosa más alta significa para un cristiano: la union 
espiritual del alma con Dios; la union de Dios con Ja natu
raleza humana y la de Cristo con la Iglesia, formando am
bos un sólo cuerpo místico. 

Pónele el Sacerdote un anillo en el dedo al esposo y éste 
á la esposa: pues aquello significa el amor recíproco en que 
liandevmr,y que como elcírculodel anillo no ha de tener fin 
sino con la muerte. Pónese en el dedo anular, porque como 
(según creían) en ese dedo concluye una vena que nace del 
corazón; así el amor simbolizado en el anillo ha de tener 
sus raices en el corazón da los esposos. 

Luego, un velo cubre la cabeza de la desposada: es la sig
nificación mística del pudor, de la honestidad, de la ver
güenza que ha de tener la mujer cristiana: es el reconoci
miento de que en ella tuvo origen el pecado, y como rea y 
culpada se presenta á los pies del Sacerdote, Vicario enton
ces de Cristo: es la protesta de que ha de estar siempre su-
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jeta á su marido, como la Iglesia lo está á su esposo y Se
ñor Jesucristo. 

Acudís á Misa; entrais eu el templo, miéntras el Sacer
dote se lava las manos: no es simplemente la limpieza ma
terial lo que busca, es que el Jaba lorio simboliza Ja pureza 
que Dios exige en sus Ministros: la estola, el in»in'pulo, la 
casulla, todo tiene su significación mística, y su recuerdo 
de la Pasión del Piedentor. 

Vereis cuando se lee el Evangelio en las Misas solemnes 
que hay unos cirios encendidos; pues aquellas luces signi
fican las del Evangelio que han de ¿luminar al miind>>. 

Al principiarlo, todos los fieles se levantan; es que con 
aquella acción protestan muda, pero enérgicamente, que 
están prontos á derramar su sangre por la verdad revelada. 

Eleva el Sacerdote la hostia; es la elevación de Cristo so
bre la Cruz y su resurrección gloriosa; púnela sobre los 
corporales, es el amortajamiento del cuerpo de Cristo en
vuelto en el sudario de lino; hace cinco Cruces, las cinco 
llagas de su cuerpo; inclina el Sacerdote la cabeza en una 
de las oraciones, Cristo Señor nuestro al tiempo de expirar 
inclinó la cabeza; en íin, no hay acción por indiferente que 
parezca, el tono de la voz, lo áspero ó tierno del canto, lu
ces, columnas del edificio, todo tiene sentido oculto y mis
terioso; entre objetos materiales, el cristiano sólo debe ver 
lo inmaterial; entre cosas perecederas, la vida incorrup
tible. 

No quiero recordaros aquellas ternísimas ceremonias 
con que se desea y da la paz exterior ó interior al género 
humano en nombre de la caridad universal de la iglesia, el 
lavatorio de los piés, lección de humildad profundísima 
dada á los poderosos de la tierra, y la ceniza que cubre 
nuestra frente, recuerdo terrible de la nada humana; sa
bérnoslas todos, y todos las olvidarnos. 

Pero ¡ay! si no las olvidáramos, en sólo las ceremonias 
de la Iglesia encontraríamos los cristianos unidos, creen
cias, recuerdos, y esperanzas inmortales. 

X X I I . 

Hay algunos espíritus ligeros, que en las ceremonias 
sólo ven ridiculeces, antiguallas que deben desaparecer: os 
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llegarán á decir algunos que el espíritu del siglo las recha
za, qm basta con que creáis en Dios. 

¡Desgraeiadds, que se privan ellos raismns de los inefa
bles consuelos del espíritu, desconociendo la naturaleza del 
hombre! 

No quisiera inferirles injuria; pero me atreveria á asegu
raros, que los que desprecian el culto, desprecian la re l i 
gion; que los que os dicen: basta con que creáis en Dios, 
no creen en Dios. 

A quien se respeta y se ama y se teme, se le debe rere-
leticia, en lo interno y en lo externo. 

Es lo exterior reflejo de lo imerior: encendido el cande-
lero, refl.-jará la luz. La alegría del hombre salta al rostro 
en plácidas facciones: el dolor derrama lágrimas: la tristeza 
os muestra el hundimiento de ojos: la cólera enciende el 
rostro: el ódio frunce el ceño. 

No hay pasión en el alma, que no tenga su signo exterior 
en el cuerpo, de tal manera eátán unidos. 

Quien olvida á la Iglesia no recuerda al que está en la 
Iglesia: el que. desdeña el culto, no tiene adoración para el 
objeto del culto: quien arroja al muladar el libro, no ama 
su doctrina. 

Ojos tiene el hombre, y cusncls ve cosas santas los eleva 
al cielo y ve en espíritu al Señor de todo lo criado. 

Oidos tiene, y al escuchar ías armonías religiosas, en 
santo éxtasis se embriaga en la interior contemplación, y 
eleva su alma á Dios y confunde su alma eu el amor 
divino. 

Que no vea, que no oiga, que no ejerza acto ninguno re
ligioso, y se entibiará su fe, y la perderá, y úhiinatnente 
llegará á olvidarla. 

Gomo el cuerpo que careciere de los sentidos corporales, 
será entonces el alma en el reino del espíritu; un cadáver. 

X X I I I . 

Defendiendo nosotros y conservando como un fuego sa-
s¡r»do las doctrinas religiosas, conservamos y defendernos 
ia herencia de nuestros padres. 

La Religion no ha sido únicamente la luz y la grandeza 
de España; es en cierto modo nuestra nacionalidad. 
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La patria y la Religion se han confundido en uno: en 
ningim pueblo da la tierra ha pasado lo que en España. Se
tecientos ;año8 estuvimos combatiendo por el templo y por 
el hojiar, con la Cruz en una mano y la espada en la otra. 
No hay palmo de tierra en España que no esté santificado 
con la sangre de un mártir é ilustrada con la hazaña de un 
héroe. 

Kfisotros creyentes, bien nos podemos llamar hijos de 
nuestros padres que creian: los incrédulos repudian la he
rencia de ellos, smi extranjeros en Espana. 

Recordando las palabras dichas pjr e! antiguo Sacerdote 
al rey Sicambro, los incrédulos queman lo que nuestros pa
dres aderaron, adoran lo que nuestros padres quemaroa. 

Imaginad que se levaneati de los sepulcros todos los Es
pañoles que murieron eu la fé de Cristo desde lleoaredo á 
nuestros di.is: imaginsd al frente de ellos los grandes Reyes 
de Castilla y de Aragon; los grandes sabios; los grandes 
poetas; los grandes artistas. Cmpirezcan á su presencia 
los que no creen en Jesucristo ó persignen á su iglesia ¿qué 
diria al verlos el gran pueblo españ d de todos esos siglos? 
¿No los repudiarían, los maldecirian bus grandes hombres 
que ilustraron al mundo con el esplendor de la ciencia ó le 
subyugaron con el temor de sus armas? 

Nosotros no repudiarnos la fé, ni nos averg()nzamos}de la, 
gloria de nuestros padres: somos sus hijos. 

X X I V . 

El hombre habla: luego es social 
El hombre necesita para vivir del auxilio de otros hom

bres: luego es social. 
La sociedad es un hecho natural y necesario. 
Un hombre en sociedad, además de las relaciones que 

tiene con Dios, puesto que le crió, tiene otras con los 
demás hombres, puesto que con ellos y entre ellos vive. 

Sobre esto como es tan claro y evidente de suyo, no hay ne-
cesidadde fatigarei discurso: todos vosotros lo comprendéis. 

Los que han supuesto un estado anterior al social en que 
vivía el hombre como un salvage ó como una fiera, esos no 
conocen ni al hombre ni la historia. 

Tampoco conocen á Dios. 
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El salvage no es el hombre primitivo, es en todo caso el 
hombre degenerado. \ 

Dios crió al hombre varón y hembra; el hombre se une 
á la mtijer á quien ama; padre y madre se reproducen en 
sus hijos: el niño tierno noes como el cachorro salvage 
que á ios pocos dias corre por las selvas y destroza á los 
animales menos fuertes que él. 

El niño necesita largos años no solo para la robustez deí 
cuerpo, sino para la instrucción del espíritu. 

.Guando llega a la plenitud de la edad, entonces necesi
tan de él sus padres que tornan, digámoslo así, á otraespe-
cie de infancia, antes de llegar á la muerte. 

Los hombres, como hijos de Dios/ son todos de raza no
bilísima; son hijos de Rey; pero no son iguales. 

Los hombres son iguales ante Dios y ante la muerte: con
téntense con esta igualdad. 

Son desiguales en todo lo demás: éste alcanza grandes 
fuerzas, aquel muy débiles. 

El uno ama el trabajo que enriquece, al otro le desmaya 
la pereza. 

Pero sobre todo, examinadlo ó considerarlo bien: por 
cada mil hay un hombre de talento; por cada millón, 
apenas hay un génio. 

Quiere Dios que vivan los hombres en sociedad, para que 
la autoridad que viene de él, proteja â los débiles contra 
los fuertes; para que la riqueza alivie á la pobreza, y e n 
fin, para que los hombres de talento y los genios alumbren 
á los demás hombres. ; 

Hablan estos y escriben ¡gran cosa! trabajar todos los. i 
hombres para que sepa más y se perfeccione y se engran- \ 
dezca la sociedad! 

Hé aquí el gran error de la escuela democráiica: quiere 3 
á todos los hombres iguales en derechos, cuando son des- j 
iguales en facultades. f 

Desconoce por completo, ó finge desconocer este hecho, | 
que existe en el orden social y que por consiguiente ha de- i 
existir en el orden politico, como también existe en el ór- .1 
den material. { 

Considerad el mundo físico: los animales que pueblan j 
la tierra, los peces, mudos habitadores de los mares, las 
aves que vuelan por los cielos; la desigualdad en todas 
partes. 

Considerad la misma tierra, poned los ojos en los montes 
y en los valles: aquellos en que nacen los pinos y cedros 
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envían á estos sus aguas para que den el rubio trigo y los. 
opimos frutos. 

En todo ello resplandece la sabiduría de Dios; pero mas 
aún que en el orden físico resplandece en el social. 

No concebiríais una reunion de hombres igualmente 
fuertes, igualmente sabios, igualmente ricos. 

Nace de las desigualdades cierta misteriosa armonía: son 
origen las desigualdades de casi toda virtud Y sobre toda 
dedos principalísimas, la caridad y la resignación. 

X X V 

Si quereis penetrar immos someramente en las doctri
nas con que os halagan, preguntadles qué es igualdad, qué 
igualdades esa que os ofrecen, y vereis como los mismos 
que os la están predicando de continuo, discuerdan de una 
manera pasmosa; algunosnoos ofrecen nada; aquellos, cosas 
irrealizables; estos, cosas absurdas. 

Es la igualdad que queremos para el pueblo, os dirán los 
mas juiciosos, la igualdad ante la ley; que ricos y pobres, 
obreros y magnates obedezcan á las mismas disposiciones y 
se les impongan las mismas penas si quebrantan aquellas. 

Por ventura, decidme: ¿habéis visto que haya ahora dos. 
códigos, que haya dos legislaciones, una para los nobles y 
ricos, otra para los pobres y proletarios? Si tal os dicen, os. 
engañan; un solo código sirve para «nos y para otros: la. 
misma pena se señala para el grande que para el pequeño. 

No queremos entrar en la cuestión de si esta igualdad ab
soluta es justa ó no es justa: tengo la seguridad de que vos
otros mismos, si fuérais Jueces, procuraríais, inventa
riais recursos para disminuir la pena que mereciese un 
hombre honrado que en un momento de acaloramiento 
cometiese un homicidio; y se la aplicaríais severísima al que 
perpetrase ese delito y fuera conocido como público la 
dron, pendenciero, dado á la embriaguez y á todos los v i 
cios. 

Tenemoslaseguridadde que si mañana se presentase ante 
vosotros, Jueces, un patricio estimadísimo, que hubiere sal
vado al país por sus hazañas ó le hubiese ilustrado con su 
génio, buscaríais atenuaciones para salvarle de la acción de 
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la ley, y la aplicaríais con todo rigo*-, si tratase de un 
ladronzuelo de plazuela. 

Tal es la naturaleza del hombre, venerar todo lo grande. 
Y si otra cosa hiciérais, tampoco la pena seria igual: por

que no serian iguales la coi.dicion ni jas circunstancias del 
preso. 

Figuraos un comerciante anciano, acaudalado, de crédi
to fabuloso, lleno de achaques y de trabajo por las enfer
medades. 

¿Sufre igual pena si le condenan á ocho dias de cárcel, 
que el pilludo que acaba de salir de ella? 

No: para este es una diversion casi: vedle cómo juega 
con sus compañeros, cómo rie, cóoio canta: nada ha per
dido, algunas veces gana: le dan de comer. 

Para aquel es la muerte: ese su anuanidad mancillada, 
su créJilo perdido, su reputación destrozsda. Y si la ley ha 
de ser igual, ha de \ivir cen les (.tres criminales, y su le
cho no ha de ser mejor, ni mejores sus manjares. Miradle 
confundido en un rincón de la comuna, anomdado, inci n -
solable, tus males se igra van, su sensibilidad se excita, tu 
imaginación le aumenta el golpe (le la caida; antes de los 
ocho dias la pena y la vergüenza le matan. 

Decidme ¿es igual el castigo para entrambos? 
Pues suponed que la multa es pecuniaria: han de pagsr 

100 reales de multa. Para el comerciante 100 reales es 
nada: por el menor capricho tira 100 duros. Para el pobre 
jornalero arrancarle 100 reales es el hambre, la desnudez 
de su familia, la falta de remedios, el empeño de las ropas, 
la desgracia de su vida. 

Decidme: ¿es igual el castigo para entrambos? 
Pero supongámoslo: los Juecesderis, son parciales; siem

pre estamos viendo que las moscas se enredan en la tela 
de araña de la ley y los abejaruci s la rompem y pasan 
sin dilicultad: e; to es lo que no queremos; por eso procla
mamos !a igualdad ante la ley. 

Enhorabuena: ¿y evitariais eso escribiéndolo en un có
digo? Preciso era mudar ia naturaleza del hombre. Dad la 
ley que queráis, jamás evitareis la interpretai ion y el co
mentario; que la ley diga más según unos, que diga roénos 
esgun otros; que haya Juecesignorantes, débiles y cor rompi
dos; que en los hechos haya rircunstam ias apreciabies para 
unos y despreciables para otros; que la ley se aplique con 
desigualdad. 

Ya se que al compás de estos razonamientos os hablarán 
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de los tiempos feudales, de los señores de horca y cuchillo, 
de rebaños de siervos... ¡Ah! no: en España no ha habido 
rebaño de siervos; no lo consentia ia altivez de sus natu
rales. 

Pero si hubiesen sido ¿existen hoy? Pues si no existen, 
irritar vuestra cólera contra los presentes, es lo mismo que 
si hoy saliesen cazadores armados de todas armas, y jura
mentados de no abandonarse en el peligro, á explorar los 
alrededores de Madrid, eu busca de ferocisimns osos que los 
poblaban en los tiempos en que los bosques llegaban á sus 
tapias. 

Reios de estos; pero reios también de aquellos. 

X X V I . 

Hay otros, que se llaman demócratas, y toda la igualdad 
que os ofrecen es el sufragio universa!, que lo misino tenga 
voto el pobre que el rico, y el mendigo que el magnate. 

Es vuestro derecho. Sólo por ser racional, dicenlo tiene el 
hombre derecho imprescriptible á tener parte en el Go
bierno, á contribuir al nombramiento de los representantes 
sociales. 

¿Y los niños? ¿Y los criminales? ¿Y ks mujeres? 
Los locos, os dirán, no tienen derecho porque su razón 

está suspendida; los niños porque no la tienen acabada. 
Pero decidme: ¿por qué dais ese derecho al hombre igno

rante, al hombre tan corto de luces, ó tan ageno á la po
lítica, que si lo comparais es igual al loco y peor que el 
niño para decidir las grandes cuestiones sociales? 

¿Es que el niño será engañado? ¿Es que no ofrece garan
tías de usar bien del derecho qua la l:;y le concede. 

Pues generalizad el principio y no lo concedais al que 
no ofrezca las garantías de usarlo bien. 

• ¿Y las mujeres? ¿Ko son racionales? ¿No tienen interés en 
la sociedad? ¿No comprenden en Jas ciases inferiores mas 
que loshombres, las consecuencias sociales de las elecciones? 
¿No dirigen, en las más, sus casas y se ocupan de la cosa 
pública mientras los hombres se consagran al trabajo del 
campo ó de los talleres? 

Tío rechaceis á la mujer, ó fundad en otros principios 
•vuestra teoría.; 
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No es, pues, el censo tan ageno á razón; no se vincula eí 
criterio en el oro, no se concede el sufragio al vil metal, uo 
se establece que tiene mas razón el que tiene mas dinero. 
El oro, el vil metal, no es aquí mas que el signo de mayor 
ilustración, la regla general que supone esté mas instruido 
el que tiene mas medios paia ello: si hay contradicción, la 
hay en rebajar el censo hast* el ponto que pugne la suposi
ción de la ley, con la realidad de los hechos. 

Pero enhorabuena, que ( s den á todos el sufragio,- que 
ciencia, riqueza, altas cualidades, merecimienUis grandísi
mos se aniquilen en este panteisnio soda!. ¿Pensáis que'por 
ello habréis adelantado algo en la práctica? Una docena de 
hombres políticos jugarán en las eleccu nes: de esa docena 
será patrimonio exclusivo ¡a diputación; de esos sereis 
siempre juguete, y desde que ellos sean Biputadi s y vos
otros electores, adius igualdad: ellos irán al Congreso y 
se sentarán en bancos de terciopelo, y vosotros volvereis al 
rudo trabajo de ahondar las minas, de cultivar el campo ó 
de voltear la rueda de una fábrica. 

La verdadera igualdad política consistiria en que todos 
vosotros fuéseis Diputados; en que todos fuéseis Presidentes 
de la República. 

¿Es imposible? Pues es imposible la igualdad }?()lítica 
mientras haya representantes y representados; Presidentes 
y presididos. 

X X V I I . 

Muchos hay que no se fijan en la igualdad política, que 
en verdad poco seduciría al pueblo, cuyos seutimiéntos se 
excitan solo con cosas tangibles, con goces de que puedan 
disfrutar, con extender simplemente la mano. 

Hablando con los labradores les dicen: el agua y la tier
ra son de todos, y, sin embargo, se halla en manos de unos 
cuantos; que estos inicuos despojadores nos la devuelvan. 

Esto sí que b.ilaga al pobre: el huerto del vecino tan 
frondoso y tan cultivada, se lo quitarán al vecino y se la 
darán á él y sus sabrosos frutos que ahora paladea exclusi
vamente, satisfarán su apetito y el de su familia. 

Pero decidme: cuando despojeis al que tiene el huerto 
¿no sereis vosotros despojadores? ¿No tendrá él el misma 
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derecho y lo apoyará con las mismas razones en que vos
otros lo habéis apoyado? Podrá, por lo tanto, quitaróslo otra 
vez; y á él, otro; y á este, otro y así succesivamente. 

¿Qaó seríide aquel huerto tan frondoso y también cul
tivado? ¿Qué de aquellos frutos tan sabrosos y tan rega
lados? 

Si la tierra es de todos, es también del que la tiene: de
jádsela, no tenéis derecho á despojar al poseedor. 

¿Queréis tierra también? Buscadla donde podais ocuparla 
los primeros. La dóuima parte apenas está cultitivada. 

Africa, Asia, América , la Oceania os brindan con 
sus vastas soledades. Mientras haya una aranzada sin culti
var y que podais apropiaros, quitársela al que la tiene es 
un robo. 

También lo es la propiedad, dicen otros. Mientras haya 
propietarios, ir» hay igualdad: la igualdad está etique la 
tierra no sea de nadie, sino en que se cultive en común y 
los frutos se repartan justamente, de modo que todos reci
ban la misma cantidad. 

Pues bien; examinemos este pian ecualitario: nosotros 
nos complacemos en que, si habéis de ser felices, seáis todos 
iguales. 

Por supuesto que si todos los hom bres tienen obligación 
de trabajar, y derecho á los frutos, primeramente estable
ceremos una sociedad universal: del inundo haremos una 
familia. El Asiático y el Europeo, el Iroqués y el Cafre, to
dos son miembros de esta asociación. 

Y es preciso antes que todo saber lo. que se produce en la 
asociación; una estadística de cada cosecha y otra estadís
tica de todos los asociados. 

Y si ha de darse á cada uno según su capacidad y á cada 
capacidad según sus obras; otra estadística en que se com
paren las fuerzas, la inteligencia y los trabajos que opera 
cada asociado. 

Y luego el reparto, y el envio á cada uno de lo que le toca. 
Dos gotas de jerez al que vive en Australia, un dedo da. 

cerveza de Alemania al que habita la cuenca del Tajo, dos 
pasas de Málaga al Nubio, la octava parte de un coco al 
Inglés. 

Y otra estadística de cojos, mancos é inhábiles.... 
¡Santo Dios! ¿Es esto posible? ¿Estaban en su cabal j u i 

cio ios que lo inventaron? ¿No es, pobres trabajadores, bur
larse de vuestra candidez el halagaros con el trabajo en. 
común y con el reparto de frutos? 
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xx viu: 

Exagerais, nos áv. án: el trabajo en coman ha de hacerse en 
Jalansterios, eu asociaciones pequeñas, donde sea posible; 
donde todos intervengan en el trabajo de todos- donde uno 
presida, dirija y cuide. 

Enhorabuena; pero decidme: ¿trabajarán todos igual
mente? Si no el reparto ha de ser desigual, para ser justo. 
¿Tendrán todos el mismo apetito? Porque si uo la ración ha 
de ser desigual, so pena de que unos asociados se harten, y 
otros niueran do inanición. ¿Serán todos igualmente eco
nómicos? Porque sino al cabo del ano unos tendrán ahor
ros, otros estarán desnudos y adiós igualdad. ¿Se declara
rá que los ahorros soa bienes mal adquiridos y volverán ú 
la conmuídad? Atacareis por su base la justicia y la virtud; 
el económico se volverá disipado y malgastador. 

Y luego h n y otro inconveniente: ia igualdad será á lo 
más entre los' individuos do aquel f'alansteiio; pero ia 
igualdad social siempre será un mito. 

Ta! asociación, ó porque el sueta produce, inas ó porque 
sus asociados son más trabajadores, ó más inteligentes, ó 
porque el jefe dirige mejor, gozará dela abundancia; mien
tras que otro falansterio se h^Ue sumido en la miseria. 

Naturalmente estos no estarán contentos: dirán á los feli
ces: la tierra noes de nadie, ni vuestra ni nuestra; laque 
vosotros cultiveis la queremos cultivar nosotros ; los frutos 
son de todos; de los que recojeis, juntos con los querecoje-
mos, formad un montón y repartidlos con igualdad.... 

Y tendrán razón, y habrá de hacerse lo que dicen los 
descontentos y si os resistis, la guerra civil, el ataque vio
lento de los que tienen menos contra los que tienen más: el 
robo, según la ley cristiana, paradero infalible y último rer-
sultado de todas esas teorías antisociales y anticatólicas. 

Pero à qu6 detenernos en refutar todos los delirios que 
buscando una igualdad quimérica han sostenido y sostie
nen los modernos utopistas, hombres de corazón, genero
sos muchos, pero ciegos, sin guia, ¿por qué abandonaron 
la ley de Dios? 

Desengañaos no hay mas igualdades que la igualdad na
tural del nacimiento y de la muerte y la igualdad religiosa. 
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Ante Dios, Seuor da todo lo criado, iguales son el pobre y 
el rico, y el que se titula seiíor y el que hunde en el polvo 
su cabeza reconociéndose siervo. Todos son hijos de Dios y 
herederas de su gloria, porque por todos igualmente der
ramó Jesucristo su preciosísima sangre. 

Todis las demás igualdades conque os aturden los oidos^ 
memira, mentira, mentira. 

XXIX. 

Los hombres viven en sociedad: tienen pasiones: las pa
siones son los tiranos del hombre. 

Goinieiizan por hacer de él un esclavo y su víctima y le 
arrojan para que él hngi de los demás su víctima y sus es
clavos. 

El hombre dominado por sus pasi-ores quisiera, digá
moslo así, hacerse el centro de todo. Figúrasele en su orgu
llo que él es el objeto de la creación; las demás criaturas se 
han hecho sólo para servirlo, para satisfacer sus necesida
des, sus gustos, sus caprichos. 

El sol se crió para aíumbrarie ; la noche para que 
descansase; el mar para rendirle en tributo sus perlas; 
la tierra para lisongear su paladar con sabrosísimos frutos; 
los hombres para encorvarse bajo el peso de su mirada. 

Su orgullo le lleva á mandar, su sensualidad á gozar. 
Goces malos de espíritu y goces torpes de sentido soñ el 
fin del hombre que se aparta ó se olvida de Dios. 

La religion nos hace levantar los ojos para mirar y amar 
á Dios. Si miramos y amamos, hacemos de Dios el centro 
de todo. Amamos en Dios á nuestros hermanos: tenemos 
caridad. No consiste esencialmente Ja candad, aunque sea 
atributo de ella, en socorrer materialmente á la desgra
cia; consiste esencialmente en desear en todos conceptos el 
bien de los demás por el amor de Dios. 

Si todos los hombres fuesen perfectos cristianos no ha
bría necesidad ni de Magistrados ni de leyes. 

Ménos de castigos y de verdugos. 
Pero ios hombres, que ansian gozar sobre la tierra, bus

can su bien, aunque aparente y falso, á costa, generalmen
te, del bien de sus hermanos. 

Y este oprime y huella á otros por aparecer más alto; y 
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«1 otro derrama sangre ó mancha con la calumnia, por sa
ciar su venganza, y aquel se viste con la desnudez de su 
prójimo, por gozar más. 

En toda sociedad, pues, ha de haber, como digimos, au
toridad, cuyo oficio principal no es otro que amparar á 
los buenos y defenderlos de las asechanzas de los malos. 

Hay, digámoslo así, una especie de guerra continua: con 
la doctrina se combate el pensamiento y el deseo perverso: 
cuando no basta, con el castigóse hace expiar al malo y se 
aterra á los que sienten tentaciones de seguir su ejemplo. 

Ha de haber, pues, un poder supremo, un poder que re
suelva, un poder que ampare, un poder que reprima. 

¿Quién lo ejerce? ¿A quien se comunica? ¿Por quiénes? 
Hé aquí el enigma: se ha meditado, se ha escrito mucho: 

vamos á deciros lo que entendemos ó se nus alcanza en esta 
cuestión temerosa y dificilísima. 

X X X . 

Soberanía nacional: hace anos que en España se está 
proclamando por muchos como principio la Soberanía na
cional. 

Es decir, la soberanía de la nación. 
Vale tanto como decir que la voluntad de la nación es 

soberana. 
La nación es soberana ¿es soberano el IVey? 
Gomo en e! cielo hay un sol, así en el trono hay un Rey: 

no caben dos Reyes. 
Si la naciones soberana, el Rey tendrá una magestad 

Íirestada. La nación cuando guste podrá retirar el don que 
e prestó y el Rey quedará un simple ciudadano. 

La muchedumbre tendrá, pues, la realeza. 
No es posible: no puede concebirse un Rey con un millón 

de cabezas. 
Esto no ha sido nunca, no será, no puede ser. 
Los Reyes de Europa se decían Reyes por la gracia da 

Bios y por las leyes del reino. 
Dios y la ley. Verdad profunda. 
Sabemos lo que se objetará y se objeta. 
La cuestión es insoluble si se mira sólo al mundo, à los 

fiambres; pero hay, digámoslo así, cosas en el mundo, que 



GPtJSCtttOS. 401 

son más especial méate de la jurisdicción de Dios. Dios jue
ga siempre en el drama humano : los que no hacea cuenta 
de El, no pueden explicar ciertas cuestiones. 

Suprimid á Dios ¿Dónde reside la soberanía? ¿En el pue
blo? ¿Kn la mitad mas uno? ¿Con qué derecho esta mitad 
mas uno, da Roy que no agrada, á los que son, ménos uno, 
tantos como ellos? 

¿Está la soberanía en la muchedumbre, esto es, en todos 
los individuos? ¿Itecoje cada uno con su título de hombre 
su partecilla de soberanía? Error grande: ya dijimos que en 
el mando moral, todo eran desigualdades. 

¿Tendrá el vicioso tanto derecho, como el honrado; el dé
bil, como el fuerte; el casi idiota, como el sábio, que ve lo 
que está escondido al común de los hombres y con su luz 
nos ilumina? 

¿En qué siglo, en qué nación se Jia visto que todos los in 
dividuos de ella, ancianos, niños, varones, hembras, po
bres, ricos, ignorantes, subios, se reuniesen, y conferencia
sen, y eligieran al que ó á los que debían ejercer entre ellos 
y sobre ellos, la suprema autoridad? 

Chateaubriand ha dicho: la S iberanía Nacional es verdad 
en teoría; mentira en la práctica. ¡Contradicción monstruo
sa! Cuando se trata de lo que en sí nada es si no se aplica, lo 
que es verdad en teoría, ilo puede ser mentira en la prác
tica; lo que es mentira en ia práctija, no puede ser verdad 
en teoría. 

Los orígenes de toda sobsranía son misteriosos ó raros; 
es decir, no seevplican por el modo común da acontecer ías 
cosas humanas que son ordinarias: son raros ó misteriosos, 
porque en ellos interviene Dios, como si Dios se reservase 
la suprema dirección de los sucesos humanos: aun, huma^ 

¡ ñámente hablando, quiere, digámoslo así, tomar parte en 
ía creación de las grandes familias que dan Reyes ó domi
nadores á los pueblos. 

Vivís en una ciudad: tiene esta sus autoridades, que de
penden de la autoridad suprema; astros que reciben su luz 

. del,sol en cuya órbita giran. 
Imaginad que esa vuestra ciudad se encontrase aislada en 

España; que estallase ê  ella la revuelta; que entrase la 
.puchedumbre en posesión de, su turbulenta soberanía. 
.,. Ahí tenéis al pueblo Rey; mentira, no es el pueblo; son 
diez, son seis, son acaso ménos los que lo conducen, lo pre
cipitan, lo detienen. t ,; *: 
, Son los más audaces los más sabios. . : ' ' ""'< ' 

TOMO IV, — 2 Ü 
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Si es que se levanta un hombre sobre los demás, esos soa 
ios que le levantan: el pueblo, cuando más, reptesenta «1 
papel de coro. 

Las mujeres se han retirado, temblando, á lo más secreto 
de su casa: ancianos y niños giaien y se estremecen: buena 
parte de los jóvenes teme y se esconde: algunos son úni
camente los que se arrojaron á la calle, y esos van guiados 
por pocos. 

Estos pocos son los reyezuelos. 
La muchedumbre nació empujada y frenética para des

truir: fuera de esos terribles momentos en que es rio des
bordado, nació para obedecer. 

Siempre son contados los que mandan, los que van de
lante; los demás siguen. 

La doctrina más sana y más verdadera es la que cree que 
Dios da ó consiente á los Príncipes, buenos ó malos, se
gún los merecen los pueblos. 

Si mañana sonase por toda la extension de España esta 
lúgubre voz: el Rey ha muerto, han muerto los hijos del 
Rey, hm muerto cuantos podían tener derecho á la succe-
sion de la corona; aseguida os nacería Rey, ó Emperador, 
6 Dictador; y se levantaría sobre todos por su propia fuerza 
ó elegido por pocos. 

Posible es que después se apelase al sufragio universal, 
que nunca es universal; porque excluye siempre á más de 
la mitad de un pueblo, hombres y mujeres que al fin tienen 
razón y alma. 

Pero ya conocemos esa especie de sufragio; es una fór
mula; nada mas. Lo que está hecho, está hecho. La fuerza 
manda. 

¡Oh qué doctrina tan absurda, pues desconoce las esen
ciales, profundísimas diferencias que separan á pocos de 
muchos! ¡Oh que doctrina, que sólo sirve á algunos ambi
ciosos como de palanca para levantar una muchedumbre y 
arrojarla frenética á-destruir el poder existente! 

A l pueblo que se levanta se le contesta á cañonazos. 
¿Y quién, si fuese cierta esa doctrina, podría decir: es 

llegada la hora, es indudable el derecho para conmover j 
trastornar todo el orden social? ¿Quién podría decirlo? 

¿Habría sociedad con esa continua amenaza sobre ella? 
¿Habría poder qua no fuese receloso j tiránico, siempre los 
«jos puestos en el pueblo para espiar sus pensamientos, y la 
espada tendida sobre su cabeza para herir? 

3So: nadie podré 4ecír jamás 4 los ciudadanos de tm ¡ p e -
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bio: levantaos, caed sobre el Rey ó sobre el tirano, que es 
indigno del imperio. 

Esto no puede decirse: suele hacerse. 
Yo no me atreveré á asegurar que es «n derecho: imagi

no algun caso raro ea que puede serlo: lo cierto es, que es 
«n castigo. 

Dios fuerza, digámoslo así, al mal para que produzca a l 
gún bien: las tempestades asuelan la tierra, mas purifican 
los aii es: las revoluciones son las tempestades del mundo 
social y político. 

X X X L 

Dios, Autor del hombre , lo es de la sociedad. Para que 
esta viva, Dios, com > dijimos, hale dado todos los elemen
tos necesarios. Aquel por quien los demás funcionan y so 
desenvuelven, es la aiitoridad. 

Viven en sociedad las hombres para auxiliarse, para de
fenderse , para perfeccionarse. 

El progreso es ley divina. 
Puso Dios al hombre sobre la tierra y le condenó al t ra

bajo; y es porque el trabajo debia hacerlo mejor. 
Si no se hace mejor, no se hace digno de Dios. 
Pasa por el mundo, lugar de tránsito echado entre la 

nada y VA eternidad. Vive vida muy breve en la que andan 
mezclados con escasos placeres largos dolores. 

Señal esta evidente de que el mundo es higar de trânsito 
y de rudo aprendizaje. 

Trabaja y progresa el hombre: eso quiere su Autor. 
Encuéntrase en medio del mundo con otros hombres á 

vista áe toda la naturaleza creada. 
¡Gran casa es esta en que habita! 
Conocer á Dios y á sí propio; esa es la gran ciencia: lia» 

mémosla ciencia divina. 
Conocer las relaciones entre la autoridad y entre los go

bernados; esa es la ciencia humana. 
Conocer la materia y las propiedades de ella; esa es 1» 

ciencia natural. 
Cuanto más conozca el hombre las maravillas del mundo 

creado por Dios, tanto más compreaderá la grandeza y k 
«abiduría de Dios. 
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Adelanten, pues, los hombres, mas no olviden que así 
como el espíritu es superior á la materia, así el progreso 
moral debe ir delante de todos los progresos. 

Vale más ser bueno que ser rico. 
Vale más tener una familia dócil y virtuosa, que tener 

para hijos viciosos ó díscolos, casa magnííica y trenes l u 
josos. 

Enciérrase una \erdad profunda y admirable en aquellas 
palabras del Evangelio: «buscad el Reino de Dios, que lo 
demás se os dará por añadidura.» 

Gomo si dijera: dueblo, sé virtuoso: tendrás Príncipes 
buenos. 

Hombres, creed y temed á Dios: no habrá entre vosotros 
miseria que no halle amparo, ni dolor que no halle con
suelo. 

Dicen que estamos en siglo de progreso y de luz: cuando 
lleguemos al pináculo del progreso y á la plenitud de la 
luz, á la cumbre de la humana sabiduría, comprenderemos 
que es una verdad profunda lo que tenemos ahora por t r i 
vial y casi ridículo. 

Pueblos buenos, pueblos libres. 
Hombres virtuosos, hombres felices. 
Entre nosotros no puede haber ni pueblos buenos n i 

hombres virtuosos sin ser católicos: si dejamos de serlo 
caeremos en la incredulidad. Y en pueblos incrédulos no 
puede haber sino horribles despotismos, ú horribles anar
quías. Entre hombres impíos no hay más que satisfacción 
brutal de la carne, y horrendas angustias, y horrendas des-
«speraciones del espíritu. 

X X X I L 

En los tiempos en que vivimos apenas oís hablar sino de 
los derechos del hombre: rara vez de sus obligaciones. 

Cuando se habla constantemente de aquellos, señal es de 
que prepondera el orgullo; cuando se habla de estas, la hu
mildad. 

El hombre no tiene derechos respecto de Dios: era nada; 
y Dios era Dios. 

Todo lo debe á Dios: todo él es obligaciones respecto á 
su Criador. 
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Puesto en el mundo por Dios; puesto en sociedad, tiene 

obligación de vivir y perfeccionarse: no diremos cumplir 
su miáion; que nos agrada poco la p«labra; diremos que 
tiene obligación de vivir ó de ati¡lar el trecho que media 
desde la cuna al sepulcro, pensaadj, sintiendo, obrando 
conforme á la ley divina. 

En relación con los otros hombres, puede decirse que tie
ne derecho á hacer ó uo hacer lo que cumpla á este 
Si.ntO/ii.i. 

Todos los hombres tienen obligación de no impedírselo, 
autes por el contrario de faci!i¡árse!o. 

Si cumplieren todos sus obligaciones, no pra menester 
que se dijera de uno en particular que tenia derecho. Ka-
die se lo quebrantaba. 

Kn cuanto no las cumplan é impidan que el hombre 
h - ó no haga aquello á que <slá por Dios obligado; 
p-!"de dt'ciise cmi cierta propiedad que huellan su de-
r . Jm. 

'labréis leido ú óido muchas veres que el hombre tiene 
d ' . ho de hablar, derecho de pensar, derecho de escribir, 
(ib.H.cho de asociarse, etc etc., etc. 

Derecho de pausar ¿llahráse dicho cosa más rara? Tanto 
v^birii corno de ir; e! hmnbre tiene derecho de serhníabre. 

VA hombre lo es, porque piensa: es de su esencia pensar: 
el espíritu es peüsamiento y el espíritu es la parte superior 
dei hombre. 

¿Por qué no hemos de decir que es todo el hombre? Por
que ai cabo, este barro en que está encerrado el huésped ce-
leátral, ¿es otra ci¡s« que barro? 

El hombre no pnede decirse que tiene derecho de pensar: 
piensa, p; rque pieusa; porque es hombre. 

Pero demos que pudiera decirse tiene derecho de pea-
sw... Que teima esedeiechu; pero lo tendrá de pensar para» 
encontrar la verdad; de pensar, para, encontrada, inclinar
se á lo bueno. 

¿Tiene derecho á pensar, para buscar la mentira y GO» 
ella engañar á los demás; a pensar, para encender deseos tor
pes y entregarse, condescendiendo con ellos, á una grosera 
sensualidad? Para eso no tiene derecho. 

Libre es en pensar bien ó en pensar mal, y es libre por
que es espíritu; pero si piensa mal, obra mal, obra sia 
derecho. 

tíierto que ningún hombre podrá pedirle cuenta de su* 
pensamientos: en tanto que uo salgan de su corazón, á na-
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die dañan sino á é!; además el ojo humano no lee en los se
cretos del espíritu. 

Pero lee Dios; pero el hombre nunca está solo, y aunijue 
se encontrase en el más apartado desierto, está siempre eo 
presencia de Dios. 

I) os le crió para que no manchase su alma ni con sn tor
pe pensamiento: manchíndoln, se hace indig.io de Dios; 
ha de dar cuenta á Dios dela j'.ya que le dió y que en ve» 
de , uiir y d« embellecer, deslustra y afea. 

í'or eso, cuando algunos que se dicen filósofos sin saber 
lo que es, fil isofía, alhorocan el inuu lo proclamando que el 
pensamiento es sagrado y que los Gobiernos con tales 4 
cuales medidas Je ponen como eu tortura ó le matan; n» 
dicen mas que un absurdo. 

IVirque Gobierno ninguno puede impedir que piense ,el 
hombre cuanto quiera, bueno <\ mal»; y el hombre en me
dio di-1 mundo o encerrado en un estrecho calabozo et 
igualmente libre por su espíritu; yen un instante fugitivo, 
recorre ciéi s y tierra, y se entrega á pensamientos de án
gel, á pensamientos de demonio. 

Pero esos Señores quieren más: no que el hombre piensa 
el bien ó el mal; sino que pueda hiblar y pueda escribir 
y pueda esparcir por el mundo lo que haya pensado, bueno 
ó malo. 

Esto es ya distinto: el hombre, pensando, sólo está en re
laciones con Dios: hablando ó escribiendo, se pone en re
laciones con los demás hombres. 

Aunque sea modo impropio de expresarse, diremos: que 
t\ hombre tiene derecho de h blar y derecho de escribir y 
derecho de comunicar sus î eas á los demás hombres. 

¿Que digo derecho? Digo obligación, porque si en un* 
sociedad, en una reunion de diez, de veinte millones de 
hombres. Dios ha concedido á ciento, á doscientos, á mil si 
quereis, rt gé-iio ó talento esclarecido en las diversas ciea-
cias, artes, oficios que en toda humana sociedad son nece-
sari'ns, ¿para qué, decidme, les h< dado esa gran luz, si no 
para que la comuniquen á los demás hombres? 

Sobre el celemín v no bajo el celemín ha de estar el can-
delero para que alumbre. 

¿Y qué sería del género humano si los que tienen esa br i 
llante luz pudiesen recojerla dentro de sí; silus que han re
cibido ese tesoro, lo guardasen en el secreto de su casa? 

£1 género humano andaria por entre tinieblas; apagadas, 
•contra las miras de la Providencia, las que encendió br i -
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liantes lumbrera g, para que le guiasen por los caminos del 
mundo. 

Digamos, pues, no ya que tienen derecho, sino que tienea 
pbligacion; y recordemos que entre las obras de misericor
dia, cuéntase la de enseñar al que no sabe y dar consejo al 
que lo há de menester. 

XXXIIL 

Lo que digo del pensar d¡gi> del hablar y del escribir; 
esto es , del pensamiento hablado y del pensamiento 
escrito. 

El hombre en cierti modo s*le de sí y se comunica á los 
demás hombres é influye ea ellos. 

Pues si no tiene derecho á pensar el mal, y pensándolo 
abusa y falta â Dios; propagando el mal, de palabra ó por 
escrito, abusa más enormemente, por que falta á Dios ha
ciendo daño á los hombres. 

Vosotros á este propósito habréis leido muchas veces en 
periódicos, de ésos principal mente que se llaman democrá
ticos y amigos del puebb, que es una gran tiranía impedir 
la libre emisión del pensamiento; que si el escribir libre
mente causa algún daño, está compensado con bienes 
mayores; y eu fin que la prensa se asemeja á la lanza d» 
Aquiles que curaba las heridas que infería. 

Quizá no entendais bien esto que os digo de la lanza dç 
Aquiles: habéis, pues, de saber que Homero, el más egré
gio poeta, el padre délos poetas de la antigüedad, narró 
con altísima poesía la uiste y gran historia del sitio y caí
da de Troya Descollaba entre los sitiadores como valiente 
entre los valientes, Aquiles, h;jo de una diosa: cuando 
aparecia relumbrando en el campo, huian los Troyanos, y 
cuéntase de él que blandía lanza, por arte divina fabricad», 
cuyo hierro tenia la singular propiedad que hemos indi
cado; la de curar, tocando á la herida que ella misma habia 
causado. 

De esta comparación entre la prensa y la lanza de Aqui
les, burlóse no sin gracia un filósofo moderno diciendo que 
la tal lanza pddria tener semejante virtud; pero que por 
desdicha la perdió en los antiguos tiempos y no ha podida 
-encoatrarse en Herculano ea los modernos. 
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Apeíò á vuestro buen sentido: sois padres de familia, te
néis hijos á quienes amais; ante todo pedís á Dios que seatív 
d« honestas costumbres y de tratos honrados. 

Tenéis hijos de quienes cuidais, como de flores delicadas, 
y se regocija vuestro corazón si los veis crecer, embelleci
das sus naturales gracias, con santo rubor. 

Sois padres; ya sabeis que una nación se compone de 
muchas familias: cada familia, por lo común, tiene padres, 
que miran á sus hijos como vosotros á los vuestros. 

¿Cuantas veces los padres de familia habrán temblado 
pensando si sus hijos andarán en no buenas compañías? 
¿Cuántas veces les habrán amonestado ú obligado para que 
no frecue»ten tratos peligrosos? 

Y si hay en la aldea ó en el pueblo donde vivís una mu
jer de fama no limpia, ó al menos equivoca ¿quien permite 
que su hija esté en casa de aquella mujer ó ande en su com-
pañia, á riesgo de ver ejemplos ú oir conversaciones no edi
ficantes? 

' Ahora bien, decidme: ¿Qué es un libro malo sino un per-
vefSo maestro á un amigo peligroso? Una leyenda obscena, 
¿qué es si no una mujer pecadora y perdida? 

Vosotros sabeis lo que son periódicos: quizá todos los 
dias alguno de ellos entre en vuestra casa. Pues no es ma». 
que una especie de maestro que todos los dias va á dar lec
ción á vuestra familia. 

Esos que suponen que la prensa se corrija por la pren
sa: que el mal que cause un periódico se compensa abun
dantemente con el bien que otro produzca; no parece sino-
que imaginen que cada uno de vuestros hijos, q»e cada uno 
dei lóg lectores, es hombre de profundo sabeí, de juicio sóli
do, señor de sus pasiones, amante de la virtud; que tedoS 
los dias lee todos los periódicos; que vé y estudia las diver
sas cuestiones que tratan, datos, razones, y argumentos e» 
que se apoyan para combatir y defender; y todo esto lo vé, 
lo estudia y lo examina con tan sutil discernimiento, que-
comprendiendo siempre cuál es la cauSa de la verdad, cuál? 
la de la mentira, desecha ésta y se abraza con aquella. 

fAh! si cada lector fuese hombre tan bueno, tan instrui
do y de juicio tan recto, cierto que no necegitaria leer pe
riódicos. No estaria en el caso de leer, sino en el de escri
bir; no en el de aprender, sino en el de enseñar. 

Pero no sucede así: en primer lugar, el que lee un pe
riódico, generalmente no lee otro: si leyendo aquel beb* 
•veneno, como no lee otro, no puede recibir el antídoto. 
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En segundo lugcr, si imaginais c¡;áutos lectores habrá 
España, vereis que son de seguro railes y miles, y la mayo* • 
parte jóvenes en quienes viven en todo su hervor las jfa- > 
sienes; ú hombres de escasa instrucción ó de juicio débil, á 
quienes es fácil deslumbrar ó seducir con falsos datos his
tóricos, ó con hábiles é ingeniosos sofismas. 

Ello es lo cierto, que en todos casos, ó en casi todos, xxK 
periódico llega á ser para un joven, ó se asemeja mucho, e& 
Maestro con quien todos los dias se acompaña y de quieíi 
todos los dias escucha lecciones. 

Ello es lo cierto, que un hombre al fin viene á ser lo qu* 
es el periódico que lee todos les dias. 

Supongo yo que hay entre vosotros alguno ó algunos d# 
esos que se llamgn demócratas; quizá sin saber lo que es-
democracia; pero que de puro leer el periódiets que lleva 
este nombre, ó Z« Discusión^ i\ otro semejante , ha llegado 
à adoptar sus principios, siitgdlaruieiite el primero y colín* 
padre de todos ellos, el de ía libre discusión. 

Supongo yo que este tai, sea un h'<mbre rico y viva ea, 
hacienda pingue, heredada ó adquirida. Tiene h jos, tiene 
mimerosos dependientes y jcrnalen s, háse f> rmado en sn-
hacienda una como aldea ó pueblecilío; él es el jefe de süv" 
familia, él ts el senor de sus criados, y él además, á esto* 
caractéres reuue e) de Alcalde, que le ha conferido la au
toridad superior, para que mantenga el buen orden y \te 
paz entre aquellas gentes. Vive feliz; procura criar bien à 
siis hijos, no tratar mal á sus criados y pagar religiosamente 
á sus jornaleros. 

Supongo yo, por fin, que, así las cosas, llega un ciudada
no, autónomo también, que aprendió en la córte la ciencí* 
diémoerática, y se establece en un pueblo \ecino; y con él 
deseo de difundir la ilustración y en uso de su derecho 
víolable, da en hacer frécuentes visitas á la Ĵdea de' quft 
íbamos hablando, y sin estorbar de sus quehaceres á la faS~* 
mil i a y de sus trabajos al jornalero, al anochecer, cuattdo 
todos se retiran y repasan, los reúne en la plaza é intent* 
propagar ei:tre ellos su doctrina; y como el autónomo preS* 
dicador profesa, no la católica, sino la racionalista, c<j* 
mienza por introducir la duda entie los hijos y dependien
tes del padre y señor dé lá aldea, en punto á si es ó no Dios,, 
Jesucristo; á si hay ó no eternidad de gloria y de castigo;,;f 
de ahí va descendiendo á hablar sobre el repartimiento i n 
justo de la riqueza, Sobre el derecho del operario á di¥idír> 
cuando menos, entre su amó y él los frutos que solo se pro-
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ducen con su trabajo, etc., etc. Decidme: alguno de Y O S -
otros, por más que la eche de ¡lustrado, por más que la eche 
de liberal, ¿sufriría á este predicador nocturno? 

Paréceme que allá en sus adentros pensaría. ¿Qué voy á 
ganar con que mis hijos lleguen á no creer en Üios? ¿Res
petarán más á su padre? Y si mis hijas; cosa espantable ea 
un hombre, pero horrenda en una mujer;llegarán á menos
preciar la religion de su madre; ¿estaría yo más seguro de 
su virtud? Y siendo mis jornaleros y dependientes, buenos 
y sencillos, pero de escasa instrucción, ¿no pueden malear
se y levantarse un dia y caer sobre mí, á pretexto de que 
soy un tirano que no reparto con ellos mis b'enes, ó de que 
debo pagarles un jornal, que el valor que dan los frutos de 
mis campos no consiente? 

¡Ah! vosotros diríais á aquel maestro: «vaya V. enhora
mala, antes que en buena, y predique si gusta á sus h'jos; 
que no lo hará si tiene buen seso.» 

Y lo mismo haríais, aunque al lado ó enfrente de aquel 
maestro malo se presentase otro bueno, y áespues que el p r i 
mero hubiera propagado doctrinas perniciosas, este tratara 
de combatirlas con otras sanas: lo propio hicierais; porque 
¿qué necesidad había en ningún caso de que vuestros hijo* 
y dependientes oyesen lo malo? 

Aunque de ciento, solo diez, solo cinco, solo uno, oyén
dolo se malease ¿no era gran desgracia? 

Lo malo además se pega, merced á la flaqueza del huma
no natural y cuando en él, sobre todo en la edad juvenil, 
hierven las pasiones; las pasiones son las que ávidamente 
escuchan la doctrina que las lisonjea y cobrando fuer
zas, y señoreando al humbre, hácenle à la postre esclavo; 
y ese esclavo, merced á ellas, andando el tiempo, llega á ser 
el tirano de los demás. 

Elevad estos resultados á las esferas del gobierno. ¿Qué 
efectos ha de producir? 

Millares de españoles leen un día y otro dia que todo 
gobierno es tiránico, que abusa, que es incapaz de regir 
al Estado, que es bastante perverso para querer la ruina 
del país, que prodiga los tesoros y la sangre de los goberna
dos, que roba sin escrúpulo ni conciencia al pobre pueblo. 

Y el que esto lee, vacilaba ayer, duda hoy, creerá ma
ñana: miraba ayer con indiferencia al Gobierno, hoy le es 
hpstil, mañana se convierte en su encarnizado enemigo. 

Y si este Gobierno es cruel, y es tiránico, y pródigo, y 
íHalvado, ¿porqué no ha de probar á cambiarlo? 
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Otra clase de Gobierno, es, al decir de les predicadores, 
sscelente: en él no hay abusos, no hay fuerza que mande, 
apenas exige tributos, rechaza coa horror las quintas. ¿Qué 
se pierde en probar? 

A quien muda, dirá, Dios le ayuda; pues mudemos; y hé 
aquí ya creado un partido dentro de la nación que aborrece 
iodo lo existente; partido al que se van uniendo los desgra
ciados que atribnyea los males que afligen y afligirán á la 
humanidad, al desconcierto gubernamental; los ambiciosos 
que consideran pendiente de su voz á una fuerte falange; 
los espíritus inquietos, amigos de mudanzas; los criminales 
que ven en una revuelta el perdón ó el premio de sus deli
tos; los que nada tienen, y esperan pescar á riorevnelto. Y 
ai el poder resiste, como suelen y daberi resistir todos los 
poderes, aumenta el clatnoreo, y el frenesí periodístico lle
ga á su colmo, y se inflaman los ódios reconcentrados, y 
someten á su juicio al mismo Soberano y aprenden á i n 
sultarlo, á escarnecerlo, á vilipendiarlo. 

Un día triunfan momentáueameiite aquellas feroces pa
siones, encadenadas tan solo por la fuerza: se levanta un 
cadalso y corre la sangre del Iley, y la sangre dd los ciegos 
consejeros del Rey; trastórnase la sociedad; viene el cáos; 
hasta que la virtud divina levanta á la sociedad imperece
dera y á la autoridad que ha de regirla, de aquel lago de 
lodo y de sangre. 

Y sin embargo, los Gobiernos permiten que se prediquen 
todas las doctrinas, que se apadrinen todos ios errores, que 
se ensalcen todos los crímenes políticos y religiosos. 

¿Qué institución resiste al no interrumpido martilleo de 
la palabra dañosa, llevad? á todas las regiones en álas de la 
prensa? 

Impedid la siembra, y no germinará el fruto. 
La mala palabra es la madre de la mala obra. 
Las teorías no son estériles. 
Cada error político que se propala, preñado va de una 

rebelión política. 
Cada error religioso, de una rebelión política y social. 
Gobiernos que permiten libremente su circulación, són 

criminales gravísimos. Piensan que íes librarán las bayo
netas. Las bayonetas no detienen las ideas. 

El rayo pulveriza los más duros metales. 
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XXXIV. 

Tnda la acXmü máquina se halla fundada en Jas doctrirm 
del liberalismo; y aun cuando quizá en otro lugar fuera 
mas oportuna ocasión, diremos, con todo, algunas palabras 
sobre esto que hn trastornado tantos entendimientos. 

Aseguraba un hombre insigne que pudiera ser milisimo 
un libro que se escribiera sobre el poder de las palabras. 

Parece raro, y es cierto; tina palabra en ocasiones ha lle
vado á los hombres á grandes extravíos y les ha hecho co
meter grandes locuras. 

Una de estas palabras es la que siempre se apropia el l i 
beralismo: libertad. 

Pero la libertad no es el liberalismo: el liberalismo es á 
la libertad, lo que el filosofismo es & la filosofía. 

El liberalismo no es el ferro carril, ni el telégrafo, ni el 
juzgado de paz, ni la guardia civil, ni la forma políticu, ni 
mejora alguna, en fin, que en el órden moral, en el intelec
tual, en e! material, contribuya al perfeccionauiiento del 
hombre y á la grandeza de la sociedad. 

El liberalismo es el hijo de Lutero, amamantado por la 
Enciclopedia; el padre de la revolución francesa; el hecho, 
digámoslo así, puramente humano, emancipado del divino. 

Es la razón del hombre que sacode el yugo de la fe. 
Es la voluntad humana creando la justicia. 
Es la deificación dei hecho coosumado: la glorificación 

de la materia. 
Es, en fin, el hombre Rey y Poníífice, que se pega á la 

tierra, para vivir cuan deleitusamente le sea posible, olvi
dado de las cosas del cielo. 
' Este es el liberalismo que bajo tal nombre y del de pro

greso, y del de civilización moderna, acaba de condenar 
desde su trono inconmovible el snecesor de San Pedro. 

Y lo que él, ;t >]<iien se dió poder para ligar y desligar, 
ha condenado en h tierra, queda condenado en el cielo. 

Este es el libera ismo que puede existir bajo toda forma 
de Gobierno; así orno el despotismo, de quien es hermano 
gemelo, ó por mejor decir, engendrador necesario. 

Ninguna forma política está condenada por la Iglesia. 
Jesucristo \ino al mundo, no para decir á ios hombres: 
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que viviesen en monarquías ó en repúblicas; sino para de
cirles que fueran castos, humildes, caritativos. 

Jesucristo nos mandó que diésemos al César lo que era 
del César y á Dios lo que era de Dios; bien que Dios es an
tes que el César, y al hombre no le conviene tanto salvar 
el cuerpo que muere, como salvar el alma que es inmoruL 

De aquí nace que desde el principio de los siglos ha ha
bido Gobiernos legítimos de muy diversas formas, y sabido 
es que cu la Edad Media y rodeando ¡i la capital del mundo 
cristiano, nacieron y florecieron repúblicas, que si bien 
pequeñas, llenaron el mundo con el ruido de sus glorias. 

Én una monarquía puede existir, sin género de duda, la 
libertad, y en una república puede existir, y de hecho ha 
existido, la más atroz tiranía. 

¿Eran libres los Romanos en tiempo de Sil», que premia
ba á los hijos, que horror de la naturaleza, denunciaban á 
sus padres.' 

Ó el Senado de Roma, aquella Asamblea de Reyes á los 
ojos de Cineas; ¿era libre cuando temblaba al mover de la 
frente de Tiberio? 

Pues en tiempo de Enrique V I I I de Inglaterra, cuya vo
luntad eia ley y él un monstruo, los individuos del Parla
mento, ¿qué eran sino míseros esclavos? 

Por el contrario, en la Roma gentílica, reinando Trajano 
y Marco Aurelio, vivieron libre y dignamente los Romanos; 
porque era la ley la que imperaba y no la voluntad capri
chosa de un hombre. 

Y después que la Cruz adornó todas las Coronas de los 
Reyes, en las Monarquías cristianas, por punto general, fue
ron los pueblos sumisos y libres, y los Reyes benignos y 
justicieros. 

El liberalismo, es el que ha de engendrar todas las tira
nías; el Catolicismo es el que ha de engendrar todas las l i 
bertades; porque aquel en último término resuelve las 
cuestiones por la voluntad y la fuerza, y éste por la razón 
y por la justicia. 

X X X V . 

Secuela del liberalismo es el sistema llamado parlamen
tario; especie de república vergonzante. 

Hay un Rey que reina y no gobierna. 
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Rey que no gobierna, no es Rey- que en gobernar con
siste el oficio de Rey. 

Propio es de la soberanía seguir á los pueblos. 
El Rey parlamentario, semeja al dios de los deístas. Se 

goza, se está recreando en las alturas del cielo; sin cuidarse 
«te las cosas del mundo. 

Gomo si se hubiera temido decir á los hombres, no hay 
Dios, ni hay Rey y deseando al propio tiempo que olvida
sen al Rey y á Dios, tratóse de persuadirles que Dios no se 
cuidaba del hombre, y que el Rey no tenia casi oiro oficio 
que el de sentarse en el trono. 

Olvidados ó despreciados, Dios deja de ser Dios para los 
hombres, y el Rey de ser Rey para su pueblo. 

Dícese que merced á este sistema, la nación se rige por 
sí propia; si «s así, á la postre caerá en la cuenta de que ei 
Rey para lo que le sirve, le cuesta muy caro. 

Como se hace en cierto modo partijas de la soberanía y 
una de ellas se pone en el Rey, y otra en lo que se llama 
representación nacional, y vienen á existir dos Soberanos i n 
completos; de ahí que se miren con desconfianza y recelo 
y que surja una lucha más ó ménos solapada y abierta, que 
termina al fin, ó reduciendo el Rey al Congreso à una es
pecie de Consejo; ó dando el Congreso al traste con el Rey, 
conviniéndole en simple Presidente. 

Gobiernos son estos de transición, porque no descansas 
«a sólidas bases. 

Queremos nosotros la soberanía limitada; pero no la so-
beraníi partida. 

Queremos la soberanía ea un hombre; no la queremos ea 
«na muchedumbre. 

Pío se concibe un.Soberano con im millón de cabezas. 
Todas las formas de Gobierno, cerno todas las cosas hu

manas, son imperfectas: por punto general, parésenos ser
lo menos la monarquía. 

Un hombre nacido en un lugar muy alto, en las gradas 
ie l trono; un hombre que es fuerte, que es grande, que ea 
cuanto cabe en el mundo es dichoso; un hombre que nada 
tiene á que aspirar y nada que temer, ese hombre par a ser 
nn Rey malo, necesita haber nacido un monstruo. 

Gobierno débil y temporal; receloso; Gobierno corruptor 
y corrompido; opresor y tiránico. 

Gobierno fuerte y estable ¿qué le queda bajo el cielo qu» 
desear, sino las bendiciones de Dios y el amor de los pae-
Wos? \ 



«PUSCCIOS. 415 

Porque fuera de eso ¿no lo tiene todo? 
Cabe en lo posible que el Rey no sea bueno, cegado por 

consejeros vitas: cosa prudente, parece que las leyes fuada-
mentales del pueblo presten medios para evitar abusos. Por 
esodigimos que la monarquía, á nuestro modo dever, habia 
de ser limitada: lo está, además de por la divina, por las 
leyes fundamentales, por las costumbres, por las grandes 
corporaciones, por las Cortes del Reino. 

Pero han de ser Cortes á quo concurran los hombres mas 
dignos del pais, los queen verdad le representen; á expo
ner necesidades, á ilustrar con sesudos consejos, y caso ne
cesario a reclamar enérgicamente al Rey sobre los abusos de 
sus Ministros. 

Un Rey, reinando y gobernando con el consejo de lai 
Córles, parócenos en ios tiempos presentes la forma mas 
aceptable de Gobierno. 

Este es el derecho de España. 
Después rfe la Religion, el Rey... Eii cuanto ú la repre

sentación del pueblo, ha variado: por punto general en 
casi todos los siglos estuvo representado ante el trono. 
Fueron los Obispos sus representantes, cuando la Iglesia lo 
era todo; fueron también los Magnates, cuando eran muchos, 
pechos incontrastables y brazos robustos en la heróica 
guerra contra los Moros: en adelante las ciudades alzaron 
pendones y se hicieron guerreros ilustres: se sentó el pue- , 
tolo en los dnsej is de los Reyes y los Reyes deseosos de 
abatir la altivez de los Nobles, concertáronse secretamente 
con ese pueblo y se expulsó á los Nobles de las Córtes y las 
llenaron los ciudadanos. Después esos ciudadanos se cor
rompieron, ó cansóse de ellos el Rey, y cuando necesitó ad
vertencias ó luces, fué á buscar aquellos y estas en el anti
guo Consejo de Castilla. 

En este punto la Constitución española ha variado. 
Pero si se ha podido vivir sin Córtes, no se ha podida 

TÍ vir sin Dios y si» Rey. España con Cortes ó sin ellas ha 
andado en todos los siglos detrás de una cruz y de un 
cetro. 

Y comq puede decirse que desde el origen de la monar
quía, los Reyes de España, ora combatiendo con los Sarra
cenos, ora paseando sus banderas por toda Europa contra» 
los enemigos del nombre católico, ora descubriendo y con
quistando nuevos mundos, han servido siempre la causada 
B^fs y de su Iglesia; no parece sino que en cierto modo Ja 
jfteligion y la monarquia ban andado unidas y ¡se ha .COR-
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fundido en imo, el amor de Eapaua á su Dios y el amor de 
Espana á su Rey. 

Por eso si llegara á triunfar, no podría vivir largo tiem-
•^0 la república; ya porque esta forma de Gobierno no es 

Í>o.sible en grandes países de antigua historia; ya porque 
os Españoles son de condición de suyo tan altiva, que no 

$e avienen á inclinar la cabeza delante de un hombre ó de 
algunos hombres más ó menos distinguidos; pero que no 
tienen el quid diviiminy que resplandece en la frente de los 
Beyes. 

, Pronto nos mofaríamos del primer C'>ns¡il; pronto nos 
mofaríamos de alguno de los Generales que ocupase el puesto 
de nuestros Reyes; y todo el pasado de España y tít>i<»s los 

;monumentos de Espaiía y las sombras de indos los Españo
les que han muerto implorando á Dios é invocando á su Rey 
en veinte siglos, selevantarían contra advenedizos, iguales á 
nosotros, que porque ciñesen una espnda al lado, ó porque 
arengasen con fácil y elegante palabra á l;i multitud, quie-
sierau habitar ¡pigmeos! el inmenso palacio de los Monarcas 
españoles. 

Considerad toda Europa. ¿Podemos llamar república ál 
Valle de Andorra; media docena de pnebiecillos que viven 
independientes de Francia y España? iVo: s ilo merecen el 
nombre de república algunos cantones suizos, pueblos pe
queños, pobres, sobrios, aristocráticos. 

, Decimos aristocráticos; porque realmente aquellas Repú
blicas lo son: no manda allí la muchedumbre, mandan po
cos y los mejores. 

No ha habido, no puede haber república verdaderamente 
democrática en Europa. 

¿Las hubo en el mundo antiguo? Tampoco. Si Atenas lo 
fué, era, puede decirse, una sola ciudad y pronto pere;ió: 
Lacedemonia un convento; y Roma, la gran república, lo 

. fué solo teniendo generosos patricios y esclavos abyectos. 

. Cuando se hizo democrática, apareció Cesar. La muche
dumbre, al apoderarse de una corona, pronto, no sabiendo 
qué hacer de ella, la entrega á un guerrero, y en breve se 
cansa del guerrero. 

Pues observad el Nuevo Mundo. ¡QU(í repúblicas, Dios 
•i.santo, qué repúblicas! 

Dejad á un lado á esos Dictadores continuos , miserables 
Reyezuelos de un dia, pueblos juguetes de tiranos, siempre 

! en agitación perpétua y. en lucha pereníie: fijaos en la Re
pública modelo. 
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A un país inmenso y riquísimo, acudieron desterrados 
de toda Europa: sobrábales tierra: podían, trabajando, ha
cerse ricos: trabajaron, crecieron, enriqueciéronse: á los 
cuarenta años era un pueblo numeroso. Algunos de los que 
no ven muy lejos, lo admiraban. Un filósofo insigne, dijo: 
esperad un poco: los Estados-Unidos son ahora un niço; 
dejad que se hagan un hombre. 

Se hizo hombre: ved lo que aconteció ayer en aquel des
dichadísimo suelo. Todas las artes de la civilización se pu
sieron al servicio de la más horrenda barbárie. Los Hunos 
renacieron. Esa guerra fué una inmensa carnicería. La re
pública délos Estados-Unidos, no vivirá, única, tanto como 
ha vivido hasta ahora. ¿Qué es un siglo para la vida de las 
naciones? 

Y si hoy existe, atribuidlo á que pueblo sin ayer, al esta
blecerse, se estableció con el asentimiento de todos. 

No nos habléis, pues, de república; no nos habléis de 
Gobiernos que se apoyen en el sufragio de algunos, de los 
más, ó de todos, porque es base falsa y movediza. 

XXXVI. 

Como que no todos sois Diputados, ni Presidentes de la 
República, y por lo tanto no todos iguales á los Diputados 
y Presidentes, os aseguran que con ese sufragio que os cor
responde por derecho natural, os igualais todos; porque si 
tenéis derecho de nombrar á los legisladores, y los legisla
dores no son más que vuestros representantes, vosotros 
sois los que legislais. Componéis nada menos que la sobe
ranía nacional. 

En todos tiempos ha habido lisongeros: en los pasados 
se refugiaban en los Palacios; hoy desciendená las cabanas. 

¡Plaga funestísima del linage humano! 
Adulaban á los Reyes para mandar en su nombre: ahora 

adulan á los pueblos para hacerse señores. 
Ensordeced á esas lisonjas, que en vez de traeros felici

dad, os han de ocasionar ruina; y aunque sea grato oirías ó 
sea grato escucharlas; que os sea más grata la voz de la 
verdad, aunque suene más austera. 

No es derech), no, no es derecho natural, ni seria conve
niente al mismo pueblo; sino grandemente pernicioso. 

TOMO IV. 30 
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Tener cada hombre su partecilla de soberanía; ser igual5 
el más débil, al más fuerte; el más pobre, al más rico; el 
más ignorante, al más sábio;' hacer leyes y gobernar al 
mundo, ya que no pueden por sí, por medio de sus elegi
dos; eso es absurdo, monstruoso é imposible. 

¿Podrían todos gobernar por sí? ¿Quién soñó tal cosa? 
Objetará alguno que podrían, á no ser grande la nación, 
reunirse, discutir, concertarse los ciudadanos de ella 
Absurdo también. 

Suponed que sea la nación muy pequeña: que se reduzca 
á un solo pueblo de quinientos vecinos; bien lo veis, pueden 
reunirse al anoehecer en la plaza pública, tratar de las co
sas del pueblo, dictar providencias para conservar en él la 
paz, y promover en artes y oficios, en todo en fin, un sa
ludable progreso. 

Pueden reunirse, discutir, votar. ¿Ha sucedido eso en el 
mundo? ¿Puede suceder? 

El criado de un rico, ¿tendrá igual derecho que su amo? 
No puede tenerlo, porque ha de callar en presencia de él, 
porque necesita de él para vivir. 

El mísero jornalero, ¿podrá oponerse á los propietarios 
riquísimos? Si al dia siguiente no le dan jornal, sus hijos 
no tienen pan. 

Los de fama equívoca ó dudosa, los que en la opinion de 
las gentes pasan por no muy honrados, si se levantan á 
contradecir á los ancianos, tan respetables por sus canas 
como por sus virtudes, ¿no serán silbados por la muche
dumbre? 

Y sobre todo, los muchos que carecen de toda instruc
ción, en quienes la razón escasa les hace hasta dependientes 
de sus propias mujeres, ¿querrán,por ser muchos, prevale
cer sobre los pocos, instruidos, que por larga esperiencia, ó 
por esmerada educación, ó por ingenio natural, que deben á 
Dios, son ios oráculos del pueblo? 

Pocos son, ya os lo hemos dicho, los nacidos para man
dar: destinada está la muchedumbre para obedecer. 

Si esto es verdad en un pueblo reducido, mayor verdad 
es, si cabe, en una gran nación. Porque en un pueblo quizá 
se encuentren diez entre ciento que conozcan las necesida
des y el remedio de estas necesidades; pero en una nación 
grande no se encontraria ciertamente uno entre mil. 

La ciencia de lo que necesita un pueblo, no es fácil; la 
ciencia de lo que necesita un pais, en relación con todos 
los del mundo, es dificilísima. 
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Pues si cien hombres, ó mil, ó un millón, aunque pudie
ran reunirse y tratar de las cosas de la República, no se 
concibe siquiera que decidiesen como iguales; tampoco pue
de concebirse que lo sean para elegir á los que hau de hacer 
leyes y gobernar; porque esto en cierta manera es gober
nar indirectamente por medio de ellos. 

Hoy que el derecho de elegir se otorga solo á pocos, ya 
sabeis por esperiencia cuántas turbaciones trae, cuánta 
corrupción engendra, cuántos maies origina. 

Creen algunos utopistas que esos maies desaparecerían y 
amenguarian la corrupción si se estendiese el sufragio; si en 
vez de ser doscientos mil los votantes, fuesen cuatro millo
nes de ciudadanos. 

¿Y por qué? ¿Y cómo podria realizarse este prodigio? Si 
ahora á muchos, que tienen, se les achaca falta de indepen
dencia, ¿es conforme á razón natural que tuviesen esa inde
pendencia los muchísimos á quienes se concediera el dere
cho, no pudiendo vivir de lo suyo, y necesitando del jornaJ, 
del préstamo, del pan de algunos ricos? Estos, ¿no influi
rían eh ellos? Ellos, ¿no habrían de seguirles, por la cruda 
necesidad, servilmente? Y si los que pasan y son en reali
dad los más instruidos, ó, como ahora se dice, ilustrados, 
abusan de ese derecho , ¿ es conforme á razón natural 
creer que usarían bien de é! los no instruidos y los igno
rantes? 

Es como si se afirmase que la peste haria menos víc'Jmas 
aumentando el número de los invadidos. 

El Gobierno no podria influir, se dice, tan eficazmente 
sobre mi l como influye sobieciento. ¡Ah! Si no lo hacía el 
Gobierno, lo harían los jefes de los partidos, ó de las frac
ciones. 

Y también el Gobierno: porque al cabo, ¿quiénes son los 
que en este ó en el otro pueblo disponen de la voluntad de 
sus habitantes, mayormente cuando se trata de cosas que 
directamente no les interesan, ó cuyo perjuicio ó cuyas 
ventajas no ven con sus propios ojos ó palpan con sus pro
pias manos? Es un prohombre, Jos, tres; no más: halagan
do ó comprando á estos, se tiene á la muchedumbre. 

Hoy se dice que por mil reales se compra la conciencia de 
un hombre que tiene seis raíl de renta. Yo os digo que ma-
Kana, proclamado el sufragio universal, se compraria por 
mil reales la conciencia de ciento. 
: Una comida, paradlos pobrísimos, opulenta, ó el vino 
codiciado, producirían eso, que no seria milagro. 
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Machos votos: ¡Gran materia para que turben los revol
tosos á la República, para medrar, ó para oprimir! 

Estais pensando y diciéndoos interiormente.—Losquees-
críben estas líneas no nos adulan, tienen razón; pero el 
sufragio, tal como hoy se conoce, es ocasionado á muchos 
males.—Verdad es; pero dedueid de ahí, que si lo poco hace 
mal, lo mucho lo haría mayor. 

Mas no creáis que nosotros no juzgamos necesitado el 
actual sistema de grandes reformas: tal como hoy se verifi
can las elecciones, son acerba calamidad para los pueblos, 
no compensada con bien alguno; porque al cabo y por pun
to general, salvas excepciones, no son los que resultan ele
gidos los naturales y verdaderos defensores de los intereses 
del pais. 

Y si no, ved los que rehuyen ser x\Iiaistros; ved los que 
se niegan á ser Empleados; ved los que no visitan los Minis
terios por la contrata, ó por el negocio; preguntad si la 
mayor calamidad de las oficinas no son los Diputados. 

Hay, pues, necesidad y muy urgente de radical reforma. 
Ardua empresa acertar; mas el deseo del acierto y de vues
tro bien, vive, Dios lo sabe, en el corazón de los que escri
ben estas líneas. 

XXXVII. 

La razón lo concibe; la esperiencia lo ha demostrado. 
El sufragio universal lleva en sus entrañas la revolución. 
Cuando no engendra la revolución, es porque parió á la 

dictadura. 
La dictadura es la voluntad de un hombre, superior á las 

leyes. 
Si hemos de decir completamente la verdad, el conceder 

meramente el sufragio á la riqueza, entendemos que es v i 
cioso sistema: á la larga no puede prevalecer: un dia y otro 
dia combatido, al fin ha de sucumbir; si nó á los golpes de 
la lógica, por la fuerza del número. 

Porque en verdad los que no pagan han sido siempre, son 
y serán muchísimos más que los que pagan. 

Este principio de elección há engendrado entre los hom -
bres tantas discordias, es tan ocasionado á la corrupción, 
es tan difícilmente conciliable con la paz pública; que en 
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casi todos los pueblos antiguos en que florecun más ó n\é-
nos las libertades, hubo de acudirse ¡i la insaculación: y 
aunque ahora este solo nombre da ocasión á hurlas; lo cier
to es que por necesidad imperiosa y por restablecer la paz, 
no solo el más preciado de los bienes, sino e! bien por esce-
lencia, y sin el cual todo es mal, hubieron de adoptarlo mu
chas naciones y varones eminentes la defendieron; entre 
ellos Montesquieu, testigo para los amantes il,! e-so que lla
man liberalismo, verdaderamente irrecusable. 

Absurdo es, dicen algunos, confiar á la suerte ciega la 
elección de hombres que han de entender ó intervenir en el 
Gobierno de los pueblos. 

También es absurdo, diremos nosotros, confiar á esa 
misma suerte la designación de Rey que ha di-, regir y go
bernarnos. 

Porque el primero que nace de un tálamo real, ese es el 
Rey. ¿Y quién duda que el segundo ó tercerogcuito pueden 
ser ó más sábios ó mejores que el primogénito? 

¿Y quién que éste pueda ser hasta indigno del imperio? 
La razón lo condena: nial hemos dicho, la ra/.ou, miran

do la cuestión bajo un solo aspecto; porque si los abraza to
dos, lo comprende como conveniente; si estudia la historia^ 
lo reputa necesario. 

Há muchos siglos, que no se duda en el mundo de las ex
celencias de la monarquía hereditari i , sobre la monarquía 
electiva. 

Pues así como la suerte ciega, designando al que se ha de 
sentar en el trono, favorece o es más beneficiosa a los pue
blos, que la voluntad inteligente de algunos Magnates ó de 
una muchedumbre; de igual manera y por idéntica razón, 
habrá de serlo, designando á los que debieran sentarse ea 
los escaños del Congreso. 

Mas no es de olvidar una diferencia notabilísima: que la 
suerte es ciega en el primer caso; pero en el segundo puede 
no serlo; porque no es ella la que insacula ó elige: ella íolo 
designa entre los insaculados ó elegidos; y claro es que la 
ley podría disponer que solo formasen este número, aque
llos que por su posición social, ó por ocuparlos lugares me
jores y más ilustres en todas las profesiones, artes é indus
trias, dieran fianza, digámoslo así; que rara vez debia ssr 
equívoca ó salir fallida; de que eran dignos,; por su probidad 
é inteligencia, de entender en los negocios del Estado. 

Gran ventaja habia con ello; en que el país dividido aho
ra, fraccionado, en plena discordia, en guerra inacabable, 
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lograse de un golpe la paz; y que merced á la paz, fuese po
sible la justicia, madre y guardadora de todos los derechos. 

Bien puede decirse que en el saco que los pueblos libér
rimos de Návarra y Aragon no despreciaron, se metian, 
para ahogarlas y matarlas, todas las discordias y todas las 
corrupciones que hoy trabajan y gangrenan el cuerpo 
social. 

Mas caso de que no desengañados todavía por una dolo-
rosa esperiencia, prefiriéramos seguir como tanteando ó 
poniendo á mas pruebas el principio de elección; entende-
mes que siempre el actual debiera sufrir radicales reformas. 

Porque si los diputados deben ser los elegidos de la Na
ción, los que verdaderamente representen sus necesidades, 
sus intereses, sus deseos; ello es lo cierto, que los cien ó dos
cientos mil electores que pagan desde cuarenta mil duros á 
quinientos reales, no son la nación. 

No son las fuerzas vitales, la majestad, la grandeza de la 
nación. 

Son una de sus fuerzas, porque lo es la riqueza; pero no 
son todas sus fuerzas, ni ciertamente la fuerza principal. 

La principal es la Religion: después las ciencias, la agri
cultura, el comercio, las artes, las industrias, la riqueza. 

Por ello entendemos nosotros que se aproximaria mas á 
la verdad el sistema y que podría defenderse con mejores 
armas de los ataques democráticos, si la elección se verifi
cara por clases. 

Si la Iglesia tuviera sus representantes. 
Y Ja gran propiedad de las ciudades. 
Y la gran propiedad de los campos. 
Y la Magistratura^ que representa la majestad de las 

leyes. 
Y las ciencias, que representan la grandeza del géaio. 
Y las artes, que representan sus bellezas. 
Y la industria y el comercio, que representan su ac

tividad. 
Quitad oe un país artes, ciencias, agricultura, industria, 

comercio, justicia y Religion, y nada queda en ese pais. 
Los hombres más distinguidos ó más eminentes, que ejer

cen industria, cultivan artes ó ciencias, se sientan en los 
tribunales, ó velan á las puertas de los templos; esos son 
el país. 

Aquellos á quienes estos elijan, el país los ha elegido. 
Y en verdad que los elegidos por la Iglesia, podrían tener, 

y de hecho tendrían, el carácter de Procuradores especiales 
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lie los humildes y de los pobres; porque de estos, la Iglesia 
en todos tiempos ha sido Madre cariñosa. 

Mas si se quisiera, aun pudiera haber y holgáramos que 
hubiera, además de estos, otros Procuradores, digámoslo 
así, de los pobres: no elegidos, que esto no era posible, por 
la muchedumbre de los que legalmente reputamos tales; 
sino elegidos por Curas Párrocos en union de las personas 
piadosas que forman todas las Juntas de Hospitales y Bene
ficencia del Reino. 

Cabia hablar much© en este punto: basta á nuestro pro
pósito apuntar estas ideas. ¡Cuestión difícil! Necesita, sin 
embargo, resolverse y pronto, ó acabamos de corrompernos 
todos los Españoles hasta la médula de los huesos; y la 
corrupción es la muerte. 

XXXVIII. 

La libertad no es tin, es medio: el lia que se propone el 
hombre, en cuanto materia, es ser feliz en la tierra; en cuan
to espíritu, gozar de Dios en el cielo. 

Nació libre, porque es racional; porque sino, ni merece
ria, ni desmerecería. 

Pero si por ser libre se abraza con el mal, libertad es de 
perdición: esa no es verdadera libertad. 

Cuando el hombre, batallando consigo mismo ó coij su» 
pasiones, las tiene á raya, las sujeta, las doma y obra, se
ñor de ellas, conforme á recia razón; entonces, porque ha
ce buen uso del don recibido del cielo, es verdaderamente 
libre. 

En las naciones actuales, ¿qué puede desear el hombre? 
Vive en sociedad, tiene familia, posee campos, ejerce in 
dustria. 

Puede desear que las leyes del país en que vive seaa jus
tas, rectos los Magistrados; de modo que no se atrepelle su 

f»ersona; que la ley guarde la puerta de su casa; que no se 
e prite de la libertad, sino en el caso de ser merecedor de 

castigo, por haber quebrantado las leyes. 
Inviolabilidad de la persona. 
La protección que quiere para sí, ha de quererla para su 

familia; ha de querer que la ley afiance los derechos que 
tiene sobre ella, Señor y como Rey de la misma: que sa 
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casa sea su pequeño reino, donde pueda obrar con entera 
independencia, donde nadie tenga derecho para turbarle, 
donde pueda con entera seguridad entregarse á la vida do
méstica, como en lupar sagrado; escepto en casos rarísi
mos en que la seguridad social se \iere eu peligro por sus 
crímenes ó asechanzas. 

Inviolabilidad del domicilio. 
Tiene propiedad: la ley se la debe defender contra el 

hombre de mala fé que fraudulentamente intentare arreba
társela, ó del salteadnr que se la robase en todo ó en parte; 
sin despajarle jamás de ella, sino en casos extremos, no por 
la comodidad, sino por la absoluta necesidad del bien pú
blico. 

Inviolabilidad de la propiedad. 
Asegurada su persona, su casa, su propiedad, si es hom

bre de ingenio, si cultiva las arles, si ejerce la industria, 
tiene derecho á que la ley le proteja en el ejercicio de unas 
y de otras. Tiene derecho á hacer valer los dones que ha 
recibido de Dios; y si es que le tocó en lote la clara luz del 
talento, ó la llaoia vivísima del genio; tiene derecho á poder, 
con el estudio, hacer más grande y más fecunda la riqueza 
que posee y á influir en el gobierno de la sociedad, llegando 
á sus altos puestos; porque á esos puestos llama Dios, ca
llada, pero cvidentísimamente, á los que ha dado más luz, 
para que con la que tienen de El, desde altos lugares sean 
consejeros y guías de los demás hombres. 

Estos entendemos nosotros que sou los verdaderos dere
chos del hombre: inviolabilidad de la persona con tal que 
no falte á las leyes de la sociedad en que vive: respeto á su 
domicilio, con tal de que no le sirva de laboratorio para 
perturbar el pueblo que le defiende: respeto á sus cosas 

{wotejidas por la ley contra el fraude y el crimen, y contra 
as arbitrariedades del que manda; y medios en fin que 

debe facilitarle la sociedad y nunca estorbarle, para que el 
hombre, perfeccionándose, pueda llegar á ser lo que Dios-
quiere que sea, ateadidos los dones con que le hajpa favo
recido. 

XXXIX, 

¡ Libertad de conciencia! 
Vale tanto como decir: libertad de pensamiento. 
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Dios sólo ve el espíritu en el corazón del hombre: el oia 
humano no alcanza á leer en esas profundidades. 

El hombre, como sér libre, puede usar ó abusar délos do
nes de Dios. Puede ser hijo sumiso ó hijo rebelde. Puede 
desconocer, puede negar á Dios. Responderá á quien ha 
sido su Autor; ante quien le espera para juzgarle á la otra 
parte del sepulcro. 

Mas cuando se dice libertad de pensamiento, se dice l i 
bertad de hablar y de escribir. 

Cuando se dice libertad de conciencia, se dice derecho re
conocido por las leyes en el hombre, de adorar al Dios d& 
nuestros padres ó al dios que él se finja, ó de negarle con 
desprecio de toda ley divina, á presencia de la autoridad y 
de los demás hombres. 

¿Tiene el hombre ese derecho? ¿Lo tiene en España? 
En España no lo tiene (1). 
¿Debiera reconocérsele? Vosotros habréis pensado sobr& 

ello, ó sino, meditareis breves razones que espondreinos, y 
hechos jueces, decidireis. 

Hay insensatos que, porque el hombre es libre para elegir 
el bien ó el mal, se rebelan contra un único culto: el poder 
social, dicen, á pesar de ser yo libre en mi conciencia, me 
impone una religion, sin consultarme si es la mia. 

No, no es cierto: el poder social no impone,no puede im
poner religion alguna; pero la ciencia cristiana poseedora 
de la verdad infalible, dice cuál es esta verdad, y se esfuerza 
para que todos sigan su camino. 

Y el poder social que lo signe, no debe permitir que el 
evidente error religioso se alce rebelde y se ponga freute á 
frente de la verdad religiosa por actos externos que turbea 
las creencias de todo un pueblo y le dividan; y do uno y 
amigo, le conviertan en dos y enemigns. 

. Si porque el hombre es libre no puede impedírsele la en-
señanza de una religion errónea ¿por qué ha de impedírsele 
la enseñanza de una moral errónea? 

Diga que es cohartar su libertad el que la sociedad le 
imponga una moral sin consultarle, si aquella moral no es 
la suya. 

Diga que es tiranía prohibirle que profese públicamente 
y que enseñe la doctrina de que el robo, el asesinato, el 

(1) Téngase presente el tiempo en que se escribió esto.—No
te, de los editores. 
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«dultério, el mismo parricidio, son acciones laudables y v i r 
tuosas. 

Diga que por ser hombre, Bios le hizo libre, y porque 
le hizo libre, tiene derecho para creer en estas doctrinas, y 
sostenerlas de palabra ó por escrito, y enseñarlas en el libro 
4 en la tribuna. 

¡Insensatos, que se consideran en el mundo como si hu
bieran caído de las nubes, ó nacido como los hongos, de la 
putrefacción de la materia; sin norma, sin reglas anteriores 
y divinas, sin tradicciones, sin conocimientos acumulados, 
sin lazos sociales, sin más que su individualidad soberbia á 
quien referirlo todo; sin más que su razón para medirlo 
todo; sin mas que su entendimiento para abarcarlo todo; 
sin mas que su voluntad para ejecutarlo todo! 

¡Insensatos, que olvidan que hay leyes morales y re l i 
giosas preexistentes, grabadas en el corazón del hombre por 
el mismo Dios, y á las cuales han de sujetar los extravíos 
de la mente y las flaquezas del corazón! 

Y este mismo hombre, aplicando su incredulidad y su 
òrgullo á la medicina, por ejemplo, será Médico y se que
jará ó podrá quejarse de que se le sujeta á la doctrina de los 
que se llaman maestros; de que así se le imponga el yugo da 
las opiniones agenas; de que se coharte su libertad cientí
fica, enseñándole y obligándole á enseñar, si enseña, que el 
ácido prúsico mata como el rayo. 

¡Pobre loco, que fia en sus fuerzas individuales y en su 
flaca razón, más que en los preceptos del Altísimo, más que 
eu la reunion de las fuerzas sociales, más que en la razoa 
universal! 

¡Pobre loco, que desprecia el trabajo de sesenta siglos y 
•solo cree justo y bueno y laudable, lo que él alcanza y como 
lo alcanza! 

¡Pobre loco, que tiene que sucumbir á cada momento 
ante la inmensa pesadumbre de los obstáculos y de las 
fuerzas y leyes físicas, y no quiere reconocer obstáculos y 
fuferzas y leyes en el mundo moral! 

Libre es, á pesar de todo, de creer que con el ácido p r ú 
sico curará las heridas; pero si pone en práctica su pensa-
piiento, si traduce en hechos su creencia científica; se lo 

. prohibirá el poder social; porque no puede permitir qu» 
alegando la libertad de su naturaleza, practique un error 
que mataria el cuerpo de los asociados. 

Libre es en creer que no hay Dios, ó que Dios no cuida 
de los hombres, ó que le son indiferentes los cultos, ó que 
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todos ellos no son mas que invenciones de los Sacerdotes; 
pero no es libre para enseñarlo y predicarlo, y si lo enseña 
y predica, el poder social no debe permitirlo; porque no 
puede permitir, ni tolerar, ni autorizar, que se mate el alma 
de los asociados. 

Esto pensareis, si meditais en tan grave asunto; pero de 
seguro antes de meditar os habrá asaltado una ¡dea. 

¿Qué necesidad hay, ó qué conveniencia puede resultar de 
que mañana una ley hecha en Cortes autorice á algunos es
pañoles ó extranjeros, para que en frente del templo donde 
se adora á Jesucristo, se levante una mezquita donde se 
rinda culto religioso à Mahoma? 
¡¡¡¡¡̂ ¿0 qué necesidad hay, ó qué conveniencia, en que se au
torice mañana al que tenga capricho de ello, para escribir 
obras en que se encomie el ateismo, atacada la Iglesia, ne
gada la divinidad de Jesucristo nuestro Dios? 

¿Qué ventaja ó qué utilidad? 
¡Cuántos daños y cuántos estragos habian de resultar al 

pueblo español de una ley tan insensata y tan estúpida! 
El hombre que no cree, verdaderamente es un hombre 

desgraciado. No hay desdicha, no hay miseria, no hay fla
queza mayor: ni en los dolores ha de encontrar consuelo, 
ni en las adversidades fortaleza. 

¡Cosa horrenda vivir dudando, y morir dudando! 
Pero en fin, si hay hombre tan desgraciado que no crea, 

nosotros no hemos de forzarle á creer. La fuerza no con
vence; ni en España se fuerza á nadie. Viven muchos olvi
dados de Dios, ó sin pensar que hay Dios. Para ellos y con 
ellos no hablan los preceptos de la Iglesia. 

Comprendemos bien que en estos tiempos (y digo en es
tos, y digo en los actuales, porque sobre otros que pasaron, 
y sobre la intolerancia que en ellos se supone, encontrare
mos en adelante materia al discurso) en los tiempos actua
les, repito, se comprende bien que no se espie al español 
que Viva como si Dios no existiera: se comprende esa triste 
libertad y se tiene esa triste libertad. 

Pero de aquí á que se autorice á un hombre nacido en 
tierra católica ó que habite .en ella, huésped bien acojido, 
para que directa ó indirectamente ataque la religion de Es
paña y de todos sus hijos, hay verdaderamente incomen-
surable distancia. 

En un país menos favorecido del cielo, en que por causa 
ú ocasión de antiguas guerras, ó por la diversidad de rel i-
.giones que profesaban sus pueblos, unidos después con 
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lazo común, formando una gran nación, exista y se con
sienta eso que se llama libertad de conciencia, libertad de 
cultos; doloroso es; más necesario y aun justo parece; pero 
en una nación que como en España habia solo dos cultos, 
el del Dios verdadero y el del impostor de Meca; en que 
bajo los pendones de Jesucristo ó de Mahoma, se combatió 
por siete siglos, hasta que se arrojó al mar, lanzada de Es-
pana, la media luna, y no quedó reinando en ella sinó un 
solo Dios, el Dios verdadero; en esta nación en que afortu
nadamente hace siglos que no se levantan sino templos ca
tólicos; el deseo de quebrantar esta unidad, el deseo de d i 
vidir nrás á los españoles, y en lo que es más esencial á la 
vida de la sociedad y del hombre; ese deseo solo es una lo
cura; y si no fuese locura, seria un crimen. 

Ciegos y desalumbrados están los que hoy claman por 
libertad de cultos, y tiene chiste y donaire que se procla
men á si propios esos hombres, órganos verdaderos de la 
pública opinion. 

¿Qué provincia, qué ciudad, qué pueblo, qué aldea ha 
pedido en España esa funesta libertad? 

Cada uno do vosotros, que en estos momentos leéis este 
libro, responda á la pregunta que hacemos. ¿Quién la ha 
pedido eu España? ¿Quién de ella necesita? 

Examinad de cerca á los que la pidan, examinadlos, y 
observad si creen en algún Dios que no sea Jesucristo. 

¡Ah! Ellos no creen: pues no necesitan esa libertad: no 
necesitan levantar un templo al dios que adoren los chinos, 
ó los cafres. 

No necesitan templo los que no tienen Dios. 
Si ellos no sienten esta necesidad, ¿por qué os parece que 

pedirán la libertad de cultos? 
No quisiéramos nosotros, Dios lo sabe, formar juicios te

merarios; mas de cierto que la piden en ódio á la Religioa 
de sus padres y de nuestros padres. 

Ellos no creen, y es natural que deseen que todos dejáse
mos de creer. Paréceles instintivamente que se sentiriaa 
más tranquilos, si el género humano se hiciese incrédulo. 
Como acontece en una ciudad en que ha estallado la revuel
ta, que deja sin autoridad á la Ley y sin fuerza á los Magis
trados; que los revoltosos quisieran que todo el pueblo les 
siguiese, á fin de que se perpetuase la revolución ó se h i 
ciese imposible el castigo, caso deque la Ley ó el Magistrado 
recobraran el debido señorío; así los hombres que se han 
rebelado contra Dios, por'estas mismas razones codiciáis 
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rebeldía. 

Vamos à cuentas. Vivís en un pueblo: tenéis vuestra 
Iglesia pequeña, Madre querida: en ella os bautizaron 
á ella acudís, y postrados á los piés del Confesor, arrojais 
del alma pesos, á veces, terribles. En ella os acercais á 
la Sagrada Mesa: delante de las efigies de los Santos quo 
conocéis y á los que rezásteis d«sde niños, aliviais los tor
mentos del corrizon. Uno es vuestro Pastor, uno . vuestro 
Dios. Fácilmente comprendereis que siendo así, no m i 
rando ahora al bien espiritual de las almas, sino á la tran
quilidad de las familias y á la paz del pueblo; existe es
peranza deque, si llegan á turbarse, merced á ódios encar
nizados , los enemigos más acérrimos pueden reconci
liarse; porque tienen una casa común, un solo Pastor 
y un mismo Dios; porque al acercarse al Confesonario 
ó á recibir el Sacrosanto Cuerpo de Jesucristo, se les dice 
¿Aborrecéis á alguno? Pues antes id y reconciliaos con 
él y volved después y recibiréis los dones celestiales: 
nadie puede entrar en la casa del Señor con el ódio en 
el corazón. 

Considerad si es esta grande y preciosa ventaja. 
Suponed ahora que en frente de esa vuestra Iglesia se le-

Yanta una pagoda, un altaren que se adore á un dios des
conocido: un dios, permitidnos este lenguaje, enemigo de 
vuestro Dios. 

¡Oh, qué larga semilla de horribles discordias! Pues si en 
ocasiones sucede que el pueblo se divide en bandos, prontos 
á acometerse con furor encarnizado, porque uno de esos 
bandos ama y sigue á una persona principal, y otro á otra 
que es su enemiga, ¿qué no pudiera suceder dividido el 

Ímeblo, y parte de él armado y defendiendo, permitid este 
enguaje, la causa de su Dios, y otros la causa de un dios 

su enemigo? 
Rota está la unidad, destrozados los lazos que unían á los 

hombres, perdida la esperanza de reconciliar á los que se 
aborrecen, haciéndoles postrar delante del Dios que los ha 
criado y ha de juzgarlos. 

Esta unidad, este lazo, eran no solo fiadores de paz, sin© 
dadores de fuerza inmensa á los pueblos. 

Hijos de un solo Dios, mirábanse todos como hermanos: 
reinaba entre ellos ó debia reinar absoluta confianza: en las 
grandes y públicas aflicciones encontraban consuelo unos en 
otros: eii los grandes conflictos podían levantarse animados 
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del mismo espíritu como un soJo hombre, para d«fenderse 
y combatir á sus enemigos. 

Hay diversidad de cultos, hay intranquilidad en las fa
milias: tiembla el padre al saber, al sospechar que un jóven 
que profesa distinta religion, mira con amor á su inocente 
hija. Si ganado el corazón de esta, se arroja ciegamente en 
sus brazos, ¿qué felicidad le espera en la intimidad del ho-

far doméstico? En aquel hogar encontrarán dos dioses, 
us hijos, ¿á qué dios aderarán sin que el padre ó la madre 

no lloren con lágrimas inconsolables, creyéndolos uno ú 
otro perdidos; desesperando uno ú otro de encontrarlos y 
reunirsecon ellos después de esta vida fugaz, en otra perdu
rable? 

¡Áy, amigos nuestros! Guando os digan que en otras na
ciones, que se dicen ilustradas, se mira con desden y lástima 
á España, porque no admite la libertad de cultos; contestad 
á los que eso os digan, que mienten: esas naciones no m i 
ran con lástima á España; la miran con envidia. 

X X X X* 

La familia es una sociedad perfecta: pequeña sociedad, 
imágen dela gran sociedad que llamamos pueblo ó nación. 

De muchas sociedades pequeñas, fórmase una grande: si 
son aquellas virtuosas, esta es moral y bien ordenada. 

Cada una de estas sociedades pequeñas tiene sus jefes: 
estos jefes cuidan y educan á sus hijos, que, hechos hom
bres, forman la nación ó el pueblo. 

En la familia, el padre es en cierto modo el Rey; la mu-
ger es el consejo: padre y madre han de instruir y educar 
á los hijos para que sean buenos ciudadanos y buenos cris
tianos; útiles á la patria mientras su peregrinación por el 
«aundo; y después de ella , ciudadanos de otro mundo 
mejor. 

La base de la familia es la perpetuidad del matrimonio;, 
la Religion lo bendice, y le pone, digámoslo así, un sello 
sagrado, para hacerlo imágen saatamente hermosa de lá 
union de Jesucristo con su Iglesia. 

La Religion lo hace santo para que sea indisoluble. 
En los antiguos tiempos, por ciertas causas, se disolvía 
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el nmrimonio; el marido podia bascar á otra muger: la 
mugçr podia darse á otro hombre. 

Cuando Jesucristo lo eleTÓ á Sacramento, ya no pudo 
romperse el lazo, mientras durase la vida de los consortes: 
solo la muerte podia desatarlo. 

El divorcio, siempre pernicioso, lo seria infinitamente 
más en las sociedades modernas que en las antiguas; mas 
entre los habitantes de cultas ciudades, que en los habitan
tes de los campos. 

Entre estos, necesitados más del auxilio mútuo, con me
nos tentaciones y generalmente con más vigorosa salud, el 
divorcio seria raro. La faltado enfermedades que repugnan 
y de tentaciones que seducen, arrancarían con menos fre
cuencia al marido de los brazos de la mujer, y á esta de los 
del marido. 

Aun humanamente considerándolo, el divorcio seria un 
mal sobre todo encarecimiento grave: acabaría con la fami
lia. Uñense hombre y mujer delante de Dios, y son dos en 
uno. Los dos llevan el yugo, y ponen, por hablar así, en 
común las alegrías y los dolores de la vida. 

Son dos almas que se han mezclado y confundido: saben 
hasta el último secreto de su corazón. En ocasiones la mujer 
ó el marido padece gravísima enfermedad, ó quizá incura
ble; de aquellas que pueden causar perpétuas é invencible» 
repugnancias: el consorte más afortunado ha de sufrir mu
cho: sufra, pero gócese, porque se le brinda ocasión de 
grandes merecimientos: sufra, pero gócese, porque es fiel 
compañero y puede consolar los dolores y embalsamar las 
llagas del menos afortunado que le amó, y que es infeliz; 
porqué no puede hacerle dichoso. En ocasiones, contrarios 
ó adversos los caractéres, ó teniéndolo uno de ellos áspero ó 
vicioso, forma la perpetua desgracia del consorte : sufra 
pero gócese, este, porque la resignación es una virtud, y sji 
corona está en el cielo. 

La verdad ea, que si tras de este mundo no hubiese otro 
mejor, así como no se concebiría que se respetase la pro
piedad, tampoco se concebiría que existiese la indisolubili
dad del matrimonio. 

Por ello los incrédulos, cuando son lógicos, defienden el 
divorcio. 

¿Qué eosa más natural, viviendo para el goce, que no for-
aar á hombre y mujer que no se aman, á vivir bajo el mis
mo techo? 
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¿Qué cosa más natural que viviendo penosamente se pro-
ture, rompiendo por todo, vivir gozando? 

Pero, ¿habéis nacido para el placer, ó habéis nacido para 
dominar el mundo material y el moral; para cumplir los 

f;randes destinos que à la humanidad señala el Criador; para 
uchar con las pasiones, y derribarlas, y poner sobre su cue

llo vuestro pié victorioso, y ser dignos de llamaros hijos de. 
Dios? 

Pues si para esto habéis nacido, deberes austeros tenéis 
que cumplir, y cumpliéndolos se elevará vuestra alma por 
el combate y por el sufrimiento. 

Propio es del hombre no dejarse llevar cual ligero v i 
lano por el menor vientecillo; sino resistir potente el hu
racán de los placeres y de los dolores, como la encina secu
lar arraigada en inconmovible roca. 

Cuando la voluntad cede sin luchar, continúa cediendo, 
porque ha cedido; y quien se ha divorciado hoy por un 
motivo medianamente grave, mañana se divorciará por un 
disgusto pasagero, y al otro por un simple capricho; que 
tal es el impulso de las pasiones; adquieren fuerza, mar
chando. 

Autorizado el divorcio, tras uno vendría otro: la facilidad 
de conseguirlo engendraría el deseo de intentarlo; y viciado 
ya el ánimo y acostumbrado á introducir novedades en la 
sagrada república de la familia, llevaría por fuerza su ve
leidad y ligereza á las leyes que hoy proclamaría con entu
siasmo y mañana rechazaría con desprecio, estimando siem
pre por mejor lo mas nuevo, y por más conveniente lo 
menos conocido. 

Y no es menester que nos extendamos citando ejemplos 
de naciones que pasaron y que'confirman esta verdád. Basta 
solo que recordeis á Roma corrompidísima, cuando las mu
jeres contaban los años por los maridos que habían tenido; 
á la República francesa sumergida en el fango de toda abo
minación, cuando el consentimiento hacia y deshacía los 
matrimonios. 

Representaos aquellas sociedades en que muchos hom
bres, en que muchas mujeres, que fueron dos en uno se se
paraban, abandonaban el tedio común, llevaban á otro te
cho los sagrados secretos del antiguo. 

¡Guán zozobrosa vida la de la mujer cuyo marido pueda, 
conforme á las leyes de su país, abandonarla y presentarse 
en el mundo con otra esposa! 

¡Guán desesperada vida la del hombre, cuya mujer pue-
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át abandonar!*, quizá cuando esté más necesitado de sa 
auxilio, y pertenecer á otro hombre si a escándalo del mun
do y sin vergüenza de si propia! 

¿Y qué mujer confía en quien abandonó á la que fué 
amada de su corazón; y qué hombre en la mujer que lo en
cerraba tan duro en el pecho que olvidé el antiguo amor y 
rompió audaz é impúdicamente los primeros lazos? 

¡Pero sobre todo los hijos! 
¿Qué se hace de los hijos? ¿Quién se desvela por ellos, 

quién los educa, quién les dá ejemplos que sirven más qu« 
las más elocuentes lecciones? 

No hay nación, admitido el divorcio. Túrbase, rómpese, 
trastórnase la familia, la sociedad pequeña: túrbase, rom-
pese y quebrántase de todo punto la nació», la sociedad 
grande. 

XXXXI 

No son todo derechos en la Sociedad; hay también obliga-
•eiones para el ciudadano; obligaciones dolorosas qué lasti
man la hacienda ó quebrantan el corazón. 

Llega un dia, se publica en el Pueblo u» Bando muy 
triste, y acude» todos los mozos á la plaza pública, y con s* 
propia mano sacan la suerte; que si es préspera, les permite 
continuar viviendo en el campo conecido y en la casa ama
da; y si es adversa, les fuérza á dejar campo y casa, y padre 
anciano, y madre cariñosa, y les destierra por largos años 
del pueblo en que nacieron, y les sujeta á durísimo trabajo. 

O llega u» día, y á la voz dela Autoridad, han de acudir 
los ricos y los que m son ricos, que tienen quizá u t camp» 
solo ó la casa e* que habitan, á entregar la cuota de su con
tribución; porqué el Estado necesita d<ft dinero de todos para 
Ifenar sus altísimos fines. 

Contribución dó dinar»; contribución de sangre. El pue-
hlo, en su enérgico lenguaje, ha bautizado las quintas coa 
•ste nombre Urrikle: CoMriiucion de sangre. 

Algunos hay que halagan á los pueblos, ofreciettdo pom
posamente la supresión de las quintas. ¡ Ojalá fuese posi
ble! Pero} ó mucho nos enganamos, é ellos engañan á los 
pueblos. 

Algunos hay también, que aunque n» llegan á lo qu* 
%im i r . ' 31 
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seria ridículo delirio, esto es, á ofrecer á los pueblos que 
sin contribución de dinero puede "vivir el Estado; ofrecen, 
sin embargo, tales y tantas rebajas, que, á creerlos, apenas, 
mandando ellos, necesitarían los contribuyentes sufrir una 
carga tan leve, que bien podría tenerse por ninguna. 

También estos señores engañan á los pueblos. 
Nosotros, según costumbre, vamos á decirles la verdad; 

pero no solamente á ellos, sino igualmente á los Gobiernos. 
Vamos á decirles lo que esto», conforme á justicia, pueden 
hacer; lo que aquellos, por el bien público, y por el p rop» 
bien, deben sufrir. 

X X X X I L 

Sois vecinos de un Pueblo, pertenece este á una Provin
cia, y varias provincias forman un Reino. 

El reino se llama España. 
Be cuando en cuando, os toca pagar, y esto es sensible; 

pagais por los gastos del Municipio, por los de la Provin
cia, por los del Reino. 

Vuestro bueu instinto os dice, que no solo es justo, sino 
ijue os es conveniente, aunque algo duela. 

• Suponed, con la imaginación, que nada pagáseis. 
No tendríais quien velase por vuestra paz; ni guardas, 

que vigilasen vuestros campos; ni Autoridad en la capital de 
provincia, á la que acudir en queja de agravios; ni Gobierno 
«n la capital de la Monarquía, que conservase el órden en 
las provincias; ni Jueces, que os amparasen contra los 
atentados de los malos; ni soldados, que guardasen el país en 
que hemos nacido, de las invasiones de los enemigos. 

Nada gastaríais, es verdad; nada pagaríais, es verdad; 
pero... nada tendríais. Armado cada cual, con recelo con
tinuo, ó en guerra con otros, no podríais vivir;'no se puede 
•vivir cuando las personas y las propiedades no están ase
guradas. 

Más valdría que esto, desterrarse de toda tierra donde 
hubiese hombres, é irse á morar en desiertos, á pesar de las 
fieras. 

Cada uno de vosotros paga; pero en cambio recibe: por 
lo que dais, se os dá paz, y seguridad, y órden, y justicia. 

Es, pues, indudable que adonde hay Sociedad, ha de 



haber Gobierno, y que este tieae uo derecho absoluto, y 
vosotros una ineludible obligación; aquel, de pedir, y vos
otros, de dar, los recursos necesarios para que viva la so
ciedad, y no solo viva, sino que florezca y progrese. 

Sobre esto no hay, no puede haber cuestión: es verdad 
que sobre ello son posibles los abusos, y qua un Gobierno 
que pida al pueblo más de lo que necesite para cumplir los 
al tos fines sociales, ese Gobierno abusa; y contra estos abu
sos muchas veces la Iglesia ha levantado su vox, y los bue
nos Reyes de España siempre los han condenado. 

En cuanto á lo necesario, pues, para la vida y aun ade
lantos de la Sociedad, son indispensables el derecho de pe
dir y la obligación de dar. Ahora, puede pensarse en ha
cer más, en mejorar la sociedad, en embellecerla, y en estas 
cosas que realmente no son necesarias, un Gobierno puede 
procurarlo legítimamente; pero entendemos que para pedir 
al pueblo sacrificios á fin de realizarlas, seria injusto, si no 
contase con el asentimiento del mismo pueblo. 

Pues que hay Gobierno, há de haber empleados; pero 
haya los meramente necesarios. Si hubiese más de los que 
debiera, ó si no cumpliesen con su obligación, no serian 
buenos servidores que contribuyeran al bien común; sino 
plantas parásitas que irian chupando la savia del árbol qué 
á la postre secarian. 

Casi todas las Constituciones de Europaestablecen la obli
gación de los ciudadanos á contribuir, para el sostenimiento 
de las cargas públicas, con relación á sus haberes; esto es, 
establecen casi todos el impuesto proporcional. Sobre este 
punto, sin embargo, pueden suscitarse cuestiones; y delica
das, y graves. 

La contribución, ó el impuesto, debe pesar preferente
mente, no sobre lo necesario á la vida del individuo, sino 
sobre lo supérfluo; sobre lo que tengan los individuos, cu
biertas sus primeras necesidades. 

Por eso los simples jornaleros no han de pagar; y si se 
les sujeta al impuesto de consumos, que hace subir de pre
cio los artículos que necesitan para la vida, por lo común 
sube también el jornal, y siendo así, las sale igual la cuenta: 
en realidad no pagan. 

Más como no siempre acontece, y como muchos, por 
desgracia, en ocasiones pueden carecer y carecen de jornal, 
bueno seria, á ser posible, que ese impuesto no gravase los 
artículos necesarísimos para la vida. 

Todo impuesto que pese sobre los que no son de todo 
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punto necesarios; todo impuesto que vaya á recaer sobre 1© 
que puede considerarse supérfluo ó de lujo, será siempre 
más aceptable á los ojos de la caridad cristiana y de la jus
ticia intrínseca. 

No estamos lejos de creer que la justicia no condena elim-
puesto que se llama progresivo. Un pobre que tiene un solo 
campo que produce cinco duros, ¿paga lo mismo satisfa
ciendo uno, que aquel que tiene campos que le producen 
miUduros y satisface doscientos; que aquel que goza pin
gües heredades, que le producen cien mil duros, y paga 
veinte mil? Parécenos que el primero paga más, porqué paga 
de lo que puede considerarse que le es necesario; en tanto 
que el último satisface de lo que puede considerarse que le 
es sobrante. 

Cooaprendeuiüs las dificultades de la cuestión: adoptando 
el sistema progresivo, podrían abusar los Gobiernos; uo tati
to como á primera vista parece; porqué los ricos y los po
derosos siempre influyen grandemente en ellos: podría 
abusar, es verdad, la revolución hecha dictador ó hecna ple
be; pero también es cierto que si abusára, su reinado pasa
ría mas pronto. 
i De todos modos,y sin desconocer las escabrosidades de la 
cuestión, mirando á la luz de la justicia intrínseca, paréce
nos aceptable el sistema progresivo. 
. vY ¿no es cierto que en todos tiempos se han mirado coa 
buenos ojos los impuestos sobre artículos de lujo? ¿Pues qué 
son ellos sino una contribuciou que grava solo á los ricos 
«a favor de los pobres? 

Mucho nos holgáramos de que el impuesto sobre artícu
los de lujo, ó el prudentemente progresivo, si es que se adop
tara, proporcionase la creación de Bancos agrícolas, qu» 
juntamente con otras medidas económicas, podrían contri
buir á resolver la cuestión sscial. 

XXXXIII . 

No solo se nos pide dinero: también se nos pide á tuses-
tros hijos para que defiendan la Patria. 

Es doloroso, cierto: quien quiera que haya preseaciado 
un sorteo en cualquier pueblo, y sobre todo, en pueblos pe
queños, iro puede olvidarlo. 



OPÚSCULOS. 437 

¡Qué tristeza se derrama aquel dia por las calles dellugar! 
¡Qué sobresalto y qué angustia en el corazón de los padres! 

Los hijos, delicias del corazón, é báculo de la vejez, 
acuden á la plaza pública, suben al tablado en ella cons
truido, ván á introducir la mano en la urna temerosa. 

Los padres, conteniendo muchos las lágrimas, tienen 
valor para llegar hasta aquella plaza; los ojos y el alma 
puestos en sus hijos. 

Las madres, á quienes la angustia despide de sus techos, 
apenas se atreven á dirigirse con paso vacilante à las calles 
vecinas. No llegan á la p5aza, no; pero quieren estar cerca, 
ansiosas por saber pronto lo que ha de rasgarles, por ventu
ra, las entrarías. 

Sacó el mozo el número alto. ¡Oh, qué alegria! Pero sino 
lo es, entonces el llanto, el alarido, la desesperación. 

¡Dura contribución la de la quinta! Pero ¡qué remedio! 
Há de haber soldados que defiendan la Patria: ua ejército, 
de voluntarios sobre todo, en tiempo de paz y solo para 
conservar el orden acostumbrado, no se recluta en esta tier
ra de España, donde nacemos tan libres, que esquivamos 
naturalmente toda sujeción é disciplina. 

Por eso en todos tiempos fuimos guerrilleros, y guerrille
ros famosos. 

Pues si con voluntarios no se puede formar ejército, y 
há de haberlo necesariamente; preciso es resignarse á la 
quinta. 

Si no tuviésemos ejército, no tendríamos paz, no ten
dríamos Patria. En eso es menester que pensemos para con
solarnos. Mediten en ello los padres, aun cuando no se con
suelen del todo. 

Son padres, pero son hombres, pero son Españoles. Dan 
sus hijos para defender la madre común que es España. 
Nosotros no podemos querer que un vecino insolente y po
deroso nos invada y nos haga sus siervos. Hemos de dar, 
pues, brazos y armas para defender la independencia, la 
honra, la gloria de la Patria. 

¿No palpitan nuestros corazones al recordar que España, 
en otros tiempos, fué Reina del mundo? Las glorias de Le
pante y de Pavía, son las glorias de cada uno de nosotros. 
¿No temblamos de cólera al recordarque Napoleon I queria 
sujetarnos á su torpe vasallaje? Entonces todos los Españo
les fueron soldados. 

Y volverán á serlo, y buscarán muerte glorhsa, á condi 
cion de que viva la Patria. 
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Es menester que pensemos también en que la condición 

del soldado es mejor que antes: no son mayores sus fatigas 
que las del pobre labrador que cava, ahogado por un sol ar
diente, ó arrecido de frío en el rigor del invierno; no son 
mayores sus fatigas. 

No son además grandes los riesgos: en tiempos de paz, 
ningunos: en tiempos de guerra... ¿Pero que Español, en 
tiempos de guerra, rehusa, pudiendo, empuñar las armas 
para defender la Patria? 

¡Y sobre todo, es ese tan noble oficio! 
Ih-pues del Sacerdote, el soldado es el principal apoyo 

y es el principal ornamento de la S)ciedad. 
Graúdo vuelve á su pueblo y á su casa, con una hoja de 

aervícios limpia y quizá gloriosa, no parece sino que se 
htya cfinoblecido; algo ha ganado que le hace en cierto 
m-xlo superior á los que fueron sus compañeros en el taller 
ó en el campo. Ese ha servido á su Patria, se dice; ese es 
un valiente. 

H¡}y algunos que repugnan, sin embargo, que la ley con
sienta, á los que tienen dinero, redimirsu suerte. No somos 
juste s. Parece á primer vista que esto produce una des
igualdad odiosa; pero meditémoslo detenidamente, y lo en
contraremos equitativo. 

Es un bien, yo lo comprendo, para algunos; ¿pero es 
mal pira nadie? Si el dinero con que un mozo redime su 
suertti se empleára; aunque fuera en cosas útiles, aunque 
fueran casi santas; sin servirpara rebajar el cupo, sacándose 
otro hombre en lugar del que redimia la suerte, entonces 
seria un privilegio odioso; porqué entrañaba mal para un 

Eobre que habría de ir á ocupar el puesto del rico, y que 
uhiera permanecido en su casa, y al lado de sus padres, si 

el librado no hubiese tenido dinero : pero si el dinero 
sirve, como ahora, para buscar un hombre que ocupe 
el puesto; entonces será verdadero decir lo que hemos ya 
dicVi: que la redención es bien para alguno; pero no es mal 
paru nadie. 

Quitad el derecho de redención. ¿Qué han ganado los po
bres? Van al cuartel, van á la guerra, si hay guerra: no 
hay mas sino que no verán á su lado, á algunos que redi
mieron su suerte. 

No quieran verlos tampoco: piensen en que hay jóvenes, 
que. como no están criados en el campo ni endurecidos con 
la fatiga, no hariai) más que aumentar el número de enfer
mos en los hospitales: en que hay jóvenes que seguían car-



OPÚSCULOS. 4f& 
rera, y que pudiôado redimir su suerte, h concluirán y 
podrán prestar grandes servicios á la Sociedad. 

Imaginad, si nó, de una parte, á un labrador robusto; de 
otra, á un joven, nacido en la ciudad, y endeble. 

Imaginad, si nó, de una parte, á un jóven que estudia 
Cánones, ó Leyes, ó Medicina; de otra, al hijo de un carbo
nero, que pasa á la intemperie las noches frias, en aquel 
penosísimo trabajo. 

Decidme: ¿Sufre igual suerte el \:no que el otro, dejando 
la ciencia, ó dejando la montaría, para empuñar un fusil? 

¡Oh! No seamos envidiosos. Si alguno puede redimir su 
suerte, que la redima; no me hace mal: yo podré dolerme 
de dejar por seis ó por ocho años mi pueblo y mi casa; qui
zá rais trabajos y mi miseria; pero á mí no me apesadumbra 
que el jóven endeble, que no hubiera podido resistir el peso 
de un fusil, haya redimido su suerte; ó que la haya redimi
do el jóven estudioso, que á la vuelta de pocos años, puede 
ser un buen Médico, ó un Sacerdote ejemplar. 

Ahora, lo que nos parece justo, es que el Gobierno, en 
cuanto sea posible, premie á sus más dignos servidores. No 
se puede hacer todo lo que se quisiera; más nosotros deseá
ramos que el soldado, ai concluir sus años de servicio, se 
encontrase con un capitalito modesto, con el cual pudiera 
comprar un campo ó comenzar á ejercer una industria, y 
aliviar la miseria, ó procurar comodidades en sus últimos 
años, á los ancianos padres. 

No se puede hacer cuanto se desea, porqué no alcanzan 
los recursos del país á tanto; pero algo se puede hacer, y 
es justo que se haga, y sobre todo, es justo que se convierta 
en ley rigurosa lo que hasta ahora, por lo común, han sido 
promesas fallidas. 

Quizá haya en España sesenta ó setenta mil cargos ó em
pleos: guardas de campo, dependientes de sales y consumos, 
estanqueros, loteros, porteros, etc., etc., que dán con qu» 
vivir, y á veces, con que medrar: todos estos cargos, todos 
estos empleos, deben conferirse necesaria, inflexiblemente, 
con responsabilidad de los que faltasen á la ley, á los sar
gentos, cabos y soldados más beneméritos del ejército. 

El soldado español es tan paciente como honrado: para 
serlo no necesita de premio ó recompensa; pero una recom
pensa que signifique también la gratitudde laPatria, alien
ta sin duda, y moraliza. 

Algo queda por hacer á los Gobiernos, y ese algo es ma
cho. Creemos que haciéndolo, podría llegar tiempo, no en 
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que las madres dejasen de llorar, sino en que los padres les 
enjugasen las lágrimas y las alentaran diciendo: «Este nues-
»tro hijo vá á honrarse sirviendo á su Patria, y \ á al propio 
»tiempo à hacer carrera ó á granjear fortuna que mejore su 
«condición y le permita ser el sosten de nuestra vejez, y el 
«apoyo de sus hermanos pequeñuelos.» 

xxxxiv. 

No puede el hombre huir los decretos de Dios: tiene obli
gación imprescindible de trabajar. 

Con el sudor de tu frente, le dijo, comerás el pan. 
Con el sudor de su frente, esclavo y señor de la tierra, 

arrancó de ella las plantas viciosas, descuajó los bosques, fer
tilizóla conduciendo el arroyo, la cultivó y logró que le pro
dujese los frutos necesarios á la vida. 

De este trabajo suyo nace su derecho á la propiedad. 
La propiedad, desde el principio del mundo, ha sido una 

de las bases de la humana familia. 
Es cosa ó hecho natural. 
Es decir, que es conforme á naturaleza, ó sea á justicia, 

que el hombre tenga derecho sobre una cosa que sin su tra
bajo nada valia, que con su trabajo adquiere precio. 

Porqué hay algo de él en aquella cosa: está en ella su 
sudor; le pertenece, pues, más que á otros que no sudaren, 
ó no padecieron sobre ella. 

Y es esto lan natural, que apenas habrá nadie que no 
sienta grande amor á su propiedad; y más á la que él se ha 
adquirido con sus propias manos, con su propio sudor, que 
á la que recibió de sus padres; y más á esta, que á la que 
adquirió con su dinero. 

Porqué en la primera, según dijimos, hay algo de él, de 
Su propio ser, si cabe espresarnos en estos términos: en la 
segunda, hay algo de sus padres, de quien él viene: en la 
tercera, hay también algo que le pertenece; pero no es pre
cisamente él, sino cosa distinta de el; su oro ó su dinero. 

Todos aman, pues, el campo labrado por su propia mana 
ó el heredado de sus padres. Todos aman el árbol que plan
taron ó ingertaron. 

Y este universal afecto, prueba que la propiedad no nació 
de la convención humana; porqué las convenciones huma-
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nas, cualesquiera que ellas sean, no pueden engendrarei 
afecto inherente á la naturaleza del hombre; sino que di
mana de mas alto y sagrado principio. 

Antes que las leyes de la propiedad, existia la propiedad, 
por más que ahora las leyes la protejan ; bien que la 
autoridad, ó sea la ley, no bastaria á defenderla si la Re
ligion no \iniese en su auxilio. 

Porqué si reflexivamente se mira, con algunos Guardias 
civiles se aseguran por completo los intereses del comer
ciante ó del industrial. Pero ¿estarían jamás completamente 
seguros los intereses del labrador que están sobro la tierra, 
abandonados á la malquerencia, espuestos á la rapiña, 
mientras la luz del dia, y singularmente durante las tinie
blas de la noche? 

Parécenos que esta puede ser una de las causas do la ma
yor religiosidad de las poblacior.es agrícolas. 

Sea de ello lo que fuere, la propiedad no nace de la ley^ 
es anterior á la ley, es natural al hombre, es necesaria á la 
sociedad. 

Sin ella, esta no florecería, ni progresaría, ni se perfec
cionaría. 

Arriba dijimos que los hombres nacian desiguales en luz. 
del entendimiento, en fuerzas, en amor al trabajo. 

Quién, lo tiene grande, y se ahinca en él, y aumenta, 
con la privada, la pública riqueza. 

Quién, parece que nace sujeto á una inercia vergonzosa. 
Abolid la propiedad. Un hombre no quiere trabajar mien

tras vea á otro robusto que esté holgando. Un hombre dará 
y podrá dar parte de lo suyo á un desgraciado, pero no ha 
de dárselo á un holgazán. 

Digno es por otra parte el afán de premio. Tras la fatiga, 
el descanso. Por el camino de la estrechez se llega á los si
tios de la holganza. 

Tú trabajas, tú tienes; y cuanto más, más. 
Así, estimulada con el premio, la humana actividad, hace 

milagros. Y prospera la agricultura, y se perfecciona la in
dustria, j florecen las artes, y, aun más; se conservan y 
mejoran las buenas costumbres. 

Sobre este punto, sin embargo, no necesitamos aducir ó 
encarecer más argumentos, porque ¿quién de vosotros ins
tintivamente no comprende que la propiedad es una de las 
bases naturalísimas y justas de la sociedad humana? ¿Y 
quién no sabe que, si cupiera en lo posible, acabar con la 
propiedad, y como algunos delirantes sueñan, declarar que 
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la tierra, (y pues que se dice la tierra, debiera decirse tam
bién los capitales del comercio y los rendimientos de la i n 
dustria) debe ser común á todos los hombres no podia 
haber entonces sociedad? ¡Qué trastorno tan universal, y 
qué furiosa é inacabable guerra! 

Sería, hablando de España, necesario convertirla en un in 
menso convento... Pero no hablemos sobre estos delirios: 
la verdad es que los que proclaman el socialismo ó el co
munismo no saben lo que dicen; ó si es que lo saben, no 
están dispuestos, si son ricos, á poner en común sus cau
dales para favorecer á los más pobres. 

Y observareis que generalmente no son opulentos, los que 
proclaman esa doctrina; por ello es de presumir, con pre
sunción facilísima, que entonces lo que anhelan es, no que 
se forme el vasto convento y recibir ellos el pedazo de pan 
por su trabajo de todo el dia; sino reducir á ese estado á los 
que tienen, 6 ir ellos á habitar sus casas y á gozar de sus 
neredades. 

ho que buscan muchos es llegar á la riqueza, no por el 
camino lícito del trabajo,sino por el criminal de las revuel
tas; trastornar, en una palabra, el mundo para poder apo
derarse de él. 

Dirán ciertas personas que las calumniamos y no es ver
dad. Creemos nosotros mucho en la ceguedad de los hom
bres; pero si es cierto que algunos, intencionadamente, no 
llevan ese mal propósito; cierto es también que los que tra
bajan para debilitar la idea religiosa y para apartar del Cielo 
los ojos del mundo, trabajan encarnizadamente por trastor
narlo y por levantar en cruzada terrible á los pobres, que 
siempre serán los más, contra los ricos, que siempre serán 
los menos. 

Digamos toda la verdad: en el mundo ha habido siempre 
ricos y pobres: aquellos están, en cierta manera, principal
mente obligados á la humanidad, á la caridad con estos; es
tos más principalmente obligados á una santa resignación. 

Virtud y grande es la caridad: la resignación ó la con
formidad con la voluntad divina, lo es también. 

Los infelices del mundo sólo pueden resignarse mirando 
al cielo: es contrario á la humana naturaleza que un hom
bre pudiera vivir resignado durante su peregrinación por 
la tierra, si es que supiera que en todo ese tiempo, y des
pués de ese tiempo, y perpétuamente, habia de ser desdi
chado. 
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No habría esperanza para él en ese caso, y el dolor sia 
esperanza, es un dolor desesperado. 

El hombre se resigna ó conforma con la voluntad de Diog 
en la tierra; porqué espera que á la otra parte del sepulcro 
revivirá en mundo mejor. 

Se conforma en no tener propiedad sobre la tierra; por
qué ve que se le guarda en el Cielo su parte de herencia. 

Quitadle esa parte de herencia en el Cielo; decidle que 
nada hay más allá de la vida humana; hacedle por lo menos 
indiferente, ó educadle en tales términos que eche desdeñoso 
al olvido el dia de mañana; que piense solo en el de hoy, 
que abraza su vida; en ese caso, natural es, que quiera no 
sobrellevarla áspera y angustiosa, sino holgadísima ea 
cuanto pueda, y en cuanto pueda deleitable. 

En el momento en que abre los ojos y vé á los ricos del 
mundo sentados en opíparo banquete, lo primero que há d» 
hacer es procurarse asiento, y si no lo hay, por que están 
todos ocupados, echar á alguno de los convidados; ó el más 
débil, ó el más desventurado; y sentarse en su lugar. 

Nacerían conjurados contra todos los ricos; nacerían mil 
pobres para cada uno de esos ricos, y en el momento ea 
que cayeran en la cuenta, y se revistasen, y se encontrasen 
más, y por lo tanto, más fuertes, no habían de concebir si
quiera que fuese razonable, que siendo los más fuertes y los 
más numerosos, siguieran sufriendo, porqué una ciega y 
enemiga casualidad, ó locuras ó crímenes de tiempos pasa
dos, hubieren acumulado muchas riquezas, é muchos goces, 
en manos de algunos pocos privilegiados. 

La Religion es la que conserva verdaderamente y defien
de la propiedad en el mundo; elemento necesario para que 
el hombre progrese y se mejore material y moralmente. 

La Religion, es la que ordena á los ricos, estrechísimos 
deberes para con los pobres; y á estos, penosas obligaciones. 

Cuando falta la caridad en aquellos, y la resignación en 
estos, sobrevienen las grandes catástrofes, y siente el mun
do asombrado, cuán pesada es la mano de Dios, que es pa
dre de los ricos, pero que parece sei; más especialmente pa
dre de los pobres. 

xxxxv. 
Dios condenó al hombre al trabajo, y á la mujer al dolor, 
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y á entrambos à la muerte; porqué la mujer pecó por amor 
al deleite, y el hombre por orgullo de la ciencia. 

Pero Dios, en su bondad, quiso que, lo que impuso como 
castigo, fuese también consuelo y benefijcio del hombre. 

A primera vista, ¿cuál mayor pena que condenarles á mo
rir? Y, sin embargo, después del pecado, la vida perpétua 
sobre el mundo seria un infierno. 

El que la sufre como una carga, esperando anhelante su 
partida á la Patria Celestial, estaria condenado á sufrirla 
perpétuameate; sin poder nunca desprenderse de ella y con
fundirse con su Dios; como aquellos asesinos á quienes en. 
los antiguos pueblos se condenaba á morir, amarrados fuer
temente con el cadáver de su víctima. 

El que, juguete de sus pasiones, hastiado de vivir, cuerpo 
sin alma, espíritu inerte, siempre agonizando en la cárcel 
de su cuerpo, se viese condenado á vida eterna, ¡cuán des
graciado sería! 

El tirano soberbio, apoderado de su enemigo, atormen
taria su cuerpo con perpétua venganza, y su enemigo sufri
ría perpétuamente; porqué no podría escapársele por medio 
de la muerte. 

El que, cubierto de cancerosas é incurables llagas, arras
tra su mísera existencia de pueblo en pueblo, presa de pa
decimientos horrorosos é indecibles, los sufre ahora resig
nado, porqué sabe que la muerte bienhechora enbreve tiem
po vendrá á libertarle de ellos; pero, ¿dónde la resignación 
y la paciencia, si su suplicio hubiese de ser eterno? Su labio 
blasfemo elevaria su voz contra la Divinidad,, y maldeciría 
Ja hora en que se dijo: un hombre fué engendrado. 

El que, muerto el corazón en el pecho, vé la infidelidad 
de la esposa, la traición del falso amigo, la ingratitud del 
desnaturalizado hijo, gime en su amargura; pero su amar
ara tiene el lenitivo de que su dolor tendtá término. ¿Cómo 
abia de consolarse, si supiera que hoy, y mañana, y siem-

{wre, su corazón lacerado seguiria lacerándose de nuevo por 
a infiel esposa, el traidor amigo y el hijo desnaturalizado? 

La muerte es el principio de la verdadera vida del hom
bre; la esperanza de los que padecen, el amparo de los dé
biles. 

La muerte es la libertad. 
Gracias, Diosmio; porqué hemos de morir. 
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XXXXYI. 

¿Cuál castigo más enojoso para el hombre que el conde
narle al trabajo? Y, sin embargo, ese castigo, no solo hace 
al hombre más rico, sino que le hace mejor. 

Y no solo le hace mejor, sino que llega á ser un deleite, y 
por el hábito continuado, más que un deleite; una nece
sidad. 

Vosotros, lectores, que en una ú otra ocupación os ga
náis la vida: ¿no es verdad que cuando estais sugetos al 
yunque, ó al mostrador, ó al despacho, ó regando el campo 
con el sudor de vuestra frente, paréceos árdua y pesada cosa, 
y suspirais por el domingo, ó por la fiesta del pueblo, y lle
ga, y los pasáis placenteros entre vuestra familia; ya tendi
dos sobre un ribazo al oreo del vientecillo agradable, y sabo
reando los manjares apetitosos, que satisfacen vuestro ape
tito escitado; ya aplaudiendo las obras de levantados inge
nios en lujosos teatros? 

Estais bien, no cabe duda, por un rato: al siguiente dia, 
á la hora acostumbrada ¡con qué placer forjais el hierro, ó 
estendeis en el papel vuestros pensamientos, ó cavais di 
«ampo, que os promete la abundancia! 

Y si vienen cuatro ó cinco dias seguidos, en que, por ac
cidente, el yunque esté mudo ó el sillón vacío, ó la fecund* 
azada ociosa en un rincón, bostezáis; y cansados del des
canso, vais perdidos de habitación en habitación, sin saber 
en qué pasar el tiempo, y los piés os van llevando insensi
blemente al taller, ó al despacho, ó al campo querido. 

Y empuiais el martillo, y examinais la lima, y la revol
veis y mirais por todos lados, como si os fueran instrumen
tos desconocidos. 

O abrís un libro, y lo dejais, y tomais otro, y kojeais el 
«xpediente, y mojáis la pluma, y borroneáis una columna 
de números. 

O mirais el ribazo, y arrancais la mala hierba que en
contrais al paso, remeteis una piedra que está á pique de 
desprendersa, y señaláis con el escandillo el terreno que has 
de labrar vuestros bueyes en la semana venidera. 

¿Sabéis eso qué es? Es el deseo de volver al trabajo; es 
€[ue estais ansiosos porqué concluyan pronto los dias d« 
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continuada holganza; es que la ocupación es para vosotros 
tin placer, que os habilita para recibir ansiosos los que ya 
os fastidian: una necesidad física, como lo es el movimiento, 
para el que le impusieran la obligación de estar inmóvil en 
blandísimo lecho. 

Imaginaos, pues, que todos los días son dias de holganza, 
que tenéis existencia exenta de los cuidados del porvenir, y 
millones amontonados en vuestras arcas; que no tenéis que 
doblaros sobre el hierro ó sobre el papel para ganar el ali
mento, ni para formar á vuestros hijos un pequeño patri
monio; qu» os es innecesario, que os está prohibido, todo 
trabajo. 

Habéis pasado un mes entre placeres y fiestas: os habéis 
divertido, no tanto los últimos dias como el primero; pero, 
en fin, más ó méuos, os habéis divertido. 

En el segundo mes, los espectáculos os van cansando: el 

f>aseo pierde sus atractivos: vais á los sitios donde concurre 
a gente, por costumbre: pasan y pasan muchos indiferen

tes: el fastidio germina ya en vuestro corazón. 
Y luego, este fastidio crece y se apodera de todo vuestra 

ser; y los esquisitos manjares son insípidos para vuestro 
viciado paladar; y os dais á inventar nuevas diversiones que 
os esciten, que os devuelvan los goces perdidos; y como 
todo lo facticio cansa, de allí á poco os cansais también de 
las nuevas diversiones. 

El corazón, vacio, anhela algo con qué llenarse; la imagi
nación, suelta en demasía, os dice que el tiempo tan'pesador 
y cuyo curso os parece el de un anciano que medio se arras
trare apoyado en sus muletas, recobraria sus alas, si os en-
tregáseis á criminales placeres. 

Y como tenéis necesidad de hacer algo, de ocupar las 
horas que pesan sobre vosotros, probáis y os entregais á la 
gula, ó al juego, ó á vergonzosas disoluciones; y el alma 
sufre, y se embrutece la inteligencia;y se apaga la luz divina 
que os elevaba hasta el Criador; y la fiebre de las pasiones 
destruye vuestro cuerpo. Los manjares más esquisitos son 
desabridos para vuestro paladar cansado: las pérdidas os 
enfurecen: los torpes placeres os hastían: siempre lo mismo, 
siempre lo mismo, esclamais en vuestro profundo des
aliento. 

La fiebre de las pasiones ha destruido vuestro cuerpo, y 
el tédio vuelve á cubriros con la sombra de sus alas. 

¡Oh, qué felices seríais si pudiérais entonces trabajar co
mo trabajábais antes, rendidos los nervudos brazos, polvo-
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riento el risueño rostro, lanzando del alegre pecho alegres 
canciones, ó ¡aflamado Tuestro entendimiento con la inspi
ración sublime, ó embebido profundamente en complicados 
cálculos! 

¡Cómo se pasarían las horas sin sentir! ¡Con qué placer 
descansaríais de Tuestras fatigas! ¡Con qué placer os queja
ríais de ellas, como los padres se quejan de las que les dan 
sus hijos amadísimos! ¡Con quó placer volveríais al dia si
guiente á emprenderlas animosos!¡Gon qué placer acumula
ríais el producto de vuestros esfuerzos, pan hoy para vues
tra familia, y mañana, si la muerte os sorprendiese en la 
mitad del camino, su abrigo contra la indigencia! 

Bendito sea el Señor, que al darnos el trabajo como cas
tigo, nos dió con él, abundancia, paz, holgura, salud y 
virtudes. 

Imaginaos una sociedad que pudiera vivir y aun gozar 
sin necesidad alguna de emplear buena parte de sus horas 
«n trabajos más ó menos gratos, más ó ménos ásperos y 
enojosos. ¡Qué sociedad debería ser esa tan viciosa y tan 
turbada, tan afeminada y al mismo tiempo tan cruel! 

Porqué necesitando llenar su tiempo, y no teniendo ocu
pación, habría de gastarlo en buscar placeres nuevos. Insen
sible á los comunes, embotada el alma por las sensaciones 
idénticas; inventaria de continuo espectáculos terribles que 
sacudiesen sus fibras, y le sacasen del marasmo en que se 
consumia. 

No hay estravagancia, no hay inhumanidad que los anti
guos pueblos perezosos y soberbios no hubiesen puesto eu 
práctica, para divertirse. La torpeza, el vicio, la sangre. 

Es que no trabajaban: los esclavos Servian á los podero
sos, y el Erario mantenía á la plebe. 

Gracias, Dios nuestro, gracias, por habernos condenado á 
comer el pan con el sudor de nuestra frente. 

Gracias, Dios nuestro, gracias, por habernos castigado al 
trabajo. 

XXXXVIL 

En todos tiempos, singularmente en los actuales, con est» 
ó con otro nombre se ha agitado en el mundo una grani» 
y temerosísima cuestión, que ahora se llama la cuestión SO3 
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ciai: las relaciones entre pobres y ricos, entre capital y tra-
iMtjo, entre propietarios y proletarios. 
' Existe la familia, es sagrada la propiedad; dos bases que 
con el conocimiento de un Dios, son el fundamento necesa
rio de toda asociación humana. 

Todos los asociados contribuyen con sus fuerzas al bien 
común; pero cada cual libremente obra en sus cosas parti
culares, tiene su propiedad ó ejerce su industria. 

Si de cada sociedad particular se hiciera una familia, si 
viviesen todos una vida común, no es posible encarecer los 
males que habrían de resultar, de lo que pudiera parecer a 
muchos bellísima utopia. 

Si se repartiera la tierra á proporción entre todos Us 
hambres, serian pobres: la igualdad absoluta seria la pobreza 
universal. 

Desde que el mundo es mundo, en todos los países soa 
«ontados los ricos: por cada rico hay cicnt» regularmente 
abastados de bienes de fortuna, hay mil que viven solo de 
m trabajo. Bien que entre estos mil, suele haber no poeos 
tjue, ó son impotentes para él, ó á quienes falta ocupacioa 
y con ello el medio más legítimo de susteatar la vida. 

Jesucristo lo dijo: siempre tendréis pobres entre vosotr&s. 
Y antes de Jesucristo los hubo, y después los ha habido, y j 
siempre los habrá. j 

Porqué es justo, porqué es natural, porqué así lo ha que- f 
rido Dios: la inmensa muchedumbrs, que es pobre ó poc« í 
menos, ha respetado á los ricos, que no eran muchos; por- | 
qué instintivamente ha comprendido que la propiedad era 
natural, sagrada; y era natural, sagrado, el derecho de he
rencia; y era, por consiguiente just», no lerantarse^ontra 
lo que por misteriosa providencia habia Dias establecido. 

Pero si bien, y generalmente hablando, se han respetad» 
esas desigualdades sociales, no es menos cierto que ha habi
do en casi todos ios siglos, y en easi todos los países lo que I 
llamaremos cuestión social; y que los Gobiernos deben teaer j 
en cuenta, que no 1» son »eramente para conservar el órdea i 
material en la sociedad que rigen, sino para mejorar, en i 
•uanto sea posible, la condición de las clases desheredadas é f 
pobres; para que no Ies falte pacieuoia. ¡ 

Por supuesto, que teniendo Dios, podrán tenerla; pero si j 
les faltase Dios, seria iacreible, y aun absurdo, que la ta- j 
viesen. I 

La cuestión social, de distinto modo se resalvíó ea el aa- i 
tiguo geatilico muuáo, que en eí mundo nuevo y cristiane. | 
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En el antiguo mundo se resolvia, en ocasiones, con dádivas 
á las muchedumbres ó repartimientos de tierras entre las 
mismas; y principalmente, por la esclavitud. En el mundo 
nuevo se resolvió, por Dios y por la caridad. 
! Por eso apenas hubo nación gentílica que no conociese la 
esclavitud. Habia Magnate en Roma, que tenia veinte mil 
esclavos. Se reducía á millones de hombres á la condición 
de cosas, para que pudiese la sociedad subsistir. Aun así se 
levantaban de cuando en cuando Espartacos. 

¡Ya se ve! Entonces los hombres oian hablar de muchos 
dioses, y no conocían á Dios. Oian disputar sobre una 
Vida futura; pero no estaban ciertos de que la hubiese, 
ni'de cuál fuera esa vida. 

El Cristianismo enseñó otra doctrina: el hotnbre nace y, 
digámoslo así. nace para vivir eternamente. El breve pró
logo de esa vida, que no acabará, son los pocos y malos dias 

2ue pasa sobre la tierra, revestido de un cuerpo mortal, 
uando el cuerpo, que es materia, se corrompe ó se deshace, 

parece el hombre morir á los ojos de los hombres; pero si
gue viviendo: no há hecho más que bajar al sepulcro y dejar 
allí su vestidura, para entrar en una region incorruptible. 

En. el mundo gentílico, el hombre miraba como cosa prin
cipal, y quizá como su -único destino, su estancia en la 
tierra. 

En el mundo cristiano, 1* tierra no es más que lugar de 
tránsito y de rudo apreudizage. 

La diferencia es inmensa: al pagano no se le podia decir: 
sufre y espora; al cristiano, sí. 
!i A los desgraciados, entre nosotros; y pueden serlo, y lo 
soñ muchas veces, ricos y pobres; se les puede decir: sufrid 
y esperad; si tenéis dolores por algunos dias, tendréis goces 
por una eternidad entera. 

Pueden ser desgraciados ricos y pobres, y cierto que hay 
de estos últimos, que mendigan un pedazo de pan, y pasan 
vida mas apacible ó menos atormentada que los Magnates, 
que reposan sobre colchones de pluma, bajo techos arte-
sonados. 

Pero digamos la verdad: por punto general la riqueza es 
bien físico; la pobreza es mal físico. Y Dios no dice á nia-, 
gun pueblo: repartid entre todos, y por iguales partes, la 
riqueza que en él haya; no lo dice, ó no lo há dicho; entro 
otras cosas, porqué eso no consonaría á sus miras divinas; 
porqué faltaría la gran ocasión de insignes virtudes; de la 
virtud de la compasión, de la virtud de la limosna, que son 

TOMO IV. 32 
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virtudes grandes, y de la resignación y de la paciencia, quê  
son virtudes tan grandes como aquellas. 

Pero Dios, poniendo ante los ojos de los pobres, princi
palmente el Cielo, y ante los ojos de los ricos, principal
mente el infierno; y sobre todo, poniendo ante los hombres, 
como lección perpétua de amor y como modelo divino, á 
Jesucristo, manda á unos que sean limosneros, y á otros que 
sean resignados. Y así, la palabra del Evangelio tiende à 
hacer de un pueblo, ¡y qué digo de un pueblo! tiende á ha
cer de todo el linage humano, una sola familia. 

Pues bien; ciñéndonos ahora á nuestra Espana , en sus 
tiempos antiguos, los ricos hán sidolimosneros, y los pobres 
hán sido resignados. Y aquellos lo fueron principalmente 
por la Iglesia, Madre común. 

En Espana apenas há habido mal para el que no se bus-
cára remedio; apenas necesidad moral ó material ninguna 
para la que no se encontrase conveniente medicina. 

Y para que estas fuesen perpétuas, se trasformaban en 
instituciones. 

Cada Convento, eia una institución que recogía á los po
bres: cada Hospital, una institución que socorria y cuidaba á 
los enfermos: cada Gremio, una .asociación verdadera de so
corros mutuos: cada Universidad, un asüo donde se les daba 
gratuita enseñanza... No habia Ciudad en que no se cono
ciese Padre de pobres; en que no hubiese casa dehospedage 
para los peregrinos; en que no existiera también ¡oh mila
gro de la caridad cristiana! un asilo misterioso, donde la 
mujer débil pudiese por algunos dias esconder su vergüen
za y aparecer de nuevo como honrada á los ojos del mundo. 

Seria necesario escribir un libro para dar una leve idea 
dalos prodigios que hizo en España nuestra ingeniosa Ca
ridad. En punto á deseo y aspiración noble y santa, no se 
puede ir mas allá. Cabia mayor perfección, ó más acierto; 
pero hombres eran nuestros mayores, y donde hay hom
bres, no faltan abusos, y siempre sobran errofes. 

De todos modos, la piedad de los siglos pasados acu
muló bienes inmensos en favor de los pobres; y la Iglesia, 
propietaria, y además con los diezmos, fué verdaderamente 
su Madre. 

Gran parte de ellos há desaparecido: há quedado un va
cío inmenso que aun no se há llenado; que no será posible 
tampoco que se llene, si no torna á obrar sus maravillas el 
«spíritu católico. 

Este espíritu no se há estinguido, pero se ha debilitado: 
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aun le quedaba fuerza en nuestros tiempos para crear las 
Conferencias do San Vicente de Paul y las Gasas de Desam
paradas de la Vizcondesa de Jorvalán. 

Y es que la Iglesia, asociación universal de los fíales VI
TOS y difuntos, vivifica en su sena toda piadosa as 'ciacioa. 

I I L 

El derecho de asociación. ;Gran cr»sa! 
Dice la Escritura Santa. ¡ Va soli! ¡ Ay del que está solo! 
Si es débil, ¿quién ie esforzará? Si llora, ¿quién le conso

lará? Si goza, ¿a quién podrá comunicar, aumentándola, 
su alegría? ¡ Va soli! 

Con decir que el hombre nació para la sociedad, está di-
*ho que vive fuera de su estado natural viviendo solo. 

Los hombres que, hastiados del mundo, ó enamorados de 
Dios, se han escondido en desiertos no pisados por pié hu
mano; esos han podido vivir solos. ¿Qué digo solos? V i 
vieron en una sociedad que se formaron, sociedad de Ange
les, y nos cuenta la tradición que espíritus celestes les visi
taban, y criaturas de Dios, el cuervo ó el león, íes llevaban 
el pan ó Ies hacían compañía. 

¡ Fee soli\ 
Fuera de los Santos que viven, digámoslo así, en el Cielo, 

todos los nacidos de mujer, no pueden vivir sino en familia 
ó sea en sociedad. 

Busca el hombre á la mujer que ama; goza el padre es
tando entre sus hijos; la madre agoniza ausente de ellos. 

El amigo no es feliz, sino puede comunicar los secretos 
de su alma á otro amigo; los débiles se reunen y se hacen 
así más fuertes; los .entendidos se buscan para avivar sus 
inteligencias. 

Un hombre necesita de machos para vivir: muchos hom
bres trabajan para que conlleve mejor las miserias de la vida 
un rico, y también un pobre. 

Existe un trozo muy bello que en «n libro malo escribié 
»ii desgraciado (1) que debía á Dios graade enteudimien-

(1) Lamennais. 
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to ; pero que abusó contra Dios del don que le había con-
c edido. 

En él defiende la asociación, multiplicadora de fuerzas, 
aunadora de voluntades, palanca potentísima para lograr las 
mas altas empresas. 

Todo esto es verdad: cien hombres reunidos, alcanzan 
más que mil separados. Muchos hombres asociados, obran 
maravillas y vencen obstáculos que parecían insupe
rables. 

La sociedad adelanta y puede adelantar prodigiosamente, 
si las fuerzas de sus individuos, uniéndose por extremada 
manera, se multiplican. 

Derecho natural es este de asociación, A por mejor decir, 
es á manera de condición inherente â la humana natu
raleza. 

Nunca se negó tal derecho: siempre se há realizado esta 
condición. 

Todos vosotros habréis conocido, y posible es que en 
muchas ciudades hoy dia se acostumbre aun, lo que vimos 
una vez y otra vez, lo que vimos muchas veces, y con gran 
regocijo, en nuestra infancia. 

En el día, no queremos decir el más santo y el más bello 
del año, pero sí uno de los más bellos y más santos, en que 
celebra la Iglesia el inefable Sacramento, por el cual cree
mos que todo un Dios desciende del Cielo á la voz del Sa
cerdote, y se hospeda, huésped divino,en nuestra alma, para 
purificarla, embellecerla, iluminarla, convirtiéndola á ma
nera de Cielo; en ese dia, por las calles engalanadas y bu
lliciosas de la Ciudad, se pasea triunfalmente la Hostia Con
sagrada y ván delante, como cortejo divino, los que fueron 
héroes en la tierra , santos en el Cielo. Y entre estos, y pre
cediendo á estos, iban los que vestían sayal humilde, ejem
plo á los hombres, de vida austerísima; y delante de estos y 

f>recediendo á las banderas de la Religion, iban, nosotros 
o vimos, las banderas ó pendones que representaban las 

arles ó los oficios de la República. 
Los que profesaban un arte ú oficio, se reunían, se aso

ciaban, formaban como una compañía ó sociedad especial, 
en medio de la gran sociedad que abraza y se compone de 
tantas. 

Y formaban esa más pequeiia para conocerse mejor, para 
auxiliarse, para trabajar de concierto en el pró común, para 
defoadorse en su caso. 
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Esto fué la España antigua, que además tenia imuimera-

bles conventos de Religiosos, que no eran otra cosa que 
asociaciones santas. 

Si esto es así, y si hemos clamado por tres veces ¡ ¡«r 
solñ ¿podremos oponernos al derecho de asociación que 
reclaman los demócratas? 

¡Ah! Sí nos oponemos y no nos contradecimos. 
Los antiguos se asociaban, es decir, se rennian. Pero ¿en 

torno de quién? Se reunian en derredor de un Santo. 
El Santo, digámoslo así, era el liiuW de que aquellos 

hombres se concertabjn para el bien, y no habian de em
plear sus fuerzas reunidas, con menosprecio de las leyes, ert 
daño de la República. 

Además; aunque estaban, en cierta manera, bajo el amparo 
y la tutela del Santo, no pretendian estar fuera de las mira
das y de la vigilancia de la Autoridad. 

La Autoridad, que es el Padreen la familia, que es eKMa-
gistrado en la Ciudad, que es el Rey cu la Nacioii; la auto
ridad, está sobre toda cosa humana y sobre todos los hom
bres. No se mezcla ó no debe mezclarse entre ellos para em
barazarles en el ejercicio de sus derechos legítimos; pero no 
debe dormirse, y antes despierta debe estar no lejos de ellos, 
para evitar que abusen y dañen; que á la postre son hom
bres, y los hombres tienen pasiones, y las pasiones son los 
enemigos del público sosiego. 

Pero estos demócratas, que ahora conocemos, no quieren 
eso: cuando hablan de algún derecho que entienden ser na
tural, lo presuponen üegislable, es decir, predican y quie
ren que los hombres, Ubérrimamente, y si les place á hurto 
de lá autoridad, se asocien. Dicen, que para instruirse y 
mejorarse y allegar sus fuerzas para el bien común; pero 
comprendereis que es muy posible, que se reúnan y con
cierten no con tan santo objeto, sino con otro, si para ellos 
en apariencia, al menos, provechoso, nocivo para la so
ciedad. 

Si es bueno el objeto, ¿qué inconveniente ó temor puede 
saltearles de obrar bajo las miradas de la autoridad? Si es 
malo, ¿quién no tiembla al considerar que en medio de la 
sociedad se forman grandes fuerzas, que, rompiendo algún 
dia, pueden ponerla en confusion y sobresalto? 

A vosotros os hacemos jueces, y tened en cuenta que lo 
que no estaría bien visto, osería temeroso en un pueblo pe
queño, há de serlo también enuna nación; que al cabo no 
es sino una reunion de pueblos. 
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Paes bien ; vivís en uno ; veis como cosa natural y 
aun con gozo, que se reúnen las gentes en el Templo para 
alabar k Dios; bien que esto no puede.llamarse asociación. 
Veis que algunos forman una pequeña sociedad bajo cier
tas reglgs para festejar, por ejemplo, al Santo Patron del 
pueblo: sabeis de lo que traían, com eéis el objeto, estais 
tranquil» s. 

Pero suponíd que se cunde p¡>r Ja población que hombres 
de dudosa conducta, ó no granderr^vite aficionados al tra
bajo, ó plagados de deudas, se reúnen misteriosamente y 
con frecuencia en tal ó cual casa; quizá en las horas calla
das de la noche. ¿Dormís tranquilos? 

Entre muchos reunidos, ¿no puede brotar un mal pensa
miento y de él nacer un plan ó una revolución perniciosa? 

Doy que no sospechéis de esos hombres: que legalmente, 
y aun moralmente, debáis reputarles hombres de bien; 
pero si se congregan en el misterio, si forman ellos solos 
una sociedad, si reunidos pueden disponer de muchas fuer
zas, ¿no receláis que pueda llegar un dia en que esas fuer
zas se sobrepongan, ó puedan sobreponerse, á la fuerza pú -
Mica; á esa gran fuerza que llamamos autoridad, que vela 
por tedos, que defiende á todos, grandes y pequeños? 

Más doy que no haya misterios: que se reúnan y sepáis 
que su objeto es, como hoy se dice, ilustrarse sobre los de -
rechos de los hombres; (como si los hombres no los cono-
ciersn desde que hay doctrina cristiana en el mundo;) y re
unidos, defiendan y encarezcan la doctrina democrática y 
exalten los espíritus y enciendan los corazones. Decidme: 
¿Podéis alabar, ni aun consentir, tal asociación? El Gobier-
n<vque há de defender la unidad católica en España y el 
Trono, símbolo de nuestras antiguas glorias, ¿puedecon
sentir esas libres asociaciones, cuando, si no está ciego, há 
de ver, como veis vosotros, que en cada una de ellas se for
ma un batallón del ejército revolucionario, y que llegado su 
dia, ese gran ejército disciplinado, levantándose y moviendo 
sus armas, puede hacer caer el Trono y vacilar los Altares? 

Apelamos á vosotros; os constituimos jueces. Habeisoido; 
meditad; decidid. 
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I L -

Lo estraño es, que los que más defienden el derecho de 
asociación ilegislable, absolutamente libre, se oponen furio
samente á toda asociación piadosa, y dispersan las Congre
gaciones de fieles, y se horrorizan al solo nombre de Frai
les, esto es^fratres, hermanos. 

Muchos de vosotros no habréis conocido los Frailes; los 
conoceréis solo de oidas: no una, muchas vecfs habréis leido 
ú oido hablar de ellos, como de holgazanes; de la sopa del 
Convento, como de una ignominia, ó al menos, como do 
una grande favorecedora de una culpable ociosidad. 

No creáis á los que tal os dicen: abundábanlos Conventos 
en nuestro tiempo, es verdad: habia, ciertamente, abusos 
que necesitaban reforma; pero os decimos que la institución 
no solo era buena, sino grande y sublime. 

Cuando oigo á un demócrata, á uno de esos que se 
llamaa demónratss, Inbbr contra los poderes constituidos, 
pienso en mi interior que en su conciencia debe tener cuen
tas atrasadas con la Guardia civil. 

Cuando le oigo hablar contra el Papa, le miro con lásti
ma; porqué su ignorancia no alcanza á comprender la 
grandeza de la institución, permitiime que lo diga así, di-
TÍnamente democrática. 

Cuando le oigo hablar contra los Frailes, sonrio triste
mente; porqué está hablando contra los pobre». 

Ellos, los Frailes, realizaban la igualdad, la fraternidad 
y la santa libertad, que son pasibles en la tierra. 

Eran los hombres que seguían, no los preceptos solo, sino 
los consejos del Evangelio. 

La Iglesia Católica, desde sus primeros tiempos, há pro
ducido, de su gracia, esos santos institutos. 

Aquellos cristianos que oraban en las grutas de la Tebai
da, eran Cenobitas, eran Frailes. ¡Gran espectáculo! ¡Con
traste maravilloso! Roma pagana, mostraba á los ojos del 
mundo á sus Grandes, despeñados en todo linage de sen
sualidades, hacien io un dios de la materia: la Iglesia Ca
tólica, mostraba al mundo sus Cenobitas, sacrificando todos 
los deseos y todas las concupiscencias de la materia, y ado
rando á Dios en espíritu y en verdad. 
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Después, cuando el mundo romano cayó despedazado á 
los golpes de los bárbaros; cuando se derramó por todas 
partes aquella horrenda confusion; cuando el caballo de 
Atila tornaba estéril la tierra que hollaba, y las teas de los 
Tándalos incendiaban las ciudades; las ciencias y las letras, 
huyendo de aquellos horribles estragos, se refugiaron en 
los Monasterios, que se levantaban silenciosos en medio de 
las soledades. 

¡Cuáft ingratos somos! Los Monjes conservaron al inundo 
moderno los tesoros del antiguo. 

Hicieron más: enseñaron la agricultura á los bárbaros, 
que, domados, edificaban sus moradas al abrigo de la casa 
de Dios; y á ejemplo de sus santos hijos, descuajaron tierras 
y se crearon una Patria. 

Después, cuando l< s más fuertes entre los conquistadores 
era cada uno de ellos un reyezuelo, y cada uno habitaba 
su castillo feudal, sin más ley que la espada; delante de 
aquel castillo feudal solevantó el Monasterio; de aquel Mon 
nasterio salió un Fraile, santo tribuno, que decía la verdad 
i aquellos hombres de hierro, y les hablaba de la espanta
ble eternidad que guardaba Dios para castigo de los t i 
ranos. 

Después... y en adelante, y siempre, ¿cuándo sobrevino 
una gran necesidad en Europa que no encontrase su medi
cina ó remedio en alguna de esas sublimes instituciones? 
Porqué si herejes obcecados comienzan á proclamar la co
munidad de bienes y amenazan sumergir á Europa en guer̂ -
ras sociales atrocísimas, nace en Asís un Santo, y reúne 
discípulos, y renuncia con ellos á todos los bienes; y hecho, 
pobrísimo, por amor de Dios y de los hombres, salva á los 
pueblos predicando el Evangelio. 

Si llega, andando el tiempo, á ser Argel t i presidio de 
Europa, amenazando y aterrando la formidable pedia 
luna á todas las naciones cristianas, á seguida veis levan
tarse hombres que viven solo para el bien, y que llevan su 
heróica abnegación hasta el punto de entregarse á los hier
ros, para librar de ellos á infelices esclavos, á quienes llo
raban sus padres, ó por quienes clamaban sus hijos. , 

Si se levanta en Alemania Lutero, é irritando la codicia, 
de los Principes, ó condescendiendo con sus torpes apetitos, 
desgarra la Iglesia católica y niega la Autoridad de los Su
cesores de San Pedro; na valiente soldado, y era español, 
concibe el pensamiento sublime de crear una orden, i n 
mortal, defensora en todos tiempos dela unidad católica, y 
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defensora de la autoridad, por quien únicamente puede ha
ber paz y libertad en el mundo. 

Se nos ocurren en este instante, aquellas magníficas pa
labras de los Libros Santos: «¡Guán hermosos sobre la mon
taña, los piés que ván evangelizando las gentes.» ¡Ah! ¿No 
lo sabeis? Más que las armas de nuestros padres, conquista
ron nuestros Frailes, con la Cruz en la mano, inmensos y 
riquísimos países. 

Fueron, pues, conquistadores de tierras dilatadas para 
España, y fueron dentro de España, á la vez que santos tribu
nos de los pueblos, auxiliares potentísimos de la autoridad. 

Mantiénese numeroso Ejúrcüo , crease ¡Guardia cvviíj 
auméntase la Policía para precaver ó para castigar los aten
tados de los malos ó de los rebeldes. Si fuera posible hacer 
buenos á todos los hombres, por demás estaria la Policía, y 
Içi Guardia civil, y el Ejército, ó seria necesario en todo caso 
éste último, solamente para defender la independencia 
del pais, de ambiciones estrañas, ó vindicar su dignidad, de 
torpes ultrajes. 

Pues bien: los Frailes eran grandes instrumentos ó pode
rosos auxiliares para moralizar á los pueblos. Vosotros que 
no§ leéis, podréis convenceros de esta verdad; puesto que .s| 
bien el Convento há desaparecido, aun quedan restos de 
aquellos yarpnes que renunciaban al mundo para yivir , nò 
ya conforme á los preceptos, sino á los consejos del Evan
gelio. Y aun habréis visto algunos de ellos predicando, 
exhortando, confesando en vuestros pueblos en los dias «fô 
santa misión. ¡Cuántos enemigos cordiales se hán reconei--
liado! ¡Cuántos endurecidos en el crimen, ó encenagados en 
el.vicio, que viviaii sin Dios, se han postrado á los piés del 
hombre humilde, que há tocado sus corazones hablándoles 
dela eternidad! 

Pues estos enemigos reconciliados; pues esos pecadores 
arrepentidos; pues todos los que en ese santo tiempo han 
alzado sus ojos y su corazón á Dios; ninguno de ellos ne
cesita ni de Ejército, ni de Guardia civil, ni de Policía, 
mientras continúen en el buen camino, para ser sumisos, 
-ciudadanos y hombres honrados. 
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Con la desaparición de las Comunidades há quedado nn 
grande vacío en la sociedad y es preciso, en cuanto sea posi
ble, llenarlo. Los antiguos, como dijimos,resolvían la cues
tión social por la esclavitud: nosotros hemos de resolverla 
por la caridad. 

La Iglesia, pobre, la Iglesia, rica, há sido como la Madre 
divina de esa virtud, por la cual, los hombres se aman en 
Dios. Dios es Caridad, como dijo el Apóstol. 

La Iglesia hizo cuanto puda: hicieron también algo las 
potestades seculares; más no cuanto debieron. La Iglesia hoj 
pobre, combatida, debilitada, puede hacer poco: los Gobier
nos debían hacer mucho; pero no podrán, si no es por me
dio principalmente de la Iglesia. 

Y cuenta, que les interesa grandemente; porqué si tie
nen al derredor suyo algunos ricos y fuertes, tienen enfrente 
una inmensa muchedumbre de pobres y desheredados. Dos 
grandes cosas, digan lo que quieran, habiaen lo antiguo: el 
Convento y la Enseñanza gratuita de los pobres. Por aquel 
y por esta, lasclascshumildes no podían estar y no estaban 
en guerra con las ricas: por aquel y por esta, los hijos 
de los pobres podían llegar y llegaban á ser grandes. El 
Convento há desaparecido; pero puede y debe volver á 
aparecer. 

Dejando aparte abusos de tiempos y de hombres; consi
deradas en sí la's instituciones religiosas ¡cuán grandes eran 
y cuáu sublimes! Presentaban á los ojos del mundo, dado á 
las pompas y placeres, un predicador incorruptible, un mo
delo perpétuo de abnegación y de pobreza. 

Reuníanse algunoshombres á la sombra del Templo y v i 
vían en común; realizaban el bello ideal que no encontrarán 
nunca filósofos afamados, ó fogosos revolucionarios que so
ñaron en él. 

Libres de todo lazo que les uniese á la tierra, soldados de 
Cristo, podían darse enteros á la predicación de las verda
des eternas, y al auxilio y al consuelo de los hombres. 

Los Frailes eran hijos del pobre pueblo, y permanecían 
pueblo; pero en el momento de vestir el hábito, podían ca-



minar al igual.de los poderosos. El general de los Frailes 
mendicantes era Grande de España. 

Aquellos hombres, elevados por el Sacerdocio, esta
ban, digámoslo así, entre las clases ricas y las clases pobres 
de la sociedad, medianeros entre unas y otras, diciendo de 
continuo á las primeras: «Sed misericordiosas»; y á las se
gundas: «Sed pacientes.» 

Cada soldado de aquellos (digimos que lo eran do Cristo), 
atendiendo solo al orden de la sociedad, valia por muchos 
de los que ciñen espada. 

Eran pobres, y daban limosna. 
Vosotros habéis oido á muchos insensatos escarnecerla 

sopa del convento.j¡ ¡Vh' ¡Cuántos quisieran ahora, al sonar 
ladel mediodía poderse dirigirá comer sin vergiienzjjUna sopa! 

Dícese, que fomentaba la ociosidad: no es cierto. Acudían 
á ella el anciano á quien faltaban las fuerzas; el jornalero á 
quien la enfermedad privaba de las suyas; el jóven que estu
diaba: podia mezclarse, y de hecho se mezclaria entre ellos, 
alguno que pudiera y no quisiese trabajar; pero culpa era 
esta, no dela Iglesia, que há santificado siempre el trahtjo; 
sino- del poder civil, que no cuidaba bastante de que los que, 
pudiendo, esquivaban el trabajo, no fuesen á robar parte de 
la limosna al necesitado. 

Habia en los tiempos antiguos, como apuntamos arriba, 
enseñanza gratuita para los pobres, y de ahí, que los hijos 
de los más miserables podían seguir estudios, y adelantan
do en ellos, llegará los puestos más encumbrados de la so
ciedad; es decir, estaba franco el camino para que la virtud 
y el mérito, sin que les arredrase ó sofocase la ijjiscria, pu-
aiesen influir en la gobernación del mundo. 

La Universidad estaba también bajo la protección del 
Obispo: nada se pagaba un tiempo por razón de matrícu
las: en los que hemos alcanzado, más que como paga, como 
signo de él, entregaba el estudiante, tres cuartos. 

Gozando de salud, les bastaba para mantenerse la sopa 
délos conventos: enfermos, tenían en casi todas las provin
cias un hospital especial paradlos: Hospital de pobres es
tudiantes. 

Al cerrarse las aulas, solían reunirse en grupos y recor
rer el país; costumbre poética; y al son de la música, olvi
dados alegremente de las tareas sufridas, pedian y recibian 
dádivas de las gentes alborozadas. 

Entonces recogían un caudalejo, que no les era inútil en 
«1 invierno: ello os lo cierto, que, estudiando ó cantando, 
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pasaba, y no mal, la primera juventud el estudiante; y á 1* 
postre, el hijo del mísero jornalero, ó e,l hijo sin padres, se 
encontraba hombre y con ciencia, y era Clérigo, ó Médico, 
ó Abogado. " 

Y hubo, hasta en nuestros dias, muchos do es vs estudian
tes sopistas, que llegaron á sentarse bajo el dosel Je los T r i 
bunales, ó en el Consejo de los Reyes. 

Y estos hijos délos pobres, á quienes la ciencia levanta
ba, eran también medianeros entre las clases ricas y las 
clases pobres. 

Ellos, así como los Frailes, litvorecian á los suyos, Ies 
allanaban los caminos, contribuían à mantener la armonía 
entre los que Dios colocó arriba, y los que colocó abajo; 
y ellos, en fin, eran demostración de una parte, y de otra, 
poderosos auxiliares, para que se conservase en España el 
gran principio que introdujo en el mundo el cristianismo: 
«Elhombre vale por sus obras.» Por esto, y por otras co
sas, no habia envidias; esas envidias rencorosas, de poco 
acá dispertadas y hoy irritadas, entre los pobres y los pe
queños; porqué no habia razón para ellas, en una sociedad 
en que el pobre que valia, pudo llegar á ser mucho por lo 
que valia; en que el trabajo pudo enaltecer al más pobre 
sobre el más rico, y al más desvalido sobre el más pode
roso. Le costaría mayor trabajo, si quereis; alcanzaba por 
ello mayor gloria. 

Pero el punto está en que sea posible, á los nacidos en 
los últimos grados de la escala social, subir á las primeras, 
y entonces, lo eraá todos; y hoy â muchos, por lo menos, 
no lo es; y ¿ralo entonces por el4 mérito extraordinario; y 
hoy lo es por la revolución y por la torpe política. 

Creemos que si há de salvarse la sociedad, es necesario 
que reviva el espíritu antiguo, y que, además de resucitar 
algunas de sus instituciones, se creen otras que consientan 
ó faciliten los progresos modernos. 

Diremos una cosa que parecerá paradoja á algunos, y 
que para nosotros es verdad: á la vuelta de algunos años, ó 
hay Frailes ó habrá socialistas; ó se facilitan á los hijos de 
los pobres los caminos de la ciencia, para que puedan su
bir, ó han de apelar á las armas, para derrocar á los que es
tán subidos. 

No sostenemes que hoy fuesen pasibles ni convenientes, 
tantas Ordenes r-filíginsas como conocieron nuestros pa
dres, y más cuando ia mi «ion de algunas de ellas acabó y 
ellos, naturalmente, (íehieron acabar. 
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No peleamos en tierra Santa: sólo como recuerdo, pue
den, pues, conservarse las Ordenes Militares. No es j a Ar
gel el presidio de Europ a. ¿Pnra qué, pues, las Ordenes re
dentoras? 

Pero hay muchos, á quienes se debe redimir de la impie
dad y de la ignorancia en que viven, y para esos, buenas 
serán las Ordenes de Predicadores. 

Hay y habrá infinitos, muriendo en los hospitales, ó casi 
pereciendo de miseria en sus pobres casas: San Vicente de 
Paul y sus hijos, sabrán consol arlos. 

Hay, en fin, y habrá niñez á quien se hã de educar; que 
el niño, andando el tiempo, es hombre, y los hombres for
man á la sociedad: San Ignacio de Loyola crei una Orden 
inmortal, que comienza á enseñar â los niños el tôs&or de 
Dios, principio de la sabiduría. 

En el Concordato, ley vigente, se pacta que habrá en 
España cuatro Ordenes religiosas. Pese á quien pese, al fia 
las habrá. 

¿Os acordais del siglo pasado? ¿Os acordais de que la so
ciedad francesa, olvidada de Dios, entregó al escarnio toda 
cosa santa? ¿Qué le derrocó al fin de su altar, y hasta pros
cribió su nombre? 

En el seno de aquella sociedad, en que Robespierre apa
recia religioso, ¡quién habia de decir que á la vuelta de no 
muchos años habría numerosos Frailes, y que apenas tras
currido medio siglo, apareceria en lo alto de la tribuna fran
cesa un hombre á quien llamaban Lacordaire, con el hábito 
de Santo Domingo! 

El espíritu de la Iglesia, el espíritu del Evangelio, pro
ducirá, de su gracia, al Fraileen todos tiempos y en tòdos 
países; porqué produce siempre la perféccion; y los hom
bres que renuncian de todo punto al mundo, y castos y obe
dientes y pobres, pasan por él haciendo bien, son la per
fección en el mundo. 

No hay más que cumplir nuestras leyes, y habrá institu
ciones para acudir á nuestras necesidades. 

¿Sabréis decirnos cuántos suicidios, en estos últimos 
años, han afligido y escandalizado á España? De seguro que 
son miles y miles. Pues la mayor parte de esos desdichados, 
quizá se salváran entrando en el Convento, abrazados á la 
Cruz, muriendo para la sociedad, donde no podían vivir. 
Pero no tenían conventos, habían de seguir viviendo en el 
torbellino del mundo, el mundo los hastió y los desesperó, 
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y ellos enloquecieron, y lo dejaron, reos de un espantosa 
crimen. 

Pues además de restablecer, en cuanto es posible y con-
Teniente, ciertas Órdenes religiosas, se necesita, no solo por 
conveniencia, sino por justicia, escogitar medios para que 
la enseñanza vuelva á ser gratuita para los hijos de los po
bres: áeste fin, no era necesario establecer, sino ampliar y 
mejorar instituciones ó colegios que la piedad de nuestros 
mayores fundó, y aun viven, en la mayor parte de nues
tras ciudades. 

Cifíéndonos á lo que más contílcemos, á Valencia; existe 
aun la satita casa, llamada de los niños de San Vicente, y 
la piadosa que se titula Casa de Benefi-encia. 

Con escasísimos medios, allí se, educan, kasta cierta edad^ 
, quinientos 6 seiscientos niños. Vergüenza es decir que lo 
que cuesta la manutención y enseñanza de ellos, representa 
una cantidad tan mezquina, que se gasta, ó se malgasta, en 
cualquier objeto de vanidad. Consúmese en un baile de los 
fue suelen darse en Madrid, más de lo que cuesta mantener 
un año esas dos Casas. 

Pero no bastan para Iss verdaderas necesidades de la Pro
vincia, y para llenar el altísimo objeto que nos propone
mos. Era necesario que pudiesen sostener, al menos, mil 
quinientos niños: la mayor parte de estos, á la edad de los 
catorce años, saldrian para ocuparse en un oficio ó en una 
industria; la parte más pequeña, una quinta, ó una décima, 
para seguir los estudios. 

Debería admitirse en ellos gratuitamente á cuantos, ade
más de una conducta ejemplar, mostrasen disposición aven
tajada; facilitárseles gratuitamente libros; y , en fin, debería 
encontrarse para ellos, siquier fuese otra sopa. 

¡Ah! Sobre cumplir con un alto deber de justicia social, 
¡cuántos bienes traería á España la adopción de este pensa
miento! Volveríais á tener (supuesta la educación religiosa 
de esos niños) y tendríais buenos medianeros entre las cía -
ses ricas y las pobres, y habiendo ©obiernos justos, contri-
buiriais grandemente á hacer casi imposibles las revolu
ciones. 

Al fin el talento, el que tiene más luz, el que sabe más, el 
que ve más, guia á las sociedades, ó las rige en tedas sus 
esferas. ¿Hay en España mil hijos de pobres que tengan 
•verdadero talento, y los educais religiosamente, y les faci
litais el estudio de las ciencias? Son Curas, son Magistrados, 
son Diputados, son Consejeros. ¿Les habéis cerrado el cami-
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no, y á pesar del impulso que sienten dentro de sí y les eleva, 
los mantenéis, forzados, en medio de los miserables? Pues 
bien; esos hombres crecen para ser los guias de esos mise
rables; los cabezas en el dia de tumulto, los tribunos en 
el dia de la revolución, los tiranos en el dia del triunfo. 

Fuera de los casos raros en que la mayoría inmensa de 
un pueblo, oprimido, afrentado, ahogado, se levanta avzdaz, 
y rompiendo por todo, atrepella leyes y derriba autorida
des constituidas; fuera de esos casos, las revoluciones, los 
pronunciamientos, los motines, no los hacen miles y miles 
de hombres, no; los hacen, en una Ciudad, diez hombres, 
en un Pueblo , uno solo. Y la mayor parte de estos, si 
hubiera en la sociedad justicia, no fueran, creednos, ni 
incitadores de revueltas, ni caudillos de ellas; hubieran po
dido ser, ya os lo hemos dicho. Cutas celosos, Magistrados 
íntegros, ó Consejeros ilustrados.. 

Este punto nos parece de la mayor importancia: medite» 
sobre él los Gobiernos. 

L L 

Vamos â compendiar toda nuestra doctrina en breres 
palabras. Esas breves palabras, por lo menos á los ojos su-

Eerficiales, parecerán una vulgaridad, y entrañan, sin em-
argo, una verdad profunda. 

Después de adelantar los hombres en las artes y las cien
cias; de arrancar prodigios al vapor, y casi milagros á la 
electricidad; cuando llegue la humanidad gloriosa y res
plandeciente á la cumbre de la perfección y la sabiduría; 
no alcanzarán á saber más que lo que hoy sabe el campe
sino rústico, que no h i olvidado la doctrina de Cristo, que 
le enseñaron sus padres. 

El mundo gentílico, hubo de asombrarse al oir, ó al leer, 
que Jesucristo habia proclamado una doctrina, que habia 
hecho una cosa que jamás entró en la cabeza de los afama
dos filósofos de la antigüedad: Jesucristo estableció el reino 
de las almas y creó una Iglesia para el Gobierno de los es
píritus: esto nadie lo habia concebido; no podia concebirlo 
la mente de un hombre. 

Recordamos que entre tantas cosas admirables como so 
ven en el Evangelio, se lee uria que nunca será bastante-
mente meditada. 
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Héla aquí: «Buscad el reino de Dios, y todo lo demás se 
»os dará por añadidura.» 

De donde infiero que la Religion cristiana que, al pare
cer dé algiinos, no tiene otro fin que el guiar á los hombres 
ta su breve tránsito por el mundo; trânsito, y de rudo 
aprendizaje; y hacerlos dignos de que al ser despojados del 
inortal velo, vivan en region de luz y de gloria inacabable; 
tiene otro fin también, y es el de hacerles vivir largos dias 
sobre la tierra, y dichosos, ó no tan desgraciados, al menos, 
•y en vida libre y dignísima. 

Porqué si apeteceis salud, que es el bien más preciado, el 
ser buenos cristianos generalmente le procura; que las malas 

f iasíones emponzoñan las fuentes de la vida y la abrevian, ó 
a tornan angustiosa y quebradiza. 

Si buscais felicidades, la Religion cristiana es solamente 
poderosa para dar paz al alma, y no hay estado ciertamente 
más feliz, como ya adivinaron los antiguos, que un alma 
tranquila en un cuerpo sano: si el contratiempo y la des
gracia, llaman á vuestra puerta, feliz es el que para embotar 
ó minorar sus golpes, tiene Religion que le dá fuerzas y 
consuelo. 

Y nadie dudará de que las halle el cristiano que cree que 
Dios es Padre, y que el ojo de Dios está sobre él: bien puede 
decirse que se encontró el verdadero alquimista, que se en
contró quien convirtiese el vil cobre en oro purísimo; y ese 
no es más que el verdadero cristiano, que puede santificar 
sus dolores, poniéndolos al pié de una Cruz. 

Y si además de vivir largamente, y con buena y vigorosa 
salud, y con fuerza contra la adversidad y consuelo en las 
grandes amarguras del alma, quereis, como es natural y 
justo, vivir libremente y dignamente; sed buenos cristianos; 
porqué de cierto, el que lo es, como que se apoya en Dios, 
siente fuerza para resistir á demandas injustas; como que es 
hijo de Dios, repugna y se niega á mancillar su alta digni
dad, cometiendo bajezas; y en fin, porqué en un pueblo en 
que fuesen todos, ó gran parte al menos de sus naturales, 
si hombres frágiles, católicos fervorosos ¿cómo era posible 
ninguna tiranía, ni la que viene de un hombre solo, pues
to en la cumbre del poder, ni la que procede de algunos que 
se agitan en las capas inferiores de la sociedad? No es posi
ble tener tiranos en medio de un pueblo verdaderamente ca
tólico: retrocederiaa, y caerían postrados ante la virtud da 
aquel pueblo. 
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Jesucristo no habló de formas d« Gobierno; no habló de 
instituciones que pueden favorecer á la sociedad: esto lo 
dejó á los hombres; porqué quiere que los hombres piensen, 
y trabajen, y se ahinquen buscando el bien, conforme á sus 
miras divinas. 

Pero Jesucristo sentó, digámoslo así, la base, y sobre ella 
toca á los hombres levantar el edificio: estableció, como he
mos indicado, el Gobierno de los espíritus, y dió este Go
bierno á un maestro inmortal y que no puede errar; á su 
Iglesia; y dice la Iglesia y dirá perpétuamente: «Buscad el 
«reino de Dios, y todo lo demás se os dará por añadidura.» 

Busquemos, pues, el reino de Dios, y tendremos trabajo, 
propiedad, seguridad, libertad el pueblo, freno los podero
sos, y vida digna y tranquila todos los ciudadanos. 

.A' 
A? O-' 

• T l V 
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